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-PREFAOIO ..

,
11 propo81to de e.te trabajo el el de dar lUla

let•• 4. 1•• T101altll4ea por qu.• atravesaron la. aooleda-
4•• 4e abono p...·la Y1Yleada tamlUar en nue.tro paía.

1 de 108 ••t".raoa "&11&&408 por la- aator1dadee ele eon...
t..ralor para encua4rar a 1. aot,lY1dacl ea "" "S1... que

aiplt1oa.. -al al••ot,1eapo- Wl el••arrollo aorraal de -

la. operao10... 7 uaa ,aran'!. para 10. lnt.r.... 4.1 ..

~De ...... 8.t811810ft por ••O-••l4ad. DO pret..-

ele -al .'1eho • elloe- agotar el ~.... 81BO orelenar acoRt!

el-lento. '1 d1apoalo1oa... para tao111t. loa estudio.

q..e ea 10 pOrYenlr •• late.te••

eoaleaa. 81 trabaJo COA .8 '~ltul0 Llalaar·••n

el que •• as tUla sOlIera lloolÓ1l del .t.~..a ., 4. au ori..

p·a. para tae111tar 1. ooaprenaló. 4. 18 M.tor1a de la

a.t1y14ad.•• el pata. t ••• del It{tulo Prl••ro·.

n 'r!tulo tegundel ualiza .leo lIenoa rápl4.!

meate 1.. princ1pal•• d18poa1clon•• d1ctacl.a8 .obre la ~

tena.

Por últi_, Wl • ..andio.· recopila laa diapos!

010a.. ., pro.,ectoa. '7 oOAslpa ea -parte de la .ata4!at!,

ca existente.

81 ooa ••t. trabajo •• locra contribuir -a1qu1e-
ra .,odest....te- al oOlloc1utlento 4e la aot1vidad, ., •• fa-
o111t8D aleo loa 8atudloa posterior... 81 autor oont1•••

logrados aus prop&altos. ~

BuellOa Air••• -arzo 4. 1911-8.
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1 -Obr•• 1 trab!J.!!:.

JI.1er•••rn.r; DH Bauaparw a. Berlín, 1938.

R1ebe••11, P.: Bauap....th tik

Pero\t1. ¡t.. &4uar40: La nYlenda r_111ar, Bueno. Aire••
1914.3

Perott1, lt. Eduardo: polítioa te la Habltao1ó. t a••no.
Airea. 19"

Colla. ,Je. r.: L'apara•• Iallob111tre et a. Fonotloa ~
i1a1e.

¡orseh. Dr.: Die a.lohaauta1.' u.ber 41e pr1yatell a...-
. . par_....., 1940

Bodt18h. J(orloll 6 fheobalc1. A.D.: Say1ng _4 Lo- pr1no!
. . pIe., _•• York. 1938

Glaon, Earl: Da. la.apareD UDd Sela. aet8nre••Bade••1932.

Belden, COllradl 1I1ator1a del las1••0 (Jlael.lento del ~.r
. . cer bloh). Bllenoe Airee, 1938. ~

J'ardo, Adolfo P.: Las 8ocle4a4ea 4. CaP1tal1zac16" (Te-
81. doctoral) t Buenos Airea, 1911-7.

Into~. 4. la 8.bcoalalón l.pe.1al ea0trgada de ~.allzar
el ••t.u41opnlla1aar .obre l •• COllpaJi!" ele 'cred1to re
oíproa.'. Bueno. Alre.. 1,45. ..

2 - Per16dlooal pablloao10•••!

Bolet.U Xatora.t1.... de la I.apeoclóa N.eral ele Ju.t1e1a.
a••DO. AiNa.

La Iatorllao1óll. lIIeno8 Airea.

J'raüturt.er lelt was 4el 27 de ••ti••b" de 1940. rranktort.

aeYlata ele C1ellol•• &o.oaóa1.... 8\18.08 Airea.

Rey1.'_ d. la 1'''111'_ de, elenoias CoonÓ1a1oa.. COIlerclal••
7 P.l!tl.... lo-arlo.

Bolet!. del K1alner10 4e Jlao1e•• 4e la ••cióa. as. Alre_.

Bolett. Of1c1al de la aep*blloa Argentina,. B8.Aire••



T 1 tUL O L 1 M i N A R

~ A h O r r O ~ a r a 1 8 V 1 v i.~~



1

- CAPlfULO ¡ ..

lIoo16n

La soluoión del problema de la vivienda requiere

capitales susceptible8 d.e ser colooados a largo pl;-fzo. En

1a9 condioione's comunes esos capi tales se consiguen sólo

cubriendo exlgen~i8s en cU!into·s tasa de interés y g~rantía.

I . ,

A Y.eces •. en las epocas de depreslon o de retraimiento

de o~.pitalee provoo,~tdo por Jlotiyosde orden psicológico o

de otra aaturalezat r ••ulta dificil ....81 no imposible- la

obtención de oapitales dispuestos a 1nmov111aree por largo

tiempo. y s1 se oonslg~.nt las condioiones, resultan .uma-

. ment e onero aas •.

Para oby1t!lr eetos inconveniente. se ha recurri40 a la

asociaoión. 11 princip10 de que-la unió. hace la tu.~za·t

tan propio de lo hwaano. tuvo de DueTO ~pl10aclón en la *~

venc1ón del sistema de shorro y crédito autuo, que pel'lllte

apro~ecbar unidos losestuerzos que -d1eperso8- perderían

su oap9cidad económica 7 80clal.

Ve'9tncJs en pocas palabras en qué consiste ese e1.stema:

si una persona desea "poseer su p"apla vivienda, y contra

sólo enSU8 ahorr'o8. deberá ahorr-ar el monto total reque..

rldo por el costo de .La prOT-~ledad p~oY'ecta4a. par~~ ver 8.!

t tareche su anhelo; si • por eleo ntrar10...acude a presta..

-mistas. se encontrará ante la dificultad significada por

las exigen.cias de éstos con reterenc,l& a la garantía;. y e!

t o , hacf 'jndo abstracción del elemento· interés.

Kn' e"ambl0. eivarlas personas qu••e encuentran .ni•

• 1••••1t~aclón. poseen el mismo anhelo 1 tienen capacidad



-para 9ho~rgr periódicamente deternina~a porc1on de sus
_. ~

ingresos, a~nan eso8ahor~os, es p~obnble que p~.nto la

suma total alcanzará pare pe:'mitir a uno ti.e loe ~spi¡"a!l

tes -designado por cualquier slsteos; por ejemplo•.por-.

sorteo-- ver resliZtldo su propósito de adquirir lt~ v1vien-
da propl~. Como e~ natt:.~al. el as,?oictdO f~~vo:recido QU8--:.

dar& debiendo al conjunto de 'los da~is qsooigdos la por
, -

alón del tetal uti11 z'ldo no ,pr-cve menta de sus propios

ahorros.

A partir de ese momerrtc , 19.s Sumas que.. entregue el

fclVt~recido a la asociación no eer:1n "ahorro' aí.no" lt111cr-.

t izaoion".
'. .

Como 108 demás asoc1ados contin~an ahorrando.~ron~

to el conjunt-e .de .10s aportes más las Damort1z~~-to1one8it

1ngreSbdtts 81cs-nz~1!,g pnr& uns, nueva des1gn~ción (llama-

pers~nas. y .Q\l~ cflc1a uno soort s $ 10 flnuales ~1 tondo 02

rnún. con el propósito "de l,ogr~>r finnnci:t~ion.e~p()r $ 100

cada uno. pod't'emos construir el siguiente cuadro(l): .

An
- 0

8
Adtyai?au~!.~~? Cuc.tas AdJ-U~a~~-o-u-c·i~o~n-e~s

.. DepositJntes eat an !if19'" tJ.~~...l1-ingre8adl,s ~l f:.Lnal
do el preetamo'·· a.el afio.

1
a,
~
~
9

lO

10

¡
'7
~.

a
3
2
1

~ 10 1
1 10 1
2 10 1
'3. 10 1
4 lO 1
5 ~ -1
6 lO 1
7 'lO 1
8 10 1

::J 10 1

(1) P.Rl.ebesell: "Bausparmathemat1k"'



El promedio de earJerll es:

1 ~ 2 • 3 • •.• + 10 : 5.5
.10

se aprecia en el cuadro que cada uno de loe_~soci,ndos

se enClientra tavo~ecido con respecto n.los que le sigllen

en orden de adJud1Ct\ción, ., en per.r-e s condiciones que los

que le preceden. Pero puede también .adve7~irae que n1 s1..

quiera el último espera más tiempo que el que necesitaría

para ahorrar por el sr lo el total del c::lpital necesario(~).....-.

!Jero un análisis algo más deteni.do nos lleva'l una ...

conclusión má,s t~·\vcr~:ible: cada uno de los favorec1dc)s. al

serlo. se ve liberado de ~.l carga de los alquilel--aes, ·con

10 ql.le 811 capacld'ld de aporte al a1·stema se vecons1der~1

bLemente awnentada. En otras palabras'les pt~siblehacer

que la c'-tota de amortizl;lción sea ma.yoro que la de ahorro,·

con lo ·qlle l!ls disponibilidades del tondo camG.n se ven in

crer;.entR.das, httoiéndose proslble unn aoeler~,ción de las ad-
Judia~t.tciones· y t.::lvoreciéndoee -en det1n1tiva- 3 todos los

asociados con uns menor espera(2).

2 in el ejemplo Que se ha dado. se bs h&bl~do -~on

el fin de que la-nooión tu.ese clara- de un determinado n~-
mere, co.nstsnte. 'de asociados.

Es el llamado ~{rculo cerrado. co.nsti\1{.do exolu

sivamente por los a90cl~:do8 de la prl"ner.a hora. al que no

pueden ingresar nuevos interesados.

Es obvio que si'se autoriza el ingreso-de nuevos p&r-

(1) p,Riebesel1: op.c1t~
(2) ~e8se P.~1ebe8ell: op.cit.



~ PI !~\

'.JI1~ tJ

# # .

t1ci.p9.ntes. 1 el'numero de estos crece constantemente,las
# # , '. .adjttdicaci,ones seran mas Yls'Pld.AS •

.- Resultan. as!, evidentes las venta,J~s del c{rcJ.11o .8-

o .' , -

bierto con resp~cto al olrcul0.cerr~do.

1000
2000

~gg
5000
5000
1000
7()OO
2000
6<)0:1
lkJoo
5000
·5000
5000
5000
5000
5000
5000
5000
5000
5000
5000
5000
5°00 '

9 10

10 10

11 10

15 10

12 10

Suponiendo un 1ngresoanual departicipsntea.oonatan
. .-

te y .pagos anuale~ de ahorre '.y amort1zac1~n iguales 8 100.
',: , -" -' .• 1 profesor D-n. P.Rlebe8.11,~atedr8tioo de.Matemat1ca.A!

- .' . .' .,'
tuar1s1 de la Univereid&d de H9J1lburgo , ha oonstru~do el -

cuadro aiguiente( 1):

Depositante! Cl10tas Gtlotse delngt>e
.en-- Exls..Sa~ d, de.. smor~1z~- 80 t2. del Oa-

Año tren teno1a len t x pnsito cion' .t!'l Wo año pita1
1 lO 10 1000 1000 a 1
2 10 19 1 1900 lOO 2000 2 l'
3 . 10 27 ~ 2]00 100' 3000. 3 1

14 lO 34 - e ~400 600 4000 4
5 10. 40 - 10 4600 1000·· ?OOO 5 2
6 10 ,45 .. 15 4500 15000000 5 2
,13
7 lO 49 - 21 4900 2100 7eoO 7 3
8 lO 52' .. 28 5200 2800 <. 8000 2 :3

G 4
54 -36 5400 3'600 .9000 .4 q.

5 5
55 45 5500 4500 10000 5 -5

5 6
55 10 45 5500 4500 10000.5 6

5 7
55 10 45 5500 4500 10000 § é
55 lO 45 5500 4500 10000 5 8

5 9
55 10 45 5500 4500 10\';00 5 9

'5 lO
55 lO 45- 5500 · 4500 10000 5 10

2 .1,1.

13 10

14 10

(tx= números de los adjudicados que en el ano x están a-
.ortlz~ndoel préstamo). . .

A partir del décimo año. el .sistema.e halla .en estado

de ~q~1Iibrl0. denomin¡ndosé as! a la aituacl&n en ~~e el

(1) OP. cit.



número de nuevos ingres( s .s "1gLlal al nWnerode adJud1ca

cione.. Este estado no debe contundir•• con la situación
# . ~

estabilizada. en la. cual~adema8t el numero de adjudicados

que salen (por haber amort1za4o' totalmente su préstamo)

es igual' al námero de los nuevos 1ngresos (año, 110 del cua....
dro). '-'"

De 108 'cálculos resulta que el promedio de espera ea,

de 4.5 aftoe. cOJltra·5.5 afio., del círaulo,cerrado en igua

les condiciones (aportes de ahoJ:-r«;> 7 amortizaoión de igual

*montto).

3
~

Podemos aun compl1csr el eJ empl.o, con la agrega-

ción de un nuevo factor: el interés.

Se' ha ,visto más arriba Que el ei~tetntl de ahorro '1 oré

dit~ autuo tavo~~ecet 811 general. 8. t"dosy cad8- uno de los
. .#

adherentes. al pel~mitlrlat1nQnclacionde la vivienda pr 2
u

pia en menor tiempo que' el que habIl!a eXig1"do .el ahorro in

diVidu81(1).

Pero. no ooat ant.e , es evidente que el listema tal O\lRl

resulta de las expl:ic~:~.olone. ~adas enc1el''rtt lAna innegable

inequidad: con idéntioo sacrificio. los adh~rent.8 obtie--

,nen resultados d1atintos. 'M~entras los pr1mero8,9dJud1ca~

dos ven pI·ontamento re.li~ado su. .ueno, 108 últimos tienen

que esperJ.lr casi el tiempo, necesario para reunir con sus

propios ahorros la aUlla requ.erida.

ERta inequ1dad es propia de los p'-anes sin intereses.

P9I'·ssubsatla7' esta deti ciencia. bA9t~ con ccb:-nl" inte..
(1) "Lo esencial del ~weok8:earen (ahorro para un tindeter
minado) colectivo es Que reune la cap.clt._ ahorrativa ,.
muchas personas para f21cilitar tanto más ráP'ido el éxito 4.
cada uno.- Werner Meler: IDas BaSparye8S8al •



reses 8 1.oa prestatarios y aored1tarlos a 108 adherentes

Que esperan.

Sl se usn :le mismA tasa (1ntereees recíprooo.) '1 el'

ritmo de inversión 88 suticientemente rápido. los lnter!

ses oobrados eub-en 11 los i,nteresee pagados, _a1yo pequ.!

ñ~8 dita!'enei,!ts proven1ertes de los cortos lapsos durante

1.08 cue eJ. dinero permanece 1nsciiYo' Mtes de ser otor~

S1 t en cambio. 12~. tasa del interés cobr-ado es mayor

que la del. ~,nteréa -I~.credltado a .los ahorl"'Bdores. resulta

una dlferen~1q, a f~vor dal fondo común ° (sistema de inte

reses diferenciales).

4- Se desprende de la noción ° dt~da que es la 8aoc1ti.

ciSn la b~ae del sistema.

Al ~especto 'dice., "~ern.r Iie1er~ Con8~jero prinoipal

de Goble:+no del Mln1storio del Trabajo del Relch '1 de Pl'U-
sia (1);

" ~1 objeto ytln',de e et e m~yim.lento (el del ahor-ro para

"eG.ificlir en Alemanla) es la form:·'.elón de capital para la

fftinaneib.ción de 'll\ edificacióno' lOa. ext1nclon de deuda_

·sobre la osea prop·1a••••Sl.· medio para la creao16n de ca

"pital 'es el ah.orrrJJ~ es decir lA ccnt í.nua soullulao16n de

"dinero p~ra ese fin. Por eso a~ habla gener81m~nte de un

tI. ~weck.sparenft (o sea: L'1orro paytt:,\ un tindet erminado).La

"forrJa m~s SiliJple es el Ji~weokspsrenR individual •.•• Técn1
- -.

"camente no tiene par!lngén con otros .~or'rtos en Oajas o

'Banoo.. 3conórciotlUlsnte el al'1or~:ldor no tiene t ampoco es~

(1) OP. o1t.



Ipeciales Yent~,Jgs. por(.1ue el préstamo q!le la institución

"de c:nédito le concede al dev()~verle BUS Morros lo obten-
Idrñ. en las ccnaí.cáonee usualA's en, el merc,~tdo de oréa.1to.

"Pota,esto es cOr:tp~ensible Que qu':lenes tienen interés en

"tales finnncl::1ciones hayan adcptsdo 'otro sistemal el del

I·twec;sp~en· colectivo. Este ha h~ll~do una acept~ción

"talque por" ahorro para edificar', se' ent í.ende en general

ft H~weokeparen ooleot~vo para .ditlo~\rl. Lo esenoia.l del

ft ~weck.8paren cc'tect ívo es eue reúne la capacidad ahorrat!

II Y 8 de muchas personas. p8r~ faoilitar 'tf!'nto' más rápido

"el éx1to de. cada uno•••. El resaltado es, pues , que todas

-108 partiei~antes obtienen la financiación deseada en un

!'iempo mss corto del que'htAbiera s1do posible 81 cada 11

-no hubiese ahorr~do so10.-.

Es evidente que sólo -es p0sibl.e considerar el s1stema
, . ' ,

cuando lng~esr~n 8 el varias pet-sonas, y' que fun,clc'n~ tsnto
~ . ,-

mejor cuanto m,'tS num~rosos, son' los ~9.dhe~ent~s.

5
sistemat él ccnst1t lJ,ye el t:lbjetl') de emp!'e~;)s comerci'~~lest

con f1ne9 luer~tivo8•
. # # 1 1 1 a;\i':~9 3Un.;. en .'9.·g~119S egislae cne s ee exclf.1ye ti. .9S oog

~e~~tiv98 de 19s oper~olones de este tipo. ¡al ocurre con

l'~ leg1s1.~olón ~)leman'a oue prohibe 1 '1 C"r'~~oión de nuevas co-.
- .

,oper:=itlv88 Ct1Yo objeto ses el ahor-re ,para 1/\ vivienda. pe!.

mitiendo tan sólo l~ e'.lbeistencil1 de las ex1stentes al 31

de diciembre ,de 1929. siempre que la Inapecoi6n del Reich

no les haJEl impuesto laado,pción de, une, de las tres formlls

, . ""'"autorizadael sociedad ancmma, e&,,",omaadit~por aoclone4 7



. de reeponssbil1d:id limitada(l); '1 con la reglamentación sr-
1-

gent1na. que exige la t~rma de sociedflldes anonlmas para -

las empreS&8 del ramo(2).

L '*.8 empr-esaa comerciales sp'.ican el sistema.ad'.te
# #la concertacíon de oontrato8 de ahorro :f pr••tallo oon loa

lnteresad*:>8.

Para ello', cuent-an con un, pepsonal de produoción ( ....

s! se llama .la colo~~oión de conteatoa otít1110.) que 'V1

slta a los pres~to8 c~i.ntes 7 les exp~ioa la operación.

&1 c11ente 'firma una 801ícituden la que se encuentran

. transcr1pt:1B las ol~u.8\l19s o condíc í onee del contrato.

En la solicitud debe el interesado dejar ecnet.ancfa
. .

de uns nant id::ld. de c íecunat snc í ásCt1yo' conocimiento 1nter.e
. --

sa a la ~mpresa paz-a estar 'inf:-trm~~dQ de la situación eco-
nómioa del soliclt!-U1te•

.Cuana.o la .so1:i.oitud ha -sido ~ceptads por el Directo
- -- .

r10 de la em::reaa, quedEl perfecoionado 'el oontrato.

6 !rátas. de contratos' de.co~di:::1ones·unitora.a,

que adoptan la forma' de 'títulos" impresos. cuyas cláu8U
. . ..

l •• son co.unes 8 todos los -suscriptores _(Condicione. Ge-
nerales). s~lYO en lo que se refiere al monto de la op.

rac,1Ón. nombre del adherente. 1 demás oirounetanci88 ••

peolale. (Condici0nes particu~&res).

Son. pu.es, típicos contrAtos de_adhea1ón t cuyas ele.!

lulas ao pueden ser d1ac&¡tid&8 púr los adh.erentee, qule..

nes deben aceptarlas todas o no suscr1bir elconyen10.

rn lernerl.1er: ep, 01t., -
(2 Art.2e Decreto Jle 142.271/4} (Reglaaento General) apl1
cable a la8 e.presas de ahorropar'& la Y1Yl,end.a por 1mp...... .
r10 481 artículo 2· del Decreto.X. 100.038/41 (Reg.Especial).



.l ,

lb

Ista caradér!.t1oa es esencial e inevitable. pue. que

se trata de un. sistemA 8ó10 posible cuando existe un oon

Junto de sU8criptores participantes en oondiciones" legal..

mente idénticas•. y en el qu.e un oont rato aislado eare ce de

significado. &. la oonsecuencia del oarácter Jlut.ual. o Co,2
. ,

~ ,
perativo del aletema., a que S8 aludio. a88 arriba.

La lapo'slb111dad de diecu't,1r y modificar la8~ cláLl8U- .

las en queme encu.entra el Bdherent',e. explica que el Ista-- ,, .

do intervenga en la redaoeion de los oontratos. a~rob8ndo

eU8 eond1ciones ante. de que puedan 881"4 lanzados ala 01 r-
1 .t#

ca. aC10n.

7 in general, los eusc-r1pt~reB se obligan a real!

zar psgos peri"ódicos -por 10 común men8uales-- uni forme.
, .

hasta reoibir el pr-é st amo solieit!ido.

A partir de ese momento.oomienzan a abona,!' cuotas de

°e.mcrtlzaoi6n.
#Los psgos de a.horro y de amortl,zaclon se calculan, ge-

nerslments. en t~nto por ciento o·por mil de la·suma 8011-

eitnds o y~lor nominal del eontr-at o ,
,

Existen,_ pues, en el desarrollo de la op.r~lQ19n. 40.
, , ,

. perJ.odol eaerloiales: de .apera o ahorro '1 de amortisao1oft.

separados por- un acontecimiento 'fundamental: la adjudica--

• •ca on,

8 ~ ~Segun se ha expresado mas ar.riba~ para colocar

. los cont.r~to8 las empres=ls euent an .con un personal de ·pro-
ducoión. remunerado genera1.ente a oOllis1ón.

Pa~a 801Yentar esa. oOIDÍsiones ~Y otros gastos rela..



tiTo' a la producci6n. tales CO~O 108 de organizaci6n J

p.ropaganda, etc. .. la8 empresas oobran a -los adherentes

un "~ereoho de ingreso· o "inecripC16n".

La legislación tie"nde. el} general. a. la eliminación

de esta "carga". que es cobrada al adherentcf p!'svi~nJen~

. # . ,

te a 1~ adquls1cion de. todo dereoho.

No obstante, no ha podido, ser tatE,lmente eLí.nií nada

ni aún en Alemania, donde por un ed í cto 'dado por eI Li1- '

nietro de Economía del Relch el 11 de abril de 1938. se

11mit~ al 2 ~. sobre la suma aolic1t&ds el uáx1rno q~e 

puede cobrarse. por este concepto(l).

La Oficina oontralora dei Reloh SLtgi!)ió a 'las ero..

'Presas una nueva fo~& ~e cu1.:ñr los. gast.oo de Sdq~lis1...

clón. mea í ante comisiones de intermedi'lción y redt¡cc11

nes de valores d~ rascate. Sin emb~~go•. nG p~rece cer~

cana la ~poca en que logre au.prilBi~8e, el tlderecll(; de in

gresou (2) .

En 18 'Repúblioa -Argentina ls reglf.&Illallt .tción esta

bleci6 un límite de , :í (tres por ciento) pg,ra el de:r,!

aho de lngreso(3).

9 J'ara cubrir el costo de la admini stracióny o~'

#tener una remuneraolon para el ,capital invertido, las em

presas cebr-an -conjuntamente con 1.ss "cuotas de sJ.1crro y

de amortizaoión-- una "carga' o -retrib'.1ción de S8rviCl()8'.

Lo 1deal 'sería la ellminso1ón de las cargas de ad

ministración dt.lrante el período de ahorro. período en el
r.
(llFranKfurter ~itungt ,rankfort. de 27 setiembre 194-0
(2 1b{d. '
(3 véase 1ntra: Título Segundo, Oap!t,ulo 60 •



~~ (/
......, \,.'

cual el adherente no recibe, ,en, rigor. servicio alguJ;lo de

la empresa.

El costo de la operaoión quedaría diferido. as!. al
1#'

pe~.odo de amortizaclon. despues de haber el adh.~.nte

. #

logrado la t1nanoiacion perseguida.

· 'La objeción que le opone a la elim1nación de cargas

en el periodo de ahorro es que e8 ese períodO. Justamente.

el m&s oneroso para lal e.pr•••a de8de el.~unto de vista
#

de la admin18trac1on.

-lO 11 mi.mo propósito de· liberar del costo de la

operación • 108 ahorradore8. 8S peraegu.ido por 108 planes

oon intereses diterencial.e.

In ell08. lae ellpre.a~ cob~an a los preatat.arios in
ter••ea valuados a una tasa .ayor que la a••da 'para el 

cá10ulo de 1011 interese-s que pagan lobt-'e los ahorros. b,!

neticiándoee con la diferencia, que destinan a cubrir sus

gasto. y a la obtención de un-rédito para el capital.
. '.#

De esa manera, e-llminen latlc~g.rga de admini stracion·'. .
y hacen inoidir el costo de la op.r~,iclon.n 108 adheren-

#
tes .,.. beneticiados con .·1 p~e8tamo. .

, #

Las 'legislaciones limitan. por lo comun. el max1mo de
. . ,
la diferencia entre intereses cobrados Y' pagados. Aa1. en

Aleman1a el ed1cto del 11 de abril de 1938 concede un .á
x1l1o de 3 ~. Ista diter'eno1a e....a Ju1·~10 del Dr. Lehmann,

citado por el IFrankturter Uitung l de Franltfort en 8\1 ar

t!oulo del 27 de setiembre de 1940- suticiente incluso p!

ra l~s pequeftaa empresas.

En nuestro paúa. el Decreto JO 100.038/41. reglamen-



tár10,4e la actlyidad. rlutor1za hasta un máxlao de 4 f,·4e

diferencial. fijando el. .11\1ao en un 2 .(art. 4-)(1).

11 00-0 se ha dloho. la8 Guotas de ahorro deben p~

gar.e. por lo general, mensualmente. 'ero legalmente no !.' .x1ste obligacion. para e18uscriptor. de hacer 108 dep08!

to-s re,pect1v08. pcrque el ahorro no pu,de ser compll181vo.

lo obstante. es 1nter.8~te des'acar Que en alguna ~

portunl<4td 108 t-rlb\,lnales argentino. sostuvieron la doct~!

na oontraria. 1I;;~8 el tallo no tUYO máe consecuencia que la

de servir de arlla • alg\lna empresa 'para coaccionar eXtra..

Judioialmente,. los adherentes.

11 pertodo de espera puede ser más o menos largo: no .
. . • I

pllede predec1rle exactgmente que lapso sera necesario e.p!

rar,para que.el'préstaato aea adJud1cado. Por lo meno8.ello

es imposible al concertdr.~ el contrato. plles la duración

del perIodo de ••pera depenCl.. de losingres08que en 10 .

poryenir obtengo. ia empresa pAra destinar al tondo de ad

Jlldicaciones. Sólo se pllede t pue.. en esta materia.......!!

lar apreo1ac1on•• aproximad... postulando 8upuestos clete!.

m1nado8 (constanoia o ritmo de produOC1on. regularidad en

los pago_. tndice8 de caducidad, etc.).

Durante .1 período de ahorro 81 8U8criptor tiene de

reoho a rescindlr encu'ilqu.ier momento el contrato, con d.!

rechoa la rest1tllc1ón de Wl "valor de rescisión- fijado

con arreglo al m18mo.

Sin embargo, esa res~ituc16n no puede ser obligatoria...
. mente inmediata, 108 tondos le .nc~entran invertido8 en h1-

(l)via•• 1ntra:loc. ei·t.



patec.a ae lent.a aaort.1zac16n. 1 no podr!an descolocarse

automáticamente para at.end.er a las re.Cisio.ne8. ni ••r{~

'justo, destinar todos 108 ingresos a la8r••tituclon'es.po!
. " lo.

poniendo las adJu.41oaelones de loa contratos .de/adheren-

tes que perS8yeran.

Por 8S0, se separa, por'~o general. un de~erminado

,porcentaJe de lo.s ingresos -porc~ntaj. t1.1ado en l08CO~

tratas.. que 8e destina .- sat1ar·lcer los pedidos de 'de?o..
. .

luc10n de ahorros.
# J ' . ' ,

En epo••• Ilor••l.~at ••pero.· cuando el numero de re.

cindentes no 8S exee.81To. la8 devo'lucionea .pueden at8nd~~

~se coauftmente de inmediato. o con. corto plazo de 8spera.

En el cur-se delper!odo de espera puede. ,el adheren..

te eteotuar pagos extraordinarios (además de la ouota no!

mal u ·ordinaria-). SS·08. pagos no lo liberan 4e realizar

lo. pagol ••nauales·ordinar1ol.

12 - • ..La adJudicac10n e8 la comprobaclon lar.al que ~

ce la ••pre.'. de que dete~mln8do.adh.r.rite8 •• encuentran
~ .

en condiciones de reoibi.r .1 prestamo so11citado, 7 que e..

11a cuenta con lo. fondos necesarios •••e t1n.
# . ,

Ea. 'en otras palabras.. la d1stx:-1buclon de los tondo.

de adJud1cao10n~8 tlx1stentes, .ent:relos 8:dheren'teSt 881g-
, '.

nandolos a quien•• corresponda contorme 00 n el procedlmie.!!

to pret1Jado para establecer .1 orden de prioridad.

Es.a distribución puede reali zar•• por período. tiJos

deterainado8 ea el contrato, o cada vez que se Juzgu.én B~

tieientealo8 tondos existentes.

D1yerS08 80n los sistemas utilizado. para estableoer



,
81 orden de l$s adjudicaciones. Los mas uS~~,d08 son:

1) Sorteo. ·No requiere expl1o;',~~c1ón~ Es el peor sistema,

-pues no se tienen en cuenta -los merecimientos de los 8--
horr8dores. Como ncse p~em1n 111 eo nst.~~n,cia. fomenta el

desistimiento de los no tFivnreoidos. Sólo suele usarse

combia~do con alguno o varios de los otros proced1mie~

tes.

11) Sistema de llstas. La adjudlc',;J~lórise e~ectúa en el

orden que resu.lta de 18 entr:!lda de los ahor~adores en

la,lista. según la ~echa de pago de la primera contri~
, ,

buelon. !riene como inconveniente Que no valora leJs pa-

gos 'extrao?!'\d1narlos que' reali Zll, el adherente durante el

período d~ ~orro. Se suprime ~sr el estímulo·para esos

p~goSt limitándose un~ i~portante fuente de ingresos al

tondo deadJudicl:joiones.

111) Sistema ~ punt~ ~ adJud1c.:lC1éD:. Se adopta nlgtl

no de los dos procedimientos s1gu~entes:

a) Feoha bAse. Se tija una teOhs, base 'y se ~signan a.............-.- ----- .

oada p~go tantos puntos'como 'resulte de multiplicar el
- ., #

importe pagado por el numero de dlB.S que falte transcu-

r1?ir desde 1¡~ techg del pago hasta la teoh~l base. &n ca-
, #

da epoca de adj udlc'-'~clon son elegidos los oontr'3tos con. .
mas puntos acumulados.

b) Fecha 2! adJ'udiC:J.clón. le igl1al que el anterior;

pero los puntos,_ calculaD desde cad:9 pago a 113 techa
~. . .,'... #de cada adjudioflC1oft. S1 los per10doa de adJu.d1ca.oion

se desconocen o no 'son r-egulares. ,se. hace neceaar-í.c oal

cular los puntos como numerales, 'mediante aplicación de



108 .18tema8 de c~enta. corrientes o~n.lnter's (m'todo8 .

de saldos'o por 8scala) •

. &1 .inconvenlentedel sistema de "techa base" reside .

en que sobrestia. s- 108 pago8 ext.raord1nario8.in cuan

to al sistema de Yecha de adjudiCa~ió~ _ aunque.es téc~
. ,

nicamente maa perteoto. re8'-llt;8 excesiyamente complejo

desde el punto de vista administrativo, pues encarece el
. #

oosto de la adm1n18traelon.

Además de 108 81.t~~.ma8 'de adJudic:ación ehuJlerado8 e-
xisten otro. que no analizaremos ena'rito a la bre~edad.

'Ant~8 de que el suscriptor adJ~dieado peroiba 81.

pré~tamo tran8cur~e en general un per!odo'más' o menos

largo. durante el cual se realizan 108 trámites neoesa

rios para la obte~ción del pr'stamo. Ese lapso termina

con la eacrituraclón y entrega. cone rguíent e del, prést.amn.
, ..

~urante ese per1odo puede el adherente:

a) Desistir del U80 del préstamo. en cuyo caso los to,!!

dos vuelven s'quedarl1bres para ser nuevamente adJud1ca

-dos. En el contrato puede establecerl. que .tr88ncurrido

un plazo determinado sin inic1aolónde·.lo8 trámites rela..
t1vos a la escriturac1ón, la adjudicación queda suepend!

da o. difer1da. y el 1mpor~e correspondiente vuelve al -

fondo de adjudicaciones. Si el adherente desea más adelan-
te hacer uao del préstaao. 8e requiere una nueva adJudi

cación. que debe solicitar con una anticipación determi

n~da.

b) Resc1ndir la opergoión. En ese 0880. tiene derecho
, .. #

a la restituc10n delvsl.or de resc1s1on cor~e8pondientet'



&,•.

oonfo~me con el contrato. La'devolución debe se~ inmediqta.
, . .'

porque los fo"ndos e ctán disponibles. .:

, ,
. 13 Despues de concedido el prestamo conuenzt el pe- "

r!odo de amort1zaoión.. . .

Durante el. el prestatario paga ouotas .~generalmente

" .
men8u\.J~les- dest1n~~ldBs a c~ncelarel prestamo obten1do 1.

si el plan es con lntere~es. a abonarlos."

El prest~tar10 tiene dereoho 8 efe'ctusr amort1z f.!!eio..
.nes extraord1nari'~as en 1018 cond í eíonea que establezca el

, ." #

contrato Y. temb1en. a cancelar en Q~q,uiermomento en fO!

ma total el- saldo de la deuda.

14 Seg~n se ha visto. es de la esencia del sistema

1·~ exí at eno.í.a de un plazo de esuera. durante el oual el

adherente ahorra•

. l'ste plazo e s 00l-¡tO pn!1J\ los pr1me~~8 9.dhe~entes -ha--,
bl~mos., nnturalmente, delclroulo ~lbie;?to- sobre todos!

el ingreso de nueves soLí ctt snt.ee ,~umenta.

Pero a lpedida que los ahorros recaud~dos v~n siendo
."invertidos. se h::ioe mLtyor l~ desproporcion entre soli01-

tantes y disponible, "1 el plttzo se va prolongando paula-

-tln·amente hastsestsb11izarse en an pl,:IZO .m~s o menos -

cenet ant e.. Es el "tiempo med19 de espera", ~

Luego. ouando la producción aasmlnu1.. por saturación

del merc~do o por influenc1é de cualquiera de 188 m~lt1~

. , b 1 . "b" ·ples causas que :u.ctuan so re . a conrísnsa del pu i rco, o

. por sobrevenimiento dé un.. 'depresión económica, el plazo

. ."-d.e esperA. comienza a .prolongarse nuevamente, hasta un ma..

x1mo.equivalen~e al tiempo neceaar10 para constituir con



108 propios 'ahorro•. ~~ .capital solicitado.

15 Ise pl·3.zo de espera •• lnevlt,able en 'el plan puro.

y no se,crea que 811 magnitud ea·despreciable. In loa planes

pract1c,~d08.n la República Argent1••• los denominado. 'CO!

toa' tenían un -tiempo medio de espera- de más de eeae ..

ñ08.

Se crea as! el problema del t 1e.po4e ,'spera. 81 é.~

te es largo. el adherente se canse '1 desiste,trustrando
. - . ' #su propos1to 7 perdiendo el hab1»o del ahorro.

# .

Y el problema o~•.c'de 801uc1on en el sistema puro

o 'crédito recíproco".' en el que no ingresan m'~8 tondo. 

que 108 de 1ó8 propio. auscr1ptores.

Pero 81· se logra el aporte de oapitales foráneos.el

probleaa 84 debilita J puede incluso desaparecer.

¡., pl1es. importante, en el plan.amiento dele acti
. ....

vidad. tene~ en cuenta la p081~1dad de lograr 1& 1ftyec-
~ .

c10n de capitales ajenos. y para ••0 •• evidente- la ven-

taJa que sobre 108 planes 81n 1nt'er•••• tienen, 108 pl...

nes con intere.e., que permiten la ce.ión.de las hipote-

cas o la 1ntroducciónde capitales a t.ítulo oneroso•. me

diante ap'lic'~.ÁcioD de una tasa igual olnferior' a la de
•los prestamos.

En la aepúblioa ·Argentina. dond.• se adoptaron des

de un principio los planes s1n intereses. de origen al!
# ., .~

maD, re8ultaba econ~~1oamente 1mpo8ible la ceelon d~ h!

poteeal. hasta <lile la reglamentación de ,1941 (u.creto ••

100.038) 1nt~od~Jo no .ólo los' planee con intereses, 81-

-no, ad••á_, una1euota de compensación" en los planes.in



interese_. que actuando como 81 108 t~v1eranp()81b111t61;':1

cesión de los créditos hipoteclirio.(1)(2).

Kás tarde. el Banco Central de la aepública dictó una

nueva reglamentao1ón(3)de la que resultó una t1nallc1ación

combinada con el Est,tdo(4). que eliminó totalmente el pro

bleaa.

(t)Yease 1ntra: Título Segundo.Cap!tulo 60 .

(2) Aaí lo hizo reiteradamente la S.A.MC.O.F.R.E.tI,psra
acelerar las adjud1<jBoiones prirqero, ., luego para com
pensar la rarefaccion de los ingresos por ouotas.
(3) Resolución del 27 de 'marzo de 1947 l' .complement11~ias.

(4) véase lnfra: rltulo Segundo. CapItulo Be •.



CAPIl'ULO 11

~eYe Rotic1a H1stórica.-
1 ~Gran Bretaña.

-.-... - .........-...-
El ahorro· para 1" vivienda aparece· p(lr pr1aera vez'

en Doocia, .nel año 1781. ctlando 'se tunda la primera

1ttriencl11 ·aoc1.'tr" (ao'ciedad' de amacoa).
#

Los pr1mero. aomentos tue~on.dur~., 1 reclen tUYO

el slste•• un lluevo. impulso una déoada .ls tarde"

Dicen al respecto Morton Bo4tleh 7 A.n.fbeObald(l)

• Lo. sensacionales acontecimientos de la Revolución ...

"'rancesa habían 8oliviantado, a trayés del Oanal. el es. . ..
"plritu d••uClao.a de los "hasta entonc•• pacíficos 'rltá-

-nlC08.ans1C?8os. de ••Joras soc1ales '1t .eollo a' consecu.e!

"01. de la. ma.acree de .aeti••br., el Parlamento aparee!.

tt(lábil '1 t1mor.toen la sanc16a de reronn:7~8 urgentes y ne...
·ceSarj.>18, lobreponl·éndo8. a la8. circunstancias. atronta

-ron ellol mismo. la tarea de.manc1para. de la .sol.av1

..tud del alquiler. ·Este despertar delesp!rítu 80c1al tu...
"YO .81mi.mo ·otra-s m~nite8tac1on•.8; la primer sociedad 

"oooperativA .e tundó, en el año 1794; el primer banco de

11 ahorro se .organizó en ,1799.'bajo la direcoión del Ree..

'tor de 'en~o.er. Rey.Jo••ph Smlth¡ y tamb1én en es. pe

"ríodo apareció la pr.1mer ~oJ8'pan{a de ••guro•. ••

A com18DI08 del .1g10 XIX eate princip10 de ahorro

para lB vlYienda se había expandido en forma tal,que se

advirt16 la convenienoia d. suplantar 108 grupo. c.rra~

. ..
do. ql1e operElban originariamente por otros en que 81 A.!

(1) Bodt1.h &. Theoba14: Sav1ng an4 Loan Prlnc1plea.



aero de adherentes no estuviera l1m1tado.

Racieron as! las sociedades de edificación o "building

societie.~. baae de las aet ua'le s empresas de ahorr'o para

la v1vianda. Sus principios, fundamen'tales eran;

a) bases esencialmente ooo'perativistas;'

b)reoepclon de tond~8 de no adherentes a fin de acor

tarlos plazos de espera;
"

e) operaciones con 41lego de intereses activos '1 pasivos.

Elpriaer estatuto" legal de estas sociedades data de

1836. La ley" de tond~ se dictó en 1814• y en 10 esencial
'. .

reglamenta ,'todavía' .hoy la8 actividades de estas ••presa_.

El sisteuia inglés '8e caracteriza. según se 'ha dicho

•ma. arriba, pnr S~ nuturaleza cooperativista JPorque ~

...en oposicion al germánico.. trata de ¡~cortar 108 plazoa
~. de espera aediante la recepcion de fondo. de personas no '

- ,interesaias en los prestamo8. sino que solo desean colo-

car sus reourso. o ahoStro. en una inyersi6n de renta se-

Loa medl08 de que so yaten las sociedades de edltl-
,

cI.lc1on para atraerse esos reoureos &J enea con pri ncipal-

mente:



2 .. Estados Unidos.

La .exper~1enoia adqu í rida en Gran Bretañ~t fué aprove

chada por los Est{~dos Unidos cU:lndoel problema. de la vi..

viendase planteo en forma aguda, al comenzar en el primer

te~cio del siglo paaado le gran .corri,ente migrato~la hac1s

aquelpa!s.Este hechop~ovoc6~8 dlveraificac16n de la e

conomía. el establecimiento de g~andes fábr1cas, la moder

nlzso1ón de los medios de trasnporte y el·desarrollo del-

comeroio.

11 3 de enero de 183i un grupo de oiudadanos del be

~rio Frankford,Pennsylvan1st fundaron lapr1mera 1nst,1t~

•. '. # .c í ón coopecat rva pQr~ lfl f1.n~nc1Bclon de la· v1vienda pro--

p1n en 1,()~. Est~do8 {jnidos de Amérioa. Eea'~nstituc1ón se

llamó "Oxford r'rovldent Building Assooilltlcn tt •

'. . #- *De su fundscion nicfo el sistema de las asoci·Qc10118S

de ahorro y prést.$lmo.· que en una centuavse dif!Jnd1eron

por los -48 estados de la Unión.

Hf1cia 1880 muchasasocia01ones dejaron de tener cará,2,

ter local parn ~lbarcar con sus operaciones grandes zonas

del país•.4unque en esta etapa el sistema tué desprest1-

glado por lo~ manejos de aventureros Que sólo buscaron el

benef10io personal. la sanc1ón de leyes adecuadas T la 1.,!!

tervenoión de nuevos dirigentes honestos y oompetentes

permitió consolidar las antiguas empresas locales al-aba

ti.¡-se .l!\s 'nationals" (e~presas n~eional.e).

El sistema americano es similar al.1nglés. '7 sus aso..
01 ac10nes están oonstitu!das sob!>elns mismas bases.

L!lS prinoipsl.ea leyes dictadas sobre 121 materia son:



a) Ley del 22 de Julio de 1932'. que oreo el Sl.tema Fe

de-r'slde BancoI. p.ara la ,Vivienda (Federal' Hom. Loan Bau

SJate.);

-)HomeOwnere Loan Act f de Junio de 1933;

e) National Houslng Act, de 27 de -Junio de 1934 que 

creó la Adminietración '.de~81 de la Vivienda (Federal

Hou81ng Adm1ni.tratlon).

3 .. Alemani 8.

El origen es mucho más -reciente en Alemania. donde a-
par-ecen las Cajas de AhOl"'~O pal~9 Edltlcar ("BauapArks.sed')

recién después de la primera guerra mundial. como conse

cuencia de ~a g~an penuria de capitales existente.
. , ~

Esto determino carscterlstioas espeo181ee en el sis..
.~

tema .alemana

Según lo dice Werner Me1er(l). "lss Cajas de Atlorro"

"alemanas se fUnd&ron en una época de gran esoasez ele eapi-
~

"tales y. de onerosldad de los intereses. Su cre~c1on 81g-

ttnifica. pu.es. una defensa oontra 1& taIta de ·oapital~. '1

tt8ob,re todo contra 108 alto. 1ntereses' del Jlercado de ca

·pital••• Aa! se explioa que una gran parte de estas ....
. # • ,

"presas or8010 bajo el ,signo de -falta de intereses" te.!

"to .obre loa ahorro. OOIDO sobre l·os préstamo•• De igual

-manera, 'las otras Caja. que no querían 8uprimir 108 1n~

-tereses, hubieron de aplicar intereses c0n81derablemen~

'te más bajos sobre los préstamos y sobre los ahorros.

"Ambb8.s1stemas naoieron así como conseouenc1a d~as con..
(1) op. cit.
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'dloiones del mero3do de capitales. Y hasta tomaron pos1

"olón contra el. entrando en discusiones ideológicas b";'

I jo e1la.a: ·'contra la esclavitud del i.nterés l l ·•

Es 1nteresante destacar QU'8 era tal 11l1mportancla

que a 18 sazón tenía en Alemania ese lema, que sirvió de

bandera de combate al naclona18ocial1sao8 en 8US primeras

armas por la conquista c1el poderCl,).'

Ssto explica el éxito C010881 logrado en Alemania

. po~ 108 planes sin intereses.

", .Ho obstante, pronto se evidenciaron los inoonve;11e!l

tes de eAtos planee, y por disposiciones de 1937 y 1938

,p:rottltllgadas por el Gob1ernodel Reioh. se obligó ti las

OaJ_s a computar' intereses sobre los ahorros y sobre 108
•prestamos.

4 ., Suiza
#

En S~izat y muy especialmente sobre·el patron ale-

mán, 81n intereses. se fundaron ,di'Yersas co~añ!aSt en

mérito a lo 'cual se dicto 81 5 de febrero de 1935. una

ley que reglamente. severamente la act-1v1dad.

5 .. Paises Sud.smeri canos.
.. -- -------~-------

En el· Brasil, el. aí st.ems 9P~re ce hBcia 1930. ExiS

ten oompaf1{ssM colll ·Jur o. · 7 "sem juro,,' (oon intereses

y sin" intereses). La existencia de algunas'irregulari

dades en el 'funcionami ent.o de 41vere.ae empresas origl-

.né 1~ sanción del De~~eto N. 2450; del 29 de junio de, .
. .

(1) El punto 11 del pro~~ama del Partido Obrero Alemán
.(l. S. D. A.P. ) estebleci9_ exp~esamente como t1n81id;~d
pe!"seguidal ALa -lbclioion de todo ingreso obtenido sin
'trabajo ni esfuerzo,La abolición de lA servidumbre 1m
"puesta 'po~ el 1nteres· •. Konra~ Helden:. Historia del --o
Nazismo. Ed. Olaridad. 1938, pag. 14.



4 N · '193' t expedido por el Pode~ Ejecut rv o de la ae i on, <ue es

ta"bl.8ce las "reglas y P~'~¡ovicienci,as para el f,unci,onamiento

de las soeiedades de economía colectiva. también llamadas

OaJas Constructoras".

En el Uruguay existen de reciente d,at·¡Q l':ilgunaseocie.-

dadas. que operan tÁmbie6 en planes sIn intereses.

En cuant o 11 la Renúbllc.Q Argentina. el e st.ud í o de l·a

a ct i vidnd en elltl est á ded1ctldc· e st e t r~bajo.
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CAPITULO PRI~I·ERO

prime..!: E!!"íod~: Ausencia de ReglamentAción.

1 Oomo si fuese una iron1a. la primera. socled~d

de a.l1Ct-r~o pArA la vi vianda que 'exi stió en la Repúblioa.

Argent1nq -pats en el que el sistema se csrscterlzó por
~ .

Bdop't ar en general planos de origen -alemaa. sin inter!,

ges~ fué lauBuenos Aires .B!111ding· Soc1ety Lim1tada S.A.-,
, #.

ent1d~d que desde un pr1no1pioprc')otioo plBnes con in-

tereses sob~e loa préstamos y pa~icipación'de los abo-
rrrtdoree en los benefioios de lasoo1edad.

F'lndada el 5 de julio de .1904. le tué acordada pe!:,

sonería Jur!d1ca por Deoreto del Superior Gobierno de 

la Nación de te.,ha 23 de agosto del mi'Bmo año.
, .
. #

La sociedad opero con contratos sobre los que no

se consideró :slqulera que fuese neceanrio ejercer contra
. . ...

lar alguno. ni requerir la existenoia de autorlzac16n es

pec1al.
, - p

La emp~eS9 se des~rrollo normSllnente durante mas de
. , . . .

OU8rent~ afios, y es hoy una solida ins-tltuclon.
. .-..~.;r}"'~

En marzo de 1943 se le autor-izo a seg~ir 'ut11iz~ndci

los planes practicados, no obstante nc ~just~rse estri~

tamente al reglamentodlctad\" en 191+1', °hasta t;11lto se

dloteresoll~o1ónenel expediente en que esa sociedad

geetionala aprob.!.o1ón de un-nuevo contratott(l)._ Los nue
. -

vos planes fueron e'JrobadoB po!' Resolu.ción ,-del Mlniste-
. ~ #

rl0 de Justicia e Instruco1on l'ublica del 9 de agosto de

1941+.

(I)Resolución del Ministerio de Justicia e Instrucción
Publica. del 31' de marzo de 1943. "



Esta soc1edad ~co.o .e tyer a .ás &delant.(l)~,h~ .1do

expresIJ..ente excluIda de la nueva ·r.gl~mentaclón dictada ,

por el Sanco Central de la Rep~bl1c&.

2 Mucho••fios h~e!. que la Buenoe Aires Building
,

operaba ~cuand.o .e introdujeron al pa18 los planes de or1-
gen al.1D~n. 81n 1nter••ea.

- .El 14 ele 11810 de 1935 •• const't,\110 la "Asoc1I!.c1,OR
. . ., '. . . .

RecJ.proca de (Jxtedlto Argentino A.R.C.A. S.A. I • autoriza..

._da po,r Deoreto del Poder Ejeoutivo Nacional N· 62.986 de

~ de J~110 del mismo afto••
, . .

Lanz6 esta empresa al mercado· loe títulos o certit,!

cad08 que. sirYleron luego .de aodelo a 101 de c8s1·tod~'

1a8 otras empresas del 'ramo q~e operaron ante. de la re

glamentao16n de 1941( 2) . .

No existía en el paí'. mas experiencia que la de la

Bl1eno8 Air.es Bul1d'ng. que operaba con planes totalmente

distinto•• Así. ante I1n ped.o de la sociedad. sus coa- .

trato. tueron autorizados por el Hin1aterio de Justicia

• Inst .r uccl ón públioa. sl bien oon la obligaci~n de a-

Justar el reglamento 1 el certificado 1 constitu1r la re-
lerva para castoa de explvtac1ón de acuerdo con las di.- ' .

posiciones que se dlctaren!3)

-Oomo hemos dicho. surgieron luego otras empre.as •.

que a4optaron temblén los plnnes de origen alemán, sin

interese••

(1) cap í t ul O Cl1. ,rto de este TItule.
(2).Conexcepolon· de 'FINCA S.A.' ., Edlt'íC'-:tdor Rosarino
S.A.-, creo 'que .xc~u8iYamente.

(3)·Resolución del 17 de enero de 1938.



3 Ya hemos visto en ot!'8 psrte( 1) que loa planes

. .arn intereses aon detect~6sos.

Su pr1nc1pa,1 inoon'\'eniente radios en la inequidad !

xíatente con referen;oia 's los d.lstintos adher-errt e a, A e..

110 h8y'qUe~ agregAr la 1mposibl1jd~d económica de lograr

el aporte de, fondo8 t.oráneos por o~rencl& de los medios
.- .

p&rs. re-tm,1nerarloe( 2) •.

Pero los. planee. practioados' poro. 'las empresas de a-'
, - "

horro ..en su generalided- -antes de La s\t1Rc1on del regla..
, ,,, - .

mento de 191tl t tenl.~n, ademss. otros detectos.

Por lo pt-onto, estr.blcclan cargas exageradas durante

el período de ahorro; tanto,. que prescribían el pago to

tal de la contribuclóndurante dicho período(3).

Por otra parte, las empresas'interpretaban abus1Yame~

te 188 Qlausulss r.8pe~tlvq8.absorbiendoindebidamente

loe ahorros de 108 edherentes, hasta el punto de haoer !
, .

lusorioBu oarácter ele ah."rl"edores(4).

Por ',10 dem~s. las empr~s~e se apresuraban 1) liquidar

cerne ut11idr-;d lo peruibido por ·O~~g8S"" sin tener en

ouenta Que -p-'3rcib1da íntegr~f3nte en el período dé ah,2
.'

. rro.. nads restebs. p;1lI'a atender li"s g&S~~S que se or1g1-

nas~n·de9-pués(5).

A .1B. des1.1 i ls l ón que 8ut~í:ln lo's .ahorradores que de-

" .s1at 4 sn Be un~a la 8Aper1ment3du por loa que perseveraban.
,

En ereoto, par~ oolooar eont~~tos los produotores &CUdlan

(1- Tltul4) 1~1mlnat-t Oap!t 1l l 0 1 .
(2 ibídem --
(~ Of'.model.o del eont::a~lto en el. ¿rpéndlce de este trabajo.
(f} Véase 1ntra: Csp!tuloTeroero de este Título
(5 lb!de~.
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en la gene~alid~"1dde los CASOS a of:recim1entos exagera

dos, oonoretados prlnc1pf~.tlmente en 18 promesa 1nsinuada
~

o expre89da de otorgar el prest amo sI cabo de un ti.empo

breve. muy inferior al previsible· según los·oálculos"
,

i;A, la posibi l"ld.ad· del engaño oontr1bu~a la capc1os!

dad a..e los' oo-ntratoe, y la tltl-9.oia con que se ~edc.~cta..

ba la publicidad de l~s empresas•.

Era com~n, adem¡s, acudir a btro·expediente. con el

fin do atel:lpel'ar l!te ex í.gencfaa derivadas de lss pz-ome..

8-::S l'eterldae. o con propósitos publio1ta~ios: la adjud.!

. , . "
OJi010n de pL'ostamos pc.r montos super1t:'·res en mucho a los

tondos disponibles. lo que provocaba la necesidad de re..

oQrr1r ineludiblemente a prooedimientos dilatorios en
,

la ent~ega de los prestamos.

Est&s situaciones, que q~181eron ser cor~egida8 por

el Reglamento de 1941. perdáraron. no obstante su san-
# '

010n. h~sta que el Decretode~ Poder aJeol1t.lvo N.!tc1onal

NO 4853.de.6 de agosto de 1943 ob11gó.8 las empresas a

las pertinentes rectifioaCiones(1).

(1) véase 1ntra: Capítulos Terce~o y Séptiao.
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CAl'ITULO SEGUNDO·

. Seiundo .Período: .!:! Re¡lalnentac~,~.!1 ~ 19~.

Para conolu1r ,con todos esos planes de1ectt1~SCB

y con lalrregulsr aplicación de las emp!'ese.s, el 6 ds se

tiembre de 1941 el Poder Ejeoutivo N:':loional. dietó el De

c~eto RO 100.038. reglamentario de l~e empresss de ahorro

para 19 vivienda.

·8e llamó a este Decreto-Reglamento Especl,al· • poro-
posición sl ·Regll~mento·General" que reg!~ ti tod~s 1a8 em

," --
pre8Saque recibiesendlnero del p~blicO ~n rat&n de ope-

I'tlcloneede 'ahorro o dep6s1to de dinero :10' comprendidas

en ltJ le1 fJO 12.'156 (deBI1ncos)." Quiere" deolr que s par

tir de la sancion del Deo!"et~ 5°' 10c.038. Iss sooiedades

de al).orro pa~s la vlvlenda quedaron s.u,.1etas:

;g) , al Reg19mento .Espeoial sancionado POI' ese Decreto;

b) 81 Reglsm~ntc General ya vigent'~t apro~ado pc-r De..

oreto N° 109.788 de 1.6. de Julio de. 1937 (reempl~zado

luego por el Deoreto NO 142.277 de 8 de febrero de 1943).

2 '1 Decreto, CUYt'iS disposiciones serán estudis-

d!\.s máa 8d~lante( 1) t accr-daba un plazo de cuatro meses

durante 'los cus'Ie a 'podr!ansegúir 188 sociedades operan. , .... .-

do con lOA planea y contratos en .uso, Transcurrido· ese

plazo. ninguna sllo1ejad. podría cont1nunroperando sino·
~

oon planes entrietamente ajuat~dos a la reglamentsoion

(srt!oi.11.0 32 del Decrete) (2) •

(1) Capítulo Sexto ( ~ttulo Segtlndo l ..
(2) Oí. el texto en el apéndioe de este trabaJo.
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En ose mismo plazo debían las 8oc1edades ete~tu8r un

'prolijo cálculo actuarlal· y ajuetar las'1nversiones s ..

las normas t1jade8 por el Re·glame'nto(art.33).

No obstante, tué necesario ampliar varias veces

el plazo otorgado para 8.1 .aJuste.

As! se h1zo por Deoretos del. 13 de enero 1 del 17 de

Junio de 1,942 (1108. 110. 899 '1 122. 755, respect1vament e ) •
~por lo.' q~e le prorrogo primero por tres meses y luego" -

halta el 31 de agosto de 1942 el plazo tiJado para el a

Juste, por 108 artIoulos 32 r 33 del Decret·o NOlOO.038/41.
" .#

Finalmente, a 8011oitu~ de lalnspecclon General de
~ ,

Justioja.de. la Nao1on, J teniendo en ouenta:
, ,

• a) Que el· ajust'. del .funcionamiento de lassociedadee

"de ahorro a las d1spo81c1ones del· Decreto Reglamentario

-del 6 de"set1embre ele 1941 otrece indudable. dificulta-

-de.·,
.' b) Quena ee suficiente que las 8ociedad8s. emitan a

"partir de '1111 determinado .omento cá)ntratoa conformados
.'. -Me lal di.pos1ciones dictadas 81 respecto. Zs adema. na

." .' -
. # .

·cesarl0 contemplar 8decuadament~ la 81tuac1on oon res-

·pecto a los aU8criptores de los contratosanter1:ores.

-No e8. por otra parte. a':Ü'islble que se haga inoid1r 82

libre loe s\1scr1ptores de los nueyos contratos a emitir.

ttd.t1?i.nc~a•. que provengan de los contratos em1tidos' B!.

ttter-iormente. en torma qu.e haga ,dudosa la posibilidad de

'cumplimiento con'respecto a dichos sU8criptor••• o pue

'de origin.aX': ea 108 ,ai81108 esperanza. intQlldaclaa o hace!

'lee presum1r'garantías o sesurldad•• que no existan real-



-mente.

• o) QUe ea indispensable la ré&li.z~ci6n del calc!11o se...

Ituari.al prescripto por el artlculo 330 del Decreto -Regla-.

, ttment ar10 .del 6 de ••t1embre de 1941. como asimismo une

-investigación prolija de parte de lalnapeoclón General

'de Justic1a, en cada scel'edadt todo ello al etecto de d!
. ;# ,

Rterm1nar la s1tue.olon exacta de cada empresa. la pos11!

. "lldad de proeeguir con lae operaciones de ahorro ola.

Irect1.ticeo'1ones l1US correspo!.1dan..

•. - 4) Q'.1e 111 suspensión total de la .mAlón de nuevos

"cont'rittro. podr!ri oC.alianar eerioa trastorno_.

a e) ~ue es a la yez nece$arl0 evit~r la emisi6n ilimita
, ~

"da de contr8tos .no "Justados a lag normae ·yi'gentes, por,

·sus deficienoias 7 enatenoión t\ ls·Situ!lci6nde aeligual
. ' ,-'

"dad que se presenta con respecto a las empr-e sas Que ,18

. --tumien.. de ~cuerdo a las regl9.mentac1ones en vigor" (1).

fue 8anc:tonedo el Dee~eto »JO 13,2.167 .de 6 de, ,octubJ'8 4e

194?(2) . ~O~ el que se extand16.el·plazo hasta el 31 de

~jmpres,as la lín¡.itaoió n

',en la emis16n d~ nue.os oontr~toa 7 la restricc1&n de l~.

sdj ud! oaci anea de nue,r~s p7'ést 1?.rB.OS.

No 'obst~ntet ven"i.do este últ'imo pl:~lZc)t las'· soo1eda--
# . . ~

des de ahorro ..con excepeí ón lis una sola, la ttCompañ;¡,a de
, " .. , ,

Org3n1z~,lo1on F1nanciera ·RecJ.proca papa Ediri~aolon. S. A.

0.0.'•.8.1.*- nohab1M aJ.ustado aún sus C'peraciones,

H~b!an -8S0 81- presentedo el •cálculo· actuar1al"

iíl- Di~t,men del sefiar Inspector J,te d.e la Sección Oapi
ta1zac1oR 7 Ahorro de la Inspeeclon, General de Justicia.
Dr• .Alberto Querlzol1. del 23/9/9'42 (Exp.Cap.105/2a¡.2).
(2) Su texto' --como 81 de 198 otros Decretos de prorrog....
puede con~ulta~8e en el apennice de ewte trabajo.
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prescripto por el artículO 33° del Deoreto BO 100.038/41. el

que había sido orden~do por la Inspección General deJusti

cia en el Exp. Gap. 51/942, don1.e se fijaron precisas nor

mas en tal sentido. normas que tueron luego incorporada. al

'Decreto Me 4853 d~6 de agosto de 1943.

4 ' .# #. Segun .8 JI. expresado mal arriba. la ..nics .:xc-E.

ción oon referencia al cumplimiento del Decreto •• 1.00.038

la constituyó la "Compañía de organizaoión 'inanciera Reo!
, -

. .'

proca p~ra Edificación S.A•. O.O.'.R.I.~. que proced16 a a-

doptar -previa aprobación por el Ministerio de Justicia e
, -

. ",.... ",

Instr~co1on Publ1ca- nuevos planes ajustados á la regla-

mentación, 1. a reponer, l¿\s Stlm~8 necesarlas para poseer el

capit.al mínimo reglumentarlo(l) ..

El' ajuste se realizó sobre bases" similares a las lue

co establecidas por Decreto 4853/43, 7 fué aprobado por Re-
801uc1ón del Ministerio de Justicia e In$t~ucc16n PClb110a

del 17 de di.clembre de, 19~2•

•La 8oo1edad comenzo lf.lego a operar con sus planes a..

Jt.lstado••

5 - &n el ínterin•. diversas nuevas empresas habia.'

sld.o oreada.,.,. aetuaban compJ..et ament e ajustadas a la. di •...
p09101ones r-eglamentarias.

fueron el158:

ttCompañ!a Inmobiliaria 'in4~nciera de Rédito '1 Ahorro. S. A.
C.I. i'.R. A. 1 . '.. .

. "S.Á. Financiera Argentina paraConstruce1ones·., L1berac10
nes. F.A.C.Y.LtI . . ...-(1) t 100.000 art f . 3° 1 3lJ.o Reg.General. V.Cap.Sexto.



..( ,,~..

1~;J
~.

-Independencia 8.1..·

"lILa Moviliz8dora~.l~.'

"La Cua:'ta 5. A. 11

Es inte~esQnte dest,acar que la '~~~4. \'C.l.F.R.A." g,-

dont6 un pl~n de dlfe:nenc1as do intereses, el único exi!:

tente en 'el país.

Oomo se .ha diohO, tod:-=ts estas socied.sdes. 'y la S.A.'

• ' R' ~ ft ~ id bC.O.F•• &t. a cuyo ajuste nos hemos re~el~ o. sc·tua' an
. . ~

ajustadAS e. la regltlment·:lclon. y, po.r ende. en evidentes

~qndiciones de '1nfe~1or1dad con .!'ef'ereilcia a las empre..

sus no aJustadas. pcr lo <¡uese haoía cada vez m~s ineo,!
, , ~. , ~

tenible la sit~JJ10ion y .e9.d~ vez máS naces~10 que se a-
. ,

doptasen ,las me4.idas que l1ev::isen 8 la regtllar1zacion de

la, misma.

6 Fu'e en el cur-so de este período que se produjo

un ~oonteoiM1ento '1'nteresante en la 111storia del contra-

ln~ 4s.este _tipo de empres~s. ~e 'refiero a 18 liquida

clón de 1<1l s, A. "OAI>~L" (CómpSi'í!a .4rgent1na de Pr'sta

moa para Edi fi an.oión 6. A. ),.

H3b!a e9t~ so c1ed.~d. sido l1utorizada en msyn de 1937,'

aunoue no se h':lbía" f,prob'ldo el texto de"" su titulo.' Dero

gt~d~ en abril de 19~1. oonslguiemon sus ~dmlnistradores

que un ~uevo Decreto le reintegrase la personería el 27

. de setiembre de 1941.
,

Pero su ngevs existencia fue co~a: el 3 de marzo

de ·1942 le era. nuevo y detin1tivament.e ~tir~§lda la perso
, -

néy~:ta j l~r{¿tlol\. y aquí es 'donde se produce el acantee1--

miento' que haceqQe 18 liquidación de CAPEL S.A.merezoa

. -espec1al atención en, este trabajo, el 7 de mayo del mis-



...

_o ano 1942 el JuzgAdo de Comercio N° 5. 8 carg~ del Dr.

Luis Q,u1rno'Oosts, en pt-'OY1tjfln~ia onnt:irmada luego por
# . ,-

19 Cám.M'&. designo un 11quid~d()r· j!Ad1ni,al•. para aalva-

guardar los intereses del pú.blico 19hnrrador. no suti cie!!

temente garantizados ·por los adm1nist~adores de laent!

dad. que toeronleparadol de sus- oargos.

e. sentó así una Jurisprudencia nUeY8t basada en
-, -

una. doc.trina no m.enos novedosa. que inauguro una lIoder-

na conoepc1ón. dele justioia conrelaoión a las liquida
. '. ...

. #. #

cionea: mas .importante que e11ntere. de 108 prop1.oa ••0......
ci~~dQs e8 el del publioo ahorrad~r', rel del Estado en

,
su func10n tutelar.

·7
,

Entretantol~lS su.es1vae prorroga8 a O~e .e a..
., ,.

ludio mas ~rr.1~& dl1&tabsn el ajuste de .1as· empresa8 a

la Reglamentación. la Inspeoción Gener-al de Justicia iba

.str~cturendo normas de' depur l3ción y saneaatent o de 108

balances. con el fin de Qplic.1rlas· al ser presentado por

c~da una ~e las e~r~s~e el ·proliJo c¡lc~10 actuarial'

pre3cripto po~ el .~rtreul.o 33- <:1~1Deoreto Reglamentario.

As!. ~u~dc h~oiQ flnesdel año 19~2 1 principio.

de 1943 comenzaron las COJlplÍfi!a.s I!l presentar loa elemen

tos. Q.ue por aplicación del menoionado artíoulo requirió

le Inspece! 6n ~neral de Justicia, pudo 'sta -pese a la

general deficiencIa 48 lAS presentaciones- determinar d
. ...

. ., ~

proxilla4amente la 81tuac,lon economloa ., financiera de

las empresea, re8ultante de aplicar en' la confeoc16n de

su. balan osa normas rao1onal....

Se ev1denoió enton~es' que ~881vo rar.8~xcepc1on8••

las .mpres~8 no Ajustadas •• encont~aban en precaria 81-



~ • #
tuao1on economica. y. en muohos ca80a, ademas. en 1J1P081-

b111cl&d f1nanciera de oumplir 108 compromisos contraídO.

por las adjud1oQclon•• eXCeSiY8S en rel&olbn oon los ton

dos di.pon1 bl.8e ,

S. 1mpt,n{ •• pues. en este aspeoto, la Adopción de -

medit~s d~tinitiYes de saneam1ento.



l~ c/~
,.J,: v)

CAPITULO TERCERO
, ,

~ercer PerIodo: .st Decreto !! ~J t1ste !! 194~. .

L Al ,vencer la ú~t1ma pró~roga'~oo~dada~or Decreto

NO 132.167/42(1). ninguna de las'empresas existentes antes
# . #,

de la ssncion del Reglamento -con la sola excepcion de la

S M' r;t ft ' h . • 1 d t.A. C.O.F.R._•• segun se a V18tO~ hBb1a cump 10 ota!
#mente la di~posicion.

, #

Mas aun; al oonocer el resL11t':tdo del ·aJuste a 108 ba-
lances reali.zado p~r la Inspección GenerAl de Justicia (seo

, . -
# . '. . " ,

clon Capit'!11.izao,lon y Ahorro), con la base de los elemen-

tos pr.esentados por l~s .compañías '7 con aplicación de l~s

normas técnicas que se hsb{'1n est ruct urado(2 ) t la mayoría

de las 8oc1ed\~des'mJ;}.r11fes~aronsu d18conf?rmidad. y obje..

taron el ajuste realizado. negándose a d& cumplimiento 8

los requerimientos formulndos.

Ante tal Sit'¡solón. el 6 de ,~gnsto de 194.3 fU~ 8'1nci.g

nado el Deoreto NO 4.853. que tuvo como finalidades .8sen

01 Ales:

8) ImpOner la apliC~lción del ReglHmento de 194-1, en lo

relativo a p1anes '1 tunc1onam1.ento· flAturo de las empresas;

b) Dictar normas de 8j~neamiento de los balances de las

empresas;

e) Corregir .los abuAos de lnterpret,~c1ón cometidos po~

las sociedades;.

d) Solucionar la .situación emergente de lasdet1cien-

olas de los cont.r-atoa antiguos y' de 1,98 promesasetectua

datl a los susoriptores.

(1) vénse supra: Can{tulo Segundo.
(1) Idem.·



Para el saneamiento de los bal:~~\noes -1 la interpreta..'

oiónde los oontr';j.tos emitidos por las sooiedQdes, el De

creto' lneo~porólas normas que la Inspeoción General de

. Justic1a habia estructurado en el perIodo inmediatamente

ante!'lor, las mismas á ou.yo Ct1ffi'I)11míento htib!anse negado

la mayor!a de, 188 empresas.

2
, ~

Acerca de 1~ neees1dlld de lA sanct ón de normas

d.e moral1z90lón de la ~ctividtld. es interesante transor!,

b1r algunos ecncoptoa de la "J!lstifiofición de lBS dispo-
, .

alolones del Decreto N° 4.853- r~d8ctadapnr el seftor -
. #.,

Inspeotr;r Jete de lB Secolon Capitallzaoion y Ahor~o de

la. Inspección Gene"';11 de Justicia; Dro. Albe"""to Gl,.1erizoll:

IIRREGllLARlDADES y t~~fa06 CO~1El'IDOS. Pero lo peor no es .

'el plan dé' crédito recIproco en sí, sino las 1rregular!

'"dades y abusos B que el. mismo se presta.
, .

'Colooación de contr~tn8 med1~nte engaños. Se engaña al
'. -- ...........---_....
'pú.bliCO. Puede deo] :~se que inv01riablemente. éll colocnr.

- '. ~.

del contrt1to 'se le .pz-oaet.e el prestarno ;3.1 cabe •• un

"cierto tiempo, baatante breve. cuando el tiempo real

-de espera. previsible según los caloUlos. es triple o

·sún superior.' Al principio la empresa puede cumplir .-
. .

"oon esas 'PromeS~St o da la. sensación que cumple con!

Dega promesas. particularmente óu~ndo seh~cen Radjud!

ftctlc1ones" de préstn."!l(ls sin contnl" con los tondos neo!.'

~s9rlos. En. base s ese engsño se 'h~ce posible la colo-

"caoi6n de contratos en nÚmet'o creciente, ci~oun8tancia

,tique hace que al tinal les suscr-rpt.cz-es déf:naud~dos sean
,

mas numerosos.



'Llqúid~clone8 en beneficio ~ 'l! empresa' l!!!' sUf! 21r1Ie~~,

"l!!. L,g mtlyor p!irte de 10 l"tbonado por los MOrrs.dores, tal "

."vez do's te~9io8. lo hnn tomtido la.s empre.s~s altld1d~s en 

'concepto de "retr1be,ción de servicios". De más efltá deoir

tique semejantes l1quid!1ciones por '"retribución de aervlctcs.

BU hc)nor.ario8 de los' directcres y ger3ntes. no pueden CO~

·Iebit'se en· empres?'\s que operan oon ahorros del pybliCO t !

ftvldeno1~ndo las' mismas uns gr,gve talla ,t;}.Idministratlva 7

"de concepto.

"Las "!.dJudic.::<c1ones tI ~ pr~stamo8. De acuerdo a les mod,!

ttlidades del. pl!in. 1,li:~s sc!ciedades deben prestar- los tondos

-que' reciben de 'loe ahorr_~dcresJ 's los propios ahorrado

Ires. ·Para ello. J'e!\lizan periódicamente ladJudl·cac1ones.

"a 1..08 8Qscriptores. est~¡bléc1'ndo8e ,(·:.'1 efecto un orden

'''entre 108 mismos en base a losa"puntos" aéumulados. SIl-

flt1güedad. 'etc. D1chas .adJUdlc~ciones deben tr :.ducirse.n!!

Rturalmente, en ls. ent r-ega ete~t,iva de 'los .tondos· ccrres

II pondi ent e e. Se M! ,que el regl,:;¡mento ·de1 6 de ·setiembre

"de 1941 prescriba q~e sólo pueden efectuarse sdJudloac10
. ...

11 '
"nes de prestamos en oaae u tondos disponibles.

• Mediante las disposiciones c.itadne del reglfimento.

Ise ha procur, ~do evit.ar· un abu.soprevl·slble 1 en que se

"había incurrido ya en ·el exte~1or. Como medio de propa

'gAnds para entuslasmgr '0 convencer al públicO respecto

la l!ll rapidez de la entrega del pr'stamo. y facilitar 4-

ft s! lu colocr~cion de nuevos contratos. algl1nas sociedades

tlhacen ·tf adJ udi c 1'iclones· excesivas. sin' eat!lI' en oondic10 .-
"ne e de responder a las mismas. AS! un grupo de sociedsdes



•

h..

Iq\le se encuentran en condiciones sim1lares. sobre Un to

'tal adjudicado de • 22.89?800.~. habían .scriturado .8

"penas lamltad.LfIJ. otra mitad representa adJudicaciones·

"pendientes. Sostienen que deben con~inuar haciendo adJu

·dieaciones periódica.. como hasta ahora. para no afectar

"la estabilidad'de 1a8 empreScl8. Ello signifioa, que las

ttadJu~ic?tc1ones pendientes deben 're'presentar cifras con!,

·t~ntemente ~:rec1entes. La propia argumentaoion de las ea

- . " .'
fI~jre8a•.~videncia lo endeble de 8U .1t\t~eion•

. . Como e. n"'l.tural, las empresh8 aludidas no pu.den a

"t~nder lss obligaciones slgn1t1c~da. por .ese -adJud1ca-

'c1ones" que realizan como medio de propaganda, y para -.. .

'''d~r la aen811c1on de que se cumplen 198 promesas hecha8
, . ~

"al colooar 108 oontrato.'. de otorgaml'ento de lospreat!

'moa al cabo'de un tieJDpo determinado o lt1ege de satiste
, .--

·ch. una determinada oantidaden concepto de ,cuotas. S.

'yen torzadas a recurrir a procedimientos dilatorio. ouan-
.-do el. suscriptor •• presenta a reclamar el préstamo al -

"qu.e .ele ha reconocidodereOho. Y ello e8 p(tsible o ta
.' -

tto1~ltado porque de acuerdo _,108 oontratos- la empresa -

-tiene derecho al p~evio examen de loa títulos de "prop1e
.' , -

-dad. pl_no8 de edificac1ón. oontrato de.oonstrucción.

"eto. Actuando. con -mala te" o eiaplemente con mala volun-

"tad, los trámites necesarios para el etecti'lo otorga-

'miento de~préBtaDio8 pueden ser JDUY largos. De más esta de...
'cir que 11.g~· un momento en que tod~. esos procedlmlen~

fttoa dilatorios resultan insuficientes, teniendo entonces

lel 8uscriptor la 8vl·dencia· del engaño.



• ~Od~lS las 1rregularidades expuestas, han s1do' comprg,
, .

"badas y puntuallzadas por la Inepecc16n General de Just1-

·C18, en expedientes que se encuent-an aetlU\lmente"en el M!
. .' #

flni'sterio. La lnspeeclon General de -Justicia ha establee1..
. #

"do la si:tua don de cada sociedad.' en base 11 las presc~1p.

"c1ones dél reglamento del 6 desetielilbre de 1941.

"ComJ)8ñ!as !Justad.,~! .! !! !.~glmnentac}.ón. Lassoc1edades

tIIO.l'. F.R. A. " • "F. A.C. Y. L. ". IIndependenclal , "La r,,~ov111-

"11zadoratt l' Ita en,arta" , . tuno1o~an dent~o de la reg18me!l

Ittao16nt 81~unas de ellas desde hace cerct.i de dos afios.Do!

tfbe _oonsiderarse 19\1tl~mente ajust'sda a la reg~t~.!nent;:}ción.
,

"18 S.A. tlBuenos Aires BuildingSoo1ety". La S.'A. "C.O.F.R.i'

"tmter1or a 1~ reglament:.¡ción. cambió de planes. y fnnci.2

"na también dentr.o de la regl~[lent,")c1~n desde hace seis m!

ti ses. para t·odas estas empresas la situfJción s1gnific;~da '

'por un grup~ de comPetidoras que operan 'tuera de la regl~

"ment4c16n. 1mplica pr,act·1c9.mentela.1mposlb111dad de ope-

Irart y pAra Algun~s un desn~labro previsible. Es una si~

# -

Utuac10n inJust~ que debe terminAr.

IModel~ ~ ~~~rato un1fr·rme. De acuer-do a una p~evlsión

tt
del Deoreto Regl~mentar10 del 6 de setle~bre de 1941. el

IJUnlster1o. por resolución del 7 de julio de 1942 s:inc12,

I n6 'unmodelo' decontrat~ Uniforme, previo un prolijo ,es-

fttidlo, con 1ntervencion de todas "las sooiedades y en par
-. .-

Hticular del OomitA,Oonsultivo de Soo1edades de Ahorro. -
n IL9.s cí reunet snctas rete;nentes a la sanorón de e se modelo

"ccnatan debidarnente en el respeotivo expediente. Se rese
, -

lifían estes cirounstancias en lqs exped1entesque de lúeron



·pro.over las .oeledad••• &1 de la S.A..... ~t· act\lalmente

len el M1n1ater10. es el exp.diente•••.••• 81endo'alta~

"mente. conveniente sea visto el miamo para Juzgar respee-
Ito a la procedencia de lasobaeryac1on.8 que toraalan 

'la8 locledade. que .8 resisten a aJustáT'88 a la 'regla-

"lDentaclon. EYide.ntemen.te .~e•.ta ~ue8t1ónt 00_0 en otras

Itdiyerlal cuestiones, el prop6sito l>eraeguido por esa8 8,2

·o1edades es el de entorpecer el tramite de las actuacl0..
"~.'t tendiendo a demorar o aplazar 1ndefin1damente la

-aplicación de la reglamentsc1ónde 1941.

'Solución necesaria. Ser!. equivocada 1 perniciosa cual

-Q\1ieraol,ucion en el momento que ·.~gnitlcara no abordar

-1 re.olyer. integral.ente ~l problema de tondo•

• •_o puede aceptar•• oomo 801uclon del momento que -

11a8 sociedades prooedan a emtt1r contratos ajusta•• a

. 11a reglamentaclon. con la esperanza de 1r realizando en

IA1 porvenir en forma paulatina 108 reajustes o rect1ti

"cac1ones necesaria.. Habría Gfta grey. re8ponsab1lidad 

·para lás a~tor1dade8 de coniralor.~ La c.ída·de esas 80

·el.dadas 4elltro de un tiempo, qu.e aparecerían operando

~dentro de la reglaaentac1&n 1 aoaetldaa al contralor de

ala Inspecc1ón General de Justicia. arectar!. enormemen

-te ,.1 prest1g~o de la8 &\1tor1dades de contr81or.

ti L,,8 planes que se pr~ ct.ican hOJ con la de mm1nsc1ón

Ide 'créd1to,recíproco' no son Yiables_y reQuieren una-·

'rápida rectificac16n. 'Rey sociedades que pnr su 81tua

tl e1ón eoonómica no están en condiciones de 8eguir fun410-
"nando..



· ~.

" Si la emisi6n de contratos nuevos se hioiera forman--
-do tondos independientes de los correspondientes a los ~

"oontratos vieJQ8. par-a el conjunt-o de-diohos contratos ..

uvie(.1< a se preee'ntar!~unB situaoión inso~tenible. pues
,

Dioe tiempos de espera p~ra el ~~org~n1ento ,de los presta-
M " . #

mas se ir1an ~lL1rgando :'ap1d~ y continuamente, hasta 11e
~

Ugar a ser 1n~lguant6bles. P('~ otra pl'lrte. sería int!dmle1

"ble la oonst1tución de fondos comunes par~ unos y ot~cs

tfoontr~tos. pues ello significaría h~.1oer 1ncidir sobre 

110s el: -criptores nuevos lcs détic1ts y afiormsl1idade's an--
,Hter1ores. Es deoir, s~ o~recer!a_a loe suscrlp~ores con

, ,

"tratos de condiciones QQé no se habrlan- de cump11r.

, .'Debe pues, irse al tondo de la cueat rón, Una conver--
, #

11 810n gene~al de la ,c~rte_:r;'tl de contratos' viejos por oon-

"tratos nuevos. es 'la medida que se'impone. Unido este 4

"l~s rectificaciones indi8pens~ble8 en los b~l~noes. con

.·*el apcrte de c~p1tal que resulte neeesa~10. debe sign1

ttficar una' s1tUtiCion 'aolarada Y8otuaci6n normal en el '

• porvenir•

• Cierto es que la cnnversión de carte~a en la forma

l'proplci1ds t hn de signitica!' una sitv,'101ón grave para

"algunas em3>res/t.s, diadas las eondí c í one a de tunclonamien-
tito en 'que las mí smae se encue rt ran., Pero 8 1,9. medida ~--
tlbernat'1vB re8peetiv~ no podr!a atr1bu{~n8ele en mtmera -

tlalguna el haber provocado esa slt~;':1016nfpues le ~nlco

"que se habría hecho es poner en evidencia un est!~ldo ,re

Ralmente existente. que de cu~lquier m~nera se habría e

"v1denci!-ldo en el trarlscurso del. tiempcl. Esa medida ten-



laría además la ventaja de reducir el número.de.perJudloa

"dos. '1 evitare1 delprestigio tot.al de las acti-v1dade. r{.

-rerentes al ahorro para la,v1vienda faa1liar. q~e bien d!

usenvueltaa deben conceptuarse ,alt.mente·conYenie~t•••

"Actitudes' !! algun~! sociedad••• ~lguna. soc1edades haR

"tratado de obatacu11zar .-la. funciones de contralor de la

.Of1c1na(1). en forma pordeDl~8 .-vidente. ne .a. manera -

"los tramites en 108 expedientes resultan 1nterm1nablea.7

".1 t~abaJo muy 8uperior a 10 qye debería e.r. v1.stas que
,

"no 8,. conte.tu. o que .•010 le eontestaft luego de varia.

Ire1teraclonea y de transourrido ~u.oho tiempo; queJa. an-

"te 10••"per1cre8. invocando an1mo-lidad de parte' de loa

·t~nclonar10. o emplea40s .ncargado•. d~lcontralor o ex

Itra11mltac1onee de 10. mismos; apelaciones de r.801uei~

"nes. lnterpuestastuera .de opoJ't'unidl~d; etc•• etc•• »e

"be poDerse t~rm1B)' a e.a 81tuac1~n.l."
3 No obstante la Oposición manifestada anteriormen_.
~.t ante el requerimiento severo del Decreto NO ~.853/43.

que previó lal·1quidao1ón de las ·empreSAS que no reunl....

sen las condioiones reglamentarlament'e 'necesarias (art!cu...
lo 15-). 188 prl nc1pale 8 sociedades encararon decidid.me!!

te su. aJulte. ~. 1nolu.o hio1eroJl -en muchos oa808- algu

nos apor~e.de oapital. de relat iTa l'mportancia.
# .

Presentaron. adema., proyectos de BUeYOa planes ajus
" . '- -

tados a lareglamentsción, que fueron s1endo conei.deradoe

por la Inspe oci 6n General de Jl.18ticla. '7 au.tor1zado8por

el Mini.-ster·10 ~e Juatlcla e Inetruco16n públiea. mientras

(1) La Inspec~ión General de Justicia•..



1.:J j~¡ .

-D' .',. '
.. _....

se 1b'an tambl·én aprobando 108 ajuste's econoaico8 de lal

empresas '7 se reallzab~ las oonYer.~olle8 de contrato.

prescr1ptas por el Deoreto JlO 4.853 (artIoulo 8.).,
. ,

Cllodeterm1.nó la autor1,zacl~n parg volver a operar'
. ' #

que se acordo a varias socied~des. entre ellas las de me-
yor dim.ensión econéaí.ca,

otras empre'rI8. de dimensión demasiado pequetia

pAra soportar el peso del ajust e y de la pi\rallzAc16n 1...

neYitable, p~ef1~leron transferirs\1s oarteras a otras -

sociedad.a. Tal ocurrió c~n "~ 5.A.M que cedió BU car

tera (7 e1. resto de activo '1 pasivo) a la tfSocied8.d Unión

de Créditos paraConstrucc1ones en la Argentina S.U.'O.A.

S.A.', y "EditiQfidor Rosarino·S.A.. ". que la transflri6 a

"FiNC,,4 Sociedad Anónima Argentina de Abo,r~o·.

~ , "5 La aceptacion de alguno. de 108 ajustes aproba~

dos se bas& en la asunción.por parte, de los adm1nistrado

reede las ••t1dadea reapect·lVQa.de compromisos tormales

de realiz,lr nuevos aportes da capital para cubrir lils p~t

didas existente8. o la8. ruev8s que •• ~eveng~ran. o para

contaI' con el capital mínimo ex1gido por los artíoulo 3.

J 340 de1 Reg·lamento General del 8 de febrero' de 1943 (De-
creta •• 142.277(1» aplicables a las sooiedades de aho

rro para la vivienda familiar por 4isposieión del artículo

27c delUecreto Reglamentario N° lOO.038t~1. .
Incuaplido. en algunos casos ••08 compromisos.
/A estos casos s~ unieron los de las sooiedades que no

habían cumplido en manera alguna con el ajuste prescrlpt)o

(1) ct. "texto en el apéndioe de este-o trabajo.



p~ el Decreto X· 4.853/43.
. # , . ' .

Ademas. la lnspeccion. Gener!\l de Just.lcia pudo compr.s2

bar. en algún caso. la comisión de graves irregular1dades
, # ' . #

en la realizacion de la oonver's1on .de cont ratos etectuada,
. -

~S{ como en el pago de los valores de resoisión. .

6 Ante las nuev"!a sit~,3c1ones_ irregulares present~

das, la Inspecoión General de Justioia prohibió algunas ~
'# ,-

Judlcaoiones y requ1r10 -l&. eor-reee.í ón 1nmediata de las" a-

normalidades .oomprobadas.
. . ~

Esto orlg111o presentacirtnes de a'lgunas Boc1ed~de. an..

te el Jlinisteriode Justicia e ~nst"ucc1ón púb11ca, que 1,2

·graron l~~ sanción del Deoreto N° 13896 de 30 de mayo de -
1944(1). por elque se liberaba a una socied·d del.cumpli

miento del Decreto N° 4.853/43 en 10 -relativo a la confec

ción de BUS b,tif~n ces, se suspendían pOr' el término de noven'

ta dí:',~8 los efectos de dicho decreto y del reglamen~Qrl0 N0

100.038/41, Y se d3s1gn:lba una Comisión oonstituída por tun-
clonarios' públicos 1 ~epresentantes de las empresas p}ara -

que realizase un estudio 80bre los oitados decretos •

. Implicaba la sanción de este Decreto una anomalía cu

yas gr.aves censeeuencie s .puso 1nmediat~jment. de manifiesto

l~ Inspecoión General de Justicia. Como consecuencia, 108

Decretos Nos. 18.134'1 18.50q.de 8 y 12 de Julio del mismo

año 1944(2)retornaron las COS/lS a 8UJl1stO sitio, obligando

"'S la empresa aludida a ajustar -como las demas~ 8usestados

cont~~bles a las prescripciones del Decreto N° 4.853, y. m8!1

teniendo en vigor este decreto y el reglam~Jntar10 N0100038.

(l~ Cons~ltese en el apéndioe. (2) ídem.



El primero de los Decretos c1tado. (NO í8.134/44).8!

. p1ió la Comisión oonst1tu{d~ por el Deoreto NO 13896/44.1

le d16 oomo func1ón la realización de 'un estud10 sobre ..'

la convení encfa pública de ese s í.stema de ahorro', 1, ad!,

'más. sonneej al' "las "reformas Que creá conveniente 1ntrodu
. . . . -.

c1r en les rep;1.arnentnci.ones vigentes*. .4 esoa tines. 81

Decrete aoordaba un plazo de 90 días. que.fué luego pro-

rrog~do variflS veces.

La Comisión se co rs tltlly6 y designó 'de su seno 8 'una

Subcomisión a 1.6 que ener¡rgó un est~:dio pI"cl1élinsr sobre
, , , #., ,
las oompañlss de Acredito reClproooH • gsta Subcomlsion se

expid1ó el 29 de setiembre de 1945 con un "extenso estudio,

que le permi t ió '·llegar a las siguientes "Conolusiones y

proposiciones'el):
"1-- Que no existe convenienclapública en mantener el sis-
'tema (lue han venido, praot'ioando hasta ahora las Oo._ñlas

. . # "

1I1ilpropiamente denomln·~das de "Credito reC1proco"" ,porque,
. -

, ,,,
" a) 108 ahorristas ven dismlnu:ldo8 S\18 aportes por laa

tf excesi\l88 'cargas. que las compan!as dest1nan a gastos de

• propaganda. de administraOión 7 a utilidades;

" b) el número de viviendas construidas o adquiridas me

"d1;lnte 19 t1nanci,aclón' hechJ'Jl por es:tas compd!a8 ha sido·

"ml1y.reduc1do;

ti e) la po"s1bilid41.d de acoión de 1,~s compañías es sumamen--
JIte restringida, pues 8part~ de que en lB gene~alld.~d de ira

.casos 8U capital es ínfimo. no han podidoreu.n1r recursos·
,

"finan meros por· los ot roa medios que les' est .n autor1za..

(1) páginas ,44 .41 del Informe.



• d) 1,.1 práctica seguid~.por est as compai1!as en su prop!

flganda pa!"a lograr la inco~porsción de nuevos adhe!"entes !

Adolece ~e -f.:¡ltg de clst'idad. h·~lbiendo heohoposible en m!

" ehoe ceso a el engaño.
. .

n e) los aho!'ristas no tienen cer-tesa del' plazo en que P2 .
I '

i'ldrán' obtener ~1' prestaron. que esper-an,

ft2° .. Las disposiciones reglamentarias contenid3S en los De
. ,-' o

tlcretos lO(J.o38 y 4.853 mar-can un'evic..ente. p,rogreso con 

"respecto al régimen anterior, pero són ins!4ticientespara

t' per t ecc1onar en la medida neceaaní a el s1st·ema de ahorro

"y préstamos par!A. l~'l viv renda,

" Considera lndispenetlble la 'Subcomisión que se oomple
'.' . ...

"menten esas disposiciones con ot~,>l8 que se menoionarán 'en,

11108 puntos siguientes.

'''30 .. Para que l,;as' compañ!~9.S llenen et1cien-t,emente su come

"tid.o Y' contrib~yan a resol1;.rer el p¡~oplema 8001 ~l de la ad..
"quisioión de·ln vivienda. serta lndispens3ble. a juicio -

"de 19 Subcomisión, establecer que~

ti a) sólo po~rán operar con planes a base de intereses 

"deudores _ acreedores;

ft b) no debe exi.stir nf.ngunn olt~ee d.e ca"':gas p~t:';i el .ed-

8herente en c:lper!odo de ahOI''I''O, s.l'lc un de .....echo de ingreso

I no superior al 1i% del valor- nominnldel contrato. Esta

"retribuoión o compenaao í én se efeotuará por 'un concepto -

"único. quednndo prohibidO subdividir los .conceptos o ru

-broa, o de cualqul,er modo d,lsirrular la t:npcrt~J.nola de ltlS

..cn""gas 11 obligao1ones' que el prestatario aeUílla;

It e) deberá fijarse en los contratos un plazo no mayor

"de 3 ·años, para la entrega' del p~éstamo. si :"4mpre que el



"adherente en ese pl~z~ haya cüb¡e~to COú sus 8hor~o8 e

ti intereses el 25 % dEt~ v~_loLJ <iel cont r-st.o;

.. d) no se pe!'mitir~. ·O&Jo n í nguna í'oJ;'m;:;t que la eonee..

Jisión del présta!D() se L1 J1ga depender del az~~. quedando 

"sb s ol t.rt ament o p'!"~ohib¡á.os los sorteos. ~n todos los ca...
. # " ~"

nsos, la QdJdú.e~101()n de 108 prestamos debera' re su,ltar del

"oumpl·1rnierito Qe 1.'.lB obligaoiones estipuladas;

" e)' el pl!lZ0 de ;).mort1'z~ción tferá elegido por el pre.!

Iftr~t~rio en e¡ fJOI!lento de la eSCl--itur..:lción. entre las -

"distintas eseals,;s &probt.t.d.:.\s P(Jl' 1& AdI4i nistr:<ci'n tf~oi.2

Mnel de 19 Viviends que figuren espec1t1~llda8 en el con

"tr-ato;

• ."t) la hipoteca 8e otorg~r8 po~ el 1mnorte efectivo



. -taree' el sistema de f.!1mort1ztloion acumu1.ntiva;

It J) ·los pln.nes fin¿Jncieroe. e que se ajusten los contra-

ltos eatarán sujetos a la prevlaQprobfJción de lA AdrI1inis

fltrn.cion N~c1,onal de la Vivienda;

ti Jt) los cont.r-atos que isa compañías· ceIebren con los a-
# " ti

flhor:rlstas se~an claros' y sinples, :¡ sus textos deberan

Ucontar también con la uprob~o1ón previa de la Administra-

tf oi ón N.loion41' de' l~ Vivienda;
. , #.

1) las estlpultlC1c,nae ~elativ8S al interes del presta-

"mo serán p~eoisas, y deberM co rt ener- ind1spenS6\b\eme.nte

"la expresión de la tas", efectiva· anuaí., Serán nulas las ...
.; #

udema.s ola.&.lsulas y estipulr;¡c1ones "que por medios 1ndirec-

• •tttos tengan el.aloanoe de aumentar el lnteres delpreetamo.

140 .. La diferenci.a entre los intereses deudores y acroedg.

'res no podrá exceder d.'e 4 puntos J. sel'~ e,etlpulado en les

tteontz-tttos con 108 ahor!lrietes. Los ~ipns de interés serán
- . . ,

uaprobadoe por la Adm1nietrt~o1on N~i~cicn81 de la Viviend\l

ateniendo en cuentb 'ls-situación del merC3do monetario y
. . .

"prevl[~ consulta. con el Ministerio de Haoienda.

"50 ~ A l~s eomp8~!~S eXls~entes que no se ~justen en el

tttérmino de 180 días '9 las d1sposloion'es de los decretos

"1"egl~entar1os en ¡'igor ya' 1t18 nuevas normas que se d1o-

nten.· se lea retirará l~i·' personería jurídioa, deb1endo 11.

lIquidarse por la Adm1 nistración ·Nao1onal de 14 Vivienda.

ft Dich~. Repartición promoverá la venta 'en fJubl1Ctl 8U

libaste de los bienespt'op1os de lSR campearas; cobrará J~

''d101s1o extraJudic1almente los oréd1tos a t~lvor de las



"mismes y eJ erc1t~á las accáones de responst1bl lldrid agotan-
lIdo loe recursos lego.les p:J.r~ haoerlas efeotivas; peroibirá
. .J' .

ft"108 servicios de lae hipoteoas '1 los saldos de lss oanoela
.' ....

ncion~s, otorgando les respectivos ·recibos y·escrituras. ~

'." ~tlejet~cera todos los damas actos propios de los liquidadores.

tt6° -L~s oompañlas que voluntariamente quisieran entrar en

"el sietemf:1 de l1quid8oi.~n que se propone. podr,Sn también. ~ "

soli~itGrlo a .la Adm1n1str~c1onN801o~Al de la Vivienda.

17° - J.,B ~4dm.inist¡·9ción N·:tc1r:nal de 'la Vivienda, tendra a~

"su o{~ren.el control futuro de esta el,qse de comp,añ!ss l' G.!,

. "tuara con la cooper~)()1Sn y asesoramiento de la Inspecoi 6n

'General de Justicia en la aplicoc1&n de .10s Decretos Regl!

.lIment·ar1os Nos. lOC).038 del 6 de set leuJbre ele 1941, y' 4.853

Rdel 6 de agosto da 1943. y las nuevas disposiciones que se

"dictaren sobre 'la materia.

t8° - il organismo de oontrol deberá est~blecer olaramente

"a' cuánto cací.enden los beneficios .1nde-old'imente· dlstrlblÚ-
tJdos, El e-tectos de que sean reintegI1:ldos por quienes ce..

..rre8pondL~. L~,:·~s· compañlti:s' no podrén gozar de los beneficios

-del sistema de crédito QU6SEl establezca. mientras no reg!!

81aricen su s1.tu~ci6n.

ti . lo serán distribu.ídas u.tilidadea dUP!tnte olperíodo de

-estudio poX'.el organismo de centrol. aun· cuando sean l!QU!

odas y re81izadf:\~th.qstg tnntose ~e8uelv~ respeoto de cada
ft .' ,una de ellas,· si eat sn en condteíonee d e funclonzlr.

'98 ... Para .lli 1nst'¿)~laoión de nuevas comapñ!as de preatsmo's

'''1 ahorro pera la vivienda se requer1rá autor1z~o1ón especial
" ~

del Poder Ejecutivo N~oional, quiBn solicitara la opln1pn



'de lB Adm1nistrrlC16n NS.c1onal de la Vivienda. ·la que ten

ltdrá en c¡,¡entaensu informe, entre ot rae condiciones que

,"el1& misma establezca. la re8pons~bl1id9d J moralidad de
- . '. .;

""los promotores y los tt~ndiitnelltos teonloos deles plftnes,

Jltra'zados para desenvolve~ sus aotividades."

7 Luego, a pedido de lil Oomisión l)lenarla y tenien

do presentes las sugea.iones de los representantes de las 

empresas, la Subcomisión redactó 1 pr-esento. el 19 de ene-

ro de '1946. un proyectod. 'Dec~eto-Le1"(J,); QlU)' prevlae

algunas rectitic:~clones tué adoptado por la cómlsión(.2).

L~s prinoipales innOVAciones de este proyecto ~ue n~

llego nsano1onarse-- con referenoi a a lareglamen~ ;:tción

entonces vlgen~e.eran:

8) Oontr~lo~ de l~ u~tividud per la Adm1nistraci6n Nac1~

b) Ptsnes exolu8iv~mente con ln~er3ses;

e) P'if1~lción de un tiempo de g6pe~~(t máxt:11o de 3 nñt?s;

d) Para haeezo fltot1ble'la !'efet'ids característica. un ré

gi en, ·de' finanoi9.o1ón ccn fondos provenientes:
. .

1) de los pr'opfos ahor~adores;

2) de t{tulo.8 o oertificados de ahorro puro;

,,3) de "financi~a1ón aocesoria·, ,f~cilitsdos po~ laAd

m1n.is.tración Naoi ~··nBl. de :18 ~ivienda;

e) .Csrga m&xima de. 10 %. distribuida. prcpo~c1611slmente

so'bre las cuot 81fJ;

(l).A pesar de 'eXi~t1r 108 órganos oonstitucionales perti
nentes. se pret1r10 presentar un proyecto de Decreto-Ley 1
no un proyecto de LeY,Quiz; p9r8 evitar demoras y dlscusio
nea, Debe record!\%'se que el Oongr-eao .se hallaba 8. l~~~ s:~1zón"

. en receso.
(2) En el apénd&ce se inoluye el texto-definitivo.



e)' P.ralv11egio de 1")8 ~ho·;"~~...o(rY"ea sobre la generalidad

él.e loe bienes muebles o i )1mUob"_ee de 1~1 compañía;

t) Iner1-bargabilid./ld de las vi"jandsA ~dquirida8 o cons-
t.ruí.é.!'s ccn Los .1)réstqme~ aenrd'ldo8 por lea ••e1edadea

de ahorro y pr'épt amo, (1 )

8 i:ntretanto. 110 St! acloptüba lnedido algl.lna det1n!

tiTa, .y las empresas 110 &JL4studüs. contínuaban administra!.

do el ahorro colectado.. con todo. el ·pa11gro que ello 8n..

t,raf1aba.

La paralización impuesta a sus o¡:ertlciones. Y' la a!!

sencia de una adminletr€;lción raclon.l~ hacían. por otra
" - ~

p~rte.que tuera sgr :~vandose cada vez Dlas la 18 deplora-

ble 'ituac1ón' eoonómica deeSti8 Aoo,1edades.·

En esta 81t~;}lclon, a mediados de·l año 1946 todas 188

empresa. con sede en Rosarl0. con'excepción de 'Financia
. . -..

. dora del Hogar S.A.' -que a la sazón tramltab, la tran!

terenela de .su cartera a'la ~Sooiedad Un10D ·de-crédito.

p8raConst~uccion.sen 18 Argentina S~U.C.A. S.A.tt-. in-
o •

tentaron l1na maniobra·tendiente a solucionar St1 descala-

bro eoonómioo y ~ buscar una salida, a su tal.ea po·s1c16n.

Consistió esa m~n1obra ~~dcptada por todas -la8 80018-
dades rose.rlnEs con la únlc!l excepción mencionada y con

pequenss diferencias de detalle- en ·cambiar de obJ.eto. -
. .

# ... .

trenformandose en @1mplea sociedades hipotecaria.. em1-

t1endoaccloiles preterídas con oondiciones tl 8u1 gener,l."
---............- ..,-- .. .
(t) Bstas ult1m,s dos diIP98101one.s, en cuanto importa..
rían lIodltlcac1on de los Codlgos d,s tondo, no pcdr{an' ..
ser establecidas por Decreto. Ro obstante. se incluye-
ron en el proyeoto. . . .



--entre lae cue se encontr.lba el derecho del accionista a

reoibir un prestsmo hipc;~ece~~io al cubrir determinado por...
centaJe de integraci6n sobre las~cc1cne8-. 1 ofrec1endo

.;'l. sus 8usoriptr.:,res de contratos de shorro la conyerslón

de los OiSMOS s dichas acciones p~eteridas.

De eeta mn,neT'~ 'se log~abn que 'la 'OtJ?l~tios~~!' pérdida

existente. fuese af:tpo~tH·ide por loe prop¡os Ahorr~do'res (de
. ,'. -

be recordarse que al t~Bnstorm$rse ~1 ~nrro en ·oBpital,

desapsrec{s el m~8 importante rubro de p::\sivo exigible).

y. sdem6s. se les vinculaba a la empresa con una nueva' o
, -.

peJ'9cl'ón de baaea 1rreall~Qbles y con un ce~áoter de"socios·

que les inhibía en cle!?to modo de h~Ldoptar 1&8 medidas per..

~lnentes.

Es superfluo decir Que p~ra convencer a los 4dheren

tes e inclinarlos a la c9nversión•. se emplearon los más

falaces ·argumentos.

u ".. #Las "acciones preferidas". ademp8. se hsb¿an emitido

con condioiones que -1n.cluída8 para hacer atractiva la ope. ., . ...
raci.ón~ eran' i rcompatibles "con' las disposiciones del Oódi-

go de Comercio y de l~s propina estatutos de las sooieda~
\.

des 7 determinAban su nu11d~d.

0# • 11

Se hal1~4bsnt p-{)rotra parte, en contrave.noion da,' las
..

d1spqsiolones regl.~-1meri.ta~1es que pr·ohlben todo convenio no

expresamente autorizado. con los su.scl"fptorea{l).

9 lnvestig1da l~ I'1~niobr9. por la Inspeoo1.ón Gene~31

de J)lsticia. solicItó ,~sta del t41nister1'o de JusticIa e

.!nst:':'lloo16n Pública lo deoltlración· de nulidad de la conver-..

(1) Artículo 1L. Reglamento General (Decreto N° 142.277/43)



81&8 1 diversas otras aed1das.

El M1n1aterl0. conforme con lo nconseJ~do. procedió a

. decl:':lrar nulas ls8 conversiones e i legales las accíonea pre
. --

fer1dss emitidas. P5SÓ luego las actuaciones a la Provin~1a

de SAnta Fe -ist~do que otorgsra 168 respect1vas persone

rías jurídicas a 1"-. empresas a.ludldss- a 108 efeotos de la
# . #

adopc1on de las demas re d1da8 que cupiesen.

In vista de los antecedentes. el· GobieJn o de r., Pro

vincia decret6. en techa 25 de Julio de 1941. la interve.!l

oi~n de 'La Oomercial de Rosario. Sociedad Anónima de Cr!

lUto Inmobiliario' <ex "de Crédit.o Recíproco').

En CLlanto 8. la8 demás empresa., no fueron inteI"Yen1

d~~s. ni se nd(.;,ptó ninguna otra medid., quiza porqQ8 entre-

tanto el Banco Oentral de la República habla dictado 1ae

resoluciones de que se trata en el capítulo siguiente.
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OAPITULO GUARfO

Cuarto Período: La intervención del Banco Central. .
• ........ .!> ............. .-......... ------

1 ,A principios de 1947. la anormal s1tlJ.8cion en que

se encontraban varia. de ·las 8ooiedade8 de Shorro para la ~

vivienda, y .188 irregul~r1dBdes cometidas por algunas de !.

11a8. hgb{an tr,.soen"dido a oonocimiento del público, sea

por vt~ del 1nQu~plimlento de los oontrqtos o de las pro

messa etectuadQs,. Rell por 14 f~lta de ?!tgO de 108 rescates

solicitados mucho tiempo sntes , aea po~ eUJ~lauie!' t\tra el!

cum t~llno1a•.

La al-arma dO. los ahorradores era manifiesta. y se 8v1·..
denolaba en la gran cantidad de denuncias y oonsu:ltas que

llegaba a la In8p~cclón General de Justio1a.

Se hS\c{a ~s! oad!! vez más 1ndlspen8~bl. 18 adopción

·de medid~s .urgentes K de!1 nitivas, ' que. t·ranqu.i11zasen loa

tund~~os tefficres da quienes habían. oqnfiado sus. ahorros,

mes ia mas, a 1,,:tS accá edade s de anorz-o ptJr~ la vivienda, 1-

luslonados con el sueño de la casa propia. 1 no se trataba
~ o

.7EJ t an sol.o de. ve,r truatrado ese sueño, aí.no incluso del

peligro de perder totalmente 188 sumas ahorradas.

2

1 · 1180 .uc~()n.

El r>roblema era g~ave '1 -requería una inmediata

Ella.tué dlld;, por el Banco Central de 18 Repúb11o~.

que pe.r resolllción del 27 de marzo de 1947 dispuso ..en U80

~e laR atribuciones.otorgadas por el'artlculo 20c del De

cr-et.o Ley N° 14962/46 (Régi·:;en de Bancos Plt:'ticultlree) (1)_

(1) El texto de ese a~t!cuto se hallar~ en el ap~ndice.



#
declarar comprendidas en el regl_ de ese Decreto Ley

a ls8 soole'dades de ahorro paral.e Yiv1enda.

:3
l0 del vecretn Loy 11554/46(1)Y(2) ~ lee -ihor-roa de los

#

susoriptores quodaben @'rlrs.n.tl zados .pc·r 'le l{a~1on Argen--

tina.,
,

E8t~ oonsecuenc1&, que se destaco oonyenientemente,
, ,"

vinoa producir en el publico ahorrl\dor el efecto tran..

au111zador deseado.

1~ Fu~~~or¿, 1.~t.~f.:}:A di ot'~dLg pe!· 'lt!i miZHllá 1nstitución

otr~s disposioiones( 3) t que O(~I\lplerJentarc n la resolu

c16n d~l 27 de mario. determim.mdo .1-~s condiciones a que

deb!gn ajustarse las sccieüadós de &horro para la vlvle~
~ .

da para tunciona~ en lo uo~~cn1rt y lss c:¡r8cterlslica.

de los planes fllt~ros•.

Se estab~eci6. asimismo, un ~~glmen ~ tlnanciacl&n

ofioial que eliminaba el m,~s importante de 10s problemas

del sistema de snor-ro p!\ra la viv1enda.

5 En .atas disposiciones fu.eron incluIdas las 8!
gulentee sociedadee:

tlCompaftía Inmobiliaria 'lnttnc1era de·R~dlto y Ahorro S.A.
C.! .r.s, A.'

• Asoc1,,9,ción aeó{proca d~ Orédito Argentino· A.R. C. A. S. A. N

"La MnYl11zadora S.A."

(1) ídem ~.
(2) Ambos Decretos Le78s (11.554 1 14.962 de 1946) fueron
rat1tioados por 18 ley nacional N° 12.962•.
(31 véase Capítulo octavo. Ln,stexto8 se h&11&rán en el
apend'ae. .
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flO.,A6A6 S.'A. e.e Previsión y AhcrrcJ 1 • '

ttSoeied'ld Unión de Créd.it~e pa:~il Construeoiones en la Ar-
. Aentlna S. U. C. A. S. A. " ,

-La C6lJerc1al. de Rosario, S. A. de Orédito lnmobl1íariott (ex
ttde C,.edito Reoíprooo·) . .

IICO~1a!i{a o.e OY'g'lni Z110¡~n' r1n9.nc~er~ Recíproca para i;dltl
caOlon S.A. C.O.F.R.E.

# .M'. 1.,11.C. A•. Soo1ed¿.d· Anoil1m. Argenti na de Ahorro·

"S.A. Financiera Argentlaa para Oonstrucciones y Llberae10
ne. F.A.O.Y.L.' ~

IEl Hogar Propio S.A.·

"Mi H"gar 'S. A. "

"0~P.A.L. Or~anizaoión de pE'etamos ArgentlnCts Limit.)d.a S.A"

'"Caja PoplJlar de Ahorro. de la Pro1,.inci" ~1" ~¡.Jc~Jfnárl" ..

'CO~=iLI Coope~(lti,rs Argentins L1mitldn .de .4hoJ:l .t " () n~lr.l la V1
viendt}" . 6r ..

ftFineno1adora del Hogar á.A.-
o 'La Regional S. ,4. ti·

".'.P.H.A.. M.Consolidsda S.A. ti (ex "AS9oiaCjón de Ft·éstamoa
Hipoteoarios ,por IAjudicac10nes Matematlca8 A.P.H.A.M. S.A~)

-Instituto de Pre\"is16n '1 Ahorro S.A.' (I.P.A.S.A. )"(1)

Como se ve, la S.A. nFlnanciadcra del Hogar"fué incl~i

1 ' - o; 1 'dd'l,' !:unqae a s s=~zon se hall«.iba pr!ictio-sment e en . lq!J.i ,•.:i-

o·ión sl tr3nsferir su oartera de contrato8 a la'Sociedad U

nión dtJCréditoa par-a Oonstrucciones en la Argentina S.U.-

c." 6. A•••

La"Buenoa A1~es Building 600iety Limit~d8 S.A.", que
. 11 ~ #

tuera inolulda en la re.olucian del 27 de marzo, t ...e 1ue..

go expressmente exclu!dade las diSPosiciones(2). quedando

por 10 tanto s~Jeta al régimen dIlo. Decretos 100.038/41 7

(1) El csr~otgr de soooied~d. de ahorro para la vivienda de,
est~ empresa no est~~a "ien defin1do. No (\betante. tl18.1.2.
clu1da en el nuevo reglmen.
(2) Resolución. del :;0 de setie'mbre' de '~947.

- .,



4.853/43. '1 al contralor de 18 Inspección General de Just,!

oia.

6 )\1 propio t.Lempo que el Banco .Central de l~ Re

pública aa(jpt~¡ba tts! med1d'ls que 1mp11·c~.¡bm1 la ~Su.nc1óD ..

del eont~~lor de las empresAs de ahorro pal"a la vi Vlenda.

lA Inspecc16n General de Justicia ora relav~ds de dichó

contralC1r porresúl"t1ciÓn del Ministerio de Justicia e 

Instrucción Pública del 24 de nov1embre.de-1947(1).

En ade l ant e , la Inspeoción General de Justicia no

tendr!a en lus sociedades citadas más arriba .aira funoión.

que la de intervenir en las 'asambleas de acoionistas, ••-.

tableciéndos~ el mismo régimen que P'1ra los bancos.

7 Entretanto la S.A.'C.O.F.R.E.- (~GompAff[8 de Or

ganizaoión FinnnCiera Recíp,,-.oca para Edifioaoión")._ a poco

de dictada 1!l t"eooll.101ón del 27 de marzo se present6 ante

el Banco Oentral, solioitando su liquidación, por cuanto

l~~a rue~tea pé~d:ldtl8 experínent adas dfAdoél estado de la

pl~;<~z.!\ le impedí5ln cont ínuae tunclonfindo.

Ej. BanCCt Ceí1t.:.'&1 dee1gnó 611tOl1COsun Delegad() Liquida·..
dor y proced16a 1& l1qUld~citn de 1& ecciedad, ~ la que

se le retir6 luego la personería Jur&1ca.·

8 A la época en que este trabajo 8e concluye, la.

princ1.palea sociedades se han ajustado fa la nu.eva reglamen-
#t aeá ón,

No obst~ntet quedan.aún emp~eBR8 euyo porven1r es 1n

ciérto.

(1) ct. en el apéndic~.
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OAPITULO QUIJITO

I'1lnololle,. de Oontralor•
....-.......-_......... _.---------

1 El contralDr de las 80ciedades de ahor'ro para

la yiy1enda familiar ••tUYO oonfiado a 1. Inspeoción le-.

.eral 4e Ju8tlo18 de la lIsción (dependiente del Mini.te.....
rlo de ¡ustio,1a e Instrucción Públioa). en Yirtud de lo

di.puesto por' .l~ artíoulo 85° 4e la Ley naoional de pr!

8upuesto para 1942. B· 12.778. que prescribe:

• Quedan 8o.etldaa al eOfttralor del P-oder SJeot1t1Yo

·por intermed10 de la Inepeco1óD de, Just1cia tod••

'188 empresas que real10en en la aet>úbllca op.recio-
, ,

"n•• de cap1ta11zacloD. el. ahorro o reo~~b.. 4.1 pu-

·bIlao depÓs1to.de d1nero. DO ea.prendidas en la.

Id18po81clon•• de la Le7 de B&Deo. _. 12.15'. oual~

•Iq,¡¡le.a qlle ••a la parte del 'errltor10 de la aepaa-

Ibllca en q". opere 'T el lacar 4. 811 eolltltllo1ón o

-dom101110, 'SiR que este oontralor 8ignif1que exoluir

-la Jur18diooló. ,adllin18tratlya 1 legi8lativa 48 la.

"proyinc1as.-.

2 Según resulta del artíoulo tranacrlpto. la 11'8-
, "

c10n ejerce 81 oontralor 4. las empresa. en toda la Re))!.

bl1oa. 81D ex.luir 11a Jurisdicción adm1nlstratlya 1 18

g1alat1va 4. las p~ovlncla.·.

,. ,
E. taol1 advertir que la apiieaoloD de .ata nor.a

podría haber traído aparejados algunos inconvenientes de

orden constitucional o Jur1sdiccional. Para ey1tarlo8.
,

•• sestiono1 obtuyo que distinta. pPOYlno1a8 dieta.en



4eoretoe de oolaboración, CU10S textos pueden consultarse

en el 'Apéndice" 'de 8st.e trabajo.

Por 10 general. eS08 decretos adoptan los reglarJen~

tos naclonales(ll '1 un·réglmen 4e cooperación de las otl

cinaa contralorss.

In rigor, la cuestión .61o·ha tenido l*portancla oon

referenoia a las Provinoias de I ••no. Aire., lanta Fe.Oó~

doba. En.tre Río. y Mendoza.'únicas en la. Que exIaten o

.xi.tleroJlempres~~8 de este tipo•

.Ia la ProTine1a de !ué1lllán ex1ate lIna ent1dad ..la Ca--
Ja Pop.lar de Ahorros. 4e laProY1ncla~ OU78 lecoión Oré41-
to Recíproco tiene u.a·régi.en 'a~l cenerl.- (con plazos

fijos de ••pera>. Sobre· .11. no •• ejerCió 81 contralor
#nacional, por tratarse <l,e 1nstltucion .oficial, financiada

por el Catado prOYlncial.

.. # .

Para .se.orar a' la lnspeoclon General de J t,et 1--

ola en toda. la. cuestione. de o~den general ,que pudieran
#

p~ant.ar.e con motlYo de la apl1oaclo11 de 108 reglamentos.

7 tOrllQlar sugestione. tend1ente. a mejora- o perfecc1o-
1

nar la8 disposiciones reglamentarias/de oontralor de la.

8oa1edades. el Decreto HO 100.038/41 (artículo 30°) crea
~ . #

UA COJllte Coneu..lt1Yo 1nt'egrado por funoionarl0. publico.

1 delegados de las empresa••
#Puede afirmarse que este Oomite OonlultlTO.RO funcl0_.

,n6 con toda- la ,regularidad necesari., dada la faltad. a- '

juste 4. las ••pr•••a a 1.&8 41spos1cion•• reglamentaria8.

(1) 5,lta dictó una reglamentaelón. 4, b.... absolutamen
te u.1OCa• al reglamento nacioaal. Yease en el Ap&nd1ce.



4 La resolue1ón del San,ca Central de la Repúblioa

4 · #Argentina del 27 de marzo de 19'7 no solaro 81 Au adopc1on

era sólo la aplicación de la facultad de dictar no.... pa

ra el funoionamiento de la8 empresa.(l). o s1 implioaba a-

# "demas la lncorporaolon al regl..n baDcario, OOD la aeun-
,

cion oon.80u••te 4el oont,rtllor por parte de la citada ins-

t1tuoión bancarla(2).

No obetante. las re.ol~;oloDe8 poster1ore. del Banco

Gentral 1 su acción. 1ndlcar~n olaramente -aunque en torma

implío1ta- que con la resoluoión del 21 d~ marzo 4e 1947

a. había di.puesto 'la lnoorpora.olón total al régimen ban..

cario.

5 Oonsecaentemente oon ••te oriterio. el 2~ de no-
h # ,

vlembre de 19~7 el Ministerio d. Justicia e Instrucclon P!

blie. 41e\& una resol~elón(3) pOr la que S8 releTa a la

Inapecclón General de Justioia del cantralor especial e-

jercido.obre la. 8oc1edades de ahorro para la vivienda
#incorporadas al reglmen banoar10 por la. di.po.ie1ona. del

Banco Central de lA Repúbli.ca Argentina.

Debe reoordare. que -segÚn S8 hadloho en e»tro lugar

de este trabaJo(4)- la 'Buen08 Airf. Building 80clety Li

mitada S.A.- rué eXpre8amente .xol~!da del régimen baac.~

# •
r10 por Resol ',loi on del Banco Central de la a.publica Argen...
(1) 'aoultad otorgada al Banoo Central de la R.públi~a ,Ar
gentina por el pr1mer apartado del art{oalo 20 4el Decreto
Lef '0 1.~.962 (ratificado por Le, •• 12.962)
(2· 1.d••, ••gt.1ndo 8parta<J.o artículo eltado.
(3 C9nsultese en el apendioe
(4 T1tulo Prl••ro, Capítulo Cuarto.



tina del 30 de aetiembre de 1947.

Por otra p8rte. no debe excluirse 18 pos1bl1id~d de

cre~o16n de nueV9S empresas, para la8 que -como para la

'Buenos Aires Building Soclety tt - permanecen vigentes las

disposiciones de los decretos 80S. 100.038/41 Y 1:-.H53/43.

En CU5; rito a l?lS empresas 1ncorporad€18 por el Bance

Cent:~al al régimen del Decreto Ley 1° 11+.962/46. III tu!!.

o1&n fut~ra de la Inspeaoi5n General de Justioia se re

duce a 1Ft vigilancia tle las Bsambles,s 78 la interven

e10n que le oorresponde en todas las modificaciones de



'1 ) ~:l

~J .-...-

CAP1!UU) ~EftO

!! Reglamento Especial !!. 1941 1. !.! General.!!. 19l¡.~.

1 11 artioulo l° 'del Decréto 'Jo 100.038 de 6 de se

tiembre de 1941 (Reglamento Especial) determina 8 qué per

aonae eeap11o~rán 8U8 di8poslcione,s.

,Su texto 8S el siguiente:

• Las sociedades qu.e reciban.dinero del público, en r!
, ';

"son de operaciones a.ahorro o deposito. para emplear-
~ .

110 en,prestamo., preferentemente El 108 pr~p108 ahorra-

'dores, para la adquisición, edificación, reparación,
. , . , ~

tete. de 1nmuebles, ° levantamiento'de 'gravamenes sobre

'los mismos, tendiendo sustancialmente a la solución 

'del problema de la'vivienda-familiar, que se encuent~an

. 1 en el artíoulo §lo
leomprendidas en el articulo lO/del Reglamento General

Ide18 de febrero de 1943 (Deoreto HO 142.277), 8e reg!
·rán por el presente ~.glamento Especial. ,.. subs1dia-

Iriamente por la8 normas del mencionado Reglamento Ge-

• , ~

Las actlvldade's· citadas solo podran ser ejercidas -

2

"por sociedades que hagan de ellas un objeto exclusivo.'

le interesante destacar el últ1mo apartado del 8!:

da.
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El objeto de esta disposición es evitar que puedan.!

tectaree lae operaciones de ahorro poJ'/operac1ones de otra í,!!

dole.

3 Obsérvese, además, que el Decreto 10 100.038/41 de
. .

clara aplicables a las empresas de ,ahorro para la vivienda,

8ub8idlsr~8mente. las di8pe.1elones del Reglamento General.
# . - , -'

A 16 teoha ~e s!lncion del Reglamento Especial, el Regl!,

mento General -llamado también -Reglamento de Sooiedades de

Capitaliz8clon"-- 'habí'Asido 8tinc1onad<;> po~ Decre~o N° 109. 788

de techa 16 de Julio 'de 1937.
Ese Reglamento rué luego sustituido, -el 8 de febrero de

19~.por el Decreto NO 1~.277(1).
...

-# .
Cuando en este capltulo nos retiramos al ,Reglamento Ge-

neral. tendremos siempre en cuenta la" ordenación del Decreto

N° 142.277 del 8 de febrero de 1943.

4 Oonforme con ·el artíoulo 2·4e1 Reglamento de 1941.

len la8 cue at áone s p:r-evistas en 'la parte primera (, at:ts.lo a

"60 ) del Reglamen.to General, regiran ·las d1sposiciones del 

'mismo, sin modificaciones'.

Los artíoulos mencionado._ estableoen· las condiciones

que deben reunir las empresas para poder·funcionar en.el ra...

180.

Estas oondicloneé 80n:

a) ·constituir8e~ baJo'la torma d~ sociedades anónimas (sr-'

t {culo 20 Decr:-;~o RO 142-. 277/43}';

b) ser autDr1znda para 1niciar sus oper~olones'porel Mi

nlsterl0 de 'Justioia e Instrucoión Pública. autorización que'

(1) Coneú1tese el texto en el "ap'ndice
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El. •

sólo se acordará cuando~

1) l~ eooiedaddemuestre po~eer un cl1pital inicigl.

dlspcnibl!. de $ ~O.OOO. lImite que el Ministerl0 de -

t · · t . .' p.'bl- d ~ #Jus 101a e Ina rUOClon u lC~ pe ra elev~r ~ccn carac-

ter general-- hasta $ 300·.ooo.-(.rt.3~ t rc í sc 21). Cabe 

advertir que de acueedo con el artíoulo 34~ del mramo

heglaluento Gener-al. las aoci.edadee deben poseer pernane~

tem!;nte el Ct~'~pital l!QuidO y d1sponible fijado en el ar-

ttculo 3°. Para la determin~clón de ese capital ml11imo '.
#. # ' .

deberan dedllcirse 188 perdilas producidas, los Vbilores no
, , .

minales y l(,s. de dudosa realizaC10n. comput,Andose las re

servas acumul~d4s de' utilidades líquidas 1 realizadas.

con exoepclóndel fondo de previsión presorlpto por el

artIculo 300 (o artIoulo 26 del Reglamento Especial);

2) la eo'c1edad pr-esente los planee y cont r-at ca con

que desee operar (;':\~. 30 ~noiso b}, Estos l'l~neB y con

tratos deberán ser aprobados por-el Ministerio -de Justl~

019 e Instrucción Pú.blica (art.l0 Reg.G~neT'al)•.
. , I

L:1 autor1 z :'~c1on podra ser deneg1;.~da. 0, pI" steriorme.!!

te, cancelada. sólo por falta de aJust~mlento o de cum-'

pli rri ent o a las dispn81ciones ·"t")eglament·:J.rlt~s· (L\rt. 3".úl
timo apartado).

5 El articulo 40 del Decreto Reglamentario ~o

142.277/4,. se refiere a·.·l~~~ constitución de sociedades _.

provinciales. en cuyo e·880 prescribe' la intervención de

la lnspec'ción General de Justio:is. i'nteryenoión que "se
~ ~ .

11mitttra a expresar las observ:\i.c1ones o modifioaciones

que resulten necesarias p9ra t~c111'ár el otorgamiento.
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de la autorización a que 8e refiere el artíoulo "3°'.
De esta manera 88 dejan a salvo lee pr",deres provincia

. -
les. ya que el otorgam1 ento de personería jurídica 68 atr!,

bt.lción dB cada uno de 108 e8tad()& provlnc1.s1ea. y no podrla

tolerarse 1.~ 1ngE't'encis de la }f·!1ción en su eoncee í.én,

pero, . en, csmbí.o , 1 ~s sociedades no prjdrán ,tunci ~)n.gr

eomc ent Ldade a de aherro p~ra la vlv~e n~a ~ln ,la p~evlfl a~

, ift· . ~-b
torl~élo1on del !~niete,rio de Justicia e Instruoclon Fu 11-

ca de la N;";¡,oión. Se .cone í.gue as!. p()r vía i rñirecta y sin

lesion·r los derechos looaies emergentes del régimen tede. ...
ra1. idltlerante en el PQ{~. e1objeto perseguido dr:: cent ral.!,

,
zar l~s directivas" para la aprobso1on de plunes y normas

de runaionamiento~

6 . El arttoul0 5° del Decreto N° 142.277/43 ~eg18-

menta el tu.nc1onamiento ele las empres'Js extranjerasQ\18 pt'!.
. . ,
tendieran operar en el ..pS18.

Pueden eintetizarse SUB ',disposioiones indicando que se

las ooloca en un pie de igualdad con refe!'encia a lRS aoc1~

dades nacio"nales en cuanto a las ex1ge mise. prescrlbiénd~

se en el 1 no í ao b la demostración' de haber cumplido con un

depósito en el Banco Clentral de la rtepúbl1ca de tondos pú..
blicos cuyo valor de cotiz~c16n:.n el memento sea de pesos

100.000,-•

. Es opor-tuno destacar que este artículo no fué spt.í eado

nuca. por fl:0 haber solicitado ninguna empresa extranjera

autorización para e-perar enelpa!s en 108 'ramos de Cttpita1i
,

zac10n Y' ahorro.
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7
la existencia de.tres tormas tundament~les en '108 planes

de ahorro para la vivienda:

• ' a) Pl.nnes con Juegos de intereses. tanto sobre los
~ . ~

"allorro8 conat í t uí doe por el 'Publico, como sobre 108

#
i1 pr eet amr: s oto::-gndos con los t'ondoa proveni ent es de e

tt sos Mor-ros;

I b) Pl.:·.~ne;~ con Q.slculo ele intereses sobr'e los prés

"tamos y pt.lrtic1p·ilciónen los benefioios de 1;9, e!!,pre

"ea p1~ra l'os aho rar ado fl8s . en que se' co aput an intereses

"tan 801.0 sobre lOA préstamcs otorgados. ~econociénd.2

"se a los 8horr~dore8 com~ única. ventaJa. aps~te de ~

tila posib1 Úd.:1(l "del" préstamo, pa.rt.ioipación en los b,!

ttneficios de la empresa.
.. - #

e) Planes sin intereses ni par-t í c tpací.ón en los b.!

"neflcio8, en que no se calculan intereses. ni sobre

ttlos ahorros oonstitu{"d.os. ni sobre los préstamos otor
el -

·g~dO., 1 en/que el únioo aliciente del 8horr~dor está

len el préstamo.prometido.'.

L".s pltlnes oomprendidos en el apartado al 80n 8aseeR

. -'t1bles. a 9U vez, de clasitlc:+--ic1on en: 1) pl:~-tnes ccn 1nt!

reses rec{prooos, ., 2) planes con lnte-raepes di'fer-enc1ales.

En losprimeros. 1,9 t 88 :'~ de int er&s aobee los ahor~08

~ . #

es igual a 1& t~s~ de lnteres sobre. los prest,amo8, de lo

Que resulte Que teórioamente la empresa nO'obtiene utl11

d'ld ni pépdida por concepto de intereses. Y dec1mos teórl.....
e amente , pcrQue' en realidad eXisten diferencias a favor y

en contra. p~oY~nientes las prime~as de los fondos ajenos
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al 8istema (1ncl~so el pr-op í c capital) invertidos en. prés

tamrtS h'lpoteoariQs, 'y de la dlstinta ·capital.izaclón de los

-intereses sobre 1'0.8 ahorros y sobre los prestamos; y 1~l8 -

segund~s. de los inevitables remanentes de fondos de aho- .

rro no invertidos (~9djudi'or~eiones en trámite. f.ondos no a!

Judicados' aún por su esc~sq magnitud. etc.).

En ouant o S los' pl,:-lnes con intereses d.iferencitlles,
" '\

son aquellos en que la t6iS;t del lnteres que se oobrll sobre

"los prést~mos es mqor que la t'jsa del interés que se\paga

a los ahorros. Q.erivando de la d1f·e~enciat. justa~ente. los

recursos de l~¡ empr'e ea.

Pueéle ap~'eci n.r"se R primera viste que tvnt" en 1.08 pla--
, nes con intereses recíprocos Qom~ en los planes sin lntere..
ses ni pa~ticlp~ción en 198 uti1id~des p~eviet08 en el a

part·.~do e del Á.1"'tículo 3u t para que 1,.(1. finan.el. '.olóri d~ lB

administraoión 8a~ pcs1ble es menester· cobra~ s los udhe

rentes una' t·contrib~:ciónl o dcargatl. '

En orlmbl0, ello no es neceen~io en los planes oon in.-
, # " . ~

teresas sobre los prest(~Lmos y partioipao1<;>n en los benet!

C108 a'que se refle~e el apartado b). ní en ,los planes 90n

, . -1ntereses dite'!'~enciales., 8·::1vo cuando en estos ult·.1mos la

dlterenoi '. de intereses no es suf1c'iente pera cu1tír dicha

financi,lio1ón.

A 1,i épocn de l~ sanción del Decreto Reglament ario N"

100.038, pu~de afirmarse que en el país sólo se practica

ban 'Planes sin intereses ni participaoión en las utilida

des. !1opiados del mcdelo alemán. ya que la unica empresa

que operaba. con planes de otro t1po era 'la "Buenos Aires
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Building Sooiety Ltda. e.A. M, que -seg~n se ha dicho en

otro luga.r de este tc,,;baJo(l)- seguís. desde principio.

de siglo la tradlci6n 1ngles~ de las "building 8ocietles"

con participaoión en los beneficio-.

Esta empresa se desArrollaba sin tropiezos ni 1rr.~

#

gu.l~ridades. no obstante la f!llts de reglafnc~nt~:iclon 8SP!.

c1al. pe.r 10 que puede 8t1rll8l'se que el objeto del Decr!

to NO 100.038/41 fué eompren~er en SU8 disposiciones a 

las empresss que practica.ban los planes de tipo alemán

pri it1vo. que y8. h~b{an tra088!ldo en otros PS{S8S. 8.-
pezendo por el de origen(2).

Es por 8.0 tácil advertir en todo el Decreto ~n8 teE

denoi a a la regl.:1TTe nt~lción de esto. planes con p~eteren..

ola sobre los de otro tipo.

Esta tendencia. as! como 18 circunstancia de someter

a idéntioas disposiciones a 108 plan•• con 1 sin 1ntere

ses h~ sido critic~do por lt.Eduardo Peret'1, quien atlr

ma qt1e:

"N••• l as asociaciones de ahorro y prestamo no pueden

"ser equiparadas con la8 compañías de crédito rec!-
•"proco sin interesea. porque. a pesar del comun or!

fl gen eooper-at Ivo , l,~~s fisonomías son opue et as y de 

Mninguna aanera oorresponde identificarlas y aont~..
IIdirla.s en una misma legisl'lci~n. so pena de con8p.!.

Irsr contra ellas. frustrándoles los propósito8 1

~m~lográndolea el objetivo.

(1) TItulo Primero. Capitulo Primero.
(2) Ver supra: ~1tulo Liminar. C~p!tulo 11
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El Deoreto 5° 100.038 incurre en un. verdadero error

"sl resrecto. por cuanto somete al mismo cartabón as,2

"eiedades de dimensiones diferentes. 'No dudamos que muy

·~ronto se procederá 5l. la rectlficación correspondiente.

"'9 que de ma~~ner8e el mismo r~gimen. sin distingos,

"se conseguirá sí ancsrrilur por lae vIsa normales a 

"tas de tipo "sin j nterés" J pero se entcrpe ce·ra la ac

"cj&n .t1oaz ds la del tipo cl¡si~o "con lnter.ses· ••. ·(~
# .

No obstante, es necesarIo reoordar el proposlto mora~

l1eador perseglJldO po~ l.a Reglamentacións : Y' la inexletencla

a la feoha de su s~nciónde sociedades que opera.en con pIa
. .. -

_nes "del tipo cl'~l1co ., con inte;esea 1 11• antes de Juzgar la.

disposiciones. del Decreto NO lOO~038.

.-p,.,r otra P&!'te, corras~onde llamar la atenc í ón SObl'8

la elrc'Jnetanoia de h8beraeadeptQdo perfeotflment e las di.
. -

posiciones delreglamonto al funcionllmlento de l.as emp-resas

que :posterin~menteoperaroncon esos planes•.

8 El 8rt.íGll'l~ 40 determ1nalos límites .ent re 108'

que pueden tiJsl1se las tasss aplicables a los aho-,..·"'OS y a
, .

los prestamoa. en los planes con intereses.

Dichos ltiites son. después de la mod1fio~lción lntr,2

duc1da por'e~'Decreto j. ~.853 de 6 de agosto de ·19431

a) mínimo .obre loaahorro_. 3 %. anual (capital.lzación

anual) ;

ti) máxima sobre loa prést!iiDloS. 8 %Im~al (capitaliza

ción anual).

(1) It.Eduardo Perotti: La Vivienda Fam111a~. pag.120
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En los plan•• con intereses diferenciales, la d1feren

ola de lnterese~ que se reserv~ la empresa para atender a

sus gastos y remuner~~ al c~pital no. puede exceder de,4p~

tos, ni ser inferior a·dos puntos.

L~ fijac16n de un lim1te mínimo & la diferencia de in.. -
terases tiene por objeto,evitar que ,por 'razones de compe

tencia un plan establ~zca recursos lnfe-rlores a los indis

pensables para la financiación de la ~dmi.ni.st!'s.ció.n•.

En los planes con intereses 1 part1aip&C1Ón en las u

tl11dades la tasa de interés sobre los préstamos debe es

tar comprendids. entre 6 '7 8 10 anual. (caplt.alización anual)

(artículo 5Q • primer apartAdo).

9 En dichos plan-es. por otra parte. la participa

cien en 10's, beneficios para < los ahorradores podrá tijarse

en el,80 ~ de lae utilidades del pltln -como m!n1mo-, o en

el 70 • de lss de la sociedad -también como mlnime- seg.1n

que, se excluya o no 'la utilid.ad 'proveiúente de otros pla..
- , (nes o de la inverelon de tondos propios de la socied:--id ~~

t !culo 50 t segunde apart ado}, ' ..

10 Oon referencia ,'alas "cargas· t cabe distlrgu1r:

a) lS8 dest"lnadaa a solventdrgeetos de adquisición o

produoción. Que el Reglamento tila uniformemente en un m!
ximo de 3 '" del valor nominal de los contratos, par!)todos

108 planes (artículo 8°).

b) lBS destlnadss a sufraga:r los gastes de administra-
, ,

ción. sólo aplicables a lGs planes sin intereses ni part!

cipe.ción en lae ut1lidades ocon intereses rec!procos. re
. . ..

gladas '7 l'imitadCls por las d1spos1c1onesdel artíoulo 60
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del Reglamento Especial.

La carga 8utcr1z:ade pe,!, dicho srttculo (1.10 f, Mual

en los planes ouya dur-ac í ón media .no exceda de· lO años) de-." , ,; . " ,.
be.t:tJ.l rep~!l!'t irse !iritmet1camente dyrante toda la duracion

deleontrato. a excepclbn de un 3 % sobre el valor nomina'!,

requerible en el momento de la utl1iz,3;cion del pr'atamo

(devtecho de préstamo !) de esc!"JitI1I1 Iloi bn ) . · En' el período de

ahorro la carga no podrá exoeder de ln rn1tád del eoetlcieE

te an~:~.l auto,riz,~ido.

De e~tA manera se 'busria h~cer men~s ·oneroso el perlo-
do de ahorm. aún a.. costas de un .aumentc de ~as cargas en

el período de 8mortizaci6n. ~u.ando ya el adherente ha re-
í' .

cib1do el prestamo ebj eto del contrato.'

El reglamento tija cargse anuales menores para los 

planes de mayor dl.1r~:io1ón media.
. .

Se -llama durao1on med1a al tiempo comprendido entre
# , ~

la sUGcripc10n o inielacion de la operae1on hasta la com~

pleta amortizeci6n del préstamo, sobre la base de adJQd1-

• •oQoiondel prest,areo nl cabo del tiempo medio de espera.

En cu·~~nto a loa pl·e.nes con intereses diferenoiales.

no cuentan, en principio, con carga al«una para.sufragar

SllS gastos de adl'l1ilUatrnoión. que deben cubrirse exclu8!

: vtl!nente con 18 diferencia de intereses (axcepción hecha

de los gastos de producci~n, para los Que rige la d1spo-.

sl,~ión del ~L...t·rculQ 8° ~ que A~ h·~ h.fl~h~ mención).

N~ obst~ntat el.reglamento prevé que un plan con in-
tereses diferenci·ales cuente· con alguna carga u. otra taen.-.

te de utilidades. a coat as de los suscriptores. En ese ca-
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tlO 'les aárgenes de· intereses se~Anaprop1adamenteredu

cidos pr,r-ln Ins:péo~i~n GenG~al de Juatlcla'(art!culo 4°,
teroer spart~do)8.

No~ enocntrn~{~mos en ese oaso 3nte planee mixtos,

con ~eCJJrS09 pr-ovent ent ea de diferencias de intereses y

11 . En losplQlles con -lnteres-ea y sin ttcargas' (JJ1~

nes -con ,intereses dife~~ej1Ciaes o ,planes con intereses so...
~ . . # )

bre los prestamos y par-t Je í.pno í ón en los beneficios t el

tiempo de esper-a no es muy "important~.· por-que toda estera

está eqUit3tiv~lmente ccapensada por los '1ntereses (o par
~

.' tic ipi:1Ciones) abonadoe sobre los ahorros.

No oourre lo ·mismo en~los planes sin intereses o
. ,

con' interesas rec~p~ocos. en loe que si la ~spera deter-

mina el deais'tirjiento del adherente, . se produoe para él

una p'rdida derivad.!i de 'las cargas percibidas por la em-'.presa•. '1. en los sin lntere~es, de la ·talta de esto.-

durante lBe8pera~

# .
Ea por eso que la reglmnent sc í ón, con el cbJ eto de

. evi t'ar la repetio1 ón de los eng8ños tan treouenteeantes.
#

de 8U snncd ón con rete!:t~nci!i, s.1 plazo de espera para la

ooncesl·ón del préet!l!'!lo', obliga a las em-presas e detf;rmi

nar el -tiempo medio de "espera", en 1.08 plenes"ein inte

reses, o planes con intereses en que la. empresa no !1tien

da a sus gastos de BdmlnistrRción en forma excl~81va con

diferencias de intereses" (¿~'r't!oulo 9°." nrimer apartado).

El result!!dO del oáloulo debe oolocarse en CtU'tlote...

res destacad". en le primera -plana. de los t{tl1los que- 88-
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emitan (articulo 13, inciso d).

12 Según se ha dicho ya en el Oapítulo l'del Titulo

Liminar d.e este trabajo, 108 planes· s1n intereses encíe 

rran una 1 nJ uatlcia hacia una part,e de ,'lo. adherentes. Que

se Yen perJ~dicado. por una 83perB prolongedá 8in oompen4a...
clón algwna. Claro está que en l~ mism~ p~oporci5n se ven

favorecldos otDos sU8criptores. ~dJud1cado8 temprana~ente

,
sin ni ngun célrgo.

. #

La reglamentaoion habuBcedo solucionar esta inJusti-

cia, instituyendo en su Artículo 9° una Mc~ota de compen8a

oión" "equivalente a 19 ventaja as{ obten1da (por los sus. -
cr1ptorea que ~ecibe~ temp~anamente el préstamo), estimada

a una tasl~ compI'erld1da entre 1 4 ,. el 8 , ,anl1al'

Lns fondos as! obtenidos se destinarán en 8U tot81i~

#dad la cOiüpenSbr El los suscriptores que reciben eJ presta-

ao tard!ament e.

El mismo ,;a.t!olllo' autoriza a la Inspección Generlll de

Ju~t1cia a establ,ecer normas al res'Pecto.

En uso de esa facultad. la Inspección General sugirió

,-en el iXp. Cap.79/942- un p"roced1miento. para el cálculo

de la cuota de oompensaOión{l).

Consiste dich~ procedim1~nto en determinar numeral••

sobre las ouotas de aherro.haata el momento del préstamo.

~gtos nUMerales se denominan "puntos favorable.·. Se calcu-
¡¡In lu.ego nu.merales negativos sobre 1.8S euctae de amortiza--
alón pasaderas 8 partir de la conoesión del préstamo. E8~

toa nWBerales neg,~ltivog se llaman "punt"os oontT't.1l'ios'. So
-.:

(1) ae'lné\uye en el apéndioe.
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dos o f •.JndamelltGdOi.

El Decreto' ¡~g4.353•. de 6 df~ agosto' de 19lt3. adopta

el pl-'ocedira1ento sugerido por 1& InspeociónGener al de Ju!.

ticia por l~ oitsds resolución del 27· d e Julio de 1942(ar~

. tSc'u.lo 2f t $eg~(ld:) !ips.rt~1.do).

El proced~mient·o eugerido no hace o,tra cosa. ·en detl

..ni.tiva. 'mas q ue transfcrmar el sietema .in intereses en un
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sistema con.intereses simples (aunque s~10 para los su.scri,2

tores que no re8clnden 18 operación). pues no otra cosa .'.

llifica el- cálcul(; denumer&les (pU:ntcs) favorables· y contra

:-1os.

Ct,mo· Lneonven.í ente puede a'Pun~~9rs~ la ,ci~.cunstancla

de q~le $S(j8 in.teresas pactados medi.nte 1~ cuota de eOlI-
o la .

pensseion no IHlrgen ')on/claridad dabidadel texto del cOl!

trato. que sólo habla d.e un&"o'Uota d.e oompens~~ci6ntl. pero

. sin dar· indi·~10 ~lgl.~no que 'p~rm1tie8e estimar au mont.o o
. ,

propot'cion.

1,160 convem.ente h&br!e sido prchlbir lisa '1 llanamen'-#
t. 10a plAnes sin intereses, ~utoriz,ando 8010 loa plane8 .

con intereses rt~c!procos (}. d1fe~eneia les ('1 -natullalmente-
. # .

los planas con .l ntereses sobre loe prestamos ., participa
. --

c1bn en j~()S flslleficioa) en los que 1.8 oompensación' por la

8sper¿l ¡le. est ~blg,oe a!.:\tt)mñt,i03l'11ente.

Pero 'pazaa-Jazgar 13 disposición 8S necesario recordar

que al annoa.onsz-ae la reglamentación en el país se prflct1...
caban solamente los planea sin intereses de origen alemán(]).

#
.Seguramsnte S(~ penso errt onces ~ue no er-a conveniente un -

c.~~.~1bio btúscf.>. y por- eso se autc·rlzarnnlos planee 81n in

tereses pero con "cuota de compensooién l •

13 So ha hablado ya en otra parte de este t.!"abaJo< 2)

de loa gr&ves dat1cotos de les ple\nés pr-act í caüoa antes de

las&noión de la reglame~tselén. y de 1& arbitraria 1ntet

pretnclón qua 61gt;n(ISftm'~~res~~snae Ian de los contratos .-

(1) Con la ~nica excepción del pl!An con participaoión en
los beneficios oon que operaba 18 'Buen~s Airea Building-.
(2) Título primero,. Oapítulos Primero 1 ~.rcero•.
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m1tidoe.

Hemos visto que la exégesis hecha por la8 empresas

de las c¡á~s111as conven iü.sa permitía -IB\1011tiS veces... la .

absorc16n paulatina y total' de le. ahorros con8t1tuíd~s.

. Para impedir esos heencs en lo pOrYeni"r. la r'egla-'

mentac1ón est ~blec6 (s!"t!culolOO) Que "las cuotas de, abo-
rro. que 89.tisfitgen loa suscriptores no podr;n ser ap11-

oadas en ma:flel"lt;\ alguna para gaatc,s de adini.nistr\sclón".

y ..agregs: tfpe.)?!l atender A l()s gastos do adtninistr:9.ción•

• • • se de"oerán reqt.terir co nt.r-Ibucf.onea eepen1:l1es" f n3

turelmente llent.ro de :loautor1z;;:,¡do por' el artícule 60

del mismo reglamento.

QQiere deoir q~e las cuotas de·ta~lt~ que' los sus-
. . # ' . -

cJ'iptorea abonan est án f~r.ne.das por une prima o cuota de

ahor-re pWto• ."JJ~ ot!~.a ~estln~d.~ 3 Ugastos de administra

ej. ~nH ("c~4.rgn"). De "est a maner-a 'desapareoe toda pos"ib111
, " ..

. ~ .

dad de absorcion de Qhorros.

En los planes con intereses di1~enrenci&l'e. las cuo

tas son íntegrwnente de ahorro •

.1J+ El' Artíoulo 11° del Reglsmento Espec1al p'res-

craibe q?l.e el 'Qrden de sdJud1oafi!6n se establecerá median-
te f:)roaedlmientos que seaneQ~Jit8t1vo8 a JuiCio de la

- ,
_Inspeooion General de Justicia•.

Por lo común, l.-os contratos tenían pre~orlpclones

como la elguiente:(l):

tt~un.!2! ~ AdJud1c;,;:.;ción•. El orden para 18 adJ ud1cación

-de lss SUw8S 801ieit8d~B se establecerá por 108 "Pun
, ...

(.1) Artículo' lO° título uni·f,-;rme. '



f.")"""t\¿) :2

"tos de Adjudic9~c1ón que hayan reunido los suscriptores

"quince días ante. de la fecha de adjGdicaoion. ¡so. ~

'pu.ntos de ad3ü.dio.'~c16n se formarán de 18 a.1gtliente ma-

flneral

" a) La saciad d tlJnr& una fech~ "Bsse". igual para

1ttrydcs los suscriptores.

• b) A les suscrlp~ores se les computa.!'M por cada -

"ouota mensual ord1n!\ril\de ahor-r-o que x.bonen , tantos

Iftpuátos de AdJudlcaclónflcomo dias haJa entre la techa

"de pago y la tech:~ 'Base'.

I e) En el caso de que, se efectúen pagos extraordiDa-
# '.

"rioa, se di.v1dlra ,el
o

importe de dichos .pagos por el

-monto de lR cuota mensual ordinaria. 11 suscriptor ob-
"tendrá como puntos de adjudic!lci6n el oociente de dlchf:\

Mdlv1sión multipl1c ).do por' el número de días que PSY8

'entre la techa del pago ex.traordinarioy la' 'feoha ."Base 11,

"sin perjuicio de l~s limitac10nes que -pl.ledan c()rrespon
~

Bder de acuerdo al art{cQlo 6g . ,

• Al efecto del oómputo de "Puntos de Adjudicación',

'no serán cúnsidc'rRdas las ouotas ord1n~!'1as o extraor-

"dinrlr1as que de ,<~oU:.e'Td{f a 1.:'8 .dispos1oiones delart!cu

"10 40 deban ser ':~pl1osd,~~s Il cubrir los gastos de1ns-
, .

flcripolón.

" ti) Cuando sea necesario o ecnve m.errte ln B(;cled~,d

MOlilnblara la fecha "Base". En ese caso los pos cedorea

IIde lcs títulos entonces en c1rcul:.lci6n." f'0clb1:t'sn por

"crtds. cuota abonada tttnpos nuevos "Puntos de AdJudica-

Ilo1ón" cono co,rresp;~ndan a loa' d!~s que hay.'l ent ~e la
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'nueva fecl1ti tlBasel y la techa ABase- inmediata .anterior.

ti e) L!is ~dJu.dlC$lC1~nes se efacturArán" ~ fBvorde los

Itsuscriptores (en las eondioi.one.s indic~ldas en el inciso

"d del art.{eulo 9°) que tengan la· mayor cant1d'id de 'pu,!!

fttoad. adJlc1dlcaclón tt _ slgl~·iéndose· .el orden determinado

.Ipor los puntos aeumu t!l dos I)Or oada. uno, hasta el agota-

'miento de los fondos dlspon1b'le8~ Sl varios suscriptores

"tienen 19utll cant1dad. de puntos.. acumulados. 'tendrá pr10
, ..

• - #.,.
'r1ded el que posea tltulooonnl,1meromas bajo.

ft' . f) En el e so de formao1óri de .un tondo de adjud1c~~

ficinnee común pin;'s los diversos pl(1~est lti determinación

"del orden parn l~s adJu.dloGlclones de los suscriptores

-de un deterrn1n~;do plM con r-eapect c 'a 'los slJ.90rlpto~es

ft ' .'de los otros planes.se efectuara en base a normas que

-f1 t1e l a Sooiedad, .con aprobaoión ele la In~'~pecci611 Gene--
"ralde Justicia. l. :

MAs tarde. el señ~r Jefa de :la 3ecc16n C~g\Pit~~liz:J.ción

y Ahorro de 1:1 inspeoción General _de Justicis -en dictamen

producido en el Exp.Oap.80/942(1). suglr16 cambiar la re

da~eión de loe inoisos s. b y o del srtícul0. y suprimir

el inciso d. El nuevo texto euger1do es el siguiente:

"Puntos de AdJudlc;::clÓn. El orden para la ..djudl0¿1clón

Ide las sumas solicitadas se establecerapor les 8Pun-
~.~ .

'tos d,e AdJudicación- que reúnLln los. suscriptores de !

"ouerdo a- las normas que 'siguen:'

I 8) A los suserupt or-es se les comp~.Jtgr,án por cada -

"cuota mensu~l ordlnQria de ahorro que ~bnnen tsnt08

(1) Se 'incluye~en el ~péndlce.·
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··Punto. dé Ad.jÚdi~~c1ón· como días h81& entre la teoha

•Ide p~o -11a techa de edJudlcac1on.

.. b) In el C,'lAO de que se ~tectúen'pagos extraord1na

"r1o's se' dividirá e11mporte de ·dicha. pagos por el aon
. --

"to de la ouota mensual ordinaria. El suscriptor obten~

,'drá oomoJuntos de adjudicación el -cooiente de dicha

"división. multlpllc'~ldoporel número de dí,as que ha,a

'entre 14 teoha del rago extraordinario 7 la techa de

11a adJud1cac1tn. sin perjuicio de las I1mltacionee

"que puedan cor~e8ponder de acu.rdo~ al "artículo 6-.

o) Al ete~to del cómputo de 'Puntos de Adjudloa

ltolón' t no s(1!'án cons1de~8dss .188· cuotaa ordinarias

"1 extraordinarias que deilcuerdo a las diaposic1.onee

"del articulo ~. deban ser aplicadas 8 cubrir los gas-.
'tos de inscripoión. Y al efeoto d~l cóntputo de -1)1;111-

"tos de, AdJadlcacibn l para UD!:l. adJudic-9.ción deterra1na-
"da. no 8e tomarán en cuenta 18S cuotasordlnarias o

"eXtraordinarias abonadas en el dia de ia adjudicación•.

"o en los quince d'aa inmediatos anteriores al de la

"adJudicación.".

OOID.O .e vi. se ad.optaba el .s18t-ema de puntos 0810\1-

lado. con ,-techa de adJudicación-. e. decir, un proced1..

miento más eqult;ltivo que el de la ltteobá basel(l).

No ob8~.nt.. 8ubslstieron 108 contratos con el texto

anterior.

Con respecto • la constitl1ción de los tondo. de ad

Judlc~clones, aunque el último inclso del artículo 100 -

(1) véase supra: f!tulo Limingr. CApítulo I~ ..
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del contrato uniforme sugiere la p(~.1b11idBd deex1stencia

de tondos separadr~8 para los dlstintos plan•• que praot1

-·Que un~empre.8t 1,9 InspeCo1ónGeneral de Just10la no su

tc~i?ó. n~nC8 ese procedimiento, po~ considerarlo -inconve

niente•.

i:n cuanto 'S les rcndos destinabl.es a préstamos, d1ce

el artíoulo 19 del Decreto Reglamentario N" lOO.038/41: tl sól 0

se podrá realizar adjudio~~lCiores de' prest-!!mcs. en base a 

tondos disponibles".

·La deter:~!in-.\o1ón de como deben computarse los "ton

dos disponibles· fué.feotuad~ por la Inspeoción General

de Justicia por resoluoión de feoha 22 de mayo de 1942(1).

15 Los -artículos 13° eco 19.- del Decreto H.eglt\Illenta--

rl0 NU "100.,038/41 contienen diversas disposiciones tend1eli
, ..' ,

t ~:8 8 lograr una m!lyor equidad en -la redacclon de los ccn-
#

tratos de sdhesion. base del sistema•

. Por otra parte. l,os. contratos .no .pueden ser emit1dQ8

sin previa 9probscion del Ministe'rlo de Justicia e Inst!'uo--
ción PÚbl1C$t -el que p"'o'Penderá~l. est~bleclmlento d.e con-

djoi~nes generale~ unifc)l'mes' (artí~ulol0o' Dec~~eto número

142.271/43 -H.eglarnento General-) •

.,Con el fin de lograr el p~op6s1to enunciAd~t se d16 6

pub1.icid-nd. por ~esoll.lción' del Ministerio de J!.~sticit~ e 

Instrucción Pública del 7 de julio de 1942~ ",dopt :.da des

pués de tlnprol.1jo e~tud10 en el que sedió intervención ti
las sooiedades interesadas y al Oomité Oonsultivo creado de

30ue;:d.o con 10 dispuesto por el artículo 30 del Reglumento

(1) Se incluye en el 8D~ndlce
(2) Idem.
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Especial. un texto unlforme para 108 contr.8tc. de ahorro

para la vivienda, planes sin intereaee.

Por rea> lución del 4 de no viembre de 1943(1) la Inl-
pecc10n General de Justioia dispU80Qae cualQLiler t~lpo 

de contr'9.to de .ahor~o' para la vivienda•. 'aunque no corl'e!

penda a un plan sin 1ntereses. deberá ajustarse en su ·far--
ms. 1 en lo pos~ble en sus condioiones g.n~rale., al .od~

•10 de contrato uniforme aprobado por Re801uc1on M1nlste..

tial del '7 de Julio de 1942 • sin más ditereno1as que las

que sean indispensables de acuerdo & las m4
• d;;l11dades del

plan a practicar".

" -De esta manera se ha logrado un modulo· o pstron gene...
ral del que. sólo cabe desviarse cuando así lo exijan las

modalidades 481 plan prorectado.
. '. ." , #-

Oomo complemento de lo d1spuesto.por resoluc1.on del

31 de agosto' de 1943( 2) el JUnister10 de JusticIa e I n8 

trucc1~n Pdblioasdoptó un modelo de 'solicitud" un1for-

•••
.16 Con el fin de' proteger los fondos de ahorro -

cooet1tu!doa, los artícLllos 24 y 25 del Reglamento deter

minan la forma en Que deberán esta~ oo••~8ntémente lnYer~

tidos.

, Por' otra parte, el art Icu 10 27 hace apli cables las di,!

poarcí onee de los art,ículos 29. 32. 33. 34,.35 y 36 del ...

Regl~mento General (Decreto JJo 142~277/43).

La claridsd de esas ~isposioiones hice 1nneceSlrio el

analisls.

(1)8e inol~,. en el apéndi,at. (21 Idea.
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17 Oon elprop6slto ~ culd9r los intereses de los

suscriptores údju.dicados" el artíoulo 28- e'stableee:
" . , .

i1 LtiS sociedades de ahorro no podr,an di ~ecta ni 1nd'l-

Mrect~mente ser vendedo~a8 de lnm~ebles ni oonstructo

-ras de edificios, para cuya QdqUiSic1on, o oonstruo-

. "olón se'apllQUen los p:rést'"8moS hipotecarios qu.e ot0l:.

Mauen, de aCllerdo ti esta Reglamentación y ti sus pie.

Rnes aprobados.

M El suscr1ptor tendrá amplia tacultad de elecc16n

"con respecto. al 1-nrrlueble B comprar t o de la empresa

"constructora en cese de edificación, sin perJ':~.1010'

"de lt\s normas reglsme'nt~1as,apllct~.ble,s.. y de lti ti.!

Icsl1zaclón 'que le correBpon~e a la socled.d presta~

tltl'll'laC 1) 11

18 L~s trAnsfe~enclSls de, cartera est~n previstas

por el artículo 290, Que h~ce apllc~bles las disposicio

nes de los articalo8 37 a 42 del fteglamento Q.e.neral. .
" .

De acuerdc con eaas normas. 188 socieda~éS pod'!'.gn

transferir tot!:il"' o' I)8.rclaL-nente sus negocios a otra so-

ciedad 8iltorlZLtda, previa autor1za"16n del Ministerio de

J ustlcia e Instrucción PClblica. 'que s&10 ldncordará 'sl
- .

la s()a1edf~d eeslonar1ase encontrare en .condioiones de '

aceptarla. de acuerdo a su funcionamiento y a su sitlla..

elón económicatl(art!culo38g Reglamento General).

Se estableoe la obl1g5~nléri de hacer publio·ac1~nes '1

77elD1tir circulares a los s.usc!'1ptoraes de los contr~tos 

respeotivos (artículo 390)•.

(1)- No hay dúd.?t de que l~~ palabra ·prestataria" es un e
rror. Debe ser Hprest,sJJista". --
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tos suscriptores disconformes p(,arán rescindir SU8.

·contratos en el plazo de 30d!as a contar de 18 última
. '. , '.'. .publicaoion. en el Bolet lnOfloi~lt med'17illte nota prese!!

tada a la Inspección General de J~stlo1a (at'trcJ).l~ 400

Decreto Jio 14-2.277/4, y 29° De"creta NO 100.038141). Te,!!

dr'n en ese c~eo derecho • 1~ 4evol~ci6n del valor de ~

•resclsion q~e les corresponda de acuerdo con el respec-

tivo aont~ato, debiendo l~ sociedad present&r a oonsid!

rac16n de" la InSpecoión General de Justicia 'un p1an -
, ,., I

tendiente 8 que e8.~ devolucion se eteotu.e 10 mas· rapida-
mente posible" . (ert. 29° Decreto NQ 100.038/41).

19 El ,Decreto Regl~ent.io 1°100.038/41 confía
'. . .

el contralar de las empre8!l8 $ 18' .lnapecclon General de

J IJstlcia (artículo 300 ) . Repartici"6n Que queda autoriz,!

daa resolver cualquier caso no p~evlsto en la Reglamen-
taci~n, dentro del es~!~'tu de la misma.

, , ~

Las empres~s debersn presentar a la Inspecoion Gene-
ralo los elementos detallados en los srt!culol 20°,21- y

220 Y ten~r en cuenta 188 dem~s disposiciones oontenidas

en el capítulo RDe'la Administración" (artíoulos 200 a

28°).
. . #

Para ·aseSO!lar a la Repnrtic10n o1t'ada se crea un -

Comité Consult-1vo. similar al consti tuído pa~.a las 80c1e-
dades de capitalizaoión por el Reglamento General.

20 El artículo 57~ del Regiamento General (Decre-

to N° '142.277/43) estableoe:

Toda propSganda opublloidad. habl"ada. por escrito.
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·0 de oualql.1ier otro cllr.-ácter. por· medio deperiódioos.
. , .

'attiches. prospectos •. rad1oteleton18. etc•• que s~ 8-

Ht.ot~e directamente o por intermediarios. será puesta

. -en·oonocimiento de la Inspeooión General de ·Justicia

"dentro de los 3 d!as de resuelta.

tt Qu.eda prohibida cualquier propllganda o publio1dad

"con manifestaciones •. cifras o datos inexactos o cap

·Ci0808.-0 que pl.1edan hacer 511pOner Wl& intervención

"o contralor oficial. o de instituo1ones"o reparticio-

"nes oficiales. tuera dG 10 establecido en el presente

"Reglament o ....ti

Esta disposioión es· aplicable 8 las sociedades de a..

horr~ para in vivienda familiar por imperio del artículo

310 del Deoreto Reglamentario N° 100.038/41 (Reglamento

Especial). que. además. agrega:

• Secone1deran comprendidc\B en las prc.lh i b 1c l one s del

"artículo 570 del Beg-lamento General. ,la8 promesaa de

".djud1cuolonea ·de oré.tamal·en baae a pagos determ1na

"dos o a techa o.plazo establecido, o de cualquier 0-

litro orden·que no re8pondan .estrictamente a la8 ba•••

-7 ·planee aprobados.-.

Esta d1epo8ic1óntué "COIlO r.~\11t. de l0. que .e ha

dicho en otro lugar de este trabtiJo(1)- desconocida o des-. .

preciada por las e.presa. reiteradamente. al pllnto qu.· ..
. "

provocaro·n resolu.c1ones recordatorlae d.e la Inepe coión Ge-
neral de JustiCi.a(2). 7 ilá. tarde las· di8posiciones co-

rrectivas del Decreto RO 4.853/43.
(1) T!tulo Primero, Capítulos Primero 1 Tercero.
(2) Vé~8e en ,el apéndice 1~ resol~lelón del 20 demeyo 1942.
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El regimen de comunio~olon -",.posteriori" de 18 pu-

blicidad efectuada fué luego modificado por resoluoión 

del Mlnist:~r10·de Jueticín e Inst-rauco1ón Pública del 18

de diciembre- de 1943(1) •

Eata resolución· estableció la 'oblig~c1ón p&ra las

soc1eéltldes de ahorro car-a .la vivienda familiar de some

ter en 10 futuro el texto de las pqblicüc10nes de prop~

. , #

ganda a la aprob~clon previa de .la lnspeccion·General -

de Justicls.

21 Según se hg· dicho. ya en otra paJ;'te de este tr.!

baJc(2). el 81stemade ahorro y prést.smos para lavivie,!!

da tiene en s.!· mismo un carácter c;¡operatlyo omu~ual.

Pareciera entonces. a primera vista. que la reglame~

~. . . . #

t Balan deb1eratender a toment.~ la tormacion de· coope-

rativ3S de ahorro para 1.8 vivlendll.

No sólo nc es ~sí •. sine que por el eontr"irl0, por,!

plic8clón del artículo 2° del Reglamento General (Decreto

N° 142.277/43)·-~plicable. 8 las empr-e s aa de Mc;rro por. 

disposición del a~t{oulo 28 del Dec~eto _0 100.038/41- no

pueden aut~rizarge oooperativas cayo objeto sea el ahorro

para la vivienda.
#

Esta eparent.e lnoongr~uenc1n 'die lugar a no pocoa con
. . ~ #

tl·icto8 en el. c~mpo de la doctrina y en el mas practico

de ·las act uacfonea admlnist:~ativaa.· Hasta dentro de la .-

propia· Inspección de J ·:atic1·:; -propir:iadora de la regl,!

ment~()l';n.. ·se Sllsoit:lr"n dife')O)enclas de opinlón. Inoluso.

(1) Cr.nsáltese en el apéndice
(2) Título· Liminar. Cap!tulo 1
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un dictamen del a la aazon Interventor de la Repartio1on.

Dr. Jor.e. del R!o<l) afirmó que "se trata de una activi-
, . . '

dad t1p1camente cooperativa '1 .'1 Poder EJecut1vo.lttJo8

de ponerle trabas deb.• faol1i'ar por todo. 101 'medio.' ea

ta interesante aetí'Vidad l •

11
Sin emba7"'go. algunas difioultades practicas obstac\!...

11zün la apiio8clón de' este oriterio.

" -Recientemente -no obetante- se propic10 la autori~.!

c10n a una eooperatly. constituIda p!lr~ operar en el ra-
'. 11

110. ,Mae l~ 1n1c1a~lYa no proapeJ;'o. dada la existencia de .

. la Oomisión designada pare. el estud10· del problema, a CJ!

18 decisión tiJUll se difir1ó elproblema.

La incorporación posterior 81 régiaen bancarío pare ....
ce haber ~O!!mb1adO la Caz del asunto.

Es 1nteresantedestacar q\1. tampoco en .41eman1.a ee
,>

811toriza la creaclonae.nuevas. oooperativas para. operar

en el, ramo, como ya a& ha visto en el Oapitulo l. del. Ti_

tulo L1minar de este tl'abaJo.

(1) Dictamen del 7 de d1ciembre 4e,19414-, publicado en el
Boletín Informativo de la lnepecolonGeneralde Justicia
cor¡~espondiente ,1 ~e8 de noviembre de lq~4 (18 89). Se
inoluye en el apénd ice .de este trab8,10•.
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CAPITULOSEPTIUO

!1 Decreto !: ~. 853t~ §. f!!BtS0Rto 2. 1943.

1 . Cuanaose dictó el OacI'eto' N° 4.353/43, dos pro-

, blemas fundamentales deb~ran resolverse: primero, el s~nea..

. miento de' losba~anoes.de les.sooiedades, que -según Be ha

visto(1) - presentaban gl:'8.vea irrogul,e,1:"1dadesj y. luego,. el

tlJ uste de l:.s cpe~ .e.íone s reftliz~·'.d~s po!' 1$~8 empresas.

S1multánesmel.1te. debla."l ecr~e~lree iosetectos prov,2

eadoa po r lss TJromee:~s efedt 1Jad a 8 por .las .empz-e aae 8 8\18

suscr~·pt6,"'es y por las adJud1c,:-:101ones realizadas sin fondoa

disponibles.

Par!, so1.ucionar estos problemas.. el Decreto con-

tiene disposic1ones:

8) relat,1v8S 61 balunce, reglaado. la conet í.t ucí én de 108-

prl1~1pal.s rubros; .

'b) relativAS a las oper"·~Jcionestdl.pon1endola conversitn

de les contrat'oe no ajustados de las carteras poseldaspor
. . #

las empresas a nueves planee ajustados. a la regl~mBntac1'on.

3 ~ ~ed1da8 relativ8S !l baLance.

a) Gastos de Producoión a" ,Amortizar•._____A _. ___. . ..... __.............._

LH generalidad de las emp~esas anotaban en sus bal~nces

el St~ldo no bubierto de der-echo de 1nscr-1pclón o ingreso (3~

del valor nominal de c~da contrato, por lo común). como 8*
ese saldo fuese "adeudado" 'por los clientes•.

Este ooncepto se consignaba en. general bajo .1 rubro
. #

"Deudores por Retribuc10n de SerYiclos". y es natu'ral que·

1•• empresas no depurasen demasiado a menudo la part1da,pa--

(1) Capítulo Segundo.
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rs no lesequl1~ibrf1r.. sua estados ccnt-ables

Ls. fAlt~ .üe obligo,torledsd del ?~gc de las cuotas.

inherente tl tedo contr-et o de ahorro. hac!il de eata Que!!

t a unv!\lor ent.ez-cmente ncmin~l. no obstant e l~' deslgn!

oión adoptada,

Por ct :..a parte. -su conrtituo1ón en el activo h~b{a

permitido la liquidaoión de utilidades no. sólo no l{qui...
d~8 ni ra811z8d~s ('art!oulo 3640 delCrldigo de Comercio),'

~ - ,
sino de problomat1os realizao1on.- dados los elev)ldos por

oentaJes de caduoidad de 1&80per~o1ones•.

El Decreto N° 4-.853/43 volv16-1s$ oosas a su cauce.
- -- .". ,.Comenzo por c~mbiar la peco tecnica de~om1nacioa. usada

# . ti - # .

por la mas ap~opiflda .de Gastos de Produccion a Amortl-

ZBrl • que da al rlJ.b~() la Clirscteríatice de nominal-que'

por nl:ltu~ala~a ti.ene.

y ~que no pudo hAoer desapar~oer de un plumazo el

concepto, porqae '1 repl'esent~ba fuertes a\llDas en el act!
. . ,

YO de 1.08 balqnces '1 1;).8 -empresas no habr-ían podido .0-

. , #

pot'ta~ una dop'.1r-!\cion total, est.eb'leo~o -en .c~mblo- .pr!.

oiBas normaa sobre los importes :!!dm1si bles( 1). '7 dispu

so la eliminaoiónde la nuenta ...queen.lo pDrvenir no

- , '.'
pOQ.r~3 creoer- en un maXlffiO de o1 tleo ~ñoSJ con 9mort1za-
clones mínimas de 20 ~ anual.

,"demás, prohibió la an,J-tnoiénde todo otro rubro r,!:.

presentst1vo de créditos.ontra loa suscriptores por CO!!

capto de g~stos de inscripción. ndaIl1inlstrac1ón. "etc.

(l)véase en el apéndice de este tr,;tbnjo el texto del De.
oret9. El art,.fculo que se refiere a esta materia lleva
el numero 4.
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b) "Gastos de prod\.lCoión a Amort i zar, Contratos Ajusta-
. • __ ""_. • •• , . __ ...... ,. _. ....... l. • ... I ••

dos•...........
5e obstante, el artIculo 50 del De"otteto. como una t!

cilidad más para permi~ir el ajuste de las empresas, "aut,2

riza la anotnción en el aetivo d~ ~tÍ rubro nominal .. deno-
.. ,

minado 'G9-stoe de -Pl'odu.oclon a _~1i\)rtlz~rt Contratos AJua..

tti-dos ll J constituído en el 1i ~ -0000 mÍ\ximo- sobre el va

lor nominal. de los oontratoa a~'\1stado.s .~ la reglaJIentación

desde Sl}, emia1óll(1). ouyos ti t ~\iareB bub1~.en o cu.bierto el

3 tJ, de derecho de insoripo1é.n o illbr 8. 0 •..

L3faoilidad se !lutor1za sólo con respecto a los con--
,. h

tratos ouya amisian noexoed$l del 30 dé Junio de 19&t5, y

los importes respetJt1vo& se, u()rtlz~rán en canco afios a
. . *

contar de la fecha de suscripc10n de o&da cont.rato, en PS!

celas anuales iguflles-.

o) I'Juste ~ carS8.! t: ~ondo8 ~! fihorro.

Por· lo gener81~.los contruto8 ·snt1guos fl • no ajustados

é la regl~lmentaoión, preccr'ib!an ·cclrgas tl de administrao16n

y producción J?ór W1 tetal de 15 '" (6 20 ,) del valor nomi.

nal d~ c&d~ certificado.

Oonforme con lBS condiciones general~a de· esos contra...
tos. 1(1 HOl~¡~galt deb!!l- ser pe~oibid8 por lA8 empresss 8 ra

zón de 3. r. del valor nominal elprlmer .año. (de!'eeho de in.

o ·o:-ipclón o ingreso) y l. % cada año subsiguiente.

En 1~\ lntel~retaciól1 de e sta o'wáusula no. pecaban las

empresRs de liberalea. As!, procedían a loe sucesi.08 dé

(l)*que no prúveng&n de oonversión', de acue~do oon los
termlnos del Decreto (artículo 5°).
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bitos de· 1i %snl..lales sobre el, ,rslor nCllD1nal. por el m.r~

transcurso del tiempo, sin tener en cuent-a sl el adheren

te había· o no pagado las ouotas correspondientes.

De esta manera, bastaba con ,que un suscr1ptor dejase
#

de ,abonar' las cuotas men.u.ales durante un lapso 1I!i.8 o me
. . --

nos largo, para (fue viese ir desapareciendo paulat1name!!.

te su. 8l'lorros com tituid.os, por absorción motivada por

loe débltos por "gastos de !ldmí ni stración" o "retr1buc1ó~

de set'ylcio....
. , "Por .ejemplo, en el plan. mas comun (denominado plan

"corto·: cuota de integración 5 .%0; cuota'de amortización

10 :'0),. aupongaecs un 'sdherente que hubiese paglido regu

larmellte 35 cuotas, sobre un con~rato de ytn. 10,.000.

El total pagado haetB ese momento seria:

35 x 50 ;; $ 1,'. 750...
, , #

Los deb1 tos por ctl%iga, S80enderl an 8 6 f. sobre 108
. ,

• 10.000 de vnlo~ nominal (3% ~1 primer sao 7 1i ~ 81 -

prlncio10 d.el 2° :r del 3er. ~Yi.~I~~~) t"I Qe"1:

0,06 x 10.000 =$ 6co.~

El haba~ del g~~cr1ptor serta. ent~nc~8:

1.750 .. 600 =1.150 ... ·pes08.

!)ero aupcngumos que el suscriptor dejase de psgarlas
,

ouotasmens'4·E4J.. ea, Al 11.eg:~~!t ,el 370· mea de la 1nlo1a.clon -

del contrato, la encled~d procedía :a c-',rgar li %del l"alor

. - -'nominal me.s, 6 sea J 150.-. El ahorro neto se redllci'.• as~

8 $ 1.OOO,.... ~ 6i el suecr-í.ptor- ccnt í n~Jf\ba sin pagar las euo-
tes durant.c otro año. en el 4-9. mes deGd.'e la iniciación -

(1) véa.sB el n¡o(l~lc: df) cont.zv.to en' el apéndice.
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del ,contrato. E:l habe r sutr!a otra det~ll.s.cción de $ 150.....

reduoiéndose a $ 850.-. y as! SUCG=i":!~~e~lte hast e 1tt to

tal absorción del ~orro ccnst1tu!do.

sivo de la interpretaoión de las coni1eiones generales 

de 108 contratos.

5;1 decrete. rcsolvi~ lo, COl~l,·ecclén de ese abuso. oro
. --

.denando q\;.e la OJ..éU.A8~,j ..e,., se intet'pret~se en el sentido -

1 ~, #1 . 1.
q~e~s nuevas cargas prcc~nlan so o e~ e caso en que

hubieee transou-rrido el t,1emponecesar10 ., 81 adherente

hubiese' pagado las cuotas reepectlyas.

Aa!. el d~b1to del primer lt % sobre el valor nOll,!

n,al sólo pr-ocede H c ll ando el eOlltr'·~tt) entra en .1 segÚlldo

ai10 de vigencl~ c')n no menos d.e 13 cuotas mensuale. abo-
nadas (las ouotqS del prima~ nño y un~ _8 lo menos del 

segundo afio 'd,e vigenoia). El segundodéb1to .por- el por

centaje 1ndic!!do sólo puede aaoey.ae cuando el contr~to

- entra en el tet'cel"' afio d~ vi~encl& 0011 no menos de 25

cuntas mens~sle8 abCn~dQ.Il{l);y Cos! sucesivamente.

Para faol1i-ar el "'lculO, él Decreto permite ·18 CO!

pensaoiérl de pagos ext raordl~ne.rio. con '.lse cuota. ordina
~

risa que hub1.eeen dej '\(to d~ abonarae ,

Por lo común. los contratos prescribtan que en el

.l1om~nt~o de' lB ..s.dJud.iCi;tciórl" sedebitaría al cliente el

remanente de "gast()s de t4dministr~~ciénu o 'retribuoión

de ser'lr1cios" no cargado aún (diterenei,' entre el 15 Ó

20 %del valor nominal y el total de "carga." efectuadas).
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El Decreto interpretó. que ese úébitc 'sól0 procede Hen el

momento de ttl eoc.utUt~ci~n del pJ:·ést amo. 1'íu.nca &ltes" (1) •

y agrega:

" Todo l~. que se haya liquidado OOn1() carga (Retrlbll-

ftc16n de 'serv-iclos). en exceso 8ob're 1() que resulte de

"las normas pt·ecedeI!tes. debei-á ser restituído al ha

"ber d8,la~ correBp0ntiieatea ouentas de los suscr1pto'
. -

, . -, '. ,.-,
tires (Fond.o de Aoumulacion. de Frestamos. etc.).'.

. ' . ,
d) Reserva ,par!! Gastos de Explotsoi.cn.

•• . .• -.....-....... .• ••• --- ........ ~ _u;, .• '

Sef~"n resulta de 10 expuest.o preneuentem.ente. la ge~
- ..' .. ,

neralidr.=.d de- lar:) sOf)iedaden percibl.fln el total de la "ret~1
. -

bución de seriicios" o 'OElt1sS" en elpor!odode ahorro..

Lo. 1.pol...-ee.c~rre8!Jorldientes"se acraditttban 8 cuantas 91.1.2
, # -.

,dl'Ví81onarias de "G·an:mcJ ~s y iJerd1eaA" y se liquidaban

tot almel1~e ti tin. de éJercioi.o,.

Liqu.idado· ,así el total de l~.t.s "cor.1tri'buciones p8~B 

gastos de ,'lJ.dmin-¡$trncibn" enf:'l '~er!odo de ahorro. nada -
, .,

restaba para cubrir laa erog~oicnaa del per~odo de amor-
. .

t,i zación. - in consecueneaa, esos gast 08 deb!"n" cubrir•• con

recure08 provenientes de otros contratos, lo que éS- 1nad1a!

sible en un plan técnicamente fu~dado.

11 Decreto 1° 4.853/4-3 resolvió el probleaa obligando

a las empre$se & loa eonst í tución de Una "reeerYapara gas..

tos de explotaoión" P01-' ,la porción de ftc8rga~ pe~oibida pe
- --

ro -no devengada.
~ ,

P..~~ deter'1l1nar la porclon devengada. el Decreto ad0R,

tó el criterio -quizá algo simplista pero claro- de di.tri
. , ,",. . .-

,buir' el ~otal de'la'retribuci6n- o ·ca~g.· para gastos pro..
(1) {de_.- penúltimo apartado.



porclonalmente entre 108 importe'sya peroibidos '1 los per

ceptibles en lo pr:rvenir en concepto d'e ouotas de 1ntegra-

c10n y de amort1zación.

El artículo 70 del Decreto determina en forma pr-ec188,

el.procedimiento aplio8ble para el ·oálculo para la reserva
. '" . .

para gastoa de explotaclon de cada contrato.

Por otra parte. el Decreto 8e dib a publicidad en el

BoletIn Informativo de la Inspección General de Justic1a.

XO 73. correspondiente al mes de JuliO de 1943. 'conJunt.~

mente oon algu.nos"eJemplo8.aclaratorlos·al respecto.

lo ob.tant~. como el cálclllo individual de la reserva
. .

para gastos de explotac1ón de cada contrato habría aignlt!

Qsdo una ardu.a '1 sobre todo larga tarea. que yen!a a SUmB!

.' .
8e a la 18 'ProTOC!ida por 108 damas aju8te~ del Decreto, la

# . #
Inspecolon General de Justioia' ind1co a l~s.mpresas algu-

, .

nas t&rmulas. obtenid5~8 por sus t unclonario8 ,aplicand~ los

. principios del Decreto, aplicables a 'l~s cifras t'ntal•• de

la oartera' reajustada de' acuerdo con l,ae disposiciones del

'mismo.
';

La. pos1bi.lidad de utl1i zar fDrmu.las sobre c1t'~~,;s gen!.

~al.s se hallaba autor1z ':lds prtr el Dec••to. que en la par..

te final-de su artIculo 7- pre8cr1b~1

.. El cálculo de la. 'reserva para g.aatos de explotacion l

·podrá 1lacaree sobre el conjunto de todos 108 contratos,

'0 oo~nto8 de contratos, siendo admis1ble se compensen

"los resultados negativos que puedan corresponder a de~

'terminado. 'contratos con 108 resultados positivos que

·corresp·ondan a otro., al et9cto de redao1r el importe
" t'bt~ l de 1~ rese,.t1Cl. .:.
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Esas .formulas, que faoilitaron gr-andemente el o;qloul0,

80n las siguientes:.
. #

1 - Reserva para gastos de exp,lot :9.o1on de contratos T1..

gentes:

R' =(T - ·F - 0.03 V • a) - (T - O~03 v ~ a) e'

o aea,

R' =(T ~ 0.03 V + G).(l ~ e') - "
. - .

11 .. Reseryapara gaetos de explotac1on de contratos ad-

Judicado8 pendientes de .8crituraci&nl

R' =(T ~ F - 0,03 V)-.- (T .. 0.03 v) CM

o sea:

RI : (T - 0,03 V).(l ~ 0") - r
II~ - Reserva para gasto. de .xplotaci~n de contrato. es-

or1turado8'

al. = D.o·' • 0,03 8

e1'ando:

T : Totai' ap~rtado en concepto de cuotas;

r : ·Fondo de acuaut ación ajustado de acilerdo con las normqs

del Dee~eto;

V : Total d, yalores nomi nales

G , Gasto. de pr~uoclón a Amortizar calculados en la forma

esta'lecldapor el Decreto;

D : Deudores hlpoticar1oa

S I "Saldo. a pagar sobre préstamr;s hípoteéario8" (ttC~ota8.
Ade construcción a pagar l ) .

e', CM "1 CN' coeficientes de cargas ab8orblb18.

al, al 7 R-' : Re8e,~a para gastoa de explotac1ón.
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e) Prima d!....ComEensación.

Los contratos sollan establecer. además de la carga

de 15~. u.na contribución extraordinaria que ae.debltaba

, '..e nel momento del prestamo a los favorecidos temprana'l1en..

te con la adJudicao1ón.

La pr'•• ae fijaba por lo general en 5 .~ de la suma

solioitada 81 el contrato era adjudicado A los dos aiíos.
, de 1

rebaJandose/en l~ a medida que el· plazo se prolongaba•.
~ , .. .

Es fac11 ye~ en esta contribuclon extraordinaria ~

;:'11_8cl8 generalmente en los oont!':.\toa "prima de oompens,!
# , . .. # •

.olon l - un ooncepto aaalogo al de la-cu.ota de compeneacaon -

establecida por .e1 artículo 90 del Reglaaento E8pecial de

AS! lo entendió.l Decreto Ji. 4.853/43. que 1Dlpu.ao ro!.

servar t.otalmente la' ·compens.::lclÓn por préstamos o~orgado.

con un oo~o período ~e esper.· .•n YB rubro de denomine

ción aprop1 ada•

. Ho e. neoees"1o'deo1r que oon anterioridad al Decre

to laa em.pres,(tl liquidaban li8a y. llanamente por GananC1J.l8

T P'rdidas las 8U1B8S percibidas por este concepto, inter

pretando 1. "prima de coapens·-:.ci6n" como un aumento de la

. 11 rettlbuo10n de aerv1cios l •

El Decreto )lo 4.853 obligó a la pert1nente devolucilSn.
4 - !Iedidae- relatiYa,- ! la. operaciones.

# .. .. '#·Hallabane. las autoridades ant.~na 81tuacloft

que re.ed1ar: las empresas poseían cart~ra8 de contrato.

de condiclolles lnequitatiy••• qu.e habían sido colooados.

para oolmo. en multitud: de.c8808, lIledianteproa.aas de 1!
p081blec~pl1m1.nto.



" • .J~ ~...\ f\.'

.~ \J\¡ ¿;' ~

Dos temperamentos posibles se otreoian como solución:

a) prohibir" par-a lo porvenir 1$1 coloc:'lclón de nuevos 

contratos no ttjustados 8· la reglament,3clónj mu.nteniendo en

vlgo~ los ya em1tido~. o

b) disponer la conversión obl1g9.t·or1a de loscer:tit1ca-·
. #

dos en oi.rcll1scion.

Para adopta!' 8.1' pri· ero temper~mento. erA preciso re-
. .

solver si se const i tu.l,ríLln t(~ndos comunes con los nuevos

planes o si se fonnarlan.fondos sepnr3dos.

En el primer C:lSO t los nuevos títulos q\1e se coloca

ren. aJ u.st~dcs :s la reglament~~oi5nt de~erlan c,'1rgar con

las detic~ncia8 de los p.l~nes.ant1guos; en el segundo.

los contratos formar!f1n un cír'culo cer!'ddo, con todos los

lnconveniezt. es lnhe7~entas. entre los que se ·destaca 19 in-
. , . , .

soportable espera pa~a la conaesion del preetamo, derivada

de 1& prolongaoión paul¡.\tina de dicho tiempo de espera(l).

l~() era, pues. p~¡sib'¡e't .de manera ,$~gun.t permitir que

co mmuasen en v'gor los' contr!!t~~ antiguos,. de condicio

nes lnequitat1v(ls~ Se imponía, as!, el segundo tempersme!l
, .'

t o, vale- decir. la conversion total y ob11gatoria de las

oarteras deoontrat'os'''or nuevos contratos ajustados a las

reglamentaoiones y aprobados p\'1r el Ministerio de Justicia

e Instr~cclón pdbllca. psra t~rmar fond~s oomunes con loa

contratos a emitir en el porvenir l (~lrtIicul0 8. Deoreto NO .

4.~53/43).

'ara pealiaar esa conversi6n. el Decreto prescfcibet

• E "

(1) véase. en el· apéndice, in .'Nota EXpllc~t1v,!\u d:.id,~ a
P¡blic1dad por el Ministerio de Ju.sticia e Instrucci6n
Publica, oonjuntamente con. el Deoreto NO 4.853/4.3.
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COIIO requisito lnd1.pen~abl•• el que las sociedades ••

encuentren "en condioiones de hacer lo de acuerdo a

laa pert1nentes prescripciones reglamentarias y di8PO~.

81c1ones del presente Decreto', vale decir. que ~una

vez rea11zado el ajuste de rubros prescripto por el De
- . -

oreto- pc~.eaft el Cflpital .ínlmo exigido por el Reglamen...
to General del 8 de febrero de 1943(1).

Los artIculos 8° a 140 del gecreto ¡o 4.853/43 re

glamentan minuc1os·amente el procedimiento de las con

vers10nes proyectadas. 1 prevén la8- distintas 81tuacio-

nes que podr!·an presentar.e.

A los.fectos de la 'conversión deben distinguir••

cuatro oasos Ó situac1ones:

a) 1.4. 108 coatratoa ca4uoad08. o rescindido. con 8n

,
ter1orlda4 a la saneion del Dec~et.o;

b) la de lr:s oertificados vigentes a la techa del ai.!'

mo; 81n préstamo,adJUd1cado;

.) la de lo. contratos adjudicados sin pr~sta1lo otar..
• # .

gado aUD. '1. por ult1Tno,

e) 18 de lo. conteat os con pr¡.,tamo escri.~u~ado.

Be obYio que no pod{a mo~1ticar.e la situación de
o I . .

108 oontratos con pr••tamo ••oriturado. cuyo. dereoho.

7 obligaoiones hallábanse consolidados en la esoritura

pública del préstamo hipotecario otorgado. Y aa!.~o di.!

pone el artic~lo 9°.del Decreto.

Con referenoia a los contrato. caducado. o .resc1n...

dldoa. clIYO ya10r de re80iaión estuviere pendiente de ..
••
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pago, el art!c~lollO del Deoreto dispone que "serÁn 8ati~

.techos en la oportunidad que corr-esponda de acuerdo' alas
. #

condiciones o r~g'l.ament~o1on del nuevo plan a pt:'r:~cticar. -

Tn~rmaB que ..se tlJlln máé adeltlnte l • Es decir que tttnJpoCO

.. - '- • #
118Y convez-aa.on en este caso.

,
En cuanto 8 los contrí.~tos con -pt'est~mo ndjud1cado

pendiente de escrl tu.?t-lción. el Decreto nace una distin

ción. der1vadú de' La forme de sctuar de ~lgunae ef0presas

~ con ariteri0r1d9.d ti ~tl s:lnc1ón de larm d1d$t.

Uns de las 1:'?regult~r1d(ades comp~(')b:~das en las empre--
sae consistía,', Justamellte" en M~ldJJ)dio¡qo1ones de présta-

mos por montoe que exceden en ~ucho loe tondos dispon1bles.

lOCt1~l hace que frecuentemente tengan .que recurrir 8 pro

cedimientos d11~~torios cuando el susoriptor solicita la en
. . -

#' .trega del prestamo 61 que se le ha 'reconooido derecho. S.
"

trata pues ~e fl adJudi cac1one.s · que 8eete~t\lan como propa...
. ¡,

gan~g y. para dar la senavcton de que se cumple con laa pro-
mes~s heohas 81 __8crlpt~r ·al colocar el contrato. re·spa.!

to 6 la espera previs'ible pt¿~!"a' el otorg\am1ent,o del pr~sta-
110.. (1) •

Q,uiere decir que al s,··tnc1()n~t'ee el Deoreto existían
# .

"adJud1caciones de· presttU!!os, en exoe se sobre les fondos

disponibles' ''1 ~!\dJt\dicA01ones ttacf)l'dadas en completa con

fcrmid:td con el artí.cl.l1o ltodel decr-ot.c regl~~enttrr10 del

6 de setiembre de 19418 , v91e dec1~t con ton~os a1sponi

bles.

(1) Nota Explicativa del Decret-o RO 4.853/43. ct.en el a-
pe~dlce. . .
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'Existís•. por otra parte. una -tercer". categoría de con

'trato. adjudioados pendientes. Es s~bldo que para 81 uso

del préetamolos contrdtos estAblecen por lo general un pl!.

so & contar desde la adJudloElc1ón. 1'ran.currido e.8 plazo
. # #

.i·n 1n1ci~oion de ,los trümites. las 'adjud1_cso1onea quedan

·sLlspendidlAs". "snuladas" o "diferidas', (según ladls't.in

te terminologla de 10s contratos)." requlr1éndo8epar*. el -
# ' ,

uso delpreatamo Wla nueva idJud1cscion, ql1e puede .olle1-

terse oon una antioipaclón determinada. Eatas preecripc10-
nes de loa contrato. orearon la categoría de los'contra-

tos adjud1c .~d08 en suspenso !ldlteridoa" ~

El art{c1110 13' del Deoreto reglama.nta 1~tsittt~Q1ón

'de cada ·uno de. estos grupos de contrato-s adjudicados:

a) Para los contrato. idJudlcado9 con tondos di.ponl-
# . , '

bIes. prescribe que "seran satisfechos de ~cu.rdo a las'

preaor~pclon.B de,los oontrgtos antiguos y sin l~'cuota

de compensaoióa estableoida por el art1oulo9° ft del De~

creto l. 100.038/41. "salvo en (llanto esté· 'pr'escr1pta

en el contrato'.

E8 natural que 81 estas adjudicaciones ••en pertec

·tamente. normales, el Decreto prefJcr1b~ese 8U cumplimiento,
. .

. ~ ,
pues que e xic tlaD 108· tondos n.cesarl0. para ello.

b) in camb1o, para los oontr~t08 adJu.d1cadoa -en exc••o

'sobre 108 ton4os di.po.lbl••'. 'el art!ctllo13. precribe el

. Ofrecimiento de una opción a los suscr1ptore8. entre la

deyoluc1ón del total aportado (inoluso cargas de ~1I1n1s... .) ~ . 'trac1on, producoion. etc,. 7 el prestaRlo, -. entregar••

confora. los tondo. diaponibles 10 permitan-. In el caeo
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de que el suscriptor opte .por el p~éstsmot ,queda Ha. car

go de ,la sociedad el importe de l~ o!lota de compenS~tc1ón~'

. .
Observase que c'J.:l1Quiertl ses 1 glte~nAtivi~ elegida 'por

e'l suscz-í.pt.or , 1111 snc1ednd surr-e un qUeb~flntOt derlyado

'sea de 1f1 devoltlC1ón de .ltoarg.as" Y:111qL1idadss ·pott Ga.nan...
o1as y pérdidas, sea jle la constitución de la "cuota de

compens~ción· presoripta por el art!cul0 90 del Decreto

Regl~mentario NO 100.038/41.
. . ~

e) ptir~ l'i9 tl;~:tdjud1'o~lc1ones en suspenso" t . "sera facu!

tnd de c.:ida .soc1ed,ad optar p!)r una de ltlA801uoiones' in..
d1cad(~l. pars loa adJudioados len exceso·.

. . .. ,
Quiere deolr que de 11\8 cuetro oategorlas de oontr:

. .

. # .

exlst~nte9 n 19 tech~ del Deor~to. solo una, l~ de ~

I . #
contratos .vigentes sin presttimo adJudic.~ldo, fue aree

. .

tadepf'1r la conyers1ón ·obligr.1toris dispuesta por el m1s-

mo,
,

El art1.culo 10~ regl, ».ent e l::e bases de las conversio-
#

nes, en cuyo ofreoimiento S6 preeorlbe la 1ntervenclon
#. I

de 1.8 lnspecoion General de J !!stl.cle (~lrtJ.oul0 8° t segur!.

do apM't ildo ) •

Paro siendo 11\ converslónobllg!ltorla(l). debió pr!

verse 19. t:·11ta de con,formidad de algu.nos sUAcr1ptores. Al

respecto prescr1beel a..~!eulo 120:
.#

• Al poseedor de un contrato en vigor. sin prest~mo
. . ,

Mad.ludiOEido. disoonforme con le ccnve'reion, se le re..

~oonocerá derecho a la devolucióll del haber e ahorro

(1) En el sentido da que no podía subsistir el contrato
antiguo.
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"neto que en el momento le pertenezc», incrementado
" .,con .lé;~ p(,~c:1.rJn que sobr-e su ccnc r'ato 'ooJlresponda en

. . . .
ttconcep~o de-Z'eserv8 para gastos de eXplotac1on. ea--

"timado toüo ello de ~cuerdol\ 'las norma8.~,nclona-

. , #"das por este Deore,to. La devoluo1on de lo que . proce. .-

#."da del tondo de reserv;-i para -gastos de explotac1on.

"será efectuada' con ·1mputQc1ón a ese tondo. en la o-
. ,

lportunidad en que corresponda la devoluc10n del ha~

Iber o'ahorro neto, segÚn se establece en el art!cu~

"lo 14·.·.
Qui.ere _decir que al suscriptor dleconformé con la con-

versión se 'le r-eccnoce de~necho no 801.0 al saldo, de ~rro
. ~ # -

de su contr8t~.t sirLo tamb1en a la pCr'clon I:l0 devengada. de
.~ .." .

la contr1bucion para gastos de adm1nlstr~c1on pagada, Dice

Al respecto uno de los considerandos del Decreto:

u Que la reserva para gastos de explot~c1ón que técn1~

"camente debe.constituir oAda sociedad oon,parte de lo
. .

"'Peroibido ,-de los suscriptores en coneepto de carga pa..
Ira g'latos de administración, al efecto de at;;nder ga,!

Itos admlnistrat1Yos del futuro. ,debe ser d.Y~elta a

Ilos correspondientes 8usor1ptores' en, el oa80 de l1qu1...
. .

"dloión'de fondos de acuerdo a 1~8 dlepo81élon•• del

"presente Deoreto, en c\1snto terminando el oontrato de

uahorro 'no serta Justo comp1.1tar gastos calculados para

"el futu.ro, y en cuanto en el caso, la resoi8ión o·te!:

·min~clón del cont~8to no ~uede ser 1áputada alsuscrl~

Ittor, quien se ve ooloCado en una s1tu~clón de per,Jui.

"010 p8~a sus lntereses, p~r er~ore8 o detectos de pia-



Ines en cuya elaboración no ha 1.ntenenn o. '.

Hemos visto que el "Decreto di'spone." en esta parte. la '
.,

d~Yol~clon de sumas 4 los suscriptores. Pe~o los fondos

de lasempres8s de ahorro no estsn disponibles sino en mí.-
.nima escala. ,ya que pare otAmplir su objeto" deben lnvertl!

# . #

108 en prestamos h1potec~rios de lenta amortizac1on.

Fué preciso•. por eso. reglamentar qué tondo. iban a

deBtlng.z.'1se 8 restituciones 1 a adJudicn.ciones pendiente.,
y qué .orden debía seguirse en la satlataoc16n de 8.a8 el.--
voluc1.o11es y adjud1z·'loiones.

El articulo 140 del Decreto 10 hace 'en forma detalla...
da.

COIlO' en detinitiya afecta a .1as devolucione., el to

tal de -los ingresos por am.crtiz~:~c1c·ne8 de pr'stamoB oto.-
,ados con 10's plane's ant1guoS,t4lguna s,no1.dad interpuso

recurso de revccac16n de esta medida; pero su moc16n tu'

reoh~zada.

5 - ~. 1-1qUt~oiÓt:' prevista.

El Decreto previó qu.e a1gunQS" empr~.r,:tS no deseasen

~eguir oper~ndo en las condiciones exigidas por la regla
" . --

llentac16n. o no pudiesen haoerlo por no reunir esas COD
. ...

d1ciones. In 8.S8 c;;.so ttdeberán proceder a liquidar la

o:)rterade sus oontratos·, eala8 oondioiones fijadas en

los artíoulo. l~· a 19- del Deeret.o(art{culo 15-).
, . , # . .

La 11quidao1on.le hara con lae .igui.~t•• bases:

.) Contrato. e8critu~ado8: no ••rÁn' atectados. Se a

mort,lzllran contorae con 11.18 condio1one. estipuladas (ar-
t raulo 16-);



'b) Contrstns adJudicndos reg14merl1.ft:'iNJente: No serán

afectados. tt Sel"án sdti$'i·echos, de ae ...erdoa Laa prescrip..

eaones de los pl·tlnas antig~aB•.y sin 1.;.\. cuota de oampen

s.ación est¿lbleclda por el ,art!c\llo90 Rdel Decreto NO

100.038/41 (artIculo 13. primal' apart:;.do).

e) Oont.ratos adJlJdioados "en exceso": Se l~s devolver~

el total aport~~do. 1nol~8o ·'cargas".

)
. ~

d Contratos adJud1c¿Ados 'en su,spensofll Se\ lnclu1ran
.' .conjunt smente con las dem:'~s rldjud1Ct\cicnés. a efectos de

tieterm1nnr su oategoría. (rep;lamentari,os o -en exceso"}, (

(artIculo 180 )

e)' Oontratos en vigor:- Se devolver~; el ahorro neto más

la 'reserva. p:-,ra gnAt~""sdé explot,9ci~n (t\t'tíCl.11o 17°).

&1 orden de las z-eat ítucá ones está determin~do por

el artículo 19- del Decreto.

6 - Sanciones--
En caso de t~tade cumplimiento de las empres~s a
. ,

'l~:,~s pr~scripcic,~es del Deo:¡eto•. diapone este el retiro de

~ll pf.)::~soner!t~ Jur4ca1oa y. en su ctt8o~1,~ "ap11 c'-Qción del

últ1m() .ep,~:~rt}·:\do del artIculo 60· del Decret.o Reglamente.

rio.Ne 142.277/43. es decir. elps8e de las actu&o1oni.

al f41inister10 F1scal"a efectos de Qu.e deduzca l·~~s accl0
~

nes que" legalm.ente oorrespondunt1•

Al di sponerse el curslpli ní ento de ·las .f¡dj.u.d1caciones

pend íent es regl!\rflcnttl~iss en1a o co nd i c i-one s de los con...
#trastos .~int1gl\OS. '1 al no '.-:.fectar l~·.~ convor-aí ón s los con-
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tretos escriturados, el fendo de 'cuot~ de compensación"
, . #.

quedo 8l.ltomat Lcaaente desecuí,l1br.9.do. eon referencia a la

eaz-tes-a Yigente~

Ese. desequilibrio. res~~ante del hecho de exietlr. .' - ~ .

prestamos otorgados temprandmente.que no eont~lbuleron a
8uperiores

laform,;~o1ón del tondo á.estin~~do a compensar esperas/ ~1

tiempo' medio er, lo porvenir. se red\,\c1r!. en lo futuro

por Qcción de· las rescisiones de oontr~toe. Que habien-
# . ,

do contr1bulcl~ al ctorg~~mlent,c de prestamos tempranos.

nc ~eo1bir{l!n pr~stamo alguno. acor-t ando el pl,:lzO de es-
'per3 de otros oontrcttos 1 contrlbuY~ndo. nn.detln1tlv8•

. a me.Jorarel estsdo del .tondo de ecmpensacd.ones •

• Para acentuar l~l tendenclr: al e~ui11brio. el Deor!

to prescribe. en su artíolllo 220:

•
. ,

El de~icit que pueda existir en lus'tondos de OUO

formia.ad c~n el artículo 7° del Decreto.
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il 3:rt!·oulo 2. del DecretQ legisla algur~as materias
... ;#

ajen~s ~l ~bJeto principal de·su s~noion. Se·trat~ de .0..
, 6ditioaoiones a l:~ regl.~mentt:f.olon d-el de setiembre de

1941. S"n las s1guientes:

a) M·:,di ti cac í 0n de tasas. Se red.'~cen las tases mini.........-.---_-- -- -~.......
. . #'

mas de los pl~ues con Juego de int3reses y pa.ra el c~l-

culo de 19 euot a de compens~tc16n del ~,.,tículo 90 del D!,

o~etc NO 100.038/41.

b) C~leulo de la cuota de compen8~ci6n. Se ~dopta el--_........... ---- ---- .............,......-.-...-~- .........---
1-

p~o~edimlent o suger10.o por In Il1spec~ion General de Ju!.

tloi9> en el Exp. C~P.79/94-2, ~ que n~e hemos ~eterldoen

el osp{tulo ~nte~lor de este tr$baJ6.

e) :rltulo uní fo!'me. Se ridopta el :.iI;probado por reso JJ¡.
c16n del Ministerio de J~etlela a Instrucc16n P~bljca

del 7 de Julio de 19~2.

d) 1•••21'} ~rnillo ~ ~S2er!. Se deje sin efecto el pl!

zo mínimo de "espera q~e prescribía el articulo 90 del D•...
creto NO 100.038. quitando a Los productores una de 1..
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OAPITULO OCTAVO

~ Reso1uclón4el ,anco central !!.1! República Argen
!!!!~ si !!. marzo !! 1941 1 !!!! complemen-

tari•••

1 - ~ aesolución .!!! si 2 marzo !! 1941_
Ea esta Ilna Re801uc'ión de corta extension, que a.ta

1ae bases 80bre la,- que luego 118 e.t'rl1cturara· .lnuevo re...
g1aen del ahorro para la viYlenda.

Destinada esencialmente 8 c':llmar la agitación., el te...
mor de los 8horrldores(l). limItase a enunciar escue1aamen-

te algunas disposiciones, que· posteriores resoluc1one8 CO!!

pletar!an o desarrollarían.

2 - Sooiedades oomprendidas.
, , ..

Comienza la Resolucion por deolarar o~mp~end1da8 en -

las disposiciones del Decreto N° 14962'i>1"s empreslls de

ahorro para la Y1vienda que c1ta(3). En la enwner,:ición om,!
. . ,

.te inoluir a la socledad 'A.P.H.A.Jl S.A~"t agregada mas

tarde por la resoluclon del 30 de setiembre de 1947. con

Ju.ntamente con la S.A. !tI.P.A.S.A.'·, pe•• a,qu.e .1 carác

te~ Maulgen.ris- de las operaciones de 'sta no permitía

clasificarla oomo empresa de ahorro para la vivienda t{p!

ca.

Inclu,e. en cambio, a la 'Bueno. Aire. Build1n Soc1e-
ty Ltda.·. exclu!da maa tarde .expreeamente del régimen por

la Resolueióa del 30 de setiembre 4e 1947.
, .,'

La Resoluelon del 27 de marzo incluye a.imismo a la

(1) v:ase aupra: Capítulo Cuarto (!ítulo Primero)
(2) Decreto Le1 de BaDoos del 24 de mayo de 1946, ratitica
do por Ley nacional JO 12.962.' ~

(3) véase supra: CapItulo Cuarto.
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s. A. "F1nanciador. del Hogar" t que a 18 aaz6n había práct,!

came~te·de.apar.cldo, desp~¡8 de transferir 8U cartera a

l • .'~ I'~ociedad, Wn16n de Créditos para Construcciones en la

Argent.inaS.U.C.A.- S.A.'.

La incorpor~c1ón se hace en uso de las tgcultades 0-

t~rgadas al Banco central de la República Argentina por 81

artIculo 20° ·del citado Decreto Ley JI. 14962/46. que pre8-

," . "

'conyeniente. normas para .u 'conatltuclony funciona.-

"miento, como tamb1én ejercer. en los·casoá 1 en la tO!

"ma que Juzgue pertinentes, su ~1.cslizac1ón. control e

·lnapecClon. todo ello 81n perJu1ciodel cumplimiento.

'por parte de eSf1speraonas. de las dispoeio10·n.es lega
.' .-

"18S 1 reglamentar1as, generales o ·pat'ticulares. a q\le

-.e halle. 8uJetaa.

• 11 Banco Central de la Repú.blica Argentina podrá d,!

."clarar comprendidas en el :régimen de·.ste Decreto Ley

-. las entidades cU1~ inolusión se Justitique. a su

• j*1 c1o.por la magnitud O naturaleza de .us operac1o-

·n••. ••
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3 - Garantía d. 101 ahorro••---_.....-.- ---- - ------
. .. - #»

Comocon8ecuen~1ade la 1ncorporaclon al reg1menban-

cario. la resoiuc1ón declara Cl¡¡e-la Ración Argentina gara.!

tiza' 108 tondo. ql1e portado ooncepto hq&n acreditado las .

••presa•• ·tayor de ·lo8.ahorrleta. (sic), sald08 que debe-
, . .

ran ser determinado. ae acuerdo-con la. _ ••. q~. estable
'. --

cen loa decretos 100.038 1 4.853'(apartado b de la re801Q~

c1ón del 21 de .ar~o de 1947).
# . # ,

Ista·dlsposicion e8 apl1caclon de la delan1culo·1·

,del Decreto Ley 11.554/46 (ratificado por Ley nacional N°

12.962).·ouY8 primera purte.d1ce:

• A partir de la tech~ del presente Decreto Ley, la
. -" . . ,IHao1on Argentina garantiza todos 1os'deposlto8 de ter

los
"ceros heoho. en/banco. ()ticlales, particulares y mix-

-toa estableoido. en el pa!_, en-cuenta corriente. ca-

-JQ de abor'os, plazo fijo, o baJo'otras denoBtlnacio..
. . -"nea que 'constituyan oontrato ~e depos1to a J~1010 del

·.Banco Central. de la Repú'b11ca. con o sin premio. ti.

4 .. Oet.ermlnaciOD de 108 saldoa de ahorro.
4bCS.-.a _''--' 1 •

Para la determinación de 108 saldos de ahorro. la re

801uc1ón del 27 4. marzo da 1947 haoe ap11cable., segÚn se

ha y1ato. 108 Decreto. N08. 100.038/41 7 4.853/43.
. . ~

5 .. Oontab11izaclon Z transter.aoia ~e tondos.

~ punto e de la resoluci&n dispone ls-reglstrac16n -
- . #

de los tondos a la orden del Banco Cent~alde ~a RepubllC8.

Se aplics aquí la d~8Pos1c1ón dels segunda parte del

~tíoulo l°' del DecretoLer 11.554/46, qu.e establece:
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tl cEri conseouencia de esta garantía. los.establec1mientos

IIb:lncar1os, procederán s registrar a nombre del Banco 

Ncentral de la'aepública Argent1na. desde esa alama fe-
o '

"cha, los ~eferldo•.depóaito8. a.diente 108 pertinentes

'asientos de contabilidad. aa! como los movimientos Que

"por cancelac101Wa. ret.1roa. tran8terencias o' nuevos in..
ttlreso~ se produz·c8Il en la8 r ••peotlvas caentas.·.

aegi8trados ~08 tondo•• la orden .del Banco Central

de la República -8 oU10 etecto ae dictó luego un "aégimen

de trabaJo '1 o01'lt;~bllidtld' (1), que estableoe normas prec.!
#saa de, reglatrsc1on- se impon•• nat¡¡ralment"•• su transter~.n-

. ,
ela a 8.a lnstltucloD.

"A 10.8- tlnes'de esa tran.aterenc1a." la resoluc1on tacu!
, J# . . .

te a la8 empresas -. uear un prestaMo de·l S,anco H1potec~10

)is.ion.l, concedid:o con le garantía de 18 cartera hipote

caria, debiendo l·!1s empresas cubrir en .tec~iYo oualquier

diferencia con respecto."los tondos de tr~n.terencia ob11-
.gator1a. )Jo·obstante. la d1spo81clón rué derognda por la

Resolución del 30 de setiembre de 1947.

6 - Baa.s 2!! rés1me~ t~turo.

# -A continuac1on tija la re.oluc1on las siguientes ba~

8884e1 régimenQ"lterior:

al Relación entre préstamo!! y eapi tal y reservas Crespo,!!

aabl1idad): Se fija en 15 ~. La resol~clóndel ·30 de .e

t1embre de 1~947 reduce a 10 ~ dicha proporoión (art!cylo

130. inciso b•. punto 2°).
b) Lo. plazo••&xiaoa de 8spera y poroiento8 mínimos.

de aCWBulación seráneatabl.ec1do8 por el Baneo Cen·~ra1 ,4e
I .: #(1) Oonsultes. en ei .pend1~e.
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~ .
laR.publioa. La. resolt1c1oaes del 31 de ma10 7 30 de' .e-'

tlembre de 1947 se! 10 hacen

e) Transcurrido el plazo de eapera, si el préstamo .0
pudiera ~er atendido p~r la sociedad por insuficiencia t!
nanciera. lo sería por el Banco Hipotecarlo Macional. pr!

via tran.terencia del·'contrato a la, Caja' N,ao~onald. Aho

rro' Post.al.
'. .,

. d) Las perdidas que. expe·riaente el Banco H1potecarl0 -

laclonal por estas operac1one•• ·.erán 8otortsdoa po!" el

Banco Central de la' República Argentina. Esta d1spo81ci6n
# .,

,quedo luegode.rogada. por la Resoluclon del 30 de ,.etl....

bre de 1947. que estableció que 'el Banoo Hlpotecrlrio la-
• I ~ ..

c10nal constituir' re••rVS8 ••peo1ales para cubrir la. p'r
, -

didaa eventuales que estas op.r~clone. le puedan ooasionar"

(artículo 60 ) •

. e) Loa intereses que' ••. acrediten' a 108 adherente....

r&n por cuenta del BancO-Oentral. como oon.ecuencia de la

transferencia'ele fondos. b cambio••l BMeo,no compensará

suma alguna en. "coaeepto de gasto. ~dJl.tln18t~atlTt)•• 11a que

dicha ret,""1buc1ón ea abonada por el 'ahorriatal (p 1.1nt o 1).
. : #

Luego Yerell108 que 1,& resoluclon del 30 de set1.eabre modit1.-
.- ,

ca ••ta d1.posicion•.

t) Se instituye un contralor eont·able deaignado por el .

B~nco QentT+al ))tJra l,;t verificac1ón del estado patrimonial

- .de la•. e.presas '1 la aeredit,l1c1onde la8 sumas a que 10&

adherentes tienen de:"echo. sin perDu1cio de las medidas ad
, -

m1niatrati"'a. 1/0 Judicial.,. a que hub1ere lqartPl1nto _

de la resoiuc1ón del 27 de mar,so de 1941).
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7 - ~ lranS'orm~01ón Z ~ liQUidaC!gn Et'evistas.

Pars el oumplimiento de 10 dispuesto con refe M enc1ü a

le tran,Aferen~i~:¡ de 'ondos y al m~;¡ntenimiento de 18 propor...
# - . . # .

cion entre los p~e8ta'Tl08 y 1;;~ re8~')orlsab1lid,):d. se fija un

plazo de 30 d {as.
, .

Caso contr'-~rio, lea empresas podran proponer al Banco
#Ce rtral un plan de trlinsfo1"m.{;~~c1·on de 'sus (tctiv1dades en em-

pres~9 tinanO.1eras, que no l-)(:drM recoger shorros del pu
blico.

L9 reao1,uclbn 'del .30 de setiembre les acordó lO d!as
~ .: ,. ,

a contar de su teoha perra la opo1on, y 10 dlas mas Pl11'8Pt'!

sentar el pl~!n de -t~~nsfI~,rm:)c16n en el. esee de no desear o
. ~

no poder ~justttrse ti ),as oper,t~o1nnes dentro del nuevo regi-
men (Articulo lOO).

S1 no lo hicier'~in así, el Banco centrúl dispondr! la

inmed1~!ta liquidación de (¡ouerdo con el artíoulo 150 del De-.

o~eto ¡eylO 14.962/46 (Ley de B~nco8).

8 - Car!cter tr9nsitor10 de las di8po81~1Qnes._______n 1

.La ~eS01~Qi6n termina con el siguiente punto:

H . 1) LS1~ 2lpllcJ.oion de las med1tlsa adoptad~ilS por el Ban

"co Oent~al de 19 Hepúbllc4 Ar'gentina nolmplica en mM,!

"ra alguna pronuncaacse acerc~ de la subsistencia de, l:~~s

-empresas de acrjdlto recíprocoo, la· que resultará de

"los estud1os-qu.e en ese sentido ha emprendido el Banoo

"Central. as! como de ias medidas definitivas que se a

"plie'irán a este sil.tema de operr·lciones y empresas que

"lo .realizan. ".

Debe destaoarse que también la. Resol,uc16n del- 30 de se-
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t.iembre de 1947 deolara t'r-anaitor1as las medida. relativas
#

a las empresas. conprmildas en la aesolucion del 27 de' ma~

zo.

9 - ReeOluc1one!' OO!plementarlae.

Las resoluciones del 31. de mayo y del 30 de setie.bre

de 1947 complement;¡n. o desar.rollan 108' principios o bases

fijados en la Resoluc1bn del 27 de msrto.

La primera tija las condioiones 8 q•• se ajustarán los

depósltoa de ahorro y los préstam~s, estableciendo los pl~

zos de espera '1 los montos de lospréstuos.

En cuanto a la Re"solución del 30 de setiembre de 1947,

establece 'lalcondioione'. para las sooiedades de "créd1to

recíproco' ,sobr'e d:.o~gal!1iento de los préstamos.

Descuerdo con" estas resoluc1ones, 108 ahorradores PU!

den depos1t~ cQotae o imposioiones men.~al•• (totalmente

de ahorro) desde I lO a $ 500, pc)r importes .múltiplos a•

• 5.- hasta-$ 50. T múltiplos de • 10 desde ~ pesos h••t.
I 500. (artículo' 3•• R.-solución del 31 de mayo de 1947).

Los intereses ·sobre 108 ahorros serán a oargo del Ban
. . ..

.' _. .. ~

co Central de la Renublioa Argentina, el aue tamblen co..

pen~:ra los gastes administrativos 'per-tirlent8s (art!c¡¡lo

13°. inciso a. punto'2- de-la Resoluclon del 30 de setl••

bre de 1947).
LoS préstamos se ,otorgtlrán después de abonadas:

" #

8) 12 lmposi.ciones,si lEic~J-)t~ esta compr-enddda entre

t 10., t 100;

b)lS iipos1~1one8. 81 13 cuota está coap.....end1da éntre
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t 110 7 t 200;

,c) 24 1mp081c1onee., si 1~ ouots está comprendida entre

• 210 " 500 (artIculo 5·, Resoluc1ón del 31.d8 mayo de

191tr7l .
11 monto cle1 pr$etamo h1potecarl0 será igual a Ioa-

c1entas veces el'importe de una ouota mens.\lal. como máx1

.0 (artíoulo 10°. aesolución del 31 de mayo). '

LoS préstamos serÁn otorgados al~ 5 %de' interés a~

nua! '1 2 ~ de amortiz'''ción, 'p'-ld1endo est1p111ar que loa

'tieu.dore8 peguen el 1 ~ del 1nterés .conyenido ea torma 8.!

It~al1zada 1 ~bonando el importe,correspondiente par~. 

ti al contador parte en cuctas men.u..l... A este 'efecto•

. -tíJanse las siguientes normas:

• 11.1" actuallzs4o, al 2.50 ~ de lntereat .qu1vale

"al 12 ,. del valo'r llom1nal del pr'.t.aao;

tf Las entldadea percib1ran 8S8 12 ~ en 111 sigui.ente -

·fOMll8:

-" 11 3 ¡C. 6 ". Ó 9 ~J correlatiT,amente para. los plan••

"de ahorro de 12" 18 ó24 meses. alesc·riturar utilizando

·parte del &borro aoumulado;

• In 9 :'. 6 " Ó 3,~ restante el deudor tendrá derecho

"a psgarlo en 36. 24 Ó 12 ouota. mensuales como m~xlmo p! '

-re los planes de 12. 18 Ó 24 .es•• , respectivamente.

I Los'g~stos que efeotúen la8 empresaa. a cubrir con
. "

lel importe del 1 f. de· interés actu.alizado. podrán tlg¡¡-
; . . .

Arar como -aotivo nominal- Que en nlngun caso exceder. al

'importe de las cuotas a oobrar por talooncept~ y que le

.. aaort1z&rá a medida que dich~l. cuotaa seaapagada.- (ar

t!culo 13-.. inc1.o b. punto 3. ResOl\.lc16n del 30/9/947).
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~ParA permitir el otorgamiento, de les prestamos a plazo

fijo. estableoe '€1 artíoulo 13°. incieo b, punto 5:
• Para la ccnt í.nuí dsd ·de sus oper~ciones l~lS sociedades. ,

·podrán vender cartera .al B1lflCO Hipotecario N;)¡cional, el
.#

..."que se reSeI~ar& el dcr-echo de tomar, prevloestud10 ·de

·l~ ~artera. loa er~ditos Que a su Juioio respalden la

Moper~clón y reconooerá a las empresas 1/8 del interés

"Que pegueri los deudora$ trensteridris,. 8 ~edld8 que los

·pe~c1ba.de les mis~oe.

a1 enl~s h1lJotao.~~.s transf~rid.'ls, po~ corres'Pr~> nder 8;

Ucontr~:itoe. St:~.sct'iptos con tJnte,~icr1dlld al.8 de m'\:1o de

81947, adem~s del ~tltercés se hul>lara esti.p~lttdo el p:lgo

"de una e:s~!?gl-\t el Bllnc·o Hipotec~:iriot del importe que 

Ipe~ei l:n por ttJ.1. concepto, re~onocerá el ;0 % lS. la so

~c1ed.ld trnnsf11~ente del oré(li t.o , !\demás del· 1/8 1ndl-

'oqdo en el.p'r~~to anterior.

lt Las ~lJotas que el deudor transferido abone en conceE.

Ito de p'lgo del 1 ". de lnter&s aotualizado corresponde

"rán íntegrqmente a la' sociedad transfi rerrt e del créd1-- .

"toal B~nco Hipo~8c~rl0 N~c1onal.·.

Oomo oonsecuencia de, esta disposic10n, el B~nco H1p~

tecarl0 Nacional ejerce el oontralor de los libros y pape.. '
I

les en todo lo rete~entealotorgamiento'de los prestamos.

pudiendo asimismo revisar planos. p~o1ecto' lpresupu.e~to8.

1.nspeccionar las construcc1.ones t , eto, (!1rticulo 13° t inc1-'

S~ b, punto 6, ReSO:L,c1ón del 30 de setiembre de 1947).
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La U:stadt.tlea-- ---_........_----
. ~

La Inspeccioll General de Justicia no ha ¡levado

una .Atad!et1ca rácionBl -como la que 11ev'l para 188 so-
. . ~ .

oiedades' de .c8plt~¡11~&olon- para la8. empresas de ahoT'ro-

para la Ti v 1enda,

Ello ~e explicalble. porctqe como Las aool.ed8des no S8

enccntraben aJustndns al reglamento, ni c~~pl{an estr1ot~

mente 1~8 normas impartidas, cada un« de ella8 adoptab!l,

en 18 00l'1recciónde sus.stados contables y de las plani

llas 8stQd{stloes present~da8 a la oficina oontralora. BU

propio oríterio.. ..
. .,

A ello cnntribu~~ la' inexistenoia de ün .formulario

de balances ad-boo, y de normas de ,valuación correspondie~

tes.

La d.isparidad res¡¡ltante. 1mped{atodo intento de cc.!

p11aci.Ón 7 surnao16n de los datos aportddos.

2 ... La dificultad de ·.estableoer c1tr!ts global•• se e'lide!,

ció cuando la Oomisión encargada del estudio del 81stea.(1)

1ntentó la ooleoolón., compilación dedatósestad!.t1oos

p!lra extraer de e1108 las eonclua1ones general•• que le

permitiesen .diotsmit"l&r Ro.re la materia.

Sólo. después de pae í ente'& .. esfuerzos '1 de repetidos re

querlmientos a las empresas se logró la ~onfección de ~lgu..-

noscuadro.(2). que 81 bien significan un'meritorl0 eBtue!

(1) De~reto8 1108.13.896 ., 18.134 de 191f.4. véase supra;T!-
tulo primero. C~p!tu.lo,Tercero... ~
(2) In el apendlce ee tran8criben los que se juzgaron Rla8
interesantes.,



lA realidad. stento las condiciones en que los datos fue-
#ron relevAdoe y las dificultades de lnterpret~cion de los

elementoe remitidos por lae sociedades.
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- PALADAS PIIALIS ..

'Bn la h1ator1ade UD. aotividad en pleno desa-
#-

rrol1o, .1 punto final lJl.1Qo~.ble • lncl1aoutlble ••t.

dado por el lloaento pr••ente, 80 peaa 4. no 0010carl0 DII!.

ca.
101" '.0, •• ha cerrado 81 trabajo coa el. ••t..-

ello ... la reclent.e lnteryenoióa elel Banco Central de la

aep_D11ea-Arcent1aa.

Di las palabr.. f1nal••, ••p.ra aiempre .1 1.~

#tor da oplaloa del. autor sobre .1 t.eaa 'r.t&40. Y •• d.

rlcor darla, a_que en 81. ...0 4. e.te ~••Jo el r8cl-
. -aell adoptado por el Banoo Central no paaa ea ... ..r 1111

snBaJO ......lado reclente para ClU' RO re.ulte A."entar_o

o pr••aturo a\)r1r Julo10.
, #

lo har duda 4a que la laterYeneloa 41recta del

Estado .a l.aa t1a_olaolol\'. •• ea iaportante Doy,dad

q.. puede dar r ••ultado. hal....fto••

Pero e8 ••e-••ario te.er 811 oueata q'le el 81_t.e

a. •• practioado por ••pr.... eo••rolale.. 7 sl el lata

40 ha ele t1naao1ar 1&8- operao10... para p.r.1t.~r la o"
# -tenel0D 4e utilidad•• a ••a. etapr••••, el probl.e.a de la

~ .conyenieneia 4e la lnterYenololt ••tadual en el ....1111.-

trode toael08 ao aparece tan olaro.

In otraa palabras, al •• Just.itioa que 108 -

tondo. 4. la oo1eotiT1dacl •• ele.tiae. a obra .00181·· taa,...;.
~.rit~rla OG1lO 1M pré.t_08 para la .-1yl.1\48 tul11.,

AO .e Justitioa tanto que eapresa. oo••relal•• obtengp

utl11dad•• por aa labor 4e oasl .era lntermedia.lón en~



t •• el publico aece.ltado de oapital•• 1'81 C.tado 8waln1.-
t,redor 4e 108 a18moa.

Por lo demá., aporado el s1stema en ba••• r ••ionalee,
~

no r ••u.lta Ileceaarla la 1nterveno1on del Catado 8ft la t1..

aaDc1ao1&.....nqu. r ••ulte oODyenient••• el oOR~r.lor- co-
.0 10 a..a&l••t.ra la aacn!t1oa obra r ••Uza4a por la ao\lT1-

dacl pr1vada en ••ta a.ter1. en araa Sretalia 1 Catado. Val-
#d08 ele __r1oa.

y al alguien JUEC••e que nu••tro pae1¡)lo no eat.á a~Jl

preparado para acclón semejante, ••ría preolao reoordar

las sabias palabr". de Jobn 8tuart 1.111:

" In muchas partes del alindo el ptlebloes inoapaz de

-hacer por sí mia.o algo que precia. ¡rand•••edi08 1

• aoo1ón oomb1nad., '1 nada de eso se haoe a menoa que

110 haga el astado. In oasoa tal••, la manera 00110 pu!.

Ide el gobierno demostrar meJor la sinceridad oon que

-intenta el 8ayor bien de 8U8 .&iMito. 88 hao1endo lae
#.ooaa. que la 1ncapaoidaddelpub11oohaoe reoaer so-

.bre *1. en forma tal que 80 tienda a aD••ntar 1 a p.~

I-petuar esa impotenoia. 81no a eorreg1rla. Un bu.en so

'blemo prestarÁ au Qllda en torma tal que e.timule '7

-.duque loa rendimiento. de esfuer&o lndiv1daal que 

.pueda en.oontrar. Tratará con ••1dIl14a4 ele h...r que

-de.aparezca todo aquellO que ob.taou11s. 7 4esallen-

-ta el ••~{r1t~ de ••pre.8 privada. 7 darl todas las

-facilidad••, como 8s1mi••o 18 direccl&n '1 108 Gonaé-

Ij08 que puedan ser nec••arlos; su. recurso. peoun1a

-rioa loa empleará, cuando aea prácticamente poaible,



-en aJudar 101 .stuerzos privadol .ás bien Que en eus

Itituirlos• ., pondrá en JU880 su maquinaria d8 reeoa-

'pensss , honore. para Que aurjan ••oa e.tuerzos. La

-ayuda ofioial. cuando obedezoa al heoho de faltar

"la 1niclat1ya prlyada. debe dar•• en fOl'lla que cona

ttitu,., en tanto cuanto sea posible. un curao de edu-
'caclón para .1 pueblo en el arte de realizar grandes

'obJetivo. por medio de la energía individual '1 la 00 ...
'operacl&n voluntaria.,(l)

lo obstante, el tiempo '1 .510 el tiempo -eee gran
, .

Juet lneludible- nos dlra 11 son acertadas las nueTas me-
d1das adoptadas.

r 1 l •

•(1) JohIl Ituart Mill: pr\nclplo8 de ¡CODOlD.!,. política.
li:d.Fondo de Cultura Eoono.lea, Méxlco, 1943; pág.962.
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C~ntralo~ de la

lnspecci¿n General de Justicia.



• Quedan sometidas al oontralor del Poder Ejecutivo

por intermedio de la Inspeoción de Justlcj a tod.!'i1!J las em
--

presas Que realicen en la Hepúblic~ oper-aciones de csp1-

t~liz&ción. de ahorro o reoiban del público depósitos de

dinero. no comprendidas en las disposiciones de la Le,.

de Bancos NO 12.156. cualquiera que sea la parte del te

rritorio de ls República en Que opere y el lugar de su

constituci&n o domioilio. sin que &8e contralor signiti

que excluir 1~1 Jurisdicción administrativa 7 legislativa

de las provincias M•
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Santa r." Ju110 22 de, 1943

Con81deramo oonveniente h!icer etectivo el contralor

de la Inspeco16n Gener~l de Justicisde la .ación,estable-
." , . . , ,

c1do por elartJ.oulo 85- de In ley nacional lfo12. 778, sobr e

las oompafi!sede capitAlización ,. .. ahorro con personer!a Jo!

rtdica otorgada o 011. se con03d1era 'en adelante por el Su

perior GoblerJllo de la Provincla.qu.e·funcionen dentro de la

mi .ma;

11 Intervenior Nacio 181:
DECRETA;

Artículo 1· - Las sociedades de c'lpltalizaeión 7 ahorro,e-
'. ,

.«lstentes en el territorio de esta Provind. a. deberan aJus-

tarse a los Decretos ••glamentarl08 q~e dicte a sus efectOR
, ~ #...,

el Poder i:JeoutlYo de la. Hacion T eltsran sujetas a la d1- ..
. . ". , .

recta t1acalizaoioll de la Inspeocion General de Justicia.

81n perjuicio del contl'libr que 80bre 811as ejerce la Ins

pección 4e Sociedade. Jur!dicasd& esta Prov1ncia.

,Art.2· -El Superior G~b1.1."!\0 ItO otorgar' p8'!"soner!a ,artd1ca

a la.sooiedades de este tipo que en añelante.se formen, si

sus estatutos,plense '1' nontratos con que _seen operar no

han tenido .'Jtorización previa de la Inspeec16n General 4e
. # '

Justicia de la Jl8010a.

Art.). - La Inspeco16á de'80c1ed!!des Jurídicas de Santa re
# .. ;; . , . ',

actu:era en estrecha colabur acl on oon la·lnspecoion General

de Justicia.. A tal efecto ee rem1t1rM,l"ec:!procamente,coplae

de 1815 denuncias reoibidas por ambas oticinas,ooJlunioándoee

.slmismo.las medidas que .e resuelvan to••r sobre cualquiera

de estas .ooi.dad•••·.

Decreto JI. 277 CARREGA
A.B. Schack. ~
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*" 4COrdoba, novleabre 13 de 19 3.
" . - . # .

Vilto_: los fundamento. que expoae la Inspeco1oft de So-

eiedadea An6n111as sobre la oportunidad de dictarse UDa regla
" - ..

mentacl&. tendiente a ooordinar las funciones de la In.p.cc~

con 1a8 q118 •• "hallan a oargo de la Inepeoolón 'General- de JU8-
tic!. de ·1. Jac:t ón, establec1endo nora.e • que deberán aJua-

tar•• la8 entidades de cap1talizaC16n, de .ahorro o que reci

ban del publiCO dep681to de dinero, no comprendidos ~ft las

di8posic1one. a.e laLe7 de 8anco. JI." 12.156, oonsltLltda8 o

que .e com"titul8ll en la -·Provincia. 7

COISIDERAIDOa

QUe el régimen legal creado por la le, mclona1 .°11178

estableciendo normas de oontralor sobre 1~8 entidades Que rea-
11cen las operac1onesmenclonad88, leftala 'la conveniencia de

dictarse una reglamentac16n tend1ente El hacer efectivo el cu.-
,plirnilento de sus d1spo8icion•• dentro del'terr1torio de la

Provinci •• "armon1~ando la. tun41one, propias de la Inapeo-
# ~ , - #

~10. de Sociedades Anon1,._, con laa que estan a cargo de la,

Inspeoc1ÓIl Gener al de Justicia de la Rf:to16n. oonforme a lo'.

Decreto.nacional JI. 1.4.277 1 proy1nc1al 110 9·.139 IBI.

EL OOKISIOBADo MACIOIAL IITERlIO

DE e R"E ~ A I

Art!culo l. - Las sociedade. de cap1talizac131l, de ahorro. o
# *que reciban del pub11co depos1tos de dinero no comprendidos

ea las diapo."lc1ones de la 187 de" Bancos 11- 12.156, c~n.t1

tu!daa en esta Provincia, deber'. aju8t1ars8 a 108 decretos

reglamentar10. v1gente. 7 los que a su. etecto. dicte el Po
" -

de¡" &jecut1Yo de la Racl. 3n• ., estárin .uJet•• a la directa

f1.8cal1zac16n de la .I nspeoc16n General de J¡¡atle1a de 1. 11.-



J'" oc. '! I~':
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oi&•• 11n perjuicio 4.1 oontralor 1 1"18ca1lzaolóa q\1e corre!

ponde a la Inspección d, SOciedad•• Anóni••• de 1. ProTincla.

Art. 2- - Para el otorgamiento de personería júrldioa a las

sociedades de estos tipo.. que en adelante .e formen en la

Prov1nc~a. CO!l.titUY'8 r8(1\1'_1to indispensable la pre8entaci~n

del certificado expeclldo por la In.spocción General de ¡usti..

ela de la 1&019n. por el que conste que los estat.utos. planea

~ contrato. con que deseaD operar h••ido visados de eontor...
• idsd por la expresada aep&rtlc16n.

,Art. 30... La. 8oo1edades.de capltalizaci6n, de ahorro, o que

re_iban del públioo·depós1to. de dinero no cOilpt'en.dldoa en

las dispos1cione. de la 18' le Dan «Da RO J.2~ 156, que funoio

nan actualaeRte en el 'errltod.o de 12 Provincia. co._ perao.

nerta Jur!41oa acordada por el- :Poder IJec\ltllO de este lata

do 7 las que hu obteD1do su. personería en otra prov1no1a,que
~ . . . . .acta. por ••41od8 agente. o representantes,deberan Justl-

'. #t1c~ aate la .ln.pecclon de Sociedades Anon1aa8 que 8U8 e.t.!

tUt.08. planes '7 contrato. para operar se aJa.tan al art{cuJo

85 de la le, asolona! •• 12.778. In óase) de incWlplill1ento.
# -se prob1b1ra a dichas sociedades o • los age~te8 o represen-

.#tante. a operar dentro ele la Proy1nc1a. con perdida. de la p.~

soDerí. Jurídioa laa que la tuY1er8ll .c~rdada· por e.te gobler..
110•.

Art. 4. -la 81 t'ralno de aesenta d!as•. las 80 aledades 001l"

prend1das en este Deoreto, deberán acreditar la. exigencias

expuestas anter10raente ante la InapeCC16n. de Soc,1edadee ARó-
nim.a. Se aplicara. la. s'anclan•• establecida. en el artícu-

lo anter10r al no dars. cuapllmlento a las m1~•••
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• # #Art. 5- - La Inspecc10R de Sociedades Anon1mA8 actuara en

estreoha co1abor~c16n oon la Inspecc16n General de Just1

cia de la .aoiSa, tacilitándose rec!PPoo&mente intormacio-
nes relaeionad.. oon 81 tuncionamiento legal o .statuta~

rl0 de las ••t1dade8. a 108 eteatos de la .~or efioacia
~del oontra1or 7 tiscal1zacioD que compete 8 sabes Inspeo-

c1one••

Art. 6- - ComunIque••, publIques., dése al Registro 7 ar

ohIve.e.

GO:NELLA
liarlo L.V111.
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Decreto JI. 895 .. G.

san Luia. 15 de noviembre de 1943.

Visto este expediente ~. 419~~-1943. en el cual el

Minlster10del Interior solioita 8e adopten en 1& 'rov1n
- - ...

. , ~

ola'medidas .imilares '. las,adopta~8s por la Interrenc10n

)lac1onal de la Provincia de S"nta Fe, en lo que respecta
., ~

a las sociedades de capitalizac10A 1 ahorro. en concorda~

01a con lo dispuesto en el arte 850 de la le7 nac1onall1e

12.778 que· establece uns actuac16n arllÓnioa 1 en colabora
o ..

,
Art. 2° .. &1 Poder EJeoutivo de la Provincia DO otorgara

personería Jurídica a las soo1edades de capltallzac1ó.",

ahorro Que se for.en, 81 sus estatu.to., planes y coatra

tos con que deseen operar no han tenido auto~izaci6n pre.



vis de ~a In8peccl~n ~nersl de Justicia de la .~ciSn•

•Art.. 3° - Por elMlní st r:rio de Gobierno se comunicar~ a

la Ins~)ección General de Justicia de la N.ci6n todo lo

que se resuel"va en adelante con respecto a Las socieda-

des d,e eapI tll11zso16n y ahorro.

Art. 4· - Comuníquese, publ!quese, hágAse saber a los
#. i#Ministerios del Interior 7 de Justicia e InstrUccion p~. ..- .. ,blles, d?se al Registro ~lclal 1 Srch1Y8se.

ROJO
.Justo E.Rojo.

, ~"
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San JUtln. 23 de nov1eábre de 1943.
Decreto X. 1805 - ••

Atento:

Lo dispuesto por el art. 85 de la ley nAcional

llO 12.778 y alimdo conyen1ente fac111tar el contr61or de
. ,

la Inspección General de Justicia de la ;ir,;¡ci6n sobre las
. ,

comp~ñ!a. de capitallzaoi6n y ahorro' con personería Ju-

rídica que otorgue el Gobierno de la Provincia '1 que ac

túen dentro de ~sta.

11 0011191011&40, lac10nal

. DEClt~~A:

ArtíoulO 1- - Las sociedades de c4p1tallzaci~n '1 Aborro,
- .locales o DO que actuan '1 operen en el t.el'rito~io de la

Pro.incia. deberb ajustar su r'gimen1 actuación al••

disposiciones legalea nao1onales de •• materia '1 a 108 de-
cretos reglaaentaeio8 dictados o que·dlotare 81 efeoto el

Su.perior Gobierno de lo liaoion '7 se ,'someterán necesaria..

mente a la fiscaliz.ción directa de la In~peoci6n Gene.

ral de Justicia. sin perJuioio del oontralorque sobre·

ellas ejerza la Inspe oo1&n de Sociedade8 JUI'!dio~s de 1.

Provlro 1a. .
" #Art. 2° - El Gobierno de la Proy1ncis no _*orgara perso-

ner!a Jurídica a las sociedades de ese carácter que en a

delante la soliciten 81 .u. esta~uto •• plan•• l' oontratos

no hubie.en s1do previa. nte al1tol'lp4oa por la Inspecci6n

General de Justicia de la 18C1~D.

~ . . ,
Art. 3· - La Inspeccion de Sociedades Jur¿d1cas de la Pro-

vinoia actuará en estrecha eo1aborac16n con la lnapeoc16n
• #General de Justicia de la lIaelon. A tal etecto eo nvendl'a



eon esta ¡¡¡ti•• la r'emiaióD recíproca de ooplas de las

de nunc í ae qua ambas r-ociban. como asimismo la oODWnioa

ción de las medidas que adopten con respeoto a tales 80-
Aro,. q.8 "-Póngase en conocr 1;;ictnt.O del SUperior Qobierno

de la Waoión po~ connucto del M1nisterio del I nt er 1or . o!

mUlliqu.ese, publiques. '1 dése al Boletín Oficial.

OODOY
En).i11o ft.MoY·:.lll0
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COHSIDERANDO:

Oorrientes. 4 de· enero de 1944

~ V <:
~··~C~



# .~ .#sctuara en estreoha cOlaboracion oon la lnspeooion o.ne-
# ~ral de JQ8t1c1a de la laclon. A tal efecto se rem1t1ran

recíprocamente oopias de lss denunoiss recibidas por am

bas reparticiones. comunicándose asimismo, las medidas

que S8 resu.elYBIl toaar .obre c¡¡alqulera de estas soe1eda-des.

Art. 4- - OomunIque.e, publIques., d~se al Registro Ofi

cial 1 arohIYe8e_

l. SOHULTE
A.PuJol Moreno,.



Que es de gran importancia estableoer la ooor.....

Salta, "24 4e ab;-11 de· 1944

1Xp.3702 Letra G.,43 y agregado ExP.23~-943.
~ .

VISTOS: la ooaunicacion del Jlinisterio del Interior;

el arte 85- de lá le7 12.778 '1 10 dispuesto en el art.52
. del Decreto· nacional .l. 142.277 que prevén la tiscal1za-

oi6nconJunta de la Inapecci6nGeneral de Justicia de la
• . ~ o ,

. .laoion '1 de los organisaos similares que actuan en las
o • o~proyincias sobre aociedade8.QUe reciben dinero del pl1bll

. -
00 en operaciones de ahorro p'~dep&8ito de dInero 7 CU,.

personería Jurídioa h.,.. sido .torgada por el Qobierno

Provincial, T

CONSIDERANDO:

- ,
dinacion entre loa distintos ~gan18.O. nacionales l' pro-

vinoialea con vistAS a un mayor rendimiento 7 eticiencial

Que la medida solicitada no ateeta la autofto-
. .

.{~ prov1nci~1 ni siquiera la independencia adminlsteatl-

va de la Inspecc16n a. Sociedades;

Que dicho contralor se hará en forma conjunta

tanto para las empresss de capital1zaclónoon pe~sonerta

Jurídica provincial. como para las reconocidas por el Go_

bierno de la Ración;

Por ello, el In\erYentor Federal de la Prov1 ncia de

8alt a.

Di:CRmA:

,Artículo 1- - La Inspección de Socledade8 de la Provincia

antes de dictaminar sobre el reconocilliento de la persone-ría Jurídica de 1a8 80ciedades ql1e reciban dinero del pú-
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bIlao e. operac1onal de ahorro o 4epos1to de dinero no coa--
prendida. en la 1-1 X. 12.156. eo11c1tará 1nforla. :de 1,8 ..

Iftlpeccló. General 4. Justicia 4e la' ftaC16n.

Art. ',2- - Las soc1edade. d.e cap1talizac16n 1 ahorro '1 -\1a

a1ml1area que tengan personería J'urídlca otorgada pDr .S-
#te Qob1erno deben .andar a la Inspeoclon de Sociedad.s ~

dentro de 108"30 días de la techa, copia de todos 108 ba

lanoes que b81aJl co~tecc1ol1.do. planes prao~lc.adoB '1 IlQd.!

108 de los titulas emitidos 1 bases técnicas correspondle!

te_.'

Art. 3- - La Inspecc1ón'de Sociedades queda autorizada pa-
" 1,' .

ra cODQertar oon la Inapeco1OA General de JU8t1cia de la

.aoi&_. las nora•• a .eg~ir•• para eJeroer UD control coo~

d1nado 7 erioient. de las sociedades de capitalizaclt. 1
ahorro que tengan pera,onalldad Jurídica otorgada por este

Gob1erao o por el Gob1nerao 4. 1.·la016a.

Art. 4- - ,L.ln.p.c~161l 4. Sociedad••· deb,erÁ aoaeter al. Po..

der IJecut1Yo por el pr••ente Decreto sobre la base del De.

cre~o Rsclonal 142.271," .do~tando aU8 d1~po.1clon.s a la8 .

caraotert.tlc•• 7 aoda11dad•• de la Provincia.

Art. 5- - Comunique,s., publiqu•••• 1ns'rtese en el Registro

Oflc1al 7 archíye•••

JOSE JlORALEI BUSTUANTE
Emilio Jotre
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6ttlt'a. 8 de JuUo de 1944

Expediente Be, 6624/944

Vietoeste expediente por el que la Inspeccl&n de So-
I

c1edades snómmas , Oomercl·g1es y Oiviles" eleva acons1de-

rsci6n un proyecto de decreto ragl~~entario. relativo a -. . .

oonstlt~~;olon y ttlno10.nám1ento de. sociedades de capltsl1za-
11cien 1 ahorro;. y oonslcier~ndo:

~e el art. 4° del Decreto N•.25.915 de techa 24 de !

br11 d.el ano en cur-ac faoulta' él 1a1nspecc16n de Sooieda

des fl proyectar la ~egl.~tmentaoi6n.respeet·lva para 188 80"

c1edades regidGs por el citado Decreto, sobre· la base del

deoreto nacional N~ 142.277_
Que la ref:J1Bmentao16n pro!,\.1estg se ajusta él las car't,2

ter!stic~s y moda11dsdes de la Provinoia. con 10 c~al 8e

~ .. . ".lograra he.cet'm~s·etect ivó el contrslor de la .lnspecc1.on

Gene!"al de Jr:.~tiola de la N~c16n. establecido por el ftrt.

85' de l,q ley n'Jdirmal Xo 12. 778. sobre 19s comp8~tas de
~..' .

. cePitZlliza~1ón y Aberro.

Por· ello. el Interventor Fe<leral de l!l Provino1ade

Sqlte,

DECRE1!A ,
I ~Art1.nul0 1- - Quednn suJet~s l\ la presente rcgl.iraent.a.clon

, # . . #

t,odq" les em~~rres·[).s que reciban dinero del ptlb11co en rezpn

de pllorro o de, depó~1 to de dinero t no oomprendidas en la

d,i sposlei6n de la ley 12.156. y en especial las que con el
. de

títulos de soc1edade. de capitalizac16n.!ahorro, 'de" econo-

mía, .de- constit)~c16n de oajlltales u otra denominac16ns1m1

lar tlendfln a f7-1VOreCer el ahorro med1rmtela constl'tuo16n



bajo cualqu~er to~a de capital•• determinado. a o~b10 de

de.embolsos 'a1oo. o per1od1ooa .con posib1l1dad o no de 

r •••bolaos anticipados por aedlo8 de sorteoe.

Art • 2- - Las operac1ones a q"ue 8e r~t1ere -.1 art!culo an
,. " I

ter10r 8010 podran ser etectuada. por entidades espec1a-
. . ,
1.~ 7 unlcaJB&nte creadas para ese objeto. bajo la tora. de

sooiedades an6nimaa, reconooidas por el Poder EJecu.tivo de

estaProv1hc1a 7 previa "autorizaci6. en 1ae condic1ones es..
. peclflcadas· en el art{oulo 3'.
Art. 3. _. Constituída l1n,¡socied.ad en la forma 1 ndicada en

el artículo 20, -8610 podrÁ inieiar sus. operaciones una vez

QUe haY8 .ido Q~tor1zada por el Ministerio de Justic1a e

Instru(t.ci6b Pública de la Nación. Las sociedades extrsnje-
# # . #ras 8010 podran ser autorizadas ouando se hayan cons1tU1do

en la torlla y con el·· objeto ind1cado en el artículo· 2-.

Art. 40 .. A 108 efectos de recabar la autorización a que se

re~re el artíCUlo anterior, Como asI también en lo que re!

pecta a: bases técnica., contratos,ac1minletrac16n. tramt.!,

rencla de cartera, disoluci6n 7 l1quidac16n•. contralor ae
las mismas. etc••. las referidas entidades .e ajustarán •

10 di.puesto por el Decreto Nac10nal H. 142.277 del 8 c.
fe1)rero de 1943.

Art. 5- ~ La Inspecó16n de Sooiedades Anón1.... Comerciales
. .

1 01vl1•• t actuará en estrecha colaboració. oon la In8peo~

ci~n General de Justioia, a cuyos efe4toa a. remitlrln re

otprocamente oopias de las denunciasrec1bidas por aJlb.!ts o
. ...

fiuina8.oomunicándoseas1rn1smo las medidas oue a. reeuelv'an

tomar .obre cU91qu1era de estas sooiedal•••



Art. 6- - ComunIquese. Publ!quese. insértese en el Reg1!

tro Oficial 1 arch{Te8.~

JOSE IlORALiS auSfAllAftE
¡millo Jatre .
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~OISIDERANDO:

Que debe' reglamentarse la part1oipac16n de la
. . # '. "

Provinoia en el reg1men de" contralor conourrente que arbi-

tra el art. 65- de la l." 12.778 para las ooapaií!as de 08-
" .,

pltaliza c10n 7 ahorro;
. .

. .

Que 8S oonvenien\e que 8.8 t1aca11zac16n 8e atee. . ~

tIA. de aanera conjunta por 108 funcionario. tecniC08 de la

aadSa 7 de la Proyinoia 1 que en ouanto concierne a esta -
# ' .
ulti••• 8saa fu.ncione.'han ailclo delegada_ reglam.entar1amea

te a 1. Superintendencia de Peraonas Jur41oa8.

Que la colaboraclon que as! •• 8etablezca per-. .'

.mitira aplioar las disposic1ones nacionales 7 pro1'1nc1ales

sobre la m.ateria. de la llanera mÁs armoniosa '1 pondra 81-

•multaneamente a las autoridades competente. de ambas Ju,r18...
410010ft.. en p08e816n de los elementos de Juicio que deben

tener en cuenta para desempaliar 8U tue. t18c~li%L~dora;·.

Por tanto,

EL IlfERVEN1!OR FeDERAL

DECRETAl

ArtIoulo'lO - Las sociedadea de oapitalizac16n' 7 ahorro e

xistentes o qt1e se al.ltor1cen en 81 terrltorio de la Provln-
ola•.de blrán ajustar .ti estructura a 108 reglaMentos que 80

. -
,bre su tunolonaa1.nto d1ctea las autor1Iad•• que el art.85'

de la 187 12.778 declara co~etente8.

Art. 2- .. La t18calizac1~n conJ':nta le har' efeotiva- en 

cuanto corr:esponda a la Prov1ncia. por la Super1ntendenc1a

de Personas Jut4cl.loa8.
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Art. 3- .. E•• m1.alta aepartlo16n colaborar' con la lnapeo

c1ón General de Justioia de la·_am6n en 81 enT!O reo!pro
- ....

#
00 de lntormaclon•• f que requer1r. en especial. en loe c~

808 de pedido de 'personería que en adelante .e toraulen

por coapañ!ss que se propongan operar en la Provincia en

el ramo de oapitalizaci6n. como tambl~n sobre lB 1done1~

dad mOl'alde SfJS gestores, componentea de SLlS directorio.
#y agentes de pro4ucc1oD.

Art. 4- - OomuníQuese 8 quienes corresponda, dése 81 Re

gistro lac10nal 7 Boletín Ofioial 'y aroh!vese.

JULIO OSCAROJEA
Bugo .u_1na.
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Buenoa Aires, 8 de febrero de 1943
VISTO:

El proyecto de reforma del-Reglamento de looiedade8

de Qapitaliz$C16n. actualmente vigente. que somete al eo
" ...

~ .

dar Ejecutivo la Inspeccion General de Justicia; ."1tento

a que el artíoulo 85 de la ley NO 12.. 778 establece el con
. -.

tralor del Poder Ejecutivo N:clon~l sobre t.odas lns ampre-
8,9.8q1Je re~ll can operaolon,fts de.epit al~1zec13no de ahorro

no compt'endldas en l~ Le,. de .aAnoQu.t:;n t)uytt v.u'tI.t4 es D!

ees~rl0 ~d8pt8r las d1apo81clones del oitado Reglamento

a la sItuac16n de las r.~mpa~!a8 que operan ea el interior

d.s la República; en m&rita a que, como la expresa la men

e í onada lle}?Artic16n~ por rezones de ord.enao16n es oonl1eo@

mente eomp:'end.e!' en un Bolo cuer-po las diversas dtapoal

clones d1ot6dae con pcste~i.oridad a la ¡,probación de ese

Reglamento, 'y tRnd1end0 en~~enta, además, que la9 socled~

des .1nttlresaAas hM. ',sido debidalnente .i'nft1tmadS8 de las

nuevas nc.rmasprcipueatas por- 1nterm~d1Q de los d'elegado8

cue Q.i'\ /iN ::'ep~asenthJ)i~n ini ~gral! ~1 O-Jmit' Consult1V'O,o.,!:

ganiomo (me. ~xpresó oportun:;;¡lneute su contormidsd para loa

prep~l·l?ci ~n (1e1 ~!ltep:;:oye~tc aobre 1MB ba8..8 sugeridas pe

1'1' InSI)e OC16u Gene::al de J:J.Atic~Ja"

EL PREelijEN1:E D~ LA 11l,CIOli NtG~~IHA

~ECliE1' Ji. &

, • . #

Art~cul0 1 - ~ed~m st.:Jot~s ü lrs p\*euellLe regli;¡mentaoion
, . . ,*'

t odas ,l!lgempl'tee':l8 t~ue recibsn o_lnero del pu:blico en .ra-

z~n de op~n··<;,tclones de !Ih-carro G diJpós1to de dinero no 00_

prend,ldas en le.a disposIciones de l·g ley N0 12.156. 7, en
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.special -las que con el título de aacledadesde capitaliza....

01~n:. de ahorro, de aconOBlta. de comtitución de capital••

u otra denominaoión 81m1lar, tiendan a fayorecer el ahorro

med:mte la eorn tltllsc16n , bajo cualquier torma, de csp1ta-
le. determinados, a cambio de desembolsos UniC08 o per1ódl

. -
008. con pet1bl11ded o no de ree.bolsos anticipados por ••-
dio de.o~eolJ.

,,'rt. 20 ' ';'' Las operaciones 8 que se refiere el artículo l0

~ " - #"

8010 podr-án ser .etect uadas porent 1dade s esp.ec1al '1 tJn1oa-

mente creadas para ese. obJeto, bajo la tor~a de, sociedade8

anónims., reconocldas 00"0 ta1espor el Poder Ejecutivo ti!

cionel o por los Provi ncial••• 1, previ$ autorización en 13.8

condiciones'" indicadas eft el articulo 30•.

Art. 3- .. Oonstituida una 8ociedad' en la, toraa" 1nd1c:ldaen

el at·t{culu 2°. s610 podrá iniciar sus oper80101Wa una vez

que haya sido flutol~izada por el Ministerio de J ust 1c i a e

Inatruco1ón Pública de la Núclón. ti CUlO eteoto ¡\re.entaré,

par&. su aprobaoión. loe ,siguiente. docWftento. 1 elementos

autenticados por el Pres1dente de la ,sociedad¡

s) D.most~&o16n qe que posas un oapital social inic1al,

d1sp?nible t proveniente de, irrtegraoioaes .obre sus aoc10-

ne. no interior a $ 100.000 moneda nacional. quedando fa

cultado el Kinieterl0 de Justicia _ lnstru~e16ft P~bl1ca pa..
re eleysr el exp~es8do m{nimo de $ 100.~O h~8tano ••8 -de

• 300.000 cuando 10 considere necesarl0 '1 con carácter ge

neral para todas lss em~resas;

b) Le,. planes y contzlfatos con loa que la so tiedad des••

operar. modelos completos de los miamos, bases técnicas. t~



rita_. fórmula. para el oáloulo de lal cuotas o cotiza.lo-

na-. puras. de las oot1zac1.ones de tarifa. de la.. re••rvas

matemátlc~1 T 4e los valores derese~t3 u otro. que ca. se

re ccnoscen, -l,aa tablas de las cuotas pura8 1 de tarifa, la

de 108 valorea 4e r••cate u otros, 1. ~n su oa.o. 1a8 ba.es

o reglameritos de la partjaipao1ón de 108 8Ll_8er1ptot'es en" .

los beneficios de la socleded. dele participQo16n en loa
1#.sorteo. de WJ1(lrt1zao1on y demss elemento. teenlccs necesa...

ri08.
#" • ' .La- autorlzsoion solo podra aer neg$da o. pocter1ormen..

te, cancelada. por falta de sjuat.smlRo o de cumplimiento 8

. . -

lal d1ap081c1ones de la p~e8ente R~sm.ntac1on. La autorlza-
clón te "oredltará aediante testimonio de la reapect1vare.

soluci6n o oomunicacl~n oficial de t9 misma.

Art. 40 ~~ requerimiento de los ~~spactlvos Gobiernos Pro

vi nci8:~,••• la Inspeco1ón Gener s.l de J ust re í a de la Naci6n

lnf0~mar~ con respecto a lss solicitaoiones'de personer!a

Jurldica que ee formulen en Jurisdicoi&n ~e squ&11os por

entídades que .e prepr ngan t-eai1~lir las oper-ac í onee obJeto
.' , # •

de la prcaente regll1mri,~lcion. La. interven_1on de la Inapeo-
o16n General de Justiciaee limitará ti expresar las obaerva..
c í.onee o ¡ltod1ticae1onc8 que rest11ten neo••Qrl.apara tao111-
t&r el otorgamiento de la autorlaaai6n a que .e refiere el

artículo 3-.

Art. 5ó ~ La. sociedeüee extranjeras solo podrán ser autori

zada. ~uando 88 hayan constiit.iído en la forma 'Toon el objeto

ind,icado en 81 artículo '20.

Al pedir la a~tor1ZBci6n dichas sociedad•• presentarán
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los siguientes doOument.os: .•
'.' #

a) Copia ~el acta de COIlstituc1r f
• '1 estatutos en su 1-

. 11

d10ma original y damas, comprobantes de que pueden tuncio-
. ~ 1n:tr en el pala. de c~rigt)n; poden gener-a otljr~ado S' un re..

presentante en 1~ Repúblioa. oon tuoultades ·suficiente.

pl'ra representarla en toda cu.s"1Ór~·judicial o ad.J:&iniatra-
tivrt. con t er-cer-ca, con los aU8criptores "de. títu.los o con

,
el Gobierno; ultlmoBalance General. E.toa dr.cumentos de-

·ber~n estsr autentio~do1J y legalizados. con aus·cor;·e8pon--
di~tnte8 traducclonas heches pt.)r ~.tt'aductor matr1cul,¿.dO¡

b) leaalem.entos técnicos requerido8 en el artíoulo 3.;

. e) ce ....t1fio&.ción de haber depositado en el Banco Central
#

de 19 Republica A4·gent1na. s la orden co~1untn de lRS sut~

ridadeR de la soc~ied}~d y del Milliatro de JJ.J8ti~ia e lnstru~

# ; #

o í on Publica, tondos p~blicos nconales que , hl valor de 02-

tización en el noraerrt c dt:ldepé8it~ sean equiv ..1elltes al 08

.pitsl mln1mo requerido fin el sr-tloulo 30. Dicho depósito,
.,

oonsl1tUldo :r:,t\rr~ g.~1I1~int1zar a lrtS Sü.stU'lptores o tenedor••

de t!t.ulos. d~be.·á ro nt.ener-se lli1.ielltl~as ftx1atal1 compromisos

pendle¡ltea en el. psia.

Art. 6~ - No se podr~ act~ar oomo agente, corredor. repre

sentante o c~brador. ni efectuar en la aepúblíca las oper~

clones a que se refiere el artículo 1- por ouenta de ampr,!

9a8 no autori~ada8 de acuerdo a la. disposiciones de la pre...
santa l\eglamt:.;nt ·:1ción.

BASES fECNl CAS.
~ ,

Art. 70 - El oalculo de 1a8 -euotaa, de 18S re.er'~rS8 m9temi-
, I

tiess y de lq& valorea de rescls1on, debera ser heoho 8ft _



t-oraa científica Y' dfJ~t('strando la po~1bil1dR4 de la soc1e..
" .,.,

e í ón de 1~. cuot-a r)JJl:t l1 y reservas metematloBS no podra em..

plea:'Be un·~,taet\ o.e interés.interior a la de 2 %ni lupe
. ..-

r 1ol' tl ls de 3 3/ 1+% ~~.nual.

Art. 8° .. L~ euota a pero i 'bi~~ :pór'la soot ed~id deberá ooa-
"

t ener-, nde-mas de la cuota purft,las c~~T.'ga. que sean nece-

~aria9t e Juioio da 1~ I~Rp90c16n Gen~r81 ~e·Ju.ticla. pe..
raque la Aocied.~.d plled;¡ c\.Etsenvolver prudentemente sus ac

tlTldades~ A t:'3.1 ef~c~.. (.i,. se establecerá una ca.rga deatin.!
, '. ~

dú a ~ubrir los saetas de gs~tl~~ de la sooiedad durante

tOdo el tIempo de dlJ,rAción del contrato 1', en BU caao, s.

est~blacerán .c~.3.rgas de st t nsdaa ~.:t cubr1r loa gasto. de 00-'

branse p a la e.m.crtiz~clén dé g~.sto. de producción.

•El· conj.unt o de l~;! c.!.rg~s ante••encionadaa 110 podre

exced.ar del 18 %dele ouot~ cGmerol~l. ¡.te porcentaJe"

ponrá s.relevado excepcfonaknent e hnrt"l .120~, eolio JI.!
ximo, cuando l$ Juioio de ln lnapecci~n General 4e Ju.tiol~,

Art .9... Par!i ln tlj aclófl d~j 1.9. c~rgtl 'Jeat1nsda a 18 &

mort1zsción de 108 gketoe ele prQd!.lcci;n•. éstos no podrán

ser estin1:\, dos ea I.4Ás d~ lo cue resulte de lo siguiente.
,

Contrato. de CUI)t'i uní ca o tie cuctss pag~..deras en un

periodo inf.:.'rlor tll 5 afios, 5 ;C de la euot.. únIca. o de la

luma total a ábonar"por el suscriptor en concepto de 0\10--
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t·a. o ootiz8clon.8~

En cont r-at os de cuctae pagt!deras dur-ante cinoo años

o más regirá la esoala siguiente

Período de p~o de las cuota. o - IM40rte de }os gastes de produo-
CO~lz4clonas ~ion.Fracaion de la cuota an~al.

5 afios o BUl,e"'1or t: 5 e interior a lo '2/12 de 1 cuota anllal
lO • n ti ti lo .. .. tt 15 ~/12

11 " " ft

15 ti " .. tt 15 41 ft u 20/12 .. 11 • ti,

20 • .. n tt 20 11 te ti ,255/12 tf tt .. ti

25 añca • • ti 2\- 5.50/1.2 l' • .' •)

D~ 10$ CONfRATOS.

. • 1,;~rt. 10° --Los eont r at oe d.eberan ser de ·oondlcione. equ-

t !tt1vQS y red~not::ldos en to:,m,* ol~tta, en ldloJl8 nacional.

No podr~n ser e mí t í doe sin T)f..'ev1s. aprnbac1cn de~ M1n i 8t !

r í o de J~llsti.ci3 e Inetrtlco1ón Púb'..~(!at el Que propenderá.
. .

al estBbl.eCt1niento de condicionen generales ·uniforme. p!

re c··_~da tip~ de corrtrntc •.

.ít'1 lo~ tI tul,)s que a~ ¡¡;;;ütan. en HU p!'imera pl1ana d!

~ere ccnaignarse en forma destacada:

a) Nombre .de ,.~ aocied.:¡~d emieol.*i\ y J..!l~,~~r de asiento
su -

de 8lJ sede eocinlli feoht~ de/reconocim1erito como persons

,1ur!d1Cp. y gobierno que se 19 ilcoraÓ. o teoha de autor1-
~ ,

z9cion parB ope~ar en la Rep~blloa s1 se trata ~ 80018-

d ld extr-nj era.~

b) cond.lc1onea b9S1o~!8 del contr,a¡to -en forma sintética"

:1 'cl9.ra;

e} _monto de las cuotas 3 abc·nar por el .uscr:1ptoZ' 'T te-, .

Ch~8 1 perlado de pt~o de l~s misma••
# ' ~

Art. lit - No podrQ hacerse ntnguna r.aodlric~c1on o alt c;ra--
#

c10n poster1or en los contrato. s1n" que haya 81"-0 apr~bada

preYi~!.ment. por el Ministerio de Just,1cia e 1ns trucc16n Pú
" -
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b1tea; l' ni ind1Y1dual ni coleativ·:lrnente podra celebrar••
. ~

eorwe ní.o .alguno con los 8usoriptor~s que signi fique aod1-

tloAoiones o.dlterr-¡oiones de laa oon~iciones aprobadas.
~

,,4.!'t. 120 .. El plazo de .Los cont.r-atos 110 I)odra ser superior

a 30 ~nnStY el ~~pitsl ~ abonar por la empresa al venQlmi~

to debe ser s~perior al importe peroibido en conceptQ de 00

ti2:---ciones •
." . ' ,

Despuea de dos años de 'terllJinado el lter10do de p.ago de

iriS cot í.aac í ones , 11.~b1f;ndo tl"'aao1.1It r i d o no meno. de cinco a

ñcs desd(' 19. fecha de cont ":'at:t.oi6n. y a. m&s" tardnr a los 20

añoa de Vif';6n=ia d~'l cont r-,..t c, el vslor dé rescisión no P2,
.,

dr.a ser i nfer10r al importe tot~l aboll;l~O hasta eeellomento

por el suscriptor. en con~eptode coi:lzao1cn8a.

Art. 13- - El tít!Jl0 que seentJ'egue nl susoriptor podrá .er
. .,

ncmí.netíve o al .1)()l'Jltl1dor, pero siempre <-iabera .reoonooerae

ls facultad de tretl1Sierirlo. pi1 evi o ' reg1st ~"iO por la ampre..

8& cuando éstl" lo eJó. Ja.. sin :ilcl.S gastos ni derechos que _

los tiscales oorrespcnd!entea.

Art. 14°- En el t!tulodeberM 8stdblecerae con claridad .,

pr-e ,.:iei~n los de:-eohoa y obl.lg.,.c í.one s del suscriptor '3 ele 18

empresa. la forma y ~POCd de reallzacl~n de 108 sorteos. la

probabi 'l1d~d tavor~1b'le en c::.td!iuno de elle,s en los caBOS de

sorteos garllnti.zados. el modo de in,fr-rmacióna los Que re

sulten beneficiados pcr los mismos" la del establecimiento

de la p~rtic1pacltn del suscriptor e~ los beneticios de la

empresa para el caso de que le hubiera. la for.ma 1 plazo en

que se p-roduoe 1& c'-duo1dtid del tItUlo y en, que J>odrá ser

"r,ebBbl1it4Ildo. y la epoca a partir de la cual se reconocen



. . ...
yalorea de re.e,ate. dep.r••tamo8 ti otro. '1. el monto. n:.to

de loa ,.i.mo8~ no siendo prooedente' ninguna deducc1ó. ~

.slvo la Que p~.de oorresponder por eonnepto de imposi

ciones f1sc¿iles 1. ·en el caso de los pré~t9m08 previstos
. '

por el articulo 18. un año n 10 .¡¡mo 'Íe intereses &dela.!!

tadoe. DeberÍ! coneignarse, 8d.emá~, la fecha de aproba-
# . #

cion por- parte del JI'Lni.ter10 de .fu•.ti ola. ln.truocloft

·P~blica de 1& lao15n.

In10B t!tülos se estableoer! eeao plat:o de prescri~

cl~n de los del't:iobos del suscriptor, ~1 de tres aftos para

.les t1tu,1i)s al· -portador y el 4. diez .flft08· pAn lea no.ina
-.

t1vos.

,Art·. 15- ... Para loe casos de Cducid$ld ~O~ talta de llSlg0

.de 1~8 eot1zaoionaa. JlO. habiendt) "e('..1~do resel1te del t!tu
. ..

lo o t:::·tUl5tor~lloi;n del 1I1amo, deber~ %'~conoc.r.e det"echo

a lA "'ehQbl11tli.clón. en cnndi c1r,nes eqt11t "t i YS8. siempre

Qt1e ses pCl11~ltAda d.nt~T'o de lC'e Ae1e met--E!'f.' de r~roC'l.~eld"

la Cir~d\lCidnd.

Art. lG- .. Las eu~tAs n AbonarlJe por el ~\18er1pto:r aerM

uniCtts o periéél.1~ccs. En eat_ Gltimo ee*- no podrnn aer 4e

mont.o ·oreoient e ccn 81.. tr&nSellrao delt1empo. b el case

de cotlr.acíones -::-er16diosa, 8~.t1et.chl!l la prirrera. par<,-.!. el

spgo de 1:S.6 algu.ient.e:.s ~e'bf;}l';' acorda .....e un pl azo no interior

. a 15' días.81 las cuotas 80n men.u~l•••. e 8 un .8.. 81 la.
. .

cuota. Qor~·osponden a partodoam8llores•. Durarite e se térm1...
no el contrato Cluedará plenamente Yigente. 1 acoÑirá 4.-

rt~cho a partioipar .ea lo~ .orteoe que se reali een,

Art. 17. - A todo aU8or1ptor'1ueha1& .anten1do Tigerit.
~ .

el contrato .Y8orlpfto por UD terJJ.llno no interior a 2 afio_.
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h~biendo abonado 198 cuot,gS correspo11d1ente8. deberá re 00-

nocé~8ele la t'":4oult .,d de' ,~oso1nd.irlo en '~f6ct1vo en cual-

#, , t rl-asots1oTi. t1 ~e decGran. aJ -;s é\rSfl a las normas .del artJ.cu.lo

12r. no podrán. ser Bupe::-iores A.ñ lIonto d9 la re••"vA Jiate

mátio,g, nets, G.ptlrte elf! lfi tN~,CCjónque en otro'" tondo. PU!

-dft ecrreeponder al lJuscr-iptor. ni aenor-es de la reserva Dl,!

temÉ-tio!l neta que resulte al vellclm·entodecada anual1dad

cumplida 1 abonada. eatimaadc loa gaetos d~, producc1óncoft
. Q •

un ~umelltv d940 'ÍJ. Como máximo. sobre 108 ~.~flJados

en el.srtIeulo 90.

Además del derecho al rescate podrá reconocerse a los

sU8o';<71p·torea ,ot•• benefioios. deim,porte determ1nsdo en _

base al y~lol' de resoate, oalcu.lado en la torma p!'ecedent.!,
. ,

mente indicsdg. con las C1ea.uocione8 o re cargos esér1ctamen...
te ne!;estl~i(lS para at ender- los gastos de administración.

Art . 18· - Podrá t'eCúnocerse a loa suscriptoreael derecho

a un préstfJmo con l~ gar~nt.ia del miamo c·~ntrato por UD ya
. -.

lar .nO&L~I)€~1:~io::o¡ -al 90 Ji, de lps valor.es d4 rescate ., median
- , -

. ~ , ~

t.c un interes a taso. que no POdIo. ser 1nferIor eft un 2 ~
..

ar.llbl 8obl'e 1-& ~optad& para &1 cálculo de loa planes. ni

8upe:r>ior 8 la Que, tisnu'o del adnimo indioado, pueds oon

siderarae como normal o corriente. en plaza. La Inspección

Gener~l de Juaticis determinarÁ ese .áxtao 7 10 Dlod1ticft

r~ cuando 10 .atiulíl necesarl0 t-enlendo en cuenta laa tluo-

t uicacne 8 que puedan produc1rse.

Art. 19· • A los efectos de crear. 8st1Jlular 1 m.antener el
,

lle\b1to del ahorro. las .mp~esa8 podrán establecer en sus _
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-oontratos la ren11zacion da sorteos que tengan, ••ss finali-
d~de9 y sobre l':'HJ cuales regir.9n laa siguientes normas 1í•

• 1tat i."p.s:

)

# ,

A Lo~ suscriptores no pod~an p~rtioipg!, en mas de 11ft

so!'t~rpnr mes; ,

b) no pod~án° e'ltt.blecerse, 0.3 m nguna msnera que tuere.

torm~lS () moo..s1. idl.ld.ef.' áe norteos que 1.1ttm1taft la pos i bl11dad

de oue por m{~d.io de ell.os pueda un Guscrl-ptor percibir. en

un~, 801.a ve~ o en vsr!:!! tuna suma sup~rior a la que pero!

bl !'!ft po'r vencimiento nntu:,sl del contret-o;: A t.l efecto,
• J

,cuando un .utlJcT"iptor l1.eg.e.r~. '1 percibir por Tía de' .orteoa

el importe del capital contr!\t::tdo, deberá quedar cancelado

el contrato;

o) en lostítul~. deb~rÁ cona1gner8e eXpresamente al loa

sorteo. son garanti7.adoa o condioionales, entendiéndose pcr

eo!'teos gaJ'sntizadns los que reR,l.1 cen 1•• sociedades oORtan--
do parn atender A 108 miemos' con reou!'lJos, determinado., d.

morreo pr8est,~!blecldot er~tf\ndo,p(')r 10 t'8nto l.•nCJndicion~.

. ,
de ti.] a:' en 1$8 eont ~qt08 tI¡ epoca o ff'ecuencia de 10 • • • r--
teos, l~ probab111d-sd faVO~fih1e t¡ 108 susortptoree '1 1.-

lumas ~ abonarse.

En 1"':- s sorteos gJl1r$.nt i z'~dos no podrá decrecer con el

transcurso del ti ompo 1~1~1 rfib~~rc~':- ant igUe~~d de'l contrato, ni
- .

-la probtibi l1da.d tavc·ra ble de aqtJéllos, ni el monto reeabol...
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tondos con que 8er,~n atendidos por lt~ em~,~resa y 138 bases

y tOPrn88 de realizao~ón ·.de 108 ·mismos; .

e) además de lfls limit:~~c1one'sque preceden. la Lnspec..

c1ón General de J~~s"tic1a deberá analizar. en c¡;~~a o~so,lQe

car~c*er{st1css 7 modalidades de loa sO~t.08 para los que

. se pld9n autorización, cuí dando especialmente" que ellos no

. tengan otra t1nalidad. teórioa 1 práotica, que"la de crear.

estimular 1 mrmtener el húbito del .snoero,

,Art..20· ~ Los sorteos deb,erán .ser realizados por las 80-

cied -des po~ medios propios o t1ti~i sando 108 que pr-:'lctica

la Lotería de Beneti~enciaNaoional. 'La Inspeoción General

de Justie1a cuidará Que los sorteos otre~oan g~rant!as de

seriedad. imp8re1al1d~d Y' segu'rld~d. y que armcmcen con
, , . .

la .osr-. cte-rlstica ~el contrato. Q cuyo efecto" Queda frlcul

tada p~raeet~blf:ce~ normas r'tglamentse1as" Debersn etec- ""

tuareé públicamente, sin ttesctrlcoión a1gun~ para 18 asi,!

tp.neia. del público '1 ante Esoribano Búbl1cC, el Que,en C!
! . ., #

da cascj labrara un acta o esorittllJQ de 1·:2 que .deber-a en-

viftrse tee-timonl0[1\'" la Inspecoión General de J~st1cia den...
tro de l~B tres d!a~ de oelebrado el acto.

Art. 21° ~ Dentro de los diez días sigulelltes ~ la reali

ztlo1ón 'de los' sorteos, las sOO..Ledf;1des de~e:~án ·publi,c-ar en

el B~letin Oficial de IR Naoi~n o de la respeotiva provln
, ...

.cia. en· su oaso. una CO~íS del t)c--ts' de 'los mismos. compl!

te.c1a con la inserción de. lossiguiente8 datos: 'fecha de

emisión de oada tlt'-llo tb.vorecido, su Talar, nombre '1 8p!

. l1ido del derecho~h8bientet su domicili9 (ciudad o lugar.

calle" l' número) •Dentro del mismo ·t.érm1nr:remitlrán copia
, . ~

del Qots y dema8 d~tos mencion~dos 8 la lnspeccion Gene~

t\91 de Justioia. Además, le-a resu lt 7;!dos de, los so~teos
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deberán publj,carse en un d1ctrio. por.. 10maBos, 'elegi40s

entre los de mayor circu1.f.1oi ón en la localidad en que se
,. .

encuentre le sede 80ciol de le empresA. deb1endose con-

. . · t .' l' '" 1 1sl.gnal' en esa .111 OrtD;aOl.Cn 08 numeroe o 81mbo o." que ll-

dividualic.en los tltuioa favorecid.os "1 SQ valor. Sn la8

bl ' '. ~1 b.# " . 1 t't 1PII Lcacícnes se ,.0 d~ ersn menoiOll!lrSeOS ~ u 08 en con..
dicloneg d(~ ser re.mbols~~d\.)s rt'hl y efectivamente de a

cuerdo con las condicl!~neg y brse s a::>r~badas. Las pu.bli...

oaciones debe~")in haeevse aunoue ni) h)lbi~rtt que reembolsar

1 # t'.t. l' .~ ..,. tn ngun .a cu. o,' enunc c.mo.c se , en ese C'!1S0, es'i circuns an...

cia.

D"¿ L~', Ai)ilJIl:\ildl~R,.\Cl"ON.

"

. At't. 220 - Dent r o de lee. 30 dl~~~S eitguientes a la termlnc-

cl~n de oada mes. l~s 90cledsdes d~ber5n presentar a la 

Inspeoci 6n General de J uHt l o1n:

a) Baltttlce de ilUl:1·1S y St9:1-.los de teda su contabilidad;

b) un ii'1fUl~!U. de los lng'~eeo8 y eg"'~8o. habido. en el

curao del me8, e)tf).l'es~ndo los .ltontc~s " concept-os de los

mismos;

e) un detalle de la~ inve!~s1ones necnas en el cur80 óel

mea..

Art. 23- .. Dentro d.e 108 30 dias siguientes a la termina.. ~ .
c íon de Ctld..i trliestl~e del año ctl1~ndar1'o, debera preaen--

t !lrSel

a). Un df;tall"e de los tltulotl de cada plan Que han ai'do

colocados, ·~eh($b11it:'ldoet ttivorecido9 por sorteo, rescin

didos y reSo~lt9do9 en eltri~"~eatre. de' acuerdo .on Lo e.-

'tablecldo o Lo que se estQblezc~l en las Resol'.;ciones rea-
I

peotiyas de la Inspecclon Gener~l de J~lsticia.·'
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pl~ne.t ~~11re8 y ~cch~~ de vi~eno1~ 6 vigor ..

.Art. 2'~_o - ·~entr" de 1(}~· 30 d{ag ni~~-li~nt~!1 .~ la tet'1I1.na-

oi6!: (1- ~ftll;;.· t"J"1n~st!'e d~l ej<-;Dole10 ec()n.óm1oo. sf'presert

ta'l'~ un bnltmoe YOt'J3'nt~:.., c.::c;l.,t':tción $JU!)t~~d.os a la fDrtI.!

A~t. 2sc ,.. ·Antl'~lment.e y con una' 'anticip~ción no menor de

20 d!.QA 9 l~ r~ch·'1de lA Assmbleq General O!'d1nal"'ia qu.e de

~) l.)-~. Very'j'1l'1~ del D1r~.,tot'1.o demo!!trstiva de la marcha

d 1 -t·' '·1·~· 1re a ~;np~esl~ y AU 81 l~l~.el.On eeonoeuca y rananc era;

b) un Bal,~nee Genoral del 4ctl~o :r :P'ls1~'o •. oon su corre!.

pon.dien.teeuenta de G~nAr~Qi¡IS y p¡rd1d~s. ajustados a las
. .

fÓT1r1ulas e~teble('io~~ e -qu.e ea est~ble%ean por el' Miniete-

• J'~ J . _. r t · ~ p'#b' ;.rlOt.l.e ue t i er ..:; e. na "~·t~CCl-O!111l .\oloa;

o) el j n":'fmre del Sfndieo;

d) un det~.11e de tu c.?~e!'!. de e0nt~c~t:,.,s ·en vlgn,r. ola..

siflesda por .c.·l'~:!lefJ, v&1ot'es y ~fec~'1~s· ,d.r* .lf~enciao Yi.gor,

'1 el 'célculo c1e 1,14.~ reserv·:).s L'~:rta'!'átj;'3~S de 13 mi.ma a la
,
ep~c~ del Bul~nce;

e) en el csno de .aue ex í l1t1(jl~eri •. un -iet !4.11• ., calculo. 

de 1c,g fond("." de f-curaulscién de ben~~fir·i(;8 t" o CUtl1qui er 0-

tro eréC.ii te' o del'Jecho re conoo í dc E~, lCla ~l~f)criptores•

. L~~ bl~lltnCt~e tri.IDerrtr;11cs y lee g~~l)erlles y cuentas de

g snancí cs ;/ pélldi~ns debcrM. p·..:bllct'!.!'Fe, por lo menos por 

una vez 811 01. B::::..etí.n {Jt-'ic:l,a!. d.e4·1~ N~;Jción ·0 de la provin..

cía !'esp(H:~tiv['t, p':"evis visaoión de la Inspección General
'. ~

de Justicia, 1 aprobac1on de la Asamble.' de Acoirn1etae en
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10 que respo ata a 108 b'!lanoes gener!iles y cuentas de ganan....
018.8 1 pé!'di.d!lS.

Lllf! 'socledAdee ext ranjeras present :},r-~nt dentro de los

90 día. de la terminación dl!l e.'ero1~io e00nómieo. cuya do!!

1 • ',4 #rao on maXlma .era de un ~Bo, los dooumentos e informes ~~

x1gidos en el presente artíoulo rete rente .~ las operacio

nea reéll%8d?i8 en la República. "1. ~dem¡8, dentro. de loa

60 días de 19; feoh~ de reali~&olón d~ 1aA8ambl•• respec

tiTa de .._eolonist~:t8t .1~'8 M~m riss 1 doeumentospubl1cadoa

.de ~cuerdo a laa 1$Jes de 8~S respectiyos ~aí8e8.

Art. 26- .. ·Para el .atable.ciment.o de los b~).lanoe. gen.ra~

1•• 8e c;:91oulerán reae!"'v88 mgtemátlcae (reseryas Jl4temátl

ces neta.I), cuyo monto. eer-á igua.l a 1~ diter-encla ent re el

Yre\lor.ctusl d·:~ 108 compro!JllS':Jg de la sociedad Y. el de lo.

Qo~)romi.os de sus suscr1ptores, oQmrJut~ndo como tates laa

cuotas netf!8 con 18'4 o~~rg'iS d~~:~t1n8d!ls ti oubrir 108 gasto.

de produonlón r• e~ti,·'~gd08 éstos dentro dtt ltjft límites tija-

do. por' el ért-{outo 911 • l.,oe o.~tctll~s S$ h.'lrin de !lcuerdo

oon lila tÓMlul"s y tabllls presented~s en conto~midgd con

y 5° ., ..
# . ,

'-rt. 27... La r'ese!'1T'l m!ltems.tlc& den1rlgun. contr:J.to en pa!.
# , -t l·c tAl ar podl'a ser ne~!lt.iV~t V en ni rgun caso se inclu1r. fI1

el. Antlva rubro Qlgu.no por reserVS9 ~eg~.lt.ivas o gastv8 d.

produooión a &lIortlz_r..

. Art. 28- -1)el eonjunto tO!1llado p~r el monto de la8 ~e.e"as

•matematlcas·netaa dete~~lna4as en la forma establec1da en -

los art.ículoe 26° 1 27-. por la reeery& .legal, por 108 ton--
dos de acual11aclón de benf-:tlc10., '1 por cualesquiera otra.
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SUlltlS quo , de eO'le-::rdo con l~.s d1sp~eiclones 'de los contra

tos emitidos pn~ 18 sociedad.constituVAn un crédito o dere
, " ..

.#

eho del' SllAl)riptor ecntee l1lmi 9mB, no podre efectuarse d.!

d · • 1 ., t -"'1 d bIt--UCOlnn ~guntt por nlngun con,cen -o, y e. e e,~a asaren

todo momento Integro.nente ~ApreBen"tado pc'r un activo real

invertid't enl!!l Rttpúbliaa en la sIguiente torma:
, ,

1 .. Sin l1m1'tacion.en prftstamr.;8-· A los suscriptores de

1~ sociedad en l~s oon~le1on.8 1 dentro de los límites t1~

jados en el artículo 18;
•11 ~ Oon c~racter ~bl1gatórlo:

D"e aeuerdo con 10 exigido por l.!t Ley N° 11.582, en t{tu

108 o tO'1dos públioosde la M,!1Ción. el 40 s, como mínimo.

de lti diterenoi9 existente entre '$1 conjunt-o espeo1f1c~do

0.1 oomienzodel presente artículo y el de los préAte11l0S !

cordado8 ,g 108 suscriptores. de la eociedt1cl de acuerdo con

"10 dispuesto, '"en el articulo" l8c ;

". ,
111 - Con c~r8cter opcional:

a)'S1n limitación, en efectivo deposit~do en Banco.

estl!bleci(los en la República regido. por la Ley N~12.156;

b) s1n limitación, en 'tondos 'públicos y valores de o

garantizados por la H~lclón o provincias;

e) hasta el 40%, como máximo, en inmuebles s1tl.l<idos

en la República. no pudiendo 1nVertiree más -de lam1tad de

ese porcentaje en un'solo 1nm~eble. Ro pcdrán adquirir••

1nmuebies en oondominio salvo cu~~ ndo la fldQuiS1C1ón sea ex-
presa 1 p-r.-ev1ame"nte autorizada parla Inspección General "

de Justiola en virtud "de .el' absolutam,ente. necesaria o M.!

nitlestamente cOnyen1r1ntej
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,4) haata el 1lo ~t coao máximo, en f)['éstamos' hipoteca-
ti

" rio's en prime~ grado sobre inmueble. situados en la Repu...
#

bl1ca. sie.pre que el prestatno no exceda del 50 1-. del.ya..

101' re'fll del inmueble. o del 80 '/, <le ese t"sl.or, cusnde se
, #

t·r&t.e -de hipotecas connedldaspar8 le .a.dquisicio·no cona..

t-:-uooi.órl de e,ssas destlnada~ exolusiTsJiu nt e a vivienda ta-
mi 119t' .,. "el m~n.tc 'd.el .préste.mr:, no $ea f!~}l)er1or fa $ 25.000

mC\neds n'ie1t:·rle]~;

#' .. "

e) h~.st r el 2t) fe, Cf>D:1C' lne.xl1:u$ en cb11g·~clones (deb.,!.!

t\l.~ee). ecn ,?:~.r~~'ntí~ es-oeoi;·l ,c tlot.an.te sobre bienes exi.!
" . . " #

t e nt e e en la Repub1ica, o en prestamos g9r.antlz~,d,os con -
" "

.].~9 debent"Jree sí ernor'e cue el nrestr.uno no exceda, del 60 %
. "

del valor de coti~~clon de les misMos. Estas inversiones
, . ' ,

~ntee de se~ re.lizad3s deberan someterea a la Inspeoc1on

Gener~'. de Jnstlcia con todos 'lC'8 alernentos· i l\1stratlYos

,de lae:n1smeA;
~' #t) heste el 20 P. oom~ m~xlmo, en tondoa publicos'de

o gapantiz~';.oa p'"'r Municipalidad.es de lu República cuya 

población sea de 100.000 ..hobit~ntesCO!i10 mínimo;

)
l1L' , #.

g ha.t·a el 20 ,.. come) maxl.mo. en Tltuloe publlCO. de

Estados exttl.tlnJeroe QJAe e~ta.',)le2,ca.n' ::~'e'~iproc1dn.d para lo.

t rt,\t11.C)8 ~·!'epnt t nos , q ue ea c0t~icen en ~a Bc)j,sE: de Comerc10

de Buenos Airee, yse hallen incluídos en la lista que 8e
. ,

e!:t~blecere r.'revi~ ec,nsu1tt~ al ltri,nisterio de HeC1enda;

h) baste el 20 %. como nláximo. en préstamos g!U"cmti ZOI008

" #'con titulo. o forldospublicos de les lnd.lc~~d!?s en 108 pun·...
tos b 7 t 7 siempre que el pr~etemo no exoeds del 80 ~ del

Talor de eotll8c15n.
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,A.:.-t. 29- - t,~F. 5.")cled<)6e~ (;"(t ~~'l~ 1er~1'3 ~ue operen en .1 pata

d~b~~;n T!.1ñio;~r e-n e;.., l~,!:<~ l~-n fi)n-:-;';)g .:! que ae retiereel

:~~t{C~11.0 ~8o. C'1n e ao s ~(JrllG'l no '. ;1:~'."l~~-n' st.ende r eomprom1

Ar:R "tel ext fH'i~1!I n t ""et 1 :;~rlos do la RePúb l1 08 por lnot1-

"'T'" ft ~ --, .. " ,--... "
.. -J \<.1" ..t;;, -,.' •'.

d , t ' ' 't-I:l',:,nt() ". t~ "t:lf.1 ~f.~ae ·.....V~E¡ rJ~ '~:na ~C,l!~ n .. ~.1 ·~O. fondos ,de .oumu....

1r n.'1~·I,'1eC1n1.,i 'o,lff:.· (··t'''Il\S ~t"m.1I que nonati' \ ........... ,.... #~-'.M,.. .'"...... • ~~.. ;;)_1t~ .• V ~

t1t-·-aYAA 0~é·i_tt.t)S ') d'''''''eeh(',~ r'\e lns ~,,;e~'H'1Iptores contra la

aocierl.::d. éRtF-l q·¡ec1.i"trtt e'n~nt.,; de 1 ti obl1gRción de destinar

a Iti 'Ccftst:l.tt.4C'¡én ti"". f~:'!1d~ 5,e'pre'\',tSión elprI'centeje esta-
vnmente, f~n nl)~l'qtlj.e~~ r1~J':!,:ttntr) e n que al ,importe del mismo

no *,ilcanc'A !\1. lO %!l.l'lt e s 111:1ic!\ü{j.

El tondo de previsión d.ehe!'~ j ?'nrarti~.et optativemen-

rl.~hr(·H~ indi m:l~s en el purrco II¡ G.E:l artículo 28-; l' ...

.... ~ he '. ..' :~.. # . ~. • ~ • •- (¡&l·e "o lf)riCCI 11e pt,ú.ra (i¡"Sli{tnet4Sil .: en m ngun oaso.n.l con n1!!.
,

gun ,cbjeto, stllvv en 1!-\ parte 'qtlepuol'ere exceder al lO ~

e~1€:1do en el pz-ssent.e ar·t ículo. .

~t. 31~ .. Sobre los bi.~,.~n·~s que co netí.tuzan ld.8 invers1o-

nes eXlg1das pez- lGS 5.1--c!culos 28. 29':r 30, no p(\dré. pesar

grj;.~vsme!l C: de recnc i-e ~i.l alguno. ~in ".en:·b&rgo t . en e :)8~S ex..

cepclonales el Ministerio ,de J'.l8tlcia eln trucci6n Pública,
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podrá aator12:ar la oonstituoión de gral'áll.8ne. sobre dicho.

bienes. sl ello fuere reputado inevitable ., el solo efec

to de atender compromisos con 108 suscriptores de títulos•

.Art. 32" - El cQ¡.)ital 8onisl, lm~ reserv~s lib~es o fs.cul

tatiV'a8 no comprendidas eh l~s dlST.>f'slc1onee de los.art!-
, '

C!.llos 28. 29 Y 30,. y de"\'lRlll fondos· dip.~)onibles, deberán j n. . .-.

vert.irse en .la mi';JlH formA ene el ton!'ln de previsi6n (a:>-

t!c~lv30). pudiendo. ademPR t d~etin~rse: .

a) A 18. adquisición o S!J8cri')oién de .9.cc1ones de soof e,..
; ,

ds.t1as anonimae 8utorlr.lidas PO?? el Gc·biernn Ni.,.ci(·nal o 00-

'bierllOs Pi"ovineiel.es, o extr'anjerae comp~endid~s e n las
.' .

disp~s1~i0ne8 da la ley H~ 35¿8. oon la limitac16n de q~

dQ una de~er~inada socled~d nQ se podrán poseer acciones

por un illCJn-t.os:.¡perlor 81 30 ~ del total del chpltal SUB-

cri¡;to db 1ft misma. El monto total de las acciones que

'" . , · , 1ce 6\1::; criball no POCU:':t ser en n-Lllgun 0&80, supe r-ior a m:.~

. to del c&cital integrado de la socdedad aüscriptore.; T en

el C!tSO de que las acciones 8usor1ptas no t~e:r~n integt"s'"

d~.s en au t.otaladad. la parte pendiente de integ::'aclón de-.

bt'n":i. -asta!'" represent¡,,,,,da por bienes de f~cil "'ea1.izac1ón.

que oportan),mente •• puadan splioAr a 1~. integrac16n.

b) a mo'bl11,ftrl0 '1 dem1te tnver*il!)nes o t:\pli~nci~nee in-

liisp~'1s!ü)le8 p~r'l el deaenvolvimientcdp. .,•• negocio. 80-

. -., ., :...>'bl·~Art. 3;0 Ln.e 8o~ie(iaá.e8 Ct)iStlt'.11d~A en .....a n~pU ics

q~6 t""l).:'81'en en el exterior .. P01!tt"~n efe~tUBr en el extranJe·.. ...
ro losdeoósitos de glu'<~ntra oue 1.?3 f;;obie::nos cor':'6spon-

dientes e1J~llt y!'?i.dicJ..r en un d.eterminado p'!. las re-
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t1serv,F18 mtltemat10as oo:t'respc~ndient~s s 1()8 cr:ntraatos etoctua

dos en ene p't~!8~ -Para ello no podrán afeet4r el ctmitRl mi

nimo fj)jado en el a"'t!culo 30 • ni el tcmdn de previsión pl'e,2

oripto en elart!culo 30. ni LlB reservas 'IT';:;'ttem~ticaa cor~
. " ,'t1

pondientes .a las, ope""l,:\c1ones efeotuf:!d#.i.S en la tte9ub1.ioa.

La 1 nvc;rsión de fondQs .en 81 exte.rior. cuando no haya

sido liperativ:lrnente deterIninQdap~:r el' gob í eenc correapo.!!

diente. deber,5 ser hecha en e mpleta· eonfr):midnd con las 

disposiciones de l:~s ~lrtícLllo 28 ti 32. Deb1endo 1:& socieda&

oumplir con disposicinea sobre 1~ materia. procurará aJu!

tar en lo posible sus .lnv'.:,·rs1ones en el exterior él los "pre--
ceptos eltado8.

Art. 340 - Las sociedades deberán poseer perm~nentemente el

c~pital l{Ql.tio y disponible ti.1ado en e19rtículo 3°. In el
" ' . . .

08.90 -de que l r ,s b,:~19noes B!'rojen. un a,~ldo de pe!'dide8 o de_o

nuncien 1~ existencia de bienes de ~cti~o nominAl o de du

dosa pnslbllid;ld de ~eali~:lCión.elC~tpi.tal ee est~blecerá

de la siguiente m!)neraf del total representndo por el C8p!

t 91 accl0 n ario lnteg·t't!do. más las 1'?eserVr~S'·a.C\lmul,:',das de

utilidades líquidas y'!'e:~liz9.das. excepción hecha del fonél.o .

. de 'Previsión a que se refiere el artículo 30, se deducirán

1:18 pérdidas y -el importe con que figuren. los bienes de Be..

.t 1vo nom inal o de dudosa posfbl11dad. de IeBlí zacl~n•

.Art. 350 - CQando por razones acc1dentalee una empresa llegue

~ poseer ~lene8 en des~cuerdo con las normas de los a~{cu-
los 28 ~ 32. deberá 7'ealizr.lrlos o transferirlos. según co-

~"re8'Ponda. en el plJ-~zo de 3 meses ·:;t.contar del memento en
. ~ .

que los ~dminlstradores o la, lnSf8 c.cion Genf;rsl de Justicia
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hayan comprotta40 es8 8ituaclon. 8i e.areallzaclon o tran•...
ter:oeneia. en 1'.\8 condiciones i rd1cads8, tuera i mpoaible o

notoriamente inconveniente. deberá la sociedud hacer una
,

presentación al Ministerio de Justicia e Instrucción PÚ-
o • .#

bIies, por intermedio de la InflSpeccion Genert:ll de J ~¡sti"

cia, a loe etectol de que aqu~l adopte resolución que con-

temple las cirounstancias especia le. que exiat::ol.n.

La Inspección General de Justicia pcdr9. observar la.

lnversiones oue repute notoriamente inconvenientes o peli-
. . # . . #

gresas. En eeoa casos podra exigir lare~llzaclon de 108

TRASIFERENCIAS DE CARTERAS.

Art. 37- - Laa sociedades de capit a 11zación podrán tran.t.!.

rir total o parc~mente susnegocios.mediante cesión de la

cartera de t!tul(~'s, conjuntamente. con la oorrespondiente r!
,serva matematlca neta, a otra sociedad autorizada de conto!:

~ .
midad a la presente reglamentac1on. Se podre reconocer a

la cedente un valor ele cartera. 81n que tal .alor pueda 

oomputarse en los bals.nce8 de la cesionaria como Tslor sc-
t1.Yo.

Art. 380 - Jo p dré etectunr.e una transferencia de carte-

ra.de t.ttulos de capitalizaei~n. s1n previa autorización
'. .' # #del Ministerio de Just.icia e Inst ~uccion Publ-ba. 11 MInis-

o •

terio de Justicia e Instrucci6n pública sólo acordará la
Iautorizac1on si la sociedad cesionaria se encontrare en con..



" .1 I -

,..~{....

dic10nes de aceptarla. de acuerdo a su funcionamiento y a

su 8itu-Yic1ón económica.·

Art. 390 - t1.esuelta una tl'snsferenc1s·de cartera. deber'

etentuarse. con int0l"Venclón de -18 Inapect)l~n Gpneral de

JuEltlci"'. unn PUb"l1c')clón en el Boletín Otioi9.1 de la Nncl&

o de la r-e spect í va provincia en su n:':.so. du .....ante 10 días,

para notifica%" a 1('lS tenednrf~s de títulos. En" esa publi

cal.c1ón deberán 8um1nist -az-se algun~::ts 1ndicac10nes sucrn

tes y se ofreoerá a los s\1scripto~es que 10 sol:iciten,c.2,

pitl deJAltiao Salmee General y cuenta deG"i.Uid'J.nlas 1'"é,!

dldss de la so ciedtld ces.1on·:¡rla y de la oedent e. En 1,~ pl1-
" ,.

da~·.es cedent.e ydesl0 narlB, como y donde debe tormUl~'ir8e

una m,~mitestt¡clón de discontormid!ld. plilZO para eaa man!

testación '3' 10 dispuesto P'jl" el artIculo 1402 para el C8S0

de falta de contest&ol~n. AdGmás, de las public¿~cicnes en

el Boletín Oficial, y en forma .simultáness : a todo susc~'?i.E

•tor cu.yq domicilio sea concr c1do . debera enviar.se cirou~~ar

con los datos referidos.

Art. 400 - Los susoriptores disconformes·deberM hacer u-

'. #na presentaclon a l,:q Inspeco1on Gener~l .de J ¡,.~.at1cia y a

l'.xs autr'·~1d;~:de8 soci~ie•• en la Que m: n1ti,e8~en su discon

formidad, en el té,.mino de 30 d{ft8 a contar de 19 últ1ma

p.ubli.cac1Ón en el. Bol~et{n Oficial. Ees 'mt¡nifestación debe

rá ser heo'ha por nota ti ~&ds. en .1~ oueee, inol~yan dntr,8

sut'l ,;ient~s. prtra distinguir o' CP.ir'.iof¡erlzrr~ el tít!110· po

seído. Tratsndose de titulos al ·portador. o de títulos

transferibles sin recesidad de registro previo per la em-



. . ' # "presa. correspondera exhibir el tltulo ·al presAntar la nota
. - .' .' . ,

• ~1 pie de la oual _,se deJ!ir~ eo nat sncí.a de esa exhlb1c1on.

La Inspección Gen··ral de Justicia comunicará a la 8ocied::id 

cedente las pr-eaentae í.ones que ·se efeotúen en sus o1ioin88.

·1, a su vez, la sociedéld denunoiará ante-la Insp')cción Ge

neral de Justicia. en el plaz.o de 3 días,- toda presentaCl.0n
, . # .analogs que se efectu~ ante sus autoridades. Una manifesta-

ción de disconformidad se considerará debld¡amente heCha. aun...
, . #

que ee etectue so,lamente ante la Inspeec10n General de Jus..

ticia o ante ·1~8 autoridades 8001at•••
).' ' IArt • ..,.10 .. Las ten~dores de tl.tulos que' no est.uvieren contar-

.mes con la :t ··~ansf~'e"'?enci:'i. podrán resoindir sus .oorrtr-st o••

con dereoho a-la devolución de_lacor~espondientereserva

mat.emática neta '7 -de 188 v parti.c1paclonee '1 b~·.net1cio. seu-
mul'·idos. 81 10. hubiere.

Art. 420 ... Se cons1derará que prestan su consenti:niento a

la .transf·;~,renc1!1 de oartera. los sU9cr1ptore's que no lIan!

t1esten su d18contor~mld,9d en la f0!'D18 y plazos. 1nd loados.

DlSOLUOION y. LIQUIDACION.

4 # ·Art. 30 .. Ademas de 108 cas08' previstos en el Oodlgo de 00-
merCio, oorresponderé.1 retl~o de la 8utorlzae16n para fu.!!

clonar a toda soc1edndq,ue no opere en completa conform1d-ld
. , . - .. .".con la. di.posiciones de esta Reg~élmentaclon.

'. , -Disuelta una soc1edad de capi.talizac1on. debera ·proc!.
. # . 'derse a la liquidaclon. 1(1 queee operara decontcrlltidad

_al~s pertinent~. disposioiones delC6d1go .de Ca rrerel0 7

. del· C6d1go Ci.,.1l, '1 eonls. tiscalizac10n de-la lnspeccl~n

General de "Justicia.
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Art. 440 - Loa suscriptores de titulos que as! lo deseen,

podrán considerarse exentos de la obli~ación de oontinuar

con el pago de las euetas o cotizacic~n.8. sin perder' por

8110 el derecho que les corresponda en conformldb.d con ...

la. cuotas 'abon1idas.

Art. 450 .. Del balance .qu- deben confeccionar' los liquid!

dores al hacerse cargo de sus func1ones, deberá pasarse -
,

oopla a la lnspeccion General de Justicia. dentro de los

10 d!a_ de terminado, * 108 etecto. de las.comprobaciones
.' ,'" . ,que esa Ofic1na Juzgue oportu.no realizar. ~8mbien deberan

formular los liquidadores un pl~tn de liquidaoión que pre-. . - ..sentaran a la consideraQ1on de la Inspeoclon General de

J ust 1c_l a .

Art. ~.- El tenedor,de títulos. aparte del derecho que

.le Clorresponda sobre tondos. df~ u.t11idudee p~ra susn~ipto

res \1 otros •. será considerado ,~c~'-;eedor por una sum« 19uJ\l

,$. la reserva mateinataoa neta del tít.u.lo que posea, valu.a4a··

en base a l~t totalidad de las cuotas abonadae y !lla tRes·

de interés uti11zada en el c'lculo de las reservas matwmá

t1cas .

. Loe tondos de utilidades para los suscriptores u o~

tres análogos q~e existan, serán distr1buídos en torma e

quitati.a. con ba8es .que deberán ser sometidas a la cona!

deración del Mi msterio de Justicia e Instrucoión Pública.

Art. 470 .. podra procurarsa una transferencia c1e cartera

en conformidad oon1.8 disposiciones de 108 art!cu.loe 37

a 42. -El- Poder iJec~tlYo NaaLonal podrÁ exigir 8e etectúe

sus transferencias cu.ando, de no efectuar.e, pueden produ
. -
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cirse perjuicios para 108 suscriptores. Ro se requerirá el

consentiml..-o a los tenedores d~ titulos ouando a Juicio

del Poder ¡jecutivo Hacional la transferencia resulte nece-
88ria para evit.~ perjuiCios a 108 intereses de aquéllos.

Art. 48- _ Deberá reservarse una suma suticiente para dé

bitos litig.osos o que pendieren de una condición. o para
. . .

satistacer créditos 4ue no ee hubieren reclamado en oportu.-
. .

nidad. Esa suma deberÁ 8er depositada en cuenta especial

en el Banco de la Kación Argentina, de donde sólo pedr' ser

retirada, previa autorizp.ción de la lns-peccion Géneral de

Justicia,' para ser aplic.ada a sus dest inos o ti.nQl ídade8.o

cuando haya des:,p3l'ecidO la razón de 811 existenoia..

Las deudas no exigibles no pod?án ser atistech88 h~s. ...
ta que el activo baya sido totalmente realizado J loS sus

criptores de t!tulos .ay_ sido totalmente reembolsados•.

salvo los oasos·que.prevea el plan de 11QU1daciÓn9.probado
- ' ~por el Ministerio de Justicia e Instrucción publica.

Art. 490 _ S1 la soc1.d64 opera en el exterior. con respecto

8 los contrato. rea1i zados '1 a los bienes poseídos tuera 

del país deberá proceder en completa contc,rtnldad con las

prescripciones de este Capítulo, en cuanto no se opongan

a disposiciones leg:-l.s de los países en que hubiere ope-

rado '1 que .e halle obligada ~ cuapIir.

Art., 500 - Si se' bubieren comprobado irregularidades gra-

ves en la, administración de 1'1 sooiedad. o se constataren

luego en la liquidación, o sl se ~stacul1zara en oualquier

toras la función 4e contralor de la Inspecc16n Gene,;,~l de

Justioia. éeta propOOdr' al Ministerio de Justicia e 1 lB-
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traeci,on Pública se realicen ,la8 gestiones necesarias para

que la liQuldació. aea etectuada por un llQuid'!dor )udi0181.

Art. 51° - A 108 eteoto. de la pertecta' apliCab1lld1ld de

las disposiciones del capítulo ante:n1o¡"('lra~eterenciade,

Ca~ft"a) l' del presente (Disolución.. :1 Liquidación). en los

títulos que emitan las sociedades' deberá incluirse la e1~

guiente disposición: "A los efectos 'preYistos p~r el Brtl

culo 51 4el aeglamentodictado por el PoderEj~cutiYoNa

ciC?nal con techa 8 de febrero·, d~' 19.43" conste que queda

expresamente convenido quelae di.posiciones de los srti
f;)ulos 37a50 de dicho Reglamento, 'y las legales o regla-

-ment ar í ae que puedan 8ustitui ralas en el tuturo, seran de .

ar)11cac1ón en el preaente 00 ntrat o" •

. DEL CONTRALOR DE AS SOCIEDADES.

Art. 52(,) -- 11 contralrJ'r do 1~. sociedades regidas 'por el

presente Reglamento, y la apllcación de las disposiciones
. .

, .'" ,. .

del m1.mo. estara a cargo de ·la lnspeccion General de Ju.!

ticia de la"Mso16n, sin perjuicio de la tisoalizaci6n que

oorre.ponda, a 108 org¿lnisllo8 pro.incl~lle8 sobre las soc1~

dades que actúen con personería Jurtdlca aoordadapor 811.

respectivos gobiernos. La Inspección General' de Jup-ti.cla

tend!'á la facultad de "realizar lnYe8tig~lci'one8 '1 reque~ir

exhibición de los libros y docwnent "{ción de lae soc1eda

des. pa~a todo cuanto •• relacione. con el eúmplim1ento del

presente Reglamento.

In el ~J.roiol0 48 sus tuncic·nea de contralor. La ¡ne-

pecoión Ga.el'&l de JU8tl~1a prOCl1rará-armonlzar su actua...

ción con la de los correspondientes organismos provinoiale.,



tendiendo a la or;ordlnación de l~B mism~s a etectos de la
. .
mlJ:.\yor tac1 Udl.ld , etlc":lCi~ del contr""itlor. in cuanto corres..
'P('ndat.8otu~!*á en oolaboraoión oon los indioados organis

mos prov1 roial~8.

Art. 530- oréase un Consejo ConsQ1.tlvo de oapital1zación,

integrado:

a) púr el Inspeotor General de J :..<st1cia, que ser; su pr,!

aidente;

b) "por un Inspector de JustiCLl designado por la Inspeo-

ción General' de Justicia;

e) por I1n func1onario público designado por el poder E-

JecutiTo Nacional;

e) por un funcl:-.n¡tlrl0 público que design!lrén, siempre

que lo ectlmen oportuno, cada uno de los Gobiernos Provin

cl~e8 en cuy~s J"r1sdlceiones existan sociedades con per

80nerlajurldióa por ellos rtco!"d,gda Y que se hallen sU.Jetae
#

a la present~ Reglaoontac1on¡

e~ por dos deleg,.f;tdf!s de las sociedades que se hstlen s~
.' ~.

Jetas y aJustadils a la presente Reglarient~cion. Y cuyas -
. .

personerías jurídioas hayan sido acordidas por el Gobierno

Nacional;
t) por dos de1eg'1ldos de las sociedades que se hf.tllen su-

Jetas y aJu8tad~s a l~ pt"esente reglamentación. Y cuyas -
. .

personerías Jurídicas hayan s1do acordadas por Go.ierno.
- ,

Provinciales, siempre que el numero de lns mismas no sea

interior al de sociedades con personerías Jurídicas acor

dad1.s por el Gobierno N cl·nal; en el caso de que dicho 

número tuera inferior, elegirán un solo delegado.
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Los delegados de l~a sociedades serán designados por

las m1smss en la forma que reglamente. la Inspección Gene.. ·
,

:ral de Justlc1,G¡ duraran cuatro años en BUS funciones.Los

miembros y df:leg::tdoe actualaúteen tunciones continuarán

en el eJeroioio de las mismas hasta' el término del mand,!

to para que fueron des1Ins d.ps•
,

.~demas de losdeleg::-tdos t:i tul~t'es. 1~8 sC\oledgdes de.-
.,

slgnar!ln un suplente .pl1rll c·~tda d(:lep;1.do titular. el que

"1nteg~s1r\l el Oonsejo en caso de a~sencig. lmpedlrrento o

incompatib1 Udnd del :neepectivo titul~lr•.

,Art. 540 - El Consejo se reun~rá po~ convoc.'itoria del Pr-e '
o' .-

. '. . # . .

s1dente. en toda oportunjdr;¡d que este,10 crea necesMr10 o
. -

que 10 sollc·1ten al mismo. dos de sus' integrantes.

Lastunc10nes del OonseJo son 19.8 de dar opinión _o-
bre t odas las cuestLore s de orden general que pued .n pl·:~n, ...
tearee con mnt1YO de l~s apIle,aniones "del 'presente Regla

mento. y formv.ler su~~est1c}nesque tien(1an a mejorar o pe'r
'. . -

#

LAS opiniones que exprese el Consejo seran cC/ns1dera---

drls por ln lnspecei~n Gen-r ,1 de JustlcL:;.., Y se harán con~

cer al Poder EJenutivo N ~c1on~ll por ·int'srm.edl0 de 1;· misma.·

en todas 1ns cuest1cnes que deban ser resueltas en detiniti"

fecclonar laa disposic1ones reglamenti1rias Y de coJitralor

de lasaool.dade•• Deliberará con la presenoia de por lo
,. .

menos cuat~o mieabros Y susopinionea se formularán por

mayor!a de votos. 11 pres1óentetendrá voto y un segundo

VO~O en c~so de.empate.

vaopor el Poder Ejecutivo NQci~nal•.

Art. 550 ~En los CgSOS en que. a pedido de de la mitad'
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de las sociedades correspondient,es, la Inspección General ~l.

Just1cl;~ lo, considerare conveniente. o necesar10. podr-á conv!

car 8 dich;lS' soc1edades' p'~lra cons í der-ar 1'8 .revoOQc1ón del ..

na ndato. de' sus dtlegado8. para <leoidir lti' cuat sel'á necesa

rio el v·'oto de por 10 menos las oda· teroeras partes )8 1118

8oc1ed8(le8.

DISPOS1ClONi:S GENERALES.

Art. 560 - Queda expresamente prohlbido·a las sociedades r!:,

al1tsr directamente o por lntA~nedio de sus agentes o corr~

dores o c~~lquie~ Dtra persona, pe~teneciente o no a 8U p~
~ ,

son.l~ la colocac1,':n da tlt.uloB meüpte ,operaciones basa..
'. ' # ' . '. ,

das en la :!clqu1siClon, canje o tran.ret'enc~a de t1.tu.loe o

contratos de otras sociedad•• , como asimismo en el canje, '

resoate u otorgamiento de préstamos sobre títulos de su pr~

pia cartera. '

La 1 nlpeoción General de Justicla considerará las de..

nunc í.aa que se tornulen sobre la realizaci~n de dichJl'1s OP!

racione. 't, 81e::rpr"e cce •. s su .Juicio, la denuncia re,sulte

·pl'ima· t~cle" tund!lda, CO~O prln~er8 e inmediata pr'ov1dencla

aoiicitará de la soo1edad que resulta~ beneti~iada con la

op.r~o16n, la anulación de la misma y.la restitución del ti

tulo al 8uscriptor.

Ct..lando se la tramItación de una den'·noia resultare, a
,

Julo10 de ,la lnspeccion Gener:ll de Justioia•.. que h~ 'habido

trasgresión a la presente disposición. aquélla elevará sus

ooncluslones 81 Ministerio de Justicia e Instrucción Púb1l

ca a tinde que éste aplique a la socled,'~d trasgresora las

o sanciones 'que estime oorre8ponde~t incluso la del retiro de ,
. ~

la ~utor1zacion para ope~~r.

- I
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Art •. 570 .. Toda propaganda o pub1.i·oid·ad. hablada. por escri
. , ,. .

to. o de eQalquie~ otor c~r~cter, po~ medio de period1co8.

attlches. prospectos, r9.dlotelefonla. etc.tOque se efeotúe

d1roectamente o por intermediario. seré. pue rt a en conoci

miento de lb. Inspección General de Justicia dentro de 1(';8 3

dlas de resuelta.

Qued.~ prohibida "cualquier p.ropaganda o pu.b1..icid~ld con

m€"nite8tt~~olones. cifras o d,·),t08 1nexJ,ctoe o c'9.pclosos. o

que puedan hacer suponer una lnte"enoión o ° contralor ot,!,

cialo de instituoiones o·rep~rt1cicn.8 otioi~le8t tuera

de lo establecido en el pz-eaent c .Reglame~to.

. -Art •. 580 .. L~s sociedades tienen laobliCaclon de ent r"egar- . .

a todo suscriptor Que lo solicite' un e.J$mplar de la ultima. .

Memoria. Balt.m0e General y cuenta de Ganancias y Pa;~"d1das.

. #

por el que no podraexigirse un pago auperir al de $ 0,20

moneda ·naoional.

Art. 590 - De tod~ obseM'.lc1ón q.e la 1 nspección General de
; .

Jt~Atlc1a formulara a las intot~lnac1onest bfi·l,,~noes.· publlci--
\ .

dád o pf'ooedi ;~ientos en ge~e~~al deunsooled~d. se dara

Yista a ésta para ser ccntestdda en un té:!"'mino que no se!'á

1n:terlo~ a 3 días. Con la c"nteet ....ción de 1~· sooiedad, .o
. .

sin ella si no se presentara en el plazo fijado. la ln8pe~

clón Genera1 de Justicia, 81 considerarasubs1stente el tu,!!
1#' ,

damento de su. (}b8e:rv~loi~on, .:.~optara la resoluoion que, C()-

rresponda.

Art. 6o~ .. in los casos .en que una soc í.edad no propc)rciona--
re las informaciones exigidas por la presentereglamentacim

en los plczos fijados por la misma. y no lO,hic1ere. sin -
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.. PALADAS FIliALES ..

'Ka la h1ator1ade UDa aot1vidad en pleno desa-
.-rrollo, el pufttotln.lla.l~ot..bl.__ indiaoutible ••ta

dado po~ el aoaento pr•••nt.e, ao pe.a 4. DO 00100ar10 lllI!.

ca.

Por ••0, .e· ha cerrado el trabajo OOA e1 ••,,,-
410 4. la reciente 1nteJ'Teno1ó. 4.1 Banco Central 4e la

aep'.11ea-Arsent1aa.

DI l •• palabraa final••, ••p.ra aiempre .1 le!.

tor UJla op1Dló. del autor .obre el t.ea.trata4o. Y •• de

rigor darla, _.que 8ft el •••0 de ••te ~••Jo 81 "s1-
. -aea adoptado por el Buco Central no pa.a Aa 4•••r 1111

eft8qo 4eIIa81ado reoient. para que RO result.e Ayen,taraclo

o pr••at.uro ."rir Ju1010.
, #

lo har du4a de que la 1aterYenc1on directa del

Kñado.. 1.8 finaRolaoio".. •• Da l..portante Doy.dad

'1.. p••de elar r ••ultadoa hal"fiO••

Pero .8 ••e-••ario tener en oueata que el al.t.!.

a. •• practioado por ••presa. oo••rol.l••, 1 81 e1 lata

40 ha 4. tinlUlo1ar 1&8, operao10... para p.r.lt~r la o"
# .

tenclon 4. ut iIldad.. • ••as ••pr••••, 81 proble.. de la
~ .

OODy.'nieae1a 4. la lnterYeno1oa ••tadual en el •••1ft1...

trod. tOBelO••0 aparece tan 0181'0.

In otraa pal.b...., 81 •• Justitioa que 108 

tondo. 4. la oo1eotiT14••• ele.t1ae•• obra ncl81,. taa,...;.
~.rit~rla 0011O l~ préS't80. para la .-1.-1.1l'" t&ll111ar,

ao •• Justifica tanto que .apr•••• oo••rolal•• eb\eagaa

ut111dad•• por tUla labor 4. 0 ••1 .era lnteraeUaclón e•...



t •• el publico aece.ltado de oapital•• 1'81 C.tado 8waln1.-
t,redor 4e 108 a18moa.

Por lo demá., aporado el s1stema en ba••• r ••ionalee,
~

no r ••u.lta Ileceaarla la 1nterveno1on del Catado 8ft la t1..

Danc1ao1&D ....nq•• r ••ulte oODyenient••• el oOR~r.lor- co-
.0 10 a..a&l••t.ra la aacn!t1oa obra r ••Uza4a por la ao\lT1-

dacl pr1vada en ••ta aat.er1a en araa Sretalia 1 Catado. Val

d08 ele Amér1oa.

Y· el alguien JuzC••e que nu••tro pu.~lo no ••tá aua

preparado para acclón semejante, ••ría preolao reoordar

las sabias palabr". de Jobn 8tuart 1.111:

" In muchas partes del alindo el ptlebloes inoapaz de

-hacer por sí mia.o algo que precia. ¡rand•••edi08 1

• aoo1ón oomb1nad., '1 nada de eso se haoe a menoa que

110 haga el astado. In oasoa tal••, la manera eoao pU,!

Ide el gobierno demostrar meJor la sinceridad oon que

-intenta el 8ayor bien de 8U8 .&iMito. 88 hao1endo lae
#·ooaa. que la 1ncapaoidaddelpub11oohaoe reoaer so-

·bre 'l. en forma tal que 110 tienda a ..entar 1 a pe.!:

I-petuar esa impotenoia. 81no a eorreg1rla. Un bu.en so

'blemo prestarÁ au Qllda en torma tal que e.timule '7

-.duque loa rendimiento. de esfuer&o lndiv1daal que 

·pueda en.oontrar. Tratará con ••1dIl14a4 ele h...r que

-de.aparezca todo aquellO que ob.taou11s. 7 4esallen-

-ta el ••~{r1t~ de ••pre.8 privada. 7 darl todas laa

·tacil1dade8. oomo 881m1••o la 41recoi&n '1 108 Gane.,..

Ij08 que puedan ser nec••arlos; su. recurso. peoun1a

-rioa 108 811pleara. cuando sea pract10amente posible,



lea arudar 108 ••tuerzo. pr1Yado8 .á. bien Que en aua

Ititu1rlo8. '1 pondrá en Juego au maquinaria de recoa-

·penes. y honor•• para que .~rJan ••01 ••tuerzos. La~

-ayuda ofioial. cuando obedezoa al hecho de faltar

"la 1n1ciat1ya p!'lyada. debe dar•• en tOl'lla que cona

Itltu1B. en tanto cuanto sea posible. un cur.o de edu-
·caclón para el pueblo en el arte de realizar grandes

·obJetivo. por medio de la energía lndlvidual '1 la co .--
·operac1&n Toluntar1a.·(1)

lo obstante, el tiempo 1 8010 el tiempo ~e.e gran
, .

JueE 1neludlble- nos dlra 81 son acertadas las nU8T8e me-
d1das adoptadas.

, 1 l.

-(1) Joha Ituart Mill: Pr~nc1pl0. de Economía política.
Ed.Fondo de Cultura loono.lea. México. 1943; pÁg.962.
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C~ntralo~ de la

lnspecci¿n General de Justicia.



• Quedan sometidas al oontralor del Poder Ejecutivo

por intermedio de la Inspeoción de Justlcj a tod.!'i1!J las em
--

presas Que realicen en la Hepúblic~ oper-aciones de csp1-

t~liz&ción. de ahorro o reoiban del público depósitos de

dinero. no comprendidas en las disposiciones de la Le,.

de Bancos NO 12.156. cualquiera que sea la parte del te

rritorio de ls República en Que opere y el lugar de su

constituci&n o domioilio. sin que &8e contralor signiti

que excluir 1~1 Jurisdicción administrativa 7 legislativa

de las provincias M•
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Santa r." Ju110 22 d8,1943

Con81deramo oonveniente h!icer etectivo el contralor

de la Inspeco16n Gener~l de Justicisde la .ación,estable-
." , . . , ,

c1do por elartJ.oulo 85- de In ley nacional lfo12. 778, sobr e

las oompafi!sede capitAlización ,. .. ahorro con personer!a Jo!

rtdica otorgada o 011. se con03d1era 'en adelante por el Su

perior GoblerJllo de la Provincla.qu.e·funcionen dentro de la

mi .ma;

11 Intervenior Nacio 181:
DECRETA;

Artículo 1· - Las sociedades de c'lpltalizaeión 7 ahorro,e-
'. ,

.«lstentes en el territorio de esta Provind. a. deberan aJus-

tarse a los Decretos ••glamentarl08 q~e dicte a sus efectOR
, ~ #...,

el Poder i:JeoutlYo de la. Hacion T eltsran sujetas a la d1- ..
. . ". , .

recta t1acalizaoioll de la Inspeocion General de Justicia.

81n perjuicio del contl'libr que 80bre 811as ejerce la Ins

pección 4e Sociedade. Jur!dicasd& esta Prov1ncia.

,Art.2· -El Superior G~b1.1."!\0 ItO otorgar' p8'!"soner!a ,artd1ca

a la.sooiedades de este tipo que en añelante.se formen, si

sus estatutos,plense '1' nontratos con que _seen operar no

han tenido .'Jtorización previa de la Inspeec16n General 4e
. # '

Justicia de la »8010a.

Art.). - La Inspeco16á de'80c1ed!!des Jurídicas de Santa re
# .. ;; . , . ',

actu:era en estrecha colabur acl on oon la·lnspecoion General

de Justicia.. A tal efecto ee rem1t1rM,l"ec:!procamente,coplae

de las denuncias reoibidas por ambas oticinas,ooJlunioándoee

.slmismo.las medidas que .e resuelvan to••r sobre cualquiera

de estas .ooi.dad•••·.

Decreto JI. 277 CARREGA
A.B. Schack. ~
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*" 4COrdoba, novleabre 13 de 19 3.
" . - . # .

Vllto_: los fundamento. que expoae la Inspeco1oft de So-

ciedades Anónimas sobre la oportun1dad 4. dictarse \lDa regla
" - ..

mentaci6a tendiente a ~oord1nar las funciones de la In.P.CC~

con 1a8 q118 •• "hallan a oargo de la Inepeoolón "General- de JU8-
tic!. de "la lIaci 6ft, establec1endonorJIaa a que deber_ aJua-

tar•• la8 entidades de cap1talizaC16n, de .ahorro o que reci

ban del pUbliCO dep681to de dinero, no comprendidos ~ft las

di8posic1one. a.e laLe7 de 8anco. JI." 12.156, oonsltLltda8 o

que .e com"titul8ll en la -·Provincia. 7

COISIDERAIDOa

QIle el régimen legal creado por la.1e1 molonal. .011778

estableciendo normas de oontralor sobre 1~8 entidades Que rea-
11cen las operac1onesmenclonad88, leftala 'la conveniencia de

dlctars. una reglamentacl&n tend1ente El hac".r efectivo el cu.-
"plirnilento de sus d1spo8icion•• dentro del"terr1torio de la

Provinci •• "armon1~ando la. tun41one, propias de la Inapeo-
# ~ , - #

~10. de Sociedades Anon1,._, con laa que estan a cargo de la"

Inspeoc1ÓIlGeneral de Justicia de la Rf:to16n. oonforme a loa

Decreto. nacional JI. 1.4.277 1 proy1nc1al 110 9·.139 IBI.

EL OOKISIOBADo MACIOIAL IITERlIO

" DE e R"E ~ A I

Art!culo l. - Las socledadea de capital1zac131l, de ahorro. o
# *que reciban del pub11co depos1tos de dinero no comprendidos

ea las diapo."lc1ones de la 187 de" Bancos 11- 12.156, c~n.t1

tu!daa en esta Provincia, deber'. aju8t1ars8 a 108 decretos

reglamentar10. v1gente. 7 los que a su. etecto. dicte el Po-
de~ &jeouf,lyo. de la Racl. 3n. ,. estártn .¡¡Jet•• a .1a directa

f1.8cal1zac16n de la .I nspeoc16n General de J¡¡atle1a de 1. 11.-
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oi&•• 11n perjuicio 4.1 oontralor 1 1"18ca1lzaolóa q",e corre!

ponde a la Inspección d, SOciedad•• Anóni••• de 1. ProTincla.

Art. 2- - Para el otorgamiento de personería júrldioa a las

sociedades de estos tipo.. que en adelante .e formen en la

Prov1nc~a. con.t1tuY'8 r8(1\1'_1to indispensable la pre8entaci~n

del certificado expeclldo por la In.spocción General de ¡usti..

ela de la 1&019n. por el que conste que los estat.utos. planea

~ contrato. con que deseaD operar h••ido visados de eontor...
• idsd por la expresada aep&rtlc16n.

,Art. 30... La. 8oo1edades.de capltalizaci6n, de ahorro, o que

re_iban del públioo·depós1to. de dinero no cOilpt'en.dldoa en

las dispos1cione. de la 18' le Dan «Da RO J.2~ 156, que funoio

nan actualaeRte en el 'errltod.o de 12 Provincia. co._ perao.

nerta Jur!41oa acordada por el- :Poder IJec\ltllO de este lata

do 7 las que hu obteD1do su. personería en otra prov1no1a,que
~ . . . . .acta. por ••41od8 agente. o representantes,deberan Justl-

'. #t1c~ aate la .ln.pecclon de Sociedades Anon1aa8 que 8U8 e.t.!

tUt.08. planes '7 contrato. para operar se aJa.tan al art{cuJo

85 de la le, asolona! •• 12.778. In óase) de incWlplill1ento.
# -se prob1b1ra a dichas sociedades o • los age~te8 o represen-

.#tante. a operar dentro ele la Proy1nc1a. con perdida. de la p.~

soDerí. Jurídioa laa que la tuY1er8ll .c~rdada· por e.te gobler..
110•.

Art. 4. -la 81 t'ralno de aesenta d!as•. las 80 aledades 001l"

prend1das en este Deoreto, deberán acreditar la. exigencias

expuestas anter10raente ante la InapeCC16n. de Soc,1edadee ARó-
nim.a. Se aplicara. la. s'anclan•• establecida. en el artícu-

lo anter10r al no dars. cuapllmlento a las m1~•••
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• # #Art. 5- - La Inspecc10R de Sociedades Anon1mA8 actuara en

estreoha co1abor~c16n oon la Inspecc16n General de Just1

cia de la .aoiSa, tacilitándose rec!PPoo&mente intormacio-
nes relaeionad.. oon 81 tuncionamiento legal o .statuta~

rl0 de las ••t1dade8. a 108 eteatos de la .~or efioacia
~del oontra1or 7 tiscal1zacioD que compete 8 sabes Inspeo-

c1one••

Art. 6- - ComunIque••, publIques., dése al Registro 7 ar

ohIve.e.

GO:NELLA
liarlo L.V111.
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Decreto JI. 895 .. G.

san Luia. 15 de noviembre de 1943.

Visto este expediente 11- 419.0-11-1943. en el cual el

Minlster10del Interior solioita 8e adopten en 1& 'rov1n
- - ...

. , ~

ola'medidas .imilares '. las,adopta~8s por la Interrenc10n

)lac1onal de la Provincia de S"nta Fe, en lo que respecta
., ~

a las sociedades de capitalizac10A 1 ahorro. en concorda~

01a con lo dispuesto en el arte 850 de la le7 nac1onall1e

12.778 que· establece uns actuac16n arllÓnioa 1 en colabora
o ..

,
Art. 2° .. &1 Poder EJeoutivo de la Provincia DO otorgara

personería Jurídica a las soo1edades de capltallzac1ó.",

ahorro Que se for.en, 81 sus estatu.to., planes y coatra

tos con que deseen operar no han tenido auto~izaci6n pre.



Vi.8 de la Lnspecc íén Gener:3.1 de Justicia de la N:.\cign•

•Art.. 3° - Por elMlní st r:rio de Gobierno se comunicar~ a

la Ins~)ección General de Justicia de la N.ci6n todo lo

que se resuel"va en adelante con respecto a Las socieda-

des d,e eapI tll11zso16n y ahorro.

Art. 4· - Comuníquese, publ!quese, hágAse saber a los
#. i#Ministerios del Interior 7 de Justicia e InstrUccion p~. ..- .. ,blles, d?se al Registro ~lclal 1 Srch1Y8se.

ROJO
.Justo E.Rojo.

, ~"
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San JUtln.23 de nov1eábre de 1943.
Decreto X. 1805 - ••

Atento:

Lo dispuesto por el art. 85 de la ley nAcional

llO 12.778 y alimdo conyen1ente fac111tar el contr61or de
. ,

la Inspección General de Justicia de la a~ci6n sob~e las
. ,

comp~ñ!a. de capitallzaoi6n y ahorro' con personería Ju-

rídica que otorgue el Gobierno de la Provincia '1 que ac

túen dentro de ~sta.

11 0011191011&40, lac10nal

. DEClt~~A:

ArtíoulO 1- - Las sociedades de c4p1tallzaci~n '1 Aborro,
- .locales o DO que actuan '1 operen en el t.el'rito~io de la

Pro.incia. deberb ajustar su r'gimen1 actuación al••

disposiciones legalea nao1onales de •• materia '1 a 108 de-
cretos reglaaentaeio8 dio~ado8 o que·dlotare 81 efeoto el

Su.perior Gobierno de lo liaoion '7 se ·'someterán necesaria..

mente a la fiscaliz,*ción directa de la Ins.t,eoci6n Gene..

ral de Justicia. sin perJuioio del oontralorque sobre·

ellas ejerza la Inspe oo1&n de Sociedade8 JUI'!dio~s de 1.

Provlro 1a. .
" #Art. 2° - El Gobierno de la Proylncis no _*orgara perso-

ner!a Jurídica a las sociedades de ese carácter que en a

delante la soliciten 81 .u. esta~uto •• plan•• l' oontratos

no hubie.en sldo previa. nte al1tol'lpcloa por la Inspeeci6n

General de Justicia. de la 18C1~D.

~ . . ,
Art. 3· - La Inspeccion de Sociedades Jur¿dlcas de la Pro-

vincia actuará en estrecha eolaborac16n con la lnapeoc16n
• #General ele Justicia de la lIaelon. A tal etecto eo nvendl'a



eon esta ¡¡¡ti•• la r'emiaióD recíproca de ooplas de las

de nunc í ae qua ambas r-ociban. como asimismo la oODWnioa

ción de las medidas que adopten con respeoto a tales 80-
Aro,. q.8 "-Póngase en conocr 1;;ictnt.O del SUperior Qobierno

de la lIaoión POlo ccm uctc del M1nisterio del I nt.er 1or . o!,

mUlliqu.ese, publiques. '1 dése al Boletín Oficial.

OODOY
En).i11o ft.MoY·:.lll0
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COHSIDERANDO:

Oorrientes. 4 de· enero de 1944

~ r e>

~··~C~



# .~ .#sctuara en estreoha cOlaboracion oon la lnspeooion o.ne-
# ~ral de JQ8t1c1a de la laclon. A tal efecto se rem1t1ran

recíprocamente oopias de lss denunoiss recibidas por am

bas reparticiones. comunicándose asimismo, las medidas

que S8 resuelyaft toaar .obre c~alqulera de estas soe1eda-des.

Art. 4- - OomunIque.e, publIques., d~se al Registro Ofi

cial 1 arohIYe8e_

l. SOHULTE
A.PuJol Moreno,.



Que es de gran importancia estableoer la ooor.....

Salta, "24 4e ab;-11 de· 1944

1Xp.3702 Letra G.,43 y agregado ExP.23~-943.
~ .

VISTOS: la ooaunicacion del Jlinisterio del Interior;

el arte 85- de lá le7 12.778 '1 10 dispuesto en el art.52
. del Decreto· nacional .l. 142.277 que prevén la tiscal1za-

oi6nconJunta de la Inapecci6nGeneral de Justicia de la
• . ~ o ,

. .laoion '1 de los organisaos similares que actuan en las
o • o~proyincias sobre aociedade8.QUe reciben dinero del pl1bll

. -
00 en operaciones de ahorro p'~dep&8ito de dInero 7 CU,.

personería Jurídioa h.,.. sido .torgada por el Qobierno

Provincial, T

CONSIDERANDO:

- ,
dinacion entre loa distintos ~gan18.O. nacionales l' pro-

vinoialea con vistAS a un mayor rendimiento 7 eticiencial

Que la medida solicitada no ateeta la autofto-
. .

.{~ prov1nci~1 ni siquiera la independencia adminlsteatl-

va de la Inspecc16n a. Sociedades;

Que dicho contralor se hará en forma conjunta

tanto para las empresss de capital1zaclónoon pe~sonerta

Jurídica provincial. como para las reconocidas por el Go_

bierno de la Ración;

Por ello, el In\erYentor Federal de la Prov1 ncia de

8alt a.

Di:CRmA:

,Artículo 1- - La Inspección de Socledade8 de la Provincia

antes de dictaminar sobre el reconocilliento de la persone-ría Jurídica de 1a8 80ciedades ql1e reciban dinero del pú-
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bIlao e. operac1onal de ahorro o 4epos1to de dinero no coa--
prendida. en la 1-1 X. 12.156. eo11c1tará 1nforla. :de 1,8 ..

Iftlpeccló. General 4. Justicia 4e la' ftaC16n.

Art. ',2- - Las soc1edade. d.e cap1talizac16n 1 ahorro '1 -\1a

a1ml1area que tengan personería J'urídlca otorgada pDr .S-
#te Qob1erno deben .andar a la Inspeoclon de Sociedad.s ~

dentro de 108"30 días de la techa, copia de todos 108 ba

lanoes que b81aJl co~tecc1ol1.do. planes prao~lc.adoB '1 IlQd.!

108 de los titulas emitidos 1 bases técnicas correspondle!

te_.'

Art. 3- - La Inspecc1ón'de Sociedades queda autorizada pa-
" I ' .

ra cODQertar oon la Inapeco1OA General de JU8t1cia de la

.aoi&_. las nora•• a .eg~ir•• para eJeroer UD control coo~

d1nado 7 erioient. de las sociedades de capitalizaclt. 1
ahorro que tengan pera,onalldad Jurídica otorgada por este

Gob1erao o por el Gob1nerao 4. 1.·la016a.

Art. 4- - ,L.ln.p.c~161l 4. Sociedad••· deb,erÁ aoaeter al. Po..

der IJecut1Yo por el pr••ente Decreto sobre la base del De.

cre~o Rsclonal 142.271," .do~tando aU8 d1~po.1clon.s a la8 .

caraotert.tlc•• 7 aoda11dad•• de la Provincia.

Art. 5- - Comunique,s., publiqu•••• 1ns'rtese en el Registro

Oflc1al 7 archíye•••

JOSE JlORALEI BUSTUANTE
Emilio Jotre
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6ttlt'a. 8 de JuUo de 1944

Expediente Be, 6624/944

Vietoeste expediente por el que la Inspeccl&n de So-
I

c1edadesgnonlmas. Oomercl·g1es y Oiviles" eleva acons1de-

rsci6n un proyecto de decreto ragl~~entario. relativo a -. . .

oonstlt~~;olon y ttlno10.nám1ento de. sociedades de capltnl1za-
11cien 1 ahorro;. y oonslcier~ndo:

~e el art. 40 del Decreto Ne 25. 9l 5 de techa 24 de !

br11 d.el ano en cur-ao faoulta' él 1a1nspecc16n de Sooieda

des fl proyectar la ,~egl.~tmentaoi6n.respeet·lva para la8 80"

c1edades regidGs por el citado Decreto, sobre· la base del

deoreto nacional N~ 142.277_

Que la re~1l\mentao1t>n propl.1estg se ajusta él las car,t.2

ter!stic~s y moda11dsdes de la Provinoia. con 10 c~al 8e

~ .. . ".lograra he.cet'm~s·etect ivó el contralor de la .lnspecc1.on

General de Jr:.~tiola de la N~c16n. establecido por el Q't.

85' de 1.,~ leyn~?,c1r:nal N· 12.778. sobre 1,9s compafi!~s de
~..' .

. ct\'Pitaliza.~lón y Aborro.

Por· ello. el Interventor Fe<leral de l!l Provino1ade

Sqlte,

DECRE1!A ,
I ~Art1.nul0 1- - Quedan suJet~s l\ la presente rcgl.iraentaclon

, # . . #

t,odq" les em~~rreS.[1S que reciban dinero del publico en rezpn

de pllorro o de, depó~1 to de dinero t no oomprendidas en la

d,i sposlei6n de la ley 12.156. y en especial las que con el
. de

títulos de soc1edade. de capitalizac16n.!ahorro, ·de" econo-

mía, .de- constit)~c16n de oajlltales u otra denominac16ns1m1

lar tlendfln a f7-1VOreCer el ahorro med1rmtela constl'tuo16n



bajo cualqu~er to~a de capital•• determinado. a o~b10 de

de.embolsos 'a1oo. o per1od1ooa .con posib1l1dad o no de 

r •••bolaos anticipados por aedlo8 de sorteoe.
- .. ,

Art • 2- - Las operac1ones a q"ue 8e r~t1ere el art1culo an

terior .610 pOdrán. ser etectuada. por entidades especia-
. . ,
1.~ 7 unlcaJB&nte creadas para ese objeto. bajo la tora. de

sooledades an6nimaa. reconooidas por el Poder iJeeut1vo de

estaProv1hc1a 7 previa "autorizaci6. en 1ae condic1ones es..
. peclflcadas· en el art{oulo 3'.
Art. 3- - 'Oonst1tu!da unl)'soo1ed.ad en- la forma lndlctlda en

el artículo 20, -8610 podrÁ inieiar sus. operaciones una vez

QUe haY8 .ido Q~tor1zada por el Ministerio de Justic1a e

Instru~o16b Públioa de la Nac1ón. Las sociedades extrsnje-
# # . #ras 8010 podran ser autorizadas ouando se hayan cons1tU1do

en la torlla y con el-· objeto ind1cado en el artículo· 2-.

Art. 40 .. A 108 efectos de recabar la autorización a que se

re~re el artíCUlo anterior, Como asI también en lo que re!

pecta a: bases técn1ca., contratos,ac1minletrac16n. tramt.!,

rencia de cartera, disoluc16n 7 l1quidac16n•. oontralor ae
las mismas. etc••. las referidas entidades .e ajustarán •

10 di.puesto por el Decreto Nac10nal H. 142.277 del 8 c.
fe1)rero de 1943.

Art. 5- ~ La Inspecó16n de Sooiedades Anón1.... Comerciales
. .

1 01vl1•• t actuará en estrecha colaboració. oon la In8peo~

o1~n General de Just1oia, a cuyos efe4toa &e rem1t1rln re

otprocamente oopias de las denunciasrec1bidas por aJlb.!ts o
. ...

fiuina8.oomunicándoseas1rn1smo las medidas oue a. reeuelv'an

tomar .obre cU91qu1era de estas sooiedal•••



Art. 6- - ComunIquese. Publ!quese. insértese en el Reg1!

tro Oficial 1 arch{Te8.~

JOSE IlORALiS auSfAllAftE
¡millo Jatre .
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~OISIDERANDO:

Que debe' reglamentarse la part1oipac16n de la
. . # '. "

Provinoia en el reg1men de" contralor conourrente que arbi-

tra el art. 65- de la l." 12.778 para las ooapaií!as de 08-
" .,

pltaliza c10n 7 ahorro;
. .

. .

Que 8S oonvenien\e que 8.8 t1aca11zac16n 8e atee. . ~

tIA. de aanera conjunta por 108 funcionario. tecniC08 de la

aadSa 7 de la Proyinoia 1 que en ouanto concierne a esta -
# ' .
ulti••• 8saa fu.ncione.'han ailclo delegada_ reglam.entar1amea

te a 1. Superintendencia de Peraonas Jur41oa8.

Que la colaboraclon que as! •• 8etablezca per-. .'

.mitira aplioar las disposic1ones nacionales 7 pro1'1nc1ales

sobre la m.ateria. de la llanera mÁs armoniosa '1 pondra 81-

•multaneamente a las autoridades competente. de ambas Ju,r18...
410010ft.. en p08e816n de los elementos de Juicio que deben

tener en cuenta para desempaliar 8U tue. t18c~li%L~dora;·.

Por tanto,

EL IlfERVEN1!OR FeDERAL

DECRETAl

ArtIoulo'lO - Las sociedadea de oapitalizac16n' 7 ahorro e

xistentes o qt1e se al.ltor1cen en 81 terrltorio de la Provln-
ola•.de blrán ajustar .ti estructura a 108 reglaMentos que 80

. -
,bre su tunolonaa1.nto d1ctea las autor1Iad•• que el art.85'

de la 187 12.778 declara co~etente8.

Art. 2- .. La t18calizac1~n conJ':nta le har' efeotiva- en 

cuanto corr:esponda a la Prov1ncia. por la Super1ntendenc1a

de Personas Jut4cl.loa8.
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Art. 3- .. E•• m1.alta aepartlo16n colaborar' con la lnapeo

c1ón General de Justioia de la·_am6n en 81 enT!O reo!pro
- ....

co de informacione., que requerir' en especial. en los c!

808 de pedido de 'personería que en adelante .e toraulen

por coapañ!ss que se propongan operar en la Provincia en

el ramo de oapitalizaci6n. como tambl~n sobre lB 1done1~

dad moral de SfJS gestores, componentea de SLlS directorio.
#Y agentes de pro4ucc1oD.

Art. 4- - Oomuníquese 8 quienes corresponda, dése 81 Re

gistro lac10nal 7 Boletín Ofioial 'y aroh!vese.

JULIO OSCAROJEA
Bugo .u_1na.
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Buenos Aires, 8 de febrero de 1943
VISTO:

El proyecto de reforma del-Reglamento de looiedade8

de QapitalizS.\c16n. actualmente vigente. que sOllete al :to
" ...

~ .

del' Ejecutivo la Inspeccion General de Justicia; ."1tento

a que el artíoulo 85 de la ley NO 12 .. 778 establece el co,!!

tralor del Poder Ejecutivo N:clon~l sobre t.odas lns ampre-
8,9.8q1Je re~ll can operaolon,fts de.epit al~1zec13no de ahorro

no compt'endldas en l~ Le,. de .aAnoQu.t:;n t)uytt v.u'tI.t4 es D!

ees~rl0 ~dflptf.ir las di.apo81clones del oitado Reglamento

a la sItuac16n de las r.~mpaÍÍ!a8 que operan ea el interior

d.s la República; en m&rita a que, como la expresa la men

e í onada lle}?Artic16n~ por rezones de ord.enao16n es oonl1eo@

m ente eomp:'end.e!' en un Bolo cuer-po las diversas dtapoal

clones d1ot6dae con pcste~i.oridad a la ¡,probación de ese

Reglamento, .y tRnd1end0 en~~enta, además, que la9 socled~

des .1nttlresaAas hM. ',sido debidalnente .i'nft1tmadS8 de las

nuevas nc.rmasprcipueatas por- 1nterm~d1Q de los d'elegado8

cue Q.i'\ /iN ::'ep~asenthJ)i~n ini ~gral! ~1 O-Jmit' Consult1V'O,o.,!:

ganiomo (me. ~xpresó oportun:;;¡lneute su contormidsd para loa

prep~l·l?ci ~n (1e1 ~!ltep:;:oye~tc aobre 1MB ba8..8 sugeridas pe

1'1' InSI)e OC16u Gene::al de J:J.Atic~Ja"

EL PREelijEN1:E D~ LA 11l,CIOli NtG~~IHA

~ECliE1' Ji. &

, • . i#Art~cul0 1 - ~ed~m st.:Jot~s ü lrs p\*euellLe regli;¡mentao on
, . . ,*'

t odas ,l!lgempl'tee':l8 t~ue recibsn d_inero del pu:blico en ,ra-

z~n de op~n··<;,tclones de !Ih-carro G diJpós1to de dinero no 00_

prend.ldas en le.a disposIciones de l·g ley N0 12.156. 7, en
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especial ~a8. que con el título de sociedades .de capitaliza..

albn. de ahorro, de aCQnODl!a. de eora tituc1óIl de capital••

u otra denominaoión similar, tiendan a favorecer el ahorro

aedmte la eora tlt1.1Sc16n • bajo cualqu.1er torma. de cap1ta-
le. determinados, a c~fJlbl0 de desembolsos UniC08 o per1ódl

. -
008. con pet1bl11ded o DO de ree.bolsos anticipados por ••-
dio de.o~eolJ.

,,'rt. 20 ' ';'' Las operaciones 8 que se refiere el artículo l°
~", - #"

8010 podran ser .etect tl~,da8 porent 1dade s esp.ec1al '1 tJn1oa-

mente creadas para ese. obJeto, bajo la tor~a de, sociedade8
, .

anomnas , rec.onoolds8 oOlp.o tales ·po.r el Poder Ejecutivo N!

cional o por los provincial.a. y previa autorización en 13,8

·condioiones ... indicadas en el articulo 3°.

Art. 3- .. Oonstituida una 8ociedad' en la. toraa" 1nd1c:ldaen

el at·t{culu 20. s610 podrá iniciar sus operso101Wa una vez

que haya sido flutol~izada por el Ministerio de Just1cia e

Inatruco1ón Pública de La Ni4clón, acu10 efecto ¡\r••entera,

par&. III aprobaoión. loe ,siguiente. dOCWftento. 1 elementos

autenticados por el Pres1dente de la ,sociedad¡

~) D.most~&c16n qe que posas un oapital 80c1al inioial.

d1sp?nible t proveniente de, irrtegraoioaes .obre sus aoc10

ne. no inferior'! t 100.000 mon."danaclonal. quedando t.
oultadoel Ministerio de Justicia e Instru~eiSn p~blica pe..
re eleysr el exp~es8do m{nimo de $ 100.~O h~8tano ••8 -de

t 300.000 cuando lo considere necesarl0 '1 con carácter, ge..

neral para todas lss em~resas;

b) Le,. planes y contz1fatos con loa que la so tiedad desee

operár. modelos completos de los miamos, bases téenicae, t!



rita_. fórmula. para el oáloulo de lal cuotas o cotiza.lo-

na'. puras. de las oot1zac1.ones de tarifa. de la.. re••rvas

matemátlc~1 7 4e los valores de. rescata u otro. que -._ .e

reeonozcan. -laa tablas de las cuotas pura8 1 de tarifa, la

de 108 valorea 4e r••cate u otros, 1. ~n su oa.o. 1a8 ba.es

o reglameritos de la partjaipao1ón de 108 8Ll,ser1ptot'es en" .

los beneficios de la socl.d~d. dele participQo16n en loa
1#.

sorteo. de WJ1c1r t 1zao1on y demss elemento. teenlccs necesa...
ri08.

#" • . .La, autorlzsoion solo podra aer neg$da o. pocter1ormen-

te, cancelada. por falta de sjuat.smlRo o de cumplimiento 8

. . -

lal d1ap081c1ones de la p~e8ente R~sm.ntac1on. La autorlza-
clón A. ~oredltará ae'diante testimonie. de la re~pectlYa.re-

soluci6n o oomunicacl~n oficial de t9 misma.

Art. 40 ~~ requerimiento de los ~~spactlvos Gobiernos Pro

vi nci8:~,••• la Inspeco1ón Gener s.l de J ust rc í.a de la Naci6n

infc~mar~ con re.p~cto a lss solicltaolones'de personería

Jurídica que .e formulen en·J~isdicoi6n ~e 8qu~11os por

entídades que .e prepr ngan t-eai1~lir las oper-ae í oneu obJeto
.' . # •

de la prcaente regll1mri,~lcion. La. interven'1on de la Inapeo-
o1on General de Justicia ·.e "limitará ti expr~sar las obaerva..
e í.onee o iltod1ticae1onc8 que rest11ten neo••Qrl.ap&ra tao111-
t&r el otorgamiento de la autorlaaai6n a que .e refiere el

artículo 3-.
Art. 5ó ~ La. sociedeüee extranjeras solo podrán ser 8utor1-

. .

zadae ~uando 88 hayan constiit.iído en la forma 'Toon el objeto

ind,icado en 81 artículo '2°.

Al pedir la a~tor1ZBci6n dichas sociedad•• presentarán
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los 9iguientes document-ost . I

8) Copia del scta de· constitucit.. 7 estatutos en su 1-

" '-d10ma original y demas. comprobantes de que pueden tuncio-
" ~ 1n:tr en el pala. de c~rigt)n; poden gener-a otongado ir un re..

presentante en 1~ Repúblioa. oon tuoultades -suficiente.

p(lra z-epr-e sent ar-La en toda cu."~1Ór~·judicial o administre-
tivn, con tercE:lrolJ, con los su.criptores· de. t!tu.los o con

,
el Gobierno; ultlmoBalance General. E.toa dr·cumentos de-

l'er~.nestsr autentios.dofl y legalizados. con sus ··cory'.epon--
di~tnte8 traducclonas neenas pt.)r ~.tt'aductor matr1cul,¿.dO¡

b) loa "elementos téeaicos requeridos en el artíoulo 3°;

. e) ca ....t1fio&.ción da haber depositado en el B~nco Central
#

de 19 Republica A4·gent1na. s la orden co~1untn de lRS sut~

ridadeR de la soc~ied}~d y del MiJ:liatro de JJ.J8ti~ia e lnstru~

# ; #

o í on Publica, tondos p~i.>licos nconales que , &1 valor de 02

tizsción en el nomento dl;;l-ldopéBit~ sean equ.iv-1el.ltea al 08

.pitsl mln1mo requerido fin el 8r-tloulo 3°. Dicho depósito,
.,

oonsl1tUldo :r:,t\rr~ g-~1I1~int1zar a lrtS Sü.stU'lptores o tenedor••

de tIt.ules, d~be.·á ro nterie r-se lli1.ielltl~as ftx1atal1 compromisos

pendí.ent.e s en el. psia.

Art. 6~ ~ No se podra actuar oomo agente, corredor. repre

sentante o cobrador, ni efectuar en la Repúblioa las oper~

ciones a que se refiere el artíoulo l. por ouenta de ampr,!

9a8 no autori~ada8 de acuerdo a la. disposiciones de la p~e...
santa l\eglam t:.; nt -:1ción.

BASES fECNl CAS.
~ ,

Art. 70 - El oalculo de 1a8 ·cu~ta8t de 18S re.er'~rS8 m9temi-
, I

tiess y de lq& valorea de rescls1on, debera ser heoho 8ft -



t-oraa científica Y' dfJ~t('strando la po~1bil1dR4 de la soc1e..
" .,',e í on de 1~. euota pJJl:t l1 y reservas metematloBS no podra em..

:ple~.:'Be un·~,taet\ o.e interés.interior a la de 2 %ni lupe
. ..-

rlor tl ls de 3 3/1f. % ~~.nual.

Art. 8° .. L~ euota a pero i 'bi~~ :pCtr'la sooí ed~id deberá ooa-
"

t ener-, ndemas de la cuota purft,las c;.lT.'gas que ae an nece-

~aria9t e Juioio da 1~ I~Rp90c16n Gen~r81 ~e·Ju.ticla. pe..
raque la Aocied.~.d plled;¡ c\.Etsenvolver prudentemente sus ac

t1vldad.es~ "t:'3.1 ef~c~.. ()~. se establecerá una ca.rga destin.!
, '. ~

dú a ~ubrir los saetas de gs~tl~~ de la sooiedad durante

todo el tiempo de dur~eión del contrato 1, en BU ca80••e

est~blacerán .c~..~.rgas de st í nsdaa ~.:t cubr1r loa gasto. de 00-'

branse p a la e.m.crtiz~clén dé g~.sto. de producción.

El· conj.unt.o de l~;! c.!.rg~s ante••encionadaa 110 podre

exced.ar del 18 %dele ouot~ cGmerol~l. ¡.te porcentaJe"

ponrá serelevéldo excepc1onalJnent~ hnrt"l .120~t eolio JI.!
ximo, cuando a Juioio de la lt1fJpec.ci~n General 4e Ju.tio1~.

te en el inte~lo~ del

Art .9... Par!i ln tlj aclófl d~j 1.9. c:trgtl 'Jeat1nnd a a 18 &

mort1zsción de 108 gketoe a.s prQd!.1cci~n. -éstos no podrán

8er estin"l:', dos 131'1 illÁa dI! lo qua resulte de lo siguiente,
,

Contrato. de CUI)t'i üní.ca o tie cuot as pag~..deras en un

periodo inf-;-rlor· ti! 5 afios, 5 ;C de la cuota única. o de 1.

luma total a ábonar"por el suscriptor en concepto de CQO~
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t·a. o ootiz8clon.8~

En cont r-at os de cuctae pagt!deras dur-ante cinoo años

o más regirá la esoala siguiente

Período de p~o de las cuota. o - IM40rte de }os gastes de produo-
CO~lz4clonas ~ion.Fracaion de la cuota an~al.

5 afios o BUl,e"'1or t: 5 e interior a lo '2/12 de 1 cuota anllal
lO • n ti ti lo .. .. tt 15 ~/12

11 " " ft

15 ti " .. tt 15 41 ft u 20/12 .. 11 • ti,

20 • .. n tt 20 11 te ti ,255/12 tf tt .. ti

25 añca • • ti 2\- 5.50/1.2 l' • .' •)

. • 1,;~rt. 10° --Los eont r at oe d.eberan ser de ·oondlcione. equ-

t !tt1vQS y red~not::ldos en to:,m,* ol~tta, en ldloJl8 nacional.

No podr~n ser e mí t í doe sin T)f..'ev1s. aprnbac1cn de~ M1n i 8t !

r í o de J~llsti.ci3 e Inetrtlco1ón Púb'..~(!at el Que propenderá.
. .

al estBbl.eCt1niento de condicionen generales ·uniforme. p!

re c··_~da tip~ de corrtrnt c •.

~'1 10<; t!tul,)s oue se e::11tan. en su praimera pllna de
" -

~ere ccnaignarse en forma destacada:

a) Nombre.de ,.~ aocied.:¡~d emieol.*i\ y J..!l~,~~r de asiento
su -

de 8lJ sede eocinlli feoht~ de/reconocim1erito como persons

,1ur!d1Cp. y gobierno que se 19 ilcoraÓ, o teoha de autor1-
~ ,

z9cion parB ope~ar en la Rep~blloa s1 se trata ~ 80018-

d ld extr-nj era.~

b) cond.lc1onea b9S1o~!8 del contr,t¡to -en forma sintética"

:1 'cl9.ra;

e} _monto de las cuotas 3 abc·nar por el .uscr:1ptoZ' 'T te-, .

Ch~8 1 perlado de pt~o de l~s misma••
# ' ~

Art. lit - No podrQ hacerse ntnguna r.aodlric~c1on o alt c;ra..
#

c10n poster1or en los contrato. s1n" que haya 81"-0 apr~bada

preYi~!.ment. por el Ministerio de Just,1cia e 1ns trucc16n Pú
, -
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b1tea; l' ni ind1Y1dual ni coleativ·:lrnente podra celebrar••
. ~

conve rl10 .alguno con los auscrí.pt or-o a que signi fique aod1-

tl0·~oiones o alterFloiones de las condr c í ones aprobadas.
. . .

~

,,4.!'t. 120 .. El plazo de .Lcs cont.r-atos 110 I)odra ser superior

8 30 ~~ns.y el ~~pit81 s abonar pc~ la empresa al venoimieB

to debe ser s~perior al importe peroibido en conceptQ de 00

ti~·--ciones•
." . ' ,

De8pu~~ de dos años de 'terllJinado el lter10dO de pago de

iriS e(ltizac1ones. 11.~b1f;ndo tl"'aao1.11'rido no meno. de cinco a

ñcs de sde 19. fecha -de cont ":>;;lt: ..oi6n. -y a. m{¡s -tardnr a los 20

años de vif';en=ia d~ll cont r....t c, el vslor dé- rescisión no P2,
.,

dr.a ser i nter10r al importe tot~l aboll;l~O hasta eeellomento

por el suscriptor. en con~eptode coi:lzao1cn8a.

Art. 13- - El tftl..11o- que se -entJ'egue nl susoriptor podrá ••r
. .,

nomí.nstí.vo o al .1)()lJlt l1dor , pero siempre <-iabera .reoonooerae

le facultad de tr!!11Sterirlo. pi1 evi o ' reg1st~'io por la ampre..

sa cuando éstl' lo eJO. ja.. sin :>lúa gastos ni derechos que -

los tiscales oorrespcnd!entea.

Art. 14° ... En el t!t~lo .deberM est'ablecerae con claridad .,

pr-e !=lsifSn losde-;~echo8 y obl~g~~c1onés del 8uecriptor 7 de 18

emprestJjla fOrlTiél y éPOOd de reallzao1ón de loa sorteo_. la

probabi ·t1d~d tavor~-tb'le en c:~d!iuno de elle,. en los caBOS de

sorteos garllnti.zados. el modo de in,fr.rmacióna los Que re

sulten beneficiado. }.~cr los nl'í smos , la deI e~tablecim1ento

de la y~rtioipac1~n del suscr1ptor e~los beneficios de la

.empresa p'~ra el CdSO de que 1& hubiera, l¿l forma y plazo en

que se p-roduoe 1& c·-duo1dAd del tItulo y en, que J>odrá ser
,

r.ebBbl1it4Ildo. y la epoca a partir de la cual se reconocen



. . ...
yalorea de re.e,ate. dep.r••tamo8 ti otro. '1. el monto. n:.to

de loaal.mos. no siendo procedente· ninguna deduoe1&. 

.slvo la Que p~.de oorresponder por eonnepto de imposi

ciones f1sc¿iles 1. ·en el caso de los pré~t9m08 previstos
. '

por el articulcí 18. un año n 10 a&1IDO 'le 1nterese. aG..lA!!

tadoe. Deber~ coneignarse, ademá~, la fecha de aproba-
# . #

cion por- parte del JI'Lni.ter10 de .fu•.ti ola. ln.truocloft

·P~blica de 1& lao15n.

En loa t{tülo8 se estableoer! co.o plat:o de prescri~

clén de los del't:.obos del suscriptor, ~1 de tres afios para

.1es tltulv8 al· 'Portador 7 el 4. diez 'Aflos- pAra l(i& no.in.-.

t1vos.

,Art·. 15- ... Para loe casos de Cducid$ld ~O~ talta de llSlg0

. de 11:\8 eotizaoionee. AO. habiendt) ..et\1~do resnate del t.Ita
. ..

lo o t~d5tor~!\olón del meto, deber~ !"~~onoc.r.e det"echo

So la !"ehQbi11tD.clón, en cnndi oir,nes eql::itl\t1't'sst siempre

Qt1e se$ pCl1j-~ltAda d.nt~T'o de lC'e Ae1e met--E!'f.' de r~roC'l.~eld"

la Cir~d\lCidnd.

Art. lG- .. Las eu~tAs n AbonarlJe por el ~\18er1pto:r aerM

uniCttS o periéél.1~ccs. En eat_ Gltimo ee*- no podrnn aer 4e

mont.o 'oreoient e ccn 81.. tr&nSellrao delt1empo. b el case

de coti.~8cioneB -rer1ódi OS8, .~~t1et.cha la pr1rrera. par~j el

spgo de l:s.s 81gu.ient.es ~ebel'~ accrrdf.p"'.e un p) nzo no interior

. a 15' días. 81 l.as cuotas 80n meneuBl••• 'o fa un .e8. 81 la.
. .

cuota. Qor~·osponden a partodoam8llores•. Durarite e se térm1...
no el contrato Clu.edará plenamente vigente. 1 acoÑirá 4.-

rt~cho a partioipar .ea lo~ .orteoe que se reali een,

Art. 17. - A todo aU8or1ptor'1ueh811! .anten1do Tigerit.
~ .

el contrato • Y801'1pt.o por ua termino ftO interior a 2 afio-.
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h~biendo abonadc 198 cuot,gS correspo11d1ente8. deberá re 00-

nocé::-8e]~e 1ft t~¡oult -~d' de' :"lo30111di'r~Lo en '~f6ct1"o en cual..

. ,

mente indicsdg. cCJ!! las C1ea.uocionea o re cargos eser1ctamen...
te ne!;eStl~i.(lS para at encer- los gastos de administración.

Art . 1.8'. - Podra reconocerse a los aU8criptores 'el derecho

a un préstwno con III gargntla del mi.mo c,~,ntrato por UD ya
o -.

lar ,no&L~I)€~l~io::o¡ -al 90 Ji, de lps valor,es d4 rescate ., median-. ~ , ~

te un t nter-ee Es tasa que no podt"A .er 1 nf~r1or en un 2 %
. ,

8t:Ubl .OC!'\! 1& t\Ó.optad& para el c~lculo de loa planes. ni

8upel"ior a la que, G.sn'c.l)o del mínimo indicado, pueda con

siderarse como normal o oot'rlente en plaza. La lna.pecclón

Gener~l de Juatic14 determinara ese .áxtao 7 10 modlt1c8

r~oucmdo 10 astiultl' neceear10 t.ena endo 811 cuenta la. tluo-

tü'lcionea que puedan produc1rse.

Art.' 19- • A los efectos de orear, .!:;~1JIular 7 mantener el
,

lletb1to del ahorro. las .mp~esa8 podrán establecer en sus -
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-oontratos la ren11zacion da sorteos que tengan, ••ss finali-
d~dee y sobre l!,.)s cuales l-'egir'n laa ~iguientes normas lí..

• 1tat i."p.s:

)

# ,

A Lo~ suscriptores no podr-án p~rtioipg!, en mas de 11ft

so!'t~rpnr mes; ,

b) no pod~án° e':1tt.blecel~se, 0.3 ní.nguna msnera que tuere.

torm~lS () moo..s1. idl.ld.ef.' áe norteos que 1.1ttm1taft la pos i bl11dad

de oue por m{~d.io de ell.os paed,.;t un Guscrl-ptor percibir. en

un~, 801.a ve~ o en vsr!:!! tuna suma sup~rior a la que pero!

bl !'!ft po'r vencimiento nntu:,sl del contret.o;: A t.l efecto,
• J

.cu~ rde un811t1cT'iptor 11.eg8r~.• perelbir por Tía de- 8orteo.

el importe' del capital contr!\ttldO, deber_ quedar cancelado

el contrato;

o) en 'los .títu.l(!. debf\r~ con81gner.e eXpresamente 81 loa

sorteo. son garsn~tl~8do8 o condic;lonalea, entendiéndose pcr

eo!'teos gaJ'sntizadns los que reR,l.1 cen 1•• sociedades oORtan--
do parn atender A 108 miemos' con reou!'IJOs, determinadoa, d.

monto pr8est,~!blecldot er~tf\ndo,p(')r 10 t'8nto l.•nCJndicion~.

. ,
de ti.] ar en 1$8 eont ~qt08 tI¡ epoca o ff'ecuencia de 10•••r--
teos, l~ probab111d-sd faVO~fih1e ¡¡ 108 susor\ptore8 '1 1.-

lumas ~ abonarse.

En 1(' s sorteos gJl1r$.nt i z'~dos no podrá decrecer con el

transcurso del ti ompo 1~1¿1 rfib:~rc~':- snt igUe~~d de'l contrato, ni
- .

-la probtibi l1da.d tavc·ra ble de aqtJéllos, ni el monto reeabol...
sable, 11i ~a tr~ecuencis.'d~ los sorteos;.

d) en los cFtsng de. sorteos condicioD.ales. que son 10'

Que no ~a~nen la~ oondiciones indlo~d~. en al 1nciso e,por

no aer atendidos con recursos de monto preeatablecldo. debe
~

rá indioarse en los títulos esa circunstanoia y. ad máa.los



- ,.: ~ r~.
....\

-':.... -...:....) J

tondos con que 8er,~n atendidos por lt~ em~,~resa y 138 bases

y tOPrn88 de realizaoión 'de 108 ·mismos; .

e) además de lfls limit:~~c1one'sque preceden. la Lnspee..

c1ón General de J~~s"tic1a deberá analizar. en c¡;~~a o~so,lQe

car~c*er{st1css 7 modalidades de loa sO~t.08 para los que

" se pld9n autorización, curdando especialmente" que ellos no

. tengan otra t1nalidad. teórioa 1 práotica, que"la de crear.
,

estimular 1 mrmtener el habito del ·ahorro.

,Art..20. ~ Los sorteos deb,erán .ser realizados por las 80-

cied -des po~ medios propios o t1ti~i aando 108 que pr-:'lctica

la Lotería de Beneti~enciaNaoional. 'La Inspeoción General

de J ust.1c1a auidarÍt que los sorteos o~rezoan ggrsntlae de

seriedad. imp8re1al1d~d Y' segu'rld~d. y que armcn í cen con
. , . .

la .osr-. cte'rlstica del contrato. Q cuyo efecto" Queda f(lCul
. ...

tada p~raeet~blf:ce~ normas r'tglamentse1as." Debersn etec- ""

tuareé públicamente, sin ttesctricoión algun~ para 18 asi,!

tp.nei~ del público '1 ante Esoribano Búbl1cO, el Que,en C!
! . ., #

da casoj labrara un acta o esorittllJQ de 1·:2 que .deber-a en-

viftrse tee-timonl0[1\'" la Inspecoión General de J~st1cia den...
.tro de los tres día.S de celebl-ado el acto.

Art. 210 ~ Dentro de los diez días sigulelltes ~ la reali

ztlo1ón 'de los' sorteos, las sOO..Ledf;1des de~e:~án ·publi,c·ar en

el B~letin Oficial de IR Naoi~n o de la respeotiva provln
, ...

.cia. en· su oaso. una CO~íS del t)c--ts' de 'los mismos. compl!

te.c1a con la inserción de. lossiguientee datos: 'fecha de

emisión de oada tlt'-llo thvorecido, su Talar, nombre '1 8p!

. l1ido del derecho~h8bientet su domicili9 (ciudad o lugar.

calle" l' número) •Dentro del mismo ·t.érm1nr:remitlrán copia
, . ~

del Qots y dema8 d~tos mencion~dos 8 la lnspeccion Gene~

t\91 de Justioia. Además, le-a resu lt 7;!dos de los so~teos
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deberán publ¡carse en un d1nr10. pot~ lomeaoa.elegi4os

entre los de mayor circu1.f.1oi ón en la localidad en que se
,. .

encuentre le sede 80ciol de le empresA. deb1endose con-

. . · t .' l' '" 1 1sl.gnal' en esa .111 OrtD;aOl.Cn oe numevoa o 81mbo o." q¡¡e ll-

dividualic.en los tltuioa favorecid.os "1 SQ valor. Sn la8

1 ' '. ~1 b.# " . 1 t't 1Pllb ioaCl,únes se ,.0 d~ eren menoiOll!lrSeoS ~ u 08 en con..
dicloneg de ser re.mbols~~d~s rt'al y efectivamente de a

cuerdo con las cond.ícaone a y bvse e a::>r~badas. Las pu.bli ...

oaciones debe~")in haeer-se aunoue ni) h)lbi~rtt que reembolsar

n1ngtan título,' enunt~i...ínüogef en ese c~so, es'i circunstan...

c í a.

D"¿ L~" Ai)ilJIl:\ildl~R ..\Cl"ON.
" "

. Al't. 22° - nent rc de loe. 30 dl~~~S eitguientes a la termlnc-

cl~n de oada mes. l~s 90cledsdes d~berAn pre8entar a la 

I nspeoci 6n General de J uHt l o1n:

a) Baltttlce de aUEI·1S y St9:1..los de teda su contabilidad;

b) un ii'1ful~!U. de los lng'~eeo8 y eg"'~80. habido. en el

cur-so del me s , e)tf).l'es~ndo los .ltontc~s " eoncept oe de los

mismos;

e) un detalle de la~ inve~~s1ones necnas en el eurao óel

mes.,

Art. 23- .. Dentro d.e 108 30 dias siguientes a la termina.. ~ .
c íon de Ctld..i trliestl~e del año ctl1~ndar1'o, debera preaen--

t !lrSel

a). Un df:tall"e de los tltulotl de cada plan Que han ai'do

colocados, ·~eh(~b11it:'ldoet t¡lvorecido9 por sorteo, rescin

didos y reSo~lt9do9 en eltri~·'~eatre. de' acuerdo .on Lo e.-

'tablecldo o Lo que se e steb'le ac, en las Resol'.;ciones res-

"peotiyas de la Inspecc10n Gener~l de J~lsticia.·'
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pl~ne.t ~~11re8 y ~CCh~B de vi~eno1~ 6 vigor ..

.Art. 2'~_o - ·~entr" de 1(}~· 30 d{ag ni~~-li~nt~!1 .~ la tet'1I1.na-

oi6!: (1- ~ftll;;.· t"J"1n~st!'e d~l ej<-;Dole10 económí co, sf'presert

tat'$, un bnltmoe YOt'.ent~:.., c.::c;l.,t':tción 5JUI)t~:d.os a la fDrtI.!

Art. 2sc ,.. ·Antl'~lment.e y con una' 'anticip~ción no menor de

20 d!.QA 9 l~ r~ch·'1de lA Assmbleq General O!'d1nal"'ia qu.e de

~) l.)-~. Very'j'1l'1~ del D1r~.,tot'1.o demo!!trstiva de la marcha

d 1 í t .. ' '1·~· 1re a ~;np~esl~ y AU 81 l~l~.el.On eeonoeuca y rmene era;

b) un Bal,~nee Genoral del 4ctl~o :r :P'ls1~'o •. oon su corre!.

pon.dien.teeuenta de G~nAr~Qi¡IS y p¡rd1d~s. sJ\lstados a las
. .

fÓT1r1ulas e~teble('io~~ e -qu.e ea est~ble%ean por el' Miniete-

• J'~ J . _. r t · ~ p'#b' ;.rlOt.l.e us t i cr ..:; e. na "~·t~CCl-O!111l .\oloa;

o) el j n~fmre del Sfndieo;

d) un det~.11e de tu c.?~e!'!. de e0nt~c~t:,.,s -en vlgn,r. ola..

siflesda por .c.·l'~:!lefJ, v&1ot'es y ~fec~'1!¡s- ,d.r* .lf~enciao Yi.gor,

'1 el 'célculo c1e 1,14.~ reserv·:).s L'~ta'!'átj;'3~S de 13 mi.ma a la
,
ep~c~ del Bul~nce;

e) en el csno de .aue ex í l1t1(jl~eri •. un -iet !4.11• ., calculo. 

de 1c,g fond("." de f-curaulscién de ben~~fir·i(;8 t" o CUtl1qui er 0-

tro eréC.ii te' o del'Jecho re conoo í dc E~, lCla ~l~f)criptores •

. L~~ bl~lltnCt~e tri.IDerrtr;11cs y lee g~~l)erlles y cuentas de

g snanct cs ;/ pélldi~ns debcrM. p·..:bllct'!.!'Fe, por lo menos por 

ur.1e vez 811 01. B::::..etí.n {Jt-'ic:l,a!. d.e4·1~ N~;Jción ·0 de la provin..

cía !'esp(H:~tiv['t, p':"evis visaoión de la Inspección General
'. ~

de Justicia, 1 aprobac1on de la Asamble.' de Acoirn1etae en
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10 que respo ata a 108 b'!lanoes gener!iles y cuentas de ganan....
018.8 1 pé!'di.d!lS.

Lllf! 'socledAdee ext ranjeras pr-esarrt :},r-~nt dentro de los

90 día. de la terminación deJl e.1e,~OÍf:Üo e00nómleo, cuya d,!!;

1 • ',4 #rao on maXlma .era de un ~Bo, los dooumentos e informes ~~

Xigidos en el presente artíoulo rete!"ente A las operac1o

nea reéll%8d?i8 en .la RepúbliCSt "1 t ~demás, dentro· de loa

60 días de 19; feoh~ de reali~&olón d~ 1aA8ambl•• respec

tiTa de .._eolonist~:t8t .1~'8 M~m riss 1 doeumentospubl1cadoa

.de ~cuerdo a laa 1$Jes de 8~S respectiyos ~aí8e8.

Art. 26- .. ·Para el .atable.ciment.o de los b~).lanoe. gen.ra~

, .,. "1•• 8e c;:glouleran reae!"'V8S mgtematlcae (reseryas Jl4tematl-

cae neta.I), cuyo monto. eer-á igua.l a 1~ diter-encla ent re el

Yf.t\lor.ctusl d·:~ 108 compro!Jlls':Jg de la sociedad Y. el de lo.

Qo~)romi.os de sus suscr1ptores, oQmrJut~ndo como tates laa

cuotas netf!8 con 18'4 o~~rg'is d~~:~t1n8d!ls ti oubrir 108 gasto.

de produonlón r• e~ti,·'~gd08 éstos dentro dtt ltjft límites tija--
I #.' #do. po~ el értÁouto 9-. Loe ontcnl~s S$ h~r~n de ~cuerdo

oon lila tÓMlul"s y tabllls presented~s en conto~midgd con

y 5° ., ..
# . ,

't-t. 27... La r'ese!'1T'l m!ltems.tlc& den1rlgun. contr:J.to en pa!.
# , -t l·c tAl ar podl'a ser ne~!lt.iV~t V en ni rgun caso se inclu1r. fI1

el. Antlva rubro Qlgu.no por reserVS9 ~eg~.lt.ivas o gastv8 d.

produooión a &lIortlz_r..

. Art. 28- -1)el eonjunto tO!1llado p~r el monto de la8 ~e.e"as

•matematlcas·netaa dete~~lna4as en la forma establec1da en -

los art.ículoe 26° 1 27-. por la reeery& .legal, por 108 ton--
dos de acual11aclón de benf-:tlc10., '1 por cualesquiera otra.
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suaaa que t de eO'le~do con l~.s d1sp~eiclones 'de los eontz-a

tos emitidos pn~ 18 sociedad.constituVAn un crédito o dere
, " ..

.#

eho del' SllAl)riptor ccnt ne l1lmi 9mB, no podre efectuarse d.!

ducción alguntt po!' ningún conceot o , y él debe,!,Q estar en

todo momento Integro.nente ~ApreBen"tado pc'r un activo real

invertido en '1!l Rftpúbliaa en la sIguiente torma:
, ,

1 .. Sin l1m1'tacion.en prftstamr.;8·· A los suscriptores de

1~ sociedad en l~s oon~le1on.8 1 dentro de los límites t1~

jados en el artículo 18;
•11 ~ Oon c~racter ~bl1gatórlo:

D"e 90ue-:-do con 10 exigido por l.!t Ley N° 11.582, en t{tu

108 o tO'1dos públioosde la K,~ciÓnt el 40 s, como mínimo.

de lti diterenoi9 existente entre '$1 conjunt.o espeo1f1c~do

01 oomienzodel presente 8ptlcul0 y el de los préAtQ~OS !

cordado8 ,g 108 suscriptores. de la eociedt1cl de acuerdo con

"10 dispuesto, '"en el articulo" l8c ;

". ,
111 - Co~ c~r8cter opcional:

a)'S1n limitación, en efectivo deposit~do en Banco.

establecidos en la República regido. por la Ley N~12.156;

b) s1n limitación, en 'tondos 'públicos y valores de o

garantizados por la H~lclón o provincias;

e) hasta el 40%, como máximo, en inDluebles s1tl.l<idos

en la República. no pudiendo 1nVertiree más -de lam1tad de

ese porcentaje en un'solo 1nm~eble. Ro pcdrán adquirir••

1nmuebies en oondominio salvo eu» ndo la fldQUiS1C1ón sea ex-
presa 1 p-r.-ev1ame"nte autorizada parla Inspección General "

de Justiola en virtud "de .el' absolutam.ente. necesaria o M.!

nitlestamente cOnyen1r1ntej
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d) baata el 1k> ~t coso máximo, en f)['éstamos' hipoteca-
ti

" rio's en prime~ grado sobre inmueble. situados en la Repu...
#

bl1ca. sie.pre que el prestatno no exceda del 50 1-. del.ya..

101' re'fll del inmueble. o del 80 '/, <le ese t"sl.or, cuando se
. #

tr&t.e -de hipoteoas connedldaspare le .adquisicio'no cona..

t-:-uooi,órl de e·ssas destlnada~ exolusiTsJiu nt e a vivienda ta-
" ,.

mi 119t' .,. "el m~n.tc d.el.preste.m!: no', $ea f!~}l)er1or fa $ 25.000

moneda n'ie1t:·rle]~;

#' .. "

e) h~-st r el ~-t) fe, Cf>D:1C' lne.xl1:u$ en cbl1g-~clones (deb.,!.!

t\l.~ee). ecn g~_r~~'ntí~ es-oeoi;-l ,c tlot.an.te sobre bienes exi.!
, , " #

t e nt e e en la Repub1ica, o en prestamos g9r.antlz~,d.os con -
.' "

-].~9 debent"Jree sí emor-e cue el nrestr.uno no exceda, del 60 %
. -,

del valor de ~oti~~clon de les misMos. Estas inversiones
, . ' ,

qntee de se~ re.lizad~s deberan someterea a la Inspeoc1on

Gener~'. de Jnstlcia con todos 'lC'8 alernentos- i l\1stratlYos

,de lae:n1smeA;

~' #t) heste el 20 P. oom~ m~xlmo, en tondoa publicos'de

o g8rant1z~~.oa p:..~r Mun1e-ipalidad.es de lIt' República 0&.\18 -
, , , ,

poblacion sea de lOO.OOO ..ht\bit~ntes 'C0!110 mí rümo;

g) ha.t·a el 20 %. come) máx~lmo. en TltuloB público. de

Estados exttl.tlnJeroe QJAe e~ta.',)le2,ca.n· ::~'e'~iproc1dn.d para lo.

t rt,\t11.C)8 ~·!'epntLnos , q ue ea c0t~icen en ¡a BClj,SE: de Comerc10

de Buenos Airee. yse hallen incluídos en la lista que 8e
. ,

e!:t~blecere r-r-ev í e ccnauft e al ltri,nisterio de HeC1enda;

h) baste el 20 1>. como nláximo. en préstamos g!u"¡:mti zOIooe

con t{tuló. o fOlldospúblicos d.e les lnd.lc~~d!?s en 108 pun·...
tos b l' t 7 siempre oue el pr~etemo no iexceda del 80 f, del

Talor de eotll8c15n.
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,Iv~t. 29· .. !,p~ ~.Joled.~6e~ (;:(t~"lnter~~a ,~ue,operen'en.1 par.
d~b~~;n T!.1ñio;~r en e;.., l~,!:<~ l~'n fi)n-:-;';)g .:! que ae retiereel

:~~t{C~11.0 28° .• C'1n e ao s ~(JrllG'l no '. ;1:~'."l~~-n' st.ende r eomprom1

Br:R -:tel ext8t'i~1!1 ni "'etl:.~ríos do 1;1 RePúb li o8 por mot1-

"'T'" ft ~ --'"''.--''' ".. -J \<.1.: ..t;;, -- ,.. •'.

A:-t•• 3n 0_ 1\(]~I"l;}.tt ::L.~ '1(1 ;",er.~"""~~- f'xigidAA por' el Código

. ~ "=-, fll')?'l"\'~'\'-\f\' i'\' ..::1 ~)·ht~ ',~:" A·" "rt ~ 'n ~t"e.tf:' ,,1,;; ,1ft '1":' 1"\~1 anent e t\ 1~ oons-
\ __~'.", '\/t, • .J, J " _'.' .~.! \"..t., 4'~~. , ..\ ... , ....... -·'.4 .',. ' 1:1 o" . t _.• '~"~' ,"~.; .' .~ILt ,1,. 4 (.

d -<~f\;~'\~ n. lO Y";tt', ,'f)r.,l "~:. f:~·,'·· l· !'.lPa ..l; "",.... «",~' 1 O{i·~ d~ ':'lA mi sm"8
..... .... '."'" lo { .... ~- - , • ~ .....,. __ 1. •• ... ~-i •• ' . _ • ' •• ' ..... I T . • .... (' \... ..~ .1._~ •

d , t ' ' 't-I:l',:,nt() ". t~ .,t:lf.1 ~f.~ae ·.....V~E¡ rJ~ '~:na ~C,l!~ n .. ~.1 ·~O. fondos .de .oumu....

1r n.'1~·I,'1eC1n1.,i·" 1 f f :. · (··t'''Il\S ~t"m.1I qt'e nonati' \ ........... ,.... #~-'.M,.. .',........ • ~~.. ;i;)_1t~ .• V ~

I "

t 1tr~l.ry,qn ~:~e:'tt ti)8 ~J d·~ ...-echc s (\e 1.'-)6 A~.SOl"1lptOl'e 8 cont r-a la

aocie1.:~~dj éflt~ ::J;4e(1:~~rrt ~J')~ent,~ de 1. tt(.¡"rJl1gRción -de destinar

a Iti 'ccftst:l.tt.4C'¡én ti"". f~:'!1dc 5.e'pre'\',tSiÓn elpr-I'centeje esta-
vnmente, en nl)~l'qtlj.e~~ r1~J':!,:ttntr) e n que al ,importe del mismo

no *,ilcanc'A !\1. lO %!l.l'lt es 111:1ic!\ü{j.

11 tondo de previsión d.~ber-~ j rnra 1"t i !'8e t optatiyamen

-ce.,- sin l1r!lit~,oión. en cl.::\1.':1l..üer.'l o_~ua.lesquiera ele lo.

rl.~hr(·H~ indi m:lrs en el pL:n-~o II¡ G.E:l artículo 28-; l' ...

... ~ h '. ..' :~.. # . ~. • ~ • •, (¡&l"e "o lf)riCCI 11e pt,ú.ra (i¡'e.r~r«ne;:4sa.: en m ngun oaso.n.l con n1!!.
,

gun .cbjeto, stllvv en 1!-\ parte 'qtlepuol'ere exceder al lO ~

e~1€:1do en el pz-ssent.e ar·t ículo. .

~t. 31~ .. Sobre los bi>~,.~n·~s que co nst.Lt.uyan Laa invers1o-

nes eXlg1das pez- lGS 5.1"c!culos 28. 29':r 30, no p(\dré. pesar

grj;.~vsme!l C: de recnc i-e ~i.l alguno. ~in ",en:"b&rgo t 'fJn e :)8~S ex..

cepclonales el Ministerio ,de J:..:atlcia eln trucci6n Pública,
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podra a¡¡tor1~ar laoonstltuoión de graY3.lIen•• sobre dicho.

bienes. si ello fuere reputado 1nevitable y sl solo efec

to ue atender oompromisos con 108 suscriptores de t!tQlos.

,Art. 32~ - El capital 8ocisl. l~ts reaerv~s lib~es o tacul

tativ8e no c·omprend1d.8s eh. 1.~s di. 3Df\slc1ones de los. art! ...
, .

C!.llos 28, 29 Y 30" y de"\'lRlll fond.os· dip.~)oniblest deberán io!!

vert.irse en .la m:i,;.nn fO!'mA oue el fonn.o de prevís1bn (a:?

ticwlu '30) t pudiendo, ademÁR t deetin~:'se:

a) A laadqUis1ción o g •.J8cri ')c i é n de e.colones de soof e...
; .

daüas ancru.mae 811torizIldas po~ el G(·l?ie:rnt)N-:~~.ci(1nal oGo-

bierllOS Pt#QvineiAles, o extr'anjeras cORP;~endld;5is e n las
.. .

disp':',s:Loiúnea d~ la ley Hg 35¿8, con la limitación de que

dQ una de~eriliinada soo1ed~d ~Q se pod~án poseer acciones

por un raont.. (: "8~,;perlor al .30 ~ del" total del Ct~plt81 sus

cri¡;t.o db ~lfl' uü.ama, El- morito tot~l de las acciones que

'" . , · , 1ce S\1~"¡cribQl1 no pCJa.r~t ser en n;L.ngllno~8o, su.per-ior a m:ti
~

. to del oacltal integrado' de la so(~iedad aYsoriptore.; '7 en

el O·~tSO de que las acc í.onea Busor1ptás no fue:r~n 1~tegra...

dt~s en atl T,ot al.dad. la parte pendiente de integ-~aclón de-..

bel~á- esta~ represerlt~~da por "bienes de- t9.01 1 ~eali zfic1ón,

que oportun"lmente_. puedan liplioAr a 1~. integraci6n.

b) a mo'bl1~tlr1o' y demÁs j"nver*i~neg' o ~;roli"aci:-tneB in...

. .., ., J'bl'~Art,. 3;° Ln~e socieéiaá.ee ct)iBtltlJ!d~!\ en ~a '¡l.~pU 108

que t"i):'81'Em en el exterior" p0lJ_~~n efe~tunr en el extranje·
'. ~

ro los. de'oós i tos de gar~~ntla cue lC?c @:obie;:nos cor"!'espon-

dientes e ·ijbil. y !'"?idicJ..r en un determinado pá!. ltlS re..
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serv,Fls mtltemat10as covr-e spondt ent ea s 1()8 cr:ntra!1tos etoctu.!

dos en ene pJilr.,...Para, ello no podrán atect4r el Cllnitnl mi

nimo fj)jado en el á~!culo3°. ni el tondn de previsión pl'e,2

cripto en el ,Articulo 30. ni 1~~8 reservns 1T~~J~tarrL~ticaa corn::!
. " ,'t1

pondientes .a las, ope viedcnes efeotuf:!d#.i.S en la tte!1ub1.ioa.

La 1nvorsión de fondQs.en 81 exterior, cuando no haya

sido liperativ1lrnente deterIninQdap~:r el' gobie~no correapo.!!

d1ente. debert\ serheoha e~ e mpleta· eonf0:mid(Jd con las 

disposiciones de l:~s ~lrtícLllo 28 ti 32. Deb1endo 1:& socieda&

oumplir con dispoSic1 "nea sobve l:t materia. procurará aJu.!

tar en lo posible sus .lnv'.:,·rs1ones en el exterior él los "pre--
ceptos citados.

Art. 340 - Las sociedades deberán poseer permanentemente el

o:,\pital 11Q'*10 y dispon1ble ti,1ado en 'e1 grt!oulo 3°.· in e1.
'. , . . .

08.90 'de que lr,s b,:~19noes B!'rojen. un a,~ldo de pe!'dide8 o de_o

nuncien 1~ existencia de bienes de ~cti~o nominAl o de du

dosa pl1s1billd;ld de realiz:1Clón.el C~tpi.tal se est~blecer¡

de la siguiente m!)neraf del total representndo por el cap!

tal accao n ario integrado. más las "eservl9.s· ·a.cumuLtdss de

utilidades líquidas y'!"e(~liz9.dast excepción hecha del fonél.o

, de previsión a que se refiere el .artículo 30, se d~dtlClrán

1:.t8 pérdidas y ·el importe con que figuren. los bienes de Be..

.t i vo nominal o de, dudosa pos!b111dsd de Ie.~\lí zac16n•

.Art. 350 - CQando por razones acc1dentalee uns empresa llegue

~ poseer ~lene8 en des~cuerdo con las normas de los a~!cu-
los 28 ~ 32. deberá ~e~lizfAt'los o transter1rl,os. según 00-

~"re8'Ponda. en el plJ'~zo de 3 meses ·:;t·contar del memento en
. ~ .

que los ~dminlstradores o la, lns-re ccaón Genf;rsl de Justicia
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hayan compro"'40 e.8 81tuac1on. Si esa .rea11z,ao1on o trena...
ferenc1a. en lr:.tS cond1ciones 1 mioades. tuera 1 mpo8ible o

notoriamente inconveniente. deberá la socledtld hacer una
,

presentación al Mini atario' de J'ust ici a e 1 nstrucción PÚ"
. . .#

bl1C•• por intermedio de la Inspecc,ion Genergl de J~J8t1-

cia,_ les etec1;,ol de qu.e aquél adopte resolución Que oon

temple 1ae cirounstancias especiales" que exiatsn.

La Inspección General de Justicia pcdr9. obseryar la.

1nverslr~nes ~aLle repute notoriamente 1noonvenientes o pe11-
. # '#

grosas. En eso. ca808 podraexiglr la "re.~11zaclon de 108

" ~

"bienes observados. o la adopclon de otras, medI,dss preo8u--

clan.l•••

Art.3_. - _Las sociedades de C8p1taliz~lci6n no 'pt~drán em1

tlr .debentur•••

TRASHFERENCIAS DE CARTERAS.

Art. 37- .. Las. sociedades de capitaltzación pCfdrán tranat.!

rlr total '0 parc~mente .~. "negoc1oa.mediante oe8ión de la

cartera de tí,t1.l1t~i8t conjuntamente, con la oorrespondiente r!
,

serva matematlca neta, a- otra sociedad-autorizAda de conto~

~ .
JDldad a la pre8en~. reglament.aclqn. 88.podra reconocer a

la cedente un yalor ele cartera. a·in que tal valor pueda 

computar"se en los balaneee de la ce81'onaria como yslor 80-
ti-Yo.

Art. 38- - lo p drá .teetu~r8e una transferencia de carte

ra,de t.{tuloe de capltalizaei6n••in previa autorización
'. .' # #

del 111n18ter1-o de Justicia e Inst ~u.o.cion Publl.... 11 )fini.--
. .

-terio de Justioia e In~truoci&n Pública solo acordarÁ la
#

autorizaclon si la soc1ed.ad cesionaria se encontrare en con
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dic10nes de aceptarla. de acuerdo a su funcionamiento y a

su 8itu.Yic1ón económica.·

Art. 39° - t\esu81ta una transfet'eno1a· de cartera. debera

ete~tu8rse. con int0rvenc1ón de ,,1~ Inspecol0n GAnera1 de

J u $t 1ci a . un.t Ptlb-l1c')clón en el Boletín Ofloi91 de la Nac16n

o de la r-espect í va provincia en su nU3o. dtl"'"J.mte 10 días,

para notificar a lils tenednrH8 de títulos. En' esa publi

ca.c1ón deberán 8um1nist -az-se algun~::ts 1ndicac10nes sucrn

tes y se ofreoerá a los s\1scripto~es que 10 soliciten,c.2

pia de1¡ÚltlDlo BnLmoe General y cuenta deG{m·.,n~las y \cé~

dldss de la so ciedtld ces.1on·:¡rla y de la oedent e. En 1,~ pl1-
" ,.

da~·.es cedent.e ydesl0 narlB, como y donde debe formullf:'irS8

una m'1nlfest;::¡clón de disconformidad, pllizo psra esa man!

testación y lo dispU~3StO p'~r el artículo 14-2 para el caso

de falta de contest&oi6n. Ad0más, de las public¿~cicnes en

el Bolet!n Oticill. y en fdrmaSlmultsnea.,a todo SUSC":'i;E

•tor cu.yq domicilio sea conc eíüo, debera enviar.se cirou~~ar

con los datos referidos.

Art. 400 - Lo~ susoriptores disconformes·deberM hacer u-

'. #na presentaclon a l,:q Inspeco1on Gener~l .de J ¡,.~.at1cia y a

l'.xs autr'·~1d;~:de8 soci~ie•• en la Que m: n1ti,e8~en su discon

formidad, en el té-rmino de 30 d{fts a contar de 19 últ1ma

p.ubli.cac1Ón en el, Bol~et{n Oficial. Ees 'mt¡nifestación debe

rá 8er hecha por nota ti ~'!lda. en, 1Ft Que se, incl~~;yan dnt~,s

sut'l ~ient~s. prtra distinguir o' CP.ir'.iof¡erlzrr~ el tít!110· po

seído. Tratsndose de titulos al !)ortador. o de títulos

transferibles sin recesidad de registro previo per la em-



. . , # "presa. correspondera exhibir el tltulo ·al presAntar la nota
. - .' .' . ,

• ~1 pie de la oual _,se deJQr~ co nat sncaa de esa exhlb1c1on.

La Inspección Gen··ral de Justicia comunicará a la 8ocied::id 

cedente las present~~ci~:lne8 que ·se efeotúen en sus o1ioln88 •

.1. a su yez. la socie9.t\d denuno lará ante -1',9 1 n.sp0cción Ge

neral de Justicia. en el plaz.o de 3 díast · toda presentacL~n
, . # .

analogs que se efectu~ ante sus autoridades. Una manifesta-

ción de disconformidad se considerará debidamente heCha. aun...
, . #

que ee etectue so,lamente ante la Inspeec10n General de Jus..

ticia o ante ·1~8 autoridades 8001at•••

Art. 410 .. Las tenAdores de titulo8 que' no est.uvieren contar-
.mes con la :t ·"'ansfe"'encLi. podrán resoindir SU8contrato.,

con dereoho a-la devolución de-lacor~espondientereser-v8

mat.emática neta '7 -de 188 v parti.c1paclonee '1 b~·.net1cio. seu-
mul'·idos. 81 10. hubiere.

Art. 420 .. Se cons1derará que prestan su consenti:niento a

~a .transf·;~,renc1!1 de oartera. los sU9cr1ptore's que no lIan!

t1esten su d18contor~mld,9d en la f0!'D18 y plazos. 1nd loados.

DlSOLUOION y. LIQUIDACION.

4 # ·Art. 3° .. Ademas de 108 cas08' previstos en el Oodlgo de 00-
mereío, oorresponderá.l ret1r-o de la autorlzac16n para tu.!!

clonar a toda soc1edndq,ue no opere en completa conform1d-ld
. , . - .. .".con la. di.posiciones de esta Reg~élmentaclon.

'. , -Disuelta una soc1edad de capi.talizac1on. debera ·proc!.
. # . 'derse a la liquidaclon. 1(1 queee operara decontcrlllidad

_al~s pertinent~. disposioiones delC&d1go .de Ca rrerel0 7

. del C6digo Civil, 7 con la fiscaliz.ación dels Inspección

General de "Justicia.



:' J '
"..;J..¡'f

Art. 440 ~ Lo. luscriptores de títulos que as! lo deseen.
# . .' ~ -

podreo oonsiderarse exentos de la obli'acion de oontinuar

con el pago de lascuot~8 o cotizacic~n.8. sin perde-r por

8110 el dereoho que les corresponda en conformldb.d con ...

la. cuotas 'abon1idas.

Art. 45° .. Del balance .qu-. deben confeccionar' los liquid!

dores al hacerse cargo de sus funciones, deberá pasarse 

oopla a la Inspecc16n General de Justicia. dentro de los

10 d!a~ de terminado, * 108 etecto. de las.comprobaciones

que "esa Oficina Juzg~e oportuno realizar. ~8mbién deberán

formular los liquidadores un pl~tn de liquidaoión que pre-. ' .. - .. ..sentaran a la consideraQ1on de la Inspeoclon General de

J ust 1c_l a .

Art. ~. ., El t.eneacr de títulos. aparte del derecho que

,le Clorresponda sobre tondos. df~ u.t11idudee p~ra susn~ipto

res \1 otros., será considerado ,~c~'-;eedor por una auma 19uJ\l

t~ la reserva mateinataoa neta del tít.u.lo que posea, valu.a4a··

en base a l~t totalidad de las cuotas abonadas y !l la tRes·

de interés utilizada en' el cálculo de las reservas matwmá

t1cas .

. Loe tondos de utilidades para los suscriptores u o~

tres ~nálogos q~e existan, serán distr1b~ldo8 en forma e~

qultatl.a. con baees .que deberán ser sometidas a la conal

deracioa del Mi materio de Justicia e lnstru.colón Pública.

Art. 470 .. Podra procurarsa una transferencia c1e cartera

en conformidad oon1.8 disposiciones de 108 art!cu.loe 37

a 42. -El- Poder iJec~t1Yo NaaLonal podrÁ exigir se etectúe

sus transferencias cu.ando, de no efectuar.e, pueden prod!
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c1r8e perjuicio. para 108 suscriptores. Ho se requerirá el

consentimiea*o a 108 tenedores d~ titulos ouando a Juic10

de~ Poder Ejecutivo Racional la transferencia resulte n80e

aaria para evit~ar perjuiCios a 108 intereses.de aquéllos.

Art. 48- ~ DeberÁ reservarse una sumo suficiente para dé

b1toslitigáosos o que pendieren de una condioion. o para
" . .

satisfacer créditos 4ue no le hubieren reclamado en oportu-
nidad. Esa suma deberá aer depositada en cuenta esp"ecial

• # " #
en el aa"neo de la :Nacion Argentina, de donde solo podra ser

retirada, p'revia autorlz~c1ón de la InspecciúnGéneral de

Justicia, : para ser aplicada .aSU8 dest inos oti,nsl ¡dades,o

cuando hS1sdeS¡parecldo la ra~ón de 8~ ex1stenoia.

Las deudas no exigibles no pod~án SRr s ·tistechas has. ...
ta Que el actIvo haya sido totalmente realizado 1 los sus-

criptores de titulos _ayaft .1do total.mente reembolsados t .

salyo los oaS08 -que prevea el plan de 114u1.da.ción apr-obado

por el M1nister10 de Just1cia e Instrucción pública.

Art._ 490 .. 11 la 80cledid opera en el exterior. con respecto

a los contratos reali za.40e l' a 108 b1enes poseído8 tuera -

delp~í8 deberá proceder en completa" eontcrmldsd con las

prescripc10nes de este Oap{tdlo, en ouanto no se opongan

a disposiciones leg.;~l$. de 1'08 parees en que hubiere op.~

rado7 que ae halle obligada a cu.pl,ir.

Art•. 50~ - S1 se' hubieren COllprobado irregularidad•• gra

yes en la. adlB1n1atrao1ón de lJl sociedad. o 88 oonstataren

luego en la liqU1dac16n, o 81 se ob8taculizara en cualquier

foril. la función ele 'contral,or de la Inspeoc16n Gene':'''11 de

Justicia, ée.ta propO.drl al Ministerio de Justicia e 1 rs-
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traeci,on Pública se realicen ,la8 gestiones necesarias para

que la liQuldació. aea etectuada por un llQuid'!dor )udi0181.

Art. 51° - A 108 eteoto. de la pertecta' apliCab1lld1ld de

las disposiciones del capítulo ante:n1o¡"('lra~eterenciade,

Ca~ft"a) l' del presente (Disolución.. :1 Liquidación). en los

títulos que emitan las sociedades' deberá incluirse la e1~

guiente disposición: "A los efectos 'preYistos p~r el Brtl

culo 51 4el aeglamentodictado por el PoderEj~cutiYoNa

ciC?nal con techa 8 de febrero·, d~' 19.43" conste que queda

expresamente convenido quelae di.posiciones de los srti
f;)ulos 37a50 de dicho Reglamento, 'y las legales o regla-

-ment ar í ae que puedan 8ustitui ralas en el tuturo, seran de .

ar)11cac1ón en el preaente 00 ntrat o" •

. DEL CONTRALOR DE AS SOCIEDADES.

Art. 52(,) -- 11 contralrJ'r do 1~. sociedades regidas 'por el

presente Reglamento, y la apllcación de las disposiciones
. .

, .'" ,. .

del m1.mo. estara a cargo de ·la lnspeccion General de Ju.!

ticia de la"Mso16n, sin perjuicio de la tisoalizaci6n que

oorre.ponda, a 108 org¿lnisllo8 pro.incl~lle8 sobre las soc1~

dades que actúen con personería Jurtdlca aoordadapor 811.

respectivos gobiernos. La Inspección General' de Jup-ti.cla

tend!'á la facultad de "realizar lnYe8tig~lci'one8 '1 reque~ir

exhibición de los libros y docwnent "{ción de lae soc1eda

des. pa~a todo cuanto •• relacione. con el eúmplim1ento del

presente Reglamento.

In el ~J.roiol0 48 sus tuncic·nea de contralor. La ¡ne-

pecoión Ga.el'&l de JU8tl~1a prOCl1rará-armonlzar su actua...

ción con la de los correspondientes organismos provinoiale.,



I

tendiendo a la c~ordlnación de lrtB mism!:\s a efectos de la
, .
m6iyor facllld!ld ~ etlc90i~'del contr-Stlor. in cuanto corres

pí'nd8\\.actu!1!*á en colaboración con los indicados organis

mos provi mlal~8.

Art'.' 53° '- créase un Consejo Consu1.tiyo de CapitallzaciÓn.

integrado:

a} Pcr el 1 ns})ccto,r General de J ~..s·t1c1at que serf su pr!

8idente;

b) por un Inspector de Justic]'!! designado p.nr la Inspec..

ción General'de Justicia;

e) por untunc1onarl0 público designado por el Poder E--.

Jecut1To Nacional;

d) por un tuncl~n~rl0 públícoque design~8n. slemp~e

que 10 ectlmen oportuno. c,ada uno de los Gobiernos Provin

ciales en cuy~s Jurisdicciones existan &ocledades con per

sonería 'jurldióa por ellos ~co1."d(gda y que se h¿illen su.Jetae
#a la preBent~ Reglarentac1on¡

e~ por dos deleg,~tdns de lae socie·dades Que se hall.en 8.!:
'. ~.

Jetas y ajustad~s a la presente Regl¿~!jent'j.c1ont y cuyas -

pe:rsoner{ss Jurídioas hayan sido aoord::;das por el Gobierno

Nacional;

t) por dos deleg~ldos de las sooiedades que se hallen su.

jetas ., aJú8tad;~s 8. lJ\ praesente regll~i:ttl.n~ac1Ónt y cuyas -
. .

personei'){as JuÍ'!'dloas hayan sido acordadas por .Goeiernoa
. ,

Pro~1~ciale8, siempre que el nwnero de las mismas no sea

inferior al de sooiedades con ·pf)rs~ner!a. ,Jur!d1cas acor-'

dad:t8 por el Gobierno N c1'nal; en el caso de que dicho 

número tuera interior. elegirán un solo delegado.
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Los delegados de l'as sociedades serán designados por

las m1smss en la tO!'mB que reglamente. la Inspección Gene.. ·
,

:ral de Justlc1,Giduraran cuatro afias en BUS funciones.Los

miellbr~ey~eleg::tdo,~actualalúlteen tl1nc1ones oontinuarán

en ei eJercioio de las mismas hasta -el término del mand,!

to para que fueron des1Insd.ps.
,

.~demas de losdeleg::1dos t:itul~t'es. 1~8 s(\oledgdes de.-.,
slgnar!ln un suplente .pl1rll c·~tda d(:lep;1.do titular. el que

"1nteg~s1r\l el Oonsejo en caso de a~sencig. lmpedlrrento o

incompatib1 Udnd del :neepect1vo titul:1r•.

Art. 540 .. &1 Oonsejo se reun~rá P(i~ convoc~Ltorls del P~e .
o" .-

. .'#

sidente, en toda opc·rtunid"sd que eAte, lo crea °necest¡rl0 o
. -

que 10 solic1ten al mismo. dos de sus· integrantes.

Lastunc10nes del OonseJo son 19.8 de dar opinión _o-
bre tod~s las cueat t ore s de orden general que pued .n pl·~~n

, ...
tearee con mnt1Yo de l~s apIle,aniones .odel 'presente Regla

mento. y formv.ler su~~est1c}nesque tien(1an a mejorar o pe'r
"o . -

°tecc.1onar las disposiciones reglament itrias y' de coJit,ralor

de la8.sooi.d~de8. Oeliberará con la presencia de por lo
'" .

menos cuat~o mieabr08 y susopin1onea se formularán por

mi9.yorIa de votos. 11 pres1óente .te-ndra voto y un segundo

VO~O en c~so de.empate.
#

LAS opiniones que exprese el Oonsejo seran cC/ns1dera-...

d(,ts por ln lnspecei5n Gen-r ,1 de JusticL".- y se harán con~

cer al Poder EJenut1vo N ~c1on~ll por 'int'armedl0 de 1;· misma.·

en todas 1ns cuest1cnes que deban ser resueltas en detiniti"

vaopor el Poder Ejecutivo NQci~nal. "

Art. 55° ~En los c~sos en que. a pedido de de la mitad'
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de las sociedades correspondient,es, la Inspección General ~l.

Jtlstic1¡:::l lo~< considerare conveniente,' o necesario. podr-á conv!

car 8 dich;lS' soc1edades' p'~lra cons í der-ar 1'8 .revooQc1ón del ..

na ndato. de' sus dtlegado8. para <leoidir lti' c\lal sel'á necesa

rio el v·'oto de por 10 menos las oda. teroeras partes)e 1118

8oc1ed8(le8.

DISPOS1ClONi:S GENERALES.

'Art. 560 .. Queda exp~esamente prohibido '& las aocfedadea r~

a~1z8r direotamente o por 1~t?rmadl0 de.sus $gentes o corr~

dores o c~~lqu1e~ Dtr~ perso~.. pe~teneclente o no a ea pe~

son.l~ la colocac1~n da títulos mediante ,operaciones basa~

" . # . . '. ,

das en la ~clqu18iclon. canje o tran.ret'enc~a de t1.tu.loe o

contratos de otras sociedad•• , como asimismo en el canje, '

resoate u otorgamiento de préstamos sobre tItulos de su pr2

pia cartera. '

La 1 nlpeoción General de Justicla considerará las de..
, . . -.nune í.as que se fornulen sobre la real1zaclon de dlchqs OP!

racione. 't, 81e::rpr"e que t .S su .Juicio, la denuncia re,sulte

·pl'ima· t~cle" tund!lda, CO~O prln~er8 e inmediata pr'ov1dencla

aoiicitará de la soo1edad que resulta~ beneti~iada con la

op.r~c16ftt la anulacIón de la misma y.la restitución del ti

tulo al 8uscriptor.
, ,

Ot.lando se la trsmlte.c1on de una den"neis resultare, a
,

Julo10 de ,la lnspeccion Gener:ll de Justioia•.. que h~ 'habido

trasgresión a lB presente dispo8i~iÓnt aquélla elev·ará sus

conclusiones al Ministerio de Justicia e Instrucción Púb1l

ca atinde' que éste aplique 8 la. soc1ed·1~d trasgresora laa

. sanciones 'que estime oorre8ponde~t incluso la del retiro de ,
. ~

la ~utor1zacion para ope~a~.

- I
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Art. ,570 .. Toda propaganda o pub1.i'oid·ad. hablada. por escri
. , ,. .

to. o de eualquie~ otor c~racter, po~ medio de period1co8.

aftiohes. prospectos, radiotelefonía. etc_. que se efeotúe

directamente' o por 1ntermecUario. seré. pt..le~t~, en conoci

miento de lb. Inspección General de Justicia dentro de 1(';8 3

dlas de resuelta.

Qued.~ prohibida "cualquier p.ropaganda o pu.b1..icid~ld con

m€"nite8tt~~olones. cifras o d,·),toa 1nexJ,ctoe o cap cí.oeoe , o

que puedan .hace~~ suponer- una lnt'ervenoión o. cont r at cr- ot!

cial o de instituoiones o·rep~rt1cicn.8 otioi~le8t tuera

de lo establecido en el pr-eaent.e .Reglame~to.

. -Art •. 580 .. L~s sociedades tienen laobliCaclon de ent r"egar
- . ,a todo suscriptor Que lo solicite' un e.J$mplar de la ultima. .

Memoria. Balt.Uloe General y cuenta de Ganancias y Pa;,"d1das,
. #

por el que no podre·exigirse un pago auperi"r al de $ 0,20.

moneda ·naoional.

Art. 59. -De tod,s observ~tc1ónqua la ¡ nspeccion General de
; .

J t~Atlc1a formulara a las intOt~lTJac1onest bli·l,,~noes.· publici--
\ .

dad o pf'ooedi ;~ientos en gez:¡e~~al deunsooled~d. se dara
. ,

vista ti ésta' para ser ccnt estada en un té:"mino que no se!"á

lriter1o..-t 83 días. Oon ia cr~nteet}lciónde l;~' sooiedads .o
. .

8in ella si no se presentara en el plazo fijado. la ln8pe~

clón Genera1 de' Justicia, 8i considerarasubslstente el tu,!!

dament o de su. (}b8e:rv~loi~ón,.:.doptara la' resoluoión que. co-.

rresponda.

Art. 6o~ .. in los casos _en que una socdedad no propclrciona--
re las informaciones exigidas por' la presente 'reglamentacim

en los plczos fijados por la misma, y no lO,hic1ere. sin -



Just1t1car impedimento de tuerza mayor. l~ego de ser ••pla-
. ,#

z~da por la lnapecc10n General de Justicia; o que manlt1••-
- #'

tamente tendiere a dilatar o elud1r el tramite' de obserYa-

c10nes que se le hubieren formulado, o. que de oualquier o~

tra manera difioultare o entorpeoiere el contralor estable-
. ' . , - .
c1do pfJr la presente Reg16llentqol~D o el" cumplimiento de ..

188 disp08ie1ones de la misma. la Inspección General de Ju~

tic1a podrá apliC:lr 'lns siguientes sanciones:

8) Aperc1bimiento;

b) acer-c í billiento con pub!i c1d<¡d del míamo ,

SR loa C(;\S()S de reinoidencia. ,o de que pcr su gravedad,

se 'eon8,ldere jusiti-tic-4o. el Mi n1aterio de Just 1cia 8 In!,

trrlloolón 'Pública st1spenderá a .La soa1edadt por un "tiempo 

cleterm1n~do o en tormaclet1nltva. la autorización p~ra o-

perer.

Aparte de las sa_clones preoedentemente tijadas. 81 s e

constatare en una socledadcualquler irregularidad que de

acuerdo 'a las 1818S pueda signif1car ¡¡na responsab1lida4

penal para los adlDlnistr.dores, 88 dar& o~enta al JUniste

r10 Fiscal a efecto de que dedu.zcala. ,accione. que legal-

mente correspondan.

Art. 61. - Oon respecto a las sooiedades comprendidas'en

10 dispuesto en el artíc¡¡lo 10 del presente Reglamento que

no practiquen 108 plane. t!plooa de oapitalizac16n. la In!
# . # 'pecclon General de Justicia analIzara 108 contratos u ope-

racione. que celebren con el público ,. el destino e 1nyer-
# ' , .. . #

, ,slon que hagan de los tOI\dOB que, recauden apl1c~lndo8e a 108

mismos las norm~8 y principios establecidos'en el presente
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bl I · ~en tedo cuant-o sea pesi -.8. -opo~tunament~.la nspaecaon

General de Justioia sugerirá al Poder Bjecutivo N~oional

las smpliao1tnes que correspondiere intl"oduciren el pr!

·sente Reglamento 8 efectos de oo~templar en forma má8 am

plia las modalidades 'propias de esa8'oper?1c1ones y el me
. . • • o

Jor oontral~r y f1sCE;~1 izaclón de' dichas sooied:~ide8.

Art. 620 - aer~ín a cargo de 10.6 sooiedlldee los g~Sto8 Que

dem:mde 1.~ tisc"'.li zación de l'is mi smas est::tblecida en e~

#
te, Regl::.rnent.<~to1on.

La cuent a espeoial "inspección y Cont'-',g,lor de l'~s

Sooiedadesde CePitalizaci9n y Ahr,rro· se acreditará con

la contribución que deberán ef8ot~Hr las sociedades•.que

será flCluivalente al .uno y medio por. mil del monto de las
de'. #

cuotas del ejercicio econóarco terminado en el año/caleE

d:ir10 pre oet~ente. oomo importe anuAl de la contribución.
, , - ,

a abonar-por adelant~dot. t~j8ndose como 14m1te interior

la suma de pesos dos mil cuatrooientos el 2.400 m/n.) •

. Las sociedades de 8hor~Q p1~ra lOa vivienda t4~mi liar .con

tribuirán con un i.mporte equivnlente al uno y medio por

mil de 188 cu~tae ordinar1as O extraordlnari~s abonadas
~por los suscriptores. exceptuánaoae las cuotas de. amort!

, , ,

z&c1on de preatamos acord~dos. Para est~s s~oiedades el

límite mín1mo de contribución serA de posos un mil dos

cientos m,f"\nedq nacional :·;.nu.ales($ l. 200 ,m/n.>.

A esta cuent.s se debitarán los sueldos y gastos que

derI!&nde el funcionamiento de lti. Secoión -Inspección 7"

Contr,~lor de las Soo1ed~1des de Cr:tPi t1l1izao.1ón y Ahorro",

dependiente. de la Inspec""'ión General de Justicia, previa
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·autor1ZBci6n de aquéllos por'el Poder Ejeol1tivo~ il saldo

. -al cierre del eJe~cic1.o se tr-anetarirá al siguiente•.

DISPOSIOIONES T~ANSITORIAS.

Art. 630
- L~s sociedades'ya en funcionnmientot,con autor!

zaoión AC("r4Ha por el Poder Ejecutivo Nac1onal, podrán 8!,

guir openando con 108 plmes y. eont !',!atos que se les haya 

StltoriZfido. por el término de cuat-r-o meses.' 'A p'~~ti~ del
#. #

vencimiento d : ese termino na pod~an cont t nuar- oper-ando
. #

sino con contr-at oa ~ ust adns a esta ·Ref:';l;:mentncion y a-

.'-p~ob9.dos de ucuerdo a .las disposiciones d..e la misma.
- #

Al c!llcuJAr las reservas matemat1ca.8 netas para sus

bc.>1l\nc8s. con respecto a los cont.r-ut oa que teng'm re,.11iz!

dos o re~11cen ~astlt el momento en que suspendan la ~mi

sl~n de los mismos de conformidad con 10 d1spuesto en es-

, te Regloent!'tc16n. y dentro del plazo máximo fijado en e,!

-te artículO, se atendrán a las .be.ses técnicas que se lea

haya· aprobado.

Art. 640 ~ Las sooiedades 78 en tunoicnam 1 ento, .con auto-
. ,

rlzaolónaeordada por Gobiernos Prcvinelalea. podrán se-

guir operando con los pla~es y contratos. que se les haya
, .

autorlz¿;~do, por el terln1no de se í.a meses. A part1.r' del ven
. -. ., ".'cimiento de 8setermino no podran· re nt1nuar _·operandos1no

con oontr.1tos ajustados a esta 'Reglamentación Y aprobados

de acuerd~ a las d1sps1ciones de la misma.

Aloalculs.J' las rese~as mzJieraátio'ss netas para sus ba-
l&nces conrespeoto ~ les cont rat os qua ··ten~;,un realizados o

realicen hasta el momento en que sU8pen~an la emis16n de ~

los mismos de conformidad con lo di.puesto en esta Reglamen-
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tac16n 1 dentro del plazo máximo f1Jado '.en .st~ articulo,- - '- . ' , ,

podran estl1T.lBr la tasi .de 1nteres y les gastos de pz-oduc
. - -.

c1ón de acuerdo a las bases técnicss que' tengan est~.ble-

cidss. con la advet'tenc1a de que la t8S.~ deinte.rée no -
,.

podrs se'r stJpet'ior al cí nec por ciento fl.."1\1s1 "1 cue los
#. # ,

gastos de produocion no p(}dran ser estinaioa en mas del do-
ble delo."que -resulta de la escala del artículo 9°. Las

sociedades q~e hagan u89 de la tac1lid&d renonocida en
# . . # •

el parrato precedente, consignaran las reservas m~tema-

tiesa netas. en 8,1 Pasivo de 10,8 balanoes- en dos partidas

1 ndependlent••: en ~na, las reservas correspondielltes a
~ .. .

los contratos emitidos de contorm1d'c~id 'con l~ autorlzac16n

.ooncedida C01'1 anterioridad alpreaente' Regl~tm7:nto; y en la

otra. lAS ·reservas correspondientes Q los contratos em1t1--
dos con posterior1dad•

. Art. 65° - Las sociedades ya autor1z!td~s como per-ecnas J.=
r!,dlCEtS por Gobiernos Provinciales, que practlq~en las o.-

. , .."
peraciones enunoíadse en el artlcul0 1~' sin t e ner- el ca--

# #. ~

"racter de "socied:1d anorusra fI\le se. exige en el artJ..culo 20,

1 no desearen adoptar dicha formada'sociedad. podrán 88p

. . ,'" .

guir aotuando _s1n modit1icar el caracter de" la so,~1edudt

, .'. , "

pero debe~an ajustarle a esta Reglamentaclon ~n todo lo de

.más, en ios plazo. y condicione. t1.1adoa en elart!culo 64-.

"Art. 66· ~ Las sociedadee ya autorizadas ~ en func10namien
. .-
,. . #

to, en el termino de ~n año deberan ajustar las 1nversio-

-nes que ya tengan etectuadas a las normas '1 11m1tacione.

fijadas en los artícu los 28 a 33.

,Art. 67° - L~8 d1spos1ciones de los artícu10 63 a 66 no sia
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I r • #Art,. 70· ... P\1b;t.~qu,e.ei comllmQuese.· anóteae , dese al a..

gist~o Naoional y arch!yeee.

CASTILLO
G11111erllO Ro.he.
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Buenos Airea. 6 de setiembre de 19~1

CO NSlDERANDO'&

Que cOl1.Y1ene reglamentar 1a8 8ociedacle. ae ahorro pa-
~. la Tivienda ••¡un loprev1st-o por el" artículo 58 del ..

, . , ' #

reglamento de sociedades de caplta11zac1on. ahorro, eto••

aprobado por Deoreto JI. 109.788 de techa 16 de ju110 de -
, ~

1937; atento al proyecto que eleva la Inspeec10n Gener'al

de Justicia. Sú.s'b1tll{do luego por Decreto l. 142.271 del

8 d~ fe~rero de 1943, '1 por los tundSJIento. del diotl!lllen

de esa Repartioión de fa. 214 a 225 del expediente 2359

941.

EL VICEPRESIDEN~E DI LA NACI01 ARGENrrHA•
. en. eJeroicio del Poder iJecutivo.

Di:CRi:TA:

Artíoulo 1- - Las sooiedades que reeiba dinero del públi..
, 00, en rzónde operae1oD.es de ahorro o' depbs1to. para e.,.

, . '

piearlo en pres.t8llo. t , preferentemente a los propio. aho-

rradores. para la adQuisielóa. ed1ticso16n. reparao1S_t et e .

de ilUlueble•• o levantamiento de grayámen•••obre los m1a-'. . . . #.0., t,end1endo 8ust!.tnc1alllente, a l~ aoluclondel probl.ma

de la .1vienda familiar. qye 'e enCLleatran oomPrendida.

en el artículo 1. 7 en el articulo 61 del Reglamento Ge

neral' del 8, de tébrero de 1943 (DecretoJ.142.217) •••

regir~ por el presente Regla.ento Especial. 7 subsidia

riamente por las norMas del mencionado aeglamento Gene

ral.
. # ' #

Las actividades c1t.a. 8010 podraa aer eJerci.das por

-- -.ocied.de.que hagan d~ ella., un objeto exclusivo•.

Art. 2- .. Ea las cue"1oDee previa,t•• en l'a parte primera



(arta. 1- a 6.) del.Regla.ento General, regirán las dlap~
. '.

alciones del aíe.o••in modificac1ones.

Art. 3- .. 81n perJuio10 "de ~od.11dades que puedan re.altar

. aceptabl••.• pr,r armonizar oon 108. principio. tundamentale.

de la Reglamentac1ónGeneral d.el S"de febrero de 1943 1 de

la presente Reglamentación Especial, se distinguir. tr••

to~ma. fundamentales en 108 plan., a que se refiere esta

reglamentacróa. a saber:

a) Plal e. con Juego de interese_." tanto sobre 108 ahorro.

oonstltl1íd08 por el pábl1cooo!l1o: .obre los préS1atllOl ot:orga-

dos con 108 fondos provenientes d:e esos shorr08.

b) Planes con cálculo de intereses cobre los pr~stamos

'1 p,artielpación en 108 beneficios de la empresa para los a-
. ~

horradores. en que se oomputan 1ntereses tan 8010 sobre loa
~. -. #

prestamol o~orgado.t reoonooiendo•• a 108 ahorrador•• 00.0 .

. ' '. #Liniea ventaja. aparte de 1.p~.1b111dad del preetamo. part!

oipaoién en los benefioio. de la empresa.

e) Planes .in inter••es ni partlcipac16n en los beaet1..
. .

oio.,"· en que no ae calculan intereses.ni sob~e 1'08 ahorro.
, ~

constitu.d08.· al 80bre los prestamo8 otorgado~. y en el qa.
# . , . # "

el.nlcQ aliciente del ahorrador 8sta en el prestamo pro.e-

t1do.

Art. 4. -in los pl~"Íne." de ahorro con". Juego de 1ntere8e.
. .

(1nc.' a del artículo. 3·) se aoredit ará a loa ahorrador. 8

1 nte.reses a una taSft no inferior al :3 %anual (capitaliza;"

ci6n Ial'llal). 1 se gravar' a 108 preBt8tnr'~os con 1ntereses .

• una tasa no superior al 8 r¡" anual (oapital1zact6n anual).

Las sociedad.. ql,18 108 pract iquen no podrán reservarse
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.para atender, 'a sus gastoa una diferenoia ent,re ,108 ·intere

se. que perciban.en raziín de los préstamo., l' 108 'que abo.-'

nen o acrediten a sy vez sobre los ahorros oonstituidOs,i}! .
. .

ferior al 2 ~ anual (capltallzaoi6n anual)~ ni superior al

4 ~ anual (capltalizac16n anual). En l~gar de eS8 ti:teren

cia de1nteresea en favor de, la e'mpres8. _se pod~rál.poner

a'108 susorlptore's las e~ga8o .oontr1buoiones pqragast,os

estable.cldos en el arte 6-, con ts.cu~tad de optar en cuan

to a la distribución de las mismaa durante el término del

contrato. entt'e el procedimiento est.ab1ec140 en 81 art!o.!!

lo citado, o la división en proporc16nal monto de 18S CU!

tas a aatiatacer por los 8user1ptorea. de aodo que la por-
# ~ , . .

. cian per10dlca de carga represente' un porcentaJe fiJo' de

las cuotaa a 8atisfacer por los su•••1ptor•• durante toda

la durao1on de 108 contrat.o••

. ' 1.08 IIÚ-ge 118. 'de intereses fiJados.nel párrato pr.c.~

dente. aerM apropiadament.e reducido. por la In.., eo016. G.!

nera.! de Justicia, en los casos en "qué de aouerdo a 1.08 -
.'

pl..n••, la. aoc1edad•• tengan otras 'fuentes de utlUdad••

a ccatas d"e' los susoriptores, A loe efectos de la aplica

c16n de la. preoedente8 disposici'onea, el prestatario.e-

*'r~ con81de~ado deuclor Bol~ente por .el SPi.ldo entre la 8U-

•• re~1b1da por 81 miamo'y la que en razón de, sus ahorro.

le corresponda como crédito (los ahorros étectuadoa.con

aus" intereses). "Ista compensaoión no· ser' obligator1a cua;e

do, por la8 modalidades de la operaolón~ re.ult. ello &d-
, .~, .

mls1ble 8 Ju.lcio de la .InspeocioD 'General de . .fu.tici_t .,

.e a.erd."a·1os ·susorlptore. partlclpaoi6n en· 101 bes.t1-

010. por 1mport•• no interior•• a la .1\.4 de 108 tiJados
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en el artioulo'50

Art. ,0 .. En los phms de aho.rro con oáloulo de interesas

y pBrticiptJOlón en los beretio1os (lno.b del art. 30), se

gravsrá a loe p....-eststnrios con intereses 11 un» tasa que no

baje del 6 %anual (capit~lización ~nual). ni éxoeda del

8 " anual (e8pitallz'"ci~n anual) •

.La participsci6n en los b:::nel'iolos ptlra los ahorrlld,2,

rja podr& tije.r-se t optativamente: '.. .

o) En el 80 ~ como mínumun de les utilidades líquidas
- - #

yreallzad~s producidas pc~ el plan o agr~pooion pertine~

te (p~r8 el CQSOan que la 'sooiedad praotique varios pla

nes d~stintost o haga distl~~os o olasificaoiones dentro

del p lan pr~~cti cado) •

b) .En' el 70 'f,. como mInlml.1n de. lflS uti lldades generales

de la sociedad, denunc í adas por los balancea de fin de e-.

Jerelo10, s1nexolíkll&n'alguna Y81Ú1 con ~espeoto a las

'provenientes de otros planas pract1oados de los previsto.

en el arte 30 de estaReglamentaoi~n o de fondos prop1os de

la empresa.-

El roep!lt'to de los benDficios ent!'e los ahorrado••s de-
~ .

bera se~'etect~ado en b~se a prooedimientos equitativos y
. . .. .

que sean aprobados por la Inspeoolon Gene~Bl de Jusf11eia.

, Sl bien In partloip[~ci&n en los ?eneticios de la· em-
,presa por 1<'18 ahor~adore8 no impone se z-econoeca a estos

intervenc-ión en la ~dministrac16n social. la Inspecci6n Ge

neral de Justioia podrá obJete.r gastos que repute exceslvoo ..

o modalidades administrativas que resulten onerosas o ti.n-

,dan a reduoir impropiamente el monto de l~ partlclpael&n mí

nima p"'escrlpta en este artICUlo.·



# .. #.
La norma del par:~stc final del art.Leu Io preoedente.

es de estipulflción t!ialllt~tiva en ·los planes a que se re

fiere el presente srt{oulo.
. .

Art. 6~ - En los planes" sin interflBes ni participación en

los beneficios (inc. o del art. 30 ) . las 'oargas o contri

buciones m~imas para gastas de ndministrllclón que se ex!

jan·a.los suscriptores. se ·tmjarán dentro de los llm1tes
, .

estableoidos en este ~~~culo.

Para planes en que la du~rtción media de loa contratos

(tiempo comprendido entre irl suscripción o 1nioiaoión de
- ,

, .
# ." ¡f . ,

la o-peracion hasta la completa amort1ztic1on del.prestamo,

sobre la base de adjudlcBo1&n del préstamo al cabo del' •

tiempo med10 de espera) no exceda dele años. la oarga to

tal (porcentaje) no podrá exceder de lo que resulte de la

multiplicación de la duración media (exp~e8ada en años) por

el· coet'f c í ente tLYJ.Ll81 l. 70 10. ~Esacarg8 se repartirá -arit..

métic~ente durante toda la dU:'3c16n de los contratos. a

sllber. desde la susoripción hasta la oancelación total del

préstamo que se ctorgue, s·obre las bases qu~se indican de

iñlledlato. -En el períOdo ·comp.~endiüo entre la suscripción

del contrato hasta elot~rgamiento del prestamo. la carga

no podrá exceder de 10 que resulte de un ooeficiente anual

igual a la mitad del indicado. -En el .oménto~4e u~111za

o1óndel pr'stame podr¡.requerlrse un 3 %. -Yen el pert~

do de amortizaoión del préstamo el límite será dado por la

d1terenc1~ para llegar a laoarga total au.torizada. "¡8a. .

diferenoia podrá ser lnolu!da~' a efectos de garantizar su

cobro, en la hipoteca a,oon8t.lttl1~•• al otorgarse el prés-

\



tamo. -Dentl"o de oada uno dé 108 dos períodos indlcadó8.

las cargas deberán i-ipartirae de manera que resulten de

mOftt~ ~ftiforll. o orec1ent~.

Para una duraoión media que exceda de lO a~08t la

carga 8e establecerá ,. distribuirá 48 aC\olerdo a la8 nor

mas del párrafo precedente. diaminuyeJldo el coeficiente

anual .indicAdo en.l mismo (1,70 :'). entres centés1aos
- ~

f -medio por oada año de auemnt.o en la duración media.

Art. 7- -lara eapre••e que practiquen planes mixto. o

combinado.. la Inspección General de JU8ticia fijará 8ft
, , #

cada oaso 11.a1tes de oarga••1 forma de percepcion de las

misllas. en bale a los prainoip108 resultantes de lo dle

puesto en 108 artículos precedentes. .

.f.r\. 8- - (la sustituoión de la8 dispo*ioion8. del. art.

S· del ReglBlB8nto General). Para todos los e,rectos de la

preaente Reglamentao16n. 108 gastos de producoión no po

afia aer es\1ma.do8 en _1&_ del .3 f, del valor nominal del

coatrat.o, Di en mas de11mporte -de l·as cuotas ordinaria.

correspondientes aun atío.

Kae importe podrá ser exigido o cargado a 108 8uscr1~

tores en concepto de insoripoión o ingreso, en torma gl2

bl1 o traocionada, independientemente de las diferencias

d.1ntere.e. o carga. 811tor1zadas en 108 artIculos prece
, -

dent'••

Art. 9· - In los planee 81n intereses. o planes con 1nter!

ses en quela 8I1pr••ano atienda '118 gastos deadmln1.tra

ci6a eft to·.a e.elu8iva con dife~enola de intereses en laa

oonilciones fijadas -en el art. 4- (aparte de la contrlbu..

ción autorizada por el arte SO) O en que comnutándoae 1ate-
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reses ¡/o-aoordándose participación en los beneficios. no

sea ello en 188 medidas ,-condiciones fijadas en los art!--
. culos 40 y 50. deber' determinaraetécnicamente elt iellpo

. . . #

medio de espers para-el o:t1orgam1ento del prestamo.sobre

la base de regularidad en los pago. de las cuotas ordlna

ri~s de parte de los susoriptores. y con prescindencia de

cuotas-o aportes en r8ordlJlarlos quede acuer-de 8 loa pla -
. ' ..

nestacuJ.tetivsmenie puedan s,~tistacerse. como asill1... de

cualquier otra circunstancia accidental.

Los suscriptores que por circunstancias cualesquier3

l'eciben el prést~L'11(1 tempranamente, en r>elnción a los pa

gos efectuados y tiempos transcurridos. 'deberán satisfa

cer una cuota de compens;lción, eQ¡;ivalente a la ventliJa .!

s! obtenida. estimada a una tasa comprendida ent re 4 y 8 ~

- anual. -LosfondCs RS! obtenidos se destinarán en su totA

lidad a benefioio de los susoriptores que reciban su. prés-
tamos tard!smente.por causas que no les sean 1mputables. A

. # •los etecton lni1cados en esteparrato, ee aplioaran las _

normas que establezoa la Inspeooi~n GlUleral de Justicia.

Art. 10· - Las auotnsde ahorro quesatistagan los 8U80l"1.2

, . . .

·torea, no podran ser aplioadas enm~nera alguna p~ra gas-

tos de administración. debiendo ser destin.das en 8U tata-
ti

11dad 9 los fondos de p7."estemQ8 o l'eservas que se con.tltu-
Y9n pUa benetioio de los- susorlptbres. E~t.ab1'ce8. coso ,... .

nica e~••pciS. el derecho de lnscrlpcl~n o lngt'eso a que
. . .

hace rete:'enola el al."t. 8e• el que pódr!ser cubierto con

le8 cuotas de ahorro sl as! se estipulase en el co.ntrato,7

en la toraa 1 oondiciones que en el mismo se fijen. Para a....
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tender a 101 gaato8 de administración (art. ,. de ••t.

Reglamento), se deberán requer1r contribuciones especia..
lea•.

Art. 11- - &1 Orad para adJ..d1.ae1~A de 108 prést..os

se determinará ••diante proc~d1.iento. qae .ean equita-

tivo•• a JU,1c10 de la Inspeooión General de JU8t1cia.

Art. 12° "·Para el mejor oWtp11••nto de laa finalidad••

fundamental•• establecidas en. el art~ 10. podrán las so-

.ciedades, previa aprobaci6n de 108 element o. corre8pOftél1~

tes. proourar el aumento de los tondos ,disponibles median.

te la emis16n de titulos o certifioados de ~orro puro•

. con interesea 1/0 partloipaoi6n en las utilidades, en las

medidas o proporc1ones tiJadas en loa artícult:'8 40 7 5.
de eate Reglamento, para eercolocadoa con el atractivo

~xolu.1YO O prinoipal de la prod~ct1Yidadd. la inver81ón.

Las cargas' para gastos de producción 1~dalnistraci6n.'s.
. .

estalbeoerá de aouerda a las noraas 7 principios del PI1
. .. ~

sente Reglamento Especial, o del aeglamento General, segun

proceda a Juicio de la Inapeoci&n General de Justicia. In.

torraa uáJ.oga se considerar. los casos de rescisión .antl-
cipada.

D& LOS COftRATOS

Art. 13- .. Dl la cORrecoión '7 emi.16. de 108, ;'bontrato8 4e.

berán obserYar•• las Doraas de losart!culos 10-.11-,12

primer apartado (parte reterente·. la duración mutila) 1

15 del Reglamento General.

Sl las ou~tas de ahorro satisfechas por el susorlptor
\'

llegaran a igualar en su aonto el valorno.1nal del contra
-.

to sin haber obtenido el préstamo, tendrá derecho a exigir
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devoluclon lM1ed1ata de SIlS ahorros. cora las cuotas de co.-
~ . ,

T:>ensaclon. intereses o porcentajes q.. corl"'8spondan. -Los

t!tulosque,8e emitan. en su primera plana. como asim1smo

las 8011c1tudea p1'8via•• d.·berán' contener en car:rloteres

deetacaclo_,

a) Nombre ., domicilio de ,la socled>-¡demlsora, techa de

reconocimiento como persona Jurídica por el Gobierno Jlacio

nal,o para extender sus aotivldadeatuera del. lím1te de la

ProvincIa donde se hubiere constituIdO, o de autorizac16n

para operar en la ReptÍblloa 11 se t -..:-ata de sociedad extran--Jera.

b) Condiciones 1 modalldades tundamental.edel contra

to. en to~ma siDtét10a y alara.

e) Monto de 1a8 cuotas de ahorro y de amortización (o

la "ra. de determinar éata 'ltima), 7 techas de pago. p~

ra los oa80S ea que la sociedad exija una,ouota de inscr12

oi~n o ingreso,., contribuciones especiales para gastoe d.

adm1niatrac16n, S8 indica~á con precisión el mo~to de essa

oontribuciones1 la manera de bacerlas efectivas. La con

1irtlnlci6n para gasto8 de administraci6n deberá indicars.

separada.ente del monto de la cuota 'de ahorro, sin pe~Jul--
cio de que 88 pueda establecer una cuota total, que co.

p~eBda los conceptos 1nd1cado8.

d) '-'iempo med10 de espera para el otorgamiento d.~ pr,.!
tamo, según los c61ouloa.

in el tItulo deberá inoluiree ad•••, con caracter•• ·

aenorea, copia de la Reglamantaoi~A respectiva o condici~

n.a ~ner.l.. .pr~bada8.
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Art. 14· - (En sustitución de 188 disposioione. del arte

13° del Reglamento General) .. ~ ~1 tItillo que se entregue
. #

al suscriptor podre .er nominativo o al portador,. pero
, ,

siempre debera reoonooerse la fao~lt84 de transterirlo.
. . -previo registro po!" la empresa ouando esta lo exiJa,aln

.ás gastos nl dereohos que los tiscales correspondientes.
. .

,S1n embargo. si la transferencla del contrato.•e ha ete,!.

tuado debido a los .e~yio10.·de la aociedti4 aotuando 00

1l01nterlled1ar1a.s8 podrá cobrar una ouota d. tran8teren..
c1a que no exceda del 5~ del valor ftomlnal del contrato.

Adem'_. ,las socieda4.s podrán ••••ryer•• el derecho de no

aceptar trasnterenclas ouando las cond1010ne, del ceslo

nario RO result.en satistactoria. y esas condic1ones •••a

('e interés de aouerdo a 1u modalidades del plan.

Art. 15. - (1ft sustitución delal disposiciones del aÑ.

14· del Reg1emneto General). - In el título deberán .s

tablecerse con claridad 7 precisión los dereohos 7 obl1-
. . -#

gaclones del auscr.1. ptor7 de la eJllprea.. la torma '1 epoca
I . . #

de reallzac10n de las adjudicaciones de prestamos. la fo!:

ma de notiflcao16n a los ausariptoresbenetioiados por los

mia.oe. la d:el eatablec1mlent'o de -la part1cipac1·6a del

81.18Cr1ptor en 108 bIlriet101o8 de la eliprea8 para el ca80
• J

de que. la hubiera. 1 la torma 1 plazo en q~e .e produce la

caducidad del ttialo t 1 en que podrá ser rehabilitado.

Art. 16- - (¡n"sustituoión 4e las d1.pos1c1one. del art.

160 del Reglamento General). - au_do el 8uscriptor deba

satisfaoer aus ctlotas en fONa peri&d1oa. satistecha la

primera. para .1 ,pago de ~la8 81gu1ente. d.b~r' acordar••



un plazo no i nterlor ,.. 15 díns ({i las cuotas son mens1ia-
. . . ,
les. o e,(ln mes el l:;te ot.!ntas cot'reept"inden a perl.odos Ita..
". .
)Tores. .. ,lo sera conoeptuaée en mora. el suscriptor que-

satisfaga sua cuotas en loa plazos fijados.

Art. 17-'" (Sn' sQst1tuolón dé lss' d1apos1'c1on_s del art.

17° del Reglamento General)- .... ~odo 8uscJ'1ptor tendrá de..

. recho f1 resc1rñlr el contrato ~n cualquier moment.o de la

. vigencia del m1smo, sin oblig ll e :lón de psgos ulter1orea. a

. no ser los que procedan por concepto de amortización de

'pr&stamo conoedido. Podr~ exigir el valor en eteQtivo que

corresponda de .acuerdo t'\ lns nqrm::.l.s ~iJ sdas más adelante

en este articulo. Los vnlot"es :.'le resc1s1~,n deberh repre

sentar la suma que como crédito ccrresponda al suscriptor

de acuerdo a sus ~porte~ o 8horros,eteftu~·dos. intereses

Gorrito. "'1/0 pIU't1c1pno1ones liquidad;us en 'las utilidades.

Jo se 'P.rmitl~' otl"8 dech.;~c16n que 1& 9'l$ pueda correspGJl

dar por concept.o de tiereoho de i ~C~~lp1i6no ingreso, es-

tsblecido dentro de 10 p!'esoripto'" por el a¡..'t. S-.
5- Cuaño la' 8001ed~d t uYJ1ere . podidos de rescate pendieB

t~s de pago. en razón de la apliQBción ¡¡préstamos de loa

tondos correspondientes, deberá destinar oomo mínimo a la

8at1sfac~i&nd~ esos pedidos el lO ~ de las sumas que 00-
, ' I

rresponda aplicar 8 adJudic!'tc1ones de T.:restamoa. Esta me-

dida podr' ser suetituida por otr&s ,q~1~alente. a Juioio

de la lnspeoci6n General de J~lstici... Los pedidos de re.....

oate pendl'entes 5er~n satisfechos en. el orden en que se bA

Y8D,to~mulsdo.

Los pedidos de -rescate que no puedan ser atel1didos con,
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el recurso indioado. 1 por la razon dada. deberan ser 8a-"ti.techoa, en todo ca8C'. a más tardar en la época en que

habieracorrespondido laadjudicaclón del préstamo.l el

suscriptor hub1era pro8egu,1do efectuando regularmente sus

pago••

At\:..'. del derecho al rescate. po6rá reconocer•• a

los 8US crlptorel otros beneficio. de ~po~t•• determ1Ja...

dos enba•• a1valor 4e rescate, csloQladten la tora.

precedentemente indicada. con 18'8 ~edUDo1on~s o r.car~o.

estrictamente necesarios 'para atender los gastos de &da1--
n1strac16n.

,Art. 18e - Cuando se efectúen adjudicaciones de pré~tamo.

por 8orteo. deberáncumpl1rse las formalidades tndicadss

ea 81 artículo 20 del Reglamento· GenerU.
* #" i 'Ar~. 19- - 8010~8e podre realizar a4Jud cac10nes de pre~

tamo••. en b•••. a tondos disponible•• Isaa .adJudicaoion.s

deberán publicarse en la tOnla 1ndio'Ada en el primer apar-
tado del artículo 21 del Reglsm8nt,o General. in 88S. pu-

blic8cloae8 deberán mencionara. _'lo las adjudicaciones qae·

oorre.poada asu.crlptori-a·en condic1oDe. 4. recibir el
. -

pr'statlo real '1 etectiT'amente. de aouerdo alas condicio-

n•• de, 10. plaR•• aprobado8.

DE LA ADMINIS~aACIO-

Art. 20... (In sustituoión de la8 disposicione. 'del art.

22- del aeg18!Dento hneral). - Dentro de loa 30 dÍ•• 81-
. , # .

guient•• a la term1Dsc,loD de cada .es. las sociedad•• de-
, , ' #beran pre8entar a 1& lnepeooion General de Justicia,

a) BaltlDc.~. aUlla. T 88140•. de toda BU eontabl11dad.



b) Un informe con 1 nd1ce.c16n del: estado de 108 tondo.

d.e reBerV6,8 represent8tive. de lee aporte., ahor,:,~o. o de
" --

p6s1tos de los 'su;;or1ptor88, 1nTert1d.os t'otal o par"lal..
., " - " .

mente en r,rest.amo.,~ de losssldos a abonar sobre presta-

mos epor1turadoa. y. separadamente, en. t.o~ma de contrapa~"

# - - ,
tjda~ existencia en eaJ,. 1. Banco., tondos- publicos p08e~

dos' (art. 28-, punto 111. me, b. del ReglQmento General)

"1 présts.mo8 hipotecarlo. en vigor (rOnd08 de préstamos).

deducidas lR8 amort1%~clones heohas.

e) Un detalle de las hipotecas eacr1turadas en el OfU'..
80 del ••••.

d)'Un detalle de las adJudicao1ones de pr'stamo••feo-
tUAd~8 en el ourso del me8.

e) Una planilla oon indioación de la8 sumas total••

heBta la fecha, de: 10 -AdJudicaclonesde pr'&t8lloa; 2

-lseritur~c1onesdepr'stamus; 3.-AdJ~d1oaclon.aaa~

lsdas;lf.o - MJudio.''lclonas pendi~ntes de ascrituraci6a.

\~·t. 218 -- (En Stlstitución de las, disposiciones del art.
" .

23Q d.et Regl!lmBnto General). .. Dentro de loe 30 días .1..

guient~s s la terminación. de cada trimestre del año ca

lend~r10 debe'rá prét·sentarse :

8) Un' detalle <le 10,8 ·.títulos de cada "plgn que han .i
do colocsdos. ,adJudl cado., rehab11itsdo., rescindidos .,

reao.tAdos en el trim••tre.

b) Un detalle del estudo de la cartera clasificada 

por pleIles, Talores ftominalesy techa. de vigencia o "1-
, " ~

gor. '1 de loa fondo. para prestamoa.

'Las presenta.lones preacrl.pta' por 108 incisos a T b
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• #
se efeotll~ran en la forma que est!.blesoa la Inspecolon Gene

---
ralde Justiei~~

Art... ?2° ., L·,~s secie(t,ZI,dtj8 c()nfet.:cionará~t presentarán y pu

'olicsrñn, ba'Lance s t} lf!I~8tl..·~les y. rmu¡¡les. '1 elementos 00.

plom~r¡t:al~ios. en la fot~ma ·in(~.icad&·en los art!ouio824· 1

25° del RE~gl~jJtierlto G~)ne!~al.

En c~mplimlei1to de 18.8 obligaciones impuestas por el

inciso d. del l'l'tíc..Le 250 del Reglamento General. 8n1.lalme,Il

te se presentara un detalle de la certera de los contrAto.

en vigor, c1.~,slfloDOll p'c·r planes •. v~lore. nC)minales 7 t'e

eh'as de ví.ge nc íe o vigor. '1 de loe fondos de préstamos a

1.;\ fech~ del b,~l.enoet todo elJ..o de a Cllerdo a forau.lar1os

Que ~flels1mente ee establezcen•

. . ,Art. 23° - (En s~rtituclón de l:,~s d í epos í.c í one s deft,oa arta.

26° y 270 del Reglementn General) ~ - En los balances deberá

. flgurpJ' en rt~bro. o rubro.s que el-form~~larl0 de balsnces 8S..
tRbje~oa. el total de·fondos 8c~mulados'pert~necientesa

loe sus nr1 ptore. J Lnvert í doe o de st.Lnadoa a ser invert1dos
, , ,

en preste.mCts, y co nst r tU1d.oe con loabonádo por los 8usor1~

.t eres, Lnt er-eaes , .p!trtioip~('.iones.etc. t excepción hecha de

l&s O(lrgas o deducoiones que correspondan a .la sociedad de

ac~erdo a. 188 d1spoSCiones de este Reglamento. La sociedad

no' podr& contabili.znr ss.~dos activos ensue balanc•• cen ..

respecto s ningún suscriptor en pf\rticular. en razón de 10

que reglamentarlame.nte le corresponda' percibir por gastos

de tidmlni s~r(~clón... l'smpoco podra 1ncl'uir en el activo ru
. .' . -

~bro alguno representativo de gastos de producclon.
# ' , •Los fondo. indicado. deberan establecer•• en su. o1~
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- (-~ .~~. ':r,

t!'CtS exact ns con lnt~rvalOlr no su.periores a un me"s. 'con ex--
capción <le aquell ~Hl partidas respecto·!;.¡. las cuales, de a

.cue rdo 8. j (;4. Inspec~ié!n G~nerlil de J\Asti.cia, se imponga el

c~lcGlo o an:'\t!~clé<n 0011 intervslos distintos.
. -.

1~rt.24· - L!'a~ dispos1 c í ones del, 'artIculo 28- del Reg1811en....
to General,serán aplioables con respecto a los tondos o re...
,serv~s de s~scriptore. que se ~o~m~len'de acuerdo a los pla

.-.

nas, sin splic!lCión inmediata a los prést~~mo. previsto. en

ast9-Hegl~roent8c13n.

. #' #

Los tondos 1~;].~·~ preGt~l1Dos debe¡~an invertirae con ga...

~e.n.t!s hipotecAria en prime!' grado, y de aouerdo a '108 pl!

nes np~obnd(')s. -En su defeco, debe;:osn '1nvertil"Se en la fo!.

ma est·"1b13c.id-a en los Lncdsos a '1 b del.'punto 111 del art{...
,

El inmueble que g!lrnntloe el prest(tmo al sUf3cr'iptor,. . --debera !'epre'sent~ 'un v~11or que no }.)c:d·~~ ser interiqr 8 la·

suma que ·le hny~' sido 1l00rd·id!'\ de acuer-do a los contratos •

..El préRt~m6 efectivo o dite=eno1a entr-e ,la suma acordada

'1 haberes' o ehor1"os ¡{quid.os delsuacriIJ,tort no podrá re- .

presentar m;B del 75 %del valor de ltl propiedad que 10 g.!

rnntiz8. -Sólo podr~ exceder ese porcentaje, cuando la pr,,2

piedad seR nueva y h~ya sido conatruída bajO el contralor

de 1ft sociedad. se la destine an parte principal a vlvle!

d.~ -oersonal del deudor. y el préstAmO no exoeda a.'lJ5.000.. .' '. ' '- En ní ngún o~so la suma aplioada él la adquls1cioa. cona
. ...

• . , . 4trucc1on. eto., podrs exceder de $ 0.000.

A~t. 25- - ¡~ la fo!'ma indicada en el g,,..t1cul0 precedente,

1noll¡slve ·10, prescrlpto con respecto a los fondos de prés

tamos, deberán lnTe:rtlr.e los tondos -de acuJIlulao16n de be-



netlclo8 ·qt,ualquier otra suma qué-de acuerdo con las d1.po-
aloiones de los contra'o.eI!1.1tldos por la s"oéedad const1tu

. . ...
" # '

yan un cred1to o de eecho 'del sU8ol'iptor contra la m1sma.

En 1.déntica fQrma deberá 1nve~tlrse.aBlml18mo.el fD!

dC) de previsi6n y la r-eserva sobra p~Bto.mos hipoteoarios

ti'~4tttdcIS en. el !.trtí culo siguiente de este Regl!lmento.

Art~ 26-, .. Lss sociedades de ahorro debe¡~án constitul.r el

fondo de p~evis16n a que se retie1"e el tU't!culo 30° del I!!,

glamento General. -Al afecte de 18 ~pU c:Aci6n de l:ls disp,2

slciones del primer apartado de ese a(~t!oQlo del" heglamen-
# " . .

tOGeneral. como "ouotsSI.S~ entenderml 188 cuotas ord1na~

rias y extl~&ordinar1as representativl!s de ahorros constituí
. . ..

dos (quedan excluídas las cuotas de td11crt-lzac1ón de presta
.' ... .

mes otorgados 1 los pagoe que se eteotuen par_s' gastos de

admin1st.r¿¡clón). y al efecto de la&plicuci~n de las dlspo
" . ' ...

~s101o11es del. segundo apartado. se conceptu3ra -como equiva-

lente 8 las-"reservss matemáticas netas". el mettto -de~ 108 -
\ 1

tond.os de 6Ülorrq para préstamos.

Adem~8 procederá la constitución de una reserva sobre

préstQlos hipotecarios. cuando se efectúen opersciones. en .

Que el préstamo etect:ilvo. o saldo en su 0:':\80 (ú1tlmo apar

ttldc d.e Los nrtí.cu·loe ~>c .:1 5-)· entre .la suma :lcordsda y el

é . #
cr dito del sU8cr'iptorp9r ahorros 'cor~t1tuldOSt excedan -

del 60 _ del v~l~ de la pr~led&d qua.lo garantiza. - Se

destln~r¡, & ese efecto "no menos del 1'% del· importe de los

pr~st81B08 que se otorguen en t&lep'ocndlciones. hasta. que
'.' . ,

la reserva llegIJ8 al 5 fg del monto de los prestamos hlpot.!,

oArios en vigor.
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.La tin.elid~d excl~:.iv. de la reserva· de q\le trata el .

.p1rratc -precedente es cubrir loa QUebr811toa Que se prod\&&
, -

esn en las liq1J,id.a~iori.e8 de 108 pt'és'tSllCtS hipotecario8.
,

Art. ·.27. - ton de est!'iot~ aplJ caeló. 111.• preser1pcion••

,~..'~ 1\)9 tJrtieuloe 29, 32·,·,33. 34, 35.1 .3' d.al Reglamento,-
. .

Oen~~51. oomo.n~1m)smo las del ~~t{aul0 31 en cuanto co-
'. ", " "

rrespondan. --Se ooneer'tur!'A en general correspond1ente. o
. . ... .

eqalv~lent~at ~1 ete~to de 1~ ~)11Q~e1on de las dlspoa1-

eíones .del.. R;g1.,.gmentoGen.eral, j~ftsexpresione8 "Reservas
. , .

1I'late:rlátlo~.:1I '1 -Fon.do. Ae PréHttt.O." •

Las d1s"Osi.ciones de lr111 artículo 33 y }4 del Regla-

merrto a'enet'·~l sol,r, el,fcíndoae p ~~Y1E116ft mencionado 8ft el
. ,.~

arte 30' del e1tado Reglamfinto j 8oo. apl i oab l.e a tamb1en 81

fondo de reserTft ~ que se ~et1er. 18 parte final ·del art.

26 d.e esta Rep;1a ment 'to1an lepeei.al.

~t~ 280 - Las sociedao.ea de Morro no pod.r~.n directa n1

indlreetAment.e ser Tendeiior48 dei.nm.t1ebl.ea ni co-nstruoto-

rS.8. d.e edi.fi411oe,. ,pera cuye e.dQuis1ei&n ocontruec16n se
. .

8pl1qú'er. loe ,!,,!"etemoe hlpoteca~l"e que-otorg&1en. de aoue!:

do ~ egt~\ Reg1,Alr.entaclón y a sua Dtr.me~ 8'Drobadoa..

ils'11seriptcr t erdr~ ~l!pl i~ faot.tlt, ':~.d de elecc1~D con

res:o~~~t(J ~l.1. inmueble e compr~r,. n da 18 empres's cale trao-

tnra en cnso ce ed1~i.~~o!éJn, sin }H~~)'Ju~cl0 d.., las noraas .

reg1,~$!antari.!\o l1p1..1eables¡ y Q..t1 la fiBoal.1~~ae16n (1uele ce..
rr~s'Pondo ti l.a oooied!l.d· preetat.~-\~iil.

'l'R.'NS'l~[{P:NaI" n~ CMtTlr'1't.4.

Art. 290 ~ Las traftgf~ranoi8é de cartera se regiráa por la.

pert1nent$~ di9po81cioft.s4~~~gl~mento General (arte. 37

• 42) .... Jlodlfioan•• la'. 418po8101oa•• elel' art.!culo 41 4el
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indicado Reglamento. ·d.J3ndo!~ est'lbleo1do-que los ten.do-

res de título. que no c)stu.'lsran·conformes con la tranate-
,- -.

r&Dc1a, podranrese1nc1irsus contratos, con derecho ala

devolu.ción que corresponda.. de acuerdo 8. loestablec1do en

el art. 17 de e~te Reglamento.

La 8ocledadpresentar¡ e eonei~eraci~n de la lnspso-
,

c10ft Gene,ral de_Justicia unplsn tendie~te a-que esa deyo-

1u01611 se efectúe lo.!sráPid~lflente:posibl••

Art. 30° ~ Kl oontralor de las soc~edBde8 de ahorro sera e_

Jercido por lB Inspecei6n Genet"'.\l 41) J ust i oi a en la torma
. _.' , .

indicada e.'.l artloulo 52 del-Reglamento General.

La Inspección General de JUBtlo1« tendrá. la ttlcultad

dé resOlver· eua lquler 08.80 no previsto en 18 ReglCllen'aolóa.
- '.

dentro del espíritu. que anima a la referida Reglamentación•

. Créase un Oo.,,,, ConsultiYO conrespeoto á 188 opera- .

cionesaque seretiere este Regl~mento. el que se eonst11Lt!
. -

r11 funcionar' en lator"m9 1n1icada. prn~ 108 srt{culo8 53

al 55 del Reglamento General sobre-' el Oc-mité Consultivo re

ferente a las operaciones t!pttcas de cnpitalizaciSn.

DISPOSICIONES GENEHALiS' y T.~lAN-SITORIA5.

Art. )1- - Son de estricta 8P1109.01óo 1·j8 prescripoiones de

los arta. 56, 57. 58, 59 y 60 del Regl(~r'1t:tltc Gel1eral.

se consideran oomp~endidQs en .l~s préh1biaones del Art.

57 del R.eglamento General,' las pro.esas ~.e adjudicaciones de
, .

prestamoa en base a p~os detsrIllnadoe o a techa o pl,f.O .s-

tablecido•. o de oualquier otro ord.en que 110 respondan e.tri0-
taaent-.-_ 1~~ b ••es 1" plane'~ aproba.do••

Ar~-.· .32- .- Las 8ocledadea', 1a aut Or1&áda. o en funcionamiento
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a ln rÍ;'loha del presente Reglamento, pod.-án seguir operando

por cuatno (4) megea .As con los plfuiea y oontratos que ae

l!!tA hubiere tt,Utorizf.l.do, pero .. parti:r del 'Plazo fiJado. nI!!

glAna eooiedi1d podrá rf.l~li2;ar nuevas operacioftes o estipu

lar c('1nveniol! que no estuYleren .atr1,ctemente ajustados a

las modalidades impuestas por el ,resente Reglamento•

.Art. ·33- - Las sociedade. mencloJUldaa en el art!ou.lo prece
. '. ~

dente tendr~n 81 plazo fijado en el mi.mo. para ajustar~

inversiones quey-. tengan efectuadas a l •• normas y limit,!

clones fijadas en esta Reglament,ac16n. -Ese plazo pOdr¡

eer prorrogado. en cada 0380 partioular,'hssta por oOho (8).

mssea 11&8, por causa fundada y POI- re'solución del Ilinistft

1'10 de .rustic!" a lnstruoc16n PÚblica.

No regie~ elplazo del ,,'::-rato precedente con resp.oto

a los tondos p:rOpi08 de lS8 sociedades Que no tengM rela

c16n inmed.tta con las ope,..Qclones 'de ghorro pPac-b16ádia, ni

con respecto a los debentures emitid.os con 'anterioridad a

l~ 'eoha de le preeer.te Reg18lBentac16n~ ....ba8.situ!lcíones

serán consideradas en o&da naso particular. de acuerdo a

la. e1rounetanci'as de 108 mis.o••

En el plQzt) indicado en el prlme~ párrRto de este ar..

tíoulo. toda$ l!lssooiedadefIJ aetualJlant••n funcionamiento

deberful proceder 11 efe.llar un prolijo o'á10u10 .()~uarla1,. .,
.para eetsbleoer la situao1on exaot. oon respecto a 10. oon. . ..
tratos en vigor. '1 ls torma de efectuar les reajustes que'

resulten neces,~rio... - La Inspecoión General de Justicia

adoptará con r ••pecto a.cadtt una' de •••8 80ciedadea ls••e

d14aaque pt-o••4an de acuerdo a loa·r••ul~a408 de 108 rete-



ri.a.ca calculoe cc.tulUti Al.es e investigaciones Que efectúe.

sin que esrzsmedidas ~tecten los oontr.~to. celebrados con

S\¡S suscriptc;ree. en cV.bnto a Le s derechos '1 obligaciones

de "S1;08 para J.!lFi oomp,og!i!as y de las oompañ!ss con rela

ción a 10s miST!lOS, que llub1esenaldo puestos en vigencia

en virt'L~d' d~ 8'J.toriz.ecion68 &coro.lldas por el P.E. con" an-
ter1crid!td ~1 presente Dect'etc.•

'"~t. 340 .. put)líquf:se t oomun{C!lies6. aD.ótese '3 dése al Re

gi strtl Nt,loi()na.l.

OASTILLO
Guillermo Rothe.

Decreto •• lOO.03B (x)

(x) ~OTA: ea hace Oúnetar que el Decreto·que anteoe~e se

le han l ncor-por-adc lt.tE modiflotioiones ree\llt~nteR de loa

Deoretos N° 142,277 d.el 8 de tebr4e l' r: c.e '.943 '1 NO 4853.

6
,.

ciel. de agosto de 1943 '(Bolet~n Int';rtn:ltlvo de 1~ In....

pecaion Genoral de JJ.lstioi'1 NO 73 -."1110 1943...).



DEPl~Jl,TA~iiEN~O ,D'E Jl1~l~L' rel ~4

BQ.e11cc Aire:l,l: de enero de 1942

Exp.1I0 98

.Vlt,TOS,· nt ent o s 0!Je el. 15 elel corriente .enoe 81

pln!:o est"1!¡b1.ec1do t.>~r!1 i~e l!}.s 8cc1.edf1o~es de ahorro piAra la

vitrielGlq tamili sr .!:J uat en sus plJ:~neat CC\t~trE:to8 e invers1one.

a !~S n4~rm"e <lt.:.e eetablece !:J.. decreto "NO lO().038. de techa

6 de setiembre d.e 1011~1~ y' ite c~fl~tjrrolclJ\od ~.10 801101tado por

la Inspecci~n C€ncr~l de JUfticj~J~

Et. VICF~pflii,~aIDF~}!TE D~~ Ll;1t N/',CI (\N ,4RGENrIHA
en eJeroieic del Poder IJe eI.ltlvo .

D~CRE~A:

ArtículO 1 8 .. Prorrógae8 POl" el término da tres mesas el' pla-
ee 8stablec1dopor los ~ts. 32 y 33 del aeUret.o )Jo 100.038.

de 6 de setiembre de 19~1. para qaa las sociedades 'de ahorro

para la vivienda farnl1iar ajusten aus planes, contrato•• iD-
" ,

vers10aea &. l.QS normas de la reglamerl.tacion a que 8e refiere

el citado deoreto.

Art. 2- ~ P~bl!que8e. oomuniQue••, arió~e8. y dese al Reg18

t ro lIacional•.

CA~rILLO

.Guil1ermo Rothe



· -.! '. (-,

f"~ ...~ "~./'

I /PAqTAr~F:NTO DE JUSTICIA

B~ano8 Aires, 17 de Junio de ~942

Visto q~~e '!.e~ lnqp~~l~ción General de Justioia

m~\'l1f1ests oue lna socied;g.deA de Morro parA la vivienda

lea a (JllO se ~~;fia~e el ..,.~t. 33 del' deo:-eto reglamentario

de ea'~1! entidrl.de:l rf° 10C.03R~ d." "'''C'h~ ~. de setiembre de

r·cg'l!\l1efJt,.· y ~t0nt-, [\ 1l1.e . por 0t~~g perta, es convenien

te aa.('pt~r c~né.li..~1cnes ge:n~tt~i4es ~r uní rormea para los con
, --

t tJ~,tos é'.e l€.os empreGa~ de retey;enc1e; de corf (;rmidt.1d .a 10

~o'~nsej!f.(i,o precedentemente por la InsIJec~1ón General de

EL Y1Ct~RlSIDENTE DE I~ NACION ARGEN~INA~
en eJ~rclcio delFcde~ Ej6Ct'~t1v()

1)ECH~T .'.:
, " ~

Art1culo 1- .. p¡-'O~"~l"úg~~e hSist3 el 31· de ,~08tO pl'oxlmo el

término 1'iJ&do por lvs ¿.rt.íoulos 327 33 del Decreto nWa.!,

ro 100.038 de t·eoha 6 de setiembre de 1941 p~'\ra el ajuste

total de 11)8 planes, contratoi e inversiones de las Booi!

dad•• de ahorro par&, la vivienda .fE.~lí"al'a, comprendidas

en las disposic1ones del. decr-eto citado.

-4rt. 2ú ~ Dich~s sociedades, en el tiempo que t~an8ourra

haata la e1l18161J. de los nuevos contltstos, deberán adClptar
, " ". ~ .'

las aedidas que, det~erl111n.ltj Inspeccion General de Jus ti.

c1a para que la emi816n de los nuevos ~itulo. pueda etec~

tuarae81n 1 noonve nient'es en l~ fecha, estableoida por el _



art'ctllo 1-.
Art. 3- - PUblrq~e8't comuníquese. anótese 7 d'.e al Re

gistro l'~oioRal.

CASTILLO
Guille r-rm Rothe



~..
r-wI ~ ,~< \ .... ,

//amAUgrJfl) D~ J'L3TICIA

Bu€noé Ai~esJ 6 de oot1Jbre de 1942

8ocied!ides <le a}l()¡"'~O ptlrtlltl Vitl.l6nd,~1"!~ltJ.~~'lia~ se 11,1tlsten

.8 l,js dl apos LcLcnea del d~~a-:'latt<) ,rer:1.:JP1ent~·.t'io tlel 6 de se

me de la Inapeoci61lGaneral ,1,: .J'~ati~ia de fa. 1 a 2 vue!

t a han impedido su. cumplimiento. y' por 1,fu1 rAzones que se

ad~cen Qft el mismo informe, -

~L PR~J¡DEN!~E' DJ;' LA ¡i.t\Clu~ ~~RGENTIIA'

D ~ e 1.1 B; 'r A:

Artículo 1- .. L¿;1S scci'ed'ades de !;h~rro ~i1t'!l1.1" vi"vienda reDIl-, ',. ,
11t.z" que exiptlr~n etD l~ ecooe (le la 2fi\!,cirAln d.el Decreto Re-

glamentsrio d.el G de setíembre de 1941, ~e1'\1'T'endldas en la

d1sposi~ionee G¿ 1.,~ 1":'.--,.. 'l;" r:..+ 'oJ,J .... '--~' .. \.,.. tJ .,

los contr!7~·~Os ia .:J1'~¡rrV que t í ene n en uso en la actualidad,

por 'ü tiempo que resulte ep··~t.rit)ta;1(~nt:)·.i.ndispens8ble pAra

el ujustet~tsl :1e los plti.neo f COllt!'~tCA e inversiones. pre.!
oljlpto por los .~~...'tt{,. 32 1 33 (lel Decl1 ti.t o N° 100.038 del 6 de

setiembre de lS41.~(;¡c:.c elle d~ s,t:;o"rdo ~ lns plazos que pa

ra la present, cié,n de c·,~./.d,g, ~. ~.rtta ti Je ~.~ Ins¡Jeoc16n General

de Jastici~. eat-;;¡bl.ecisndosa COIlO t'rmil".o .'ximo y det1D11!

VO 81 31 da :>k.:~2t(: étn 1:Jl~3.

Art. 2° ....La Inspección Gen31"~1 de J ~...l~t 1018 -1ndi ~(~raal 111

"nisterio (le JUBt.icJa a Ina",X'ucci~n P~b11C8. a la brevedad..
,

cual.. 80alaa sociedades que se en9Utent~an en condic1one.



de proseguir en S~3 opcr~c~on88. de souerdo a las conclu.1~

nea del .cálc!¡lo b"ct~l"ial que se realice e .1n..as'tigac1ón

que en Cad.l unsae é'fcotúe. sie1.pre que se ha181'l ajustado

s ¡o estlpuíado PC¡¡ 1~s diaúosicio••• del Decreto Regla-

.ment ~io del' 6 de setiell.ore de 194.1 y úemú' disposiciones

compleme!ltarias. lndicsr& ~6imi8mo cu.!:.les .on las 8001e...

Art. 3° - Dur.. .nt e el. tiE;mpo ' que trllnscu!'ra hasto el ajus- .

.te total p:r'e8(¡Y'~.ptOt l~.lc snoiedacles 11mitat.'~ la OM.1'si:)n d.e

oontratos d03 a'h(!,:r'l'o¡ y restring1.1·án lSt9 8.d.judionciones de

nuevos P:'~Gt,,"mOSt en 1;:. 1\) rau que :fije la Inspecci6n Gene-

r.~l de 4lusticia.

Art. 4" - Pub:;,,!q'JefHJ. An6t.es~1 d~ae til Iteglstro IQclunal ,

vuelva Q 1.:1 1nSl1eociSn Gener..,l de Justicia a sus efeotos.

{.;AST1LW
Gu.l11el'Dlo 80th.



/ /DO. Aires. mayo 20 de 1942

y V¡OO!O~ la nota del señor 'Jete de la SeccI&n Ca-. ~~...

pItalizaolon, Ahorro, eto., Dr. Alberto GuerIzo1i, en la Que
,....

EnUBO de las atr1buo1on•• que le'oonfiere el De..

creto 'Reglamentario del 6 de setIf1d:re de 1941.

EL INSPEctOR G&NERAL DE JU81'ICIA

R ¡ 8 U E L Y 1" I

1- - .otiti car a 1aa 80 a.dad•• comprendIdas en las disposi

ciones del Decreto de teoha 6 de setiembre de 1941. que de-
, .

beran obseryar estrictamente las prescripciones del 2. pá.
rrato del art. 31 del reterido decreto. '1 encone.cuenci_,

•al colocar sus contr.~:t08 no 110dran lonaular.yerbalmente o

por .s~ito. promesas de adJudicac16n 8 techá o plazo dete!

minado ni im1nuar plazos de espera menores que los deterM!
# ,

nado. en los ca1cul08 tecnlC08 aprobados por la autoridad

conpetente respectiva.

2- - Bágaae .aber.1JLprésente~~esoluc16a a oada una de la.

sociedades de la ret.re~é1~;·"PUb1{~uese'en el Boletín lnt'o,!:

.atIvo, comúnfquese al Superior '1 previo oonocitilento de la

SecclSn capitalizaoión,Ahorro, etc., archí••se ..

Oarlos de la Tor.re.



·¡ r"

t-TJ- _1"_ ,

,'//r.os Ail'G's. lDiI~;(¡ é:2 de 1942

l' VJ.U.I.'O~: la nota:t pasada por la Seoción Capit.a

lización, Ahorro, etc., a cargo del.Inspector Jete Dr. Al

berto G~er1zol1t la que result~:

a) ~e el ~~iculo 19 del~eoreto de 6 de setiembre de .

1::1'+1 est~:lblece no.'mas cl1ya obA6!'vanela es pr~HJ1so regla..

ment~ y fisc~lizar.

b)'tUe 6S it:lol.lesti(lnAble que de&cuerdo al. espíritu del

Deoreto, 1«8 &dJudicholones de pr'stemo8 en base a tondo.

disponibles, significa la entr·ftga efectiva de la ewna co

rreSpCnd.1ente. Gttlvo 'desinterés o incumplirr1ento de las

pertinentes formalidades de parte del sl.'scrlptor.

e} ~ue Ell eGtué'.lc efect¡;ado· por le aecei~n Dlancdonada
,permite deatacfÜ'se la importancia de la re::;oluc1on a adoRo

t tir ya QL1e, 66 t :-~"ta de una c:.:est1ón de pt'lmo!"diül impor

tancia en las ope~boicnes que realIzan las empresks de ea-
te tipo.

OOJVdlDE;ri..J\~DOI ..

~'~e ,'las tota11dr1d de las compañ1a•• por intermedio de

3;.lS aw~trid.adas. h,Ul emitido opinión respeoto al asunto 11.2

ti'l:.J de I·esol¡,¡ción,"

LA J.l~S~i..~Clvtj G~ri~AL D4G JU$1'l.OI.A

a~~u~vl::

A¡·t!oulo l· - L&8 sooiedades oomprendidas en el Decreto del

p "d~1r ijeo4itivo .Haoional del 6'de setiembre de 1941. ten

drán presente que la8 adjl.1dicscionea de tondoa que peri&dl
' ., --

".'llllante afect lÍan de scue ,:"do a loscontratOB amitidoa. deben

signiticar la entrega efectiva ., .1n dilaoione. de 108 fon-



(1) M'ed'iticado: Promedlodel último trimestre.

sea pet.'mitido por lt.i.B cordicionee ele los cot';:oespomientes

Couí,).'AtOS y Ciemás circunsttmc~.s Porticulares de cada em..

'. -

eSAS oond1ci.(lne8~ el ml"nt." 'ielnq e-.d"Mdt'.Hloionee efectua-

das en un determinado momento. IHmadó 81 de l&s t¡djudio2l-

pre8~t J1, en ccnsaquencist en cuo nt o no impida el fiel

eU~p!imiento de 1& n~rma üel orlmer $rt!~ulode la pre-

/)fomos oorrespondientes, d.eber~n obse~:-Vtlr las normas si-
guientes:'

a) .Dit'ho procedimiento sólo ser.oé admili1ble en cuante

. . , # .
s ent.s x*esCll¡c1cn.

b) En m&ner~ ~lgun~ ea poarA computAr. adem~s de loa

f()ndos disponible. en 81 momento, ingl'eaostuturos que e.!

oed~n en S '.1 Monto .de 108 1~reBo8 netos e los fondos· para

tldJudic.1c1ones previslbltl~· en lOA eele meges inmediatos 81-gl.llentes.. c 11c!.41s.doa dieb",p.i"'g~eBcg menslJ.sles fllturo•• en

al i.Nl'rte de los inl~~e~~~ n~t!'\s er. el :~ !.timc mes tr8l1scu

rr1do(1)(in~r9sos p log f~ndn~t deducai6n hechA de lo ~ue

oontrf\ctlJ.;:l1rJente h~y~ ('C'T·r>ee~í~d.is.':> ~,11 ~&~ a gastos). in



'j

....1 "",_ ..:._.

oiones p$nclieute., y al e~!do de 108 oreitNlloe ya tormali...
zaCí08 7 en vigor.· no podrá exceder del monto de lr:s tendal

p~ra ~dJud1c~o1ones exl@tentes en el momento lncrementudo

con 108 ingresos preYisibles en el pe-"!{i.do in1l1edi at o si

guiente de ae1s meses,comG mhimuft, cr:lc~¡lüdo8 estcs in...
gres"!! en 1& fc!rm.a precedents.mentE' lrní.1c....;¡d.&..

e) veberán su'penderee l~e ~dJuo.1 G~clt')n{js o reducir.e

en 1~ medlde neoee,~t'la, confl)rme !-Jea ,e11;; ·ne(lesa~io para

el eatri oto c\Amp1.i.miento de l,!! not'm~ d.:l ~rt,{nul0 10 de la

presente reaoluci6n.

d) S1 perí~d~ de p~lz ~eces tij~dc en el inciso b d~l

presente I)rt~oul0. pr.d.l,á aez- lnr,difi r.:~d'., -por 1~ 1nspe·cclón

General de .J"~Btici!l. conrorme ee~n puesto en vigor los pla

nee g.jus~l¡,doE ~ l!1s d.ispoa1cionss ((el Deoreto d.el 6 de se

t iem\)re de 1941. 7 en base a l~s «.nolus1ones de los estu

divs e 1nvest19aolone. ,1 e.f~ctuar8e ..

Art. 3° - L:iS Bo~ied¡Jdtta qua en 1" set¡.1#\\lid~~ res,licen llli
s

adj¡;¡dio8('ionea tu computar 1agreeo8 f!Atu!'es, o Que compu-,

tándolo lo hag~n en menor medida de 10 (1ue 'f)!)dr-!a c;.iber de

aouerdo a las norma_ 'del art!oulo2., no nodrán aumentar el

ritma de d1~..haa adJu4.cae1olles hast.'! 1~ "(lueeta en vigor de

los planes ajustados al necreto del.· 6· ".P- :J(1}t,iembre de 1941,

7 de acuerdo a las llONes tiJadas·o que f'ij'\~e esta Inapeo...

ción General ..

Art. l!.o - Sobre lGII &.djudj cacicmes que ne h:"lyan sido hech a.

etectivaa o formalizadas, no se podr~ l"nef'r otrH p1.~bliCaoi5n

O Qiyulgac16. que la que precede de ~ee.~do al artículo 19
4el Deoret.o del 6 de setiembre de 194.1. Sólo ce podt" dar



cifrss globales eorreep0ndlentes 8 'dJ~1c~cioneB de dlver..
Tan oomplementado. con loe rete r'entes á 13B ad.' !.tdicfJ.cione8

hecnaa $t€lctiY8.e o tOJ'mal1.?ad~st .xpJl.e~·tc ello con perteo

ta cler1d~a 7 precisión.

" ..-' #Art. 5- - H!tga8e $~ber 1& presente .ttee:;l·~ ton .~ Cl"\d~ una

de 188 80eledfldes de IR ref0r'en~i~; T'1"'1.)l!1tt~Se en el Bole

tín Informativo, comun{ques~ '-11 Superior,Y previo conoo1-

t~ento de la $eooión CaPit~11t~ci6n. Ahor~~, etc•• arch!-

CarIo. de la ~orre



TITULO UII'O~.PARA ~ ~LAI SIN INfERESES,

Soc1e4a4••••••.•.•.•..•••.•. " .•

Autor1&ada por Deoreto 4el Po4er Ejecutivo Jlaolonal del

•••••.••• ( •••• (1) •••• ) sattulo de ahorro para la Tlvlen..

da t_l1iar•••ltl40de aouerdo a la. d1apoa1clonea del

Decreto del P.&.laclonal.4e 6 de ••tleabre de 1941.1-

100.038.

1l1aa •••'........... 81a lDtere•••• .
, '

lIJa••o11.1t.•~. t •• ,_ ~ ..........•
l'i••po ..410 de e.pera para •• otorg8JI1eat,o

•..•....... ~••.... • • • • • • • • • • •

Cuota •••8ual or41aarla de 8borro t
• . . # •Contr1bucloa para ¡ ..toe de adaln1atracloft

••••••••••
••••••••••-

ClIOta Jlen8ual Ordlaarla Total· , .
• m

. ~

La· SOc1eclad••••••••••••••••••••••• ao·ordara al ••nor•••

• • • • . • • . . . . . • •. ..• . • • ••• aenominado sU8criptor en ••te 0011-

trato, ea .1 ao..nto que oort-esponda de &Ot.lerdo a las 00!

d10108•• tlJ,adas al dorso, la 8waa de t D1cha
# -

.~a .era're••bolaada a la aoo1.4a4 en lo que exceda ae ~

108 ahorros que eorr••pODc1aD ,entonces al 811l er 1pt or sobre

••te óOJltrato.

11 .u8orlpto~ .e oallea a pasar del primero al o1nco de

cada ••s. a partir de la techa del pre.ellte oGntrato 1 

h••ta el otorgamiento d."la sUma aolicitada. con puntual!

d~ 7 regular14a4. en la forma di.p••sta en 108 .art{culos
, .

,. 1 5° de la rellamentao1oft 1mpre.a al dorso. una ouota

de ahorro de I , ,. una c\lota para ga.tos de adm1-

niatraoló. de t .......• , en total URa ouota .ensual d.

t •........ •

(1) Dee1gnaclóD part1cular del ooftt~ato.



A.tml.mo .e oh1le_ a pasar UD Importe equlya1ente al

•••••• ( ••••• por olento) de 1••uma .011cltada, o sea pe-
#

.0•••••••••• en ooncepto ele 1.8crlpoloD. 8ft las oond101o-

nes tiJadas ea el artíoulo 40 de la reglamentación elel _

dorso.

Loe toado. reunIdos por la loel.dad ..diente el a_

porte de 10. propio. sU8crlptore. o adherente. del plan•

• erán lo. eaple.do. para el otor,caalento de las suma. .0...
llcltadas por 108 .1..... A 8ste respecto 8e deja esta-

blecldo que ele aoueÑo a laa IIOda114ad.. del plan no se

puede prometer dlcho otorgamiento a teoha o plazo d.t.~

Il1ftado. pero qLle el t1empo .&d10 4. e.p.ra••aloulado 8.2

bre la b... de regularidad en 8U. pacos por loa sus.rlp4it

tore•• 7 coa pr••clndeaola 4e aport'. extraord1nar108 ..

que .e efectúen de acu.rdo a las disposlclones del arti

culo ,. 4& la .eg181lentaolón 4el Aorso. es de ••• • •••••

Una y•• otorgada la euaa solicitada, la diferenGla

.atre la su. acord8cla "1 101 ahorros cual correspondan en-
tonoe. ~bre este contrato al luscrlptor, deberá .er _

reembollada medlante cuotas .ellsuale. de •••••••••• De...
berá además satlafacer lo qel. corresponda de acuerdo al

artícalo 3· de la Regl...nt~clón del 4orao para eaatoa _
•4. e&-inlatrao1on.

Lo. préstamos que le otorgan aon libres de latereaes.

!'ampooo •• abonaR al aoredltu lat.rase. sobre los aport.. el. Morro efectuado. por 108 81.l8Cr1ptor•••

Lo. aU8orlptor.. filie por olrOIlD8tano1_ aGcld••ta

le. zoeclbu la l ....a801101tada t ••pr84Ml.ente, 4eHl"¡n s.!



ti.t•••r &lila cuota 4. oompensao1óD.para total berJtiel0 de

101 8l&8crlptor8s qL1e rec1ban 8\18 prestalloa tar4{8IIente. to

40 ello de ac••rdo a la. dlapo8iolone. del artículo 14- de

la Reglamentación del dorso.'

8181 .~8crlptor. llegare a abonar en conoepto 4e ouo-
taa ••n.ua18. ord1nar1as l' extraorc11na1iaa 4. ahorro lUla su-" . #

a. que. d~.cD.tando 10 ql1e pr04eda por 1ftacripo1on de ...

cuerdo al artículo 40. y sUIlando lo que .e.ó oálculo. 1.

corresponda ea e oncepto de cuota 4e compensaclÓn.· (art. 140

de la aeclaaentaclón del 'dorso), igual•••1 1mporte total

aol1c1tado. tendrá derecho a dar por teNlnaclo el cont rato

., exigir la entreg!!. ln••1duta del importe indicado.

In 108 C••O. de t,rartsterenc1a de oartera, de üaolu.-
#, ' ' ,

CiOA aa"t1clpada de la locledatl. a••pens1oft o cIlJIIb10 de pl!

ae.. u otras situaciones almllar••, .8 aplioarán la. dls

poslo1oaes del Decreto del Poder &Jeoutlyodel 6 d. s.ti••
. --.

bre de 1941 .'-ero 100.038 y las lesal•• o reglamentaria.
#

que p¡¡edaD coaplellentarl,a. o 8ustILtu1rlaa en el faturo.

11 pr•••nt~· t{talo entra ea vigor ello d•••••••••••

••••• • •4e • • • • • • • • • •

Baeno8 Air••• ......................de

('1ra••) .

• ••••

CONDICIOBII OEIERALS8 DEL OOBfRAtO._......---- .------- ........ .
~tc.l0 l. - P1nalidad 4el eoatra\o.&ate oontrato t1••4.---...-..... ---- ------
a••tanclal••nte a proporo1on~ a 108 sU8cr1ptor... con tO!

do. re.nidos exclu.1yaaente ••diaate el aported. loa 111.-

ao., 108 ••4.108 para 1'••01.81'.1 -proble•• 4e la Y1y1enda

ta.illar. en laa cond1c10ne. fijada. en esta Reglaaentacl~ft.



a) Para c••t 1onar UD título .e d.be pr•••ntar a la $oc1e..
dad una solicitad t1raadacoft 1nd1cao1ón de la ...a que ••

dea.o. obten••, el laporte de la oLlota menaualordlnarla-
~.

previa a la üd.J\ld1cao1oJl, '1 el de la 011'0\••en.ual de ..or-
tlsao16a po.~.rlo... b 08*0 4e ...pt••1'. 4. la aol101td.

;-
la looledaaeatrecara al .olic1taate el oorrespondiente ta.

o • -

trUllento del cOJltrato, del QtI. toraa parte la 8011 c1tu4 del

requirente.

b) -La Sociedad aoordara _obre a. 1..ueble determinado 

d••det •••••• hast.a t .... ~••oaeda nacional, de aouerdo

al 1.porte _olic1t~ 1 con arrec¡o a 1.. condicione. e~!
~ o

oitio.da. ea .ata aeglamentac1on. 50 se admiten traooloa••

aeDores de t •....... . 11 aoliolta rta puede aa8orlb1r 'Ya

rloa título8, pero la 8ua. aoordacla .obre UD detel'll1na4o

1DJlueble DO podrá exoeder el aORto pz-e••tablecldo.

o) El 8uscr1Jtor puede destinar la ...u que reciba ala

adqu,ia1c1óJl. constraco16.. repara.1óft o _pllac1ó. 4. la

o.aa propia. oompre~dido .1 yalor 4.1 terreno o aln él.Pu!

4. hacer .lloca ap110aelónen inauebl•• paza. pequ.efla 1D-o
~ o

d••tria coa e••• aabit.oioa ..exa, f) pr~pi.d.d•• rural.a.

P••ele apl10arcllcha .lUIa para caraoelar hipoteca. que sra

Te. prople4aa.. 4. 00_1elo... pr•••cleftt••ente referida_.

IR 1&. O••OB e. que la •••• prop1a .at¡ca.blnada oo. 1~
• •cale. 4. negoeio. o talleres•••toa- RO -podroan repre.entar

yaloza
.,. de unateroera parte del/total del lmJ1ueble.

) ~4 La- aplioaoionea prey1at.8 en el 1801.0 anter1or. .~

lo podr_ .er .tectuaclaa en Id 100alida48s de la RepÚbll-

ca do•• opera la loe1e4a4. ladloa4aa en la solicitud rete...



# .... ,--

r14a •• el 1DC110 a).

Art. 2- - Plan•••· El .u.cr1ptor, al formu.lar ·la 8011c1tc¡d.

deber' ~ptar por uno de loa siguientes plan••:

Plll1l ••••1: Cuota .en.uel ordinaria prev1a si otorga.len-
to de la aQma solioitada, $ ..•.•.. por mi14e diCha saaa.

Cuota mensual de amortizaoión del préstamo, •••••••••• por

lIil de la suma solicitac1.a. conjuntamente con la·contrlbu-
• . #

oion para ga8tos de a4mln1strac1on que corresponde de acuerdo

al artículo 3· de esta Reglamentación,

Plan ••••• : .•......•••...••.•.•••••• ~~ ••••••••• ~ .•••••••

............. ....................................~.........

...........................................................
CONTRIB~CIOIES DE LOS SUSORIP'.cOR&S PARA GASTOI.

. # #

Art. , ... Oaatoa de A4DJ1n1,trae1on. El IU8cr1ptor ·pagara a.-..__..... _ L

la sociedad. .1 ••••.• ft 80bre .1 .onto total 4. la aUlla .0..
11~1t.d. en .1 PI- •..•• ea concepto de cORtribuc1&n par.

caatoa de ad..1Riatraclóa. E•• porcentaje oo.prende el tér-
# # .

alno total de la operac1oR. y el .1••0 aera 8at1.techo de

la 81gtllente .anara: ••••• por- ciento del moftto de la aUlla

8olioitada, meBaual 7 conj¡¡nt.8ine!l~t8 con las cuota. ord1n...

r1a8 o extraordinarias de ahorro. hasta el otorgamiento 

4.". la ,juma 8011o1t.ada¡ ••••• 1t (•.•• por oiento) en el --

# "a.nto de utl1isaclon del pr••tamo; el resto. ha.ta oOllple-

tar el poroeataJe t.otal reconocido a favor de la Sociedad,
# #•• arragara al aonto del pre.tatlO, para ser garant1&ado 1-

gual••nte ooa klpotaca. .,. .er abonado en ouotas unltor•••

durante el t1empo d.· ..ort1zac16n del préstaao. oonJ~t.~

••nte coa la. cuota. de aaort1zao1ón.



La contribuo1ón para gasto. establec14. en ••te arti

culo. oubre 1nclue1•• las consulta. a la ofioina téonica
4. la locleda4 relatlY88 a ooa8\rucoion••, ooao as! t_

#

bien loa ga8to8 de eo.tralor 4e pr••upu••to8.

Art ..... - fasto! !! !!l8or1pe1&!_ Ade_'s de la oontr1buoión

8stablee1da en el artfc~lo preoedente. el 8usorlptor P-Ca

rÁ a la 8001e4&4 en conoepto de 1naor1pcló. Wl8 au•• equ1

valente al •••••• $- del MOnto 4e la au•• 8olicitada. D1oho

importe podra ser abonado1ndepe 11l1entement.e de l.. OliO'••

••n8~al•• ord1narias 8n •......••nsu&11dadef1gual••• IB-
# ~ay detecto el .18mo sera cubierto ••dlante apIio.oloa de

las prlmeras Guota. de ahorro q~e s~tl.taga el sU8criptor.

ea la medida neoesaria.

CU01!AS MUSUALES ORDINARIAS y P.AGOS IXTRAORDIIARIOS 1ft&-
lUCRES A LA ANUDICAOIOI DeL-' SUMA SOLICltAJ)A

Art. 5- .. ClIot•• Ordinar1a_. Las o yotea mensu.ales ordina-
I

r1a- 4eberÁn. abonara,. del prlllero al oinco de oeds m•• en

la8 oficia•• de la Soc1edad. o en 8U detecto a personas ~

bldamente autor1aadas, 81empre oontra entrega de recibe.

oticial•• 80ft la tirma 1mpresa 4e1 Gerente de la Socle4ad.

refrendada por el oaJ ero o oebrador. La Soc1edad podra 00-
brar o~ota. ea el do.101110 del susoriptor. 81n que ello

importe.el compromiso de efeotuar el oobro de la. o~ota.

posterior.. tuera 4e 8U. oficina••

Aparte del téra1no de 01.0 dI.. 1n41oado ell el pe
rrato preoedente. la 8oo1edad .tlouerda lID pla&o de 41•• dí..

as para el paco a.e las cuota. _.".1••, ele a040 que lo.

susor1ptore. que eteotáen el pago en diCho plazo. no serán



, ,,-
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oonceptv.ad08 'IIOrosoa. Loa puntos de~dJudica416Jl •• t1jarán

d. acuerdo con lo estableoido en el 1nclao b del articulo

10·.

La Ob11&&o16. de pagar 1a8 cuotas ••n.u.l•• ordinar1a.

oontilAlal'a ha.te el momento en que el suscriptor deba coasa-.
~ . ~

&ar la ..or~lzQc1on del prestamo que 8e 1e acuerde.

Art. 6- - 9Qotae IixtraDrdlaarlaa. Ls Soeiedad admitirá. a

parte de la. Guotas _a-Illtl.. ordinarias. pa.gosextraordla...

r10. t para abreY1ar as! el plazo necesario para recibir la

8W1a '801ic1tacla. La Sooiedad determiD:ará oportaul1amente 1&a

norma. 111m!tao10••• a que S8 ajustaran dichos pagos extra..
ifI

ord1aea1oa. Lo8 pagos extraor41aarl0. d.eberu rep,.sentar

el importe de una o m. ouotas mensujsle. oraüarlas. con la

oonespoRd1en'. ooatrlbaclón para gasto. de-adlllnlstraclón.

110 serán .uneaconsid3ra~a8 eOlIo anticipo. decQotas •••

8'181es ordinarias, y no liberan en con.ecuaDo1. al SU..oI'12
# .

.tor del. pago de lZ'8 .181188 en. ls8 epoca. fiJada-.
#

Los. pagos extraordinarios .eran eteotuatloa en las ".!

d101011e8 1ftdlcadas en el artículo preoedente.
, # #

A,rt. 70 - ,S1.18 eensi on. rehab.111t!1cion 1. resc181oD._d!l...coatra..

&0. a) 81 un su.scriptor deja de sat1sfacer las ctlotas ·••a.- .

suale. ordinaria8 en loa plazos f1jad08. incurre eft mora, 1

pierde el derecho de partioipar en l:!lB adJt.tdlcaciones Que

se efeotúen mlentraa se encuent'renen esa oondi ctón. S1 de..

Jara de pagar 8U8 euctas d urant.e Beis :meses oonsecutivoa,é,!

te oontratoca4ucarÁ con derecho para el susoriptor al T~

lor de r ••0181ó. que p&leda corresponder de aO'uerdo al lnc1

80 b de ••,. artículo•• pereiblr en la forma indicad.a ea



l3r-.

el ml.lIo.

Si la mora ao llegara a ser de seis meses consecutivos,

el oontpato podrá ser restablecido en S~. erectos, abonan

do la 'cuota del mes en ourso; en ese .8eo S8 conceptuar¡n

,anuladas las otras cuotas vencidas. El restablecimiento o

rehabilitaOión podr& hacerse también, med1ando acuerdo de

la Sociedad, .ediante el pago de todas las cuotns impagas

correspondientes a los meses y.neldos.

b) Tedo suscr1ptor tenirá derecho a reso1nd1r el contra-
to en c~&lq~ier momento. sin obligación de pago. ult.rlo~

, ,
Debera haoer al reapeoto ·ün& deolaracloa ••orita a l~ 8001e

El valor de rescisión importará el total .~~ stecho

por el suscriptor en concepto de ouotas ord1nurlas 1 .xtr~

•ordinar1as de ahorro. deducc10ft hecha del 1arporte de in...

oriyoión establecido en 81 artículo 40 d. esta Reglamenta

ción. cwado deba .er eublerto por dichas cuotas.

Si 1,& Sooled·.d tuY1ere ¡\ed1dos de re8cate pendientes de

# •pago, debera dest1n~~AI' ·8 19 8·~tlsfeooloD de dichos pedidos

po~ lo-menos el lO %(diez por o1ento) 4e la. su.as que co

rre8poDd~ aplicar Q adJudicacioaea. o el porcentaje que re

sulte necesario si el indioado excediere el lIonto de los

pedidos pendiente. Los pedidos de rescate pendientes se:--án

satisfecbos en el orden en que ae hayan formuls40.

Loa pedido. de rescate que no puedan ser atenl1do8 con

el ~ecur8o lnd1c,ado ., por 18 razón dada, serán sati.stechos,
, #

en todo caso, a Ilas tard~r en la epoca en que hubiera co---

rresp~-; mido Ls adjudicación de la IJWla solicitada 81 el sus--
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crlptor hub1ese proseguido efectuando regularmente ••• pa-

goa.

e) 81 el suscriptor llegare a abonar en concepto de cuo-
tas mensuslet/ord1nar1f18 '3 extrE,tird!narias de ahorro. W'18-

#aums Ql1e. desoontando 10 que procecla por 1nscripcion de ..
I lt # #

cUr"~rdo tll artl.cul0 "t., '1 sumando 10 queaegun oaloLl108 le c.2,

1"rieponda en ooncepto de cllota de compensación (art.14o de

esta Reglarnentao15n). 19u~l.el 1aport.total 801ioitad.,

tendrá derecho 11 dar por teI'JIín.9.doel oontrato '3 ex1gir la

.Jrt,~ega -1n.ed1ats dsl i..ipnrte indioado.

Art. S· - f.al1ec1m1ent.~ ~ suscr~ptor. En caso de r"ll.o!
miento del auscritt orto los herederos podrM prosegu1r oon

el contrato, o resclndlrlo en las oondiciones fijadas en

el 1 nc1ao ti del articulo anterior.

ADJUDICAOIOI DE LA SUMA SOT~OI~ADA.
. .

Art. 9· - Oonstltuolón .~e! topd!? !! .!!!.Jud1oaclone.. a) 11

ton1.tJ de adjud1oaciones SE: fornlers con los cLlotas mensuales

ord1nari~B y extr!\ord1narias d.e Qh(\rro•. Y' ouotas de amort.!,

z!ación de los préstsrno8. d.ed.~10~1~n hecha de 10 Que pueda 02

rreAponder ~~r concepto de 1nscrlpc16n de ~Querdo al art!a~

10 4- de esta JteglelllAntac16n. Los quebrantos que provengan
. #

de ejecuc10ftee hj,:potecar1as. DO a.tects!'Nt a d1cho tondo; S8

rán a cargo de la sociedad.'

b) Se OOrB tltlulrá UIl tondo común paraloB planes mencio

1l.a4oa ea el arthulo 2-,· o tondo. independ1entes seg6n re

auelva·la Sociedad con apro'bac16D de· la Inspección Gene"al

4. Justicia.
. .

e) La 80ciedad efectuará las adjudicacion•• e1últ1ao dí.

h'b11 de cada tr1aeet1'e_ r.servándose el derecho de hacer



e888 !\djttdlc~cloRee con .a1or· free.en.el. 81 as! 10 requi

riera el desarrollo' de la. operaoioR•••

el) El aU8or1ptor que 80 haya abonado la auota ordla..

rla 4e1 ... de rea11zao16. de la adJul.1cac16n en el Qlt1--
t - 1·..tI... I ,.0 era DO tlJa'MI n el artl.culo 5-. DO tomara parte.n

#

ella. Yolyera a 1ntervenlr en la8 adJudioa.1one.. lueCO

que regularice .u e1tuació. en 1. toras preyi8ta ea el sr-
títnllo 7- de esta Reglamentación.

Art. lOO - Pu.rtos ~ adJt.tdicac1ó~. El orden para la adJud.!

c&olón de las sumas solicitadas se esttlbleeer& por los 'pun
. ...

toa de ~dJudicaei6n· que hayan reunido 108 suscriptores

Quince días antes d.e la teoha de adJud1c8ci&n. &S08 .pua

toa de adJl.ldi(!~e'.6n· se formarán de le 81gv.iente manera:

a) La Soo1edad fijará UDa f ••ha 'Ba.e-. igual para to~

dos los s¡¿script orea.

b) A los sllscr'1ptores S8 les comput ara. por cada ouota.

a.,1Sl..1al ordinaria de ahorro que abonen, tantos 'puntos de

adJducac1ón' como días hayg entre 1a techa de pago y la t!

ch. "Bese"•

e) la el caso de Que se eteotúen pago. extraordinario_,
#

se d1vldil'4 el importe de dioho. pago. por el aOld·e de 1..

cuota mensual ord1naria. 11 euacriptor obtendr' .:' 00110. Pa.!!
. # .. ~ .

t08 4e adJud1oaclo...1 0oo18Dte ti. dicha dlY181on. Ulult1.-

p11oado por el n.ero de días que h&7a e.tr.e la teoha de

pago 1'°18 techa-.a.e·, s1n perjuicio de las l1mlt::oione.

qu.e p"edan corre8]K)Dder de '!ollerdo al srtíclIlo 6-.
, ~ IAl efecto del Co1Jtputode 'PWltOl de adJud1cac1oa t ae



~

seraD consideradas las cuotas ordin,ar1as o extraordinarias

. Que de $cuerdo ~ lae dlAposiciones del artículo 4. deban
, -' . #

ser ap11cadas a cubrir los gEtstos de,insorlpclon.

d) Ouando sea necesario o oonveniente la Sooiedad cem
. --

'(
r .

bitcX'á la techa IBase". En ese e ase los poseedores de 108
-

títulos cntoncea en oirculaoión, ¡-ecibirM por cada euo-

f 'ta abonada tantos ~UGVOO t puntca de adJud1cftcion" como eo-
rrespc."nc..:m. ~ '.OCd{~lS que haytlantre la nueya ~echa "Bace l

y la fecha "BalleU 1r1m&c:i~it.¿,A. flJlter1ür.

e) Las t\dJ·udickc1ones se ete\~t').ar~ a favor de los SUR..
er1ptores( en- ltis cond1,c1()nes 1rldiC~tdt\S en el' inciso d

del a.-t!culo90 ) que tengan la m:¡yor o;,:nt1J.'.~d de"puntos de

adJud1caci6ntt.s1gt~i~ndoseel o:-den·determinado·por 10.

puntos acwnui.~dospo7' ei'ld~ tomo, hsstn e'l agct;,amiento de -
. .

los ,on.dos. d1sp1>nibles. Si ?arioa stlscriptoree t-ienen i ..

gual. cantidad de punt os acurmJ13"dos.· tend!'.é prioridad el

que pORea título con número máe bajo. "-

~) En el 0"80 de form.f:\c1ón de un ~on(ln de ndjlldloac10..... . ~

nes cnlfttUt pAr~ '108 diversos p'lanes, lt:adeterm1nacion .del

orden pRr~ 1&8 ndjud1eeciones de LOB8uscrlptoree de un
determinado plaa coa r ••p.o~o a "loa aU8or1ptoreade lo.
otros pl,t~,n<e8. se etectliaraen base a norm~s que fije l.

6cc1ad~d, ecn ~iprobac1ón.de l:i Inspección Geners'l deJu•..
ticia. .

Art.ll· ... ~lsponibilid.~d2l!,sum~, acordada. -Las adJuJL

cacacnes serán ccmumcad...ss pr..r carta cer.tificada ti los -
. ,

8uscr1r;>toree taycrecldos. 1)1,chos suscrijtores deberan hacer~

"s8.b,er 8 la SoeledadAu resoluclon ~l respecto, y en caso
, . - ,.de aceptac10n de la adjud1cacioD. el destino quedaran a
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ln suma solicitada, todo e110 dentro del plazo de 30 días.

"Vene1Cio dicho !J1A'.:O sin h,~tt~erge la m41nltest,gcion indicada,

lA ~d.Jod1cHe1ón qued"tt"ásln efecto. En caso de aceptación

de le adjudic3clón. la suma adJL:dlouda qUed:'l".á a disposi

ción del adjudicataar10 <'.urente el término de 90 días a con
. la ~ #-

t,qr de 19 fecha del M.)ud,lcaclon, pld:tO 1,lUB podra ser pl"or,,',2

. g~do por 60 dtas mÁs por la Socled.tld en cacos justificados;

le. .adJudlcao16nQuedará sin efeoto ai en ese termino no se

hic1era uso cte 111 a18ma.
. . ~

Eri ou.lquiera de los 03S08 de an)J.l~clon de adJudioa-
,clones preoedentemente indicados. el f1Juscrlptor debera co,!!

t1n~sr abonando laa ~ota8 mensuales ordinor1as. 1 en cual
. -.. ~

qu1er lRomento podre determinar en oual de las "Adjudloacio-

nefpost.eriores deberá hacél"aele efe,tiva la sumQ $01101t.8

d~~ eon p~e"i"i notiflca~lón A l~ 8(\elednd con 30 díns de

se en sitt.~:':ci6n de recibir la p>uma solicitade.
, .. El sUBcr1ptc:r f(;:.vc·recldo pnr ln edJudloaoie;,n. podra

o'Pt~J: p",r 1.;;; trl:mfrf(lrenci a de f.cueI'dc t\1 ~lr·t. 170 , o pc,r

1~ recc1~i~n del contreto.. con de!"echo·.ti d(;voluc1ón d~ lVJ.S

tmOITC8 conetitu!d()A Y' a. '10 que pueda ·corresponderle dft A-

CUlf'rdO 11 13B dlsposicl.onel:' del aMi • .140 de l~ Reg'.t'tments.-
~

oion.•

Art. 12- - Jnt:8sa ~. la 8uma ~11CMS~!!. a) La Sccled¿td

se reserva el de~reoho de controlar l •• operaoiones reteren
. --

tes lA la inveri16n de l~ swn,. i-\oordada: F180~11%aCl~n de

la ccmstrucción, t~nto en la oslidad de 108 materiales co

mo en su precio. 801yencla y competencia de 1& empress que



" 1'-

debe ejecutarla; fiscalización o comprobac1ón del precio
,

de adquislo1on d~l inmueble; 7 en el oaso de ccnstltu1r-

~e hipotec1S con otro tines de los establecidos. la T1g!

l&n~ de tc~os loa r&caudos neoesarlo.. La Sooiedad .e

resel"'Vt\ él derecho de no .acordar la suma solicltada, si

el titula de pro}:iiedui no tuera pertecto, sl la esbra ha

eide ~]~p~zGd.a antes de la escr1turuclón del prestamo _

.in autoriZD.clón ú.e la Compañía, 81·148 oonstruooiones

no fueran del tipo. cc,r~r1erlt,e o f-.¡eran de d1fíoil valore-

c16n o reQliz9C16n, o s1 las condiciones materiales 7 .0-
r~les del adJud1Q!'~rttt~io fller·~ notQbleaente 1ntet-iores la

las que reaulten de las declaraciones de S~ solicitud. !

gualmente se reserva el derecho de no acertar o reducir

el monto del pr~Htamo so1.>re cGnetruoolonee Qu.e tengan m;s

de 15 afio. de antigüedad. estén asentadas en barro o te~

g!in pareá.es exter10res de 9.,15 ctms. #4s1m1smo.. s1 la su..

-a acord~da 8e usare para cowpr81~ el terreno T edifioar.

no se podrá emplear en la compra del terreno un importe

supericr a~ 35 ~ (treinta 1 cinco por c1en~o) del total

de l:;¡ s~n}.~t ~'".\evrCluda. sa,l~vo ccuserrt amí ento expreo~ da la

80cl~l~G. q~e sólG poür~ 8e~ otorgado ~en base n normas

q~e S~ fijen evn c~~ácter gene~al.

Jb) tt~. entregl~ uf:l i.~_npc¡tte de '1::1 $UlD& acordad.a se hara

desr"ués (le fi~m~dn lt~ dco1.llnent __:1oi ó5(1 y esolt1t ura COI-res--

pr:,ndientjs. de aouerdo al. estél'jo de la obra l' mediante p.!

gas "p~rclalea si se t¡"~atúri1 da COltatt"ucc!unes nu.evas o I'.!

fecciones. 1'ratándo.8 de adQu1s1016n de inmuebles o o-O!

11"01611 de h1poteces, 18 entrega ee hará de aouerdo1l1 CO!



trato 4e COllprayent.a oh1potecarl0 00lT8spond1ent.e • Salvo
.;exeepelones "qtle aetel'lliral!: Soc1edad el pego se harad1..

reot_ente ~l.eon.true""or, vendedor. ao~eMor hipotecario

o qu1ro«ratarl0•••gún.el oaso. istad1sposiclon no crea

det'echo,. los aereedor·ea del s\lscrlptor oontra la $001e....

dad. por actuar &8'11 tu .ó10 comoageate p,sgador del sus-
oY'lptcr.

e) S1 el~djWtlcatar10 deseare construir o adquirir un

inmueble por 'un precio 8uper1or al monto de la ata•• adJa-

41cnda" deberá pteT1amente depns1tar el exoedente ft la O!

den de le· S~elednd. o g'\r8nt·1~~rlo a· sat1staooion de ésta.

En cR80de Que l~ Quma acoPd~d!\ tuet'a.destlnada a'le ~d..
# -. .

quielcion de un terreno solamente. el adjudioatari0 .debe...

r4 gar!\nt1z~ :lA constraoc16n del editicio dentt)o de un

t lempo p:tudenclal, que tiJe 1.8 8oc1ednd.

d)56¡"~rt r:er.rgo éte! suscriptor todos loa gastos a que
los

diere lugar la entrega. del préstamo, tales como/de escr!,

turac16~.insor1pe1onee. 7 relnaarlpe1t,nee. TamblénsettSn a

"cArgo 4el. eU8criptor loe gl'!eto~ de ·tes<:.olón e 1n~peeci6n

de obra.. los ·qu.e se e8tebleceránde ac.erdo a tarit~.tl ·0

nOr1l~8 consideradas por la Inspecoión General de Justicia.

no pud1eno.o en n1ngÚn .C8t!0 exceder del 1 %de 18 suma so-

11.c1tada.

Art. 13° - 6I.1re.ntí. fl.~ Erésf.amo.. .El pr'etemo ser! otar,...

., do con gar.nt{g hipoteoar~. en ..primer grado e teyor de la
. ..1'

8ocledg,d. Los illPueatos sobre 1fl pl'op1edil d deberen .atar

al dls, ., el pavimento, si lo hubiere, tot~ente aben.....



n delidordeber6 temer los impuesto. sobre la propie

dad al d!a- durante todo·-·" el P&J-lodo de eJUortlzaclón. La _o-
c1edad podraen cu,alquier momento reqtler1rle la eXh1blo1&1l

de 108··e~mprt.::bt\!lteB c()N.l e spt)nc11ent e s .
# . '

11. eser1bano sera .de81~nf.1éto 1'or l~ Soc1edad.

El inmueble que g!)¿'~'1n.tice e'~ préstQmo al 8usor1ptor'

deberá reprOgentA!~ un ,r"tlorno 1nterJor 9 la 8a8a. q\l8 1e-~

baya e1d~ acordada. El pr~stttm~ c::f~dti~!') o diferencia e8-

namente. (mter.:~ del t.rMecurso de.l :t1empode espera Clueoo

r·.~oapond. de ~~uerdo. 8 l.o~ ·!);ttgtis ol"ldinJa-1oa 7 extraord1a..

• . #

bon.a:' 1mtl OUf~t~, de. t~f)!!l;?ansno1ont oue se oalculara de modo

que ~~r>l'es~nt~ ltl vant.f.1..Jti re~ll :ls! ()~ten1da. estiJllada a la

. tssa ••••• ~. Les tondos ~6{ ob~~nidvs_Be destina~án a to-
- ,

tal. benati'cio de 1,·~8 aU8c;"'!1~1;'Qrt:b que reciban sus presta--

_0"8 tard!amer.l.te. por o~us~s l1~t:: :lc_,les sean imputables. Ea

todas las cuestiones ~eterentes a las disposiciones de es-



r·.J t .. ··

te articu.lo. se aplloarán las norma. que fije o apruebe
, . ,

la Inspeocloa General de Justicia de la »aclaa.

MORTI 1.4010B DEL palSTAMO.

# - )Art. 15- ~ treatuo etectlyo 1 !! 8Ilort1 aacl08. a se con-

8idera 00.0 préstamo .teotlyo t la d1terencia eatre la 8waa

aoor4a4a al 8u.or1ptor .,. 108 ahorro. 4el mis.o.

a) La aaortl&acl&. del pré.tamo eteotlYo .. etectuará
en ouot.. ..naual... debléndo.. dar oomleftSO al pago de

l •• mi •••• el pr1..r dí. h&b11 del ••••iple•• al 4. la,
entrega delpZ'••t8llO. 81 •• tratara 4e oonatraeo1oll... _

pllacloa.. o retecoloft.. de o..... .. ..pezará el pago d.l.. ..ota. de aaort1zao16n desp.6. q~. la 8001.484 haTa

abonado la últl_ ouota parcial. pero a -l- tara.l!ll' eel•

•••e. despu6. 4. la t ••ha 4•••or1tarAcl&a.

e) El paco 4. l •• cuota. de ..ortlzac1óJl debe.' .teotuar....
•• ea 10. plasoa 7 condlc1o... t1Ja4oa eft el artioulo 5- de

esta B.gla.nf~at.o1.... para la paco de18s OdO'•• ord1aar1.8.

d) 1ft cualquier tl••po el pr••t atario podra haoer ·amor

tl~ac1ofte. extraordlllarlaa. 81eapre que 81 1mporte repre

eeate al 4e UD. O Tarl.8 ••Dsllsl1dades•

.4rt. '16- - '.'lIro•. Aooldent•• !! ~rab&J.!. Los adjudioata

rios quedan 111P•••toa que •• obligatorio a los eJecLltore.
4. 1. obra ollbrlr Gon tia s.pro loa r1••coa de aoo14a.t••

del trabaj o en l.. obras t1IlaDc1aa.a. een la. aUlla. acorda....,
el.s J)or la .001.4&4.

1Dcendio.. a &4JI&410a,..10 ••ta oaUeado a •••surar

co.tra 1•••n410. la eOD.t~Qo.16ft o 841tl010. por el yalor

'o'al 7 por. el t,1empo de la lUIlor'1aae16a del prést.o. La

póliza ••rá ••do.84& • taTor 4e 1& .001.4&4 7 quedará ea



pocler ele 'sta. ID caso 4. 81nle'tro la 8001edad deyolTera

.1 auaor1ptor el exceden.te que ptad1era re.altar entre la

1n4eanlzao1ó. recibida 118 deuda pend1en'_.

"Loa ••gur~ 1ndlcado. deber.. ser coáratacb a OOA ea-

t 1dad a••cura4ora elecida por el 8\l8Cl'1ptor deUDa nÓ.1••

oonfecc1onada por la aooledad que inolu7a DO senoa 4e 6,

( ••la) empresa. que operen en el pata 1 110 cobren pr:1Jlu

8.per1or.. • l.. oorr1ent.. •• tlasa. Lo8 S••t 08 '7 prl••

•4. loa ••guro. ..r... .arco eXOltt81YO 4. loa a••·sarado••

D18P08Iel0118 D·lnasAl•.-..-

Art. 17- -puar.rene1••, Lo. derecho• ., obl1gae1on•• del

pre.ente contrato p••4en transferir•• a terceroa. preyl0 a--
. cuerdo de la 8001.4.4. La 8001e4&4 p~••taré su con••ntl-

.lento. 81ellpre que la. condicione. del oe.1ortarl0 ••• .~

tlatao"*1•••

En el calo de traneterenc1ade contratcs18· adJl1d.1oa-

d08~ la .001.da4 puede d1fer1r la entrega 4. la 8~••orr.~

pondiente .por UD térm1no ao _Iqcr de 'Q dÍ", 81 el ce.1ODa

r10 d.s.... ap110ar 410ha aUlla a lID. t1na114ac1 di.t1ata a

la especificada en la 8.o11c1t4 originaria.

La sooiedad no le hao. r ••po••abl. en ninpn .ea\1do

de la. tranaterenc1aa efectuadas 81ft 811 ooas.nt1 mento.

DI. el oa80 _.que la transterenola •• hAJ.p.••llza40 8.2

tuando laloo1edad 00.0 1ateraeUaP1a. cleber¡ .bollar•••••

cuota 8n re'r1buclóa de ••a labDr. 4e1 5 .__ (olaoo por .11)

del IIOJI\O tot,al de la .... 8011cita4a.

&ll 0 ••0 de aoeptaolÓn. 4ele tranaterenc1., 81n iRter..
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venci&n 4& la .oc1edadcoao intermediaria, además de lo.
#

4erec,oat18cal•• que pued. axlatlr. deber. abonara•••

o_pen.seló. d. ga.tos.el 2 $o (elo.por alI) del aoa\o

de la su_a solicitada, con un máximD de • 30,- moneda RA-

010Ral ("••:08 ·t,relat.a a¡a.).

Arto. 18- - Yarlacl~ cl.l~nto .!!. !! ~Wla solicitada us: ..
cambio ~ El~. Oon anter1o:-i4.ad a la ac1jt.t4icso16n la 80;"

cledd permitirá el suent.o o la reducci6n del monto de la

.uma solicitada o el cambio de plan adoptado. con aujec16n

• les condiciones tiJada. en ••te artículo.

a) tO. ...... podrá obtener•• aeMante la suscripción

de un JILlevo t!t\ilo, Que •• conceptuará totalmente indepe!:

diente del pr1mlt1Yo.

b) ID loa casos de recluoc16.. 4el monto de la BUlla 8011--
o1tada, a los puntoa de adJwUcaclón acumalados hasta el

.oaento de la red~cci&n se tgregarán loa que oorrespoa48ft

oOJlputando COllO pago extraorG.1Ml'10 el haber o ahorr.>o 00

rrespond1ente a la·sWll& reduo1da. en cuanto no exceda 4el

lllllit. que para diohos pagos haya estableoido la soc1......

Las cuotas 78 abon84as por cOAeepio 4. g••toa de adm1n1.

tracl&a., de lnaorlpc1&•• de aouerclo .-laa al.po.loio•••

de 108 articulo 3. 7 ~c 48 e.ta Reglamental1&n. RO ••r"

reducidas.

e) !:ft los casos de oamblo del pIAD adoptado por otro de

los enunciados en el art{ou.lo 2-, 8e proeederÁ ea ba.e a

Rora.. equitat1v.. Clue t1Je la Sooledad con. apT'Obaci611 de

la IRllpeooló. General de Justicia.

4) .ID caalq&&1er e.80 4e .8II'D10 de aouerdo ~ las -prece-



dente. üapoa1c1.onea de este artíc\llo. .1 aueorlptor ao

•perder. allBa alguna de lo abonado en concepto de ouota•

••nsuales or41nar1ae 7 extraordinarias de aBerro. ID 81

caso del 1noiso pr.ecedente t el stl~c!'1ptor deberá abonar

la suma de , 5 ala. (pe.o. oinoo .aneda nacional), ooao

cospeasaciÓft por gastos.

Art. 19. - ;~.E!;le8to.. Loa sellos '1' cualquier cla.e de 11l

puesto. actuales o que se crearen. qu.e deban abOllar.. poit

'este t.ítulo o' cu.a1Quiera 4. la. operao1ora•• 8 que el 818

mo da lugar. serán a oargo del suscriptor.1 ••rán pagados

a voluntad de la 8ooiedad. fa ••• oonJuntamente oon l ••
#cuotas o por retenc10a .obre las l1quldaolon•• q1l8 •• e-

feotiea•.

Art. 20... Jur18d1co16n. Toda cue.tión Judic-1al de 01181.--
qu1er naturaleza q&18 •••• que pueda aurc1r ent.re el '&la-.

or1ptor y la 8ooi.dad, deberá 8118tanciar•• ante 108 Tr1

bunal8. ordinario. de ••••...•••••
• #

Art. 21- ... -yre.cripcion. Se t 1Ja en diez afio. el ter.lao

•de prescripcioft de 1a8 .8oo1one. emergente. de .ate 8On-

trato.

Art. 2~ - Letrero de obra. La obra que •• coa.truJa porJ , . ....-...

aed10 de SUBas Boor4adaa por la Sooiedad. a.Der' 11eTar.

en lugar -visible '1 trane1tor1!lrttente un oartel eapUeat.1Yo.

Deber' 11eY&r UDS plaoa en tor•• det1n1tlya. ¡.tas di.po8lel0. .....

fte'-lg•• 19ua1JleRte eea respecto • 108 lmaueblee adqll~pl-

dos o 'rete.cloRadO. oon 108 tondoa 10410a408.

Art. 238 ~S1tua.1oa•• 80 prev1sta. 1 -edltloao1on.~ !! !!
• 11 ~re¡¡lamentao1on. La 8001.4a4, con aprob8cloa o aator1zao1oll



~
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del Kln1ster10 de Justicia e Instrucc16D PÚblica de la _.

c16n o de la Inspecoión Ganeral de Justic1a. según coz-r....

ponda. reaolvepá equ¡tatlv&~ent. 1&8 situaoiones no prev1.-
tas en esta Reglamentac1&1t. podrá en la lI1am. forma adop...

tar otras medidas que resli1ten neoesarias a 108 1nterese.

del conJu.nto de 8l.lscr1ptorea. o que 8eaa requeridas por
.,

las autoridades publicas de oontralor. de acuerdo a 187•••

deoretos o resoluciones. 81.-pr. en la torma 1ndicada po~

dra modificar la Sociedad esta Reglamentac1ón para loa con--
tratos 8 emitirse desde entonces; en este últlao supue.to

• •podra ~esolver.1A mi.me q~e no obatante ••• modltlcaoloft

los contratos antiguos 7 los DueTO. fora.a UD 8010 coaJaa~

, óto de tondo. ooaWl•• ; podre en oambio adoptar una 801ucl-.

d1terea'., de .edo 4. cOA.altar en la .eJor a.Der. pos1ble

el 1nter's del 'conJunto de susoriptor.e.

F1rmado: Alberto euer1zo11
Adolfo P.Pardo--11oo1á. R. 'err1811o.

S.lior Inspeotor General:

Me es grato eleyar a su eOft81derac1ó. el modelo 4e ti...
tulo U!liforae del plan ae ahorro para- 18 Ylvlenda tamil1ar.

81n int.r••••, elaborado e. ..ta 'ece16., con la oolabor.~

c1ón de la8 soc1edade.. 1 en cuap11m1ento de la8 presctip

clone8 del art{clllo 9- del I)eo.reto Reglamentario del 16 de

J\1110 de 1937. aplicable a 1•• empresas de ahorro· de aouer

do a las di.posteioase del artioulo 13· del Deore\o Regla

me&ar10 del 6 de ••tiembre de 1941.

El modelo que .e eleya repre.enta 81 re.ultado de \1ft.

tare.• pro11Jamente efectuacla.

Laa socledades comprend1cl•• e. la regl...ntac1ón del



) "

a·<,."j <_3 ~,,'

, de eetlembre de 1941. por latera.ello de 8US representan....
te.. ,. en reua!6n eteotuaAa eA ••ta Ofioina. expresaron o-
port~Ram••te. por UR8Dla1dsd. opinló, fSTorable con r ••~

peoto a la unitioao1ó. 4e las condlc1~ne8 de 108 contra

tos en el plan s1n interés. Oesignaron en ••• oca.lón. 0,2

ao representante para la elaborac16n de Wl aateproyeoto,

al señor Alberto Serr1telli.

n sefior lerritelli cuapl1Ó 811 cometido. &laboro .,1

a~tepro7ecto eneomenda40, el que p••o •• cORoel.lento 4.
, - "

esta ¡ecoioa. l' s1multaneament ... en conocimiento de t.od••

l.aalool.dad•• iDteresadas. 11 sefior lerrltelll tUYO .e!

opo~".ldad 4.. tOllar .n eODlI1derac1&n ob••rYao10.a. o a..
. ~

C8 • t i oft•• 4. diTera•••oel.dad••• para pr•••ntar t1aa1~

.ente el pro7••to que eorre en t8. ~3 .-54 4. e.'_ .%~
~

diente.

Del referido pr07eoto .8 d.1.6 T1ña a todas laa ...

c1edade.. Alguna. de ellas formularon ob••"ao10.... 00...
rren la. ".'ttpa.stas delaa e_presas 8ft f8. 58 a 79.

Kata 8800168. en po••aión de todo. 108 elementos

1.d1cdo., '7 sobre la b...del proleoto de la. 80c1eda

des 4. t •. )¡.3 a 5Jt.. prooe41ó a la elaboración de un DU!

YO proyeoto C. título uniforme. Kle Bueyo Pro78oto t"'"

aaalizado detallad.allente. en extenaas reun1oa.. ete.tU!

das en la Ot101n&, con la eoaclU'rencla d. loa J)el.Ca4G8

t.1tulares 1 suplentea 4e las .oel.dade. al ColDité Coa

8t11t1TO oreado de acuerdo a laa dl.•poalo1oa•• 4.1 ut.!
, .....

oalo 30- 4.1 Decreto del 6 de ••ti••bre de 1941.TDD1*'n

tueron. toa.tia. 8n ooaaiderac1,óa. 1nd1caolo... 7 ob.....__



• ,_.;: l

810n•• de or!g-en•• diyer808.

Fruto de tan 8IIplla dlscuaión y -prollJa elaborac16a

.s el proy.cto que tengo .1 honor 4e eleTar. que. 81a 4a

4a a1gtJaa. e. ouo 4e ••r ...olol1ado. ha de merecer aprecia...
010.. taYorabl.'. Coa eaa sanc16n se c\lllPlirá Da pJlt

••ra etapa importante ea el aJuste de las .ocledade. de

allorro Ji las r>resorlpoioae. del »e'Jreto Reglamentario

del 6 4e .et18.~ de 1941. Ista ..ccian poD4r¡ tolo e.
pafio 4••• parte, para Que dicho Ajuste qtae4. tenal"".

e8 to~. satisfactoria a la bre.eda4 posible.

..........................................................
'1rilado: Alberto- _••r1s011

# Inspector Jet-
SeocloD OapitallzaoloB.Aaorro.eto.

S.flor lIinistro:

cG.pl••• eleTar a .u·oonsid.reclóa el mod.l0 4e títu-

lo unitora. 481 plan de ahorro pare. la "ivienA8 f811111ar¡
- . .

.iniat.!'••••, elaborado en esta Ofioina, oon lnterYencioll

d. la Seoel'. CAPitaliza.16n, Ahorro, etc., 1 18 colabora-
# .

010. de la& pr'p1aa, .~c1.dade. interesadas.

Con la aanclón de dicho modelo se da OUmplimiento a

la. p~sorlpcl0.e. del art. 9- del .ecretoReglamentar10 

del 16 de Jul10 de ·1937. aplicable a la8 eapresas de aho

rro de aouerdo ti laa 41aposlc1onea del art. 13· 4el Dec~

ti,) aeglaJlentarlo 481 , ele ••tie.ore 4. 19lt-l.

Oao S8 expres., por la se801&. aaplt..l1zaolÓll. Aho-

rro, etc., ea t&.90 1 98, el modelo q~. que •••1...... 1.

consldera.l&a del aafior 1l1n18tro. 8. el re.&lltado de UD.. .
toar•• extena. 1 prolija. etectuada eOB la colaboraclÓB de



todas las sooiedades. ,. en particular de 108 delegados de

las missas al Comité Consultivo creado por prescripciones

del Deoreto del 6 de setiembre de 1941.

Con techa 15 del corriente see fueron oi~ado. a una

Últlas reun1ón los delegados' titu.lares y suple.te. del 00
. ...

Bit' Oonslllt1vo. quienes expresaron entonces 8.. eo.ntorml~

dad con el mo4elo elaborado (incluídas l •••od1f1caol0•••

de ta. 96 1 97), con la 801a excepción de la partede1 ~

t{ótllo lo. de lsB Oondioione. General••, por la Que se pre.!

cribe que la eleoo16n de la empresa a••curadora deber. ser

en base • una nÓDdJUl oonfecoionada l)pr ta 800i8d94, que 1,!

cluy. 110 lleno. de se18 .mpreells oue operen en el pata. Al

gunas sooiedades oonsideran que ' .. a elece16n de la empresa

-aseguradora debe corl-espoDder en torma absoluta a la pro

pia .ocle-dad de ahorro ecn exclu.lón de toda 1ntenenc16n

del 8t.l80r1ptor. J'st-a Inspeoción General no concuerda en

.sto oo•••as .oa1edades. rem1tl'ndoBe al respecto -~\ las

argumentaciones de la Secel&n Capit ·.il1zación. Ahorro. etc.

de fa. 92.
;ata O~ina concuerda igual_ente COIl elproyeoto de I'.!

eolu.o1ón de ts. 80 de la Seecl&a OaP1talizac16D l' Ahorro,

referente a los título. q~. la. sociedad••••1ten en la

actualidad. aceptando los tund.amentc8 de la 'ece1&. 1nd1

cada a ts. 92 yta. a 93.

b res·.!•••, a Juioio de este I1'lspeeci&n Genera1, ea

rreapond8 que 81 Miniaterio apruebe 81 JIOdelo de t!talo tl

a1torDle del plan de ahorro para la Yiylenda f$D111ar. 81n

1ntereses. de fe. 81 a 89. COD las lIod1floaclonea de te.



" a 97.
Corre.poade 19l1a.l .!uen t e qu.e por Resolución Mlnlste

.rls1se estf$blezca Gua 1['13 entidades comprend1d.as en el

:O~cretn Reglamentario de las socledacies de ahorro papa

1~:c vi.viendfl r~JIfl111ar del 6 de setle!Bbre de 1941. deber'"

inoluir en todos 10$ t!tulo8 de a110",0 que em1taa a par

t í r- de 109 neis días de la feoht\ de ,.~ rs~oltm16nt en 

fot)ma y lug~r bien visible, como. asimismo en lAS sollo!

t udes pre"'!i;::\8 .1!Je cte'ocr: fj,'"~~"1~r los 1nteresatios, la el...

g~1ente dispo8ici6n~

USe hace notar ('t~e c..e acuer-do 8 18;8 mod¿tlid;~>tdes del

'pltltl no se pueñe prometer el otorga;.!ientc del pr'!

"tamo o sunn aol1~1tada por el suscriptor. e. teoha o

Dplazo determinado, Di luego de .<·~tisteclh. una det..~

·mi.n~~de..sum!lo porcentfiJe en concepto de ouotas-.

Isa. lnsemlón deber~ efecttla~.e hasta 1,Q emj.sión de loa tí-
tuloa ajustados al Decreto Reglamentario del 6 4. s.ti...

bre de 1941. A los etectoe del pertinente contralor, 1.e

8001e48488 deberM remlt1!' a la Inspeco1on General de

JU8t1al~. modelo de los tItUle. y 8Dli"1tudea que e.1~. '

t~n oon la diepoelclcn prescrl?ta.

1ISPECCIOWGERERAL. junio 25 de 1942.

F~o.: Oarlos de la Torre.

l)epartAfaent{) d'~ JusLiCis, Bs.Aires,7 de Julio de 191~2.

Exp'.No 254-3.

V1str) el. moclelo de t!tulo 11ni"forme del pla.n de ahorro

para 11-" vivienda famlliar, 8in interés, confeccionado por



_<.

la lnspeccl&n General de Justicia, en e..pl1mlento de laa

presor1pclon•• del art.," del Decreto Regl_entar.10 de 80
. .., .

oiedadea de capit.l1saelp~. ah,arre. etc. ap·11caol·. a ls.

empresas de ahorro pera la 'Yivienda taml llar de aCllsrde a

lo dispuesto en el art. 13- del. Dec:~eto R••lamentarl0 del

6 de ••t1e·mbre de 1941 , y por los tund~.ento8 del dictamen
-. . #

que antefJede de eSfl. llepartt i c1on ,

El Ministro de Justioia e Instrucción Púb1ica

RESUELVEI

l' .. Apruéba•• el modelo de t!tll1a unifo:148 para las sacie--
dad•• de ahorPO pAra lfl .1vlendtl taroi liar Que propon·e la

Inspecoi,ón General de Justioia enla forma de fa. 81 o. 8'

con las mod1ticaoionea ~e ta. 96 ~ 97.

2- - Hasta tant.o las soc1edades notlt111cea loa t'tul.08

CU1f) modelo se aprueb:tpor. esta Reeol '.lo16llt deberán 1n.e!

tar en lost1tlollos que emiten, como .s1J11sII0 en las soU-

c1tudes prev1aa que ü.8b_en- tirmar 108 1ntereaado.8. a parti~

de los 8e18 dla. de la teCha de esta R&soluclÓn. en 1aa 

eon~.1clone 8 est ablecida.8 ata. 80. 'la sisul.nt ediapo81..,

C'10RI ISe hace notar que de ácuerdo a 'las moda11dades del

"Plaa. RO se puede pro••tar el otorgamiento dellPr'st.amo o

asua.aeolic1 t f\d!t por el. suscriptor a teoha o plazo deter..

-minado, ni luego de satistecha una determinada suma o

• por-ce lit aJ e en eoncept o de ot.\otas" •

3- - PublIquese en el Boletín Oficial y ....lya a la Inepe!

alón Genel'al de Justioia, a 8tta .1'eot.o·8.

Guillermo ao~he.
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form.· de choulo de la cuota de. compensación (1lrt{c"u.l0 9·......-.-u........ .---- ........ _. ~

~e';l ~.,lamento del !. de setiembre 4e 1241-Deoret~ ;000,8-)

. &rIllPLO: Sea un suscriptor que ha tomv.do un. contrato de
a a "_

t 1.000 valor nomin~lt con una" cuot a de ahorro de I 5.-

mensual. a s~tistaeer a principio de cada mes, 1 \lDa e\!.2.

ta de arnort1zac1ón d$ t 10 también mensual, y a satista..

cer por ad.lan,~ado.~pongamosque" el suscriptor ha abon!

do la ogota 48 ahorro de $5 durante tres anos 1 medio,
• . #

hab1endole toc~do el prestamo en el traas~.o del •••

42- (El mecli ado8 de" ese •••). es deoir '~uego de 11-11- mes·es.,

Supongmnosque el st.:snript·C'r ha hecho ademÁs un pago ex-
.1.. . ~tra de' 200. luego de 1-¡- afios de empezada la operaclon.

es decir. 23t meses antes del otorglUliento del préstamo.

Supongamoa. finalmente. que el gasto de lnsc.ripclón o 1!!,

graso se estima en 3 %del valor nominal, "7 que él es ca
~

ble:l"to con laa primeras cuotas de !'..hottro. en las eond1c1~

nes indicadas .n el st't!c.lo 10. de la reglamentáclón (••

1nsumen as! las pr1ileras ~els cuotas de t 5).
Al s\lsoripto.r déleJemplo, al efecto del" cáloulo de

. .# #-

l.s cuot « de coapenssc.í ón, 801"0 CJorl'sspondeccmputarle las

últimas 36 euotGS aat18teohas, en cuanto ·1~ssel. prime

raB son absorbidas por el gasto de i~u~crlPclón. Loa pagos

que hala efectuado el susoriptor paragaato8 de adllln18- _

trac1ón(artículo6° del Reglamento). oomo es lÓg1co. no

se computan en absoluto en 8ste oá1culo.
" # . "

Alserle aoordado el prestamo. el .u.c~lptor .upu••~

to tenía' UD saldo favorabl.'de t 380($ 180 por cuotas a.e
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ahorro nor-mf:~le8 y t 200 en concepto de p.:~o extra). En e-
- #,

g~-\~ ccnd.Io t onea, debep.9- :t\mc~tiz :'\r ~ b20 medi¡ante el ?)ago

de· 62 cu:-:t Ha mensusj.es de • 10 cada una, la ·0>rl~ r"i de

14¡s cuales deberá ser Si;\t i 8tech~ ~ pr1nc1P108 del mes1n...
mediato. o sea lue«o de medio mes de-l o·torgam1ento del

préstamo {se supone que elpréstmo es lltl1i zeda de 1hm.e..
# . •

El enlculn se etectusde 1.a s1guiente mflnera:

Los "puntos tnvorabl.es· del 8ueol'lptor. Be obtienen

mult1p11ctmdo los a~or~08 comtituídoa por el mismo, por

los tlempoaoorl'espon~ienteAhítstQ 1~a ,fech.a del préstamo.

A la priler1t ouota de ahO!To. de , "5 oor~espC"ln(1.e un tiem-

po de 35t~ meDes; a 1<~. segunüs cuot-a un tiempo: de 34t me

ses. etc.; a la &lt1m ~ cuot s de ...morro. corresponde an

t lempo de medio mes. ~"1 p sgo ext:::a de s 200 corresponde

un tiempo de 23 1 t meses. En total tendremos:
2

· 5(, ... 1i· l' 2t ...... + 3,i> =5. x 1~ .= '3 .. 240

200 x "23t = 4.700
TotAL.. . . . • • • • 7.940

Lns ·puntos CIOntrarios 8 se obt1e.nenmult1p11o(lndo

las cuotas de amortlz.ación por los tiempos, oorrespond1e.!l

tes (siempre en base & lafeoh!l o; época delprestamo). A

la primera cuot-a de anu:r¡~t1.z .~ci6n corresponde un tiempo

de t mea; a 1~ aespd.. un tiempc' de 1i meses; a le ter-

cera, un tiempo de 2 ., t meses. etc. En total.tendramos,

10(. + 1i • 2t ... Ji ••..• 61i) =10 x 62
2

.:: 19.220
2

La' cuota de C0ll1pensQc1ón se cslcu.la 'sobre la dife...

rencia entre 108 "puritQ& fa\tol~ablf$B" y los 8puntos con..
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trarioa'. adoptando una tasa oo.p~endida entre 6 7 8 > ,
exactamente oomo 81 a. tratara 4e calcular lnter••e••im

pIe.. será ..a .u•• a fayor o en contra 4el auscriptor. A

tayor al 10. p.nto. fayorable. exceds. 10. punto. ooatr..

ri08, 1 Sft contra 4s1 .uscriptor eft el oaao ln.e.ao.

In el eje.plo, teDdrtaao. ( •• adopta la taa~ del ,~):

19.220 .. 7.911-0 = 11.280

},1.280 x § : 11.2ª-º = '~56,Jfo
1OOx12 200

11 su.criptor deberí••atiafacer una cuota de 156.40.
f1rmado: Alberto Cluerlzo11

Señor Inspeet~~ Gener~l:

El Ministerio acaba de apr'(~btir el modelo de título u..
n ·)fí')rme p,~r!\ el pl.an 8in intereses de la. oompa.filas de a-

Como los contrt~t08 que han de presentar las.ociada..

des deberÁn ser estudiados por la Oficina, debiendo ••r _

p¡¡esto8 en y1gor fJ. más tard&r el 1- deaet1ellbre del do
~en eW'8o. eorr••pond1endo 191191mente la realiza.loa de

LOS cáloulos actuariales eXigldou por la R.glamentae1Ó.

en vigor y estudio de 108 mislIOII de parte de la Ofic1aa,

corresponde El. mi Ye~ se notifique él las 8oc1edade8 que eft

los días que restan del corr1ente me. deben proaentar loa

planes· 'T títulos con CUUt han de operar. ajustados a la r!

glamentac1óa en vigor. 1 .04a10 de contrate aprobado por

.1 ll1nlaterl0.

La. aocledadea que no pr.act lquell plan.. s1n intere--

•••• deber.. reAaotar aua cORtratos 19ualaente en bu. al



.) .~-.. r
ft~ 'ji. '~_..

'modelo decont~ratc~ uniforme, sin ·m!a'. diferenel-sa" que las

que: sean est:rlctgmente incíi.spens,~bles. A,esteresl'ecto.7

eomoanteoedente. hago notar que 1.9.8 soc:leda.des re'cient,.

mente' constltu.1das80.1.F.R~A.ft'e iil ndependencl a tt • han
-,

redactado SIlS' contratos en 0:186' al' 'modelo un,1,torme. s"p.!

asr de no 'tratarse de contratos de' plQrtos',sln interese$.

"En otl'O expedie'nte 'ttctualftlente -en curso," .la Oficia8

ha planteadol!! eue·st16n· l'G·tererité, ti loa éÁlculos actLl&iJ

rialeapar$ est.sblecerla s1tuacióDexaeta de; las empresas

cO:Drespe·oio :S los contratos en y'1gor.· '.

La e'labora'c1~n de' loe planes a p;ract1car '7 confección

de loer contratos. p:lantea la óport.unide4d:econsiderar la

forma de calc¡¡l.ar lacu.ota decompen.acl~,~prewcr1pta, por

el segundo p'rr~fO d.el artículo 9.8 del ,Decreto Reglame.D

tnr10 dÉ,16 de setiembre de 194.1. ·00.0 8e trata de una cae.'..
t l&Il' de' muoha ilepo:M.ánois. Y' l~B .ocIadadesno han torau-

#
l~~do hAf!t~l el pl'eeent'. n1ngW1proced.1m,1ento ace.ptable.• he

s6met1do ,aestadl,o de las mismas el' procedimien.to que eur·....
" '. ,'. -. . -.' .' '.. ..,

ge del eJe,mplopresentado en »ola sdJ\lDta. Debera ser adoR
. . ,

tadoa mi ver. s· nose¡r que' se sugiera otro aceptable.

,Hay otra eue8t.i~n de 1mportWlcla~'que' t3D1bi'n deberft

ser estudiada. El inciso b del ilrt!c~lo 9·.reterente e. la

con'st.i.tLlo1ón del fondo de adjudioue1ones, prescribe: ·se

constituir;). un fondo común 'para· los planes mencionados en

el artlc\lio 2"°. o tondes independientes. según resuelva la

socied~d con aprób~lcion de la lnspeoo1ónGeneral de Ju,ti..

O'l~~

Se· ha JUZgado conveniente darle cierta ampl,ltud a las
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M tiltera reallaeftte lo. '1811P" pedl.. "- .s,*" ~. ___

rNtJpoadeJl .. t!~.~pi_ ..u~~~~r.o ai.~__.n""- .

Corre.po•••e" a4opt, r~'~\}lÓn 1'M" la M'lela. "!.
,

pe,," • la presentaciOR d.)lo~ ftu..eyoa ~,1".8 de .e......'
•• ele Ti.t.a • la. aoeiedades para que conJWlt.8n. e.

I1. p,.••n'tao1oa 4. loa reterido. plan•••• expi4aft re'...

p••'. ~l .&le\llo el. la cuot.2l4e ooapens&81G., ..bre la

toraa de eonat1tucloa del tondo 4. aAJQ4.1•••1oa•••

_oa Al.... 17 4• Jgll0 de 19-'2

'ir••dOI Alberto &••rlso11

Bueno. Aire_. Jul10 27 de 19~2.

n st·o lo preoedente.ente 1.torma40 por la leoo16•.0.-
~ . #

p1ie1118CloJl. Ahorro. ete., 1 atento a loa t..Mll.o. _1 De..
• reto d81 ~od.r iJecutiYo _ao1onaldel 11 4. Jua10 de 1"2

S. 122.155. Bot1tíqu••• a las aooiedades 4e ahorro OOIIpre!,

elld•• en la raglamentael~ndel , 4. aetiembre 4. 19lt1.....

110 operan eon plan•• ajustado. a la 1nd1oa4a recl....tacaá
y hqan sido aprobado. pr>r el 1I1D1at..'r10, q\le •• le;. e.......,
de plazo 1mpro~1"og:lble hast!i el 41& 5 lnoll.l81_. ele _.,.

pr6x1mo pí~8 14 presontaoión de 108 plan•• 7 ttt~lo....

que 11.aJ1 de opernr en el porvenir. AJU.ta4~•• la a-el.-!.
t~~16n vigente y modelo de contrato aan.loaaao por el _1-

al8terio.

COnJuatamellt.. O~ la presentac1ón 4. 108 reteri40...
I . •

plan.s. d.eber'Ul 1"8 .oei.dad•• exped1r....'bre .1 eálcnlle

de 1!l euot a de OG!ltpenalle1&" 7 tora. 4e eoaatltllo1Ó1l t.l

tondo de adjudl r) (:lc1"mea indie~J.(). por la leeel&. Ogp1\al,!

zaei.6a. All0'['''~O, eto., en el lnfo?'~e de t.. 1 a '. p~



;
drall elp.::~(.cedlmiento Que coneideren procedente eft ea..

de di.. scontol"JDi.dad, con 18 expresa ~idY.rt8no1a de Que no

será tom",do en oonsiderHeión ningún procedimiento que no

eea téonioamente Juat.iticado o fundamentado. Rot1f!Queae

por la Seoción Cap1t.allzae1ón.

CARLui DE LA TOliRB:.
Sub1nspticto~ General de Justlci~
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Departamento ae ~us~gl., f
. / : " 1~:.;

BueJ<tt_ Iit':Jea '0 66ie ."'Goto de 1Q 43. _.---' . • -, ~ ;7
-c--.

Vistas las aet.uae1eBesde los expedientes lffQmeYéJs l#T'

1320,1877, 1340, 131'., '54, 1e49. 1052• 13'3" . '61141~~-,
- \. . .' ,

refereJltes 11 las",1»vestigacl.oReS l' eRudlose·f'eetliadose'.
i

las so aedsdea de aherrop'ara la viv1endat'amlllal' de ..

euerdo, a las· d1sposieionee del artIcule 33a.el Jeere\,e Be..

glamen.tar1e del 6 de eetiembre ae 1941. y a 18sDuevos tí..

tlalospreeentado8 por dichas aoeleasQes para operar elR el

poryen1r'.

Q·ON$I,DE.RANDO:

'l\tede aGUardo al art!eI11o~5· de la· ley 10 12.17800

rresponde al 'oder IJecut1vG. por 1nterme41e de la IRspee

el.6ft GeReral de Justioia. el Qontralor de .todas las empre-.

•saa que reallcenen!la. liePubliea operaciones de ahorro. o

q.ue rec1bp del publi ee depósitos de d~nero no eompread1

dos en las d~spoaio:ione8 de la Ley de Ban.eoa 10 12.156;

Que' por otra parte. de las dieposlc1.ones del ,gódigo 01
'.-

vi.l '1 del. Código de ComercIo s'urge la tao1ll1tad de cant.ra-

lor sobJ'e todas las sociedad.es· '7 a8oc'18~lon~s con persone..

ría J;t1rc11oa. eond1ci6n en' que ae eneuutrawlas sociedades

a 9u~~e ~et1ere.B las actuaciones aludidas; si'endo tan aa..

p11adl eh~·taeultad de eORtralorque '1'1 Poder IJ.$cut1.vo ...

ptlecle 41sponer la d1.so1tlciOD. 8·1 lo estimare coftvenl,entea

los 1Btereses publicos (art!eulo 48 1nciso 20 del Qódigo 

C'1vl1)" o SlcoRslderare que hay imposIbilidad de cwapll

meato delast1nsl1<iades sociales (artlc111o 370 1nciso lJao
del C6d1go de CiD.ere1.);
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Que el 31 de a&rzo del corriente ano venció el 'it!
'.0 plazo aoordado a las .0el.dad•• ' de ahorro para la vi

vienda. familiar para el'1cuadrarse,enlae'preecr1pc1on•• 

del· Decreto Reg18llent'ariO del 6 de .etle.br~ de 1941.• pla
, ....

&0 concedido en el caráct.~r de final e 1mprorrogable;

,Que las 8oci.~ad.8 de·ahorro'p.~a la vlvienda'tam1-

,llar realizan .a GtlY1dade8 que pl.leden oonce,ptuarse de lnt!.r

r's p&bllo0. en cuanto operaa con ~or·ros delpúbllco, 

coadleión .8~ que debe oonsiderars. reconocida con la 

saación 4el contralar por Le,- Jlac1onal, 8eaeJanté al e.!

ta'blec1do anteriormente para lall empresas bancarlae ~ 4. ,

seguro•• de aotividad•• atine.;'

. 'Qlle la defensa de aus 1nter••es dire.ta 1 peraonal

.~n\. por cada uno de los 8U8or1ptor•• t bien por ¡e.tia

nea aDtel•• sociedade. re.pe ct.1Yaa oPo~ J~1oio ante loa
Itribunal•• de Jaetlc1a. ae .s pract-lcaaente posible por

10 geneJ-al, dada la falta cOllt1nde ilustración '1 conooi-

miento. ·,8uticleRtee. la IlOdest1a de 108 ree\l~80•. po••! ...

d08 que iJilp1de incurrir .-n gas'•••p~ec1abl... la. di....

tanela. del lugar. de domioilio al de la ••de 80cial y o

tras Muehas clreunstBncias; explicáádoe. aeI que común

mente los 811eorlptorescontíea para la defensa de Slla 1n-# .

. t.r.·••• , mas que en ~U. lntel'-venc1olles per.·onalee, en la

eticacia del eQntralor.de parte·delaa oficinas p~bl1caa

oorrespondiente.;

Que la verdad de '1•• apreolacion•• preoe4entea qu.e'..

da ca.probada por auchol ca808 ocurrido. en· empresa. que

operabaa con ~1nero. o ahorro._ del pÚblico, .en 108 que la

inferioridad para la defea•• de.ua derecho. de parte el.

los intere.ados ha quedado eYideneiada. ·oomo .asimismo la

1mp081b111dadde interyención·... eti dente de parte de 108
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Tr1bun~lee de Justicia; .

Que el ca,:,áct~;r puntu:91~zádo :r:-espectc a la !ndole

de las aotividades de lt"l9 sociedades de l\hor!'o'p~r(i, la

vivrenda familiar, y otrascir~cunstgnci:~s' eXpt~.est~s· res
.' ..

peoto '8 las mismas han quedado reconoc1dfls p~r les Trl

bun~les de. Justicia. en el oaso dela'S.A•. CAPEL. al1m-

poner la -11qu1daOi6n por 1nte:,medi'o de un. liquidadOr J.2

dicial;.

Que los· plc~nes de ahorro para la vivienda familiar
, #

sin intereses ni part1clpfic1on en los beneficios. no a-." .

Justados a ltl regl,amentaolón del ,6 de .seti.embre de 1941.

y puestos en vigencia po v diversas socie:.ades con ante..

'rioridad a la sanción de la reglamentac1&n menc1onada•.

edolecen de. ser-las 'deticlencl,~s''puntu~11zadf1C' po~ la !J

Inspecc16n General de Just10ia en dlv0rsos expedientes•

. hsblendo incurrido f:1dem'S ,~.11gunas so aledsdeaen ser1gs

anormalidades e irreg~lar1dBde8. ,al colooar sus oont~a-'
. -

toa con promesas que no se cumplennisepodr!an oumplir.

al interpretar ·~bu8ivamente 19$ ol'usu18S de los oontra...
tos oolocad~s refe~entes a lss ~etr1buclones que les 00-
rresponden. al no constituir los fondos o t'aservas téc-

. ,

rtioamente necesarios. '1 fll l1qtlidar ~emunerac.1ones 1mClllt

'prooedentes a Directores y Ge~entes; todo lo cual debe

ser radioalmente subsanado o reparado. por razones de

i
- #

j~lc;e y endefene8 de los intereses del -pu.bl1co, en

cuanto implicaría una grl"lve responsabilidad para las su
, -

-. , '. . - .
toridades pL~bl1oas. el. 'permitir, a partir del momento ..

de la efeot1vaaplicac1ón de la reglamentaci6n del ~ de ~.

.setiembre de 1941.el tuncionam1ento de sociedad'es que no
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ofrezcan garantías sufIcientes al público, 7 ooloquen con

trato. con p~o.e.88 o estipulaoiones que·no se habrían de

.cuaplll';

Que las deticienoias puntualizadas 1 abu.os consl-
. .

guíe rte., ,tue~on' igualmente constatado. en .Aleman1a. Suiza

7 Brasil. par••adonde los plan•• tueron practloadoe coa

anterioridad, habiendo debido lnterw8nir enér¡icamente ~

'riap••tlY08 soblernoe. 8n A¡emanla ~e<üJuilt. 1-7•• o regl.!
. .

• ntos del' 6 4, Junio de 1931, 5 de marzo de 1937 ,. 11 de

aDril de 1938. en SitIa ••dBlte 1.1 '.15 ae febrero de ..

1935 (Je.F. Collll "L'&parsnelnaob11'lere et ·8a tonet.·1oa

.•00181.' t Werner )I,e18r tlSa• Bau.parw••••a·. Frankturter ~

~ltung del 21 de setiembre de ~940). ·.stando insp1rad••

d1chas' leyes o regl~mento8 en pr1nelp108 coincidente. con

loa que tundamentaR lareglament~c16n argentina del 6 de

.etleabre de 1941 '1 el presente D.creto~

Que los cont~ato. de '&horro aludido. no pue4.n COR~

ald.rara. contra\o8 pu~..ente ind1yldu iil e . . P¡¡8SW1 con..

trato a1.1ad...nte considerado no pueden concebir••, 8ft

cuanto "aerra deaastrosopara"a1 susoriptor. -quien para "O!
tenér una 8wa& -o prest8lllo al cabo -de Jlulchoa añoa,deber!a

satisfacer ,.en~ol1cepto de cuota. UDa .uaa .l)~ecl.ble••nt.
. -. .8upar1or¡ 8e trat,~ mas-bien de un. contrato oconyenio e-

fectuado por la soc,ie~ad, con el oO-njunto de -8118 suser1p-
- ~. .

torea, CUY•• t1nallQad•••010 pae4en euap11r•• ~eD\ra.

, - ."-

no se .us~.ftd. el 1agr••o4e nuevo. ad6erentea;. . ,..

Que la c1rc'unatanc1apre cedentemente puntlla11zada e'..
'Yidencia que no 8. posible pe~1t1r Que una .oc1eda4.~.-

8uel'la la s1tu8C1011 algn1tioada por la cartera de CODt.ra '-
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. tos poseídos, no aJu.stados a las.reglamentac1ones en !"lgor.
. . I . ,

esperando simplemente la terminQclon'natural de 108 mismos.

pues s1 no se suspende la amielan de eo'ntratos ello impli

caría hacer 1noidir sobre los 8uscr1~tores de 108 nuevos 

contratos les defi~iencigs de los pl~ne8 antiguos, 10 que

no es admisible; y sl se suspende lacoloegción de nuevos

cont:,sto8 se present::lr{a una e1t~~,~oión desristroe~3p~ra tú
. ..,

dos los 8uBcr'lptores de contrs.tos en v1r:~.ort 109 que d.ebe

rían cont ínuar' con el pago de las cuotas sin esper'::~nzas -
. #

de obtener el prést amo en conüt ckones ·s9tlst~lotorias. ni
". .,

ninguna otrs ccmpensaeí.ón a St~S esfuerzos 8hor~atiV(J8;

"Que nada preven los cont t-atoe de l!\s sooiedades que'

. -prrictican ·los planes aludidos respecto 11 la suspens10n

de aotividades y 11Quld·~oión de los tondos 8oumuladoe. re

saltando en consecuencia part1culármente procedente se f!
Jen normas al respeoto;

~e la convers16n de la cart era de 'los mencionqdo8 ..

contratos no ajustados a la ~eglam'erit'~c1ón en 'vigor es in... . .

dudablemente la medida mas eficaz "7.conveniente, encarad.s

de muner-e que cont.empj.e adoeu~ldsmente los intereses de los

sUécrlptore~ y de las gocie~ades. siendo. pt:1ra ello indis

pensable l~~ ;f1dopoión de normas pr-e c1S~lS y procedimientos

expeditivos;

Que 1~ reserva par-: gastos de explotne16n que téoni

canente debe const1tu1rcedll' sociedAd con p~rtede 10 pe~

Clb1dQ'de los suscriptore8 en concept.o de oArga par-a gas-

tos de- adm1nistr!iC1ón, al efecto de atender' gastos adm1

nistr$tivos .del futuro, debe ser devuelta a :los oor~espo~

d1·.::ntes suscriptores en' el caso de 11qu1dfl01ón de fondos

de ':1c~:erdo a l~s disposiciones del presente Decreto, en -
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cuanto terminnndo el oont~ato de anorro no sería justo c~
. ..

putar gastos calculados para el tlJtorO, yen cuanto en el

. caso la 'rescisión o te~m 1n~lci ón del eont, -rato no puede ser

i~putnd:l a18~sc:'lptor. quien se ve coloct=ldo en una B1tu~

alón de perjuicio pAra sus intereses por errores o detec

tos de. planes en 'c~1a elabo~ao1on no ha1nterVenl~o;

Que en 'el case deadjud1oac1ones de prlstamosQoorda
. -.

das en exceso aob ee los tondos d1sponi bIes la responeab1..

lidad de 1& sociedad.resulta eVidente•.como asi.lllisllo la

mayor pos1b1lldt3~d de perjuicio paraios' suscriptores. ele!!
. .

do po~ ello equ1t~tlvo.oontemplaren form9 p~rtlcular 18

s1,t~nc16n de 1(,8 suacmpt.or-ea respeotivos;

Q,llS unn de las sociedades que operqbtSn 11 1:1 techa de

sfl.nc1ón 'del Reglamento del 6 de setiembre de 1941. 1~ so-
, . .

ciedad anonima COFRE.y.9. h¿.1 .efectu::ado todos los 1re~juate8

a que se refiere-este Decr~to. y ha p~opuesto a sus sus~

cript'ores la conversión de, suf'oontrstos por nuevos contr.!

tos !1Jl1stados á 13 :?egl,amentso1ón.;h~.lb1endOde tido efec

tuar sus aoolonlstas apreoiables aporte~ de 'capital pare

facilitAr un~ s~lQc16n honorable y eQ~lt8t1va;

Que el modelo de contrato uniforme aprobado por el Mi-
. # #". .•

nisterio'de JUstic1e e Instruoaion Pub11capor Resoluc1on

. del 7 de ..1u110· de194~. usado ya por diverStlS sociedades.

pro11Jamente' estudiado en su. ol~ortu.n1dad. con amp11a· 1nte!

vene1ón de lt!s sociedades interesaags. y del ,ComitéC·onsul...

tlvo de ias sociedades da ahorro' para la vivienda familiar"

no h;) mreoc1do objec1on98 fundadas. no g,justándose a 11:'\ wE

dad los' ,reprtros de algunas sooledgdes con refe!'enola al pro-

----------------



ceso de' 811 elaborlic16a';

Que dadas la8 el ~cun.t,ancla8 del moaento es oportuno'

reduoirla tasa .{ni•• de lnteré. para 108 planes coa Jue-
go de inter•••a fijada en el artículo 4· del Decret,o s.a-

glamentario del 6de setiembre de 1941, como a81~••o ~.

tasa .ínima estableoida en el artículo 9- 'del· menc1onado
# '

Decreto Reglamentar10 para el oalcul0 de la OllO\. de coa..

pensac16. ea lo. planes sin intereses ni ,part1cipaclSa ea

los beneficio.; siendo además conTe niente allprimir 81 ....

partado, final del articulo menciODado en aeguRdo térJl1RO,

dad;.~;.s- la8 1nterpretaciones qu.e frecu.entemente •• ·le. ha 

dado;

Por todo ello.

EL PR~SIDENrE DE LA BACIOB ArlGEHrllA

DECRETA:

Art. 1- -La. sociedades de allorro para la y1vi enda fami

liar no ajustada. aún a la reglamentación del 6 de .etiem....

bre de·1941 8uspenderÁn la .mi8~Óft de oontrato. de ahorro

a p~1r, de 1. techa d~l presente Decreto. halta ,u. rei.!
# I

lar1cen la s1tuacion en eue le encuentr8ll, 1 en el term.1-
•no de cuatro mesea deberan efectuar en su. balancee loa ~

reaJcetes que correspondan y salvar la. deticienc1.5s' o '1-

rregular1dade8 comprobadtls o que a8 eoaprobaren al real1-

zar 108 cálculo8 o investigaciones establecido. en el ~

t!.ulO 33 de la reglamentación citada•.

Sólo podrán 00 ltlnu.ar 'emitiendo contrato. de ahorro

las sociedades Que tengan títUlo. aprobados por el Mini.~

#' # .' ,

terio de Justicia e Instrueoloa Publ10a de .~.rdo al••

presoripciones de 18 reglaJl.entaci6a,.que hayan efectuado



... '¡ \

'. ..' \ ~/ '\

los reajustes prtscrlptos, posean el oapital 11q~1dO 88

tableol·do por las normGs~eglttmentar1a~en, vigor., Y' ha

yan regularizado cualquier anor,malidad constatada por la

Inspección General de Justicia.

Art. 2- .. Los títulOS desborro par"a la viv í enda familiar

a emitir en 'el futuro d~bel?án ajustarse al modelo de tí..
tulo uní rorme sprob'~do p·or el Min:tster10 de JV.sticia e

, # •

Instruoo1on Publica por Besoluc1on del 7.de julio de -,

1942,' sin otras modificaciones· que ls8 que resulten nece-·

s31:198 de aouerdo a'lAs modalidades particulAres de los

planes apractiear por cade soc1ed,~·:d.

Redúcese la tase mtnima de interés para los planes

con ¡)uegode' intereses. fijada en el a~t iculo 40 . del D8

c.!"leto a'eglsmentBrio del 6 deeetiembre de 1941. de cuatro

por cñento ( 4 %) G tres por ciento ( 3 ~ );1 la tasa mI. -,
nima fijada en el artíoulo 90 del mencionado Decreto Re-

# . . . •glamentar10 para el caloulo de l~l cuotn de compens::jclon

en los pl~nessin lnterescs ni participaoión en los bene.

ficiOS. de' seis por e í onto ( 6 ~' ) El cuatro por ciento

( 4 %). El prooedimlento para el calculo de la menelona-
. . # ~

da cuota de ,oo:~pensaolon sera el sugerido por la .1napeo..

olón Gene~81 de Just1ciapor resiuc16n del 27 de julio de

1942 (expediente Cap.79-942). Podrá 8tltor1zarseotro pDO

cad1miento similar. siempre qae ~eP~8e sobre bases técni

cas rigurosas.

Supr!niese el 1Il.p8rtado final del artícu.lo 90 del De...

cr:et"o Reglamentar10 del 6,~ de eetiemb're de 1941 ttEn los -. '

..... #, 1-
J:;'lanessin interes no pcdra otorf~~lrse prestamos a suscrlE



. .) .
;j \",1 ..,'

,Itores que no tengan por lo meno8'dos años de antigüedad

141 hayan cubierto un aporte mínimo de ahorro que represe!l
, ..

~e el veinte por ciento del Y&lornominal de contra\Otsa1....
·YO loe casos: 'especialmente au.torizados P01' la Inspeooi6n

. -General de Justicia'.

CA~C1JlO ACfUARIAL· y REAJUSTES EH LOS BALANCES.

Art. 30 - 1:1 cálculo ac\:uat1al preacripto por el artioulo

33 del Decrete, Reglamentario del 6 de 8et1e'1Ubre de 1941.7

el inventario gene-.~al neee8ariopa~a8st.ablecer la ,s1tua

ción de las sociocü,dea. deberán aJustarae a la8 cUaposi<,.1,a

n.s de lo. a.rt!cl1io·. 40t 5-. 60 l' 70 de ~_.t. Deo.reto. de

b·iendo ser aoeptados. loa que se hubieren ya for_ulado a

requerimmento o por la Inspección General de Justicia.8a!

.0 en cuanto no se aJusten- a 1&8 d~&P08ic1.ones de este 1)e-
creto.

-Los cálcu.los serán aotualizados en -los 0.8S,08 en Que

1. Inspeoción Gener~l de Justicia lo juzgae necesarlo~

Art. 4- .. Las sociedades que tengan en su. balance. algún

rubro representativo de' cr'ditos contra suscriptOI·es de tí

tul.os por conoeptode gasto.· de 1nscr1pción. de .dm1nist~

ción. etc •• _lod~nomlnarán en el porvenir 'Gastos de Pro..

, ducci6n a Alnort,1zar l •

8e oonceptuará dicho rll'bro representativo de: los ga!.

tos de adquisición no, amortizado8,8obt-e los contratos en

Y1gor. En. .·1 moment o de- la valuación actuar1al que d1cha.

8ociedad~8 de~n efectuar. no podr' figurar por un l*por~

te su.per1or el .~'1e reau.lte de lo aiguiente,.

Con re.pe(,~o a oada contre:t.o. 108 gastos' de adqu1a1-
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ció. o inscripción S8 "estimarán en un "3 %sobre el valor

nominal. Se ~dmltjrá'que dioho~ gastos deben sercub1er

tos COA la8 pl--imeraa euotas de ahorro satl-stechae o a ea

t1sfacer por el 'suscriptor, o por' ~os l)agos -espec1.ale8
. .

Que al efecto haye rtalizado,c debe realizar.
... ..F

Para la estimación del I'ubro, -se considerará detin!

tivamente cad\1co a to~o contrato'sobre -.1 que el últ1ao

pago de ahorro por el cor'[tespondiente 8t.180riptor haTa ea
.. ---,

do hecho oon una anterioridad de' un año o ma8 con r ••pes

too a lafeoha <le ].1\ valuGc1~n. LoS sale.os deudores de ...

• 0,8 criptore. en 8sas condiciones serán e11 minado_•
. - . .

En esas ,condioiones, el rl1bro e.omprelldera un :; f, 8.2.

bre los· cont~atos en Ylgor.deducclÓnhecha de la part~

que oada suscriptor h,"¡ys cubierto corrpsgoe -etectuedo8.

Para ladete':'1Ilinsolón de ¡'os contratos en 'vigor. se pro-

oeAerá de- acuerdo a las normas del párrafO precedente.

lo p6dl'lflgurar en el Inyentarioy Balance corres

pondiente ningún rubro representativ.o de créditos oontra
, .' '. - #

suscriptores por conoepto -de gastos de 1n~c-ripcion. sdm!

n1'strac16n. etc_.aparte del preciedentemente 1 niicado. '

El rubro considerado aquí deberá.er eliminado. in-
~ - --defectiblemente. a maa tardar en el te~1no de cinco a-

fios. a contar de la techa de valuGCión adoptada de acue!:

do al artículo 3-, de la·aiguiente maneraa
# - •

• ) La sociedad destia.~a a la amort1 zttc10n o canct}la~

caSn del rQbro el importe 'total que para c~brir,la cuota

de 3·f,correspondiente a oada contrato perc1ba del·rea

peot.lyo suscr1ptor. Si dicho importe peroib1do no alcaa-

zara al 20 f, del importe total del rubro a la teo~a de la
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8valuacion. la sociedad destinara. con oargo a la cuenta

de Ganancias. 1 P~rdlda8, la sUlla necesaria para .eue la !"
. .

~ .

aort1zacloll llegue a dicho porcentaje.

b) P~. las sociedades que deban cerrar el siguiente

eJerc1cio eoonóm1c'o al cabo de un período inferior a 12

a.aea, ~ contar de la teoha de talUSleiól'1, para ese primer

per{odo de amortización, el poroentaJe precedentemente ti
~

J'ado se reduc1rá a la parte proporcional, corre.spondiente

ala duración del periodo.

Art. 5· - Con respecto a todo contrato emitido 'de aeu.er..

do a las reglamentac1ones'en Yigor que no provenga de con
'...

~ '. .-
ver.1oft de conformidad con la8 prescripciones 4e este De

. ~

creto, y 8 obre el cual 98 haya abontldoel tot al correapm......

diente JlOr concepto de gastoe de 1nscr1pol~n, se podr& !

notar en el activo delns ba'tances un. Lmpor-t e no su.pel1or

al uno '1 medio oar ciento (1;' %) de'l ~alor nominal. en

concepte de gastos de producción en -ex esso sobre los p~!.

. 'vistos en .1 .art!culo 80 del reglamento del 6 de. set1embB

. de 19.41. E.e ll1port,'e' no incidira sobre los haberea o abo-
. . #. #

rros de los .u~or1P.tor.8,y sera amortizado en un termino '

.no superior 8 c1nco alí08 a contuadelatecha de au.aorlp

alón del oontrato, y en parcelas anuales iguales.
# . '. #La anotaclon a Que se ret1ere el parra~o precedente

se har.¡ en un rLlbro q,. se de~·oml.ará laastos de- Produc

o1óft a Amort1zar. Contratos Ajustado.·.

La facilidad estableoida en ••te artículo regirá 80...
lam~t. con reapecto. a-l08 contratos que .e emitan hasta

el 30 ·de Junio de 1945.
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Art. 6 • - En el e-aso de soc1ed_ade8 ea 0\1108 coat ,~.t08 colo.

cado. ee' prescriba. oonreterenci& .. las- contribuciones a.e
, . ,

108 BUB ariptores para gastoe de i nscripoión. admi ni.trao1ón.
. . ,

wte. (retribuo1ónde aeryiC1o.). una, determin'.da cOlltrl-'u..

c10n para el ¡rimar año (3' ~ sobr-e el- yalorllominal por 10
e

genGral) y una contribuo1ón par.cadaatia post.e7'1or (1'" f,

sobre el '9'alor nomt"nal. coaúuente)••e ap110arán esaa di,!

p08ioioQe8' de la s1gdeJlte llaneras

Se interpretarÁ que p'rocedeel débito al 8uscr1ptor 

'al colooar el c::ntrato. por' el ?O~ceDt8J. del p-r1mer afio. -
. ~ . . - ."

'importe ese a oubrtil· co n las primeras cuota~ 'de allorro,pa-

re. atender 11 loa ga8tos 4.e :adqUiS1ción o insc:-1pc1óa. J a

los gastos de admi nist ración durante el pr1mer año del co!,_

trato. Y que al princ1piO de cada Jluew per!ede anual pro-
. ,

cede el d~bi.to po~ el correspondiente porcentaJe fijado en

el oontrato. Pero el primer débito del1i ~ (o-porcentaje

que fije el contrato) -.610 pu.ed,e hacerae, c~~dO el oontra--
. -. , -

to entre-en-el segundo año de vigencia, con no .enos de 13
. ,- ~

cuotas mens&lales' ab'onádae (1,•• CLlOt,~. 4el primer afIo ,. ~n.

a: 10 menos del .egunclo año de '9'1g8no1.). -11 segundo debi"
, " ' . ' .#'

por el porcentaje .1ndicado .Qlo paede hacera. o~.n.do el ...

c'ontr~\o ,'entra 'en el 'tercer -año de Y1gencia con' no aeaos
, - . . ' I - .

de 25 cuotaa ~neu~•• 'abonadaa. Con aa.loco c~it.rl0 ••

deben' encarar'los .débito. po.t.etiGre,. -p~aga.to. de adll1

n1strac1ón.A loe' etecto. 4- ~o 'p,rev18to en ,e.te .párrafo',

los pagos extraord:4.nario. efeotuado. por loa suscriptor••

co apenaen en la medida ele -.u 'l.porte la talta de pago. or
. -

d1nar108 d.e ah~rro. pero n~nca pueden JU8t1t~car oargas

(débito.) .en exce80 • lo qae oorresponda a la ant1gÜ.da~

, efectiva del contrato.

Esta. aona•••ólo tienell .1 objeto de dar Su.s citrA•.
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-,.exactas a los, tondos repreaellta·tivos de 108 ahorros de loa
. .

••••riptor.atp.ro no just.ifioan ni rguna anotación en el

aotivo en exceso de 'lo que resulte de' lo precedentemente 

prescripto respeoto al rubro IiGastoa de Producción a .or..

tizar'.

Cumdo loe cont.rato. prescriban un débito al 8l1acrip..
, ~ ",' .

·tor o contribucion del mismo en el· momento ,del, otorgam1en--

to del préstamo, usÁndose el'térm1no ttadJudl c8ci ón' o cuel-
. , ~ ,

qulerotro81ml1ar, ,se entendera que dicho deb1to e oontri..,

buclón procede en el momento de la', esorituración del pré.s--
. .

tamo~IIQllOa &-ntes., Es el caso de las'empresas en cuyos co!.
, "

tratos, 88 - pz"'escribe el deb1to o l1Quid~.clon del saldo de la
'. ~ .

oargatotal en, el mOllento de la -adJud1oaclona •

'Todo lo que •• ·haya l1quidadocomo carga (retrib¡¡o1ón

de serVicios) .en exceso sobre 10 .que resulta' de la8 mormas

preeedentea.deber' aer restituido al haber de las co~re.

pnnd1entescuentasde ,los suscriptores (Fondo de Acu.ulatiOn.

dePréstaaoa. etc.).

Art. 7. - Deberán cpnstituir una reserva p~rQ gastos de e.!
,

pl,otac1on la8 .~ci.dade. que hayan perc1bido de 1088&18-

. orlptores o. debltado a lo~ JÚslloa.' por gaetos de 1nscrl~

aión. adm1nistracióft, etc, •. en. excese de lo que, resulte d.

188 normas. que·· •• indican de 1 Dledisto, y en cuanto dicho

'xceao no deba ,IJer res\ltu!do al haber de los correspond1e!!

tes 8~scriptor•• de acuerdo a lo prescri.pto precedentemente.
. . I

Lo. gastos de inscripción' se' valuaran en un 3 c¡; sobre

el valor nominal del contrato. y se, estimará que deben. ser

s'atletecho' con las primerascuot as pagd:as o a pagar por
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e~ suscI·ipt.or, salvo eet1pulac1on cont Ylllr1a' en los contr~

. tOG,,· Los gastos de. ver-l.f.lcación '1contralor quecorrespo!!.

den en el momento de otorgB1!llent.o· dal. préstamo, se istim,!
. .

rán t3llltJi·én .an un 3 ~8obX'e el v·alar nominal del contrato.

La diferencja ~ntre la ca~ga total estqbleó1da en lo.

cont.~~t·os(15 %sobt'e el ~41or ~m1nalt por lo general) '1

lo oorrespondiente s gJlstos de .inscriPoión '1 verificación

"1 con:t.rr.tor en el mo.ento del otorgamiento del prestamo

(6 f, ao br-e ~1 valor nominal) ae est1Mará que eetE& destin,!

,da e. cJ~lbr"1.r 1os gastos de adm1.1118trac1·ón t durante la dura,..

c1ón de;l oontr~t'. y' que en consecuencte debe ser d1str1-
, '

Du!de en p~opo~clon .al monto de las ouotas satiste~as o
a satieif9':er. no Ar~11Cttdos o no BT;i1ic$l,bles B cU.brir :toe g4~

toa de ins~ripci'.n <3 %)/J .Al efecto de eetn cUst,..lbuc16n,

si' .los c9rlt,·r~Ui~~)9 presoriben oont~ibucí cnea comp}.ementar1a8 '

pru-a el 06!"30 d.~ ot o:rgam1~nto del !,réetMlo, .con un corto p_..

r!odo dI;) eapEn<t,"t, co1) 1ft danomi naoi6n de • Campensno16n'1 u' 2

.tri-l oualquiera" p:~ra d·eterrnill:. el' monto total '-de la8 out}...

tgS 8~ltie~aOhi1a o ~ snt1.sfaoer POlI el suscriptor. el 1mpo~

. .,
te dedich~a e~ntr.ibt).o1.ones'.oom,pl,ement8r1A~ sera compu.tado;

. .

l' sl ese lm-;\orte nc t~s:r~' conoc í de en le techa a la· que la
" IJ # IJ

&v~luaclon e~t8 reter1dc, se estimare en la mitad del msx1

me i·ijúdo en el cont ra-to.

Lll "R~servl~ pa~(} Gastos de c'Explot,eolon' representa

)}:i' t-odrJ lo que la t~n1preSi\, sin afeotar indebidamente a los

f(lndos rep:-csentattvris dfta lc~ &hor~ro8 de loe 'eusc7'.1pt~re••

l!.~.yd percio1.d.o o ¿i..ebitad,o en exceso de, acuer-de a 198 nor

!l1~S 1)reoe~ler~t0o, o, en G~.8 !>;~l.abras; todo 10 p8nlbl40·o
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debit$~doque corresponda. en renl'idad aeuct.ee a parc1b1r

en el fut~1rc. y que de .acuer-do Q. los principios sentadoB

es nsce e.st-Lc para atender gastos del porvenir.

En el- caso de contratos con préstamo' ya esoriturado,

el 3 %caLcu lude para gastos de ver:fi.cación y oontralor

en el moment-o do otor-g811liento del pr~stamo. se conoeptu.!·
, I

rá que' debe ser liquidtldo u med.ida que se entreg118 18 su
-- -

ma corl'espcndiente al suscriptor. y en proporc16n almo,!

to entreg~do. Lo quo deba aonceptuarse pendiente de 1i

quidaci&n por este mot1vo, se sumar& a la reseirva para

,i gaatos de explotaci6n.

, Lo poro1 bido en el c~ráctel' de 'Oompensac1ón" por

préstamos oto"rgadoa· con ~oorto·per!odode espera, se 

lnoluira en el pasivo de los balances en un rubro de de~

nomínac i ón'npropi"ada.

El cálculo tte la, t11iesel'Va pare~ Gastos de Explotae1órfr

pqdrá haoarse, aobce el conjunto de lodos los cont;~·;ltos,O 

conjuntos de- ccnt.vat os , sienáo ttdmis1ple se- compensen los

realJ.lt~dos negativos que puedan oorresponder a deterrn1na

dos ccnt.r-atoa con "108 resultados positivos que corre.pon
. ...

dan a otros, al efecto de reducir e11mpo~ total de ,18

reserva.

Art.' 8- .. Las sooiedades que practiquen planes sin inte

reses ,ni part1i;ip!lOión .en loa beneficios. no aJustado8a

1a8. reglamentaoiones vigente•• y. ·deseen proeeguir en .ua.

ac~1Yldades. encontrándose en oondic1ones d~ haoerlo de

acuerdo a lae pert1nentespr••or1pclones reglamentarias

l' disposioiones del presente Decreto, ·deberan ~roceder a
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# '
18 eenver-aí ón de III oerlerp~ de contrates de ,ahorro existen..

te .. "oor nueves contratosa,Juatndoa a las reg'lamentaciónes
, . - ,. . '. ~ #

,. aprobados, pDr el J4inister10 de Just1~ a e Instruco1,on P.!

bl1oa. parsformar oonJuntos de tondos comunes con los CO~

trnt'os a e aítir en ~l porvenir. '

Las sociedades p':'"opondt"án la coriver8icSn a sus susoriJa

torespor carta certifjcnda con explicación clara de las -
# •

razones (l.etermin~nte8 de 18 misma,. Se hara tamblen una p~-

bl1csc16n p~r dlez<l!ss 'en el BQletln Oficial 1 en un. dia

rio de las lo~al1d!idee donde opere cada sociedad. Isas no-
'. ~ . ~ .

tifio:~}clone8 debel':~.nae:!'* eft3ott:~:\di\s con 1ntervencion <:le la
• # . . #

Inspeoc10n General de.'. Jtlsticia, 1,~~¡ que Q'1 reSp8cto dictara

las normas pertinentes.

Se ncord.ará. a los ausc~1ptores un pl.AzO, Que cada so

c.ledAd tlJ ará entre 30 Y' 90 d!sSt '.,p~~~rll que manifiesten su
" # ,

voluntad. L!t f~ltt1 de eontest.ací én en 'el termino estableo!..
do se interpretará como aoe,t&o1ón,de l~ oonversión•.

. # . #.

La converslon se ef~ct~l\lr!1 sobre las bases que se 1n..

dicen en loe artículos 8. ~' 14~•.
• ' # '

Art. 9- .. L·a oon~re~s1on nI) 3feotar-a la los aua criptores a -

quienes se haya ~.d('udioado y escritUl'tldo el pr~sta'ilo a la

feoha del presente Dt?cl"eto. Eeqs susoriptoreefP.,rclbirán el

pr¡stamo ' (en la parte aún no recibida), y lo amortiza.,

en' ,las oondiciones eat ipuladaB en el contrato de ailorro 

suscripto.

(~t. 10. ~ Oon respecto'al poseedor de,un oontrato .~ v1gor.
- •. . . . . . #

s1n prestsf!lo adjudioado, se proceder~ de acuerdo a las 41•..
posioiones del'presente artíoUlo.

J,

a)
. , ..

Debera reconocersele como haber· o ssldo neto



) .\ t

(j \;j !~

dentro del nuevo plah. como mIni_. el habel' o 8aldo neto
. '#

'que le cor.:'espcn(ill en el mcmont o de ovnvers1on de acuerdo

el contrt\flopose!do por el mismo, reajustado, en su oaso,

d,e conformid·s.d' con 1.8s presoriplJlones de este Dec!'eto.

b) Oon respeot"o '8 lo Rbof!ciio en .corv.epto de carga o ...

contr1buc16np~~agastos de inBc~i~citnt ~dministraci6nt
,,'.. .

t ' d # b A 1 -t 1 1e 8 ft , se "p~ooe -er-a en ~se Il unc -u» O~ O~l, er O que se -!.
, , #. ddiosn 6 cont·41nuacion. segun ccr respon ~ en, cada, caso eJu.i-.- '

010 de 19,Inspeoclon. Gene~81 de J~st~.m~

1) L~socied5d r-e conocer-á eltot9,l abonado por el sl!!
. .

crlptór por' los conceptos. indioado., al eteot.o de aplicar,

8U monto a la reducci6n de la oa,r,gu tot.sl que corresponda

en el n~.vo plan.

o .2) La so ciedad re cono-cera 1·0 que ,cor!1esponda sobre

el contrato oonvertido en oonceptode reserva para sastoa

de eXP'1ot,acl&n, 'Al ,ól0 erecto de reduoir las cargas o CCI1

tr1buó1ones para g~stcs en. el- pOl'ven'1rt en el 111portede

d1chareseM'a. Alos efectos previstos en este pirraro,en

loe o~sos de saldos eontrE?ios (reserv~~ pera ga~to. de

explotac16n negativas), dichos G~1dos no serán considera

dos en a.bsoluto.

elei el.uscr1ptol·no hubiere terminado aún de satist!
• . ". . #

cer la contrlbuei on para gastos de 1nseripclon. ,o la car-
, .

ga correspondiente 111 primer año del eont.r-ato (una 11 otra

.'cose,.' segú.n 1~8 mod~11d419d~s 'te los eontratoa). y la con-

tribueión p'll"a g'letos de insaripa16n en el nuevo planflls
, ..
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, ¡' .....} "';~-'

-'1) Si l~l -cti!'ga en el nuevo plan tt1ern inferior a" '.a
# .

del plan ~ntig11o, ger~ taoult~~tivod~e 19 sccled9d reducir

o no le cArga, en beneficia d.~l Sti16c:a1ptor. sil' monto de ..

la dél nuevo plan, '081 mento ys. satisfecho en el caee de,

que ·10 1Ft eubí.evto S'Apere el mont o de 18 carg·a del -nuevo

,plan.
, .

2) Si' l~ C.firg.«! del' nuevo pla~ -fuera superior a la del
. " #

plan antiguo, ess aumento n~ a~ect.ar!1 !al 8*8er~ptor. el ~11•

• 610 deberA 8~tisf1.cer 1~ O!1!'g~ estípul(~d$l ene1 cont!'~ttO

sU8cripto.

d) A '08 efectos de ,las tutu.l~as adJudicac1,one. de pt'és-.
#. o '

tamos. se t~m9·t'8n debld~ante en cuent a, l.~ antiguedad, a-

portee efe('tt¡~d6s en el P!\saCo por los suscriptores, y de-. ,- ' .' -

m~s elementos o 01~o~nstsno.i as .que equItat1vamente corres.. .

pond!1 con~iderar.

Art. 11- -' Los xle~.('!\tcs pe.nd1entes de ,P3g0 que existan en

el '-nDmento de lri conva:'llón. oe7~án antief·eoho. en la opon.. ~

tunidad que' cnrreopandA de _acuerdo '~, 1.ns cone.í cíonea o re..

glamentac1ón delr._ l.!e vo pl-e'n !t p.rsctlear. 7! normas que se.

tij en más adeltl.nte en este 'De c:'eto.

Art. 120 .. Al poseedor de un contrato en vigor. sin prés
#tamo Ad.judicado. disoonto;~e con, 1!1 conversioft. ae le recg.

• ' '1 .
noee,r~~·, der~cho 8. le clevolllcion del habe'r ,o ehorrQ netoClue

~en el moment~ le pertenezca, incrementado con la poro1onqle

sobreau contrato cOllraeOClnda en cencepte de reserva_para

gasto. de explotación, estirnádo todo ello •• acuerdo a las

normas sancionadas por' 'estfJ Decreto. La devolución -de 10

que proceda del tondo 4e reserva para gastos de explotacl~n.
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~. # .

sera efectU.f!,da· con.,·1mputacion a ese fondo, en la opr?rtuni--

dad en que corresp~nda lA dev~luclbn del-haber o ahorro he..
to. segú se establece en el Q:,t!culo 14°•

.Art. 130 - Los pr~stamos adJud1otldos pendientes de "eacr1tu
- . ..

, .

rae1ón, .9cord!ldos en completa non'for.'mid::1d con las 4lspos1-

ciones del artículo 19 del Decret.o Regl~unentar10 del 6 de

setiembre de 1941. serán satisfechos de :~ouerdo a las pres
. ~ -

or1po1ones de los oontratos antiguos. y s1n la ou.ota de

compenssc16n establecida por el tU't!aull 90 del Dec-peto 01-
.,

. tedo, s;::tlvo en cuanto es~e prescripta en el oontrato.

A los suseri ptores a favor de quienes se hayan etE)c"
, ".

tuado·adJudlc>lc1ones de prestamos en exeeeo sobre ·los 'on-

dos disponibles, encontrándose diohos, pr~st3mos pendientes

de escr1turac16n ~ 18 techa del pre8ente Deo"'"ett). deber' 0-
# .,

f~~oer8eles. e apelon de los mismos,

1) La devolucicn' d~l total ~bonado en eoncepto de ouo..

. '.tasi inclusive 10 Stltlstecho para gastos de inec~lpo1on,.:1d
~ ... ..

m1n1stracl0ll¡\ etc. t eon1*pQt(~le16n al rllbro represent.{st1vo

de 108 ahorros' acumulados y aloe fondas de reserVAS p!tr~,

gastos de explotac16n J de reservas de primAs de oompens~

o16n en. las madi das o proporciione. que ()or~sponden. y !1

costas de la sociedad. en la parte .que falte parA 11egs~ al

total abonado;

2) El p~éstamo. s'entregarse oontorme los 'ondos dlspo-

nibles lo permiten, ql1ed.Bndo.8 cargo de la sociedad el l.m--
. ~ .

porte de 'la cuota de ooapenasea ón que corresponda de aOiler--

do a199 d1spos1cionesdel artículo 90 del Decr~to-Réglamen
. . -

. tar10 del 6 deset1embrede 1941. eet1lliléla a la tasa mínima



tiJafia- en el pre.en~e·Decret~t efl la part.e que de acuerdo

al contrato no deba' 8ut1etaoer el prop108uscrip~or.

A loa' etectos .d8 las diapo•.1cion•• de lo~ apar'tados preoe

. dentes. se. considerará.. 10. tondos d1epORib"¡ea 8 la techa

•del I,reaente Decreto. X para· la determtnaclon de los OOR"

'. . - #
tratos a que dichos fondoe corresponden.8e esta'leoer,.

entre todos, los contrato. con adj~d1oQo1ones pendiente_ de
# . "

prest~~os ~n o~den determi.~do por la epooa o teoha de a~-

Judioaoi~n, en prdllller lugar. los "puntos deadjudicacióa l

en seg~rldolug81~.. la ant'lgüedad d.sl oontrato 8ft teroer 1\1"

gar 7 el nWnero del contrato en último término.
- # .

Con respecto a las adJudio~cicn.s de prestamo8 con.l-
- .

. . ' #

: cleradas en sU8penso o diferidas pordes1nterea de 108 sus...

or1ptorel o por falta de cWlpl11il1ent o de la8pe~t1nente.

formalidades· <X)nt. raetual•• s~;rá tact11~cd 4e cada soc1~Ula4

opter por une de lf;rssoluciones indicadas en el 'pÚ'rato' ••
, ...

gundo de este articUlo. En todo lo demia, .S88 adJudicacio..
n•• ser4neonsiderad.as sin distingo alguno con las otras

, .
adj\1dl~·:l eí.cnes ,de 1)JJestamo8 pendientes•.

Art. 14- ... A los ete-:toA de las devoluo1(">n... u otorgami8!l
# ' .

tos depr~st~~ó8. en su caso. que oorrespondan de ac~erdo

a lee disposi(':iones de los artíoulos 11. 12 7 13.· la opor

t,\lnidad delpag~ y el crden. 1 prioridad. se establecere en

bAse a las normas siguiertes:

a) ·Sedest1nartÍ un 10 %de los rondoa que. esté'n dlapo

nibles t p:1rn ate rdt3r Lae deV'olu.c1cínes previstas en el ar~

tíeulo 11. Todos eltos resoates pendientes de pago serán

sat1.techoa en 'orden de techa del respectl'vo pedido•.
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'b) Se dest1nars otro -~O %de los tondo. aludidos, para

~ttenéle~rl.~s devo1 co í onee de ahorros, net,ns preY18tos'en ,.1

\""irtic~,~lo 12. A CStt1S deVr:l1l ci."ne a se anlie9r& igualmente

el aobr-ant e q'.:C re su ltAre del lO %deol inciso' anterior.

o) -L~1 súcJe¿I'-~.d pcdr~np~rt,:\~ no m.ás de, un 20 'f¡de los

fe)n,iflS d13pr;ll1i b l e a p~r'.a -astisf .1eer adj ~dicaoion.ee pendi8E
~ , . ,

t',3S' de ,p~9St~OS- de Los lltmles .t1ntigtl!)& (art1culo 1', 88-

g!.tndO~)~lrtado) debiéndose t~ne.::" en ouenta las ?rescr1p

c í.one s del inciso e) dtJ .et~ grt !culo•

..) El resto de lne tondos •• apllc~á, en Sl,¡¡ totalidad, .

Y' en cu.int o sei-l necesar10, 8 atenderlas deyoluclon•• de

ahorros net,c's'pravistes en el art!culo'13 segundo apartado

(opción primera). S1 laa BumS8 que percibiera la sociedad.

en oonr:pe'~ode amor-t i z·~ción sobre los préat8lDos acordado.

en loeplallee ~tigao•• exced1eran de lo que corresponda

~plioa:~ 'de~lO!lerdo a lo estebleoldo en los incisos a ., 1)

de este. art,!c~10, todo ei exeeso deber' d.estlnarse a aten

der 1,g.s devoltJc1oncrs previstlls en ~st.ii lMis.~. y 81 result! .

":'6 irlneeeeari,o o quedn:ae un remanent.e , clicho exceso o el re

msnonte pe aplioarÁ a l~e dev~luc1onea del in.iso o).

e) L'ls devol~ciones por el concopt.o del a~~1oulo 12, .e

;r.~n f.;tendid~s en, orden de ·!Ultigüed~d de los taespectlvos con

tr''itos, dsbi~ndoEle ccnsldeI'sr en segundo lugar. en 0 ••0 de

igual 8ntig'~éd::1dt el nÚln.ero d.e orden oO'rt"espondiente a los

cont~atos. L:~G devol'.,;oiones, ti otcrg8m:i.entoll.. en su. caso.

de acuerdo S, 1,as pret!Qripcionee del artículo 13••eré .~
. . . #

tendidos en' orden determSnado po~ la,epooa ° ,fecha de la
#

adJudicaclon, en primer lug.v, por 108 '''puntos 'de adJudloa-
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. ' ,

élón' en segundo lugar, por la· entigüed.ad del contrato en
# . #

"tercer lugRr, y por el numero de orden contrato, en ultl-
# -

mo tel"mlno.

t) .En" los stlscriptores de contratos. con adJud1oacio--
.#' . .,

nes de preetamns pendientes tendran prioridad Aquellos OU. --.

ya8 adJ udic&c1onee no deban, ser consideráds8 en su.spenso

o diferidas por deslnte"rés de los 8~scr1ptore. o por f&lta

de cwiplirr;41ento de 18a pert1nentes forRlalldades,cont.rac-

tusle_.

~) Las devoluciones q ue oo-rreapondan oon im.putficlón a

108 tondos de re8erT~1 p~r~ gastos "de explotac16n. a los

fondos de reserV'ss de primAs de com'OenRflc16n, y s. costas
'. - #

de 18 soeledad, aa.et"eetu~ren conjuntAmente con 10 que co-

rresponda por ooncpeto de &horro neto en la oportunidad en
...~

411e prooeda tsta últ ima devolución de acue rdc 8 ~-lo eat Bble...
c1do en este artículo.

h) La di str"1bueion de tondos dispon i b1es se hará menstlal.-

mente.

LIQ,UIE~l\CIO.N DE OARl'ERA

Art. 15- ~ Las sooie6ad•• que practiquen planes sin inter~

ses ni. partteipllc16n en los beneficios" no aJust¡ado8 a las

reglt1JBent tf101one e vlg-ent••, y no deseen." :p~o.egu1r enlsa 0-
.,

perso1onea de 'lho:-ro, t) no -puedan ,hacerlo en rezan de no ..

rean1r l •• ao"ndiciones reglQ11lent,ari~m.nte necesaria_•. debe

rh proceder· 8 liquida!' la cartera deSt18 cont~s.tos en vi

gor. en. las condiciones .sXt~aaa. fijadas en loa artíou

los 16 • 19.-

Art. 16... Ro se stectar¡ a 108 suscriptores a quienes se



,
haya adJudlce,do y escriturado el pr-e st.amo a lafeohs del

. ,

~ ~

presente Decreto. -Esos 8U8cript'ores peI4 c1bl r an el. preeta
, -.

.. mo (en la parte aún no recibida) y 10 amortizarán. en las

condicione••stipuladas en el ccntrs..to de ahorro GU8cri¡.

to.

Art~ 17- - A todo poseedor de un cont~ato en vigor. sin
# " - -

prestM'o adjudicado. que no haya solicitado el r-escat••
o • __ _ _ .ji

la tflch,.'del presente Dftcret.o. ,se le reoonoeera derecho
• o

a la devoluc1ón del haber o Morro neto, qlle en el mo••n-
o , ' o ,

t () le. pe~rten.zC~t de acuerdo. al contrato POS81do. inore..
- " ' .. ' '. '

ment8~o con lR ~o~eion'que sobre 8U oontrato cor.~8ponda
, ,

enooncAJ")t,o d;ft reserva pa~a gastos de explotac1Sn. astl--'

,
Art.. 18- .. Lr'.8 rlrest amo. adJ u(li e ad()s pend1ent e s d.e ascri

tu ....~ci~nt acordados en completa conto~:,rid.dad. con 188 dis

poat e íones del art&eu).o 19 del Decreto Ite!11B.:aente~r1o del

,6 de setiembre de 191+1, tlJe--~án satisfechos. de aC';.lerdo $

l~s p~escripcione. de lo. planes ant1g~oat y sin l~ cuo~ .

t a d.e oqmpene,~ciúll e-st ablee1da ?úr' el srt-rculo. 9- del 1)!..

creta citado•• salvo en cuanto este; preBorlpt" en el e0l!

trato.

A les sus Qr·iptores a tayor de quien•• s,e hS7aFletec..
~ ,

t'l~d.O ad.lcdicac1cftos de prestantQ8 en -exceso aob~e lOA ~

tondos disponible". encontrándose diohos préstamos pen

dientes de'-, escri't.urtlci;" • la íeobR da~ presente 'Deoreto,

deterB reconooér.el•• dereoho a la. devoluci~n del total

abonado en concepto de. cHota_, 1~clusiYe 10 8~t1.techo P!

re gasto.' de.inscripoión, administración, eJo•• ·con lmpu-
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taci6n al rubro ·repl'._sentat1vo de 108 ahorros aCWlulado• .,.

a loe tondos 4e reservas para gasto. de explotación .,. de le
, ..

, fI

servas de primas ~e compensac1on. en las medidas o propor..

olones ~ue oorr-eepondan. 78 costas de la sociedad en la 

part~ que falte para llegar al total abons~o.

A los efe ·~os de las disposioiones de los. apartados 

preoedentes, se considerarán los tondos disponibles a la 

techa del presente Decreto. Y para la deter!11ine.ci6a de los

contratos a que dlohos fondos oorresponden. se establecerá

entre todos los oontratos con adJ~d1c~c1one. pendientes-de

~r'stamos un orden determ1nado por la epoca o teoha de ad

Judicllc16n, en primer lugar, los It,pu.nt os deadJu.d.1caoiÓn'

en segl1ndo luglW.- la ant1giedad del oontrato en tercer la

gar, y el·nWaero del contrato en últ1mo térm1no.

la lostines prescriptos en esteart!culO. entre las

adJudicao1ones de préstamos pendientes se oompreJ).derán las

adJudicac10nes oonsideradas 611 suspenso o diferidas por de...
ainterésde loe 8u.scrlptore8 o po'r t-~lta de cumplimiento de

l~s pert1nentes Gormalidades contractuales.

Art. 19- .. A los ete'tos d. las devoluoio'nes u otorgaml'en...
. # '

'. tos de prestamos en 811 caso. que oorrespondan a los sU8cri;>-

tores de acue"'do a los artículo 16, 17 Y,18. 'la oportunidad

del pago 1 el úrden o prioridad se establece~a en base a

las normas s1gu.ientes:

a) Previa atenc10n o previsión por le que corresponda de.

acuerdo 61 ert!cl110 16 y al prime::- ap.tr\fado del artículo

18. se atenderán en p:-1a"r término las devol l.lc l ones que Pr.2,

cedan según las d1ep08icioneade1 artícu.lo 18, segundo ap~



#tsdo. Eat~s devoluciones aez-an s!g,tist'eOp-Qsen orden deter-
" , ~ ,

m. nl:ldo POl?" l~q epoca o techa de "la _¿ldj ud1ctlclon, en primer
. .

l1ilgar. pn~ los "puntos deadjud1csción· e~ segl1ndo lugar,

pcr la "snt1güed9d del contrato en tercer lugar. 1. por el

numere de orden 4.1 contrato en ult1mo término.

Entre 108 suscriptores de contratos con adjudicaciones

depr~Bt~mos pendientes, teddrán prioridad aquellos cuyas

!ld..,udl~~le1 enes no deban ser con"sideradas en auapense o d1-
~ , ,

ferid!1s po:c deAint~ere." de 108 suscrlp~ore. o po~ falta de

cump1.1mi-ento 49 lespe!'t1nentea tormalid(sgdes contractuales.
, , . #' .

b) Se atende~an ensegurd 0, te~lno -18s devol~~o1()nes que

a.?rrespondan pOl' los ,reEtC9tes pendientes a l~;t~ohs del ..

presente Decreto. Esos Mlscates serán satisfechos en orden

d, fechn_ del pedido ~es¡:a.ct1vo.

. " ,

o) Se I.ltende~an en último lu.gar "las d,evoluclones que 00-

rrespondt.tn de acuerdo 1\ las disposle1.ones del artIculo ii.

Isal devol?lelones" serán sati"steohasen "orden de ant1güed,ad
#de los respeotivos oontrato., debiendos8 consid.erar en 8e-

gundo lugar, en caso de ig~:sl antlgUedad. el número de or

den oorrespondiente' Q 1t,g oontratos.

e) Las devo1.~cl~nes. que correspondan con impu.tación 8

los ~ondos de reservas para gastos de eXPlotacló~ 8 los to!

des de 'roserv9sde pr1r~8" de compens·.:;-oi~n. y a costas de la
. .

sooiedad,se efe~tu.arán ecnjunt ament.e con lo que corresponda

o po~ concepto de ahor~o neto en la oportun1dad en que prooe

d3"esta ~ltlma devoluc16n de Aouerdo 810 establecido en es...
te artículo.
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DISPOSICIONES DIVERSAS.

A'!'t. 20.... -A-las sooiedades que no .salven las 1~regt11arlda-
des constatadas en el término tijado en el primer apart~do

#
del artica.¡lo l., o que no den cump11m1dnto a'las prescrip-

ciones del presente Deoreto. se lesretir"ará- la personería

jurídioa. yen los 08S0S en que Con r n 8sponda. ee aplicarán

1~ll:~ disposlo1onesdel últ1mo 8psrtado delarttcl11o· 60 del

Decreto Reglamcntsrl.o -del 8 de .febrero de 1943.

~+t't. 210 .. En los" O~S08 de los grt{culos 15 y 20 se prooe..

dere de contormidad, con las dispoaloiones de los artíoulo,

J~3 El: 51 d~l Deoret~Reglementar10 del 8 de febrero de ~943.

A-::\t~ 220 - El déti eitque pueda' ex! stir en los fOl1ios de

cuctes de oompensac16n p!"esc!'"iptopor el !lrt'culo 90 delD!

oreto del 6 de setierbre de 1941; por los pr¡stamos escrito!!

rsdos con anteriorldnd a la fecha del presente Decreto, o

<.1e conformidad or~n, 1~s disposiciones del pr1mer ap!~tado

del articulo 13 'de eete' Decret."-. se cubrix-a con fondoe o re

- servt.\S diaponibIes Que posean lf:lS sociedades. provenientes

üe las operaoiones ~e ahorro. L~ parte que no se pueda OU~·
, ~. ,..'

brir de esta mBne~a) se ira cab~lendo paulat1118mente con 8l.

20 ~ de los utilidades 8ociales.

'"U't. 23." 11 Min1ater10 -de Justicia. Instruco1ón Públioa

fijará 188 ñnrmas que resulten necee8::,1as pl1X'a la eficaz ..
11· . . - . .'

p1ic8c1on-de las disposiciones-de este Decreto.

A-rt. 240 - Oomún!Ql1e.se. publ{cruese. !mótese. dese al Registro

'Ngoional Y' .grch$vese.
RA~11RE~

Elbio Oal'los An~Y~



!!!!. Ex21icat1va del !.eoreto!!. 6 de yosto ~ 194~. ~

.! publioidad por 81 IUnlster10 ~! Justicia! Instruoción
~

Pl1bl1ca•.

Las denominadas co.pan!•• de 'crédito reo!p~oco' sur

gieron en .1 país lace ••l. o eiete año_. iniciuddo 8ctlvl...
dad•• a1m11area a aotividades conocldas,. en otros pa!see

con mucha anter1oridad. la aabido .que la t1'na11dad de e.·a8
-. #~

'••p-resa., e8 proporcionar prestamos a 108 suscriptorea o

adherente. para la adquiliol~n 4. cas.s construídets o 8d1
11tic.clon de O••SS n~eYa.,· a 101 erecto. 4e que re8u.lyu

, ...~~:. .

, ~ , .

el proble~. de la vivienda. prestamc.• que .e otorgan ...

d1arite el ahorro o aporte de 108 propios 8uacrlptores o

-adherentes.

Dadas la. f1nalidade. peraeguidas, de "atractivo eY1~

dente, n~ e8 raro que la~ indicadas empr.I~8, adquirieran
, # . , .

rapido desarrollo, desenvolyiendo8e ajenas a toda regla-

mentact6n o cont~al'or. en cuanto ia reglUl.n~ac16n de una
. . #. . • .

actividad 1,oontralor consiguiente, 8010 puede log1came~

te hacer•• o establecer•• lQego deconoc1da e 1mplantada

••• act1Y1dad. Así. en la República, la reglamentación

respectiva .e dictó con techa 6 de .etiembre 4e 1941.pr!
#yl0 un estudio ql18 d••ando baatante tiempo. in 8.a regla

, . --
lIentac16n las 80c1edades indicadas fueron denominadas

Mde ahorro" para la '1'1v.1enda fami liar' • J\leron compren

didasno .~lo la.empres.J.s que yenían operando bajo la

denominaci6. oomún de -SOCiedad de crédito recIprooo•••!
toda. :

no tambiéb/laa que, creadas ,., o de posible constituoión

en el pOrTenir. tu~l.ran la finalidad esenc1al de resol-
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ver el problem~_de 19 vivi,endfl fAmiliar med1-~~(nte el aporte

o ahorro de los propios' suscr1ptores o Qdhe!?entes.

La -regl'q,ment ;lclón debe conceot.uar-se aoe'!r't ad8. ca11'1

Q!!.:tc16n ~sa' Pllrtiot.Jl~rM,ente fundada con lo oomprobndo o ex-
. . #

perlmentftdo desde 1(;,~ feeh!l de su sxneí.ón basta el p~e8ente.

L-.;tS pr'1mer'1s emp-resil8 iniciaron sus '{\ctivldadeR con

pianes c::!rentes de bases !'aclon81e~. y corr cont cat.es de ~

cond101C'nes no. siemp~e _equít~t1vas. SU8 dirigentes no p~

, - . . ,
eeaan mayores eonocannent.cs en la materia o eerecasn de

todo conooimiento 81 respeoto, y si a esto se agrega una ~

vidente despr~ocupac16n de parte de muchos o falta de con

cepto de 1~t(;;,nc1ón o respons,b111dad que les oorrespondía.

se exr:,llca que se ilBy(l llegado a um situación como l::~' se

~ual. en que se comprueban d1versas ltttregular1dades. au--
, . ~ # .

sencia ~e organ~zac1on tecn1ca ~oeptable y de solvencl~ o
.' .

. - " . -

respons~bi lld:~¡d economica 8ufioiente.

&etoerplicaque 8 algunas de 1 ~8 empr~8as en funcio

namiento a la época de sanoi6n de la reglamentao1~n. les
1#'

resQltar~ d1f¿o11 aJust~rse a los te~m1nos de la misms. 1

que pcr ello sin dud~lt opuaíeron t'od~ clase de trabas ., d!

, fioalt9des p8-r,~ evitar o diferir en forma 1n~letinida la e..

fect1v,Q aplicaoión de la regl~men.tno16n. Un urime(!' pl~lzo

acordado al efecto'de ese ajuste. fué .obJeto de vflri,j'ls ...

prórrogas. la última de las cuales. "lcordada en .el caráe

tnr de tinal e 1mpror.rog~lble. venoió el. 31 de marzo de

1943.
Evi~entemente. l:t· sltaaoi6n expueat a no puede conti-



nuar. .lendo 1ndlapenssble la regularizac16n inmediata.

Se Ju.tltica olenaJDente .e 1aponga l~~ suspensión inme

diata de la e.laló" de contrato. no aJust~do•• la re

glamentac16a. 1 Que •• .sta.le~ca Que las sociedades ~

tectada. 8~10 podrán rein1ciar las emiaiones de oontr,!

toa luego que hayan aalT~do toda." laa lrregular1dadea

q&le se ha1an oomprobado, que ha,. depur-a40 adecuadamen
. ..

te SU8 balance8 1 8W1ent ado BUS oapi t¿:tl.. en la ••d1da

necesaria, '1 1l1egcde haber elaborado Uft lluevo plan. de

ahorro _Justado • la reglamentac16n.

Aaa 1rrelu.larldade_. en que alguna. 80c1edades hall

1DG1rr1do _p\l-eden lintet1zara. '-:18!:

a) 001ocac16n de oontrato. en el publico insinuando

o promet1endo abiertaaert ~ el otorgamiento del pr'stamo

al oabo de un cierto ti••po, bastante breYe, cuando .1

tiempo real ,de espera, previs1ble 8eg'ún 108 oálculos, ••

triple o aún super1r:r. contraviniendo no sólo lote bases

de loa planea pr~ot1oado.t sino precr1pelone. .xp~e.a8

del ReglAmento de 1941.
b) Llqui4ac1onee exoeslTaa en beneficio de la empresa

,
..,. de.u. dlr1gente., tomando al efecto buena poro1on de

10 satisfecho en concepto de cuotas por 108 ahorradores,

en base a lnterpretao10 na. abuü.... de laa corre.pond1e1\

te. cláus~1.8 eo~aotual•••

e) Falta 4. constitución de re.erY8.a téonlcacllente D!

ce.ari.... haclend.o peligrar así la .ub.latencla de la e!!

fr••• en el pOrYea1r. 1 el Dar.al o~.pl1ml.ntode sus o-

b11sao101'1•••
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d)IA4Judicaclon••·de préstamoa. por lIonto. que .xc.a.a

en aucho 108 tondo. diaponibl... lo c~al haoe que tr.ou.~

te.ente tengan que reourrir a proeedim1entoA dilator10.

Icuando el suscriptor 80licita la entrega del prestaao al

que 88 le ha reconocido 4ereoho.

le trata pues de -adJudicaoiones· que 88 efectúan
~como propacanda ., para dar la sena j~c1on de que .e cwaple

con la. promesaa heohaa al 8U8criptor al oolocar el con
- -

trato, respecto a la espera -previsible p~a el otorgami.~

#to del pl'estaDlo.

S. explioa entonces qu.e aedlante el Decreto d1ctad••
~el Gobierno )facloaal' adpp\e la8 lI8dldS8 para peDer teral-

DO a esta a1tuac1oa. Deber&n rectitlcsp•• ., depurar....

los balance., de liodo q¡¡8 .ean fiel exponente da la 81tuA

. olon economias de las empresa. r88peot1va•• La- .oel.da..

4e& que hubieran interpretado Bb~81Ya.ent•• en benef1oio

propio, clausulas de loa contra\o•••1t1clo8. deberán ha--

oer la8 corre8pOad1ent•• reot1ticac10.8. 10 oua1 1J1pl1oa

un 4. loa hUere. o .,~ldo. a.reedore. 4. 108 .ua-

or1ptor••·• S. deberán constituir 1-l~8 re••nas que la téc-

aioa 1ndica como neee~ar1a. para asegurar la 8ubsistenoia

de la ••presa en el porvenir 1 su normaldesenvolvlmlento.

Hechas ••na reotificacion•• y reposie1on••, el tuera neo••~
,

rio. corre.pondera que la empresa aumente 8'1 capital. 4e

.odo de otreeer las garantías presorlptas por la regl~men--
~tac10a ea y1gor•

. Luego de efectuad·a. la. depuraciones ., rect1t1ci1clo-
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Des precedentemente tt9señtldas, la8 sociedad?8 .8t~rán en

crlndiciones de re1nic1~r las emisiones de contrntos.sle.2!

pre que hayan sido ajustados debidamente a l~ ~egl9ment~

#
clcn, es decir. contratos que reposen sobre basas rr~c1o~

nale. y sean de oondiciones equitativas.

Es 1 n:lispenssble adem-~8 considerar '7 resolver la 81

tU.!lc16n de los sU#'criptores de contratos actLlalmente en

y1gor. de cond101onestreouentemente lnequitativ$s. 1 Q~e

re.ponden .a, planee deficiert. ea. Sería equ1vocgd~ cual

quier soluc1ón que signifique no abordar de lleno 1 re..

solver !ntegramente el problema representado por ".S08 _.

#
contratos. Ro puede aceptarse oomo so·luclQJ1 del momento

Que las soo"tedade••e limiten s' suspender la emis1ón de

contratos no 8jl~stado8 a la reglamentao16n, para em1"r

otros ajustados. con la esperan&a de ir realizando en el

porvenir. en forme paulatina. '108 reajustes o rect1t1c/'i"

clones necessrlo8. En efecto. 81"ta em1816n de oontratos

nuevos se hiciera formando fondos o agrup~~tc1ones 1ndeoen...
dientes de 108 correspondientes a los' corrsr-at os viejes,

para loa tenedores de dichos contratos" viejo. se presen...

tarta una situación insostenible, pues suspenú1da 1& em!

ai6n.de contratos de su t1po. '1 dlsm1nu{dos en conaeCl1en
. ..

ola los 1~g!'eso8 po,r conceptos de cuotas, los tiempos de

# . !e sper-a p¡~r5 el otorgsmiento de los p"estamos se 1ran a..

•1:!1rgando rap1da y cont Inu.merrte hasta lleg!'r I! ser ina-

guantables. LlegL\r!a un mt:lmento en que 108 pr'stamoa só

lo se otorgarían luego de haber ast1ste'ho los 8U8cripto-



re's. en concepto de 0110t.•• Wla suma 19ual oauperior. Por

otra parte, sería inadmisible la conatitución <le tondoa c,!

aunes para uno. '1 otros contratos. p".s ello 81gnitl(1.!1ría

haoer'incidir sobre los suscriptores de contratos na.yo_••-
mitido8 con las garsntías signifioadas pma el público por

la regla••ntao16n 1 oontralor oficial••, los déticit. 1 a-
, , #

norma11dadea anteriores. Es decir. se ot~eo.rla al pub11~

00 oontratoa de condiciones que no .e habrían de euapllr.
#

l' e. qu.e 108 contrato. de ahorro. 4e que e. trat a 8010 p"e-
4eft tener UD nora81 de ••nvolYlmlento•••disnte un continuo

ingreso de nuevos .dherente.. lu.pendido ,1 .1ngreso de ftU!

YOS adherente., se 11po.8. necesariamente. la' liqu1d~o16D

7 distribución de tondos.

IR 1a8 condlc1nnes precedentemente indioadas. le con
, #

veraloft general 4e la cartera de oontratos .vieJo. por oOB

t T'4tO. DueV08 .S 18 medida qtte 88 impone. La ••dida que

permite oontemplar de la. ••Jor manera' posible loa 1nt.r....

• ea 4e todos, lo. 81.l8Cript,orea. L~8 8uscriptores actuale.

que acepten la eonvers16n.reoibirán contratos de oond1c1,2

aes W&. eQu1tatlT8S '1 .ucho lIl'a.s fayorable. para ell08. Lo.

suscriptores que no ac,pten la cORyera16. recibirln su. ha-
ber•• o ahorro 8 aetoe, pr·evlaa 1a8 rectit1oL10ioll•• q¡¡e pu.!

dan correspcnder de acuerdo a lo que .e ha manifestado an-

terior.ente. ¡808 hattere,s o ahorros ••rán lacre.'atado.

con la porc16. que la e n;)r••a hubiera percib1do para ga.to8

de aclmlnistrac16n o en ·eonce::~lto ae 'retribuc16n de servioios'

caloula4a para atender los gastoa admln18tratlTo8 del futuro,



. gastos que 78 no se han de producir, o que no se le pueden

1mputar al-suscriptor. ~1endo-entonces procedente la deyo

1u016n (reSe1"'V8 p~r8 gastos de explotación). .

1)e esa manera no habrÁ sino un tondo común, para to

dos los 8uB.criptores. l>t¡di·.~ñdose as{ curnplir con todos en

forma norlnaJ.

L·~8 socí edañes que no efectúen loas reoti tic!iclon•• "1

repos1c1ones que' C(¡rreBr~O!lden üe !\cuerdo al Decreto. ItO

aumenten el capital en la medida que resulte neoesario. o

no cumplan en general c~n tods&·laa -prescrlpo1ones del »e"
. -

creta, deber';. pr~oeder a la 11QuidaclSn 4ela cartera 4e

contratos pr).e!da. Isa l1quidso1ón se etectuara .obre ba

sea abaolutametlte 81mi lares a lasprescrlpt9.8 p:ttra 18 .oa
~ , '

Terslon. precedentemtne 1ndi.cl1das.

"s. tendran Ju.tas contemplacioDe. para todas 1:;~8 so-

oiedades que cum.plan con lss pres.cripclonee del Decreto.

S. prooller' con todo ~igor con respecto a la8 empresas

que DO prooedaD de ...manera.
,

nebe tener el p~blico la plena 8egur1d~dt de qQe las

medidas adoptad:;-. por el Gobl.erno l080n en defensa de BU.

intereses, .1 bien •• ha proourado no le.1oa~r a l.. e.

presa. que hayan actuado ~on correcciM'.no pud1'ndo••l ••

Bino imputar 18 pr~ct1c5 de planes deticiente.. Para laa
~ -'

per8ona. que no hayan perdido el 1nterea en "la .oaBa pro--

pi•• e. deoididamente aoonsejable Acepten la co~Yer.1&Jl de

su. contratos. Recibirán contratos nueTOS de condiciones

.ycho _'8 favorable•• Las empresas reapect1Y.. estar. ea



condioione~ de responder 8decuadamente a sus oblig~c1ones.

,

contr!11,f)r or í e i ~."l corre spr···ne.1 ente.



&TEMPLOS ",CLARATOHIOS !! alpnos art{o\ll~,! del cap{tu1~

·0'10\110 Actuari81 1 BeaJuste !.!. loa Balances'delDe

creto ~ ~. 85' !!! .2.1! agosto .2 19~}~1)

Aplicables 8 contratos que establecen una carga ti..

Ja del 15 ~ t mas otra móvil de ~a8ta el 5 ~. por ·cuot.a

4e coapeRaac1ón-. distribuidas 4. la eiguiente .anera: 3

~ el pr1a.r afio y 1* ~ cada afio al1b8ipientej taio ello,

sobre el valor nominal del certificado•
., 6 .# #Art1culo ..... Calculo del Fondo de Ao_al.oioa (rondo de_ _ u...... _

préstUloa) •
• ,

S1 se .Llpone eOlio techa de 8yaluélc1on el 30 de Janl0

de 1942. a todo 8uaor1ptor de cORtrato•••1tldos oon te-

cha 1. de Julio 48 19~1. o posterior••&10 pudo debitára!

le un :3 ~ lobre el yalor nomln~l. aunque har- efectuado

P8g08 extraordlm rioa que. oonJuntamente con los pagos O!

d1nar1oa de ahorro representen ••• de doce cu'ota8 mena\lfl

les. Con respecto a todo oontrato emitido entre el 1- de

Julio de 1940 1 el 30 de JUD10 de 1941,' procede una o~~r¡a

~ . o/...
o deblt.o .el r 4t ~, siempre q... se ha7aft abonado trece cu.2

t ••••n.~al•• (pago. ordlnarlo8.0 extraordinar1os). 1 a~

q~. 108 pagoa extraordlnar1oa.'coaJGntamente con 108 or~

#nario. f repre••nten .1 1aporte de 25 o mas cuotas men....

l ••; sl s. han abonado ••nos de trece ouota. mensuales,la

oarga G deblto debe ser del 3 ••

,lrt.{cul0 7~ - Cáloulo ~ !! re••"a para lastos ~ .!pla..

tac1cSD•
•

a) contrato,! .!!! 2réstamo !.!!JQdioado·:

(1) tomado del BoletIn Informativo de la Inspección General
de Juetlo1~ _. 73 (JM110 1943).
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• .... h #'echa 4. ayaluao1QR 30 de Jua10 de 19~2. aupongas.. Wl

nORtrato de·t 1.000, de ouota de ahorro t 5 por •••• emit1do

con teoha 1- de enero de 191f.o, 01170 .uscr1ptor ha aboBado

24. cuotas ••n8u8le. (t 120. pagoe or41narlo8 o extraor41nA-
rloe), 7 al que .e ha heoho UD déb1\o total de 6 1- ($ 60 )

, # # . #

p·or 1nacr1po1oa, g••\08 4e adJIln18tracloD. etc. De acuerdo

a la. nora•• o lD~erpr.t801on•• tlja•••• ·.l 8uscriptor .UPQ.~

to 80 pudo 4eb1tár.ele s1no el 4i •• desde que ha abOllado
# . #1a8 cuota. oorrespondlentes a solo dos afto-. Cor~••pona.r.

pues restituir ~l h~ber del mismo 1~ s~~a de t 15. eleYÁn

dose en esas oondiciones el saldo acreedor de t 60 a t 15.
Se reputarán bien debttadoa loe· $ lf.5 reatMtes. pero proc.!

derá ver ai f)ol'respr>nde constit~11r oon parte de d1cha 8u.a
#reserva .psra gastos ae esplotaol08. Parade·tel'JRlnar la c~~

. ;

ga unitaria 8e estimara la, carga total en t 150 de la cual

... deduoiráa,t 60, correspon.dientes. po~ ga.tos de 1nsor1p

Oio. 7 por gastos de OODtralor e. el .omento del otorgam1ea-
# . .

to del prestallo. Sl total a Ponar por el suscr1ptor. en -

pro••üo. desoaRtando 10 oorre.poa41ente • gastos de 111....

er1pclóa••• de t 1.145. ID conseouenoia, •• dividirá 90

por 1.145. obten1éndo•• aeí 81 ooet1clente 0,078'. La .~

ca oorreapond1ea'te a loa pago. de ahorro enexceao sobre

los gaato8 4. inscripción representa la auaa de t 7,01

(0,0786 x 90 =7,07). La oarga debltada en eXC.80 sobre

los gastos de 1nsoripo16a es de t 15 (45 .. 30 : 15), de 10.

0l1s1ea t 7,07 corresponden a 'las cuotas 1a percibidat. 8e

debe reserY&r t en conAec~encla, para gastos de explotación

la Bua.4e t 7.93 (15 - 7.01 =7,93).
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b) Contrato8!2! Eré.tamo ".o~ltur.do

SupÓJlg~8e un contrato de • 1.000 'V.illor nom1nsl. con

el préstamo 14 escriturado; 8uma entreg'.ida al suscriptor

en el momento de la avaluaclón t t 600; suma pendiente de

entreca t 400; carga total percibida ya por la empresa

t aoo; total abonado por. e1 sU8criptor haata el.omento
~ .

de la aYaluaolon t 500; total a abonar huta la completa

ext1noión del préstam.o t 100. En el '.'aso supuesto corres..
ponde por saatos de 1n.cr1pC1ón t· 30. otro. t 30 corre.-

ponden por haberae hecho la escr1t.l.lraclóa. Ua 5 _•• 50.
percibido ttn concepto de cl.lota deooJlpenaao16n. deberÁ

aer re.erY8do'en 8f.l.to'tta11da4 en cuenta e.pecial.En.

aa. condiciones, la oarga total a repartir proporcional...
me.'. a l •• Ctlotas .era <1e $ 90. La oarga uD1tar1aea

90: 1.170 =0,0769. El ~otal a abonar por el 8uscr1ptor.

multiplicado po~ la lnd1oJ1.da oarga unitaria da- t 53.83

(700 .x 0,0769 : 53,83). sumR que corresponde a reserya

para gaatos de explotación, a lt1 que, &d••ls. de acuer

do a lo 1 ndioado anteriormente, debe e.gregar•• la parte

proporc1oaal 4el 3 ~ oorrespondlente al momento de la

.scr1tt1~ao16Jl: '0.03 x 400' =12.

e) Cont.ratos ~on pr'stall? • ~JudiQad2t1 .!!!! aser!turar.

8apoagsse_- un crntrato de t 1.000 va.lnor áom1nal con

62 ••••• de 'Vigencia con préstamo 'adJl.ldicado· pendien

té de ••orituraeiónj total abonado por el 8U8cr1ptor 8.2.

puesto' 500;' t.otal a ab.> nar por el mismo -1 700;1. c~, -

ga total de 20 ~ ($ 200) .S8 aupon. p~rCtibid. en 8U tot.!

11484 por 1.·••pr•••• Resulta para.l auscriptor .upue~



to un e;~tld.o ncreedor de $ 300.

e t ~ i .. 1
a~g8 par~ g~s os ue nscrlpClon

Carga de 1~ ~ m'a ~nr cGda afta posterior
al p~imeroc( 5 x ~ ~ =7i ~)

* 30

115
$ 105

Suma acreditada al suscriptor en su cuenta:

200 ~ 105 =95. El saldo de QU ouenta se aleya, ss!. a

, 395.

las ouot~8 pe~cibida8 no apl1cqdas a gastos de lnscripcipA

eA de , 36,14 (0,0769 x 470 =36,14). l*~ rese!'va p~ra g98

tos de eXPlotaoi6n ea de 75 - 36,14 = 38,86.

---000...-...
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Ltl S')cledqc.••••••••••••••••••.••• aoordara al Sr••

I\ut ~r1zadr 'P",r DeoTtet o. • . • • . • • • • . •• '. • • • • • • • •••••••••

$o1te i t ud de ••....•••••• (~) ••••••••••••••••••••••••

J......

••••••••

.........

seOI i;;;DAD ., •• 4 .

••••• 41 (2) ••••••••••.••••••••..•••

801101tada .

~ítulo de Morro p!!.~f1 lB vl~¡i8rlda , ..111ar, a emi
tir de aO'lerdo 8 -18S d1apsoclofte. del Decre·to del
Poder EJeO!ltjv,~ ~Acional del 6 de ••t1embre de
19'+1, N· 100.038.

ouots Ilensual cllfd\n-"p1a de aht)rro.. & • ••••• t

SLUla

~iempo medio de espelta para su. otorgamlento•••••••••
• • • • • • • • lReses.

Cuote pare gestos de administrao1ón 1

......... . .... . . ..... ...............................
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f
(
(

i
~
(
(
(

~
( Cuota men.8\1~1 ordinaria t(~tal..•........•. $ ••••••••
( " ::
( Cuc)ta m811sual ord1n!lri~, de' amc>rtización••• t .

(6)(
(~)Oontribución para gastos de !ldlllinlstraclón' ••••••••

l".~ ~Cuota. mensual total de ,~~mc:rtiZHclon ! ...
~ Gastos de inscripción •••• %s~bre la 8U-
.( mEl solleit ada ose&••••••• • ••••• • ••••••••• t •.•....•( .

( ( 1+)Localidades donde opera la SOci,ed6Ld•••••••••••••••••
(
(
(
(
( (5)

~

Art. 1- - •.••.•••........•......... , .

..... ........ .. ....... .. ......... .. ..' ' ................. .. . . ........................... ............
/ / / / / / ///í/""
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NO~A: Se' ~dv1erte al 9llQCr1ptor __ con re.pacto & las de

cl&raciones que formule en' eloonoeptí~ de'DRtos diversos'

que la mcd1fic~ci6n Dcste~jcr de circunatanciss espeoifica- ' --
das o declaradas. 110 ~)Gdrf$ mctiV!i1 i1la negQo.1ón del présta~

moensu oportunidad ni de oual:1uier ~tro de 108 benefioios

estableold08-en·el·aontrato. Bine en el ca~o de que en vir..
, , ~- ,

tud de' dicha modlf1cac1on l~ negaeion resulte Justitioada

por las C~nd1cioD.S Gen31?sls& de oontrllt·o y normas regle

. mentAl'iaé estf;l;blecidas por la au:torid¡..d pública correspo,!

d1ertte•.

OBSsrlV}~Ol{)!':ES:'- ......
('1) 89 ind1cD~1t1Í la designtloión ntlT't1c1.t l a!' que haya !ldopta

. do l·a sociedad par~, el COl1t:r;!ttO.

(2) Se especificarán las caraoteríatioas fundamentales del

plan: fts1n.lntereses", ·con·1ntereee8·1 •.•~ lobre los 8ho

lTOS, y •••• ;, so'bre el pr6stamo·. etc•.

(3) Cuando de acuerdo a lasoolld1c1one. del contret.o no

sea poa1bleestableoer'1a oarga que cnrre8~onde a cada cuo....
. . l. # #

ta de amortlz¡J.clon. se, indicara sol.o el l-.porte de' la cuo-

ta pura de E\Jllort1zsción con 1·~;1 aclaración: 'Se deberá ad.-

'*'¡li.1JA Stl.tllst~eer ·lq carga que corresponda parR gaet1 0a de ad..

ministrf:1f)1ón. de aouerdo a las disposioiones del &rt •••••

de 181 Cond1oioR8sGenerales del Coatrato l •

(4) 818e pretiere. en lugar de la 8speciflcaci6n directa

en la solicitud. podr& prescribirBe en lo.s1guientes tér-
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minos: ILlegada lH cportun1d~d del -~torg~~iento del présta
- ~ --

# ' ,

mOl el suscriptor' podra hace!' ln l).plicJlo1on correspondiente

en la l,{"jca11dgd especlficad;!i en esta so,licitud., o en cual

qu1erotra de lns localidades en Qu.e opere entonces 18 So
- .-

o1edad, dentro de los. lím1tes 7 oondiciones en que opere
en cada -W1&deall,o.e. ¡¡:sas localid:1des, lI.mite.g '7 conal')1~

nefl. serán ooml.4nic.!tdos po.:' l~ Sooiedad • la Inspecoión G.!

,cer a todo suscriptor que lo solioite-.

(5) ee rep1?vdttcir,f¡ lB' T>t\rte impres't d_ la primera plana

del oontrato. o aeB 1a8 est1pulaciones de la primera pla

na. ex~epclón hecha de 1'08 dt~:rGoa que dependen de ofid,g oa-

ae las e~otas, etc.

(6) LA pa,rte abarcada por 1& llave se ln.clu1r~ en in P!'1me
- ...

r~ plana ccn earact er-ea deetJ:c!~dos.

---(lOc......

Se~ot; 1nspect.o r o·eneralc

11 modolo de rieolioitud" que ~djunto precedentemente,

que es el de t:«, 1 n 2. con álgunR pequeña mo,d1f1cac1ón.ha

sido oonslder~do ~c,r el Ocmité O-onsult1vo de las Socieda

des de Ahorro en la reunión efectuada el dÍa 17 del C01trie!

te mes.

Luego de ~lgunas aolg~aoionas swn1nlstradds po: 01
,

ausoripto. n1ngun reparo manifestdron tener que oponer loa

delegados de las sociedades. señorea M&rt!n y Arévtilo. 11

delegado del Podar BJecutivo tampoco formuló observ&Cio-

nea,

In las condiciones indicadas corresponde sea sanciona-.
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.,
do por "'801\10108 a1all\erlal 81 .odelG de -.oliol\u"· de

f~. 7 a 8,. elaborado por esta 8occ1An

Buenos Airea. 20 de m8~SO de 19q.3

Fdo: .Uberto Guer1zo11
. ~ Inspeotor J.f,
leo0108 Oap1taliz401oft 7 Ahorro.

Sefior lftspeo__r General,

P-rooede se el.yen ••t.. aotu8clo_ al 1I1n1ater10 8

" ,
lns .:rectol 1nd1cadoa en la r-e801L~c1on del 22 de aarzo

del. corriente e.t1o. La sllnc1ón del Dec~to del día 6 del

Qor:-1ente .es. por el que se ratifica. el mode10 de con

trato Uftitorme l:Jprobado por el M1nlstér1o," T se resuel

ven lea diversas cueet1one. ent.enee s en dl~8cue16n, fl ..1Án--
do•• ' .... plazo perentorio P8l'S la regul~f~rlz~e1ón de todas

las 8JW)Z'ma11dad•• que •• hay8ft oonstatado ea 0848 8ocie

484, abona la ••"814&4 e eo.....nl••cl.ü q1l.e •• adopte

~a reaolllo1ón reterlc1a.

B~eno8 Aires. agosto 23 de- 1943.

Fd.o.: AlbeRO Guerlso11.

s.nor Ministro:

aeta Inapeoc16n Gene~él en techa 22 de marzo ppdo••

en ua t,odo 4. aouerdo· con la 8ecc16n Cgpita.:t1zac16n '1 Aho..
rro. propuso a V.E. 1~ uprobac16n 4el'aodelo de -8011c1-
tud'Ct170 texto obra de tM. 7 a 8, -para u.e de las 8081...

dRdes de abort'o para le vivienda tam1Uar.

Dictado el decreto de .techa 6 del c.,rr1ente t por .1

ql.~S se rAtt-t'i.cn el mode10 d~e oontrltto uniforae Aprobade

Pf)l:t v.E~ -rrpcrttlnsmente, c~r'!"'esp()nde p-rooeder en la ~or

me seftalada prece-4entementte por' 1<9 'eealón de la reteren-



~: ':'~ \
f·~ (1 ~:j

ola.

IBSPEOCION GENEkALDE JUSTICIA. ~o9tO 25 de 1943•
., ,

F40: Enrl~.e Gómez Pala.s.

Dep~rtmnento de Jl..18tlo1a

J31.1~nOS Aires, 31 de agosto de 1943.

Visto: at errt o f1 1,.0 solicltsclo por' 1!-t Inspeoción Qe..

neral de JustjC1B,

El Miniatrode J~sticia e lnst~ucn1ón P~blloa

REStJELVE

jpru'ba•• 81 modelo de Rsollclt~d" v~a las eoc1e~

dadas de ahorro para la vivienda t~~iliar. de ta. siete

( 7) ti ocho (8).

ANAYA.
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Buenos Aires.4 de noviembre 4~ 1943.
Ad&ptase como resoluci&n el intor•• ql1e antecede de la Se.!!

c16n CaPltalizac16n 1 Ahorro.
Oarlo. de la Torre
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/llpartamento de Justicia

Buenos Aires, 18 de diciembre de 1943
Vistas estas act~ttlc1on.s motivadas por la p&1..

b11o~c1ón de un aviso rel~c1onado oon la8 eserituras de prés
- -

tamos otorgadas en el mes de ••.•• passdo por la 8ociedt\d•••

# I
••••.• la~esoluc1on de· 18 Inspecclon Gene~al de J~stlc18

( f~s. 3'y 4) -y la present71.o1ónde la so ~leda,d' en le oue ln

te!'p~na r', curso de (tpelación; en atene1ón 8 'lasexpllcac1o-
#neA ~ue las aut~~1d~des sQciales d~m tnesa present~clon. a

~oue en la publ1o~tcion no se altera la veroqd de loe hechos,

•aun Cll!mdo se presenta el aviso en tOl"Tnt1 favorable 31 1nte.....
. ,
ree o~merol~·~,l de 1~ saoiedad. puesto que se omít e t~,la men..

~ #'

c10n a que ella no puede aun cont.i lU1:~~r ope.r.~ndo; y que, pa-
. - ..#'

r!t evltr.tr la repet1clon de slt~),;lo1one8 semejantes es necesa......

r10 que se adopten nc~rmas par~a li18 publicaolctnes que se etec--
#tuen en el futuro,

EL LlINI5JJrlO DE Jl:J5tlOI-4 le IN6l:rlU'OCION PUBLIC-A

R S S U'E L V ¡ :

)
~ , ,

1°· Aprobar la resoluc1on -de la ¡nape.coion Gener:'ll de Just!

cia, de techa 2 del oorriente -te•. 3 y 4~.en cu~nto ap8rol~

be s' la 80ciedad•••••••••••por la publicación ~p~recld8 en

v~:!rlos diarios del día' •.•••.... ; Quedando sin ~tef':to, en 10
, , ~

demfls. l~ resoluclon de !'eterencla.

2°) Para l~ sucesivo, l~s asocl/:;cit;;nea dec-réd.lto THir~ la V!
vlenda familiar deberán someter t-:t 1~"7~ aprob"ción de la Ins~-.

-cion Genettal de Justicia el texto de las publiC;tc1c;.nes de ..
,

propr:l,ganda que deseen real1ztlr en lrs peri(~d1c08.

30 ) Vuelva El 1·"5; Inspe-ación Generf,\l de JtJ8tici'~í '~ SLlS efe~to8.

MAR;:rlNE~ ~UVIRIA
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DEPARTAlAJi:Nro' DE JUSTICIA. .

Buenos Airee, 30 de mayo de 1944

EXP.JO 1891
. '

Visto este exped~ente.·l fOrV1Sdo con motivo del

~eaju.te·que 1~ sociedAd 'LA COMERCI.4L DE liQSlJ\IO SOCIEDAD
. .

-ANONIJlA DE CREDITOREOIPROCO" debe real1ztir ea oump11mien-

to de 108 dispuesto por 81 4eoreto H. 4853, de 6 de Sgosto

de 19lt-3; lR8 presen.taclonee de 1(-\_ soc1-edad exponiendo los

inconvenientes que ese nuevo ajuste le originaría 81 tuera
, .

realizado sin considerar las s1tt¡aclones que fueron crea~

-- .das con an.er1orldad en la .Jec~c1on de ~ontrat,08 aproba--

do. oportunamente por la autoridad 'adaln18tratlya 7 .1 

diotamen de la Inspecci6n Generel de Justloia; eonsider'E

dose oonyeniente ~r9ct1car un-estudio. actu9r1al del· ••ta

do economico de l~ soeled~d p~~a determinar si la solución

que impone el deer(~to es IR únlc~ que p!1ede I adopttl\rse p9.

ra el cumplimiento de 148 finalidades que persigue la re~

glamentac1ón 8stableold'l po!' el DecX'!1to l.' 100.038 de 6

. de setiembre de 19~1,-

EL PRESIDEITEDE ·LA NACION 1~J1GEl".I'INA
, ~

D E e RE T A:

ArticulO 1... Incárg¡9,8e 8 una e()1D1S1~n, 1.ntegra«td!! pul' un
\ '-

tuncloftsrl0 del Banoo Oentral.0ontador PÜblicO 1 experto

,en cÁlculo aotudlal; otro. con igual especialidad del Dan
- .....

00 de .1a Hac1~nAr~ent.1na'; el Jete de 18 Secoión. Capital!
. - -

z8c16n '1 Ahorro4e 18 Inepecc16n Gener'al.de· Justicia 7 -

dos repr••entante. nombrados por 18~ sociedades de. créd1~

to recfrpooo. uno'_de ia Ce.pital Federal '7 otro de las' que

operan en el 1ftter1or. para que realicen el estudio a q~8



se hace referencia en los oonsiderando. de e.te deoreto.

Art. 2. ~ Autor!zase's 'LA Comercisl de Rosarl0. Soo1e~

d,~d Anónima de Crédito Ré:o!prooo" 8 realiz&r .1 balance

de su cusnto eje-rCicioeoon6mieo corres;?ondiente el .~o

191+4, de acuer-do -3 lt~le f(Ll~ae us~d.SG p;~r8 sus Dnterlores.

Art. 3~- Suspéndaee por el término ae noventa d!es los

efectos de los decretos nros. 100.038 y 4&53 de techas 6
de setlembl"ede 1941 ~. 6 de sgc.at-c do 19q.3.

, Art.1.¡.o' .. Publ!qtleae. oomunlQt.ese, an~teee. dése 111 Be...

giBtr·o Nacional y pase a la Illspecc16n ·General de Justi

cia ~ sus efectos.

FARRELL
Alberto ialdrloh

Decreto JI. 13.896/Jf.4.



ll/PARTAMEWi:O DE JUSTICIA

Bueno8 Airee, 8 de Julio de 1944

Visto.. el dictamen de la Inspecc16n General

de Justicia. 1

CONalUirtAí,OO,

Q\l8 la 1.7.JI~ 12.178 declara sometidas a to

daa las empre.as de capitallzac10n 1 ahorro. que rec1bea de...
pósito. del publico, no 811Jetas'a la le, 12.156, al contra--

- . .,
lor de la Inapeccion General ele Jl1st'iclaj

-~~e ese contralor debe ser mal amplio que 81

que puede ejercer.. sobre el co.ún de las pe"!:'lIonas jurídicas

por cuinto estas ent1dades no se recil1cen sarri8.gar ~n 8Q.

operaciones su prlop10 capital. sino que compromet•• princl..

palmente el ahorro del pueblo•.que el Estádo tiene la obl1

gac16n de _custodiar con el mayor oelo';

~e durante e1término queinsum1rá el estu

dio de las reglalrentflc10nes vigentes. dispuesto por el deore-
to ,J1G 1}. 896, de~ ;0 de mayo del corriente sao, no es posi-

ble reducir el amparo 1 la garantía que ofreoen al pÚblico

los Decreto. del 6 de setiembre de 1941 y del 6 de agosto de

19-'3.
Por ello,

&L PRi:alDi:N~E DE LA WAOIOI ARGENTINA

DEGRE¡.rA:

Artículo 1- - S\1stitúY8se el artIculo-lo del Deoreto l·

13.896/~. por el a1g~ie~t.1

-Incárga••• llna Coai81ón int$cra4a por Wl funcionario Que
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"designará la Secr-et cr!'~ de Traba.] ó y PreY181ón. el Jete de

-la Sección O~,yit¡)lizacié,n y' Ahcrro ce la Inspección General

Itéle' JJ;,sticia, un funoion:!r,io dt6ign~¡do por el .Banco H1poteo.!

-1'10 Nacional. ot r-o P01~' el BancoCentttal y otro por el Banco

tle la Raci~n. e~tns dos· Últ Lmos Contadores '1 experto. en cÁ!

• cuJ~o IlctU1tr\ 91., .y Q.()S r-epz-esent ail'b.e.s nombrados por las 80

"c1edadefl de'~hor"optl'El la vivienda f~}il1ai' ..uno de laCa..

. 'pitnl Fed~r!)l y ot r-o de l!.~s Que oper-an en 81 interior del

·pete.... parn cue re1-3.'_ice un estudio sobr-e la· conveniencia pú-

.ftblica de eseslptem'~ de tihor!,f) y flooneeje las 'reformas que

~ orea conveniente introducir en las regltitu.ent Bc1ones v1gen

'tes.. LA Comisión deber.' e'xpedlrse en el' !&rmlno de 90 días

'de su oonetltuo16n 1 elevar su dict~nen por intermedio de

'la Inspecoión General de Justicia." ~
. .

Art. ,2- .. llantiÉ'nese .e n v1gc,.;r el' Decreto 11· 100.038 del 6

de setiembre de 19~·1 y el Dec:eto)SO 4-.853 del 6 de agosto

de 19l(.3. hastA·Cjue se dlcte el nuevo decreto reglamentario
. .

por el~ Poder Et,ecutivn Ht~ci(lnt11. en base al dictamen de la
# '

.Con¡lslon prescripta 'Por el nrt. 10 del preeente Decreto.
'. . #"

Art.' 3... Aoláraee qua 'l¡;tS fprme8 US~d8S 8,ft la confeoc1on

. de losbalsncee anter10ree de lé sociedad ·La COlleh1a1 de

Rosario Sociedad Anón1mude Cr~dito R8cíprocC)·.alud1das e.
'. .

el artículo 2- del Decr-eto 'No13. 896/44. son la. ut1Uzad.8
.-

en el. ultimo Bal.q,nce Genernl 'ajust~'ldo 8130. de setiembre de

l,9lf.2..

A¡~t. 40 -~'Derég8ee tod~ disposlc16n que se oponga al p~es.n~

te Decreto.
, ,

Art!eulo 50 -- Publ!quese. com:.l1l1q'-lese, anótese. d~se al Re-

gistro llscional' y pase B la Inspección General de J !;st1c1&



a sus etect os.

Decreta B. 18.134/44

FAH.R~LL

Alberto Baldrich.



I /PAR~ArlENTO DE JUSTICIA.

Buenos Airea, 12 de Ju110 de 19~

ZXP.I· 1891

Atento 10 diotaminado por el Sr. Procurador

del 1:8801'0 '1 no s1endoeut101entementeex;pl!o1to el art.

3- del Decreto .-18.134/44 del 8 de Julio de 1944,

&L PRESIDENTE DE LA 1.401011 ARGENTIIIA

J)ECR¡~A:

Artíoulo 1- - sustitá;res. 81 artículo 3- del Decreto nú.e.

ro 18.134/4J4-por el 81gu1ent.., -La sooledad "La Oomercial

-de RoeQrl0 Sociedad Anóni.a de Crédito Hecíproco' deberá

"8j~BtR~~ft ~oomo la8 demás compañía. de ahorro para la vi
, -

~vi~nd8 tamili3r~ en to~• • •~rlcta. a la.-reglamentac1o~

'ne~ vigentes par~ lA contecci6n de sus kalances. n•

,Art. 2- - Publ{q!.1.s•• co.un{qu•••• anótes., dése al Regis

t ro 14c1onal"7 pase l'l la Iftlpecci6n General de Justicia.

sus efectos.

FABliZLL
Albe'~o Baldrich

- '~t:'
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Set'lor Jete:

En diverso. expedientes, lnlcittdos por suscripto

res de c.rtif1c,~:1..d"8 de ah.orro parA la vivienda de plan••

con interese•• l~s sociedades han contestado las Y1sta. een

feridaa acoflpaftando l1Qu.idac1one6 de 108 vltlores de rdsoate

-de acuerdo con las tablas oport~namente aprobadas, pero om!
Itiendo expresar que tales T81o~e8 Beran incrementados con

los intereses que 8e deTenguen hasta la fecha en que 108 f<!!

d08 ••an pu.esto8 a dilpo8101ón de los respectivos 1ntereaa408.

A 108 eteotos-de .Yitar a.l08 entendido_. corres

ponder!a corr~er vista a la8 eocleda4e8 de ahorropara la .yl..
# ,

v1enda. Dotlticandolas que es procedent••l ored1to de 1Bt!

reses poaterlorea a la resoisibn a que se refiere el pSrra

to precedente, en 108 planes con 1nter..... 1 QQe deberán

comunicar tal circunstancia a lcs- ~dherente. que des18tan
~ ~

(le ln oper-acf én, al 1ntr:;l'IDsrles el vllor de reac181oll.

OficinA de Inspecoión y Cont~~tor . ~,
80e. de Oapitalización 1 Ahorro. Bs.Aa_. 10 junio 19~

-# # . #La resoluc1on fue .adoptada por la Inspecolon Gene-

rAl de Justioia, Y oonfi~~~dn por el Ministerio de Justleia

• Inst~uoc1ón Pública. ante apelaoión interpuesta.



Exp.IO

Señor Jefe:
Esta Ofioina ha advertido que en algunas liquida-

ciones etectu.'lda.8 por 8ocied8de9~e ahorro para la vivienda

ecn el objeto de detenainar el pr'etamo ete ctlYO en el _o

mento aeta escriturac1ón••e ha pro••dido • agregar la ca~

# . ~ta de compeneaoloa al ••nclonado prestaao eteotlTO. c.10\l-

# *landose luego el Buero de· cuotas nece••lrlas. de acuerdo al

plan. pars. .S1Dortlsnr el total.

Ese procedimiento ~lter~ las b~8es técnio~8 de loa

contr:itos, en cuanto prolonga el pe~!odo de amortlzac16n 7

18 duración total de los contretcs•
•P.ra evitarlo. solo cabe optar por alguna de las

siguientes alternativas:
#

le) _ P3g0 al contado de la ouota de compens&clon;

20) _ Pago en cuotas especiales, distintas de las de amortl-
,

zao1on estatleo1das en el plan.

Debe notiticarse ~ las sociedades de ahorro para

la viv1enda.

otlai1'l8 de In8pecci&r¡ y Oont:-oalor B IJ.' 18 'ul10 ln.hL: •
Soo. de Oapitalizacion Y Ahorro. S. ""tI-. 41 .Tf'U

,# I ' .#La resolucloA tue adop~ada por la lnSpecolon General

de Ju.tlcia.
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11/'Aft!l~\i'ENTO DE JUST1C1A

BUE1n08 Aires, 24 de"noYiembre de 1947.

a
Ylstaa las preseBt•• actuaciones; atento/q~e

env1trtudd. la8 faoultad.s que otorga al Banco Oentr,¡¡l 4.

la aepública el decreto .10 14.962/46, ratificado por la ley

10 12.962, se hamod1flcado el ~ég1m.D de f1aoal1zao1ón es

tablecido por el artículo 85 de 1&Le1' RO 12. 778 en 10 CUle

respecta a determinadas empres!1.s t ..ouyo ·co~tralor. eJereido
~ .

antes por la In8peeelon General de Just1cia. queda a oargo

del citado Ban·~o een·tral. decl'r8s8 que en virtud. de la.

resoluc1ones del Banco Central cuyaa copiaa corren a t8.~.

. # .

1a Inlpecc10n General de Just1c1a ha sido releyada de la.

tunelon•• de contralor sobre lal sociedades wAsoclacloD

Recíproca de Orédito Argentino Socled~d AnÓnim. A.R.C.A.-;

• A.ociaclón de Prést~JBos F11poteeal~io8porAd,1udlcaclone8

Matemáticas A.P.S.A.M. Sociedad An6nim.·; 'CASAS S.A. de

Previsión para la Casa ~ropla·;·CaJa Popular de Aborro de

la Provincia de fucumán S.A.H;wO.I.F.R.A. Oompañía In.oh!

llarla Finanoiera de Rédito y Ahorro soeled.::d Anónima";

'COARLL Cooperativti·Argentln6L1mltada. deo.rédito para l.

Vivienda PropIa"; 'Oompañ{ade org~nizaciÓnFinanoler.~

c{proea para Ed1fic"ac1ones C.O.i'.R.&.·t -n Hogar Propio

$.A. de" préstamo_. Oonstrucciones y Ahorro.'; -'.A.O.Y.L

Sociedad AnénIma FInanciera Argentina para Oonstrucoloaea
~ "

,7 L1b.rs.olon••·.; -'.I.B.O.A. Sociedad Anon1ma 'Argent1na de

Abcrro';'rinancladora del Nogar, Ciompaaía Argentina 4e

Oredlto ReclproM 8.A.I;ll.P.A.S.A. Instituto de prevls16n



''', J: ~ ~j
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1 Ahorro para E4iflceción S.A.'; 'La Oomercial de Ro.&rio

S.A. de Crédito Inmobiliario"; 'La Kovilizadora. crédito J

Ahorro S.A.'; 'L~ Regional, ao~la de orédito Edificador

"1 territorial S.A.'; 'M1 Hogar GooiedaA Anónima«; HO.P.A.L.

orgarüzación Préstamos Argentino. Limitada S.A.' Y 'Socie

dad Unión de créditos para 6onstruocloaes en la Argentina

S.U.C.A. S.A. 8
•

#VuelY& a la lnspecel on General de Justic1a,

,
a su. efeotos. Haga•• aaber.

BELI S~'ftlO GACHI PIRAl
Ministro de J'.1st1cia e 1.Púb1,loa





~t!cul~ !!.~ Decreto L!l ~ 11.524 del~ ~ abril de

1911-6. ratificado por ~el nac~o!!.!! !r: 12 .962•

,4t1t ! cul o l0 - A pa.::"~i:r de 1'1 fechf;. del p:?eeente Deo""eto

t.~1. 19 ¡f~,e:t t.n gi;'~"·l1t:1 t,.l t ('dCA loe depós1tos de terce¡"os

heehoa en los bsncos ,oficiales, partioul·ares y mixtos e~
" ' ~# , "

t ~qbJ,.eoi(1os en el PS1S. erl: cuent a corriente. caja deaho~

rros, plazo fijo. o bajo otras denominaoicnes que oonst!
~#tuyan contrat c de deposito a Jliic10 del Banco Central de

la rtepúblic6. con v sin p~emio. In consecuencia de eda

gar6lntla. loe estab,leoimiento8 bencerio8 p:r.oeedel'án a r.,!

g1etrar a nombre del BAnco Centrál de la Repúblioa Argen-
tina, desd-e 88a misma feoha, los referidos dep6sitos. me

- --
dlsnt-e los ~e~tLnént.e s asientes de oontabil1dad, .as! ca--

mo los movimientos que por oQnoelaoiones. retiros, tran!

ferenciss o nuevos ingresos se produzcon en lns respecti.

ves cuent as , ~'tal efe-oto, se conr í ene 8 lna bancos msn

d~to leg91 para actuar como agentes ,directos del Banco

Centrnl de 111 He1'~bl1ctl Argent.ina~· con las respon8':!.bl11-
#dades y deberes pro?ios de e~e oa;~cte~.
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ArtIculO 20. del Decreto Ley NO 14.962 del 24 de mAYo de...------ ---- -- -...... -- ...--. ..........- .....- .....
+,94€. t>at i tiendo Ef:.:" Ley ntioc1on!! .!: 12. 962.

ArtIcule 20° - En general. quedan excl.u!das del régimen del

presente Decreto Ley- lae personas de existencia visible o

jurídica Que sin ser bancosreo1b~n de o~alquie~ manera -

fondes de tereeroey loe destinen 3 1& eonoee16n de or~d~

t es en dj~nerOt sean ellos "Per~son81.8, reales --hipotecarios
. -. . #-

o no-oc de ot~R n8tu~~leZBt_ mod81i~ad o denom1nacion¡ pero

el B8,nco OE' nt!'~l d6 la Repúbl1 ca ,~r.gent1na podr&. dlct~r a

su recpecto•. C'l.tMO.O lo eAt1me corwení.ente , normas pare su

conct í tuc.ión y ttln~io",~!!l1ento~ como t::unblén ejercer. en los

cas(,g '1 en 1~~form8 que ~!J.l~~ue pertinentes, su. fiscaliza-



. # . . #

Resoluclon del Banco Central de la RePub110a Argentina del
__................ .... ..... ........ ............ ....... 11 .......-_-....

1 .. El t!lncionam1ento de las sociedades de ahottró para la

vi~1endR e8ta~á sujeto a las. siguientes condiciones:

a) El· Banco' Oentral de la RepúblicR Argentina de «cuer-

do que le otorga e1. artículo 20° del Dec.r~to 14.962. resuel
. , ...

ve d~ol,Ar8r compr-end t dns en las dispos1~il)n.8 del citado d.!

creto a tus s~eied~úe8.de ~ahorro parA la' vivienda que 88 el
.tul seontt nU8cl¿n, las que pod11án efectuart úni csmerrte•. 1••

ope-r801ones 8utorlf.sda. por .Decreto N~ 100.0381 Cifra, Arca.

La lI"v11izadora, ... SuCR S. A. t LR C01lB.rc1al de Rosar.l0. Buenos

Aires BuildinC. Ootr~. Finoa•.Fscyl. 11 Hogar Propio, Mi HJ1

gar S.A•• Olial, Caja Popular de Ahorro de la Provincia de -
#. . . .

Tueuaan. Coar~1. r1nBncladora del Hogar 1 La Regional de Mar

del PlataY·ClltlsS S.A. de'l>revisi6n1 Ahorro.

b) As1mi~mo. como ecnsecuencta, la Nac1~n Argentlnaga-

rantiza .los ton~n8 que .por tod~ Qo~cepto hayan acredi~ado

las empre~ae' ~.l favor de los 8hor.riets8, saltloa que deberán

ser detflrntin!ldc)s' de acuerdo con 1'18 normas que establecen

lod deoretos 100.038 .7 4.853.

e) En' cumpl'im1ento de lo 'QLl8 d íapone el artículo 1\1 del

Decreto 11.554. las soai'edades de ahcrr-c para la vivienda,

procederán a registrar.' a la orden del,B$nco Oentral, 108
. ,

tondos a que- se ref1ere el punto anterior. que seran trans
, ...

feridos de inmediato, ajustándose a la reglamentaoión que

se 'dicte al respecto.

d) A 108 efectos de la tr.an8ferencia. las sociedades de
. ."# .

ahorro para la vivienda padran haoer u.o. hsets la suma. 1!'



dispensable. de un adelanto que les L'"cordar;' el B",neo HlpJa
- l. ,

tecarlc N8c~onal con 1~ garant~A ~e su cartera hipotecaria

total 1 por ~n .importe·que no podrá exceder al de diCha oar-
. ~

tera ni 8106 les fondo'. transferidos, ·cuando estoa fueran

interiores. 11 la~ soeled~des hubieran' COb~8do a BUS c11en...
tes 1'"'s intereaes p"!' édel'&ntado.escs irnportes .erM dea

contedoa del valo~. de 110'·08 desde 13. fecha de la tran8t.~
ti '

,rencl.!\ llasta 1~1.exti.no1on de .la daudQ.
,.

El meneionedo adelanto, earatlcordado prev1~ oomp~o-

~. , , .
bso1on de Que. se ha sp11c~do $ la transtereno.la la totali..

. "d~d del etectlTo disponible .g, una t,asa de 1nteres que ser a

fi~,adaoportu.nam.nt. en fur:o ion de las que r1gen 108 préa

t amos de la8 c:omp~ñí.aa. a 10G distintos p1.az.oa .. que S8 CO~

oeden. En tal ocsdi6n también se fijarán la. co~relatlvas
- ..

, .tus'. de _redescuento que se aplic8I"sn al Banco Hipotecarlo

N~ci{'Jr181.
,.

e} En ,los- gasos en que el adel~~to,delBanco Hipotecario

no alo~-1n~··lr~ ~ oubrir e 1· "importe de j.l\ tranlte.reno1a. que -

las empresas deben roali!.l.1r conrcz-ae con lo establecido en
~ ~el punto.c. estas prooederan • su inmediata cobertura en

efectivo.

t) t~s empreS68 que hayan transferido 108 depósito. en
. '. -. '- - #

- las conaíc í ones fijadas anteriormente, deberan ajustsr ,.1
, - - "

mOlr~o' de SUB prestamos 8 su responssbl11ded patrlmonit11 e-

feotiva (Oapital y reservas propios). a cuyo fin se .sta~l!

ce, prov18oriam,rit., -Que 1.& relac1ónentre, ¡sta y a~uéllo8

no pod.rÁ a8IJ inferior al 15 ~.



En los cesos en que esta relación tuera interior al

lImite eet-ablec1do; .1t!ls . sC'cied-ndce .podrán alcanzarlo ya

881leOn ,&'Pr~rte deean"ital o con la vont aüe "p~:rte .de su

cartera al Bnnoo Hlpotee~r10 Raoional. Ese importe "será
I .

aplicado a la reduoclon .del adel~nto ac.crade,clo.

g) Para el cumplimiento de 10·dispu~sto en los punto.
. . . I .'

e 1 t. ea tija un pl~zo de 30 d1as a contar de la fecha

de latránste~encla.· Las.empr~aas· que 'no 10 cumplan en ~

ee lapso, propondrán· ;11 Bance Central Un plan de t.ransto!:

mac1~n de sus l.i.ctivid::.:.dee, }1Clquiriendo el c&I'&ctel' de 8,2

!:iec1.tldes finF:.ncieras. l>s que no podrán recogel-,el d.1nero

delp~blico baje 15 tormh de deptEi1tC\s., cLlalqulera se.u su
. - .,

del10minao1on. En ceso corltt"ar10 el Br.nco. Dentral d1spon..

drá su inmediata liqu~düciónde acuerdo con el artículo

15 del Decreto 14.962."

1l) In Banco Central estnbleoerá. de' acuerdo con lti.S f!

.cultades conte,r1d.lls 'por el art!culo20. los plazos .máxi-
. .

110S' de e sper-a y .porcientos mini ~UOt3" de aClm ul s¡c16n que r·e-

g1rán estas ope~'l1.oionGs par-a que el allo:-rista adqut er-a de
,'"

# # ' .

r e cho al prest,.qmo, el que sera hecho efe~tivo por l,"~a SQ-

c1e<laoz8, C~t e11 lfía (}RSCS '<te 111SL:fioienoiafinsnciera.por
~ ~ . .

el :e~nec H1r:ctec~!'i.(1 lJ!}.l3ional t previ~. t'r-m.s~erenci{;. dele,o!!

t -neto ~. la Qaj ti Nac1one.J. de Ahorro .P~st:i'l-.

1) El Banco Oentral no compensar~ a 188 empresas suma
I ~ • ~ ..

a1.gun$l .en coneento de gastos admi ni str~tiv~8. ya. que d1..

~h~etribuoi6n es abonada por ~l ahorr1sta. de acuerdo con
, . .

las olal18c.lae con~ractuAle8 v1gen~eR(Decreto'100.038). In

onmbl0 ,so hArÁ cargodel.iraporte que. éstas acrediten en l'-iS

cuentas de·loR ahorrietlls por Qoncf'pto de lntereses.



J) LtlS pérdidas eventuales que ••tas operaciones pueden

oCf'.sionar ~l Banco H1p(;teCljrio Neclonal. c~n motivo de su

partioipación en esta oia.~ d~ operaciones de tomento de

. la vivienda. serán soportadas por el Banco Central de la

#Republ1ca- Argentina 'Qt111zando a ese fin loa tondos autor!

zados al efecto•

• ) El B~ncoOentral d*agnará un contralor-oontabl. para

que yeritique e1. es·t~do p~trlmonl al de- 1:18 empresa. '1 la a'--
oradit ~olón 8 ta-V'or de los ~\horf'ist89 de 1.ga ,sumas a que

éstOd t,ienerl dececno leg1timd1nelite, -3111 perjuicio de propo -
. ---

ner 13: .,;.dr¡pciéJll rleltlS 471ea.i-:i.ii9 -;:ldmllliatratlvas l/O Jud1c1a-
les ,'1 q~10 nubter-e ll.¡g~.r pov derecho•

. l)Ltl apll~áclón da lau ~ledid(-la adoptadas por el B,~nco

Central de 1ti riePúblíc!J, Arg"mtinlt, no implican en manera

alguns. P,"Olluncjerse Aoerca de la Sttbsistenela- de las eapre
- ' --

sas de fforédito reoíprooo". la que resultara de ios estu-

dios cueen \lse eentido h¡! emprendido. el B!lnCO Oentral, .!

af 00.0 188 medid.38 d~fin1tiYf!s queaeapllcax-Án a este 

s1atema de operllo1ones y empresa9 que lo realizan.



R'gimende tr~1'b51J() y de c(Jnt~bl1.1dad ~Q que deberán someter-_ • aw ....". d L __ ....- _._ _

se l~tS soc.Led'ló-es de ahorro i!ir;¡;. 1.· ti viv·1.endJ~.~. de co.nf.orm.id.s.d
......... ~. . ...... ..................... • ..... p _. ....... ....I~......-.-.................-.

con 1~ resoluoión ñel BUIlOO Cent~.'.\l de l~~ Repú.blio~ Argent.l-.................... ---- . _.......... .u _ -

na~ si .~ mareo .2! 1241.
~égimen de tt'~:~ba:o:_____ 1. •

1° .. L·~·'B d1sl'os1ciones ~:doptadilS '1'(:<::- el B·~noo Centr;ll de la

~epúblion-Argenti~aen n~da mcdlfic~n el régimen interno,
tunclon&l impl:n t~é\.o en l~!JC emp~eeas. L~iS sumas que entre-

guen losah(¡rr1st~j~e c61t1nut.~t'én rAe1'b{~nd-08e como hasta;J-
~

hora y en igual aent~i(10 se procedern con 108 p~g08 o devolu-
c í.ones•.

2· .. ¡~os recil)\j9. boletas o libreta. en las c~ales se haga

constar el importe de l~s eatragas que realicen 108 aborris. ..
~tila segu.1.ran en 'uso hasta agota!'se su existencia :actual.Al

1-d.1s·t)oneJ'•• nuevas impresiones, se agreg~f}ra rJl texto de los

citados etementos-el sigQiente:

"Ltt Nsclón ;Arge rt í na gar~ntiza todos 1.08 tondos acredl-
"tadosa los dept:,slt~ntes en las ~Qoiedadf~s de ahorro
Ifpara, 1& viv1end .. 1noorpor'1ild.1B al réglre n del Dec:-et.o
MH' 14.962/46 por el Bt~nco" Central de lfl 'RepublioQ /'1'
fi gent l n tl y respl~nde dl!"ect~mente pC'r ellos (art.l- del
ffDeo~etoLey 11.554/ 1+6) . l.

3- .. Ain los l'Hci i10 S , bol.et~s o l1brett1s -act!lalmente ht!b111

taQ.t¡S, se esttAlt1p~á un 8el.1.0 con 1'~~~ leyenda sen~1&d8 en el

'Punto 2·" en l;Q, TJrilnar o:9clrtun1d~:;,d en que sean presentttdos

Cont ab11ids.d•
•
l0 - Las normtls q~e se estubl.eCen :él cont i.nuaci6n deberAn ser

#
obser,,·;~dé;¡S fielmente por 'Od¡~1f"· 1:1\8 empresa_. oon saJec10D a

las sig~ientes instrucc1ones:

a) Oorrespondertt regist,r~:tr a nombre del Bt1IlOO central de



, I - -

e): JL ~~

la Hepúbl.1 C.J:i Arge ntina los rcndos que pr:t' todo concepto se

l!\crediten a tavC\r de los ~lh(jr~istas. estén o no en período
#

de acumulao1on. cllcu\ados enlas condicione. que estable-

een loa Deoretos del P,nd er EJecut1Yo Nos. 100.'038 '1 4.853.

LtlS sociedades que no hubieran dttdo cumplimiento a loa D~

. ~

c retos anter1~xt'mellte clt:."dos. debel4)Bn tJl~ooe(ler a reallz).1'

las mismas ~perncicnest sin perjule10 de los' ajustes po.~

ter10res que sen menester intro~~~1r como, resultctdo de la

GP'~1C~lcl~n de l~!1s c1te.d~B dispoe1cicne's reglament ~r1a.s.

b) Las cuent as generales que reflejen los 8aldoa ti que
~ # .

se h~ce mnnc10n en el punto onterlor, se~an clnceladaa con

Y~lor 81 oierre de las oper:~clones. del dÍ:a 27 de mf.;X1ZO l'pdo.

. .
el: Para c$1.ds. uno de los rubros oancelados ee procedera

il su. rea.pel·tur..~oon. el aditrA1ltento Itpor cuenta Y. orden O.el

Bc.mco oerltt~~;11' de la rlepúb11~8 ~rgentinatl.

20 .. p('.~ el ,totAl de los 1~ondo8 ti Que S8 ha hecho reteren-
. ,

c1a, .se dispondri:tt la ~,:pe~t\lr.g. en el~' aotivo' de caddempre..

s~a 1 en.u contab11idlid general, de una cuents titulada

"Fondos Tresnferidos al B.C.~.A. ~·Resoluclón del 27.3.411 •

3- ... C· oa« contraouenta del ru.bro indicado en el punto an-
terlor t se 8,t>rirá un rl.1bro pasivo titulado"altnco Central

~. la'.a.p~blica .4rgentlna .. OD~r.qcione8 - Resolución del

27.3.4711 •

4... L s cuent-as cit;.'\d:¡,s en 108 puntca 2° y 3- se habl11-
~ #. . .

t.j¡~r\:m. uniow"UE.;nt.e, en 1::1 (Jrks.ti h!f.~tr1z, Cent~alt o corno se d!

nomí.ne, es decir. la que produzca el b.··~lanoe t:;'ene~Ftl de la

er;.tld~la.



·#

_!'..r_an_··~8...t ..........r ....e_nOl'lllie.......l ....~ 2-! los dep.ositos !! B~;lnc!: ~entr-~l.

1 ó - F:l t rSAp;tSO de los 'de;')é~sí tos ee l'e~J;liZ'i..:t's de ~.cuerdo

k) L~li. 8o,oied,:.ldes de lf~ CA"yital i~ederal. depc81t,);rán 

tC'dt~g sus dispt:~nib111dades en el :saneo Central de la ReptÍ..

bliOt~ Argentina y las con sede en el 1.nterlor. en la 8ucur

s~l; mlts próxima del B~nco de la N..~e1ó¡1 Argentina.

)
,. ".. #

b El deposito se hal~a pera 1!?' cuant:ü. 'Deposito de So-

cledades de Ahorro par~i la 'Y1y1endt--t .. Ouenta Oper;:to1one...

.. Resol,ución del 21.3.471 . -

e) Las respeotlYl:le bolet..a8 •• llenarh por triplicado.

11 duplioado quedará en poder de l~s sociedades y eltrajlU. . ...
cado será remltido en el d!q, al B~noo Cent-ral de la Repú..

blm ftwf.-~:ent1nn .. Dep'~.rt8.mente de Cont~alor de B9noos.

d) Esa entreg~~ se reg1strm1¡;. en l-t~ cont ,;::1b111d,'~~d de la

empresa. con débito al rubro 'BRnoO Oentr;al de la Repúbl!

e~ Argentina - ~er::,o'cne8 - Hes"luci6n del 27.3.41".

2- - P"r el .~,l~do (1t~e ar!"o~1. l~~ cue rt a ltB"~:nco Centr¿.:l de la

Repúblioa A~gentina -Otieraoiones .. Resolución do:l 27.3. 47. ,
después de contab1 Uz'ado 'el depósito referido en el '8púrt!1

dóanter1or. solicitaran un ~delanto al Banco B1pot~c!lrl0

N~c1onal. &n garant!a de dicho adelanto, deber' ofrecerse

l·',;. ufect~c1ón \le la totnlid~d del activo blpoteoar1oa.e la

aocieaad.

n) El pr~~t~l1o cp~ otor~le el B~J.nco Hll)oteclirio Jiac1onal.

que come ne antioipó en l.A nota" de teeh~ 29 de m~t.trzo &lt1mo

no sera superior .fllsf~1do f.,l cu'b~'ir d.e los depositos ni al



t ;:. _.. c- f .,

o -l- o

bi11dad *:Jentral. en un rubro pss1vo denoa1nado 'Banco 1I1'po.-

te_O f tl ' 10 lacional .. Adelanto een garantía de la carterahl

potactir1e- ... R.s(¡I~~ción de-l Banoo Central de la Repúbl1c~

Argert 1nt\ de'.. '7.3. lJ.7' •

11) El 1mport. e del préstamo qlJe~cuerde el B~nco .H1pote.

cario Nee1cnal serñ CS.epoej taAoen 1l\ tc:rma. indlc.qda en el

inciso n del punt.o 1.

3- ... En 101 casce en que el 8ctel.a.nto Bcorindo 'por el Ban...

ee Hipo\ecarlo Nacional result·~\re ·lnsutio1.-ente y quedare

por oubrir parte del ssldo de la cuenta -Banco. Central de
; . ~

lr:~ Reptlw.e~ Argentina .. Operne1ones - Resoluc1on de127.,.

-47', ese importe debera ser. oanoelado. indefectiblemente.
. . ~

comG $8 indica en el pu.nto 3- de ll\ oomlmicacion de fecha

29 de. marzo último.

AJuste~ 2erí~dlCo!:
- .#

Una vez depo.1t~do en el Banco Central de la_ Republ1ca

Arge rtina. o er, l~ sucursal del B~;n-co aela Nao16n Argentl-

na. .agÚn oorresponda, la totalidad de 108 tondos aer.d1ta~

dos a tayor de l08ahorr1atas. se eny1ará el primer aJu.te.

Loe 8aldo. que se oomunicarán al Banea Central de la Rep'-
bllca Argentina. Depart;¡mento de Oontrv¡lor de BIlnco8, por

nota especial semejante altormular10 que .e acompnfta.·.e~

rt.n loa que arrojen _las cuEllV.&8 al cierre de las operaciones

del 27 de marzo ult1110 '1 del día e. que .e haya complet4do

el traspaso de los fondos de loa ahorrist 9.8.

Lá transferenoia de 108 tondo. al B::¡noo Oentral de

la RePúblioa Argentina debe quedar r~ll%...4& ant.e. del 20

•de .ayo pro_o.
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cen postericrid~~\d. -8, la fecha en que 88 haya complett.tdo

el tr:F~8p8.80 de los t'011do8 y ptlra c\ltp11r coa la re.oluo16..

del 27 de merzo. las empresas praotioarán aJuates per16d1~

ces sobre 1:;. base de 8;i.ldos diarios. ajustes que 8e .t:.:ct'.:&rán

los días ao, 20 '1 fin de clftda m... o d!d hílbl1es inmedla-

t!J8 ante1tlo.1'ee. En c!ld~t una de .SllS techa. se establecerá

el awnento o di emlnucion tot41 «le 1.os depÓSito. oper.ado8 ..

con respecto &1 sJ\lste enterlor.

Las cper~clcnes é..e ccntabilid,~d Que deberán a.entar••,

di,;::ri~mente. ser-án las si~ulente8:

e) AumcntDs: En estos casca se~e!?:112ar' un asiento deb1- . ..
tando n 1'~ (juertt~,tfaorldos i'-ransferldos -al B.O.R.A. .. Resoll.l

o1bndet 27.3.47". oon cr~dito a IB;'lnco Oentral de 'lA Repú-

bl1e$ Arg.~ina - 0neraciones - Resolución del 27.3.41'.
b) 11 s:~'ldc 8or-eedor de la cuenta ',Operaciones- a fin de

osde! uno d& los per!ódoB áe &JLAste decenal será c&.nceln.do

'medi~;nte entrega de efectiTo por un itUpcrte equlv~;:~lente, 10

que se hará en la for-ma cue se exprese en el punt.o 1 4e

tlfraneterencla ele los dep&sltos al ie.nco Central de la ReP!

b110a Argent, ira tt •

e) D18mln J;.c i one s : itl los O-;tSOS de disminuciones 88 efec-
•

t~ara un sslento debitando a III caenta: 'Sanco Central de la

Repú.blica Argentina - Operaclore s - rteeolu.clón del 27.3.47'
con orédi t o al rub~~Ci 'rOlldos 'rr,~í18r~('idos al S. O.h. A.... Re..

4)11 rubro IBqneO Oentr~l de la RePública A~gentina ~ ~

per~o1oR.... Re80;u~1ÓIl del 27.3.47", aeberá qu.edar 8in ••1
~



t: - "o ..)
Uitt)

do luego de efeotuadas las- epe!':'lo1ones lndlc.ldas en los

puntos anterior._.

Ue.oluolÓJl de denósitoa,
- ~ ........iI;.~-----

1- .. A partir del 27 de marzo 4e 1947 t nin'cún retiro de
. , ~

tondos podra ser considerado como resoi81oa de oontrato.
. . . ~ I

2-· - Lasempre'48 aten4eran 108 .pedido. 4. devoluc1on.8ft-...
tre~~ndo la', totalidad d"e 108 tnndns' acreditado8' en la....

. etlentas ind1v1dualea de los Ahorr1Bt~8 alndeducción de n1n....
gun:~, n~tur"lea. y 81n ,perjuicio de J.cs ~Jl18t·eB posterior••

en e·S80. de no haberae ooaert'ttdo lan' prescripciones de los

Decretos'4el P.E. No•• 100.038 1·4.853.
30 - Las devol~.c'lone8 poorán atftllderse:

a) O on di.sponibi lidades 'proI>1ne de lss emppes&s.

b) Cuando dioh38 diQp~nib111dades no f~eran 8utic1ea

1M.. entregarán a los benetl eL~r1oscheql1e8 a la orden CO,!!
. , .

tra lacu·enta "Deposites. de Sociedlides de Ahorro par!\ la

Vivienda - Ouenta Operi".clonee - Resoluci.ón del 27.,.4f·.que
.~

las empreses o.eben nbr1r .en el B...n eo Central de la RePub11-

ee J;rgentina.

'.0) 11 Banco Central de lfÁ Republica Argentina proyeera

108 talonario. de oheQue. nee••arioe, a o~o erecto oada

ent.ld~d d..berta .o11c1~arl0••'speOlalaente.

el) Oaa:a aocied.!td har' 8·sber al B.qncoCentral de la R.~

públioa Argentl!1l laa personas autorltSldae para girar CG,!

tra l~~t cuenta. coat.lnican(io,4s1ai8J10. su tiras.
\

e) Laslibranzaa raa11z.'idaa oontra el Ban.co Central 4.



la áe-p'bl1oe Argentina se oOllts.'b111sarM COD créd1\o al n-
# "

~ Reeolucion del 27.3~~7".

Tl'anstel'encl! ~ fondo~ ~' ,!;!! ~~~.! !~~l,!n.l 2! jhorr2 roatal .

In los oasos ql.l8 loa llharrlsteB ,optare. por tr••te..

1~1r lcs contratos' 8 La C&.~1a Kflc1.ona'... de Aborro 'ostal, .e
, .

procedera de la siguiente maneral

a) 1l1ar1emente se h~rá un detalle de las aollcltud••,

en el orQ.ea en q,ue han 81do pres••ta.daa, oona1111ando loa

importe. que correapoade de'olver a crlda uno de 108 abo..

rrlstas. de acue~do coa lo indioaelo en el p¡¡n\o 2° 4el t.i
talo IDevoluci&n de .ep6ü1to.

'•
b) Juntamente con ••• 4.t~le •• enviarl d1ariamente a

.la OaJa Nacional de Ahorro Po.tal, un oheque por el monto

total de la ~lanilla.

, '"AJustof: !!. l! 1',180108 ent-r! ;erest,amoa 1 esei t a1 l. reservasa

»e contorll1dad coa lo c,o.u.al0Ido _8 elpWlt.o 4- de 1.

Ilot s del 29 de marzo ppdo.. a fin de cada ••• •• establ•••rl

la relaci&n de~!tulo..;, 81 'sta tuera interlor .1 15 ,. J

RO 8e lograra .1 llWIento -eteetlyoflel eapi\al 4e la ellpr.
. '. -.

~sa, a••era procederse ale yenta de la cartera 1'11pot,80a-

rla r~ 1.9nao Hipotecarlo la010••1 ea 18 1)roporc16n ind1a...
. pen8ttble para .lct!rt~!lr dieho poro!ento. '

El 1aapúrte de la yen.ts sera 11• .,a40 al'débito de la

cu.entt~ HB~!neQ' .iipoteeario Racional .. Adelanto con garan

\!. de la carterSt hipotecaria" a.soluoión del 21.3.47' .
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Oi .~'

DIEre••• OlllO,~ oo!~ratpo!~.Ye!l~1nt.r••••1

Loe 1nter•••• ~ue 8& ~bon.n o acped1\e. a 108 ahorrl.-

tadoe por tot81eF d1~riamente pl rubro titulado IIR\ere

ses e.bcn(~,J.o. po:- euent a '1 crd6n del Bflnco Oentral de la

Rep'blic~ Arg~ntin'·. que se ~_rir' en la contábl11da4

g~nercl de l~ empresa. . ,
11 s~ldo de eata cuent~ S~ ~~n~.lara con deblto a

"B!lnOCi O&l1t~~!1l d~ 1!~ Rep,jb1.it."Jl. ,~!sgentina - Operaclon....

~ Resoluoi 6n dfJ~i 27. 3. Jf.7" ..

Gastos Ii:dmi J'd~~t !'~~ti "vE';
" t ••• • .P...........

"No fJe lJO!ftr)el'.s.1:~r~~ B!lJl" ?lguna en eeacept.e de rot. I+1bu.-

e16n d.e "c!'vicioc per ~t &1'02, ~A de lo. dep681to8 a ......

re~ler'e el arte 2° del Decreto 11.55q.¡1¡., a la8 eJlpreaaa o..!

lOS planea se bi'"sefl en lllte!-ese. rec{pl'ocoa .,. cargaa qlle-

80POrt!i el ahorx'istEi. o\1¡;1(lUi8r~i sea la denominac1'. ooa

que figure ea 108 contratos.

Las entid~tle. que prectl<ll1en pl!lftes ba8-".do8 ÚDicamen..

te ttn Snt3r'~ses Qflre:t\enel~l.st es decir que cobren una te-

ea ~ ·L":~8 Yl.-·estet arLos y paguen otra " 108 deposltantea,

t ,e!léirénd(?~eol10 ti ser compenaadcs \:íe acuerdo con el art!cu-
10 eit~lo,:. cuyo cfe·:rto d.ebaz*én solicitarlo al Bco.Cent!*al•

•~ch1yO de lf:ts cuentas .oanceladas:.... -- ... --- -- ,.......
.4 fin de tat'l111t~r las verlfiol..cione8 .,. control•• que

el BAnco Central, en eJeroicio de sus funcione. realioe ••

el futuro. 1aa Sociedades deberán mantener archivadas .ep!

rad~entet cu.do loa si.temas oon'\abl•• lo permitan, la8



.. ... '

U -1. ~~_}

rao.o los fc.ndos acreditados por haber-se acogido ;~:t 188 tao1

l1d~.:=tde8 que 'les ae\lerda el S,anco Centr:.il.l.

BalanrJe !! !!!!..2. L ~~ld~~ !! n .:i..!. !!~!2:
~ #

Les empresas haraR llegar al Banco Centrql de l~ Repu..
blic~ Argentina - Dep&rthmentu de Contr&lor de B~noo.t a

1!i. br9Tedsd, el bal&tloe de SUlD&S y aa-ido. al 31 de marso

~ltlmo ~eompld'h.do de un oomentarlo acere" de la función ...

cada uno de 108 rubros oU11Iple dentr-o d.8 la eont':.tb111dsd.

,
Ou.alQuier acl.Rr1.:'c1nn (Jue se considere neo••ario efeo-

1 ' . #tusr sobre a e.pl'} ca.olon (te eet 8S n~'rm:~tet debera ser tormu-
t!'81r,()!~ •

ANEXO.--_._-
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\¡ i' - ('1
01.0'

....... de de 19J:t.•••
Al Departamento de Contrslc.r 6.e B",nor:-s.
'f\ i .. .~. ~' 't , ..., ....
~¿J' .. ~l.Sl onvon ~i'lJ... O..

Soo1(:d. ·.d .

Kp.t ado al: .
a~l¡dQS d.e 1.(1;6 euent an G011e~9~te& que l·egietran los fonde. a-
cred1ta4ca a l~. ahorr1etne:

Diferencia.

li (+~,=tos
(- " c:kua

í
1
t
~

t,
t
t
te
l
t
l
1....

1
J

1,
j
~

l....-.-...--~-------...............----------......-........
;..

,.o U e {l t· Q 6

.F

'lntereves ~bonsdos da
rtlnte la deoena por cuan
te y orde~ ñel#Dancc Ce!
tral de la Republiea Ar-

..... 'i' ítge tlt na •
Oa,"~it"11 ;:,~ la feoha tI~nV' ••••••••••••••••
B..ese':-V~,~.e D:,:,opi ss • ................

m$n .

PréstanlOS al~'! fecha:
HlpotecBt'io&
Ot1')OS -fa. · ········.. ····.... ..... .......

rotal lI$n•••..•••..•••..•

',_ U •• _ -

NO~A: Juntamente con estt plsnillade·be:-a remitir•• el trip11
ca,o.(} de la bOlet;Á1d,e depos~toi en caso que oorrespondiere.I.:
ta planilla deber. remitirla ". Caett Central 4. la ent14_ da
tro' de 108 01 neo dí~s a contar de la techa de la intore••16a:-

Oonte:d.or Genar'al Gerente-General



Resolución del Banc9 Central ~ ~ RePúbliCB Argentina ~

2! ~ !!.~o~e._1941

1 - ·~~oE~.

Artíoulo l0 .. Las' entid~.\cie8 qU~ .q~lt('f~1ce· el BfJnco Central

de la Repúbl iOt~ Argentina pndr~n ~brir cuentas de "depós.! .

to de ahorro especial par~ l~ ~onat!"!lcelónde la viviend.a

en la8 condiciones qJJ8 seestnbl~~oen en '~.:,¡ p!'esente raso-
~ . . ,

luciente ., en la reglament~~ci()rl re~rp~ct1v" que dictara la

Gerencia. G.ner~l del Banco.

,A~t. 2° -' Loe interesados s()liclta~é.n J.~ apertura de la

cuenta en formulario QU3 le flilol1i t "ré.1..l} entidad. oansia

nanao loe datos· que en él se "requieran y que serM esta

blecidos por lá reglsmentdo1ón.
#Art.;. - El t1tl~11ar de 1.a cuent.a se -comprometera a depo-

sitar darante el transcurso de oada mes del año una suma

tij~ de dinero que '1 mismo establ'eoer' en -la so1101tlld.

¿ent~o de los límites mínimo 1 mÁXimo de m$n.10 y -t8.500.
LQS cuctae de h..;¡sta ,#n. 50 se~"&n por importes enteror múl

tiplos óe $ 51 de min 60 a m$n. 500 lo serán por importes

ent6ros mCLltiplos de.m$n. 10.

Art. 40 ' - El tj.tu~~r te11dráüerecho e -sfi.1pliar el importe

da t~:~·\ cuot a dG t~·llor..-o m~nsual !í1ec1lante aviso previo que 88

anotarl en l~libreta. pero para obtener de.eoho al pr'8t~

tao de"berá tel1er ~ol'ed1tadoc en su ou.enta un 1mporte total

mínimo oue represente tAntas veoes La n\.eV:l cuota oomo _!

nl.o de lmp6s1oioneA previas corresponda a ella•

.Asimi smoen· t{~dcs les Ch80Q se exigir¡ como .í milo el

dep6sitó menst~\l de 6. 9 Ó 12 imposioiones d8 la nueva eue...
ta si ~sta .e s meTl.or dem:J;n. 100. de mine 110 a mine 200 Ó



Il . ..PRESI.*OS.... -

cuot<!tS de m$n.110 hasts m1n.200; 18 im-poe1c10nes

Cuotas de il'$n.210 ha.t!~, m$n.500 ; 21+ 111poe1c1onea

,. . 'ta. su. eonyuge !,odrA oontinuar el contrato subrogandoSe en

los dere chos del oausante.

póaitc de :.tht~r"·o c()mG.~l,. Emtrcg~nd.o~e n.l titulo.r uns llbre

tade ahür;oo (Holpeoiii1.. de tipo ,11'11 f0"'tIle t que establecer'

el }jan OO Oent ":¡11 da la Ret~P1ic~· 4rgent1na.

Art. 9- _ En ca.so de. laJ lecirolento del titular de 18 ouen-

~Art. 80 _ Estae cuentos se roglran. en todo lo que sea apli...
chole por las no~ma8 ~n vigancia sobre los contratos de de-

, ~

cuot~s, su ouent a autolllsticamente se tr.-nnstormara en de-
, " ;posito de ahorro coman. sin nececiél..::xd (1_/3 nl,titio3c1on ni

l\vi so !ll.g11no•.

.U"t. lO() ~ Ou.mpllds. en tOr'tft&l:t condici5n de ahorro -previo,

el titular de 1!\ !:mentA tendrá de~edhoa obtener un prIeta .
'. .' -

mo hipotecario para adquisición del terreno Y conatruo016n.

1#· #.

yor f'~'~ estrhle('1ó9.. ni. pocl'rtt efeeta']r8e mas de un d.pos!.

te durF'nte el tr~U\eC'urao l1e oada mes •

Io.t't.. 6
0

_ E~n ningún ease la suma. a depositar l)Odrfa ser ma-

.A,'!'t. 70 _ 51 el aborriat,:s a~ atras'';'\'i'6 en el pH.gO de d08

,del p
1 8 ZO

t un numero (leter::lin~él.';~ d.\!:) imposiciones de aou.er-

do A la slg~i~~e escala:
Caotas de m;n. 10 h"1st '1 in"n..100~ 12 1mposioiones

glamento respe~ti'VOt un-t vel qua hayan efectua40. dentro

de mlD. 210 hasta m$n. 500. respcctiva~ente •

.twt. 50 _ L::13 cmo!'!'istAG tendrlID dereoho 8 l.n obten016n del

'Pr~stamo en 1ns 13cndiei"nes de la 1:>re8ente~esoluo16n7re-



\' v f. ""l.,. ":\
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construcción en terreno proplo o adquisición de casas n~.

vas urbanas., rural••• CUlC iaporte no podr' exceder' a una

au..a equivalentft al va',Lar de la obra. 'siempre (\ue este im

porte 1\0 exced~ a 200 vecea la O!lote. Q,e ahorro m.ensual.

Art!c~lo 11. - gl préstamo hipotecario se atorgará combina
- -

do con ~n seguro de vida por 81 1aparte a que a8c1enda la

de\\dr. ~ la feoha del f'111eelmlento del ,deudor Y un seguro

oontra ln~end10 por el valor del ediflo10.

Art. 12. _ El seg\lr~ de 't'ldn será c')nstiluído en prl••r -

t~r'm1nc' ,!" t:,\V'1'!' del, ctl'\,u~e, blj'i8 9clteras, hijos lleno"....

o p~dl~es dRl- deud~r;"

.~t. 130 -En n~a~ d~ incenUio da la propiedad afectada,

el importe dal seg'..lro SP. dest,inarii a reparar loe daños su. ..
l'rí<!..os 'Por 1~' 1'ropi'é1,tld.

Art. 140 ... i:lservie10 de intereses r amortiz8016n ser'

cubiertomed1ante una cuota uensual igc~l ala de ahorro

previo, de'biendo 1; ~..egl!1Ulent;lioión efót.:.blaoer el plan '1

coodioiones pertlnentds. Lit rl~im~ ,-le ,los .eguro8 de vida,

y contra incendio se s.bonarEi medi~-.nte un adicional.

Sin perJuiciO de ello, la ·...-,egl~lm;::~ltfio16n estableoer'

otros plane~ ~e canc~laci6na tórmlnos más cortos ~ara loa

Que exceuan de ca ez..tú edad o p;'.t:',':t l~s que voluntariamente

ae ~ooJ~n a ellos.

,\!'t. 15- _ LoS pr~st.~IOOa serán otorg."ldos por las e ntlc1e

desque autorice el B;'1nco Oentr!l.l de la RePública Argenti

no en las condlcloneaQue fije 18 re~l~entaci~n.



I .

, R••oluo1ón del B'sncoCentralde lf,tRel)úbliCa t4rgentina
del 30 de 'setiembre de 1947.

Resol·;.':~ión eet~bleciendo J}S c,ond'.o!!,ne~ ~.neral.sy l~s

tr-ans1torlf"! esra '!!! ,!ociedades ~ o.r~dito rec{Ppo!!t.!2-
. #

bre otorSt~mi,ent'q~ los Erest~::\mc.'8•

. 1 ~ P iSposlcionea Generalee.

Artlo~lo l~ ~ A~to!!z~se a los Bances de la Nao1ón Argent!
, . .

na. d.e Cred.i te; 1 ndJ..st r~.i \:,.1 ,Argentino y • laCaJ 8 Racional

de Ahorre postal b.~br1r' cucnt as e spec í t\l.~ de ahorro p!lr!\

la construcci6n de la viviends. e~t~bleo1dasporResclu

c1ón del Banco Centl"al de l!i RepúbliC& Argent1na dél 31
. ,\ '.', .de. m!1Yo ·le 191+7. Loa prestamos h1potecQrl"e que soliciten

los titl.11ares :de cuentas abiert.ss en dichas instltuclonea

serán otorg-ados por el Bs.ncc Hlpoteo;?:t'10 Nacional.

Art. 2ft .. Los bancoe ofioiales de 'prov1n~1a que tengan 0.r.
Kan! z :da ~n.e. seoció11 hipctec.::u:ia' pl,;drán solieit sr autor1-
z9clétft para :i.brlr cuents,e de sacrr-o especial '1 otorgsr

. .
-#prestSIloe .blpotec-:.l?1oa ,¿:~ .loa t lt....:lares -de las cuentcs que se

abran por- SQ. ,intermed10.

L~e soc1ed~des comprendidas en l~ Resol~ción del 27

4 ' # ,.de marzo de 19 7 tarnb1en podr-án solioitar autoriz,;iol,?n 1:>!!

·ra efectuar esta. operaoione. y las que seAn a~tori%ada8

~ ~se regiran por las norm~s espsQ1ales ma8 adel&nte oon ca- .
~. ,

racter trane1torl0, por estas di8poaio1ones gen.~!iles en
. .

la parte qu.e _no sean raodificAd.!ls por· aquéllas Y' por las

regl'arrentariaa que '.e dicten en lo suoesivo.

Loa ah~'nistasque abran oue~t(;~~8 en las entidades CO!

prendidas en 8até drt!culo deberán .solicitar el préstsmo

hi.poteo·'5t.rlo a 1;~1 entld!ld que abr.i.6 laouenta. pero si ésta



no le otorgase por causas no imputables al. solicitante.

tendrt~n derecho a present&r la solicitud de préatl1Dlo al

B~nco Hipoteoario. _ac1onal.
#' ,

Art. 30 ~ '¡l, aonto de e stos prest amos no podran exceder

a lt:& límites espeoiales <!ue se tijen~ est~bleciéndo.e

como tipo d.e redescuento p~~a estas operaciones el 2.50~.

Art. 40 ... Las entiétades que queden autorizadas ti ete~

tuarlos, U¡1fc:-~ vez alct:lnZ'tldos. los ltmites Que se '~1Jent po...
d~án vender al Banco Hlpotecal\io Nac1'~Jnalcarteraque, le

~

rá ~dqui~id& por valer de .1i~~os.reconociendoa los b~

008 la.' 3/10 partes del lnterés que perciba de 'los de\;Ldo-
res tv.ans.teridos.

Art. 5u .. Los pr'staI~()S liillCrc,ttourios se otorgüránal 5 %

de 1ntel"és anual 7 1.5 1- de amortización.oon exoepoión

de·l Ban;)o Hlpotttcsrio Wloional que podrá establecer ta&a8

d~d dicte opor-tunamert 8 •.

Art. 60 - g¡ Banco Hipotecur1o )lac1onal 00&1 t ·~ .. lrá rese~
Jo .

yas. especl·s1es para cuitl~ir '188 perdidas eventuales qie 8.!

t:iS oper.!tc1ones' les pued.an oOaS1()~8rt ,1 que aeán adecuadas

al yolUJllen y riesgos propios de la, oartera adquirida'.

Art. 7- - il Bqn~o Oentrel de la Rep~bl1oa Argentina ca!
~. ' . #

pene-n-a ·los 'gastos norllales de !!d.m1nl·strs:ion de 108 de..

pósit 08 7 tomará a su. c,:¡rgo los gastos finanale.=oo8.

Art. 8* .. Los bancos D{)(lrtln o'obrar a 1\)8" Morr1st as que

solioiten .1 préstamo hasf,a un 3 1- del' ,valor"nominal del

.i8R10 en concepto de asesoramiento deool8t'rucclón. tasB

c1ón e 1nspecoi6n de obra_. Loa gastos de escrituraclón



\1.• r. ~ ~ .

'D~c)

'- # "

.eran p~g~d~s por el deudor. pi,~r~ el pago de estos." OOD-

ce'Ptos pU8de~ uti 1~1zgr.e 101 fondoc. de .: ehQ~ro aoumulldos.

Art!C'ulf" 90 ... L~ Ge:renc1~ GenerAl" del Banco Central de la

Re'Públic~ Argentina edoptRl'S las l'J8didas necesarias a t1n

• de 18 iaplnntAc16n del ae~c1c. quedando taoultada al dl!,

tar 1118 re~lamentac1ofte8 pertlnen\,ee.',

11 - g~diC!o~~!tra~~~~~ para!!! sooiedades oompr.~

9.-1d~! !!: ,!! ll!.!o).=,ciÓ~~ si ~ ,1I1ar~o ~194111

Art., 10• .. Las scc t edade a ccmpr-end Jd aa en. la ,Heaolución

del 27 de m~n·7.0 de 1941• dentro 'de 108 lO días de la techa
o , _, t#' .

de la .pnesente resoluQlondeberan comunioar por ,esorito. al

saDoo·Centr81dels RepúbliOa Argentina su determinación ,de
, .

. ". " " "

cont í.nuan 1119 o'Per-,~c10n9S d.entrc del reg1men "que para e...
- .. . . . #

1138 .ee establece~ pr-e sentanño el· ped1d.~ de'\~Jtnr1zac1cn.

. # . ' " - . . #"

Api;,'isIIO debergn sc«:¡rpañar en forma el balance del ultlrto

ejercicio :r en not~ anexa det911artm lA. 81tu:!clón general <

de le em')resa "tre-nte" a las ditJ-poB101ones de ~/1. presente re.-
. .

sOluciÓIi. OOlls1~~18naO t odo informe. que estlne ti de 1nte',-,,6s

a loe r í ne s del_ lueJo·{o estudio de l.!:. solicitud presentada.

Lasque' dentro del plazo estable"c'i'do no solio1ten la

autoriz~cionpert1ae.ntetse ajustarán dentro del término

de 18 aít¿s ~¡s li 10 dispuesto en el 'punto g de la resolu

ción del 27 de ml1rzo ae 1947. es decitt-,que dentro de dicho
" . ~ ,. -

pluzCt, deberan p~op(;n.r al Banco Cent,·Z',l un plan de trans-
. .

~ot'm~oió~ de su. aoti,ridades. adquiriendo el carÁcter 4e
" " '. #

eooiedatlea tinarlo1er8s e las Que no" pc-dran recoger dinero
- .

del Dú'blieo 'b~,jo la torma.' do depósitoa, cualquiera sea su

.denor1inaol~n", . En e'180 CO ntrar10. el Banco Oentral d18p~n-



drÍA 8U inmedl~-v8 liquidación, de acuerdo con el Deoreto

Ley NO 1~.962/46 •

..\rt. 11~fi- L~s 'tondos. ~oredltBdos de acuer-de con lssnor

.mflS eatableoi(l~ls en los Decretos ¡los. 100.038/41 J 4.853/

/43 a los Adha-enteA de contrutos. certifioados, etc. 8-

. m1t1dos por· sociedeies que. no ce rt 1míen sus oper~clones

dentro del réglllen de esta ·lieS01¡;o1óll, serán trans.ferldos

al Bano:). Centr!41 de 18 Re'pública Argel1.tln::l. debiendo las

,
C6Boa just i ti c~dos eJ. Blr~oc Cent ·."-_I.llpud~a. establecer una

, -, . .

forma especiltl de, pago, con garant1.8&sutioientea '7 al tipo
# . .

de interéS Que c1 eterm1ne. LAS emor-eaas que no cUllplan con

lla obligac1ón de tr'MlGterlr los fondos, acred1tados a 10'

ahorr1stas,en la tOI#ma ests"oleclda o que inourran en incWl
. -

plim1entt) de 1& forma especial de pago aCeptada, serán 11-
# '

quidlJdas pcr, el Bsnco centr~l ~e la Republ1ca Arg~:nt1na.

, .

Las cuent as de lOf1 lthor'~18tQS ser-an transferidas a la Oa...

, t1 a Naoional de A"horro. Postal.

Art. 12. - L3.s Btloted'ldes que cont itl'an aua operac1ontts den-
. . #

l)li!~tle,i(Jnes con el B~.rlCO Centrsl de 1.8 Reptlbllca Argentina

con sujeción e~tr'tta a les 1nstr!LIOc1one. que se impartirán

al eteeto ,

A~t. 13- .~ LI! 9J;tc;r1 z,~--~oi Ó11 pa¡:-á operar que so conceda a
, ~ .

l~s B()oled8~es Ql~A(lidas Go19 1;~8 tsoultara para .~ectuar

1 . ' #
:lB ()pel~aci')~a8 a que se rer1e_~"e la Resoluclondel' 31 de

mayo do J:;¡~7 y -se regirán pCír las siguiente. dispr.,s1c1ones:

u)C~~nt8s de ahorro "espec1all

1-. - 6e- .aJustarán a, la ré801uc1ón del 31 de mayo de 1947 '7



d18poslo1ones' reglamert arias, Que se dicten 8,1 respecto;'

2- - El Banco Central 'tomará a ,su csrgo .Loa 1¡,tereaea qpe

deVeng lJen 1ns de.p681to... que le l1qu i d8!'M -con sujeo1ón a

las normas que rigen los depósitos de &norro oomunes 1 CO~
, , ,

pens~ra los gastos _adm1nistr~t1vo8 pertinentes. exoluyendo

de este concept.o 6 los Que conceepcndan u1 s8rYlcio de CO

bradores 1 prod~otores;

~30 .. Los modeIos de libretas de Uhorro ser-an aprobados por

el BaDCO Central de 15, R~,.públioa Argentina;

b) .Préstamos hlpoteolu"lce !i los titularee de cuentas de

shorro8 que" 88 hallen en condl cione 8 'de 801101t arlos:

l. -Las 8aeledade8 destinarán su..' reour.08 propios' y lo'.

fondos Que les proporcione el- Banco Central de la Rep'bl1
. -

en Argentina a la 'concesión de 108 pr6stamoa hipotecarios

e8peo1~le8 no ,p~ldíendo- dar otro destino a 108 m181108.n1

eteotr~~'r otras opet'~ic10,ne8 s1 n previA auto'ri~ac1&n del

B~nco Gent~rt1.~;

2- - L~ ~e'~ción entre la r~.ponsabilidadpatrimonial efec

ti'f'st '1 el aoato de 108 pré-st8llo. no podrá ser inferí"%' al

10 ~$ modificándose asr elJÚnto f de 1~ Resolución del 27
de marzo de 1947;

3- --Lr¡s préstamos se¡"án otr}rgados al 5 f, de interés antlal .

y 2 %de am~rtiz~oión. pu&1endo estip~lar que los deudores

p~1guen el 1 %del lnt,er&s convenido en fOT'ma ao~ual1z~da .

y abenande el. ij,p~te cor(res~)ond:ie'nte p~~l'te al contndo '1

parte en "ucta.s'11en~l;l1.es. A ese ef0cto ríjase las siguie.,!!

el 1~. actualizado al 2.50 ~ de" interés equivnle al 12~



(; t' '-'·1::)
Uf';; t.

. ..' #
del valor nominal del preatamo;

. ~

LeE ent1d.adas perc1blr!ln ese 'A2 ~ en la sig\llente·

torma:

il 3 %. 6 J, Ó 9 ~ correlf~t1vamente para los plan••

de nhorro de 12, 18 , 24 •••8s,al escriturar utilizando

parte del ahorro. ao~ulado;

. lit 9 ~J 6 ~ &3 %~e.tant. el d~udor tendrl 4ereoho

8 pngnrlo en 36. 24 Ó 1,2 euotae menf!lJales ,COIIO. m'x1mo va-
re. los planes de 12, 18, 6 21~ meses. respectivamente•.

L~s g~.st08 nue etectú.en lt1.a emJ,reSRs.e cúbrir 0011

e11mporte del 1 %de 1nterés ~ctualj7!iéioJ podrán figu-
. ~. #

r&r eome ·activo nc-r;¡inal l _GU€ en t.ingtln caee .8xoedera al-

lnpctrte· cift. :rf:,ff ouot as t\ cvbrnrp~r tAl concept-o y que se

- ~~mo"Atizi.tra. a m~ciidaque dioil~-tS Ctl(~~.' e1S . sean pagadas;

·40 - Las (;mp"'esáa no podrán Qob~a!' a los ahorri stss que

p.1:.~1.len el 1 ~ a.e interés ~1.()t\.~.91izado li:J. ttO.1;~gQ" que se

estsbl.ece en el ·s;.-.tíoulo 8-. ni S~Jm~. 31,!?Jn.s en concepto
~ " " #

de -rct'rlbuc1on áeee-rvicios. 'P('d!'~~ hab111 t sr un serv1-
. . . . ." ,

,010 de ccbr-ana.a a 0.0;11101 Uo e~ya ut i li.~9:c1on .era opta-

tiva p':r9.1os shO~~8tas. est$lbleciendo una comisi';n que

¡¡O podr!. exceder al O~70 f.. de 1¿1 cuota de ahorro~ ni 1ft-

terior Otlu4n. 0.50;

S- ... P.t.r!l ls "cc~rttlnuid:,1.1c. de sus cpe_rl~o1cne. la8 8oc1eda-
~

des podrv.n vend~ct' c~)rter8 al Bance H1p(jt'eo~10 lacional.

el Cl;"~EJ se reSertl~tl'lÚ el dareobo de tOl!l!lr~ 'prev1o" estudio



51 en lAS hipotecas trAsnfa~id~e5 p~r co~~e8ponder a

contratos suacr-fpt.os con ~nteriorldA¿t st 8 de mayo de 1947t

~ # -' -

ademas del intere8 se hub1er~ estipulado,elpsgo de una car-
gR, el Banco H1potece.ric del· importe que perciba por tal

- . #'. - ..

con eepto, ~e conccer-e el, 50 % l\ ll:\ .: soc1ednd transfi:·ente del
. .

o:,é'ii to. además do l, 1/8 in{licJ.\(l(} en el' p.~rafo al'lter1~or.

L¡,~B. cuot €:tS que 6:1. dt?lldt(c trans'ferl;tdo' abone en concepto

de pago elel 1% de. inter'e aotuali!.ado oorl'Etspr'nc1erán ínte.

gramente a ll!lsooied'.'ld transf1r.ente del or'd1to al Banco Hi-
potecil.rio ~e.c1onal. - .:

6c .. El Banco Hipotecario Nnoloftél. -sin'perjuici0 de 1.. fA

cultades proplasdel _anco Oentral de la. RePública Arlenti

na, ejercerá 1~ fisca11ract.611 '1 control sobre la pol!tloa g!
. .

nere! de otorgamiento de pr&.stamol para la oonstrucción de
• t) •

, . .
Ti.vierdBs oue A1.gan estBe 8oc1ad~lde. de acuerdo El la funcion

, . ' . #

espeol.tice que le concie~n. por 8\1 8nrta Organice. AfJ1m1sao."

podrá. en su oaraetAr de ad~!11~en.te de Las ct~!'terash1pote-
csr1t.t., eXaJil1~ar los 1,tbros y papeles .cue 88 re'tieran al. ~

torgamiento de" los pr~stamo8; revisar 108 planoe. pro1ectos.

- presupuestos d~ Obrl!!.8; inspeccionar ..todas las con8truccio

nes. requerir informes. Yt en generalt.ver1~i~~r todos los,

trámites que al efeoto- eteo~úeD la~ soc1edades.

·Art. 14Q
.. Lós oont r-atoa, certifinao.os.· etc. ql.\e aot•..lalmen-

. "

te se Ílallen en, vigenci8~ elnitid()8 po» las 'sociedades que·

continúen operando se regirtin por le. siguiente. d1sp081c10...
nas:

s) Los shorriatas podrán continuar el oontrato en las co,!!



dlc1cnes .stiPul:lda~q're.cino.lrl0ten Qualquier momento,

solicitan&o la inmediata deYo1..\\oi'5n de 108 tondos Rore

ditado8 de ac¡.\erdo a lae normas de los neoretos I O."" -

100.038/41 J ~~853/43;

.), Los ahorr1et•• qu.e hayan optadn por continuar el
11 11'o,ontrato en la8 oondiciones de concertacion podran, al

const1tu1rae en deudores. obtener ·.1 ptt'stamo en' la' for

:ma oonvenida o ,solieit*r que les sea otorgado en ]~~S coa-
dlc10nes del nuevo r'g1.en~

e) Las sociedndes ti". aran plri;:o9 de .vencimie nto para

oada uno de los cc'ntr'ato8 emjt ldtJS "o erect.cs de estable..

. - -.' ~cer recns ,olertadeuti Uaaclon o.el. pr~stnMo P01" par-t e del',

ahotorista, coaunicándoseltl. Se eonaid.el~~rá que el n.liorris-
, 1 ' '#te esta en oond cjr,nee d,~ obt.encr E~l pl'eat81fiO un« V0Z que

h818 ettot'ur~~..o e:t p~grt de 12~ lB o21} cl#"oti~s dG acuerdo'-a

lo est~blecido en el ert1eul~5° d~la Resolución del San-
• . .. . ~ #

00 Ceptral del 31 ~e meya d.8 19"-7:, t4.o se ltdJn1t1rl\ 'm.ns deliO-

r~~ .en l~· f1·~7·~~clÓn. o..~,-1~)8 plv,zce rt~rt11 el otorgla1ento de los'

pt"stanlOs cue 1$1 r.· zc,nt.;~ble Pá!' ¿: evit 9.; taress supez-Lc..ell 11

. ...'. - #la o9p~eida(l de ca,d;i empreea y el ord..en de prelao1on sera

eetebleci do ~e l-ti.encó el! cuent» 1& :ant.:l.gUed'~ld de cada M.,!

rrist[~ oentro étD .108 distilltoS planes. En ning6n caaq la

~ljaoi~n dc.l~ tech~ de ~enci~lerito '~~r¡ posterior al 31

de dioiembre' ,de 191+9.

'~ ,

,~elrn1s:rr~o8e hat'tt s~ber ,que Al ~,.r_t1r de la feeha tiJa-

d,;- p:tr& 1.:. ~üJ '~dio ",el ón del p:'&at amo t les fondoe acredita- ~

do e en cuent '.3' del !J--.t:rri st 8 devang\~·\~ 'el '1nter~s que ri Ja

para 11')0 der:ósit.os de .moro OCl\lún.. H:!tsta e8a fecha, el Ba.!!



.... '....~, -)~

ou':'

CO Central pagará lea. lntei"'es~s' ~on;.·enjd(\~ An el contr~to.

Art. 150 - Las dieposic1ones de l~a E:~t!oul0 10. 'Y slguie.!!
. , - #

tes revisten ca:~~i}.cte':~ ~::{~~1t~()rl0 y 8r~1~An rev1sad!ls "por-

t uname nt e.

Art. ló~· .. Q,uecan sin efocto 'l<~a <lla.posiciones d~e 111 IR...

sol~Ql0n del 27 de mareo _de 19
'
i-7 -rjúe se cpongsn ~ la pre-

sente Reaoluo1~n ., de!'-u~ad(iS 1.)$ puntos d) .e) .').' J). Ift

Clú.Y68e en el punt0 ~). 19$ eocledti~e6 A.P.R.A.K 1 a X.P.

Á.S.A. y se excluye a 18 Buenos A1ree Building Soclety L1

mitf_ü~. en virtud de 1ft,a mc:ü&1.1ó.&.Qes eBpe~is1.f)8 de l~~s 0-

pel~.~eiones q!16 ~eallf.EJ ~r sin per~'uieíe 4e -la posterior a-

Cerr..,~:ll en e¡j~3r"ioio de '1,~ f-~.oultfld que le otorga el ar..

t!~!ll-' 20" del 'Vec"'et~ NO 14.962/46..
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PROBCfO DE OBUCIOI DEL

IANCO JlAClOJf& DE LA 'IVIEIDA.

(Elaborado por la IUbcollla1ón financiera 4. 1. 00.1816. Aa.
sora para la '1yienda , ..1llar) •

1 ~ OREACIOI X OIJItO

Artículo 1. - Cr'aae el 'BAneo Maelonal de la Vivienda. el_

cualtunclonara 00.0 1nstituoión autártlu1"ca 1 een pereollert.

Jurídica bajo la Jurladlcc16n del Mln18terl0 de Hacienda de

la lac16n.

Art. 2- .. n Banco t.endrÁ 811 40.101 Uo legal e. la ciudad 4e

Buenoa Aire.. Por reaoluo16n de su DlreCDarl0 podrá estable

oer su.ve.le. o agencias o nombrar correspoasal•• den~'ro

#del territor10 de la a.publloa.

Art. 3- - &1 Banco te4dra por objeto:

a) Ejercer la acción del Istado 8ft materl. finanoiera re•..
peoto al réSl••• de pr'staJIoa • h1poteoa. para 1. C0118truC

e16•• adquisición oconserv8clón de T1"lendas o ed1tlclO11 cie

rentad. alqll11ere.-bajoa. espec1al.ente para la hab1taol&n
# ~del sector de la poblac1on de aedlano8 reoursos aoono.leo8.

b) Organizar un'li.tema eticlal 4e M1orro '1 PI"atamo8 pa

ra la Yly1enda'. aedlsftte el clIal .8 encau.ce la acwaulMlón

de oapital•• en las di....r ••• toraas de ahorro no oomprendi

das en el actual régimen banoario (Le, 1- 12.156) con el f1n

primordial de invertir dicho. oapltalee ea pré.t••08 para la

vivienda.

o) Fijar la8 cOlldlcion::~8 dentro de las cuales la8 880018-

oio••• de ahorro establec1das en .1 país con este- objeto de

berán incorporarse al • 81st•••1 t promover e. todo. lo. ceatraJ

urbano. la tO!'IBacló. de ••001&01011.. 4e ••te -tipo 7 vigilar

au funo1onamiento.
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4) EJeroer funcio••• ae .~per1ftt.n4.nc1a .obre las demaa

persona•• instituc10nes financieras prive488 que. DO estan-
~

40 oomprend1das en el reglmen de la Ley de Bancos. 8e 4ed.1-

qllen a act1Tldade. que dependan prlnoipalaeat.. de la pero•.e
clón de ahorros en sus dlversae tormaa, de la em1e16. de ac...
clonoa. oert1flcado8. bono_,pó11za. o '!tu108 4. oap1t..Usa-
clón o .ditioao1ón. 1 de oualqu.ler otro. ai8t... b..aclo ••

el Palo d. ouot.a per1ód1....a oOlloepto de antlo1poe. aho

rro8. interes.....ort1zao10.e•• ooala10n••, e'to•• ooa o sin

Juego de tasa. e int.r••••• p&rt101paoloaea. 41yldendo•••'o•

• ) Orgam zar Wl "ron40 laoloaal de IePro-.· .obre 4epÓa1...
to. de ahorro destlna40 a •••gurar loa depÓslto. 1 el pasi

vo de la8 &8-0018010... a4ber14aa al 8ieteaa.

r) lA referendwa del Poder &Jectlt1Yo, '1 o!clo el B~noo Oea...
tral de la Rep~blica Argen'lna. reglamentar el ·Sist••• ot1...
01a1 48 Ahorro '1 Pré.t_08 para la V1y181lda- ••tableoldo e.

# ,

el 1nciso D. regular 108 tipos de lnterea. comis1on. etc. 7

establecer lae condlcla••• de liq'*1.•• ele 108 depósito. 7 de.._l_ operaol0••• qa. r ••l1 een 1". laatltucloDes oOllprend14aa
••• el regla.. 4. este deoreto.

S) .parar 7 respaldar a l.. ..001a.loa.. ~4h.rl4a.t ••

loa lIOaeatos que el B.nco Juscae o.ayeni••'e.
h) Dentro de la reglaaent aoión que aprllebe el Poder &J.c•...

\1vo, concertar toda ela.8 de operaoloa•• q¡¡e tengan por ob-

J.~o 1. oonatruccioa 4. y1y1endaa. 7 reall&Ar toda. l •• de-
,

ma. operac1on•• ooa.retale• ., t1nano1era. oo.pl.•••ntarlaa pa...
pa llen.ar aU8 tia•••

1) Aa.curar 7' re...·gurar 108 or'41to. hipotecario. otorga

do. por 1.•• 1nAtu.lon•• que operu den.tro del Si.tla..
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J) ._piol,.r 108 estudios sobre 1. ooo8tr\1oo1on de Y1T1en

da_, la .do·pelón de plan•• de Qrban1zao10a. 81 e.tableo1181en

'0 4e nora.a de valuaoión. el ••Joramiento del relime. 4. or!

dito inmobiliar10. Ct.lida¡to los interesea g~n.r81•• ., la COft

venieRei. del deudor J/acreedor, la forma.lon del per.onal .1
..

pec1al1zado 1 todo aquello q~e oontr1bu7a a la 801uclon 1nte-

val del Jlrobl....

k) Gestionar la adopc1ón de las di.posioione. que tlenda.

al adelanto de la legislac1ón o de las reglamentaciones ea .s...
ta materia. 18 sea en el orden nac1onal. provincial omMftlc1~

pal.

11 ~ OAPITAL Y SUSORIPOION DE ACCIOKl8.

Art. ~. - 11 capital originario del B8nco será de yelnte mi

llonee as p8808 moneda nao1onal (m/JI 8 20.000.000,oe) dly1d!

do en 20.000 acclone. de mil pesoa mOReda ••clonal cada una.
# ~La- aoclon•••eran no.inales e 1nd1vla1ble. 7 ••taraa regi ...

*t radaa en el m1smo Banco, 1 sol...nte podrUl traD.ter1r•• 0011

. #

.1 consentimiento de est.e.

Art. 5- - Al oonstituirse el Bara o lIac10nal de la YIY1enda.

el Gobierno lacl08al 8a¡scrlb1rá 4008 m1l10ne. de pesoa .one•da naoional 4e ao010n••; .1 Bamoo Central de la Repub110a

Arcent1aa. el BaDCo Hipoteoarl0 Jlacional 7 la Caja K8010Bal
~ #

4. Aborro Postal. BaRCO 48 la XaoloD Arcan'l••, .~sor1b1raD

oada lUlO re.pectlyaaente ••111ó. de p••o. ao••ele Dacl0.al

de ac010.... eon lo que el total de acolon•• 8U8cr1pt.8 al

oonat1tulr•• el Baneo .aoenderá a ata 16.000.000.

Art. 6- .. Lo- ouatro .11lo.e. 4e p••os .088d. Dac10nal qu.e RO
#

•• su.criban en el momento de la organ1zaoloD del Banoo que-

dar_ a disposición 4. e.te para que, de.pué. que haJa 81&0
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establecido 81 -Slate•• Of1cial 4. Ahorro 7 Pl'é.tamo. para la

Y1Ylend.... 1aa 1nat1tl.lclon•• que eolio1ten ingre.ar en aquél
,. sean aceptada. por el Banco••¡¡acribaR .col'oDe. de é.t.e ".

acuerdo al tanto por ciento que S8 determine 'del monto 4e ••

respectivo capital autor1z3do MD.8 l~a re"".8 aCWlllladeiAl.

Art. 7- - El Banco podrá 8UID3ntar 8\1 capital ouando no fu.eran

suficientes 108 c¡¡atro m1110n8. de pesos a que .e refiere 81

artIculo '.t pero en este caso sedeber~ requer1.r del gobierno

Racional la ampliación de su 8u8cr1pc1ón'en proporci6n suti

ciente para mantener bajo su control 1ft lIaJor!. d,81as ~~lcclQ·.....
nes del Banco.

Art. 8- .. Las acclones'del Baneo no podrM .er dada. ell garan-.

tía de préstaaoa o.con otros fia••••alTo en 0 ••08 espec1al••
'T. .Ól0 con el COR881)lmlento previo 1 .scr1to del Banco lae10
nal de la Viv1enda. Esta cl¡us~la deber&.traaacrlb1r•• eft el

4·or.,o de cada -aac1Ón.

¡11 .. DIRE~ORIO.
~. .

Art. 9- ~ 11 Banco sera dir1g1do y admlnletrado por un D1r.c-

torio compu••~o da un pres1dente. ~n Tic.pre.idente 7 ooho

1'ooal•••

A". 10· .. 11 p.ré81dellte '7 el Tlcepre81dentl serán argentillo.

T personas de ·reconocida verancióa en la materla. D••lgaado8
,

por el Poder EJecl1tlvo.t duraran cfneo afio. en atls tuno10•••

pl1diendo' serreel.,1t6_.

&l presidente y el vicepresidente deberán dedlcar toda .1l

ac'tljtidad al· servicio e.x1J1~s1vo del B",noo. y 'itdentras estén en. .
eJercicio no podran ooupar otor cargo remunerado o no.

. #

"JU-t. 110 .. De loe ceno yocalee. ouatro .eran deslgnado. dlre!.

tamente por 81 Poder EjecutlYo 1.0101181; do. elegido. 8'ft .a.
. ...

blea ••peolal de representant•• de la. oaatro lnetltuo1ofte8 o...



ficlale•••n010Radas en el artículo 50 ;, 108 otros d08 ••ráa

designados por el Poder IJeoutlyo a propuesta de 1a& &8001a010-
Bn' adheridas al sistem.a. las que en a.amble••special .Ollt.--
t. de ~. ··.18:••• tOrBltllarán 'Wla l18ta de ouatro per80llU de re

. - ...
conooida experiencia. oapaoidad 1 prestigio. Jlnguaa de estas

eu~tro personas podrá ser direotor o empleadodelanoo. ~aapooo
, • #

podran ser ...0'.188 81mul\aneelmente mas de tres e-xtranJero.·.

Art. 12- - Loa yoo&1•• eleg1d08 de aOll_rdo con 81 art. 11- d..-
". -. #re!'. 0l18t ro arios en 8U8 ~·.o...:'·~r·:~~podr.I1 ••r r ••leotoa. exoep-

to 108 aoabrado. por lae .8oo1acl0.e.. qtle no fjOdrán ••'10 al..

80 con 1nteryalo de t1B período.

Art. 13- - 11 algún yaal tall••l.... re.URo1••• o de alaua. o~

tra foraa deJ a•• y.oante h oargo ..te. 4e term1nar el periodo
# •para el e.al t.e 4••1pa4o. •• pro••a.er. a el_¡ir oiro yooa1

en 18 tOJllla efJtÁbleelda en el a~t. 11- para oOJlpletar el p.
r!odo.

Art. 14- - Ro podrán ser elegidos coso me.broa del Directorio:

a) Los empleados o tunoionario. p~blic08 en cU81~uler Jur18...
dicción que ooupen oargo. rentaloa.

b) Los 1nsolvente., deudores .oro.o. de cu~'lQu18ra 4e la.

a80e18010... adherida_.

e)Las personas que hub-1·eran 81do oondenadaa por delitos 00..
munes.

Art. 15- - Los Ille·abras del d1rectol-10 percibirán el 8~.ldo 

que pe,.{odlcamente4eter11l1ne la asamblea ~.D.r.l de aoo101l.1.-
# ~ 1t 88; pero en ni ngWl O&SO podran ••r reIlWl...aclo. t to\. o par-

c1alraente. bajo forma alguna ele 0011181ón, ni loa .ue1408 que

lea sean pq;ados podrán determinar•• ea- relae1ón a la8 utl11-

dad.. del Banco.



•IR oaso de ••tablecerse auaento de sueldo_. estoa DO poA

drán benet1ciar a 108 ml••broa del direotorio que estén 811 t1lJ1-
clones cuando dichos aDentos ae aLl~orio.a.

# ,1..
Art. 16- -11 41rec\or10 podra 4••1gnar/.ubcoa181oae. Que Ju~. . ,su. coftyenlent e.. aprobara el reglamento 1nterno 1 proJeotara

el reglamento del 'presente decreto. el que será eoaet1cio ti la

aprobaoión del Pod.er ljecut1vo.

Art. 17- - 11 presidente. o en .~ auaeno1a el ylcepre.14ente.

eJeroerá en representación del di~ctorl0 la'direcoión del ~

.'Banco, 1 estara autorizado para aotu~r 7 resolver en todo••-
quel108 a811Rt•• Que no ••tuvieran •.XJ)!'e...ente reee"a4oe a
~, #

,:La deo1810. de la Aaamblea de aeolon1,atas en la reglUleJtaoloa

de este decreto; 8crá al mismo tiempo representante l.g,al del

Banco en todas ltlS relac10nes conteroero8.

Art. 1'- .. ti. d1r·ector10 ejeroerá la super1fttendenola de la8

oper~cioll•• 4el Banoo aiendo 8U8 principal.. atribuciones 7

deberes las 81guiente8:

a) lnterve rdr ea la r.clam.n~&c1óD y aclainiat ración del

Sanco. aprobar el presupuesto 8Jlual de 8ueldol 7 a.8 \ 0 •• 1

nombrar, proaover 1 separar de au. puesto•• 108 empleado8.

b) Zstableoer 1 clausurar a¡enciaa 7 ..cur••l •••

o) Iom.brar oorre:~p':-R.ales en el pa!•• rec1..entan40 .".

relao1ol8 s con el Banco.

d) FíJar laa coadicion•• se••ral•• 7 loa lImite. de la.

distintas op.r"1_._t ••tórls.&da'~por ••~. 4,oret.o.

e) f1J- 1•• t .... ele 1D\eré. , oobraJ\ J ~ abollar en la•
.¡

dl.\lnta.opera.lon••• así 8OIIO·1.s e.aotae de loa s8rr1010••

dereoho. de inscripción 1 toda otra ~o.1.1ó. o ret~lb.c1óa
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Y1acalada a ••tas op.r~eloft.s.

t) Adquirir 108 la.u.ble. aeoesario. para 1.. operaolo•••

del BaROO 7 enaJeaar lo. iDauebIe8 adqgirido•• ele acaerdo con

la reglamentaolon ••peoial que apruebe el Pode.. &Jeouttyo.

g) Autorizar el f1;nolonam1ento de la8 asociaciones que ••-

ten en eond1cio!les de lncorpc~rarse 81 'Sl,8t.aa' 7 cancelar d1-
•cha autor1zaolon ollando corre'sponda.

h) Aprobar 108 planes de las operae10Jt88 Que· puedaD .ap-

t sr-se a las sooiedades adheridas.

1) Digponer lafleoalizaclón o revlsaclón per16dica. por

lo menos una vez eada seis meses. del tuno1on&~iento de las

asociaciones .,. aprobar sus balance. 8 intervenirla_ ouando

lo Juzgue oonven1ente.

J) Di.poaer 188 ••414&8 neo,.alAr1 •• para ejercer las ~Wl-

. 010a88 de super_tendenc1a estableoidas en el art.'. iao.4).

k) AdmlDlatrar el 'PaRdo lIaelonal de seg.. 08 .obre dep6.1-
toa de ahorro· previsto en el art.)- 1nc. e 7 fijar las t.'-
de las primas oorre.pod.dlent•••

1) Lleaar 1as de_'_ tuncIone. tendiente. a cwap11r loa 0,2

Jetivos de1 Banco anunciados en 81 art. ,-.
~.i1'

•• ) ll••olyer .obre la transferenoia o cauolon de aceloa••

del Banco de aouerd.o oon loa .na. __e 7 S-.
a) lo.braza l •• coal.1on•• iDterna.. oonaI11f.1y... a•••or••

o ••pealal•• del Banco.

o) Red_tar la •••or1a .ual ,. presente .1 balance 7 08.
ta 4e gananoias 7 ~rdltlas a la Asambl.a general 4e aoe1oal!

ta8.

Art. 1t· - La m1tad .¡. uae 4el08 alembroa 4el 41rect.'orl0
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# - .# Itoraan qllona. Sus t..ol.lones 88 tomaran por alapl••aror1t&

., 8ft 0 ••0 4•••pat.e 81 presidente'deoide.

. I'f - ÁiAMBLltA8

t 2 • al . ,Ar • .O .. L~_ Asamblea Gener -- de aco1onist81. que sera CO!

Tocada por e'l d1rector10 -una Tez cada año. se etectuará den
- ...

tro d.e 108 primeros tres 1t8ses del eJercic10 financ1ero.

veinte· días antes de la techa f"1J ada"par.'1a .ubba-

Ordinaria se enviará una citación 11 cada aco1oal.ta oon el

orde!! del' dí. '1 los detalles de 108 asunto. a tratar•••

!'oda moción qlle los acc1oni-stas qu.ieran aometar a la

A8ambleROrclhar1a deber¡ proponerse al 41reotorio dentro 

del mes 81gGlente a 'la terl11naclón del ejercicio ti.ancleN
# ~

7 acompaftaree den Wi8 e%po81eloJl de 108 terll1aoa ,. que ••

fandat1. '

A,rt. 21°' .. La. _aabless ixtraord1nu1a8 de aoc1on18tae ••

conyocarb con 15 Üu de llrtt1oipac1ón por lomenoa cuando

el D1rect.etl0 o el Síndico lo' ••tiaen conveniente o cuaac10
, . .#

10 req"e1ra:n por eRcr1tou nwaero dE aocionista·. que repr!.

••nte. por 10 ••no. una ouarta part.e 48 loa TotoS. .

Estas petioiones debel"'án expL~nerU 81empre las rason••

que las lllotiv!\s,con, 1n.tiic1:ici.ón de las moc1one.s ,que aerú

Las AaítWbloaa extraordinarias q,w.e OOAToqtte el 41reo\..

r10 a'p~4140 de lúa acoionistaG o dc181ndico se efectuaren

dent-r-o de Loa -U\ díAS de recibida la petición Q) rrespondien.-1'" ~

te por el d1reotor10.

Art. 228 -.'Ias A.allble•• tuncionarán de-acuerdo con la. pertl..
nentes d18poaic1one. gen'ralea del Oódigo de COllrcio ., las ea.....

--pe-cial•• qu.e ••••tablezoan en la regllll81taoioJl ,de este 4avto.
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y - OPDAOIOI&I y A!RIBUCIOlfE8 DEL lAICO.________.................. I ...........

Art. 23° - El B",neo podrá, en 1a8 condicione. qu.e fije el di-
reetor1o:

a> aeallzar toda. las oper-:01on•• destina4aa a implantar

7 oonsolidar el 'S1.te.a Of1cial de Ahorro y Prestamos pa-
~

ra la Ylyiella..·. de aouerdo 0011 la reglamentaclon respeotl-

ya que aprue"be el Poder &Jeout1Yo.

b) Adelantar tondos a la. a.oolaclon•• ~rlda. oon cau-
# , ~

e10ft de 108 oredltoa hipotecario. 4. pr1mer grado que aque-

11•• tengan 8n oartera J qlle oorre.pon4u ••tuI.S 1nvert14a8

ea la oonatrucc16n. adqu1810i6•• oonservaoión o reparaoión

de yiviendas, haata UD máxiao 4e ~ ~ 4e diohos oréditos 7

sle.pre qae 'atoa, oOll81deradoe 1nd1yld\lalntente. no .xc.clan

4. 1..... de , 50.000 al 4el: 80 _ 4.1 Yalor de la prop1e

4s4 hipotecada.

o) Aee·s¡¡rar 108 4.p&.1toa ., el pae1yo 4. 1•••8001ao10-

a.. adher1da.· orgaDl zaa40 el -Pondo Jlaoloaal d8 'e·guro. 80..
bre depÓsitos de ahorro·, de aouerdo con 10 estal:leol40 ea

el art. Je 1ao. e). Cete tondo aerá integrado por 1....~

01.010n.. adherida., ••diente pr1.a. anuales proporciona-.

&aa a las .tIIl._ •••pra4aa. de aeuerdo .011 1a8 tasas ., en

la toraa que determine el B.DOO.

d) a••11 zar '1 tomar a •• oargo 41recto l •• de.á. opera-

81on•• de ••guro .obr. 108 oréd1to8 hipotecario_, .obre la.

vlYlendaa 1 .obre la Ylda 4e los prestatario. de las .ao01a..
o1on... 4e acuerdo con la regl..entao16a corre.pendiente.

e) Ka1tlr bono. que .e d••1parú aBonoa para la V'lYlen....
da-. 8Bl•• 00 rd1c1ones que en oa4a 0 ••0 autorice el Poder



EJeoutlYo. cat08 bonos ae emit1rán en series de .,. 50000.

cada una,

t) Ad reteréndWl del Poder Ejeoutivo concertar las opera

olone. de f1nanclaolón que tengan por objeto fomentar la

construcel0a. adquisición, CODseryaclón o reparaoión de 1.

·"'1vi.nela. 1ncluslye la canoelaoión de las h1potecas .oDre ..

1a8 mlsmas propiedades.
~

1) a.alizar todas las ••mé. operaoloD•• ooaero1ales 7 t1-
tA!

ftanolera. para llenar .U8 f1n••, 11lclu81ye a4qulr1r .,. Tender

1aa prop1edades eompreDi1dae ea 81 ~ég1••n de ••te deereto 7

108 1nmu.eble. para ot1oinas .del propio Banco.

a) Actuar 00.0 agente l1quldAAor de las 1net1tu.clOa•• que

debaa oesar en BU8 operao10••• en virtud de 10 dispu••to e.

e~ presente decreto, a.! oomo liquidar la. operaolona. oa.-

pren41daa en .1 lftola. b de e.te art{o.lo. A ••\e obJeto el
#Banco podra estableoer aUeY08 plan•• 7 .oratoria••

Art. 24- ~ El Banoo no podr' recibir 41nero del pGblloo nl

autor1zar 8 haoerlo a la. a.oolaciones lnoorpor.daa al siete..
a. sino a plazos mayores de ctento ochenta días.

Art. 25- - El Baneo dictará las condiciones de liquidez de

la. operaciones que se permiten rea11zsr a las 8soclaclone.

del .18t.•••• así como la forma 7 monto de sus encajes 1 de

sus reservas lecal.e. téon.icas y ..:kas_laña. espeoli!lles.

Art. 26° .. Los tondos del Banoo deberán depositarse en el ..
.#

BAnco Central de la RePubl 1. ca Argentina.

Art. 270 .. En las localidades donde no tenga su.curssle••_l

BaAoo:p04z-A' cODyen1r con el Banco de la lación Argentina l.

atención de .as operao1ofte••

Art. 28- - La aede del Baneo '7 la de 8\18 aucursal••, la. OP!



•.' ~- ,1- ': \,

ú~iJ

,
rae10••• que etectue conforme al arte 23· 7 los dividendos

sobre 8118 aCC10ne8. 8.taránexentoa de todo impuesto o con-
#tr1koioa aaclolltll t proyinoial o mWlic1~.

VI - CUIRAS y Ul'ILIDADEi.

Art. 29- - 11 eJerc1c10 financiero del Banco durara un do.

Dentro de loa 30 dia. a.e ea olerr·e el Banco preparara ., ~.-
bllcsara su balance" cuenta de ¡ananciae '1 pérdidas al dí.

. ~

del oierre. La ••moria anual del Banco .era publicada por el

Dlreo"torl0 antes 4ela techa de la Asamble. anual.

Art. 30· .. En la primera q\lincea. de ca4a ... el Banco 4e

ber. pub11car UD ••tado 48 su aet1Yo 7 paa1vo al oierre de

108 .8100108 ea elulf.1ao -dÍa del 11•• inmediato anterior.

Art. 31- .. 11 o1erre-de .&da eJeroDio 1 después de deducld._

las re••r_•• qu •• J••su•• neoe.arlaa por c1euc1as 1ncobra-

ble. o 4e oobro 4"40.0. " et'ectuada la Ulortlzao16n corres..

pondiente al aot1To. se de·stinará el 20 _ de las ut1lidades

l{q.uidaa al rondo 4e Resex--va General ha.t. que éste aleance

UD IIOnto eqtalyalente al 25 ". del oapital lu~er1pto. Una Tes

•aloanzado ••te monto, •• destinara al rondo de Reserva eJe!!.!

ral el 10 ~ 4e la. ut111dad•• liquidas hasta que éate se e'!t

ve a lUla 8ant14a4 equ1yaleate al capit.al ••or1pto.

Del re.f.o •• '01Iará UD 10 ~ para el Fondo ele Resena p.!

•• aeguro. haeta que 'ate aleano. '.aa -waa equi.yalente al

30 " de 108 rle.coa •••g.aradoa. Del saldo re.tante 8e p-ca..

ra a 108 aoolonilt.s un 41Yldendoao _qordel 5 'f, anual lO.-
bre el eapi 'al eA accionea 1 el re.to lncre.ará • un FOR40

de R••erva Sapeo1al para tomento de 1.. opera.1oft.. c•••ra

l.. del B.noo.
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YI¡ .. DlSPOSICION&S BASIOAS A INCORPORAR U IL ·SISfEMA
OFIC¡ALDi AHORRO y paESTAMe8 PAlU LA VIVIENDA-.

Art. 32- ~ &1 Banco deber. o~gl\D.1zar e1 ·Si.tema Oficial,

de Aborro ., Pr&.tamosp·ara la. Vivienda' .obre la base a eJer
- ~

~ '. "cer. en representac10n del ¡atado. la8 tunc10Dt8 de tomen..
to, tutela. .paro 1 garant!a en todas la8 operaciones t1..

. . . - ., nano1era8 comprendidas en el art. 3·oo~ exclu81on. de 1(9.

que actualmente se realizan dentro del réglre n de la 1.~

, ~

plazo que le tlJ e 81 Banco, plazo que e~ngun oa80 podre

exoederde 360 días.

Art.3!+o -LBS a.sociaoiones pndt-án rect blr fondos para a-

oumlllaoi6nde cnpit·a188 dest"1nados para tines &lltór1'zado8.

sin 11m1t'ación de jurlsd1oo16n territorial, pero no pod,rán

lnyert1rlos en préstamos hipotecarios tuera del reapeot1yo

distr1to a81gnado por el Banco.
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Art. 35° .. Loe estatuto., 101 planes de tp8racloa••••on'to
, #

de lo. prastamos,Jtdrla. de tas401oD. .1.t•••• de Ollot ...

t aa ea de lAtere•••, Gomisla... ret lrbu.c16. de ••nlolo••

uort1saolo..8. plazo. 1 d••'_ oon410108e. de lDt. aot1Y1da. , ..
4e. 4. 1••••oola,c1oDes lJloorporaclaa ·al 'Sietema Ofioial'"

balances.formularlo_,
aaí 00110 su ooatabll1da4¿ folleto. 4. propaganda,· eto.. d,!

lter•••r ••••tldo. a 18 aprooac1ó. del Banco. '7 811 todO
, ~ ,

0 ••0 aJQstarse a la resl...ntaclon qu·... d1cte •

Art. 3'. - In 108 .planea 4. o.plt.llzac~ÓJlo .8n 108 de .
, ....

• ulaoión de capital•• para pÑet81lO8 hipoteoario. 00.81-

quiera de la8 de_l_ tor.as 4e ahorro oOllpren41das ea el ré
. ...

#
g1••". de este decreto. .era abaol.at...nte prohib1do ha•••

adJudioaoione. 4. beneticio. o prlY11e¡108 de cu.alquier c1.a-
....d1aate .orteoa _.~ otro. ArD1tr1•• b••dos en el asar.

·Art. }7. - B.tar' ••trlotam~Rte prohib1do. 1&8 .8001aclo

n•• inoorporadas al "Il.t••• Ofioial' tener part1c1Pao1&a

alIUa, directo. o indirecta, ea la ooJiprayenta de 'tt1erraa.

,8n las ••preaas qu.e cOJlatrlilJ. la8 Y1"18ft4•• o en, 1•••1lJ.I!.

8A8 proveedora. de materiales para la. 81•••••

Art. 38- ~ 11 Banco podrá exigir loa requis1to. téonioos

.!n111los a que de'berú"ajustarae 10. dl••lloa., la tlscallza-
~

olSn de la construcoión de Yivilea4.. 80n tondos del ·S1ate-

aa Oficial-.
IArt. '9... :Laa.en0ll1nao1oD de 1•••80018010n•• que .8 1noor-

poren .1 ·S1stea. Utlc1al· será" 8omet1daa l.' aprobaolóa del

Booo•.Ilcha 4enominac1ó. deber. e"oatener el DOIlbre de 1.
I #

10ca114a4 dOJld. tenga .tI ••de la ••001.•01.. 7 lleyara ..

grecada la l.,.ada Ilaoorporada alllat,..· Oficial de Ah!

rroa., 'r'.ta-o para la Y1Tl••4a*. S"sta ·,le,••4. DO podra



aer uti11zada por ninguna 1nsltltuc16. que RO eaté autorlzad.

por el S_o laclonal de la Vivienda '7 en ylrt.uf1 4e su lacor.

póración .1 -'lste.a Oficial-.

11 Banco queda faoultado para per.egulr Jad101a1J1ente a

los que 1ntrlaJan.e.ta diSpos1oión.

nlI - DISPOSICIOI&S GD&RALU

Art. 40- - 818!ndico 4e1 lanco 'T un aupletrt.e ser. dealp.

do. aaua1JRente po. 18 asa.ble. CJe.eral. La reauneraoi6. del

s~oo ••r' tlJadapor la Asamblea. con 1•• al••as re.tri!

01•••••tableo14aa ea el arte 15 para 108 a1••broa del 41·

rh\orle.

Art. Jt.1- - La l.apeoci&n General de Just.leia a&10 lnte"-.-

dra ea las »aabl.'.s 4.1 ,laDoo oon el tla d. • ••¡tarar el 0'1.-
p11J11ento de la. diapoalo1oaes r ••pect1." 4elpr••••t ••••r •..
to 'T .n euaato a la8 &8001a010nes incorporadas al ISlate•• O....
ficial l l1mltar¡ .u 11ltenenc1ón al oupl1J11ento de la. 41 ....

po.l01.... t ........tableeldaa en el~ 4. Comerol••

& a todo. loa 0 ••08 la tiscalts.ción fInanolera '1' "1-

alatratl...a ... laa lnstlt1&cloaea oompzte rti.das en el r'gl••

del pre••ate 4.ereto ••'aré exclu81yamente a cargo del Banco.
IX - D ISPOiICIOIES fRANSl,tORIAS.

k # # .. ~Art. -t2... La orSl4nlzaclon o instalaoioft del Banco ••tara a

oareo del Minlster10 ele Hacienda de la la01ó., el cual qued.a

taoultado para arbit~ar la8 medidas neceearia. que 8segur.a

av 8stablecimi..to a la brevedad po.ibl••

Art. q.30 - A fin de que 188 renovaciones 4el directorio .e

re.Ucen alteranadaaente.el primer yiCepresldente eeaarál/

en au maadato despaé. de tres anoa de servicl0. In el pr1

••r directorio. lallitad de lo. yooa1•• , dentro de cada ••1



#
. tor fijado en el !.Irt. 11°, ces&t:a en su mandato ti los dos

" #

anos, deterulinalldoseel orien de ret1ro por sorteo.

Art. 440 ~ .nentro del término Que se estable&ca oportuns-
, # , " ,t#,-

mente, el .B411CO deber,~someter a 'la aprob~~o1on del Poder

&jeoutivQ el reglamento orgánioo del ·Sistema Oficial de

.;~o~ros '1 Préstamos para la Vivienda" t .e! como la. regla

mentaoión de la fisca11 ~8c1ón y func1onam.iento de 198 de-
# ' -

mas inst1tllolones en el pr'esente deore!'o •

. Art. 450 - EstnrÁ. ~ oar-go del B~nco 1$ fiscAlizaoión del

cumplimiento del Decreto 5° 100-.0-38. de teoha 6 de setle!

bre de 1941, referente ~ las sociedades de ahorro pa~a 19

vlv1end~ r&m11iar-.
. .

Art.46o .. In todo cuanto no e~~te previsto en este deo1:eto

'1 sean aplicables, regirán supletorif!Jnente las d1spr¡slc1o-
#nes del Codlgo deOomerol0 J la Ley de ,Bancos. Ql.ledrm der~

gBdse la·s disposiciones legales en cuanto' se opongan al

eump11mient9 del presente decreto.

Art. 470 - cmnuníQ'lese. pUbllQUeSe, d~8e al Registro Nac1o

nal y pase al 1!inisterl0 de Ht:-cienda para su cumplimiento.

Buenos Aires, 18 enero 1944.
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PROmCTO DE DECRI:lO LEY......_--...... ~

••traot.arado por 1. COlBlsló. de.landa por »eore\o 1- 18.1311-
_......-.....--............. .-... - ----- - ---.......
de 12". sobre !!~ !!! _t..proyect.o pre••1\~a40 por!! 

Subcomisión enc!!&eda !!! ••'ud!. p.e11m1nar.

'I8fOI el 1ntol'lle de la 00.181011 oreada por Decreto 1

18.134/~ para .8t~dlar la oODYen18ncla pÚblica del 818\•••

de ahorro denominado 'or'dlto reciproco· 1 ••on••Jar l •• re
. - ..

tora•• que tuera eo.y.niente 11ltrodGclr en laa r.Sl..ent....

o1ones Y1gente., 1

CONSIDERANDO:

Que segÚn 8u~ge de las ooncluslcnea de dicho estudio

no .xi.te conyenleftcla públioa en mantener el alstema que

•• ha ...en140 practioando hasta ahora, entre otrae razo••••

porque dinho 81 Ifteaa no perm1te a 108 ahorrador.a tener la
a # #.

o.rt••• del plazo en que podra. obtener el prestuo. '7 cOl:

Ti.rt,. en excea1yamente oner080 el ooato de la8 operaoione.;

q,u. •• 00ftTenlente• sin ..bargo. aproyeohar la expe-,
rieRe1a rsoog1da por e••aooapaftt•• para de.arrollar ti. -
plan tendleDte a aceLerar la OOA8tr~oo16a de T1Y1endaa taail1a..
res del sector de la pob11oac16n que cuenta con reourso.

_MiaDO.;

~. par. ello debe ••truotarar.. •obre"BUeyaa b••e. la
,

orgaalaaolon 1 tuftclonaBlento de esta•••pr••aa. ampllando

., lIodltlcaa4.o en todo 10 necesarlo las dispo81cloftea recla-
mentarla.8ft Ylgor~

Que 110 83 propósito del atblerno anular la 1nlo1at1ya

prlTada en .ata- ••terl., 8ino enea.zBria 7 ponerla al a.r-



Yl010 de las necesidades colectivas, teniendo eft ouenta ••

pecla1aente que se trata de entidad•• que recole.taa ahorro.

4e~&bliOO.1 el 1.. ouales •• desea transtoraar en entidacl••

de beneficio publlGO;

... enyirtud de lo que aJltecedee. necesario dictar

tI.a BU"-. regl••entao1&n que permlta llevar a ..abo 108 ti

nes expuestoa. oon la. garantí.. n.ea.aria. para 108 &borra..
40"'_;

Que a tal etecto e. men••ter 1nye8tlr a la Atlmln1atra

o1on Jaelonal de la Ylylenda de la. funcione. 48 or1entación

7 oOfttrol de estas ••p~.8a•••uY.. aetlvlQade. deben ••r 00
. . ~

ord1na4aa coa 1.. ~ los organislDos Dtlci·al•• enoargado. de

.labo~ar 7 realizar planes de CODl trucc1Ó11 de Ylv1enda8 ta

.il1ares;,

Que la al... repartio laR autarQu10a debe oontar oon t •...
ou.ltacles , ••410. para la f1n.no1acioR _•••orta de las ••-

presa. pr1Ya~a. que quedan bajo su dependencia,

.. PRB8IDEf!TE DE LA IACIOI ARGDrIIA.

EN ACUERDO eJEHERAL DE IIIIIISTaol,

.DECRI~j:

Art{calo 1- - Lu 80cledadea aocOlIPrend1daa'en la ley 12.156.

que rec1bart ahorro. del público oon .1 tin de emplearlo. en

pr6st..oe. preferente••nte a loa propio. Ahorra4or... t801

l1taato la adQui81C1&A. edif1cac1ón. reparaCiÓA. etc. 4. 1!
, # .

auebl... o leyantam1eRto de grsy...ne. sobre 108 al••08, p~

ra resolver el problema de la Ylvlenda tam1liar propia. que....
dAn 8uJe\as a lae preeer1po1ones del.pr•••nte deoreto 187,

oualqa1era 8ea el lugar de la Repdblica ea q.. •• hay.. cona-



t1tlu!do o desarrolleD 8US actlvldadea.

Art. 2- - Las operaclone8 a que se reftJre el artioulo ante--
* , Irlar, 8010 podran ser eteotuada. por entidades oonst1tuJ..d8.

excluslY8I!ente para eate objeto, bajo 18 torma de eocieda

dee anóal••• o oooperatlTA8. Esta•••presBs deberá reunir

la. conclloto.es te orgaa1zao16n .,- tllDolO1lanl1ento que .e t1-#Jen ~D la reglamentaoloa del presente decreto le1 7 carac-

ter1zarM 8 ... tllla11da4 oon el ad1tamert o 4e -Ahorro para

la Vivienda-. en sus deaom188clone8 •

.Art. 3° .. Oonetltu!da ana .001e484 en la torma 1nd.icada 8n

el art. 2-••610 p·....a.rá 1nlclu- 8\18 operaolol1•• una vez. que

haya 81do autorizada para realizarlas por el Poder BJeout1-

YO Rao1onal. quien re.ol.era. después de ~ • la A4a1n1a-

traclón Jlac10nal 4. la "11'1_.. .obre el ouaplia1.ntode 

la. pr-eecrlpciolles del preeente decreo 1e1 ., su reSlameni ...

~c1on.

Art. 4- .. S1 o~lta1 realisado inicial de la. eoa1eclad.....

nónim.8 que d••••• de8arrollar las .otlYldades preYl.ta. 8.
este deoreto ley. JI·O podrá ••r interior a t.resoien·toa .11

p••oa mone4a naol0 na1 '1 deber' guardar en todo momento. co!!.

J\lntaaente oon l •• r •••rv•• libres, ••a proporción adecuada

OOft 81 yolume. de 101 ·••800108 er••taadoa por la 800184a4.

Ka'. proporción será establecida ea ~la.aor.a. que die'. la

A4alnistrac161l lIaoloR.l de la ,1.,.18.48. Para las coop.ra~1-

Y8S, la Adalni.\rao1on lIao1onal 4. la Vivienda t1Jara el ••

plt..l 7 _ero BÚnlmo 4e a4herelttea •• acuerdo con la cap...

01da4 8oonóaloa de la zona en que aotYen.

Art. 5- - Lo- cont.rato. de ahorro 7 pr'at_oa que la8 seo1•...
Idad.. oel.br••, 7 la. b•••• teoD10.a oorr68pondient... debe.



r.cont~r eoa 18 aprobSQ16n t.éen1cade la ~J\dmin1straoiól1lla...
~ - .

alonal de la V1Y1eftd~. ein eU7~ intervencloft no se podra ha..

oer 8laguna ·.o41tlcaclóa o alterao16n posterior.

Seru nulos loe eORvénio8 o.lebrada. lndl-v1dual o 00.

leet1vamente oon los susoript.ores. que sign1fiquen IIOá.lt1o!

clone. oaltarac1oRes- alas co.1c1onee ~prob-:>~da.-.

Art. 6° ... El plazo pa.!'84. otorgam16nto delpr'.temo no po

. dr¡ sermalor de :-5 añol. siempre que el adherent.e en e•• -
~termino- hqa cub1erto con al1. ahorro. e interese. el 25 r¡,

del Y:llor nominal del contrato. BaJ o ningu-na rO-rila se pent1
- -

t.1r1 que la techa el. con".1ó. del prés\aao depen4a 4el asar.
4••dand.o absolut.IlItente prohibido., loss'orteo8.

Art. 7- ~Lo8s~.oriptore. podrán rescindir lua oontratos ea

1
# , .,

cuaquier epoca, pero la devolue1on de sus ahorros .a8 loa

interese. n» p1.Wt1clps,ción en 108 benet1cios. .&10 podrp
- .

ex1.girla en la techa en que tendrían derecho al préstamo.En

10. caeos de rescisiones de -contrato. oelebrados COD int.~

r •••e diferenciales 7/0 partioipación en los -beneflc10.~.la.

80cledades podrán rete••• como 1D4emft1z.o1~a.JOr to40 ooa
cepto. una 8¡¡manO m810rdel 10 ~ d\~l total 4e1 capital e 1n..
ter.ses 7/0 participación acumulados.

Art. 8. ~ Las aoeledad•• de ahorro para 1. Ylv1enda t.-111ar

~ól0 podrán operar ooa 1'1.,... en loa cuales •• acred1te. in..
11

ter••ea .obre 108 a1lorro.7 se eobreD80bre los pre.taao.

otorgado_.

Laa e.presaa podráll reconocer a 108 ahor·a4or•• parti-

cipaoión en 1a8 u.t111dadea 81n abonarl•• 1nt.ere.es 80bre sus

c1epó.1toe o aoordarles ambo. 'beaet1.c108 • la Yes.
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Lad1fereneia entre 108 tipo. de interés abonados a loa

ahorrador•• J cobrado. a loa preatatar10a no podrá exoeder

de cuatro puntos.

Las tasas de interés de 108 4ep6s1toa 7 de 108 pr'sta-
~ ~

.oa aeran aprobsdas por la Adai ni.'rac1oa la010n.1 de la Vi...
#

Tienda. quien la. t1tara de tiempo en tiempo. teniendo ea

•cuenta la .1taso1oft 4.1 _roado lloR.~ar10 " previa eo••al..

ta con 81 JlllÚatel"io d. Bacleftda.-

Art. ,. - Durante .. ,plazo .8xll1O de oinco ano. • partir 48

. la techa del presente deoreto 187, 1•• soc1edad•• actual••
#podran celebrar contratos sobre la base del eobro 7 peco de

1ntereses igua1.s 80bre los préstamos 1 sobre lo. ahorros.

Oomo retr1bución de servicios los olientes 'abonarán un 1.

porte nqmayor del 10 ~ .obre el y'slol' nominal del c.ontrato.

que se 41stribuirá UD1tormemente sobre 19&as las CL\otae' t.an-
100 eA el período de ahorl"o como en el de amort1zao16n de -

la8 hipotecas. Dlcha retribuc1ón sólo .e devencará a tavor

de la sociedad encuan\o 8e haJen hechn efectivas las res

pectivas cuotas, y en ClasO de resel.16D lu·.ociedade. DO·

podrán e obrar 11) indemnización establecida en el a..-t!oulo

7- de .8~. decreto ley.

1408 cOlltrato8 que •• eeleb.ren sobre 8stas b••ea •• a-

Jll8tarán enloeramente a las de_'_ exigenofa. del presente 

decreto l.,. '7 de •• rec1amen'taclbJ DO podrán otorgar•• vál!

d..ente sift hallar.. de a.t.e.aao ••asurado el opor\uao 0

plim1ento óe la respect1Ta pro.... 4. p~8t..O po~ parte de
~

la 80c1edad. Este requisito a. comprobara aed1ante la cert1
. .-

ticael&B de la ~rd8traolón lao1onal de la Viv1enda 4•••-



i ' .. ''luu0

tar cubiertos SUB impol'tes por los compromisos de t1nancia

ció. que estuviererl otorgados a favor de las 80018484•••

~t. lo° - Las socledades podrán cobrar a 108 suscriptor••

de coatrato8. cualquiera sea el plan que elijan. Wl der••he

de ingreso no auperioral 1i • del yalor nominal del ooat~~

to. que le abonará ea la forma que 4etermlfta eldeereto re..

glamcnt ar 10.

Art·. 11° - La fiscal! zaci6n de las soc1ed8·.des comprend1daa

en el presente decreíole7 estará a cargo de la AdJllnlatra.-
c1bn lIaolonal de la V1yienda, la ·cual" queda lnyestlda de

toda. las facultades necesaria. para el desempefto de esa

t
.#uno1.Oft.

Lt,e gastos de ~1.cal1~s.c1ón serán. cargo de las eapr,!

.88. La torma·." mon\o de .u contribución se establecerán e.

las no,rllas que 88 dicten al .teoto.

Art .12- .. Las sociedades compre midas en ••,.' decreto le7

'están obligadas a exhibir su. libroa 7 do_entos alorga-

nismo f1scalizador toda ve~ tlue éste lo requiera. Deberán.

presentarle, aa1m.lIlo. los balanoes.• planilla. e intorta••

~elatiYo' al desarrollo de aus negoq1oa. en la toraa 1 te.

cha. que determine la respeot1YB ~ell_.nt.o1&n. qu.e ••, ....
" #. . 'JIblecera taabiea la8 ft0l'll88 para la pablioac1on de loa be-

19110a'811 108 torm~1~io8 oficiales que al efecto .e presor!

Art. 138 - Las utilidades d~clarada. por 1&8 aoo1edadea de 

8hor~o pare la viwiendano podrán ser d18tr1buída8 a los

.oelo.. acoionistas o directores, 'bajo cualquier denomIna..
# ~. •

cloa que •••• aln la aprobaclon prey1a de la Admln1atraoloa

_ aol0 Mi de la Y'1Tienda.



Art. 14- ~ Las empresesdestinarán Anualmente por lo ..no.

el 10 f, de las utl11cladea llqu1da. " real1zad~~ para cona..

t1tuir UD fondo de reee:rY8, hasta que éste represente ooao

mínimo el 20 ,. de lrJsfOlldo8 de adherentes en período de a-
horro. Jli.aatra. no •• alcenoe ti.o lr.lt. no podrá ••r

d18ttlbllfdos dividendos auper10res al 8 f,.

~t. 15- - La reglamentación de ••te decreto 1e7 establece....
~ . # ,ra la rora. '7 proporo,10D en que deberan aer inyertido••1

Gap1'.l 8001al, la. r ••ery.a. loa tondos de los adherente.

en perIodo de ahorro 7 cual.equlera o~ra8 sumas que. de a

ouerdo oon los contrato. emit1dos por la sooledad oona\1t.
. ....

78ft an crédito o derecho 481 suscriptor hacia la mi8ma. a

r1a de que en todo mOntanto r.prese~t.n Wl act1To real lav••-
. ,

tldo en el terrJor10 de la Republ1oA.

Art. 16· - La. 8oc1edede_ podrán proourar el aumento de aU8

d1spClnlbilidades. para el .ejor ownpll.1ento de 8U tinali

4a4. mediante la .mi.16ft 4e títUlos o cert1t1cado8 de ahorro

puro. con interés ~/o partb1paclón en la8 ¡¡tilidade8. 'oda

8m1s16. a••eré aontar coa la aprobaoión de la A4aln1at.ra

alón laolonal de la V1v1eftda. la que ae proDWla1ara preyla

opinión del Ministerio de Hacienda 7 de la Oomis1ón 4e Ya

10re8 sobre· la oporttl ntdaci de la emisión ., los tipos de in-

terés '7 demás condic1one. de··loa títUlos.

Art. 17· - Las eocledad•• otorgarán los Pistamo8 con su. fo~

d08 propio. 7 108 recuraoa que obtert¡an de los ahorradores

y contar_ además OOft la f1naneiao1óaacc••orla que l ......

oordará~a·A4a1nl8trselóa lac10nal de la V1Y1enda en la tor'..
ma 7 dentro de lo. 11.1\•• q.e ••ráa ••table.1do. en la re.



g18llentac1.ón que dictara .1 Poder 8Jeeut1y& .Jlaclonal. 1.&10
~ . - #

pod.ran recibir ton.do. provenientes de e.t. tinane1ae1oa 80..
eesorla las s ocledades que se encuentre.. ea p·erteatasooll-

dloicnesde func.icnamlento 7 de responsabilidad. habiendo

4ado lnt.e@;ro cUMplimiento a todas laa dllp..lc1oft-8. del ..

presente a.eereto 187, a 1,88 regl.ent aelones preexistente.

7 que en el futuro se dieten. as! eOlloa lae resoluc1oae8

88peo1alee dleta4aa por l •• autorldedes oompe~ente8· en los

expedientes que 18s conoiernan.

Art. 18- .... La tina:n.ci.~olón ~oee.t)z-1a a que ·seretiere el

art!cu10 anterior 8erá realizada por la Administrao1ón Na,..

c10nal de la Vivienda con 108 f:--,- mos que obtenga:

a) de la OaJa .Raoional de Ahorro 'ostal coa arr·eglo a 10 ••..
tablecido en el inc1 BO • del ;\rt. 22 de BU carta orgárt1ca;

b) del In-et1 teto lacional de Previ816n que destin~\rá a •••

objeto U!l!t parte de sus fondos. en lB medida que t1Je el

Poder &Jeo~tlvo Nao1onal;

es) de las cOlllPafi!aa de aeguro8 '1 ••pital1zaclón que podrán

d•.•tillar a esta financiación la parte de 108 recuraoa

que le peralta sus .8~atlJi.. 7.1a8 disposicione. legal.. en vigor;
. .

4) de otras lnat1t,tlc1one. _ perSOftS8. publioaso pr1?adas.

que .ean admitid.. GOIDO proY••dor«. de tondos por decre...
#

to del,oder IJacutiyo Macional, eA los terminos o COD-

dicioft&8 que 8ft el 1118110 setlJe;

e)· del Banco de la Na01611 Argentina u otro. bam oa oomercia

les me<l1ante 1~ apertura de' créditos a su orden.

Loa pre.tamo8 qtle reciba 7" otorgue 1. A4lIl1nistrao16a. --Iaclonal de la Y1v1eada •••teotuBraa • 'la tipo 4e lnter••
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que no sel'ñ infe~ior n la tasia ef30tivr~. de lrg. eMisión de ti

tulC"'s n[-iolon~l.f)sinmediat ament-e ,ante r'ioI'. ni superior en m.ás

da un punto El esa en aar, tes:'.•

LoS próst¿I::110S de la .4dm ¡nistración Nacional de la Vi

vienda pr-ovená ontee de :11.19 o!)errtcionesefectu,tidas de aGuer-., #

do con las prescripciones de este ;lrtJ.oulo¡ gozaran de pri-

vilegio especiAl sobre todos 1,}o oréd.:itos h1poteoar1os de la

's~;oied.'i,d de~¡dora. Las sociedgdes no podrán oeder ni d.gr en

. prenda sus créd1tns h1potea;~x~1os sin .l:!conformid~~dde 1,,, ad-
mln1etr.~eié n N.:o1cnal de la Vlvlenda.

Art. 19. - t~ Admin1straci6n N~c1en~1 de 1~ Vivienda cancela-

loa t·011dos que le devuelv?-ln lt~f1 e(}(;1.edadee. provenientes de
# - # .

18 ~trrt,~!'t1~;;JQln,n ele los prestamos h'..'potecQr1os concedido. o

de otro~ recursos que \~S emprea.l:\s deseen d,est1nat' a ese f1n.

Art. 20.... L~asoc1edede8 de aho,~r'o l' prist.amos p'1r~ 1~!l vi-

vienda f8ml1iar podrán convenir. oon lA oonform1dgd de la ~
~ ...-'

mln1etraolon lfac1c·n!l1 de la Vivienda, 1.8 trasnterano1a tota1

t.xa! o p?l1:'c1~.1 de SIl cartera de oontratos de ahorro lA otra.

aocied~d que funclcnesde acuerdo 8 lna. presoripciones de1,
,

presente de cr-eto le1.' LB transte!'enc1a se efeotuara en las

conui,oiones que se fijen en la reglament~jc16n.

Art. 210 ..' Además de lc~s 0(1808 previstos en el Codigo de Co

mercio, cor:responderA e1. retiro de la autori~aci6n p-ara tun-

cf.onar El tod~ sooled(:id que no opere de contoratdad con las

•d1spon1clol1e s del !)rea.,nte dec:ret9 le7 Tala :r-eglamentac1on.

ftetirnd.ala autorización para funcionar. deber' prooede!'••

a la 11~uidftc16n.
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Art. 22- - -La AdlR1n1atr::!ci!n Nacional de la Vivienda tendr¡
. #

G .11. csrgo la 11Qulda~1.onde l~e soc1edelie e {le Morro para

lt~ viv'*nd;q tamj 1.1!tr.- 1nelcslve en loa casos cJ)mpr end1doa

en lna dlspos1oionea de la ley de quiebras NO 11.119. Los
11

gastos oOl'trespondientes seran n o~.:rgo de la sociedad o de
1n nsaa,

Art. 23' .. E¡l el Ot1BO de liqu1.d~:lt,ión de una soe1ed~ld de aho-
rro part¡ ln vivienda, lor:: oréditos ti S~tldos s favor de los

nh.,rrsdorea go'.:aránde pr1vilegio sobra lt:t generalidad de

109 bienes Ilueblos e inmuebles de la misma.

Art. 240 - La lnspeeolén Gen~ral de Justicia de la .N~C1ÓA.1'

la División deOooper~tlYas. en 10 reter-ente a las .coleda-

des de ahorro para la vivienda familiar. no tendrán otra 1n
.. ....

tervención oue la que oort'e~1'onia ¡\ara el reconooimiento de

la person.alidad Jur!dics de 1302 sociedadea '1 oancelao16n de

ese re·,onoo1mie nto, el contr~llo!~ de las aS31Ibleaa de &00-10-
. ,.

m st aa, '1 la.nprcbac1011 de tetormaa introduoida. a 108 ea\_-
tut~s.'

AM. 25° ... En los casoade trasgresión a lo dispuesto en 81

presente decreto ley, la .AdJninistración lacional de la Y1vlen..
4a podrá imponer a las soc1edades multa. de trescientos a

treinta m1l pesos moneda nacional de aouerdo con la grayedad

de la túl.tl1. Los Direotores. Gerentes, repreIJentQl'ltes o a_

gentes ce 1118 emr)~eeaat culpables de lA 1ntraccloa, serán _

también pasibles de M\iltns que se fijnrán.entre los mlsllos

limites, 81 n perJuicl0 de las. que aoporte la sociedad, Di

de l~lS penas Ql,¡e puedan corre spcnderlea de acuerdo con el

c:6d1go Penal.-

Art. 26· - Las yly1endáa adquiridas o -coDstru!das oon 108



pr&etamos acordados por lA8 sociedades de ahorro 1 pr6sta

.08 para la vivienda serM 1ne.b8:t~gable•• salvo en la eJe

cuoión de los créditos del Tendedor, del oonatructor. del

tisco por' 1,IIlpuestoa o) tasas correspondiente. al ,i••uebla

'0 de la hipoteca 'oomtitQ!da a favor de la S0018d~=td. Una

.18m& pel'eona DO gozará de la 1D.embargabilidad. sino raspee
, .....

to de un 1..uebl.~ La 1ne.ba~gúbi_11dltd sólo alcanza a loa

1~uebleá cuyo costo de compra 7 oonstrucción no exceda

de cQarenta mil pesos Moneda nacional.

Art. 27- ~LBS 8oo1edadea act~almente en funcionamiento ~.

no hl1ble.ran CWlplldo totalmente las prescr1pel0••• de loa

Dee~eto8 los. 100.038 7 4.853. o que no 88 ajusten en. el 

t~rm1node 180 días a las condiciones prescriptas en eLpre
. .-

.ente decreto 1'87•••rán liqu1d&das por 1ate.raedl0 dele A/A.

a1niatrac16n Nacional de,laV1Ylend., prcw10 retiro de ••

peraona114ad .Jur{d1ea,

Las 8oo1eda~••. que y'olunt aria.ente quieran entrar en -

el sistema de11qu1dnc1ón. podrán. solicitu-lo tambi¡n. a la

mis.a AdIlinlst'raclón. .

1) loha RaparUci 6n prollOyerl la .Tenta en pública aUb!l8-

te de 10B blene8 y)ropiosde las sooiedades, y ejercerá 1.88

I!lcolones·de respoDsabilidad tendientes a obtener el reiate

gro de l .':aa u't111d3.des 1.ndeb1d81lente d1stribuídae.,alJot ando

loa recarsos lagale. para hacerlas efec,tiv88. y todas las

demás medidas propias de los liqQidado~e••

Art. 28- .. Los ·e·qldo8 l{QW.do~' que correspondM a cada aho

Z'1','!!d.or !\ la teoha·de la 11qtlidaclón. ·seráa eleterminado. de

acuel"do·conlo8 eleoreto8 10•• 100.038 7 4.853, transtlrlb

dolo. al. Banco Hlpoteearlc Kac1onal. quien abrlr& uns. caen-



ta en OaJa 4. AlWrroe a o.a tillO. Para la eOD8t1tuc1ó. de •-
# ,

.~. 4e¡\O.1~o., el Gob1erno _801011&1 acordar. por lDtera.dlo
# . #

del B8ftoO de la lacloa Argentina un ore41to e.peclal de diea

.1110••• d. peso. aoa.d'naoloaal a la A4aln18traolón laclo

aal 4. la Ylylenda. q•••erÁ amortizado OOA el producido 4,.

la l1quidao1ó. 481 aotlvo 4e la.• 8oc1edadee. El 8aldo lnso

luto q.e r ••altare .erá cubierto por la l&clÓn, 'como 8ube1

d10 o 1.4..-1&.010R • 10. ahorrador•••

Art. 2'- - Los d.~68ito. oonatltg{4oa en el Banco Blpot.oa~

rl0 18C1ORal 4. aOlerdo co. lo 41.pu••to en el artículo aa-
# #ter1or. .eraD lDyertldo..n e8dula. hlpotecul.. 7 loa abo..

rradore. latere8ado8 en pro.eguir la operaolon ••guirán det
p08ituAo en O.., a de Ahorro8. las cant14adee " en la. opor..

t Wl1dad.. que 4...... Reunido .·1 25 _. por oapi t al e 1ftt.e:&-!.
•••, del yalor ftOm¡ nal deloofttrato p¡-la1tlyo. el Buco Blp!

teearl0 Raoional aoordara UD préstamo por el '5 • 4el yalor

real 4. la propie4ad. para oo~letar la auaa au.or1pt a. ea

la8 00D41010••• qae ••••t.bl••caD en 81 aecreto regl..enta-
, -r10. lato. prest..o. gozar.. 4. las t._111dade. 8.tableclda1

en el art{cal0 81gule.te. Los depÓsitos DO podrÁll ••r reti

rado. ll..ta 3 dos 4..epaé. de la apertura de 18 ouent.a. ea!

YO •• • ••08 de urgeacla. d••pu's de ...plldo el prl••r afto

., OOD la aatarlzacAla de la AtJa1nlatrao16. lIaoloRal de 1. T1-
Y1e.4a.

Art. 30. - La8lUpotecaa conat.1tu!d•• a favor de laa 80c18-
I ~,

c1ad.. que ellt rea en 1.1qu14ae1oa..e cORyert1r8ll en pre.-ta-

1108 481 Banco H1pot~car10 lao.10n&1, 7 ~_to é.t•• 80110 la.

q1l8 el Banco ot.orgae 4. ao••rclo 001l lo U.puesto en el ..

tí.ulo anter1or, eatar_ a"Jeta. a l •• b.... alS'ilaat.••:

a) &eráa acordado- en cédtlla. 1la8ta el 75 • del Yalor real
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de la prep1eclacl ., por Wta 8l11la DO -ll1or de tre1nta .11 p.-
.08 .one4a nac1oD,al. p.dl'Bdoee agregar los gllstoa de 88-

•or1turaoloft. 8rY1cio 1n1cia1 e impuestos. siempre dentro

del lImite máximoe,stablecldo.

b) La oomisión aerá reducida al 0,50' f, anaal. Loa g••toa de
, .

taaaoloD ,. e.tudio d. tltuloa 7 108 honorar1oa de 108 ••-
oribaDo. se redu alrán al 50 ,. 4.1 'aranoel.

, , #

e) La tranatoraao1on de las hipoteca. en p~.8t..O. espeo1a-

le. de aoftYeralón del Banco Hipoteoario _8010na1 .erá 11...
bre de ••11ado '7 t.odo otro grayamea. as! 00110 10. oerti-

ticado. pertinente•• . .
Art. 310 - Las 8oe184ad•• no podran distribuir utilidades.

aún OU~ eean liquida. 1 realizadas, haata tanto efectúea

el ajuste prescrlpto en el artIoulo 27 1 se re8uel....a. reapee...
to a oa4a una de ella8 t 81 están en condiciones de tuncionar.

Art. 32° - Lo. actLlale8 contratos contintlarán en vigor bajo

. la. al••as b••es en que han tiu e.itido_, pero 188 socleda...
~' ,~

de. 7 108 suscriptor... de oomun acuerdo. podran optar por
#su oODyeraloD • loa nuevo. plan•••

Art. 33.... cr'••• UD CO•••JO Ooaaultlvo. compuesto de s81.
" . ~

m1elabroa. C\lY8S runoion•••eran la8 de asesorar al pr.81d.~

#te de la Adm1n1etrac1oD lac10nal de la V1y1enda 1 opinar en

todas las cue.tlones 1 ooft8ult•• ,de or4en ¡e.eral que puedan
# '

plantearse con mot1YO 4. "la apllcac10n de ••te deoreto l.,
7 formular aQge.t1on8. que tiendan a .eJorar o perteco1onar

#
8U8 dlspo81c1onea. K.tara 1:nte¡rado por:

a) Un tuncionario de la Ada1n1'atraol&a Jlaclonal 4. la .,1ylell-- # •

da. que .era au Pr••1dante 7 tendra doble vo\o en lal 4.~

liberao10•••;



b) 8ft funoionario del _lal.ter10 de Haoienda de la _salón;

o) WI funoionario de la Caja Jlaclonal de Ahorro postal;

4) un fWlclo11ar10 4e1 Banoo Hipot.ecario Racional;

.) 8ft func1onario de la Inspeccloft General de Justicia 4e
,

la _a010a;

t) Wl repr••,entante de las sooiedade8, 81eg140 por la A4111..
#ni.trac1oll lac1cnal de la V1vienda. de \lna terna que pr!

pondrán 1•• eapreaa. e. la tOril. que ••tablezoa el deore-•to recl..ent,arl0. Durara do. afIoa en 8ua tWloloa6. 7 po...

4ra ••r reelecto. Aderná. 481 t1tular la••001.4a48. pro-
~ .

pondran la deslgnacloa de 40. aupl.nte8.

Art. 340 ~ DerOg••' toda 41apoate1&n legal que .e oponga •

las 4el presente deoreto le7.

Art. 35. - I ODlun{qUese, publiquese, d'ae al Registro Hael2

Aal ., arohívese.

Buenos Aires, enero de 1946.
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Selior Inspeot (?l~ GeJ.ie-ral:'.

¡,~ mf~YGr!a o olisl tot~11dad de lJ~e soo1ed,ades de a-

ho~o comp~end1d,aB en 1'19 d-is!)osiciOnea del Decreto Iiegl.!

mentsr10 del 6 de setiembre de 1941~ computan 108 'puntoa

deadJlldicac1ón ft de los eont.rgtos emitidos. par5 estable-

oer el orden d~ las adjud1o~oiores. est!-:tblecjendo una a,"-
aha-Bsse l que debe oambiarse de tiempo en tiempo. A pro

puesta de lss prd>p188 sooiedades, " en armonta oon esa ..

práctlcB. se ha red2otado la p~rte pertinente del título,

'Jnltorme ".el pl~ de ~~ho%)~' s1n 1ntereses (artículo 10·

de la Reglsentac1ón o Condioiones General••).
- ,." '.-Ahora bien. este procedimiento solo oonduce 8 resu!

t.ttd08 que pueden conceptuarse rigurosamente equ,itatl;os.

ouando la,denominada "fecha--Basell co1nc1de con la teoha

.4e· ~dJudl0~c16m, resultanto tanto más inexacto o impropio

ouando más aleJa~ se encuentra la HFeCha-Baseu de la"te

oha de- in cor't'espiJndlent.e lJ.dJudicaclón. En esas condioio-
nes, corresponde~á-t1jQrla 'Feoha-Base l muy cercana a la

tech[~ de·" ~.¡dJ.lJd1caclÓD. o ooincidente eon la teoh& da,~dJu
" ....

dicaelón. lo que 1mplioará la; necesidad de madif lear con

frecuenoia la menclonada"lpecha...Sase8 , lo que ha de resu.!

tgr peco pr&ctico.

I:D 1~sc'ondlc1on•• lndic.ld!íe, con_ne a mi yel' suge-

rir ti las sooiedEtdes de ahorro que deben aju8-t~.. sus con-

tratos ti l;ls d1spoa1aiones del!ec~eto Reglamentf-:.rio del

6 de setief't)re de 1.941. que al haoer la red~colónde 108

m1smos, en ~a parte referente a ~os 'puntos de adJud1cA-



J ·

oi6n". mndl fit1uen l.~s d1spos1c1onesdel artículo 10- 4.

ln.Cond.iciones Genera1es del .modelo det{tulo uniforme

sprcbsdo, de la sigtliente manera:

"At·t{eulo 1.0°: PUIUOS DE ADJUDIC,4CIOI. El orde"n para ta

ladJvdicnc1ón de las 8um~8 aoli~ltadas se es~ablecerá ~

I"por los "pt1ntoe de adj udicf,¡ción" q¡:e :"eúnan los suaorlE

IIt.ores de acu.mlo 8 l~s normal que aigLlen: .

• a) A lf)S suscr1ytores se les COtliputarM por cada cu!.

"a mensual ordin~r1a de ahorro que abonen tanto. ·puato.

Ide adjud.1cac16n:1 cono días haY8 ent1?e la teoha de pago 7

"la techa de 1(1 &dJud1caoión..

• b) In el caso de que se etectúe. pagos extraordinarios

"se dividir' el 1mport~) de dichos pago.· por el monto de

Ila cuota DltlnSt181 ordirlsris. Elsuscr1ptor obtendrá ceae

'pantoB de adJudioación" el oociente de dioha d1Y1e1ón,
- ,. -., '.

1 1I!11t i p l i c ado por el .Dallero d~ dl.~. que hay. entre 18 te
. . ...

"cha del pago extraordinario,. la teoha de la .adJudic....

fict6., sin perjuicio de 18,8 limitacioaesque puedan.oorre~

lpén4er de aOt.lerdo al artiCUlO 6-.

• o) Al afecto del cómputo4e "puntos de adJudicación-.

-no serán considerad·~a las cuot ae ordinari'1s' o extraordl...
Inarlss que 4eacuerdo alas disposiciones del articule

'4- deban .ser aplicadas a oubrir 108 g.s~o. delnacr1pc1ón.

Ny 81 efecto del oómputo de 'puntos' de' adJudicac16n· para

·un& adjt.ldlc.~c1ónd.tGrml11adatnose toarán en cuent.a 

llas cuotR- ordinaria. o' extraordinarias abonada. en 81-di. de la adJudicác1ón o eA los 15 días ina.disto. 6ft~

·terioree al de la adJud1Ce.C16•• ••



,
6$ sup~imlrs el inciso d.1 co~o consecuencia aamb1a-

r~n lr~s letr:,:s de ordenlie" y "flt ec~!"es-r;ondle!ltes a los

dos últimos i ncí eos por tld.H y It e " ,respe:-:tlv,~mente.

Buenos Aires, lQ de Agosto ae 1?42.

Firmado: Alberto Guerlzo11
Inenector Jefe

Socción Cr.ipj t ~1.1 ~aclón. Ahorro, etc.
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La••ocalee.des cooperat1Y.B 7 la. aetlYld.e. del ahorr'e.....-. • F.·..., ......- ......................_

E!I'.! !! viy1enda familiar.

.])letamen c1~ !! Inspeooión General !!.Jcsticla.

S.flor Ministro:

IR esta. actuaciones la sociedad -'Alta Cooperativa Ll
, ...

. m1tad~' •• presenta solic1tando autoricaelón para operar -

en el ahorro para la viYí.ellda ta1l11iar.

La recu.rrente por decreto del Poder Ijeout1yo de la

ProYlncla 4e Buenos Airee de techa 15 de .otlembr. de 1943._
." . #obtuvo 8\1 p.r80nar~a Jurld1ca. aprobaclon de sus eatatuttoa,

P:;-ol~cto de t {tulo8 '1 oondlclon8. e.n.ralea para _ctuar co-

mo cooperativa de ahorro 7 ed1ticao1on..
'~ # #

-Zata Inspeoo1oD General coneld.ro en atenc10n a lo d1•..
Pt.t8stO pore,l art!oal0 2- 4el Deoreto Jle 142.277 t • ta. 46,

que ls.recurrente no podía actuar en laa aotiTid.a4es 4.1

er'dito rec!proeo para la Tiv1enda. pOr ouanto no revestí•
. ~ #

81 carscter de gD8 soci.d~d anoRlma.
. 11

~o·.xl.te en realidad en este exped1ente reaoltz.c1oft al
auna por-cuanto laproYldencla del aeriorSubaeoretar10 de

te. 48 •• tlA simple, p••• _1 1I1niaterl0, ,de Agricultura que
# ' -

por la S.OC10R respeetiYa haoe saber 8 ta. 51 a la reourren.-
te la opinión de eata Inapecc1óft General de Justicia. de ta.

46.

Con feoha 5 de Junio 4e 1944 lá aoc1edad solicita re

consideración '1 nuevo ·••tull0 p'or esta Inapecci6a General.

11 0&.0•••!los lIia1etro, •• de gran1aportanc1al .00110·

tal ••rece atenc1&n. pret_rente de 108. poder•• p&b11C08j¿

Se traia 4e dar 801uc1óa al aaguatloao proble•• de la
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Y1T1enda por un sistema tAn digno deapo70 como es la coope

rativa.

L~lS oooperativas como expresión de orgi~nizaclón de pro...
, ~ ~ductores y cOlIswnldol'e8. 'y·.p';,:J'a producir en eomun repart1en

. . ,el ~
dase eqllltat1vamente los benefioios. Y4 paraprocurarae/cré..

dlto. los artículos de oonsumo o los servioio8 sin 1nterme

d1tar108, constituye una mrn1itest~ción elevada de solldar1dad

humana llevada al campo' de la economía.

La cooperación es·un mediu ta.1 n~ble de producir J con

euml~. 1den~ltlo8 1 armoniza de tal modo los intereses de

los hombres. que todas las legislaciones del mundo protegen

y eat1mul1U1 la9 cr:-'g-3nlznc1onesde e ste tipo.

Es el. único ensayo social que no. tiene resistenoia,,,! ~n..

te el cual se 1nolin'Jn tod:,g las tendencias pol{tic~B. Su d!,

sarrollo es tal vez lento pero firme •.
#. #n numero· e importancia de 1;;16 cooper,::lt1v~8t como el nu

me:ro e importano1a de lüs eSQfJolbs. C011st1tuye hoy día un !n-
dioe para medir el g~~do de cultura y de progpeso alcanzado

por las naciones.

Oomndioe Blelsa: "La coope.rtAt1v~ av1_. sentimientos de
,

solidaridad 8ocia~. atirm~ conoeptos de c~p~~ld~d adm1ni8tr~

tivs, de intereses coml1nes. y sobre tedo beneficia econól1ic.a

mente a las cláses pop~lares, sobre las que ya inciden en de-
t1nlt1YB Tar10s impuestos indireoto. que son en el sistema

# ~

tiscal nueateo , 108 mas lmpcrrtantes y 108 mas onerosos desde

el punto de vista eoon6mico sooialf

La cooperr:c16n aspira n dar soluc16n a los problemas e

conómlcosoo1~les. sin violenoia y rnediqnte la ~8ociáclón ar-
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• ónloa '1 pacífica de productores y oonsumido.s.

Las oooper~lt1vas tienen Ct~¡raoteres Que las distinguen

de las emprea;18 anónim,,~8 de luOro. Sus dlterenc1ss son las

81gl11ente 8:

a) Mientrsts las soc1edades anón1mLl8 sen aaoc í ~c1ones de

o·)~pital••• las cooperativas lo son de personas,

b) Mientras en 188 pr1meras el enriquecimiento de 108

fundadores 1 accfon 1stas es pretettentemente el, fin perse

g~ldo, en las segundas se busca la mejor ret~ibucl~n del

propio tr~ibsJo o 1,9. elimin~toión del luc,ro en el consuao y

en el crédito.

e) Mientras las comp~~tas ~nónim~8 tienen un nume~o de

soc10s l1mitado ., permite lu ~lCUU1Ul&ei.Onde acciones. las

cooper".t1vas están .~ble!'tas ~ ouí en q~J1e~·e ~·.~soo1ar8e.

d) Mient r~s en l<~;\s prlmert!ty el gobierno de 1~¡ sociedad
, .

Gsta en manos de ql~~j enes tienen maY0tt· riquez~1. invertida en

acciones. en llti segu.. l'ñ,i1 oYid.: , soci,: tiene un voto cualqu1e..

ra ses el c~pltsl que Dusaa.

e) M1entr.!)·s el ancní.nut.c 1ncite en ly~8sociedádes o8p1

t!llistas a la especulación, en las cocperat1v'as la, llco1ón

nomin&l 10 evita.

En nu.e:'.tro país .·1 C6digo de Oomerc10 de 1889 1t~ con

tQmplaba y legislab~ 8ob~e soo1ed~des cooperativas.

La ley 11. 38}i s~1nc1onrtd~, en d1ci::mbre de 1·923. const1....
tuye un cuerpo orgánico Que h~ tenido por fin consagrar en

t 1 · 1 i~' ~. i·· d 1 1# fnues r~ . egl 8. 110 on ....as p .. lnc P¡OS e a cooper,~~c on.y . 0--

mentar su desarrollo.

Ya 1 ley 11.380 del 5 de octubre del mismo afta 1923
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d1spU80 la cr••oloft del ored1to de tomento de cooperatlTaa

.a cargo de 108 Ba..'1.cOS de la lIilc1ón e H1potec!1r10 lIac1011al.

Desde entonoes, el de8Qr~ollo de lss cooperativas Aa

marcado !n41ces ascendentes '1 en todas 188. activ1dades a

que se hsn dedicado est aa organi ~Aolonell han rendido gran....

des beneticios a prOdtlctores y oonsumidoree. contribuyendo

a suaent sr el n1.vel de 'Vida del pueblo liberÁndolo de la o..
# # ,

pres10n econom1ca en muchos aspectos d~ lB producoion 7 del

consumo.

Por imperio de la Ley N·S\c1onal 11.388 el Eatado 'ha in..!

tituído la Ot1.o1na de -Registro. Inspecoión "1 Fomento de 00-
r.pe!'ati<"as como organismo dependiente del Minister10 de A

gric\lltura.

Todos los años el p~imer sacado del me8 de Julio 8e ce--
labra en nuestro pida., oon .1 4\1spioio del Ministerio ele A-

griculturs. el día de la Oooperaci~D. A las ooncentraciones

de ooo~erativa8 agrur1ss conaurre con frecuenoia -oomo ha o-
cur":'ido el año pa8:1do- el Pritner Magistrado de la lCac16n. E-
se 4!a se imparte en las esouelas primarias olaa.s·.apeol••

les para difundir 108 pr1n81~108 de la oooperac1&n.

Al igu.sl (lUe la Nación, cada \IDa de las Prov1ncia. Ar..

ge11tj(nes han dictado leyes de fOmetlto y protecoión de l!i8 80...
oiedades cooperativas.

Esa he cido y esa 'es la posición del ¡atado trente a

1218 sociedades del tipo de la reC\l,rrellte.
. .

El gobierno surgido de la Revolución del 14- de junio que

se caractel"iiziJ. por su preooupAción por la Justicia social.e!

euentra lógica y naturalmente en l~s sOQledades cooperativa.
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aux111srea T8110808 ea SIlS atan•• de meJ orar la's cond1c10

••• de vida del pueblo.

Ha1 una aerie de acto. de este gobierno que eYidencian

eua propósito. de faoilltaren toda tOrDla el desarrollo de

la coo~ración ., en evitar laa maniobras de especulaoión ....

•oonora1ca realizada. por or¡anizacloD,es crudamente oapita11...

t.a8 •.

Me bastaría citar la derogación de la Ler 4742 de la

proville~a de Buenos Aires. tan resistida por 108 l'eclnd8rloa

.por oponer ••rios obstáculos al desarrollo de oooperat.1y.a

de .leet~101dadt para oaraoterlz,ar la or1entació. de la.

autoridad.. surg1da. de la Revoluc1óndel 4 4e Junio.

11 18¡1alador 7 el gobernante ha Y1ato .n la eoopera-

tiya el lDstru.ento adeouado para 1. rea11zac1oA 4. tines
# , .

• 00fto.loo. de eran. con.ten1do social. por .so ha cuidado de

este ente jur!d1oo como no 10 ha hecho con ningún otro. ha

pue.to ea su. conflgurac1óD atención permartente. t.ftl.nd~ en

cllent••uapropó81toa altJ'1líataa 1 la mlstica cenerosa que

an1.••• 8.,.8 organizadores. Por .so Due.trae 1e1•• 8xl.eft

de iap••ato a laa cooperat1yas, facilitan por todo. los .e

d108 au oonstituc1ón 7 fomentaD .u de.arrollo.

Be querido trazar a grandes r ••coa .lproble.a de la.

coop8,rat1v•• ea ceneraal, porq•• deatro 4e1 .1••0 oorr••poft-
. #

de d111101dar la ouestloll q~e •• pIaRt•• ea ••te expediente:

-1 la8 oooperat1Y8epueden tener como t1a la organ1zao16a
L~' #del crtJdito rec~p.roo·o parll la oonst rucd10Il 4. Yiv1endaa.

,
La801ueioD del problea. de la vlYienda faMillar por

••410 4. lss oreaDlzacio••• cooperativas •• una yi-J- preo~
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oupac1ÓR de ·auestros ho.b~e. de e.t~do estampada en la 1..,
9677 de Ore~lcióD de la Comiaión lacional de Cas~s Bar~lta8

del año 1915. la que al 81lWtlerer los deber.a '1 facultad••

de la Comisión establece en el a.rtículo 30, inciso d:

tiPropender 11 1ü tOr.'mac1ón de sooiedades de crédito. be-

"lletlcenc1a '1 de cooperati'i"aa que conatru.7U d1rect n. ...
1\8 o taciliten dinero para conatruoclonea'.

Atirao•••flor M1nlatro, qae •• trata de una activ1dad.

¡.:rpio...nte ooopera\1ya ,.1 p.a. leJos de ponerle trabas de
~

be taell1iar por t0408 lo•••diol esta 1nter••ante actiY14d.

11 ea latado .e ha prop...to r ••ol.er 81 anguat1oao

probl••• 4e la ••casez de Ylvaen4a. S1 el Jetado ha d1cta-
-#do el De.reto d. Alq~11.res para evitar la explotaoioa ex-

. -eeslTa ea la 10080101\ de y1.,.lenda8. S1 ha creado la Direc..

cion de la V1Y1ende Popular.- 81 el Est.ado aspira a Que loa

argentino. .8 independice. de la yergüenza del cORyentl11o
#

1n.salubre • inmoral, ,00.0 )Mi_de oponerle ya11&8 al p••blo
t.

pare que fomentando la Ylrtuddel ahorro organice ooope,r..

tly•• para oonstruir 0.8as fara aa. propios a.oc1ado. que

careoen de ellas'

~ 9.U!!:~~! ¡ur{d1~! pl~tea48.

La••mpr.8~::l8 que realizaD ope~.1on•• 4. ahorro par.
~

la vivienda 80n t1soallzad.;l8 por esta ln.'PeceloR de Jy-ti-

cla en virtud. de lo ti.puesto por .1 artfo'llo 85 de 1aLe7

de Pr.8~pQ••to 12.178 del afto 1942.

Ista leT ao \le.. en su texto nlncuna disposloión res...
tr1ct1Y8 r ••pecto a las oooperat1Taa.

La exlgeneia de la tora. 4e .001.4a4 anónima resulta,



DO de la ler. sino del articUlo 2- del Deoreto Ji- 142.277

del 8 4e febrero de 1943. que en su artículo 2° di.po••:

ti L.t~,8 operaciones a ·Qtte se retle-re .1 !l!'t{cul0 1- .610

Mpodran eer efeetuad~s por entidades espeoial 1 ,~n1oa

"mente creed~\8 par~l ese objeto. b~Jo l,storma de sooi.!

Idade8 an6nim~8. reeonn~1da8 pomo tales por el Poder

ffEJ ecut1Yo Racional o por 108 provlnoi al.es y prev1 El !l!,

Itorlzaclón en la8 condiciones indicadas en el artIculo

Es eYldente, que la prec.edante ,diapoli.alón se encuentra

en abierta ~ontrad1cc1ón con 108 pr1no1p10. tundamental••

sobre 108 que reposa la Ley Nacional de Cooperativas número

11.388. '1 los que informan la pol{tlcs dellatado en lo que·

respeota al estímulo y tomento de 8oc1edadea cooperat1yaa.

Por otra pa~tet f1 b1en en le Ley Nacional 11.388 RO

se haee ret.r-enol11l a 1,8A oper~clone& tratadas en el Decreto

142.271. se prevén l!~~soocper!ltivf.~s de orédito (art. 2-. 1nc.

17 de la mencionada ley).

La m1em~ Ley de Pt'eeupuesto 1?788 Que'cre6 el contra...
lar de la Inspección de Justicia scbr-e 1118 sociedades de

orédito reoíprc·codloe: quedftn sometidas al contrslor del

Poder EJeout1,vo por intermedio de In Inspeooión de Just1-

01.2. todas. las empr-es as que realioen en la República opera...

e1c~nes de oapit -lizac1ón. de ahor-~o o ~ee1ban del. pGbl100

46p1.itoade d1.ero no cemprendió.as en las disposicione. de

la Ley de Br~noo_ N° 12.156, cual'4uiera que aea la parte del
.'. ~

territo~10 de. la RePub110a en QQ8 opere, el lugar de •• -

oonst1taoi6a. dom1cilio sin que "este contralor 81gn1f1que



excluir la Jur18d1ccló~ admin1atr:.ttlva 1 legislAtiva de 1!18

provineias tl •

Igusles conce?tos ~epite el arte 10 del Decreto Regla~

Ilenttlrio del 8 de febrero de 1943.

La intención del legislador taé esta'blecer un contra-

lor riguroso -supel'ior al comÚft de las sociedades anónlm~~...

por c~anto estas Bo~led8de8 ~~mln1$t~an dineros del p~bl1co.

Pero en el 08.S0 de 1&8 o'ooperat1vaa debe tenerae .111

en cu.enta que en ella8 no .8 administraD dinero. de extra..

tio•••1no el a.e loa P~Op108 aec1oa'.t•••••to •• de 108 ao- .

c108 de la cooperat1ya Q.. .ca a la yeZ ·108 destinatario de

108 eerYicl0. qu.e presta la aoo1Had.

1I1entras •• 188 sooiedades aooa1588.4e crédito reo~pro-
CO, 8eenCl1entreD' separadas por intereses COJl frecuencia 0-

pu.esto. 108 aoc1onistas '7 108 f\ho.l""rlstas. en ltl cooperativa

eabaa calidades se ident1fican. 1..08 Ildlainlstradorea o d1rec

tores en la cooperativa 80a 108 repre8ent~te8 de quienes

Aportan SU.S ahorros psra obtener 8U viYienda. l. el m18110

ahol'r18ta .~ que 1nterTlene en: el gobierno de la sociedad,

'1 elige y es elegido mieabro del dlree\lOrio•.. torma las a

sambleR8 de aoel~Jl1.\a8t etc.

La organizac1ón de oooperativa. para la Tlylenda po

pular eonatituye una act1vidad que debe ser estlmQloda en

toda to~a por el Estado en primer téralno. porque 00.0 ae

ha dicho,.a URa ex1gen ala de nuestras le7•• l' en seguntio ..

t~rminQ porque ellas constituirán un i ••tru••nto 800181 que

puede adqQ1ri~ desarrollo para la .oluc16n del graye probl.
~

m.4.1 alberga. decoro.o, h1g1én1co y d1gno de 'nuestro p.e..



blo.

Tanto en lftglaterr. eono en Z.t f.1d08 Uft1do8 de Jlo.rte A

.érica 108 result9dos obtenidos por ·1&8 o~op.r~t1Y9S en la

. construcción de viviendas. han sldo extraordinario••

Laa est. adístlce.s de la Ofioina lnteraaeional del ~r8b•.....
Jo. reglstrnn en Inglaterr& 1.873 cooperativas de ahorro p~

ra la vivier1d a,' con 1.631.534 80ci08 y en Estados Unia.os de
~

linr t e -.4mer1ca 10.920 8oc1edades del mismo tipo !~grupan

8.370.210 socios.

En un perIodo de 20 afios. m1entraf.1 el Gobierno ing16.

'1 lrtS empres,·}.s copit.-~11 st¿~s const.r-uyez-on 1.000.000 de oa

BAa para cbl"leros. lns cooper-..;:tti,ras han facil1tado ca~)1ta..

le8 en unoe casos y en otros les mAteriales para oon~tru1r

3. COO. 000 d-e caaea,

A pesar de todo el apeyo q~e ~erecen la8 coopera~lvas.

con el mismo rlgcr OW3 el r':tder ?~'!J11~:. debe prot.egeltlaa en

defensa de loe principios 'tiC08 en que 8e basa la ooopera-

. c1ón, debe tsr:{b1~n tisoal1znrlns y disolverl&s cusndo estos

principios !:p~~e een detormados por el falso cooperat1vlallO.

Pnr otrs parte la n~tur!llez& espec1al de la actlYldad
#. # # .

e sto en e1.. cJ:'e(lito rec~proco. obl1g'l 8!.1n en 108 casos de 00
.-r

o:.oA-r~tiv~.s a mantener oie:rt~s exí.gencfas especiale" .,stable
-.

oid)}. en los deoretos reglsmentari,os. redlic1endo otras que
~

8~10 tienen expl1ca016n para el 0880 de las .oel.dade. anó-

nim~s. en l;.:~s que el ernp~esar1G, no es el ahor~1.t••

Debe t.enerse p.r~sente que ex í nt en egresos Qtledebe- re!

lizar lmpresc1nd1blemente la soc1ed,ad,. en aquella épooa en



I

~

r

que la pequefta cat'tera Que se p08.~;¡ torne 1ns.tlc1ente el

pequefto producido de la misma. ~41es egresos serían aqué

llo. a realizar por.exolusiva ouenta de la sociedad (com

pra de muebles. Qt11es, instalAciones. adelantos de toa..
# .

dos, et.c.) 1t ademas. 108 n.casarlos para atender eltun-

'lonaalento de la prop1a produoc16ft,y los gastos genera~

l •••

'nr otra parte, .s nec'esar10 que para que oumpla. Su.s
,

tines 1. soc1ed-,;d cuente COA un nueleo razonable de adhe-

rentes a 8\18 plan... ..

Ademáa, la pcse.816n de un capital mínimo de algÚJl ...

monto, perm.itir' cump11r a la sct:iedad Wl desarrollo má.
, ~ , .

de.ahogado 8Y1tandose defraudar·la••ap.ranzas de los sus
, ..

cr1ptores de contrato. que reeuelyan operar con la ent1..

d.tid al. oonceder e ésta un rob¡¡stec1m1etlto de su p081c16.
,

e'conoaica. .

Eetl.o. Que para el tuno10D9m1ento de Qfta sociedad

eoop8r~tiYa en el ~a~o de shorr~ para ls vivienda familiar

debería establecerse el oumplimiento de los reQat.ito8 que

a continusc1ón ae expre9a3.

Existiendo normas que tratan de rodear la const1tu..

o16n' de s()~ledade8 anónimas de .las marores g~!lrant!a8t as!
#como ot~as que hacen a su t~nc1onamiento) ya sea en razon

~e 8un~turaleza ~ 'por el ~amo espocial ~ Que se dedioan,

'podt'ían fijarse de estmta apliQ~c1ón a las coopet-atl•••

1·:18 que rigen p~'1ra las soc1edad;:~B anÓn11'ft•• , con la8 81g....18.2

tes var1aol0•• o atenuaciones,

a) Cada oooperativa deberá poseer UD oapital líquidO mí--
nimo 1n1c1al de .... 20.000 lndiapeneable para iniciar •••



te t1no de. opernciones. Este capital mínimo deberá poseerse

per~anentemente. en las condiciones fiJadas en loa reglam.~

t·os vigentes. debiendo procederse a la 11quidi-ic1Ón en Od.SO

cOl\trario;

b)Las eco1ones deberan ser d.e un valoX' nominal. no 1 nte..

rl0. de Il$n. 20 cada una.

Para la .!.Lsorlpcl~n de un contr!tto de ahorro. ser' con..
d1ci6n que el so010 corre8p~ndiente hsy& 1ntelr~do un capi

tal par un importe ..no inferior al 2 'J, del. valor nominal de

dichos contratos de' ahorro.

,c)Lss oooperat1YAS, de 8ho~ro p~r~a 'l.u vivienda femi llar

debe:ain l1m1 t n~ sus operaciones· a t.tna z·:::.na geogrática de a

cuerdo a 10 que aut.or-í.ce 'la .au·tol~1!n1~id publlca 'oórr~espondlen...
t.·;

d) . Deberán contorm~lr Zi..1S est~tu."'os .:¡l lt1,·-:delo que en su 0

portunid~d se e~t~blezc~; .

e) Con el 5 ~ de 1(;8 bt;ilei'io tO¡¡ di at r-íbu!bles se constl

tulr!i un fondo eAT~ecial p~~a ai:.elll,ler Los .retiros de accae...

nes;

t} AJt,1star St;S base~ téonia,~1.s. planas y c()ntrl'tos a l ••

bliOhR nBc1on~le8.

En eS:1S bases técnlc8;1 deberá determinarse la propor-
• # #cion que sobre l~l carga ae establecer. para cada categorJ.8

deg~sto8 ~ la que deberá aef1irse eatr1otame'lltee. 8U tu.n-

--clonamiento. de ·mi&nera de ajustar su. castos segu.n los toa-

dos Que ingresen.

De aceptarse lB propuesta preced.ente corresponderá mo..



d.tr1ol~ 0,1 UCJcreto Regl~mentari() de Soc1edf\des de Ahorro pa-

r:l la Viviendf\ i'amili 31) de 6 de ~t~t1t3mbre de 1941.

El Decreto .rleglttmentario d.e16 de setiembre de 1941 .8

objeto en l~ ~otu~lid~d de estudio de p9rte de una Con1s16n

nomt>rada 1)\1r el Poder lCJc~utiio ~Bc1cn&lt' siendo posible que

la sanción de la nueva l~cgl~jJleIJtaoi~n oue h"de' regir las ao.-
t1vldadee de 1GB eocledt-tcl,}s d~&horro para la viviendatami-"

ller demandenéntiempo &preci&ble.í como la ¡;aralizac16n
, .

en r.H:'S !.~tl'Vidt.deB por.t.m tlellpomit. o meno. 1arco sería al-

tamente perJ~dlci~l para la OOvper~tiva formada. o~mpl...

pllCr~oner que se or-dene ·1&' 1nacr1Pci6n d. la sociedad a que

se. refieren estas act~&olcnes en el Aegi8tro de Cooperst1Y8S,

por Decreto del Poder iJea¡¡ti'vo Naoion.sl ., con 1nterveno16.'

conjunt a del »41nisterio de Jusi'lela e ln.tr"ccl~n P4bl1ca 7

la Secret at"ta lÍe Industria '1 Comercio. De esa manera que.dar!.

selvado el kspecto regl~ment.rl0 ana11~~do. in ••e decreto de
, '",. , . -

be:-á deJarae' estsblecldo que la', soo1edad aJu8tará 8'18 act1T1..

d~de8' .altis normas reglamentArl~~8 tij ·~da8 ,p~r!\ las soo1edades

de ahorro para la vivienda tlil1l111ar, o que se fijen en el fu..

t,uro. sin perJu1el0 de las qUe la alo~ncen d1ct'-ldas sobre 00-

operatt1vas. con la. modificaciones o' 801srtlc1ones puntualiza

d~··e precedentemente en eate dictamen. En 88a8 condicion.es, 8.2

- ~ .In potl.rn 1n!Q:1 ar sus ~ct1v1d~!.:de S de ahorro. lu.ego de aproba-

do. 101' pl!U1es corresp~nd1ellteSt y &ccl-d·ada <ue aea la pertl-
. .

~ .' ..

nente au.t,crrl~Aclon de pl1rte del.. lIinlst9r10 de Just1cia e In!,

'truec1~ft pdbl1ce de la Nae16n.

Antes de resolver este exped1ente, oonv1ene 8e d1spones

lo ne·ce.arl0 al efecto de que expt-e•• Sil eplnl&n la ·D1Y1816.



"f .. 1 ü'~; \J'~g~ o.e .6\,,10
1nterTentol-



A P ¡ N DIe E ..o-

~ • t a d ! 8 t 1 e a

(Compl1.d~ T elaborada por la Subcomisión Is~.clal enc,~
gadn 'del estudio 'preliminfr sobre las oompañIas de 'ore
dl~o reoíprooo', con.tituida del ••no de la Oomisión or
denada por el Deoreto N° 18.134/44).

t ___
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Relaclon ent~e capital 1 carter! !!. ~O de setiembre 2 1944•

Hoabre 80cledad

•e a p ita 1 Contra- proior
toe en C10D- . JInlcial Maxlao ReaJua.. Yigor. entre

tado 3 ~ 4

-
-

308.U. C.A.

La.Oom.de Rosarl0 (x) 212

O.P.A.L. (x) 100

C.O•••R.L.! (x) 32

M1 Bog.ar (x) 198

~ 1 - -2~ -3- -4- -5-
(en m11es de "n.);

fotal de 12 empresas 2,~4 9,925 3.7\5 591,474 2Al
A.R.O.A. 15 2.972 637 212.258 0.3

r.l.H.C.A 7~ 250 250 68.759 0.4

200 - 65.169

212 ~ 37.499

lOO - 26.590

205 30.645

198 - 22.208

c.c.r.a.s,
F.A.C.Y.L.

La Mf:'villzadora

O.I.f.R.A.

200 200 200

190 285 285

160 200 200

1000 2.000 2.000

(x) 143 143 143

7.663 2.6

12.306 2.3

9.843 2.0

7.957 25.,1

577, 24.8

(x) Dato. oorreepondientes a empresas de .las cual•• no eo
nooem08 .u cap1tal inicial, por CU78 razón hemos tomado =
la cifra del primer b31anoe en nuestro peder.

se advierte que las cifras correspondiente. a 108 rea
Juste. dad•• en el cuadro preoedente. f.ao111tad88 por 1.
Inspeoción Genera.l de Justicia. pueden nO.8er las tinal,.
o detinitiya. con r.spec~o .• alguna. 80c184ades. en rason
de existir actuacaiones pendiente. rel,tly.a a dichos rea
Juste. por diferencia de 1nterpretacion entre 8sas 8ocie~

dade. 7 la Inspección Veneral de Justicia.
(Iotas de la S~bcom181on especial enoargad~ de realizar
el ••tu410 preliminar sobre la. compañías. Coftst1tu!da
del seno de la Com1alón ordenada por 108 Decreto. número.
13.896 1 18.134/aao 1946).



Importancia!! !2! ahorros reco¡ldo8 por !!! empresa!.

Total senaral

Ahorro recogido
entre el 31.12.35 7

el 30.9.44

-milloaes demtD.

1.509.1

f, sobre
el

total

100,0

Principales bancos del f·.sí.
23)

OaJa Naolonal de A.Postal

Banoo Hipoteoario M8010n81

Companías de oap1tallza~
alón (11 sociedades)

Crédito reoíproco (13 em~
presas)

1.073.0 71.1

157,6 10t~

98,2 6,5

109.1 7.3

71.2 4.7



arAte.i! !! !! obra realIzada por .!!.!. oompafií88 !! 'crédito

rec!ot-ooo••
. t

Cantidad Importe
:'mOn

Oont'ri:ltos oel.br~do8 107.710 800 ml11. 100,0

Oontratos rescindido. 38.470 281 íd. 35,2
Contrato. en vigor 64.798 477 íd. 59.5
Pré.tamo8 escriturAdos 4.442 42 íd. 5.3

(Dato. al 30 de .etlembre de 1944).



~, m6.Kvmero !! pr••tamc... ~lpot.car10. hast~!J:.:. 50.000 otor~ad08

por 11 empresas!! "crédito recíEroco" 1 !! ~anc~ Hleoteoa-

!!! Maclonal !! !! período 19~6-1944.

~Pr••taao8 hipoteoario. otorgados porl

", sobre
total

II compaaías de
oredito reoíprooo

H~~ero ~ sobre
total

Banco Hipo
tecario Nacional

•Humero -
Total

Hast a JD$n. 10•000

De más de m$n. 10000
hs.sta 1I$1l. 20.000

De más de atn. 20.000
hasta aln. 30.000

De mas de mln. 30.000
heata .'n. 50.000

~,224

250

39

lOO----

21

6

1

22.219

1.011

lOO-

5

Istas o1fras DO ooinoiden ••actamente con las que se {~nclo~

nan en el texto del informe (de la subcomisión). por no ha~
bere. obtenido de algunas oomparIias 108 datos sobre los prés
tamo. c~noelado.. 
(Nota de la Subcom181ón encargada de realizar el estud10 pre
liminar sobre las compañía_l. -



a.sUllen !!. !2.!. datos sobre Eroduoclón. 1"1!'!80S 1. -sresos

.!!. lascome8f[la~ de crédito recterooo desde ~ lnielaoló.

haata !! J.2 !! .etl••bre !! 1944.

1 ... DATOS SOBRE PRODUOCIOll: (Ka 1111•• de ata.)

1 - CORtrato~ ~.1.bra40. 792.910
- a••o1441408 281.371
- In vigor 518.599

2 - Ooa\ratoa r••o11\4140a 280.00.'1 (1)- _.-..................._- -
... Iaporte. no p·erolbldoa 270, 952

- Iaportes percibidos ha.ta la r ••ciaión 2.0"'2
a) Retenido como r8t~buclón 4e ••rv101o1 4. 5. 59
b) Reconocldoa l' abonados a 10' aU8crlpt. 1.018
o) aeoonoo1do. 7 no abonado. aun 3.405

3 - Ooatrato. !! yigor 218, 592
~In periodo de &borro o ooa pre.tamo otor-

lado .1R 8.cr1tQrar ~76.392

- OUlpIidos por 1aa Coapan:t_ (e8critt.l~) l4-2.20Z
a) prf.tamoa de.tlnados a edifioar 29.870
b) Pr••tamos dest1nados a cancelar o coDa

t1tulr hipoteca. - 9.538~
o) pre.tamo. de.tinado. a otros fine. 2.799

11 - 'fO'lAL DE CUOfAS COBRADAS A ADHERENTES
(Por ahOrro,amortizaoiones 1 ~.trlbuclóD
de 8ervlc1os) 21,172

111 .. DATOS SOBRE DESTINO D,& LOS rONJ)()S PERCIBIDOS.................. --.-.... ---- -- .....-.

1 .. Destinado• .! retribuir I!r8onal directivo 2.88.8 '

- A Dlrectore. ~ },.~2
a) Por gastos de adllliniatrao1on 1.173
b) Por utilidades 376

.. A &e.ente. 1.339
a) Por ¡¡a.toa de a4It1n18trac1ón 849
b) Por gastos de producció_ 490

2 - ~stln.do8 ~ laetos 26.43~

- De producción 18.187
- De aá.min1atración # 8.165
~ aeserva Gastos explotacloD (2) 2.082
- A deduoir: Gasto. oubiertos con reoar.o.

prop10. ..nos 8~a8 retenidas 1 no gasta
das aún - - 2.001

1///-



~~. ,-;~~~ .~,....,

o u '-~

,,1//1
3 - le.tinados a 108 adherente.

--._.............~J ~ • •

- Ahorrlst•• (810) (-Adherentes .1n préstamo
otorgado aYa)

- Pre.tatar19s (Amortización., ahorro ant....
r10r al prestamo)

- Fondo Primas de Oompensación

41.851

30.6'7

1O.~~

(1) le exoltil181l 4•••te\otal- 1•• cifra. Ü Wla ••presa
($ 1.370.000) por no haber proporoioDado loa dato.
parolal.. 4. ••• 1.porte.

(2) Al 30.~.9~ ua. ÚRica ••presa tea!. con~1tu!da ••ta
••••rYa.

- X08e incluyen en este re.u••n la 'Buenos -A1~.8 Buil
d1.: Iociet,· por la8 oaracterísticas de sus operac10
nes. di.ti.t•• de la. que reallzaR,las d••á. comp~~
~8IIPOOO se cons1dera la 'ec-c1on Cred1to Recíproco de
la CaJa Popular de Ahorros de fuoumán por haber come!
aado a operar hac1a tin•• de 19~4; ni 'La Reg10nal 4.
Mar del Plata- por.er una empresa netamente 10.&1 o.!
708 ll4tgoo1oa 1'10 801'1 todsyía de aran magnitud '7 DO 1ft-
tlu1.a ea la8 e1tr.. total•• del cuadro.

"'--000-,

Expresamente 8e han -..1tldo las oitras correspond1ea.-.

te. a cada .001.4&4. por raso••• obvia. (l.de1 Ae').



t' ".\.- :~ ......

Dla\r1buo16. !!. !!! au••• ~1la4a. 20~ !!.!. ~uaor1p\orea

que re8c1ndleroD 8U. oontrato•.......-. d ......... ....

Grupo IA-: 5 empre.as coa .~8 de -In. 25. ml110nee de oon
iratos en Yigor. ..

Gr~po IBI: 7 empre... C~10. contratos en Y1gor no exceden
de .'D. 25 8111on•••

)f11e8 de 11$a,
Total 12
empresaa

1 ~otal ••ota. pagad•• 8.080 95' 9.039

2 --aeten1do (retr1buolón
4e aerTlcl0.)

" .obre rubro 1

:5 ...8.001100140

ft .obre rubro 1

14- -Pasado (al 30.t.9")
ft .obre rubro 1

5 -Adeudado (al 30.9.9")

ft .oDre rubro 1

381 4.556

39.1 50.4

578 4.~3

60.3 49.'

353 1.080

36,8 11.9

225 3.403

23.5 37.7

102A& Una empresa no envió loe dato. a la Subcoa181ó·n. a

p••sr 4. 108 reiterado. pedido. tora.lados por lnterm6d10

de 1. In8pecc1ón General de Just1cia.



D.st,1D~ ~! !!! Guot.as eobra4a.~ !!! empresas

(Iaport•• ea .11•• de -tD.).

Grapo • A·: 6 ••presas 0"108 oontrai·o8 en Ylgor .u.an aae
a. -ta. 25 .1110••••

Grupo -s-: 7 .mpr.... oa70. oontrato. en Ylgor no exoede.
48 -ID. 25 8illon.s.

Total de 13
GrtlpO • Aa•Grupo 'B-. eapre...

1 -~o'.l 4. cuota. oobra4aa

2· ..Acreditado ••orr1.~..
(e10) 7 prestatario.

~ e/o1.lotaa cobradas

3 -De.tinado a oubrir ga.~

to. de 1.•e ••presas

~ e/Guota. oobrada.

4 ~D18tr1buo1ón de 10 sore-c11ta4o a:

Ahorrlataa (e1c)

Pre.tat,·ar1o.

64.183

37.832

58.9

26.351

41.1

28.293

9.539

2.970

11-2.5

3.313
706

-
71.172

29.321
41,2

31.606 (1)

10.245

(1) Inolu.Ido·rondo de Primas de Coapen••clóll l (.$. 909.600)



GASTOS !! PR08ICClOI ! ADIIII18TRACIOIJ ~ 30-2-244•

(l.portea ea .1188 de -ta).

Grupo wA·: 6 empresas OUY08oontratoa en vigor .uaaa .l.
de atn. 25 m1110.88.

8rupo -SI: 7 empresas OUYOS contratos en Ylgor no exoeden
de ain. 25 millones.

Total 13
Grapo • A· •Grupo -S' ••mpre•••

1 -!otal Ollot.8 .obrad•• 64.183 6.989 71.172

2 _eto. # 16.038 2.639 18.677de pro4uec1oft

f, sobre rubro 1 25.0 37,7 26,2

3 -Gaatos de #

9.021 1.542 10.563A4mlnlatrac1oD

~. 80bre rubro 1 14,0 22,0 14,9

npts véase la dlst.rlbuc16n por conceptos en las páginas

siguientes.



Dlatrlouo1ón ~ !2! gastoa !! produoc1ón (al ,0-9-244).

(ImPOrte. eu miles de ata.)

fotal 13
_rapo'A'Grupo ·BI.empr•••e

1 -!otal cuotas oobrada. 64.183 6.989 71.172

2 ~ota1 gastos produoo1pa 16.038 2.639 18.677
~ sobre rubro 1 25.0 37.1 26,2

:3 -Com181óa a corredor•• 7.770 1.436 9.206
~ .obre rubro 1 12,1 20,5 12.9

4 ~Co.l.1ón a serentes "9 11-1 490

~ aobre ru.bro 1 0.7 0,6 0,6

# 7.819 1.162 8.9815 -SUeldoa.vlat1wo. t . t o.

1- sobre rsabzao 1 12,2 16,6 12.7



{ .r-

,~;~ () .

Dlatribuo1óD !!. !2! laatoa !!. a4a1alatrac1ón (al 30=9-9").

(Importe. en .11•• de mlR.).

~ot..l 13
Grapo • Al Gnpo -SI empresas

1 -Total cuotaa cobradas

2 -total ¡a.toa admirüetraoló.

_ .obre rubro 1

3 -SUeldo. 1 Y1Átlooe del per
.0Dal

~ sobre rubro 1

1¡. ...R••UD. • Gerente. 7 D1r••
torea (1)

f, .obre rubro 1

5 -Geet08 Ie.eral••

" 80bre rubro 1

64.183

9.021

14,0

6.989

201

2.9

771

11,0

11..261

'.0

(1) Incluído r ••uneraolone. a~oDa4.8 por di.tribuc1ón de u

tilidad.e.



Jlonto 1 d.8tln~ !!. !!! \1tl11da4ee declaradas por !!.! eapre

!!!!! ·crédito recíproco· desde!! iniciación hasta 1944.

(ImPortes en mil•• de mtn.).

TOT AL DECLARADO miles t 2.880

DlftIJIO:

1 .. D1Yldendoa mil•• t 1.244

In efeotivo • t 89-'

En aco1on•• • • 650

2 - Retribución directorio .. • 431.

3 - R••ervas • t._ 621

4 - Prov181oa•• • 1 284
•

5 - otra. ouentaa I J 47~..
6 .. i!!ebrantoe • t - 471

NO%ASI Se compenaaron utilIdades 1 quebrantos.

I~ se oomputan p'rd1daa por reajuste. hechos eft 1944,
en do. 811J)r8S88.
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Nro. de emisión:

MODELO DE eOl'JTRAT O, ,SIN INTERESES-,
. . DEL 6/9/941.

AJUSTADO AL REGLAMENTO'

de sorteo:

AUTORIZADA POR DECRETO DEL P.E.N. DE 9 DE OCTUBRE DE 1941'

-CO'NTRATO D~
-

FINANCIACION

,Suma Solicitada'

$-.;••••••••..........

Título ,de Ahorro para la Vivienda Familiar

Emitido de acuerdo a las d isposic lone s del Decreto -de l
P. E. Nac.ionCíIdel 6 de Septiembre de 1941, N° 100 038 '

Tiempo medio de es
pera para su otorga
miento: 101 meses.

Pl A N /lA" S IN, - I N TER ES ES

Cuota mensual ordinaria de ahorro ".,; .. ". $ '

Contribución "para gastos de administración ••.. $ ' .

Cuota . mensual ordinaria total $ - .

I

1.°) F. A'!,C •. y .L., Sociedad Anónima y Financiera. Argentina para. Construcciones y Liberaciones,

acordará al señor ~ ' " '. ~ \ ...•••

•..• • • • ~ • • • • .. • • • • • '. • .'. • • • .. • • • • • .. • • • • • • ~ ,ft • •• •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

de la suma solicitada,

artículo 4.° de la. Re-

4.°) Una 'vez' otorgada la' suma solicitada, la' diferencia entre la suma acordada y los ahorros que corres
pondan. entonces '.sobre' este "contrato al suscriptor, deberá ser 'reembolsada mediante cuotas mensuales de

$ ' '.: ~ Deberá ·además .satlsfacerse. lo que corresponda ,de acuerdo al artículo 3.° de la regla-
mentación del dorso para igastos de adminlstración.

5.°) Los .préstamos que se otorgan son libres' de intereses, tampoco se abonan ni acreditan intereses
sobre los" aportes' 'de' ahorro efectuados por los suscriptores.

6.°) Los' suscriptores que' 'por clrcunstancias accidentales reciban la suma solicitada tempranamente,
'cleb'erán satjsfa·cer.~ una 'cuota 'de' cornpensación.. para total beneficio de los suscriptores que reciban sus présta

mos ,:ta.rdíam~r:te~ todo ello de acuerdo a las disposiciones del artículo 14.° de la Reglamentación del dorso.

7.(» Si .el -suscrlptor. llegare a..,. abonar en concepto de cuotas mensuales ordinarias y extraordinarias de
ahorró; una suma que descontando lo que proceda por inscripción de acuerdo al artículo 4.° y sumando lo que
según cálculos' le corresponda en concepto de cuota de compensación (art, 14.° de [a Reglamentación del
.dorso l , iguale el. importe. tata ,1 ,.,sql:ic.itado, tendrá derecho a dar por, terminado el contrato y exigir la entrega

inmediata del Importetndlcado. - t.~· ., _

En Jos: casos-de transferencia de cartera, de disolución anticipada de la sociedad, suspensión o cambio

.d~ ·planes,. u, otras similares, s~ aplicarán .las disposiciones del Decreto del Poder Ejecutivo del 6 de ~ep

.tiernbre de .194'1 número'1 OO.Q38 Y las legales o reglamentarias que puedan completarlas o sustituirlas

'en el futuro.

,

.,

El presente título entra: en vigor 'el 1.°' de
• I~.·

• "fI.'

Gerente. S~cretario:

..........................• de

Buenos Ai res,

Presidente

de ••••••



CONDICIONE·S -GENERALES DEL CONTRATO"
Artículo 1.0 - Finalidad del contrato. - Este contrato tiende substancialmente a proporcionar a los suscriptores, con

fondos reunidos exclusivamente mediante el aporte de los mismos, los medios para resolver el problema de la, vivienda familiar,
en las condiciones fijadas en esta Reglamentación. .

a) Para gestionar un título se debe presentar a la Sociedad una solicitud firmada, con indicación de la suma que 'se
desea obtener, el importe de la cuota mensual ordinaria previa a la adjudicación, y el de lo cuota mensual de amortización
posterior. En caso de aceptación de la solicitud, la Sociedad entregará al solicitante el correspondiente instrumento del con
trato, del que forma parte la solicitud del requirente.

b) La Sociedad acordará sobre un inmueble determinado desde $ 2.000.- hasta $ 40.000.- moneda nacional, de
acuerdo al importe solicitado y con arreglo a las condiciones especificadas en esta Reglamentación. No se admiten fracciones
menores de$ 500.-. El solicitante puede suscribir varios títulos, pero .Ia suma acordada sobre un determinado inmueble,
no podrá exceder del monto preestablecido.

e) El suscriptor puede destinar la suma que reciba, a la adquisición, construcción. reparación o ampliación de la ca
sa propia, comprendido el valor del terreno o sin él. Puede hacer análoga aplicación en inmuebles para pequeña industria con
casa habitación anexa, o propiedades rurales. Puede aplicar dicha suma para cancelar hipotecas que graven propiedades de
condiciones precedentemente referidas. En los casos .en que la casa propia esté combinada con locales de' negocios o talleres,
éstos no podrán representar más de una tercera parte del valor total del inmueble. ' <

d) Las aplicaciones previstas en el inciso' anterior, sólo podrán ser efectuadas en las localidades de la República, don
de opere la Sociedad, indicadas en la solicitud referida en el inciso a).

Art. 2.0 - Planes. - El suscrlptor, al formular la soücitud, deberá optar por uno pe los siguientes planes:
. Plan e A »: Cuota mensual ordinaria previa al otorgamiento de la suma solicitada, el 5 por mil de dicha suma. Cuota

mensual de amcrtización del préstamo, 8,50 por mil de la suma solicitada, coniuntarnenté , con la contribución para gastos'
de administración que corresponda de acuerdo al' artículo 3.0 de esta Reglamentación. .

Plan «B»: Cuota mensual ordinaria previa al otorgamiento de la suma solicitada, el 3 por mil de dicha suma. Cuota
mensual de amortización det préstamo, 6,50 por mil de la 'suma solicitada, conjuntamente con la contribución para gastos de
administración que corresponda 'de acuerdo al artículo 3.0 de esta Reglamentación.
CONTRIBUCIONES DE LOS SUSCRIPTORES PARA CASTOS . ,

Art. 3.0 - Castos de Administración. - El suscriptor pagará a la Sociedad el 20 por ciento sobre el monto total
de la suma solicitada en ambos planes en concepto de contribucrón para gastos de administración. Ese porcentaje comprende
el término total de la operación, y el mismo será satisfecho de la siguiente manera: 0,06 por ciento en el plan «A» y 0,055
por ciento en el plan <,¡( B» del monto de la suma solicitada, mensual y conjuntamente con las cuotas ordinarias o extraordi
narias de ahorro, hasta el otorgamiento de la suma solicitada: 3 % (tres por ciento) en el momento de utilización del présta
mo; el resto, hasta completar el porcentaje total reconocido a favor de la Sociedad, se agregará al monto del préstamo, para
ser garantizado igualmente con hipoteca, y ser abonado en cuotas uniformes durante' el tiempo de amortización del préstamo,
conjuntamente con las cuotas de amortización. o,.'

La contribución 'para' gastos establecida en este articuo, cubre inclusive las consultas a la oficina técnica de la So
ciedad relativas a construcciones, como así también los gastos de contralor ,de presupuestos.

Art. 4.0 - Castos de inscripción. - Además de la contribución establecida en el artículo precedente, el suscriptor pa
gará a la Sociedad en concepto de inscripción una suma equivalente al 3 por ciento del monto de la suma solicitada. Dicho im
porte podrá ser abonado independientemente de las cuotas mensuales ordinarias en 6 mensualidades iguales. En su defecto el
mismo será cubierto mediante aplicación de las primeras cuotas de ahorro que satisfaga el suscriptor, en la medida necesarta.
CUOTAS MENSUALES' ORDINARIAS Y PACOS EXTRAORDINARIOS ANTERlORES A LA ADJUDICACION DE LA SUMA SOLICITADA
. Art. 5.0 - Cuotas ordinarias. - Las cuotas mensuales ordinarias deberán abonarse del primero al cinco de cada mes en

las oficinas de la Sociedad, o en su defecto a persona debidamente autorizada, siempre contra entrega de recibos oficíales con
la, firma impresa del Gerente de la Sociedad, refrendada por -el Cajero o Cobrador. La Sociedad podrá cobrar cuotas en el do
micilio del suscriptor, sin que ello importe el compromiso de efectuar el cobro de las cuotas posteriores fuera de sus oficinas,

Aparte del término da cinco días indicado en el párrafo precedente, la Sociedad acuerda un plazo de diez días para el
pago de las cuotas mensuales, de modo que los suscriptores que efectúen el pago en dicho plazo, no serán conceptuados moro
sos. Los puntos de adjudicación se fijarán de acuerdo con lo establecido en el inciso b) del artículo 10.0 •

La obligación de pagar las cuotas mensuales ordinarias continuará hasta el momento, en que el suscriptor debe comen-
zar la amortización del préstamo que se le acuerde. -

. Art. 6.0 - Cuotas extraordinarias. - La Sociedad admitirá, aparte de las cuotas mensuales ordinarias, pagos extraor-
dinarios, para abreviar así el plazo necesario para recibir la suma solicitada. La Sociedad determinará oportunamente Ias
normas y limitaciones a que se ajustarán dichos pagos extraordinarios. Los pagos extraordinarios deberán representar el importe
de una o más cuotas mensuales ordinarias, con la correspondiente contribución para gastos de administración. No serán nunca
considerados como anticipos de cuotas mensuales ordinarias, y no liberan en 'consecuencia al suscriptor del pago de las mismas
en las épocas fijadas. .

Los pagos extraordinarios serán efectuados en las condiciones indicadas en el artículo precedente.
Art. 7.0 - Suspensión,. rehabilitación y rescisión del contrato. - a) Si un suscriptor deja de satisfacer las cuotas

mensuales ordinarias en los plazos fijados, incurre en mora, y pierde el derecho de participar e'n las adjudicaciones que se
efectúen mientras se encuentre en esa condición. Si dejara de pagar sus cuotas durante seis meses consecutivos, este contrato
caducará con derecho' para' el suscriptor al valor de rescisión que pueda corresponder de acuerdo al inciso b) de este artículo,
a percibir en la forma indicada en el mismo. " '

Si la mora no llegara a ser de seis meses consecutivos, el contrato podrá ser restablecido en sus efectos, abonando, la
cuota del mes en curso; en ese caso se conceptuarán anuladas las otras cuotas vencidas. El :restablecimiento o rehabilitación
podrá hacerse también, mediando acuerdo de la Sociedad, mediante el pago de todas las cuotas impagas correspondientes a
los meses vencidos.

b) Todo suscriptor. tendrá derecho a rescindir el contrato en cualquier momento, sin obligación de pagos ulteriores.
Deberá hacer al respecto una declaración escrita a la Sociedad.

El valor de rescisión importará el total satisfecho por el suscriptor en concepto de cuotas ordinarias y extraordinarias de
ahorro, deducción hecha del importe de Inscripcrón establecido en el artículo 4.0 de esta Reglamentación, cuando deba ser
cubierto con dichas cuotas. Si la Sociedad tuviera pedidos de rescate pendientes de pago, deberá destinar a la satisfacción de
dichos pedidos por lo menos el. 10 % (diez por ciento) de las sumas que corresponda aplicar a adjudicaciones, o el porcen
taje que resulte necesario si el indicado excediere el monto de los pedidos pendientes. Los pedidos de rescate pendientes se-
rán satisfechos en el orden en que se hayan formulado.· , ' , : , '

Los pedidos de rescate que no puedan ser atendidos con el recurso indicado y por la razón dada, serán satisfechos, en
todo caso, a más tardar en la época en que hubiera correspondido la adjudicación de la suma solicitada si el suscriptor hubie-
se proseguido efectuando regularmente sus pagos. . . ,

c) Si el suscriptor llegare a abonar en concepto de cuotas mensuales ordinarias y extraordinarias de ahorro, una su
ma que, descontando lo que proceda por inscripción de acuerdo al artículo 4. 0 , y sumando lo que según cálculos le corres
ponda en concepto dé cuota de compensación (artículo 14.0 de esta Reglamentación), iguale el importe total solicitado, ten-
drá derecho a dar por terminado el contrato y exigir la entrega inmediata del importe indicado. .:

Art. 8.0 - Fallecimiento del suscriptor. - En caso de fallecimiento del suscriptor, los herederos podrán proseguir con
el contrato, o rescindirlo en las condiciones fijadas en el inciso b) del articulo anterior.
ADJUDICACION DE LA SUMA SOLICITADA. ,

Art. 9.0 - Constituéión del fondo de adjudicaciones. - a) El fondo de adjudicaciones se formará con las cuotas men
suales ordinarias y extraordinarias de ahorro, y cuotas de amortización de los prestamos, deducción hecha de lo que pueda
corresponder por concepto de inscripción de acuerdo al artículo 4.0 de esta Reglamentación. Los quebrantos que provengan
de ejecuciones hipotecarias, no afectarán a dicho fondo; serán a cargo de la Sociedad. ' '

b) El citado fondo se adjudicará en la siguiente -forma: el 80 % por « Puntos de adjudicación », constituyéndose un
fondo común para los planes mencionados en el artículo 2.0 o fondos independientes, según resuelva la Sociedad con aproba
ción de la Inspección General de/Justicia. b:l 20 % por «sorteos», distribu'lléndose entre los eueeriatores de los planes m..en·cio
-nados en e~ artículo 2.9 en forma proporcional a las sU'm,as aportadas por cada plan pare¡ le constitución del fo'Y1J.M de ad»
judicación. '

: c)' La Sociedad efectuará las adjudicaciones el último día hábil de cada trimestre, reservándose el derecho de hacer
esas adjudicaciones con mayor frecuencia, si así lo requiriera el desarrollo' de las operaciones.

. d) El suscriptor que no haya abonado la cuota ordinaria del mes de realización de la adjudicación en el último tér-
mino fijado en el art iculo -S.'>, no tomará parte en ella. Volverá a intervenir en las adjudicaciones, luego que- regularice su
situación en la forma prevista en el artículo 7.0 de esta Reglamentación. .

Art. 10.0 - l. Puntos de adjudicación. - El orden para la adjudicación de las sumas solicitadas se establecerá por los
«Puntos de Adjudicación» que hayan reunido los suscriptores quince días antes de la fecha de adjudiceción, Esos e Puntos
de adjudicación» se formarán de la 'siguiente manera: . ) \...J .

a) La Sociedad fijará una fecha e Basé », igual para todos los suscriptores.
b) A los suscriptores se les computarán por cada cuota mensual ordinaria de ahorro que abonen, tantos e Puntos de 

Adjudicación» como días haya entre la fecha de pago y la fecha « Base ».
e) En el caso de que se efectúen pagos extraordinarios, se dividirá el importe de dichos pagos por el monto de la

cuota mensual ordinaria. El suscriptor obtendrá como puntos de adjudicación, el cociente de dicha división, multiplicado por
el número de días que haya entre la fecha del pago extraordlnarío y la fecha e Base »,' sin -perjuicio de las limitaciones que,
puedan corresponder de acuerdo al artículo 6.0 . ' . -

d) Cuando sea necesario o conveniente la Sociedad cambiará la' fecha e Base ». En ese caso Jos poseedores de los tí
tulos entonces en circulación, recibirán por cada cuota abonada tantos nuevos e Puntos de Adjudicación» como corresponda
a los días que haya entre la nueva fecha e Base» y la fecha e Base» inmediata anterior. '

e) Las adjudicaciones se efectuarán a favor de los suscriptores (en las condiciones indicadas en el inciso d) del. ar
tlculo 9.0 ) que .tengan la mayor cantidad de «Puntos de Adjudicación », siguiéndose _el orden determinado por los puntos
acumulados por cada uno, hasta el agotamiento de los fondos disponibles. Si varios suscriptores tienen igual cantidad de pun-
tos acumulados, tendrá prioridad el que posea título con número más bajo. "

f) En el caso de formación de un fondo de adjudicaciones por puntos común para los diversos planes, la determina
ción del orden para las adjudicaciones_de los suscriptores dé un determinado plan con respecto a los suscriptores de los otros
planes, se efectuará en base a normas que fije la Sociedad, con aprobación de la Inspección General de Justicia..

11. Sorteos. - Tomarán parte los suscriptores que. tengan abonadas como mínimo doce cuotas mensuales ordinarias.
Cada, «Contrato de Financiación» llevará un número eepecial .« los efectos del eorteo que se realizará en la siguie'YlJte forma:

Se utilizarán tantos boliüeros como cifras tenga el número de contratos emitidos hasta el momento del sorteo,' es
decir, uno para las unidades, otro para las decenas, etc., colocándose en cada uno de ellos 10 bolillas numeradas del O al 9
'JJ para la determinación de la cifra de orden mayor, solo se colocarán e'n el botillero respectioo las bolillas que fueran' ne
cesarias de acuerdo a la cifra que alcance la numeración a que se haya üeaaao en la emisión. El numero que resulte
formado de la extracción de una bolilla de cada botillero en el orden, indicado, ~erá el que resulte fa'Voreciiú:J. En cada: caso
86 repondrá la bolüla extraída. Si ele esta manera fuere designado t611 ccmtr4to que. no "t¿ en condiciones de recibir A
préstamo. se repetirá el eorteo
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Art. 11.0 - Disponibilidad de-la suma acordada. - Las adjudicaciones serán comunicadas por carta certificada a los
suscriptores favorecidos. Dichos suscriptores deberán hacer saber a la SocieéJad su resolución al respecto, y en caso de acepta
ción de la adjudicación el destino que darán a la suma acordada, todo ello dentro del plazo de 30 días. Vencido dicho pla
zo sin hacerse la manifestación indicada, la adjudicación quedará sin: efecto. En caso de aceptación de la adjudicación,' la
suma adjudicada quedará a disposición del adjudicatario durante el término de 90 días a contar de la fecha de la adju
dicación, plazo que podrá ser prorrogado por 60 días más por la Sociedad en casos justificados; la adjudicación quedará sin
efecto si en ese término no se hiciera uso de la misma.

En cualquiera de los casos de anulación de adjudicaciones precedentemente indicados, el suscriptor deberá continuar
abonando las cuotas mensuales ordinarias, y en cualquier momento podrá determinar en cual de las adjudicaciones poste
riores debería hacérsele efectiva la suma solicitada, con previa notificación a la Sociedad con 30 días de anticipación y com
probación por parte de ésta de encontrarse en situación de recibir la suma solicitada.

El suscriptor favorecido por la adjudicación, podrá optar por la transferencia de acuerdo al artículo 17.0 o por: la rescisión
del contrato con derecho a devolución de sus ahorros constituídos y a lo que pueda corresponderle de acuerdo a las dispo
siciones del artículo 14.0 de esta Reglamentación.

Art. 12. 0 -- Entrega de la suma solicitada. - a) La Sociedad se reserva el derecho de controlar las operaciones re
ferentes a la inversión de la suma acordada: Fiscalización de la construcción, "tanto en la calidad de los materiales, como
en su precio, solvencia y competencia de la empresa que debe ejecutarla; fiscalización o comprobación del precio de ad
quisición del inmueble; y en el caso de constituirse hipotecas con otros fines de los establecidos, la vigilancia de todos los re
caudos necesarios. La Sociedad se reserva el derecho de no acordar la suma solicitada, si el título de propiedad no fuera per
fecto, si la obra ha sido empezada antes de la escrituración del préstamo sin autorización de la Compañía, si las construc
ciones no fueran de tipo corriente o fueran de difícil valoración, o si 'Ias condiciones materiales y morales del adjudicatario
fueran notablemente inferiores a las que resulten de las declaraciones de su solicitud. Igualmente se reserva el derecho de no'
acordar o reducir el monto del préstamo sobre construcciones que tengan más de 15 años de antigüedad, estén asentadas en
barró o tengan' paredes exteriores de 0,15 m. Asimismo, si la suma acordada se usara para comprar el terreno y edificar, no se
podrá emplear en la compra del terreno un importe superior al 3S % (treinta y cinco por ciento) del total de la suma acordada
salvo consentimiento expreso de la Sociedad,- que sólo podrá ser otorgado en base a normas que se fijen con carácter general.

b) La entrega del importe de la suma acordada se hará después de firmada la documentación y escritura correspon
dientes, de acuerdo al' estado de la obra y mediante pagos parciales si se tratara de construcciones nuevas o refecciones. Tra
tándose de adquisición de inmuebles .o cancelación de hipotecas, la entrega se hará de acuerdo al contrato de compraventa o
hipotecario correspondiente. Salvo excepciones que determine la Sociedad el pago se hará directamente al constructor, vende
dor, acreedor hipotecario o quirografario, .según el caso. Esta disposición no crea .derechos a los acreedores del suscriptor
contra la Sociedad, por actuar ésta tan sólo como agente pagador del suscriptor. .

e) Si el adjudicatario deseare construir o adquirir un. inmueble por un precio superior al monto de la suma adjudi..
cada, deberá previamente depositar el excedente a la orden de la Sociedad o garantizarlo a satisfacción de ésta. En caso de
que la suma acordada fuera destinada a la adquisición de un terreno solamente, el adjudicatario deberá garantizar Ieconstruc
ción del edificio dentro de un tiempo prudencial, que fije la Sociedad. .

d) Serán a cargo del suscriptor, todos los gastos a que diere lugar la entrega del préstamo, tales como los de escrl
turación, inscripciones y reinscripciones. También serán a Cargo del suscriptor los gastos de tasación e inspecciónrn de obra,
Jos que se establecerán de acuerdo a tarifas o normas consideradas por la Inspección General de justicia, no pudiendo en
ningún caso exceder del 1 % de la suma solicitada.

Art. 13.0 - Carantía del préstamo. ~ El préstamo será otorgado con garantía hipotecaria en primer .grado a favor de la
Sociedad. Los impuestos sobre la propiedad deberán estar al día, y el pavimento, si lo hubiere, totalmente abonado. .

El deudor deberá tener los impuestos sobre la propiedad al día durante todo el período de amortización. La Sociedad
podrá en cualquier momento requerirle la exhibición de los comprobantes correspondientes.

El escribano será designado por la Sociedad.
El inmueble que garantice el préstamo al suscriptor deberá representar un valor no inferior a la suma que le haya sido

acordada. El préstamo efectivo, o diferencia entre fa suma acordada y ahorros del suscriptor, no ·podrá representar más del
7S % (setenta y cinco por ciento) del valor de la propiedad que lo garantiza. Podrá representar hasta el 80 % (ochenta
por ciento), cuando la propiedad sea nueva y haya sido construída bajo el contralor de la Sociedad, se la destine en parte prin-.
cipal a vivienda personal del deudor, y la suma acordada no exceda de $ 35.000.-:-. En ningún caso la· suma, aplicada, podrá
exceder de $ 40.000.-. .

Art. 14.0 - Cuota de compensación. - Los suscriptores que por circunstancias accidentales reciban el préstamo tem
pranamente, antes del transcurso del tiempo de espera que corresponda de acuerdo a los pagos ordinarios y extraordinartos
efectuados y a los tiempos transcurridos, deberán abonar una cuota de compensación que se calculará de modo que represente
la ventaja real así obtenida, estimada a la tasa que la Sociedad adopte dentro de los límites fijados al respecto por lae Regla,..

. mentacionee en vi"or~ o las que fijen en el porvenir las autoridadee públicas correspondientee, Los fondos así obtenidos sedesti
narán a total beneficio de los suscriptores que' reciban sus préstamos tardíamente, por causas que no le sean imputables. En
todos las cuestiones referentes a las disposiciones de este artículo, se' aplicarán las normas que fije o apruebe la Inspección
General de Justicia de la Nación. .
AMORTIZACION DEL PRESTAMO.

Art. 15.0 - Préstamo efectivo y su amortización. - a) Se considera como préstamo efectivo. la diferencia entre fa,
· suma acordada al suscriptor, y las ahorros del mismo. .

b) La amortización del préstamo efectivo se efectuará en cuotas mensuales, debiéndose dar comienzo al pago de las
mismas el primer día hábil del mes siguiente al de la entrega del préstamo. Si se tratara de construcciones,' ampliaciones o
refecciones de casas, se empezará el pago de las cuotas de amortización después que la Sociedad haya abonado la última
cuota parcial, pero a más tardar, seis meses después de la fecha de escrituración. .

e) El pago de las cuótas de amortización deberá efectuarse -en los plazos y condiciones fijados en el artículo 5.0 de
esta' Reglamentación para el pago de las cuotas ordinarias. .

d). En cualquier tiempo el prestatario podrá hacer amortizaciones extraordinarias, siempre que el importe. represente al
de una o varias mensualidades.

Art. 16.0 - Seguros. Accidentes de trabajo. - Los adjudicatarios quedan impuestos que es obligatorio a los ejecuto
res de la obra cubrir con un seguro los riesgos de accidentes del trabajo en las obras financiadas con las sumas acordadas
por la Sociedad.

Incendios. - El adjudicatario está obligado - a asegurar contra incendios la construcción o edificio, por el valor total
y por el tiempo de la amortización. del préstamo. La póliza será endosada a favor de la Scciedaq y quedará en poder de ésta.
En caso de siniestro la Sociedad devolverá al suscriptor el excedente que pudiera resultar entre la indemnización recibida y la
deuda pendiente. . ,

Los seguros indicados' deberán ser contratados con entidad aseguradora elegida por el suscriptor de una nómina confec
cionada por la Sociedad que incluya no menos de seis (6) empresas que operen en el país y no cobren primas superiores a las
corrientes en plaza. Los gastos y primas de los seguros serán a cargó exclusivo de los asegurados. .
DISPOSICIONES DIVERSAS.

Art. 17.0 - Tranferencias. - Los derechos y obligaciones del 'presente contrato pueden transferirse a terceros, previo
acuerdo de la Sociedad. La Sociedad prestará su consentimiento, siempre que las condiciones del cesionario sean satisfactorias.

La -Sociedad no se hace responsable en ningún sentido de las transferencias efectuadas sin su consentimiento.
En el caso de que la transferencia se haya realizado actuando la Sociedad como intermediaria, deberá abonarse una cuota

en retribución de esa labor, del 5 %o (cinco por mil) del monto total de la suma solicitada.
En caso de aceptación de la transferencia sin intervención de la Sociedad, como intermediaria, además de los derechos

fiscales que puedan existir, deberá abonarse en compensación de gastos, el 2 %o (dos por! mil) del monto de la suma solici
tada, con un máximo de $ 30 m/n. (pesos treinta moneda nacional). .

Art. 18.0 - Variación 'del monto de la suma solicitada y/o cambio de plan. - Con anterioridad a la adjudicación la
·Sociedad permitirá el aumento o la reducción del monto de la suma solicitada, o el cambio de plan adoptado, con sujeción él
las condiciones fijadas en este artículo.. .

a) El aumento podrá obtenerse mediante la suscripción de un nuevo título, que se conceptuará totalmente indepen
diente del primitivo. También podrá obtenerse mediante ampliación de la suma fijada en el título ya emitido. En este úl
timo caso se deberá abonar la diferencia correspondiente a la nueva suma solicitada con respecto a las cuotas ordinarias ya
satisfechas, y se procederá al ajuste de los puntos acumulados de acuerdo a la' nueva situación.

br' En los casos de reducción del monto de la suma solicitada, 'a los puntos de adjudicación acumulados hasta el mo
mento de la reducción, se agregarán los que' correspondan computando como pago extraordinario el haber o ahorro correspon
diente a fa suma reducida, en cuanto no exceda del llmite que para dichos pagos haya establecido la Sociedad. Las cuotas
ya abonadas por concepto de gastos de administración y de inscripción, de acuerdo a las disposiciones de los' artículos 3;0
y 4.0 de esta Reglamentación, no serán reducidas. \

e) En los casos de cambio del plan adoptado por otro de los enunciados en el artlculo 2.0 , se procederá en base a
normas equitativas que fije la Sociedad con aprobación de la Inspección General de' justicia. .

d) En cualquier caso de cambio de acuerdo a las precedentes disposiciones de este artículo, el suscriptor no perderá su
ma alguna de lo abonado en concepto de cuotas mensuales ordinarias y,extraordinarias de ahorro. En el caso del inciso prece
dente, el suscriptor deberá abonar la suma de $ 5.- m/n. (cinco pesos moneda nacional) como compensación por gastos.

Art. 19.0 -Impuestos. - Los sellos y cualquier clase de impuestos actuales o que secrearen, que deben abonarse por
este título o cualquiera de las operaciones a que el mismo dé lugar, serán a cargo del suscriptor' y serán pagados a voluntad de
la Sociedad, ya sea conjuntamente con las cuotas o por retención sobre las liquidaciones que se efectúen.

Art. 20. 0 - Jurisdicción. - Toda cuestión judicial de cualquier naturaleza .que sea, que pueda surgir entre el suscrip
tor y la Sociedad, deberá substanciarse ante los Tribunales Ordinarios de la Capital Federal.

Art. 21. 0 - Prescripción - Se fija en diez años el término de. prescripción de las acciones emergentes de este contrato.
Art. 22.0 - Letrero de obra. - La obra que se construya por..medio de sumas acordadas por la Sociedad, deberá llevar,

en lugar visible y transitoriamente un cartel explicativo. Deberá llevar una placa en forma definitiva. Estas disposiciones
rigen igualmente con respecto a los' inmuebles adquiridos o refeccionados con los fondos indicados. '

Art. 23.0 - Situaciones no previstas y modificaciones de la reglamentación. - La Sociedad, con aprobación o autoriza-
·ción del Ministerio de. Justicia e Instrucción Pública de la Nación o de la Inspección General de justicia, según correspon
da, resolverá equitativamente las situaciones no previstas en esta Reglamentación; podrá en la misma forma adoptar otras me
didas que resulten necesarias a los intereses del conjunto de suscriptores, o que sean requeridas por las autoridades públicas
de contralor, de acuerdo a leyes. decretos o résoluciones dictadas o que se dictaren. Siempre en la forma indicada podrá mo
dificar la Sociedad esta Reglamentación para los contratos a emitirse desde entonces; en este último supuesto podrá resolver
la misma que no obstante esa modificación los contratos antiguos y los nuevos, formen un solo conjunto de fondos comu
nes; podrá en cambio adoptar la Sociedad una solución diferente, de modo de consultar en la mejor manera posible el in-
terés del conjunto de 'suscrlptcres, .



Buenos Aires, , < ••••• , • • • • • • • • •• de .

Tiempo medio de espera para su otorgamiento: 95 meses.
Interés sobre los ahorros 4.80 %. Interés sobre el préstamo 4.80 %. Capitalizados trimestralmente.

Cuota mensual ordinaria de ahorro $
Contribución para gastos de cdmínístrccíón _$ _

Cuota Mensual Ordinaria Total $

SUCA S.A. Sociedad Unión de Créditos para Construcciones en la Argentina S. A. (llamada en lo sucesivo rta
Sociedad") acordará al poseedor de este título (llamado en adelante "el poseedor"), en el momento que corresponda,

de acuerdo. a las conaicumee fijadas a~ dorso,. la .S1J,ma.de $ . .r: _t••••••.•••• • ~f.": .. .•• • ', /.. . .. monetia
naoional . ." Di~ha suma~eberá ser reembolsada a la S.cied,a~en lo í 'que exceiie. de' t~~ '?fabere.$',' que '.' corresponáan

entonces al,oseedor sobre este contrato. .•••.••" .'. '%. ..... \; f,
El ~oseedor"Fe obliga a pagar .el primer.díq, hábil de cada mes,~ u partir d8?iJ! feefía del presenf{4" contrato y

hasta el ot(Jl"gamien,to de la SJ,&ma solicitada, con" puntualidad 1/regularillad, en la fii~~. di.uesta en el ~t. 59 de la
Reglamentarón altlorso, un" cuotaordinaria.,'1nensuai. de $ '.. ; J. t .... L~ primeras s~ cuotas se
aplicarán í.tegramGte a cubrir el importe eqUivalente al 3 % de la $uma fOlicitlda (jue1 ~l poseedor r~onoce a la

Sociedad e~)!concep~~ de Inscripción de acuerda.a lo establecido en el Att. 49 del R~lament~ Las cuotas ptirteriores se
distribtlirán;fn la ~uiente forma: $..... . ... _. en co-.cepto de alorro,·$ ...•~ .... ~'~ .... paim gastos de adl1rinistración

ureotsto« en7:~l Al('.;t~9. .. ',' : ....,,:'
~ Las~otas ordinarias. de ahorro que l~ ·sean imputa bies, e,decirfJue no se lJ,plique";"a los fin. ind.ados en el

Art. 4tJ\ de Id;, ReglamentaciÓ., con más losftlltereses capitaliza., trimestraltnente",.al 4.80 % anuaf cons"tuirán los
"haberes';' del poseedor. . . ,

Los fondos reunidos,or la S(1Ciedadmediante el aporte de los poseedores oádherentes del planr serán los
empleádos\.para el otorgamiento de l.ssuma, solicitadas por l~ mismos. A este respecto, se de,. esta-,cido que
de acuerdo' a tas vmoaauaaaee del plafl1no B6puede prometer aitho otorgamiento(l fecha o pl.azotleterm"'ado, pero
que el tiempó\medio de esperq, calculatJ! sobre ·.la base de regularMaden su. pagos por: los poseedores,'1/ con if'tescinden
cia de aportes extruoratnorice que se eiectúen: de acuerdo a las disposiciones del Articulo 69 de la reglameniación del
dorso, el. de 95 meses. '. , \

U~a vez otorgada la'· .uma solicitada, U/, diferencia entre la sumaCJ,cordat!(l, 'JI los '~aberes·' que corespondan
entonces ~bre este eootratolJZ posee'or, deb'!á ser reembolsa," mediant~ cuotal mensuales ordinarias de~mortiza

ci6n de $.~_ ....•.... "',•..... que inclullen los intereses apagar, ',.una tasa i14lual d~l. 4.80 % cepttali,ados trimeltratmen-
te, 1/ cuotu para gastos de acl'fAinistracitn de $. ~ •.......•• ~ .. f en total cuota,. meneuiues de $•......... ~." .

Deberá ademis, satis1tJ,cerse un importe ;equival~te¡al3..' % de la s-.ma solicitada, o.ean $ _ ;1_ .
. . . . . . . . - , d' acuerda al Artícvlo 39 de la reglamentación del dorso, como Pfl,rte de loí gastos de adminl¡tración.

SiÚ(s "hab,tes" del poseedor igualare., la suma solicitada que se establece en el presente contrato, ~. pondrá
inmediato término'· éste con. la entrega de dieAos "haberes''..',

En los casar de transferencia de cartera, de disolución anticipada del. Sociedad, su.pensión.· o cambio ~",planes

u otrass~~cio~,. similares, se. aplicarán las disposiciones del Decreto del Poder Ejecutivo del 6 de Septienilie de
1941, N#t;tII.DJI' las legales o.reglamentarias que puedan complementarlas O Bttstft1tfrlaB en el futllt'o. ~,."".,~".",'

El presente título entra en vigor el 19 de de , .

Serie
Plan e
Suma solicitada $

TITULO DE AHORRO INMOBILIARIO Y
PRESTAMO PARA· LAVIVIENDA FAMILIAR
~ 0

TITULO DE AHORRO PARA LA VIVIENDA FAMILIAR, EMITIDO DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES DEL DECRETO
DEL PODER EJECUTIVO NACIONAL DEL 6 DE SEPTIEMBRE DE 1941, N.O 100.038.
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REGLAMENTACION
CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO

Aprobadas por el Ministerio de Justicia e. l. Pública de la Nación

Artículo 1~ - Finalidad del contrato. - Este con
trato tiende substancialmente a proporcionar a los

.poseedores,· con fondos reunidos mediante el aporte
de los mismos, los medios para resolver el problema
de la vivienda familiar, en las condiciones fijadas
en esta reglamentación.

a) La Sociedad acordará sobre un inmueble de-'
terminado desde $ 1.000.- m/n. hasta $ 40.000.
moneda nacional de acuerdo al importe solicitado y
con arreglo a las condiciones especificadas en esta
reglamentación. No se admiten fracciones menores
de $ 1000.-. L~ suma acordada sobre un determinado
inmueble no podrá exceder del monto pre-estable
cido sea cual fuere el número de titulos del po
seedor.

b) El poseedor puede destinar la suma que re
ciba a la adquisición, construcción, reparación o
ampliación de. la casa. propia, comprendido el valor
del terreno, o sin él.

Puede hacer análoga, aplicación en inmuebles para
pequeña industria con casa habitación. anexa, o
propiedades rurales. Puede aplicar dicha suma para
cancelar hipotecas que, graven propiedades de con
diciones precedentemente referidas. En los casos en
que la casa propia esté combinada con locales de
negocios o talleres', éstos no podrán representar más
de una tercera parte del valor total del inmueble.

e) Las aplicaciones previstas en el inciso anterior,
sólo podrán ser efectuadas en las localidades de la
República donde opere la Sociedad, dentro de los
limites y condiciones en que opere en cada una de
ellas. Esas localidades, límites y condiciones serán
comunicados por la Sociedad a la Inspección Ge
neral de Justicia, para su registro y serán dados a
conocer a todo poseedor que lo solicite.

Art. 29 - Planes. - La Sociedad queda autorizada
a practicar los siguientes Planes:

Plan "C": cuota mensual ordinaria previa al otor
gamiento de la suma solicitada $ 5.- por mil de
dicha suma. Cuota mensual de amortización del
préstamo, $ 10.- por mil de la suma solicitada, in
cluida en ambas la contribución mensual para gas
tos de administración que corresponde de acuerdo
al Art. 39 de esta reglamentación.

Plan "D": Cuota mensual ordinaria previa al otor
gamiento de la suma solicitada $ 3.- por mil de
dicha suma. Cuota mensual de amortización del
préstamo, $ 7.- por mil de la suma solicitada, in
cluída en ambas la contribución mensual para gas
tos de administración que corresponde de acuerdo
al Art. 3<) de esta reglamentación.

Déjase expresa constancia que el presente título
pertenece al plan "C'~.

CONTRIBUCIONES DE LOS POSEEDORES PARA
GASTOS

!..rt. 39 - Gastos de administración. El posee-
dor pagará a la Sociedad en concepto de contribu
ción para gastos de administración, $ 0,60 por mil
del monto de la suma solicitada, mensual y conjun
tamente con las cuotas ordinarias y extraordinarias
de ahorro, hasta el otorgamiento' de la suma soli
citada; 3 % en el momento de la utilización. del
préstamo; $ 1.50 por mil mensual durante el tiempo
de amortización del préstamo, importe que se agre
gará al monto del préstamo para ser garantizado
igualmente .con hipoteca conjuntamente con las cuo
tas de amortización, conforme- al Art. 29. La con
tribución para gastos establecida en este artículo.
cubre inclusive las consultas a la Oficina Técnica
de la Socif;dad relativas a construcciones, como así
también los gastos de contralor de presupuestos.

Art. 49 - Gastos de Inscripción. - Además de las
contribuciones establecidas en el Artículo preceden
te, el poseedor pagará a la Sociedad, en concepto de
inscripción una suma equivalente al 3 % del monto
de la suma solicitada. Dicho importe deberá ser cu
bierto con las seis primeras cuotas mensuales or
dinarias.

CUOTAS MENSUALES ORDINAR,IAS y PAGOS EX
TRAORDINttRIOS ANTERIORES A LA ADJUDICA

CION DE LA SUMA SOLICITADA

Art. 59 - Cuotas ordinarias. - Las cuotas mensua
les ordinarias y pagos extraordinarios anteriores a
la. adjudicación de la suma solicitada vencerán el
primer dia hábil de cada mes y deberán abonarse
ese día, o antes, en la Sede Central de la Sociedad
en la Capital Federal. No obstante, el poseedor
gozará del plazo de gracia previsto en el Articulo 79.
Los pagos se comprobarán exclusivamente por medio
de estampillas o recibos emitidos por la Soctedad
en los que constará, además del número del titulo,
el importe pagado, el mes y afio a, que corresponde
el pago. Todo -pago efectuado en otras condiciones
carecerá de valor alguno.

Sin perjuicio de la obligación que tienen los po
seedores de abonar las cuotas directamente a la So
ciedad, ésta podrá facUitar, cuando así lo deseare,
el cobro de las cuotas de los poseedores cuyos do
micilios conozca, destacando empleados debidamente
autorizados a tal. efecto. Este hecho no aparejará
responsabilidad alguna para la Sociedad en caso de
no efectuarse la cobranza, y queda establecido que
por muy constante y reiterada que sea la práctica
de. cobrar a domicilio, ello no importará modificación
alguna de las estipulaciones del primer párrafo de
este Artículo, las cuales imponen a los poseedores
la obligación de concurrir a la Oficina principal de
la Sociedad a efectuar .BU pago puntualmente en
la fecha indicada.

díante tablas debidamente aprobadas por la Ins
pección General de Justicia, de tal modo que la
diferencia entre los importes de los "haberes" im
putables al titulo, antes y después' de la aplicación
de dicho pago extraordinarto, más las cuotas para
gastos de administración que se habrían aportado
durante la mayor vigencia que adquiera el título,
sea exactamente igual al importe de los pagos ex
traordinarios.

De la nueva .feche de efecto inicial del titulo
quedará constancía escrita en el mismo, por medio
de un endoso. Los pagos extraordinarios nunca
serán considerados como anticipo de cuotas men
suales ordinarias, y no liberan en consecuencia al
poseedor del pago de las mismas en las épocas
f1j~das.

Art. 79 - Caduci~ad y rehabilitación. - a) Para
gozar de los derechos .que confiere este título, es
suficiente que el poseedor pague con regularidad
las cuotas establecidas en las fechas de sus venci
mientos.

Si una cuota no' fuere pagada a su vencimiento,
el titulo quedará en mora; pero la Sociedad se
compromete a mantenerlo en vigor, con todos sus
derechos y ventajas, durante el plazo de gracia de
un mes, el cual comenzará a contarse desde el día
de vencimiento de la cuota no pagada. Extinguido
este plazo de gracia, la Sociedad pondrá a disposi
ción del poseedor de este titulo los "haberes" que
correspondan. en la fecha y condiciones establecidas
en el Artículo 89, La caducidad y la extinción de
los derechos de este título se producirá por el solo
vencimiento del término, sin necesidad. de protesto,
protesta, interpelación judicial o extrajudícíal de
especie alguna.

b)No obstante la extinción o caducidad del título,
el poseedor tendrá derecho a que dentro de los seis
meses siguientes a la fecha de vencimiento de la
última cuota pagada. su titulo sea rehabilitado, a
voluntad de la Sociedad, mediante el pago de las

·cuotas atrasadas valuadas de acuerdo a las tablas
aprobadas por la Inspección General de Justicia t o
bien prorrogando la fecha de efecto inicial del títu
lo. Sr el, titulo caducado tuviese de siete a treinta
y seis meses de mora, la' Sociedad podrá autorizar
su rehabilitación. sea prorrogando la fecha de efecto
inicial o aplicándole ..el procedimiento establecido
en el Art. 69.

Art. 89 - Haberes del poseedor. - Los "haberes"
del poseedor, al completar el pago de las cuotas de
cada año, son los que aparecen en la tabla si
guiente:

Año completo de I Haberes por cada
vigencia del Título $ 1000 Solicitados

19 Afio $ 26.56

29 Afio
"

81.61

39 Afio
"

139.36

49 Año
"

199.93

59 Año ,. 263.46

60. Afio
"

330.09

79 Año
" 399.98

89 Año ,. 473.29

99 Año ,., 550.17

109 Año
"

630.82

119 Año
"

715.41

129 Año
"

8Q4.13

139 Año ." 897.18

14Q Afio
" 994;79

Esta tabla corresponde exclusivamente al plan "e";
la .aplicable al plan "D" está inserta en el respec
tivo título.

(Los valores mensuales intermedios; de la tabla
anterior, se hallan a disposición de los interesados
en las Oficinas de la Sociedad).

Después de haber sido pagadas las seis primeras
cuotas mensuales, la Sociedad pondrá a disposición
del poseedor, si así lo requiriera, en las condiciones
que se establecen más abajo, y previa solicitud en
el formulario orrcíat, los "haberes" que le' corres
pondan. contra entrega del titulo cancelado y de
los recibos o estampillas que acrediten el pago de
las cuotas.

Para atender las solicitudes aceptadas, la Socie
dad constituirá un "Fondo de Devoluciones" con el
10 % de las sumas mensualmente disponibles para
las adjudicaciones.

Las devoluciones de "haberes" se. harán por ri
guroso orden de presentación de las respectivas so
licitudes y de acuerdo con la capacidad de dicho
Fondo.

,En todo caso los "haberes" de cualquier título
caducado se pondrán a disposición del poseedor a
más tardar, en la fecha en que le habria corres
pondido la adjudícacrón de haber continuado con
el pago regular de las cuotas.

Art.· 99 - Constitución del fondo de adjudi,
El fondo de Adjudicaciones se formará
cuotas mensuales ordinarias y extraordím
ahorro y cuotas de amortización de los pr
deducción hecha de lo que pueda correspor
concepto de inscripción, de acuerdo al Ar!
esta reglamentación y de las sumas que deb
carseal "Fondo de Devoluciones" menciona
Artículo anteríor. Los quebrantos que preve
ejecuciones hipotecarias, no afectarán a die
do, serán a cargo de la Sociedad.

a).-Se constítuírá un Fondo común de a
cíones para los planes que practique la
o Fondos independientes, según resuelva 1
dad con la aprobación de la Inspección GE
Justicia.

b) La, Sociedad destinará mensualmente
20 % de dicho Fondo a la formación de UI
de Adjudicaciones por sorteo" , y el reste
mismos, a la constitución de un "Fondo I

dicaciones por turno' '. .

ADJUDICACION DE LA SUMA SOLICI~

Art. 109 - a) Adjudicaciones por turno: 1
dad efectuará las adjudicaciones por turno,
día hábil de cada. trimestre, reservándose el
de hacer adjudicaciones con mayor trecuenc
10 requiriera el desarrollo de las operacíoi
podrán intervenir en dichas adjudrcacíone:
tulos vigentes, otorgándose las mismas d
cada . plan en riguroso orden de fecha (
inicial de éstos. Si varios poseedores tuv
tulos con ígual .fecha de efecto inictal, ten,
ridad el que posea título con número n

En el caso de formación de un fondo d~

caciones común para los diversos planes,
minación del orden para las adjudícacíone
poseedores de un determinado plan con r4
los poseedores de los otros planes, se efec
base a normas que fije la Sociedad, con a)
de la Inspección General de Justicia.

El poseedor que no se halle al día en
de sus cuotas y cuyo titulo no se encuent:
del plazo de gracia a que se refiere el Ar
carecerá de derecho a intervenir en las
cíones, pero readquirirá ese derecho tal
como regularice su situación, en la forma
en el artículo 79 ya mencionado.

b) Adjudicaciones por sor teo r Desde el rm
entre en vigor y mientras se mantenga v
dentro del plazo de gracia para el pago de
tas de' ahorro, este título participará en
sorteos que se realicen con el objeto de
la adjudícacíón. Los sorteos se efectuarán e
social o en otro lugar elegido por el Dire
día 15 del mes que se fije o el día hábil
xímo siguiente. si el 15 fuera feriado. No
el Directorio se reserva el derecho de fijar
cha para la realízacíón de los sorteos, pre
publicado por 10 menos con 5 días de an
en dos diarios de la Capital Federal, deb
uno de ellos el Boletín Oficial. Los sorteos
ficarán de conformidad con las modalid
adopte la Sociedad, de acuerdo, con la Inspe
neral de Justicia, en presencia del público
curra, con la fiscalización de las autorida
patentes y ante escribano .público que lev
acta respectiva.

Si un título adjudicado por sorteo no t
meses de vigencia, su poseedor tendrá qu
que el título adquiera esta vigencia mínír
de que la Sociedad pueda hacer efectiva
dícacíón, para cuyo efecto deberá pagar
pectivas cuotas ordinarias totales de ahorr
tuar el pago extraordinario que automá
proporcione a su titulo dicha vigencia mí
Scciedad otorgará al poseedor de un título
siempre que éste estuviera en vigor y en
nes de ser adjudicado, el préstamo hipote
lecorre.spondería por turno. El hecho de q
mero de este titulo aparezca en un sorte
tanda en ese momento en vigor, no confíe
seedor derecho alguno, por que es esencial
la adjudicación anticipada se produzca, qu
de ser favorecido en un sorteo, el titulo s
tre en vigor. Asimismo, si el título .sorteac
biere sido adjudicado por turno, su poseedo:
de derecho a solrcítar otra, adjudicación.

Los sorteos se realizarán en la fecha
cada vez que la' Sociedad estime que e
de Adjudicaciones por sorteo" tiene capa
ficlente. Sin embargo, si resultaren .adju
mayores que la cantidad acumulada en die
los títulos sorteados. cuyas adjudicacione;
dieran hacerse efectivas, lo serán de prefe
el futuro, con los importes que se vayan a<
sucesivamente a dicho "Fondo de Adju
por sorteo". Sí hubiere' más de un título
tuación señalada precedentemente, la SOCif
preferencia a los titulos con número dE
más bajo.

.-\rt. 11e" - Dbponibilidad de la suma
La Sociedad dará a conocer, por .íntermed
diarios de gran circulación de la Capita:
los números de los contratos que tengan
las respectivas adjudicaciones, cumpliéndose
to a las adjudicaciones. por sorteo con las
dones del artículo 189 del Decreto del El
tiembre de 1941.

Por su parte, cada poseedor...J~vorecido e
adjudicación, deberá comuníeár a la-soml
escrito certificado, y dentro del plazo de
contados desde que la adjudicación se pl
acepta o no el. préstamo. Si al término de
no se hubiere recibido comunicación de 1
<'Aoñ",. la Qñillñi~R.~iñn n ued a.rá sin eteci



de la Empresa

GERENTE
PRESIDENTE

.....de .....

f'.()NTA.OOR

Buenos Aires, .

DE LA PRIMERA SERIE SECCIÓN N0
DE AHORRO para la Vivienda Familiar, emitido de acuerdo con las disposiciones del

Decreto del P. E. Nacional del 6 de Septiembre de 1941, N° 100.038

~o~:~ P L A N ·C·
Con cálculo de intereses sobre los préstamos y participaci6n':a.lrr-JlDl'.

..............La~~~~ti~~~~~SUA~R:S:~N~!i:~'-a- ..~-se-~-r---.-- ", .

deno~inado suscriptor en este contrato, a su solicitud, e~~1~~o que correspo~d~d~~~~·~~d~·~~~·i~~·~~~·di"~·i~~·
nes fijadas al dorso la suma de $ 1.000,- m/n., como máx .:"~·~no, en calidad de préstamo hipotecario.

El suscriptor se obliga a pagar el día prlrnero de c.~ckI, me partir de la fecha del presente contrato, con puntuali-
~ad y re~ularidad, en la forma dispuest~ en el attícu~ftfie la eglamentación impresa al dorso, una cuota mensual de
integración de Ocho pesos moneda nacional por Bo' n

Asimismo se obliga a pagar un importe 'valen -ar'1 ,60 % (uno con sesenta por ciento) del valor nominal del
Bono, o sea $ 16,- m/n. por cada Bono en c o e inscripción en las condiciones fijadas en el artículo 3 0 de la Re-
glamentación del dorso. ?

Los fondos reunidos por la socied~~iant ·'él aporte de los propios suscriptores o adherentes del plan, serán los
empleados para el otorgamiento de lo~ ~mos hipotecarios, en que se reconocerá preferencia absoluta a dichos sus-
criptores. ,o" "',

Los préstamos hipotecario!!" . da'>á'~ de acuerdo con los fondos disponibles y las solicitudes de los suscriptores.

Los préstamos hipotecarios'qp;e¡ ,el otorguen devengarán el 8 % de interés anual.
Independientemente ,f'Áo anlkáÚ, con la garantía de los Bonos, los suscriptores pueden solicitar en préstamo

hasta el 75 % de los valo~'d'rre~te alcanzados por aquéllos en las condiciones fijadas en el artículo 70
• Sobre estos

préstamos se cobrará un in~·6e1 8 % anual.
Entre los suscriptores d~~nos vigentes se distribuirá anualmente el 75 % de las utilidades de la Sociedad, en pro

porción al n¿mero de cuotas mensuales de integración abonadas por cada uno, en las condiciones especificadas en el
artículo 16 de las Condiciones Generales.

Las cuotas mensuales de integración y las utilidades acumuladas a la fecha del Balance anual de la Sociedad
(31 de agosto), van constituyendo el capital del suscriptor y cuando la suma de estos dos elementos llegue a igualar
el valor nominal del Bono, la Sociedad pagará de inmediato contra presentación de este título, la suma suscripta indicada
en el mismo sin deducciones de ninguna clase, salvo que el título esté afectado en garantía de acuerdo con las cláusulas
«Préstamos sobre Bonos» y/o «Garantía del Préstamo» insertas al dorso. .

La Sociedad se responsabiliza de que los Bonos, a los 10 años de vigencia como máximo, alcancen su valor n~mlnal,

teniendo entonces el suscriptor derecho a dar por terminado' el contrato y a exigir la entrega inmediata del Importe

indicado. . 'ó bi d I
En los casos de transferencia de cartera, de disolución anticipada de la Sociedad, suspenst n o cam. 10 e panes,

u otras situaciones similares, se aplicarán las disposiciones del Decreto del Poder Ej.ec~tivo del 6 de septíembre de 1941
número 100.038 Y las legales o reglamentarias que puedan complementarlas o substrtuirlas en el futuro.

El presente título entra en vigor el 10 de....... . . . de ..
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Sociedad Anónima

FINANCIERA ARGENTINA PARA CONSTRUCCIONES YLIBERACIONES

Sub. Sec.: Sr N.O,
Inspector: Sr , , ' N.O.'
Agente: Sr..................................... N.O".
Origen: Tarj. N.O Otro .

Sol. N.O Contr. de Fin. N.O..
Sorteo N.O Serie N.u
Aceptada : Obs. : .

AUTORIZADA POR DECRETO DEL P. E. N. N° 102.324 DEL 9 DE OCTUBRE DE 1941

BUENOS AIRES
Agencia: Orden N.o , .

SOLICITUD DE PRESTAMO INMOBILIARIO
En bose al "Contrato de Financiación"

(Apell ido del Solicitante)
.....

(Nombre)

~) __ .
)

>omici Iio { ~~:~~d····~····~~·~·bi·~:::::::::::::::::::.:::::::::·::.:::::::"::::.::::::::::::::::::::.::::::::::::::::::.:.::: : ~·i:.·.··.·:.·:·.·u:..: : ~.i.~~ :: •.....

)irección Postal : .

.. ,Oto..

......... F. C..

Lugar y fecha de nacimiento

CIUDAD P,ROVINCIA • 'AIS DIA MU AfilO
EDAD NACIONALIDAD ESTADO CIVIL HilOS

................................................: 1. .

cupación o empleo: _.... . ..
asa donde trabaja: Domicilio: u Anti~üedad:

ngresos mensuales {sueldo, Jubila~i6n: $ : " " .
Renta, Comercio: $ Otros Ingresos: $ :tV- Total: $ .

i:~I::g~~~ ~:g:~d~?:::::::::::::::~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::·.::····D~~~·~~~·;~~·;·~. ~~O~i~~~.~.i.~~::<)::::::::::::···:::::::::..L··i···N:~ ::::::..: :.: .

$Cuota mensual ordinaria Total ..

P LA N "8" S IN I N T E~ E S

urna que sollclta: $··..···..·····i'E:;:;··~;:;;;;~·;~~)···············:·········· ······.;,¡;~~··i~t~~~i···················· ..·············· .(.,
Cuota mensual ordinaria de ahorro $ ' ..\'-~ :.' '.•....' .. .. Cuota mensual de
Contribución para gastos de administración _- _

amortización $ .

ué destino desea dar al préstamo?

------~ - ~ ~~---~--

INDICAR LA OPERACION

" {EdificiOS para pequeña industria.

DE . con casa-habitación

Casas Urbanas o Rurales

pliación

nstrucción

quisición de terrenn:

quisición de chacra o granja con casa-habitación:

ncelación de hipotecas:

osee otro contrato de financiación? N.o Plan : Importe: $ .
iensa ampliar el préstamo? Por>: Fecha: , . .
ónde pagará las cuotas?................................................................................................................................................................................................................................... . .
esea hacer pagos extraordinarios por. $ M _ Fecha : : .



to el mismo será cubierto mediante aplicación de las primeras cuotas de ahorro que sa
aga el suscriptor, en la medida necesaria,

CUOTAS MENSUALES ORDINARIAS ~ PACOS EXTRAORDINARIOS ANTERIORES' .
A LA ADJUDICACION DE LA SUMA SOLICITADA ",' ,

Art. 5.0 - Cuotas ordinarias. - Las cuotas mensuales ordinarias debe~án abonarse del pri
ro al cinco de cada mes en las oficinas de la Sociedad, o en su defecto a persona debida
nte autorizada, siempre contra entrega de recibos oficiales con la firma impresa del Ge
te de la Sociedad, refrendada por el Cajero o Cobrador. La Sociedad podrá cobrar cuotas
el domicilio del suscriptor, sin que ello importe el compromiso de efectuar el cobro de las
tas posteriores fuera de sus oficinas.

Aparte del término de cinco días indicado en el párrafo precedente, la Sociedad acuerda
plazo de diez días para el pago de las cuotas mensuales, de modo que los suscriptores que
ctúen el pago en dicho 'plazo, no serán conceptuados' morosos. Los puntos de adjudicación
fijarán de acuerdo con lo establecido en el Inciso b) del artículo 10.0.

La obligación de pagar las cuotas mensuales ordinarias continuará hasta el momento en
el suscriptor debe comenzar la amortización del préstamo que se le acuerde. -
Art. 6. 0 - Cuotas extraordinarias. - La Sociedad admitirá, aparte de ·Ias cuotas men

les ordlnarias, pagos extraordinarios, para abreviar así el plazo necesario para recibir la
a solicitada,!La ,Sociedad determinará oportunamente las normas y limitaciones a que _se

starán dichos. pagos extraordinarios. Los pagos extraordinarios deberán representar el im
e de una o más cuotas mensuales ordinarias, con la correspondiente' contribución. para

tos de administración. No serán nunca considerados como anticipos de cuotas mensuales
inarias, y no liberan en consecuencia al suscriptor del pago de las mismas en las épocas
das. - . :

Los pagos extraordinarios serán efectuados en las condiciones indicadas en el artículo pre-
ente. ..

Art. 7. 0 - Suspensión, rehabilitación y rescisión del contrato. - a) Si un suscriptor
a de satisfacer las cuotas mensuales ordinarias en los plazos fijados, incurre en mora, y
de el derecho de participar en las adjudicaciones que se efectúen mientras se encuentre
esa condición. Si dejara de pagar sus cuotas durante seis meses consecutivos, este contra
caducará con derecho para el suscriptor al valor' de rescisión que pueda. corresponder de
erdo al inciso b) dé este artículo, a percibir en la forma indicada en el mismo.

Si la mora no llegara a ser de seis meses consecutivos, el contrato podrá ser restablecido
sus efectos, abonando la cueta del mes en curso; en ese caso se conceptuarán anuladas las
s cuotas vencidas. El restablecimiento 'o rehabilitación podrá hacerse también, -mediando

erdo de la Sociedad, mediante el pago de todas las cuotas impagas correspondientes a los
es vencidos. ,------,

b) Todo suscriptor tendrá derecho a rescindir el contrato en cualquier momento, sin
igacrón de pagos ulteriores. Deberá hacer al respecto U:1a declaración escrita a la So
ad.
El valor dé rescisión importará el total satisfecho por el suscriptor en concepto de 'cuotas

inarias y extraordinarias de ahorro, deducción hecha del importe de inscripción estableci
en el artículo 4.0 de esta Reglamentación,' cuando deba ser cubierto con dichas cuotas.
ila Sociedad tuviera pedidos· de rescate pendientes de pago, deberá' destinar a la satis
ión de dichos pedidos por lo' menos el jO % (diez por ciento) de las sumas que corres

da aplicar a adjudicaciones, o el porcentaje que resulte necesario si el indicado excediere
onto de los pedidos pendientes. Los pedidos de rescate pendientes serán satisfechos en el
n en que se hayan formulado.
Los pedidos de rescate que no puedan ser atendidos con el recurso indicado y por la

, n dada.lserán satisfechos, en todo caso, a más tardar en la época en que hubiera corres
dido la 'adjudicación de la suma solicitada si el suscriptor' hubiese proseguido efectuando
larinente sus pagos.' '
e) Si el suscriptor llegare a abonar en concepto de cuotas mensuales ordinarias y ex

rdinarias de ahorro, una suma que, descontando lo que proceda por inscripción de acuerdo
rtículo 4. 0 , y sumando lo que según cálculos le corresponda en concepto de cuota de
pensación (artículo 14.0 de esta Reglamentación), iguate el importe total solicitado,
rá derecho a dar por terminado el contrato y exigir la entrega inmediata del importe

cado . . .
Art. 8.0 - Fallecimiento del suscriptor. '- En caso de fallecimiento del suscriptor, los

deros podrán proseguir con el contrato, o rescindirlo en las condiciones fijadas en el in-
b l) del artículo anterior. I

ADJUDICACION DE LA SUMA SOLICITADA

Art. 9. 0 - CC;1stihición del fondo de adjudicaciones: a) El fondo de adjudicaciones se
ará con las cuotas mensuales ordinarias y extraordinarias de ahorro, y cuotas' de amorti

ón de los préstamos, deducción hecha de lo que pueda corresponder por concepto de ins
ción de acuerdo al artículo 4. 0 de esta Reglamentación. Los quebrantos que provengan de
uciones hipotecarias, no afectarán a dicho fondo; serán a cargo de- la Sociedad.
b) El citado fondo se adjudicará en la siguiente forma: el 80 % por e Puntos de adiu

ción s , constituyéndose un fondo común para los· planes mencionados en el artículo 2.0 o
os independientes, según resuelva la Sociedad con aprobación de la Inspección General de

'icia. El 2Q % por «sorteos», distribuyé1l.dose -entre los 8UScriptores de los planes mencio1t(1.oo
en el artículo 29 en [orma proporcitmal a las sumas aportadas por cada plan para la
tituci6n del fondo de adjudicación.
e) La Sociedad efectuará las adjudicaciones el último día hábil de cada trimestre,. re

ándose el derecho de hacer esas adjudicaciones con' mayor' frecuencia si así lo requiriera
esarrollo de las operaciones.
d) El suscriptor que no haya abonado la cuota ordinaria del mes de realización de la

dicación en el último término fijado en el artículo 5.0 , no tomará parte en ella. Volverá a
rvenir en las adjudicaciones, luego que regularice su .situación en la forma prevista en el
ulo 7. 0 de está Reglamentación. _
Art. 10. 0 - l. Puntos de adjudicación. - El orden para la adjudicación de las sumas
itadas se establecerá por los «Puntos de Adiudicación lt que hayan reunido los suscrip

s quince días antes de la fecha de adjudicación. Esos e Puntos de Adjudicación lt • se for
,n de la siguiente mánera: "
a) La Sociedad fijará una fecha e Base s, igual para todos los suscriptores.
b) A los suscriptores se les computarán por cada cuota mensual ordinaria de ahorro
abonen, tantos e Puntos de .6.djudicación lt. como días haya entre la fecha de. pago y la

a e Base lt. " , ,- .

e) En el caso de que se'efectllen pagos extraordinartos, se dividirá el importe de 'di-o
pagos por el monto de 16 cuota mensual ordinaria. El suscriptor obtendrá como puntos

djudicación, el cociente de dicha división, multiplicado por el número de días que haya
e la fecha del pago extraordinario y la fecha e Base ».. sin perjuicio de las limitaciones
puedan corresponder de acuerdo al artículo 6. 0 .
d) Cuando sea necesario o conveniente la Sociedad cambiará la fecha e Base lt. En ese
los poseedores de los títulos entonces en circulación recibirán por cada cuota abonada

os nuevos e Puntos de Adiudicacién JI> como corresponda a los días que' haya entre la
a fecha « Base 10 y la fecha « Base lt mmediata anterior. .
e) Las adjudicaciones se efectuarán a favor de los suscriptores (en las condiciones indi
s en el inciso d) del artículo 9.°) que tengan la mayor cantidad de e Puntos de Adju
ción 10 siguiéndose el orden determinado por los puntos acumulados por cada uno, hasta
gotamiento de los fondos disponibles. Si "arios suscriptores tienen igual cantidad de pun
acumulados, tendrá prioridad e! que posea tftulocon número más bajo.
f) En el caso de formación de un fondo de adjudicaciones por puntos común para los

rEOS planes, la determinación del orden para las adjudicaciones de los suscriptores de un
rminado plan con respecto a los suscriptores de los otros planes, se efectuará en base
rmas que fije la Sociedad, con aprobación de la Inspección General de Justicia.
II~ Sorteos. - Tomarán parte los 8U8criptores que tengan abonadas como mínimo doce

mensuales ordina.rias. "
Cada «Contrato de Fi1l4nciaciÓ'n» Uevará .UfI, 1t1ímero especial a los efectos del sorteo.
se realizará en la siguiente forma:
Se utilizarán tantos boliUeros como cifras tenga el número de contratos emitidos hasta. el
ento del, sorteo. es decir, uno para las tl.nida.des, otro para las decenas, eie., colocándose
ada. uno de elloe 10 bolillas 1tumerada.s del oal 9 Y para. la determinación de.la cifra- de
n mayor, ~ so~o se colocarán en el boliUero respectivo las bolillas que fueran necesarias de
rdo a la cifra que alcance la numeración a que. se haya Uegado en la emiBi6n<Eí núm~r¿
resulte formado .~ la extracción de una. bolilla de cado. bolillero en el ordeit 'indicadO: '
el que resulte favorecido. En cada. caso se repondrá la bolilla. extraída.. Si de esta manera

e de8ig-nado un contrato que no esté' en condiciones de recibir el préstamo, se repetirá
teo.

Art. 11. 0 °- Disponibilidad de la suma acordada. - Las' adjudicaciones serán comunicadas
carta certificada a los suscriptores favorecidos. Dichos suscriptores deberán hacer saber, a
cie?ad su resolución al respecto, y en - caso de aceptación de la adjudicación el destino

daran a la suma acordada, todo ello dentro del plazo de 30 días. Vencido dicho plazo sin
rse la manifestación indicada, la adjudicación quedará sin efecto. En caso de aceptación

adjudicación, la suma adjudicada quedará a disposición del adjudicatarjo durante el tér
•de 9q días a contar de la fecha de la adjudicación, plazo que podrá ~er prorrogado por
las mas por la Sociedad en casos justificados; la adjudicación quedará' sin efecto si en

término no se hiciera U!O de la misma.
~n cualqui~ra de. los casos de anulación de aajudicaciones prece~entemente indicados, el
~ptor de~era continuar abonando las c.uotas mensuales ordinarias, y en cualquier momento
~ determinar en cuál de las adjudicaciones posteriores deberá hacérsele efectiva la suma
Itada, con previa notificación a la Sociedad con, 30 dí~s de anticipación y comprobación
parte de ésta de encontrlélrse en situación de recibir la suma solicitada. .
El suscriptor favorecido por la adjudicación, podrá optar por la transferencia de acuerdo
tículo 17. 0 o por la rescisión del contrato con ·derecho a devolución de sus ahorros cons
dos y a lo que pueda corresponderle de acuerdo a las disposiciones, del artículo 14.0 de
Reglamentación. '
Art. 12. 0 - Entrega de la suma solicitada. - a; La Sociedad se reserva el derecho de
rolar las operaciones referentes a la inversiór; de la suma acordada: Fiscalización de la
rucción, tanto en la calidad de los materiales, como en su precio, solvencia y competen-

cia de la empresa que debe ejecutarla; fiscalización o comprobación del precio de adquisición'
del' . inrnueble ; y en' el. caso de constituirse hipotecas con otros fines de los establecidos, la
vigilancia de todos los recaudos necesarios. L3, Sociedad se reserva el derecho de no acordar
la suma solicitada, si el título de propiedad no fuera perfecto, si la obra ha sido empezada
antes de la éscrituración del préstamo sin autorización de la Compañia, si las construcciones ;
no fueran de tipo corriente o fueran de difícil' valoración, o si las condiciones matertales y
morales del adjudicatario fueran notablemente inferiores a las que resulten de las declaracio
nes de su solicitud. Igualmente se reserva el derecho de no acordar o reducir el monto del
préstamo sobre construcciones que tengan más de 15 años de antigüedad, estén asentadas
en barro o tengan paredes exteriores de 0,15 m. Asimismo, si la suma acordada se usara para
comprar el terreno .Y edificar no se podrá emplear en la compra del terreno un importe su
perior 'al 35% (treinta y cinco por ciento) del total de la suma acordada salvo consenti- ~
miento expreso de la Sociedad, que sólo podrá ser otorgado en base a normas que se fijen
con carácter general.

b) La entrega del importe de la suma acordada se hará después de firmada la docu
mentación y escritura correspondientes, de acuerdo al estado de la obra y mediante pagos ;
parciales si se tratara de construcciones nuevas o refecciones. Tratándose de adquisición de
inmuebles o cancelación de, hipotecas, la entrega se hará de acuerdo al contrato de compra
venta o hipotecario correspondiente. Salvo excepciones que determine la Sociedad el pago se
hará directamente al constructor, vendedor, acreedor hipotecario o quirografario, según el
caso. Esta disposición no crea derechos a los acreedores del suscriptor contra la Sociedad, po:-'
actuar ésta tan sólo .como agente pagador.. del suscriptor.

e) Si el adjudicatario deseare construir o adquirir un inmueble por un precio superior
al monto de la suma adjudicada, deberá previamente depositar el excedente a la orden de. la
Sociedad o garantizarlo a satisfacción de ésta. En caso de que la suma acordada fuera des
tinada a la adquisición de un terreno solamente, el adjudicatario deberá garantizar la cons
trucción del edificio dentro de un tiempo prudencial, que fije la Sociedad.

d) Serán a cargo del suscriptor, todos los gastos a que diere lugar la entrega del prés
tamo, tales 'como los de escrituración, inscripciones y re inscripciones, tasación y los de inspec
ciones de obras, en cuanto por incumplimiento del suscriptor excedan de las regulares.

Art. 13.0 - Carantía del préstamo. - El préstamo será otorgado con garantía hipote
caria ,en primer grado a favor de la Sociedad. Los impuestos sobre la propiedad deberán estar
al día, y el pavimento, si lo hubiere, totalmente abonado.

, El deudor deberá tener los impuestos sobre la propiedad al día durante todo el período
de amortización. La Sociedad podrá en cualquier momento requerirle la exhibición de los
comprobantes correspondientes.

, El escribano será designado por ia Sociedad.
El inmueble que garantice el préstamo al suscriptor deberá representar un valor no in

ferior a la suma que le haya sido acordada. El préstamo efectivo, o diferencia entre la suma
acordada y ahorros dei suscriptor, .no podrá representar más del 75 % (setenta y cinco por
ciento) del valor de la propiedad que lo garantiza. Podrá representar hasta. el 80 % (ochenta
por ciento), cuando la propiedad sea nueva y haya sido construída bajo el contralor de la
Sociedad, se la destine en parte principal a vivienda personal del deudor. y la suma acordada,
no exceda de $ 35.000.-. En ningún case la suma aplicada,. podrá exceder de $ 40.000.-.

Art. 14. 0 - Cuota de compensación. - Los suscriptores que por circunstancias acci
dentales reciban el préstamo tempranamente, .antes del transcurso del tiempo de espera que
corresponda de, acuerdo a los pagos ordinarios y extraordinarios efectuados y a los tiempos
transcurridos, deberán abonar una cuota de compensación que se calculará de modo que re ~
presente la ventaja real ·asíobtenida, estimada a la tasa que la Sociedad adopte dentro de los

límites fijados al respecto por la.8 Ileglamentaciones en vigor, o las que fiien en el porvenir
las autoridades públicas correspondientes. Los 'fondos así obtenidos se des tinarán a total be
neficio de los suscriptores que reciban sus préstamos tardíamente, por causas que no le sean
imputables. En todas las cuestiones referentes a las disposiciones de este artículo, se aplica
rán las normas que fije o apruebe la Inspección General de justicia de la Nación.

AMORTIZACION DEL PRESTAMO

Art. lS.o- Préstamo efectivo y su amortización.' - a) Se considera como préstamo
efectivo, la diferencia entre la suma acordada al suscriptor, y los ahorros del mismo.

b) La amortización del préstamo efectivo se efectuará en cuotas mensuales, debiéndose
dar comienzo al pago de las mismas el primer día hábil del mes siguiente al de la entrega
del préstamo. Si se tratara de construcciones, ampliaciones o re íecciones de casas, se ernpe
zará el pago de, las cuotas de amortización después que la Sociedad haya abonado la última
cuota 'parcial, pero a más tardar, seis meses después de la fecha de escrituración. .

e) El pago de las cuotas de amortización deberá efectuarse en los plazos y condicio
nes fijados en el artículo 5.0 de esta Reglamentación para el pago de las cuotas ordinarias.

d) En cualquier tiempo el prestatario podrá hacer amortizaciones extraordinarias, siem-
pre que el importe represente al de una o varias mensualidades. .

Art. 16. 0 -Seguros•.Accidentes de trabajo. - Los adjudicatarios quedan impuestos que es
obligatorio a los ejecutores de la obra cubrir con un seguro los riesgos de accidentes del tra-

baj~ t~C~:~i~~ra~fi~a~dij~~~a~~~0Ia:st55~~lig~cc?~d:d::e~~~a:ac~~~~~df~~endios la construcción o
edificio, por el valor total, y por el tiempo de la amortrzación del préstamo. La póliza será
endosada a favor de la Sociedad y quedará en poder de ésta. En caso de siniestro la Sociedad
devolverá al suscriptor el excedente que pudiera resultar entre la indemnización recibida y la
deuda pendiente.

Los seguros indicados deberán ser contratados con entidad aseguradora elegida por el' sus
criptor de una nómina confeccionada por la sociedad que incluya no menos de 'seis (6)
empresas que operen en el país y no. cobren primas sucertores a las corrientes en plaza. Los
gastos y primas de los seguros serán a cargo exclusivo de los asegurados.

DISPOSICIONES DIVERSAS

Art. 17. 0 - Transferencias. - Los derechos y obligaciones del presente contrato pueden
transferirse a terceros, previo acuerdo de la Sociedad. La Sociedad prestará su consentimi.ento,
siempre que las condiciones del cesionario sean satisfactorias.

La Sociedad no se hace responsable en ningún sentido de las transferencias efectuadas
sin su consentimiento. .

e , En el caso de que la transferencia se haya realizado actuando la Sociedad como inter-
mediaria, deberá abonarse una cuota en retribución de esa labor, del 5 %o (cinco por mil) del
monto total de la suma soiicitada.

En caso de aceptación' de la transferencia sin intervención de la Sociedad, como interme
diaria, además de los derechos fiscales que puedan 'existir, deberá abonarse en compensación
de gastos, el 2 %o (dos por mil) del mento de la suma solicitada, con un máximo de $ 30 mi~.
(pesos treinta moneda nacional).

Art. 18. 0 ' - Variación del monto de la suma solicitada y/o cambiQ de plan. - Con an
terioridad a la adjudicación la Sociedad permitirá el 'aumento o la reducción del monto de la
suma solicitada, o el cambio de plan adoptado, con sujeción a las condiciones fijadas en este
artículo.

a) 'El aumento podrá obtenerse mediante la suscripción de un nuevo título, Que se con
ceptuará totalmente independiente del primitivo. También podrá obtenerse mediante amplia
ción de la suma fijada en el título ya emitido. En este último caso se deberá abonar la dife
rencia correspondiente a la nueva suma solicitada con respecto a las cuotas ordinarias ya sa
tisfechas, y se procederá al ajuste de los puntos acumulados de acuerdo a la nueva situación

b) En los casos de reducción, del monto de la suma solicitada. a los puntos de adiudi
cación acumulados hasta el momento de la reducción se agregarán los que correspondan como
putando como pago extraordinario el haber o ahorro correspondiente a la suma reducida, er
cuanto no exceda del límite que para dichos pagos haya establecido la Sociedad. Las cuota:
ya abonadas por concepto de gastos de administración y de inscripción, de acuerdo a las dis
posiciones de los artículos 3.0 y 4.0 de esta Reglamentación. no serán reducidas.

e) En los casos de cambio del plan adoptado por otro de los enunciados en el artícu
lo 2.0 , se procederá en base a normas equitativas que fije la sociedad con aprobación de L
Inspección General de justicia.

d) En cualquier caso de cambio de acuerdo a las precedentes -dispostclones de esti
artículo, el suscriptor no perderá suma alguna de lo abona'do en concepto _de cuotas men
suales ordinarias y extraordinarias de ahorro. En el Cé3S0 del inciso precedente, el suscripto
deberá abonar la suma de $ 5.- m/n. (cinco pesos moneda nacional) como compensaciól
por' gastos.

Art. 19. 0 -Impuestos. - Los sellos y cualquier clase de impuestos actuales o que s
crearen, que deben abonarse por este título o cualquiera de las operaciones a que el mism
de lugar, serán a cargo del sus!:riptor y serán pagados a vohJntad de la Sociedad, ya sea con
juntamente con las cuotas o por retención sobre las liquidaciónes que se efectúen.

Art. 20. 0 - Jurisdicción. - Toda cuestión judicial de cualquier naturaleza que sea, qu
pueda surgir entre el suscriptor y la Sociedad, deberá substanciarse ante los Tribunales Ordl
narios de la Capital Federal.

Art. 21. 0 "':-Prescripción: - Se fija en diez 'años, el término de prescrapción de las accie
nes emergentes de este contrato. \

Art. 22. 0 - Letrero de obra. - La obra que se construyta por medio de sumas acordé
das por la Sociedad, deberá llevar, en lugar visible y transitoriamente un cartel explicativ1
Deberá lI~var una placa.~n ,forma defi.nitiva. Estas disposiciones ligen igualmente con respec
to a los mmuebles adqUiridos o refecclonados con los fondos indicados. .

Art. 23.0 - Situaciones no previstas y modificaciones de, la reglamentación. - La Se
ciedad, con aprobación o autorización del Ministerio de Justida e Instrucción Pública de
Nación o de la Inspección General de Justicia, según corresponda, resolverá equitativamen
las ~ituaciones no previstas en esta Reglamentación; podrá en la misma forma adoptar otr
medidas que resulten necesarias a los intereses del conjunto, de suscriptores, o que sean 1'1

queridas por las autoridades públicas de contralor, de acuerdo a ieyes, decretos o resoli
ciones dictadas o que se dictaren. Siempre en la forma indicada podrá modificar la Socied,
esta Reglamentación para los contratos a emitirse desde entonces; en este último supuesto p
-drá resolver la misma que no obstante esa modificación los contratos antiguos y los nueve
formen un solo conjunto de fondos comunes; podrá en cambio adoptar la Sociedad una s
lució,:, diferente, de modo de consultar en la mejor manera posible el interés del conjunto,
Suscriptores.
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Domicilio: \

Calle N9 .
Importe que solicita $ _ .
Cuota mensual ordinaria de ahorro $ ~ : .
que el suscriptor se obliga a pagar del primero al cinco de cada mes¡ a partir de .10 fecha del presente contrato
y hasta el otorgamiento de la suma solicitada, con puntualidad y. regularidad, en la forma dispuesta en los
Arts. 29 y 59 del contrato impreso al dorso. ,1 "

Las constancias de los pagos de las cuotas de ahorro serán asentadas en una libreta, otorgada por la
Sociedad, que es parte de este contrato y serviré como suficiente recibo a favor del suscriptor.

Las cueros de ahorro pagadas gozarán, desde 'Ia fecha del pago, del interés del 4 % anual capitalizado
al 31 de'Diciembre de cada año. .

Abonará también en concepto de inscripción el 3 % sobre el valor nominal del importe solicitado de
$ ; en veinticuatro cuotas mensua-
les iguales y consecutivas de $ ~ \ : .
en las fechas en que debe efectuar los pagos de las cuotas e independientemente de ellos.

Destino del importe solicitcdo ~ : .

Antigüedad sueldo .
"Otros eñtrcdos : : ~ ~ ~ .
Ingresos mensuales totales : AIquiler mensual que cbono : .

.............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................•

Provincia ~....................................... Localidad .

Nombre y apellido ; "..: , : ..

MODELO DE SOLICITUD DE PLAN CON INTERESES DIFERENCIALES,
Ajustado al R ~)n~

--------"'"-- ---=' '.' S

SOLICITUD

Agencias principales:

Rosario .de Santa Fé • Santa Fé

Rafaela - Córdoba - La Plata
Bahfa Blanca y Concordia

Sede Central:

BARTOLOMÉ MITRE 575 .. Buenos Aires

Los fondos reunidos por la Sociedad mediante el aporte de los propios suscriptores o adherentes de los
planes con más sus intereses capitalizados, y el aporte de 'Ios ahorristas del contrato de ahorro y sus intereses,
y fondos que fa Sociedad destine¡ serán los empleados para el otorqorniento de las sumas solicitadas por los sus
criptores. A este respecto se deja establecido, que de acuerdo a los modalidades del plan, no se puede pro
meter dicho otorgamiento a fecha o plazo determinado.

Plan adoptado ..
Una vez otorgada la' suma solicitada¡ la diferencia entre la. suma acordada y los ahorros y sus intereses

que correspondan entonces sobre este contrato al suscriptor, deberá ser reembolsada mediante el pago de un
servicio de $ : mensuales por cada mil
pesos de dicha diferencie, a pagarse del primero al cinco de cada mes a partir del mes siguiente al de la
entrega y en cuotas iguales, correspondientes al siete por ciento de interés anual y
.........................................................................................~ ;..................... % de amortización anual ocumulotivc.

~ El préstamo se otorgará por riguroso orden de puntos. de adjudicación, de acuerdo a los reunidos por los
suscriptores quince días antes de la fecha de cdjudicoción, (último día hábil de cada mes) de acuerdo con el'
art.. 10Q del contrato transcripto al dorso de esta solicitud.

Lo falta de pago de las cuotas produce la caducidad del contrcto, pudiendo el suscriptor retirar los fondos
acumulados en las condiciones del Art. 7Q del contrato.

Si el suscriptor llegare a abonar en concepto de cuotas mensuales ordinarias y extraordinarias de ahorro
una suma que, sumando lo que le corresponda en concepto de intereses (Art, 29 de la reglamentación del
dorso), iguale el importe total solicitado, tendrá derecho a dar por terminado el contrato y exigir la entrega
inmediata del importe indicado. . .

En los casos de transferencia de cartera, de' disolución anticipada de la Sociedad, suspensión o cambio de
planes, u otras situaciones similares¡ se aplicarán las disposiciones del Decreto del Poder Ejecutivo del 6 de
Setiembre de 1941, N9 100038 Y las legales o reglamentarias que puedan complementarlas o sustituirlas en
el futuro. .

La Sociedad operará en los siguientes lugares: Capital Federal y pueblos suburbanos¡ Lo Plata, Bahía
, Blonco, Rosario de Santa Fe, Santa Fe, Rafaela, 'Córdoba, .Concordia¡ y en las localidades donde la Sociedad

establezca sucursales o agentes, las que serán hechas conocer a la Inspección General de Justicia y puesta su
nómina a disposición de los interesados 'en los locales de la Sociedad.

Datos personales

Lugar y fecha- de nccimlento: Localidad Provincia ~ .
Nación día mes año ..
Estado civil Número de hijos : ..
Ocupación actual: Empleador, Sociedad o Repcrtición donde trabaja ~ : .



Art. 129- ENTREGA DE LA SUMA SOLICITADA.- a) La Sociedad
se reserva el derecho de controlar las operaciones referentes a la inver..
sión de la suma acordada: fiscalización de la construcción, tanto en la
calidad de los materiales, como en su precio, solvencia y competencia
de la Empresa que debe ejecutarla; fiscalización o comprobación del
precio de adquisición del inmueble; y en el caso de constituirse hipote
cas con otros fines, la vigilancia de todos los recaudos necesarios. La
Sociedad se reserva el derecho de no acordar la suma solicitada, si el
título de propiedad no fuera perfecto, si la obra ha sido empezada antes
de la escrituración del préstamo sin autorización de la Compañía, si las
construcciones no fueren de tipo corriente o si el inmueble fuera de
difícil valoración, o reaHzación, o si las condiciones materiales y mora
les del adjudicatario fueran notablemente inferiores a las que resulten
de las declaraciones de su solicitud. Igualmente se reserva el derecho
de no acordar o reducir el monto' del préstamo sobre construcciones que
tengan más de 15 años de antigüedad, estén asentadas' en barro o ten ..
gan paredes exteriores de 15· cm. Asimismo, si la suma acordada se
usare para comprar el terreno y edificar, no se podrá emplear en la
compra del terreno un importe superior al 35 % (treinta y cinco por
ciento) del total de la suma acordada, salvo consentimiento expreso de
la Sociedad, que sólo podrá ser otorgado en base a normas que se fijen
con carácter general.

b) La entrega del importe de la suma acordada se hará después I

de firmada, la documentación y escritura correspondientes, de acuerdo
al estado de la obra y mediante, pagos parciales si se tratara de cons..
trucciones nuevas o refecciones. Tratándose de adquisición de inmuebles
o cancelación de hipotecas, la entrega se hará de acuerdo al contrato
de compra venta o hípoteccrío correspondiente. 'Salvo excepciones que
determine la Sociedad, el pago se hará directamente al constructor.
vendedor, acreedor hipotecario o quirografario, según el caso. Esta dis..
posición no crea derechos a los acreedores del suscriptor contra la Socie..
dad, por actuar ésta tan sólo como agente pagador del suscriptor.

e) Si .el adjudicatario deseara construir o adquirir un inmueble por
un precio superior al monto de la suma adjudicada, deberá previamente
depositar el excedente a la orden de la Sociedad o garantizarlo a satis..
facción de ésta. En cáso de que la suma acordada fuera destinada a la
adquisición de un terreno solamente, el adjudicatario deberá garantizar
la construcción del edificio dentro de un tiempo prudencial, que fije la
Sociedad.

d) Serán a cargo del suscriptor, todos los gastos a que diere lugar
la entrega del préstamo, tales como los de escrituración, inscripciones y
reinscripciones.

También serán a cargo del suscriptor los gastos de tasación e ins
pección de obra, los que se establecerán de acuerdo a tarifas o normas
consideradas por la Inspección General de Justicia, no pudiendo en
ningún caso exceder del 2 % de la suma solicitada.

Art. 139 - GARANTIA DEL PRESTAMO.- El préstamo será otorgado
, con garantía hipotecaria en primer grado a favor de la Sociedad. Los

impuestos sobre la propiedad deberán estar al día y el pavimento y.
vereda, si los hubiere. totalmente abonados.

El deudor deberá tener los impuestos sobre la propiedad al día
durante todo el período de amortización. La Sociedad podrá en cualquier
momento requerirle la exhibición de los comprobantes correspondientes.

El Escribano será designado por la Sociedad.
El inmueble que garantiza el préstamo al suscriptor deberá repre

sentar un valor no inferior a la suma que le haya sido acordada. El
préstamo efectivo, o düerencia entre la suma acordada y ahorros del
suscriptor, no podrá representar más del 75 % (setenta y cinco por cien
to) del valor de la propiedad que lo garantiza. Podrá representar hasta
el 80 % (ochenta por ciento), cuando la propiedad sea nueva y haya
sido construída bajo el contralor de la Sociedad, se la destine en parte
príncípol a vivienda personal del deudor, y la suma acordada no exce
da de $ 35.000.-~ En ningún caso la suma aplicada podrá exceder
de S 35.000.-. .

AMORTIZACION DEL PRESTAMO
Art. 149 - PRESTAMO EFECTIVO y SU AMORTIZACrON.- a) Se

considera como préstamo efectivo la diferencia entre la suma acordada
al suscriptor y los ahorros del mismo.

b) La amortización del préstamo efectivo se efectuará en cuotas men
suales, debiéndose dar comienzo al pago de las mismas el primer día
hábil del mes siguiente al de la entrega del préstamo, dejándose cons
tancia que sobre las cuotas mensuales de amortización abonadas, no se
computan intereses, sino a partir de cada' fecha aniversario de la entrega
total del préstamo o sea a cada fecha de capitalización.

Tratándose de un préstamo para construcción, ampliación o refección'
de edilicios, -el servicio hipotecario comenzará a pagarse después de
abonada por la Sociedad la última cuota parcial y a más' tardar seis (6)
meses después de la fecha de escrituración. del préstamo, debiendo el
prestatario abonar solamente durante ese período, por mes vencido, los
intereses del contrato sobre las sumas que se le hubieren entregado
a cuenta.

e) El pago de las cuotas de amortización deberá efectuarse en los
plazos y condiciones fijados en el Art. 59 de esta Reglamentación para
·el pago de las cuotas ordinarias.

Quince días después de vencido el plazo indicado, el deudor incu
rrirá en mora y deberá abonar el interés penal del diez (lO) por ciento
anual sobre las amortizaciones mensuales no abonadas, por todo el tiempo
que dure la mora, y si ésta excediera de seis, meses dará derecho a. la
Sociedad para ejecutar la garantía y exigir el pago del capital, intereses
y multas que se cdeuden.

d) En cualquier tiempo el prestatario podrá hacer amortizaciones
extraordinarias, siempre que el importe represente al de una o varias
mensualidades.

Art. 159 - SEGUROS. .. Accidentes de trabajo. - Los adjudica
tarios quedan impuestos que es obligatorio a los ejecutores de ·la obra,
cubrir con un seguro los riesgos de accidentes del trabajo, en las obras
iinanCÍada~oli las sumas acordadas por la Sociedad.

Incendios. - El adjudicatario está obligado a asegurar contra incen..
dios la construcción o edificio, por el valor total y por el tiempo de la
umortización de.l préstamo. La P?liza será endosada a favor de la Socie-

Vida. - La Sociedad se reserva el derecho de implantar en cualquier
momento, con carácter obligatorio u optativo, el seguro de vida a cargo
del prestatario, el que no será aplicado a los Certificados de Ahorro
1fa colocados, salvo manifestación expresa del suscriptor que desee
ucogerse a dicho beneíícío,

El seguro de vida cubre solamente el saldo de la deuda hipotecaria
pendiente.

Los seguros indicados deberán ser contratados con entidad asegu..
redore, elegida por ~ suscriptor, de una nómina confeccionada por la
Sociedad, que incluya no menos de seis (6) Empresas para cada seguro.
que operen en el país y no cobren primas superiores a las corrientes
en plaza.

Los gastos y primas de los seguros serán a cargo exclusivo de los
asegurados.

DISPOSICIONES DIVERSAS

Art. 169- TRANSFERENCIAS.- Los derechos y obligaciones del
presente contrato pueden transferirse a terceros, previo acuerdo de la
,Pociedad.

La Sociedad prestará su consentimiento, siempre que las condiciones
.llel cesionario sean satisfactorias.

En el caso de transferencia de contratos ya adjudicados, la Sociedad
¡puede diferir la entrega de la suma correspondiente por un término no
uncyor de SO días, si el cesionario deseare aplicar dicha suma a una
,finalidad distinta a .10 especificada en la solicitud originaria.

La Sociedad no se hace responsable en ningún sentido de las trans
derencícs efectuadas sin su consentimiento.

En el caso de que la transferencia se haya reqlizado actuando la
Socíedcd como intermediaria, deberá abonarse' una cuota en retribución
de esa labor, de hasta el 5 %0 (cinco por mil) del monto total de la. suma
solicitada.

En caso de aceptación de la transferencia sin intervención de la
Sociedad como intermediaria, además de los derechos fiscales que
puedan existir, deberá abonarse en compensación de gastos, el 2 %0
(dos por mil) del monto de la suma solicitada, con un máximo de $ 30.
(treinta pesos moneda nacional).

Art. 179-VARIACrON DEL MONTO DE LA SUMA SOLICITADA
Y/O CAMBIO DE PLAN. - Con anterioridad a la adjudicación la
Sociedad permitirá el aumento o la reducción del monto de la suma
.solícítcdc, o el cambio de plan adoptado, con sujeción a las condiciones
ifijadas en este artículo.

a) El aumento podrá obtenerse mediante la suscripción de un nuevo
certificado, que se conceptuará totalmente independiente del primitivo.
También podrá obtenerse mediante ampliación de la suma fijada en el
certificado ya emitido. En este último caso se deberá abonar la dife ..
renéia correspondiente a la nueva suma solicitada con respecto a las
cuotea ordinarias ya satisfechas, y se procederá al ajuste de los: puntos
acumulados de acuerdo a la nueva situación.

b) En los casos de reducción del monto de la suma solicitada, a
los puntos de adjudicación acumulados hasta el momento de la reduc
ción, se agregarán los que correspondan computando como pago extra..
ordinario el haber o ahorro correspondiente a la suma reducida, en
cuanto no exceda del límíte que para dichos pagos haya establecido
la Sociedad. Las cuotas ya abonadas por concepto de gastos de inscrip
ción, de acuerdo a las disposiciones del crtículo 49 de esta Reglamen
tación, no serán reducidas.

e) En los casos de cambio del plan adoptado por otro de los enun
ciados en el artículo 39, se procederá en base a normas equitativas
que fije la Sociedad, con aprobación de la Inspección General de
Justicia.

d) En cualquier caso de cambio de acuerdo a las precedentes dis ..
posiciones de este artículo, el suscriptor no perderá suma alguna de lo
abonado en concepto de cuotas mensuales ordinarias y extraordinarias
de ahorro. En el caso del inciso precedente, el suscriptor deberá abonar
la suma de $ 5.- (cinco pesos moneda nacional), como compensación
por gastos.

Art. 189 - IMPUESTOS.- Los sellos y cualquier clase de impuestos
actuales o que se crearen, que deban abonarse por este certificado o
cualquiera de las operaciones a que el mismo dé lugar, serán a cargo
del suscriptor, y serán pagados, a voluntad de la Sociedad, ya sea
conjuntamente con las cuotas o por retención sobre las liquidaciones
que se efectúen.

Art. 199 - JURISDICCrON. - Toda cuestión judicial, sea cual fuere
-. su naturaleza, que pueda surgir entre el suscriptor y la Sociedad; deberá
sustanciarse ante los Tribunales Ordinarios del domicilio de la Sociedad.

Art. 209 - PRESCRIPCION. - Se fija en diez años el término de pres
cripción de las acciones emergentes de este contrato.

Art. 219 - LETRERO DE OBRA. - Las obras que se construyan por
medio de préstamos acordados por la Sociedad, deberán durante el
período de construcción, tener en lugar visible la indicación, cartel o
placa que para ese fin proporcíoncrá aquélla.

Art. 229 - SITUACIONES NO PREVISTAS Y MODIFICACIONES DE
LA REGLAMENTACION. - La Sociedad, con aprobación o autorización
del Ministerio de Justicia e Instrucción Pública de la Nación o de la
Inspección General de Justicia, seqún corresponda, resolverá equitati
vamente las aítuccíones no· previstas en esta Reglamentación; podrá en
la misma forma adoptar otras medidas que resulten necesarias a los
intereses del conjunto de suscriptores. o que sean· requeridas por las
autoridades públicas de contralor, de acuerdo a leyes, decretos o resolu
ciones. Siempre en la forma indicada, podrá modificar la Sociedad esta
reglamentación para los contratos a emitirse desde 'entonces; en este
último supuesto podrá resolver la misma que, no obstante esa modifica
ción, los contratos antiguos y los nuevos formen un solo conjunto de
fondos comunes; podrá en cambio adoptar la Sociedad una solución
diferente, de modo de consultar en la mejor manera posible el interés
del conjunto de suscriptores.
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